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 Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 11 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, me 

permito presentar a ustedes la Gaceta Oficial de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, misma que corresponde a su edición 

número 29 y que comprende el periodo del 1 de julio al 

31 de diciembre de 2022.

La presente Gaceta Oficial contiene la información de 

las actividades institucionales en materia de protección, 

respeto, defensa, observancia, estudio y divulgación de 

los derechos humanos. Destacando la celebración de 

convenios con el objeto de desarrollar actividades de 

promoción y difusión de los derechos humanos, cultura 

de la legalidad y cultura de la paz; a través de capacita-

ciones, diplomados, talleres y foros. 

El presente Órgano de Difusión de la CDHEZ contiene 

los datos, cifras, estadísticas e información respecto de 

las asesorías, gestiones, quejas y resoluciones emitidas, 

entre las que destacan las recomendaciones. 

La Gaceta detalla que durante el segundo semestre del 

año 2022, en el Organismo se aperturaron un total de 2 

mil 376 expedientes de los cuales 1 mil 281 fueron 

Asesorías, 733 Gestiones y 362 Quejas. 

Las personas que acuden a la Comisión, lo hacen en 

busca de orientación, apoyo institucional y asesoría 

jurídica, al percibir que sus peticiones, trámites, gestio-

nes o juicios, no reciben el impulso correspondiente de 

parte de las autoridades. Es en este caso que nuestra 

Institución cumple la función de interlocutor entre los 

gobernados y gobernantes. 

En el rubro de las asesorías destacan aquellas de tipo 

administrativas (44.50%), penitenciarias (29.82%), 

penales (15.22%), familiares (3.59%), laborales (3.75%), 

civiles (1.87%), mercantiles (0.62%) y agrarias (0.62%). 

Del total de asesorías brindadas 551 fueron a mujeres y 

730 a hombres. 

En lo relativo a las gestiones, se efectuaron 733, mismas 

que se realizaron ante instituciones de educación, de 

salud, de procuración e impartición de justicia, de 

tránsito, transporte y vialidad; centros de reinserción 

social y empresas privadas, principalmente. 

En el rubro de quejas, durante el periodo que se informa 

se recibieron 362, de las cuales, las principales voces 

violatorias fueron: Permitir la ejecución abusiva de 

facultades que otorga la ley por parte de las autorida-

des en las relaciones laborales, Derecho a no ser objeto 

de Detención Arbitraria, Ejercicio indebido de la función 

pública, Derecho de acceso a la justicia, Lesiones, 

Derecho a la integridad física y/o psicológica, Violación 

del Derecho a la Igualdad y al Trato Digno, Derecho a 

una atención médica oportuna y adecuada, Derecho a 

la Legalidad y Seguridad Jurídica y Derecho al debido 

proceso. 

Por su parte, las principales autoridades presuntas 

infractoras fueron: Policía Preventiva Municipal, Policía 

de Investigación en el Estado, Policía Estatal Preventiva, 

Guardia Nacional de México, Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Servicios de Salud de Zacatecas, 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), Hospital General 

Zacatecas, Dirección de Policía de Seguridad Vial en el 

Estado, Policía Metropolitana del Estado de Zacatecas y 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, así como la 

Policía Penitenciaria Procesal, adscrita a la Dirección de 

Prevención y Reinserción Social del Estado de 

Zacatecas. 
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Durante el periodo que se informa se concluyeron 365 

resoluciones de 314 expedientes de quejas, las cuales 

correspondieron a quejas presentadas en los ejercicios 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, resultando las siguientes 

resoluciones: 31 Incompetencias; 58 Desistimientos; 21 

Falta de Interés; 10 Conciliaciones; 56 Quejas soluciona-

das durante su trámite; 44 Acuerdos de no responsabili-

dad; 7 Recomendaciones; 9 Quejas remitidas a la CNDH; 

9 Faltas de materia; 33 Insuficiencias de pruebas; 35 

Quejas no presentadas; 42 Improcedencias; 7 Hechos 

no constitutivos de violaciones a derechos humanos; 1 

Queja no se identificó la autoridad y 2 Quejas remitidas 

a otros Organismos Públicos de Derechos Humanos.

Durante el periodo que se informa se emitieron las 

recomendaciones: 51/2022, 52/2022, 53/2022, 

54/2022, 55/2022, 56/2022 y 57/2022 mismas que 

contienen una serie de puntos recomendatorios para: 

Presidencia Municipal de Guadalupe, Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas; Secretaría de 

Seguridad Pública de Zacatecas; Presidencia Municipal 

de Villanueva; Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y 

la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Zacatecas. 

En materia de Observancia de los Derechos Humanos, 

durante el periodo que se informa, en este Organismo 

Defensor de los Derechos Humanos se aperturaron 880 

expedientes penitenciarios de los cuales 381 fueron 

asesorías, 459 gestiones y 40 quejas. 

Las asesorías versaron principalmente en: Desarrollo de 

procedimiento penal y su situación legal, Personas 

privadas de la libertad en situación vulnerable, 

Requisitos para obtención de beneficios de ley y 

gestiones con instituciones. 

Las gestiones penitenciarias realizadas, fueron princi-

palmente en materia de salud y jurídicas.

Finalmente, expreso que seguiremos trabajando para 

que los derechos humanos sean ejercidos por todas las 

personas en nuestra entidad, sin ningún tipo de discri-

minación social, económica, jurídica, política, ideológica 

o cultural. Lo anterior, en virtud a que los derechos 

humanos son inherentes a la naturaleza y dignidad 

humana y además, porque estamos convencidos que el 

respeto, la protección y defensa de los derechos 

humanos de todas las personas y la vigencia plena del 

Estado de Derecho, es el único camino para alcanzar la 

libertad, la justicia, la democracia, la igualdad, el 

desarrollo y la paz de la sociedad zacatecana.

Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas 

Dra. en D. Maricela Dimas Reveles
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I.2. Vinculación con Instituciones Públicas 

 I.2.1. Poder Legislativo del Estado de Zacatecas

I.2.1.1. Rinde protesta la Dra. Maricela Dimas Reveles como Presidenta 
de la CDHEZ
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La Dra. Maricela Dimas Reveles rindió protes-

ta como Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) ante el pleno de la LXIV Legislatura 

del Estado de Zacatecas.

En Sesión Solemne, la Dra. Dimas Reveles 

tomó la protesta de ley en la que se le desig-

na como titular del Organismo Defensor de 

los Derechos Humanos en la entidad por un 

periodo de tres años.

La Dra. Maricela Dimas aseguró que, durante 

su encargo, se fortalecerá la protección, 

promoción y difusión de los derechos huma-

nos en los 58 municipios del Estado.

Después de la toma de protesta, la 

Presidenta de la CDHEZ se reunió con las y 

los trabajadores iniciando su actividad al 

frente de la institución, reafirmando el 

compromiso que tiene con la sociedad 

Zacatecana para garantizar sus derechos.
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 I.2.2. Instituciones educativas 

I.2.2.1. Reconoce la CDHEZ a integrantes del Programa de Inducción 
Laboral del CAM 28
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La Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas (CDHEZ) reconoció la 

labor que realizan las jóvenes integrantes del 

Programa de Inducción Laboral y Cuadrillas 

del Centro de Atención Múltiple (CAM) 

número 28 en la institución. 

La Dra. Maricela Dimas Reveles, Presidenta 

de la CDHEZ otorgó un reconocimiento a las 

jóvenes con discapacidad que integran la 

Cuadrilla de Derechos Humanos, y que 

participan en el programa de inducción 

laboral con actividades de intendencia al 

interior de la institución.

En una amena plática, la Ombudsperson 

felicitó a las jóvenes por su labor en el orga-

nismo defensor de los derechos humanos, 

por realizar cada una de sus actividades con 

plena disposición y compromiso, mismo que 

será un distintivo para cada una de ellas al 

momento de iniciar su vida laboral. 

Tras la distinción otorgada por la Dra. 

Maricela Dimas, las jóvenes manifestaron su 

alegría de convivir con las y los trabajadores 

de la Comisión de Derechos Humanos, 

mismos que han motivado a las jóvenes para 

continuar con sus estudios. 

Por su parte, las madres y padres de las 

jóvenes agradecieron la apertura de institu-

ciones como la CDHEZ, ya que se vuelve un 

aliciente para las estudiantes del CAM núme-

ro 28, para generar un proyecto de vida para 

cada una de las jóvenes que participan en 

estas cuadrillas.



I.2.3. Vinculación con la Sociedad Civil

I.2.3.1.  La CDHEZ otorga el Premio Estatal de Derechos Humanos 
“Tenamaxtle 2022”
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La Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas (CDHEZ) otorgó el 

Premio Estatal de Derechos Humanos “Tena-

maxtle 2022” a El Grupo Especial de las 20 y 

Oncoimagen Zacatecas por su destacada 

labor en la promoción y protección del 

derecho a la salud, a través del apoyo integral 

que brindan a mujeres y hombres con diag-

nóstico de cáncer de mama. 

En su mensaje, la Dra. Maricela Dimas 

Reveles, Presidenta de la CDHEZ reconoció 

la labor que realizan El Grupo Especial de las 

20 y Oncoimagen Zacatecas por cobijar a 

quienes ya tienen un diagnóstico de cáncer, y 

brindarles el acompañamiento en el difícil 

proceso de entender que en su cuerpo hay 

una causa que se debe combatir hasta 

recuperar la salud. 

Además, la Ombudsperson expresó que, 

gracias a la labor de estas dos organizacio-

nes, se visibiliza que es posible superarse del 

cáncer, a través de sus redes de apoyo con 

total empatía y por permitirles a cada una de 

las personas, recuperar la confianza en sí 

mismas, otorgándoles calidad de vida.

En su primer acto público como titular de la 

Comisión de Derechos Humanos, la Dra. 

Maricela Dimas aseguró que el trabajo de la 

institución que encabeza, es imprescindible 

para el Estado de Derecho que tanto anhela-

mos en Zacatecas, por lo que destacó la 

importancia de sumar el trabajo con la 

sociedad a la CDHEZ, así como con las 

instituciones y organizaciones, para contri-

buir a la construcción de una cultura de paz, 

que hoy es el principal interés de las zacate-
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canas y los zacatecanos, como una de sus 

tareas principales.

Por su parte, el Lic. Le Roy Barragán 

Ocampo, Secretario de Turismo, quien 

acudió en representación del Gobernador 

del Estado, Lic. David Monreal Ávila, reco-

noció a la Dra. Maricela Dimas Reveles, por 

su reciente nombramiento, de quien dijo 

saber de su gran capacidad y compromiso 

ante esta tarea que ahora desempeña. 

Destacó que una de las primeras acciones 

de la Presidenta Maricela Dimas, fuera en un 

evento como el Premio Estatal de Derechos 

Humanos “Tenamaxtle 2022”, como una de 

las acciones más nobles que tiene la institu-

ción, al reconocer a las personas que velan 

por los derechos humanos de las y los 

zacatecanos. 

Uno de los galardonados con la edición 

2022 del Premio Estatal de Derechos 

Humanos, fue el Grupo Especial de las 20, 

constituido por el Doctor José Crescencio 

López  Sánchez ,  espec ia l i zado  en 

Oncología Quirúrgica, quien lleva más de 25 

años atendiendo mujeres y hombres con 

diagnóstico de cáncer de mama.

En sus inicios, se formó por un grupo de 

alrededor de 20 personas, de donde provie-

nen su nombre, la cual ha atendido un 

sinnúmero de personas que padecen la 



enfermedad y, actualmente, cuenta con más 

de 80 integrantes, en su mayoría con diag-

nóstico de cáncer de mama; sin embargo, 

también se reciben pacientes con otros 

diagnósticos, como cáncer de estómago y 

tiroides.

Este grupo se ha conformado como una red 

de apoyo en favor de las personas con este 

diagnóstico, quienes se reúnen una vez al 

mes con la finalidad de platicar sus expe-

riencias, sus dudas e inquietudes, se ha 

vuelto un espacio de total empatía y 

desahogo, además reciben el apoyo de 

especialistas como son psicólogos, tanató-

logos, nutriólogos, sacerdotes, terapistas, 

entre otros.

También Vida Oncoimagen Zacatecas fue 

otra de las asociaciones galardonadas, que 

tiene más de 3 años y es encabezada por 

Karen Monserrath Esparza Castañeda, luego 

de la pérdida de su señora madre debido a 

este padecimiento, por lo que trabajan con 

un enfoque dirigido a la imagen oncológica 

de las pacientes y para quienes es de suma 

importancia que las personas con diagnósti-

co de cáncer de mama se sientan seguras de 

sí mismas.

Vida Oncoimagen Zac es el creador del 

primer banco de pelucas en nuestra querida 

entidad federativa y que desde este colecti-

vo se han aportado pelucas no solamente a 

personas zacatecanas, sino de otros esta-

dos como Aguascalientes, Coahuila y 

Toluca, en el Estado de México, con lo cual 

se han visto beneficiadas 56 personas con 

pelucas sintéticas y de cabello natural, 

contando en la actualidad con un stock de 

40 pelucas disponibles para quienes las 

requieran.

Otras de las actividades que desarrollan en 

este colectivo, son pasarelas de pacientes y 

sobrevivientes de cáncer, la exposición 

fotográfica llamada “Los rostros del cán-

cer”; así como campañas de prevención y 

sensibilización del cáncer de mama en 

mujeres jóvenes llamada “No esperes, 

¡Quiérete!, Hazlo por ti”.  
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PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS

DERECHOS HUMANOS 



La protección y defensa de los derechos huma-

nos es una cuestión prioritaria prevista en el 

derecho internacional de los derechos humanos, 

al reconocer que éstos tienen su origen en la 

dignidad y el valor de la persona humana, y que 

ésta, es el sujeto central de los derechos huma-

nos y las libertades fundamentales, por lo que 

debe ser la principal beneficiaria de los mismos. 

La protección de estos, es responsabilidad 

primordial de los gobiernos�, pues deben, por un 

lado, no interferir arbitrariamente en el ejercicio 

de los derechos humanos de las personas o bien, 

de promover o tolerar cualquier práctica que los 

vulnere”�, y por otro no deben llevar a cabo 

acciones u omisiones que los puedan poner en 

peligro.

El cumplimiento del "deber", y el respeto a los 

derechos humanos están íntimamente relaciona-

dos. Deber es tener una obligación positiva, 

independientemente de la naturaleza u origen de 

la norma que la ley que imprima este deber. 

Inmanuel Kant�, explica con una visión materialis-

ta que el deber es la necesidad de una acción de 

respeto a la ley, con independencia a su inclina-

ción persona o moral. La acción realizada por el 

deber mismo tiene que excluir por completo la 

inclinación personal. Y respetar los derechos 

humanos que el Estado Mexicano reconoce, 

implica abstraerse de una inclinación personal o 

subjetiva, toda vez que las autoridades y  servi-

dores públicos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad y es interés y responsabilidad del 

Estado Mexicano prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos. 

Por tanto la protección y defensa de los derechos 

humanos, representa una parte sustantiva de la 

Institución, por lo que hemos puesto énfasis en 

mejorar los procesos que aseguren al Organismo 

Defensor de los Derechos Humanos las capaci-

dades institucionales para contribuir a un ejerci-

cio pleno de los derechos por parte de los ciuda-

danos.  

En este rubro durante el periodo del 1 de julio al 31 

de diciembre de 2022, la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) en 

sus oficinas centrales y en las Visitadurías 

Regionales, se aperturaron un total de 2 mil 376 

expedientes de los cuales 1 mil 281 fueron 

Asesorías, 733 Gestiones y 362 Quejas.  

GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

 ¹ Declaración y Programa de Acción de Viena (1993)
 ² Programa Estatal de Derechos Humanos, Titular del Poder Ejecutivo, emitido el 30 de marzo de 2015
 ³ Inmanuel Kant, Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Capítulo Segundo (Mare Nostrum Comunicación.  Traducción: Manuel García Morente)

II. Protección y Defensa de los Derechos Humanos

16



En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 

2022, las asesorías registradas fueron 1 mil 281, de 

las cuales se registraron: 570 administrativas, 382 

penitenciarias, 195 penales, 46 familiares, 48 

laborales, 24 civiles, 8 mercantiles y 8 agrarias.  

II.1.1. Asesorías
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ASESORÍAS REGISTRADAS, CLASIFICADAS POR MATERIA

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

QUEJAS, ASESORÍAS Y GESTIONES DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022

II.1. Expedientes del segundo semestre de 2022

En el periodo correspondiente al 1 de julio al 31 de diciembre de 2022 se informa que se iniciaron 
un total de 2 mil 376 expedientes como a continuación se detalla.

II.1.1.1. Asesorías clasificadas por materia

En lo que respecta a las asesorías, se otorgaron 

servicios de orientación jurídica, administrativa y 

psicológica; así como asistencia en la elabora-

ción de escritos, remisión de asuntos a otras 

instancias que no son de competencia de este 

Organismo, y realización de diversos trámites de 

gestiones. 

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Tipo Número

Asesorías otorgadas 1,281

Quejas recibidas 362

Gestiones 733

Total 2,376
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Tipo Cantidad Porcentaje

Administrativas 570 44.50

Penitenciarias 382 29.82

Penales 195 15.22

Familiares 46 3.59

Laborales 48 3.75

Civiles 24 1.87

Mercantiles 8 0.62

Agrarias 8 0.62

Total 1281 100



Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022 se 

registraron las siguientes asesorías: 245 inter-

puestas por mujeres y 325 interpuestas por 

hombres en materia administrativa,  147 por 

mujeres y 235 por hombres en materia peniten-

ciaria, 77 por mujeres y 118 por hombres en 

materia penal, 29 por mujeres y 17 por hombres 

en materia familiar, 34 por mujeres y 14 por 

hombres en materia laboral, 12 por mujeres y 12 

por hombres en materia civil, 6 por mujeres y 2 

por hombres en materia mercantil; así como 1 

mujer y 7 por hombres en materia agraria. 

Asesorías registradas
clasificadas por materia
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II.1.1.2. Asesorías clasificadas por materia y sexo

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas. 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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Asesorías registradas
clasificadas por materia y sexo
Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

ASESORÍAS REGISTRADAS, CLASIFICADAS POR MATERIA Y SEXO
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Tipo Mujeres % Hombres % Cantidad

Administrativas 245 19.13 325 25.37 570

Penitenciarias 147 11.48 235 18.35 382

Penales 77 6.01 118 9.21 195

Familiares 29 2.26 17 1.33 46

Laborales 34 2.65 14 1.09 48

Civiles 12 0.94 12 0.94 24

Mercantiles 6 0.47 2 0.16 8

Agrarias 1 0.08 7 0.55 8

Total 551 43 730 57 1,281
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ASESORÍAS REGISTRADAS, CLASIFICADAS POR GRUPO ETARIO 

Con respecto a las asesorías registradas por 

grupo etario, en el periodo que se informa, 88 

fueron interpuestas por personas menores de 20 

años, 225 por personas del rango de edad de 21 a 

30 años, 311 de la franja etaria de 31 a 40 años, 218 

dentro del rango de edad de 41 a 50 años, 143 de 

la franja etaria de 51 a 60 años, 86 por personas 

en el grupo de edad de 61 a 70 años, 31 por 

personas dentro del rango de edad de 71 a 80 

años, 10 por personas en la edad de 81 años o más 

y 169 por personas sin datos de edad; siendo un 

total de 1 mil 281 personas asesoradas. 

II.1.1.3. Asesorías clasificadas por grupo etario

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Grupo etario Total

0-10 1

11-20 87

21-30 225

31-40 311

41-50 218

51-60 143

61-70 86

71-80 31

81+ 10

S/D 169

Total 1281

20
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En el periodo que se informa se asesoraron 51 

mujeres y 37 hombres menores de 20 años, 110 

mujeres y 115 hombres en la franja etaria de 21 a 30 

años, 151 mujeres y 160 hombres en el rango de 

edad de 31 a 40 años, 119 mujeres y 99 hombres en 

la franja etaria de 41 a 50 años, 61 mujeres y 82 

hombres dentro del rango de edad de 51 a 60 

años, 33 mujeres y 53 hombres en la franja etaria 

de 61 a 70 años, 9 mujeres y 22 hombres dentro 

del rango de edad de 71 a 80 años, 1 mujer y 9 

hombres en la franja etaria de 81 años y más, así 

como 16 mujeres y 153 hombres sin datos de edad; 

siendo un total de 551 mujeres y 730 hombres, 

asesorados.

II.1.1.4. Asesorías clasificadas por grupo etario y sexo

Asesorías registradas
clasificadas por grupos etarios 

87
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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Asesorías registradas, clasificadas por grupos etarios y sexo 

Asesorías registradas
clasificadas por grupos etarios y sexo
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Grupo etario Mujeres Hombres Total

0-10 0 1 1

11-20 51 36 87

21-30 110 115 225

31-40 151 160 311

41-50 119 99 218

51-60 61 82 143

61-70 33 53 86

71-80 9 22 31

81 + 1 9 10

S/D 16 153 169

Total 551 730 1281
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Las asesorías efectuadas por región en el periodo 

a informar se otorgaron de la siguiente manera: 

998 en las oficinas centrales ubicadas en la 

capital del estado, 104 en la Visitaduría Regional 

de Fresnillo, 71 en la Visitaduría Regional de Rio 

Grande, 68 en la Visitaduría Regional de Jalpa, 17 

en la Visitaduría Regional de Loreto, 16 en la 

Visitaduría Regional de Jerez de García Salinas, 4 

en la Región de Concepción del Oro y 3 en la 

Visitaduría Regional de Tlatlenango.
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Asesorías registradas
por región

II.1.1.5. Asesorías clasificadas por región

ASESORÍAS REGISTRADAS, POR REGIÓN

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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Región Total

Oficinas Centrales en Zacatecas 998

Visitaduría Regional de Fresnillo 104

Visitaduría Regional de Río Grande 71

Visitaduría Regional de Jalpa 68

Visitaduría Regional de Loreto 17

Visitaduría Regional de Jerez de García Salinas 16

Región de Concepción del Oro 4

Visitaduría Regional de Tlaltenango 3

Total 1,281
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Las asesorías registradas en el periodo del 1 de 
julio al 31 de diciembre de 2022, de acuerdo al 
mes de recepción fueron: 72 en julio, 93 en 

agosto, 126 en septiembre, 144 en octubre, 150 en 
noviembre y 696 en diciembre.
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II.1.1.6. Asesorías clasificadas por mes de recepción

ASESORÍAS REGISTRADAS, POR MES DE RECEPCIÓN 

Asesorías registradas
por mes de recepción 
Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Mes Total

Julio 72

Agosto 93

Septiembre 126

Octubre 144

Noviembre 150

Diciembre 696

Total 1,281
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En el periodo que se informa se brindaron 1 mil 

281 asesorías, de las cuales 872 se recibieron de 

manera directa o personal, 361 telefónicas, 16 por 

carta o mensajería, 15 sin determinar, 11 recibidas 

por internet, 3 por acta circunstanciada, 2 por la 

Comisión de Derechos Humanos y 1 por prensa.
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II.1.1.7. Asesorías clasificadas por tipo de recepción

ASESORÍAS REGISTRADAS, POR TIPO DE RECEPCIÓN

606

387

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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Tipo de recepción Total

Directa o personal 872

Telefónica 361

Carta o Mensajería 16

Sin Determinar 15

Internet 11

Acta Circunstanciada 3

De la CNDH 2

Prensa 1

Total 1,281



II.1.2. Gestiones
Durante el periodo a informar se efectuaron 733 

gestiones generales en el departamento de orienta-

ción y quejas, sistema penitenciario y visitadurías 

regionales; así también se realizaron 162 gestiones 

durante la sustanciación de expedientes; siendo un 

total de 733 gestiones efectuadas en el ejercicio 2022.

GACETA OFICIAL 
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GESTIONES 2022

Gestiones Generales 571

Gestiones durante la Sustanciación de Expedientes 162

Total 733

Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

II.1.2.1 Gestiones generales 

En la tabla siguiente se presentan las gestiones 

generales que se realizaron durante el periodo del 1 de 

julio al 31 de diciembre del año 2022 por parte de este 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos con 

número de expediente, edad, sexo e institución donde 

se realizó la gestión, efectuándose 571 gestiones en las 

visitadurías regionales, sistema penitenciario, así como 

el departamento de orientación y quejas.

GESTIONES GENERALES

No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

1 CDHEZ/G/ZAC/SP/308/2022 46 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

2 CDHEZ/G/VRJ/309/2022 53 Mujer Jurisdicción Sanitaria en Jalpa, Zacatecas

3 CDHEZ/G/ZAC/310/2022 33 Mujer

Departamento de Gestión Política y de 

Género de la Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

4 CDHEZ/G/ZAC/311/2022 62 Mujer Comisión Federal de Electricidad (CFE)

5 CDHEZ/G/ZAC/312/2022 33 Hombre
Escuela Secundaria Técnica No. 27 de 

Zacatecas, Zacatecas

6 CDHEZ/G/ZAC/313/2022 43 Mujer
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

del Estado de Zacatecas

7 CDHEZ/G/ZAC/314/2022 28 Mujer
Fiscalía del Ministerio Público adscrita al 

Centro de Justicia para Mujeres

8 CDHEZ/G/ZAC/SP/315/2022 44 Mujer

Centro de Intervención de Servicios 

Psicológicos de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas campus Fresnillo, Zacatecas

9 CDHEZ/G/ZAC/SP/316/2022 26 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

10 CDHEZ/G/ZAC/SP/317/2022 43 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

11 CDHEZ/G/VRR/318/2022 32 Mujer

Fiscalía del Ministerio Público Adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación Mixta 

del Distrito judicial de Río Grande, Zacatecas
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No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

12 CDHEZ/G/VRR/319/2022 48 Hombre
Establecimiento Penitenciario Distrital de Río 

Grande, Zacatecas 

13 CDHEZ/G/VRR/320/2022 81 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Ciudad Juárez, Chihuahua

14 CDHEZ/G/VRR/321/2022 Sin datos Mujer

Escuela Secundaria Técnica No. 2 Emiliano 

Zapata del municipio de Miguel Auza, 

Zacatecas

15 CDHEZ/G/ZAC/322/2022 23 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

16 CDHEZ/G/ZAC/323/2022 56 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

17 CDHEZ/G/VRR/324/2022 26 Mujer
Agencia del Ministerio Público en Río 

Grande, Zacatecas

18 CDHEZ/G/VRF/325/2022 38 Hombre
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

19 CDHEZ/G/VRF/326/2022 24 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

20 CDHEZ/G/VRR/327/2022 67 Hombre

Fiscalía del Ministerio Público Adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación Mixta 

del Distrito judicial de Río Grande, Zacatecas

21 CDHEZ/G/VRR/328/2022 50 Mujer
Secretaría de Gobierno del Ayuntamiento de 

Río Grande, Zacatecas

22 CDHEZ/G/VRR/329/2022 62 Hombre
Fiscalía del Ministerio Público del Distrito 

Judicial de Sombrerete, Zacatecas

23 CDHEZ/G/ZAC/SP/330/2022 62 Hombre
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

24 CDHEZ/G/VRJ/331/2022 39 Hombre Distrito Judicial de Jerez, Zacatecas

25 CDHEZ/G/ZAC/332/2022 56 Mujer
Supervisión de escuelas secundarias técnicas 

de la región no. 1 de Zacatecas

26 CDHEZ/G/ZAC/333/2022 52 Mujer

Dirección de Atención Ciudadana de 

Gobierno del Estado de Zacatecas y 

Protección Civil del Estado de Zacatecas

27 CDHEZ/G/ZAC/334/2022 18 Mujer

Policía de Investigación de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

28 CDHEZ/G/ZAC/335/2022 64 Hombre

Módulo de Atención Temprana de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

29 CHDEZ/G/VRR/336/2022 Sin datos Hombre
Dirección de la Escuela Secundaria Alfonso 

Medina Castañeda

30 CDHEZ/G/ZAC/337/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

31 CDHEZ/G/ZAC/338/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

32 CDHEZ/G/ZAC/339/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

33 CDHEZ/G/ZAC/340/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

34 CDHEZ/G/ZAC/341/2022 35 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

35 CDHEZ/G/ZAC/342/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

36 CDHEZ/G/ZAC/343/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

37 CDHEZ/G/ZAC/344/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

38 CDHEZ/G/ZAC/345/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

39 CDHEZ/G/ZAC/346/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

40 CDHEZ/G/ZAC/347/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

41 CDHEZ/G/ZAC/348/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

42 CDHEZ/G/ZAC/349/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

43 CDHEZ/G/ZAC/350/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

44 CDHEZ/G/ZAC/351/2022 39 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

45 CDHEZ/G/ZAC/352/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

46 CDHEZ/G/ZAC/353/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

47 CDHEZ/G/ZAC/354/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

48 CDHEZ/G/ZAC/355/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

49 CDHEZ/G/ZAC/356/2022 42 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

50 CDHEZ/G/ZAC/357/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

51 CDHEZ/G/ZAC/358/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

52 CDHEZ/G/ZAC/359/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

53 CDHEZ/G/ZAC/360/2022 35 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

54 CDHEZ/G/ZAC/361/2022 39 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

55 CDHEZ/G/ZAC/362/2022 48 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

56 CDHEZ/G/ZAC/363/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

57 CDHEZ/G/ZAC/364/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

58 CDHEZ/G/ZAC/365/2022 25 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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59 CDHEZ/G/ZAC/366/2022 24 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

60 CDHEZ/G/ZAC/367/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

61 CDHEZ/G/ZAC/368/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

62 CDHEZ/G/ZAC/369/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

63 CDHEZ/G/ZAC/370/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

64 CDHEZ/G/ZAC/371/2022 35 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

65 CDHEZ/G/ZAC/372/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

66 CDHEZ/G/ZAC/373/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

67 CDHEZ/G/ZAC/374/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

68 CDHEZ/G/ZAC/375/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

69 CDHEZ/G/ZAC/376/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

70 CDHEZ/G/ZAC/377/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

71 CDHEZ/G/ZAC/378/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

72 CDHEZ/G/ZAC/379/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

73 CDHEZ/G/ZAC/380/2022 25 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

74 CDHEZ/G/ZAC/381/2022 28 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

75 CDHEZ/G/ZAC/382/2022 29 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

76 CDHEZ/G/ZAC/383/2022 27 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

77 CDHEZ/G/ZAC/384/2022 26 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

78 CDHEZ/G/ZAC/385/2022 35 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

79 CDHEZ/G/ZAC/386/2022 30 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

80 CDHEZ/G/ZAC/387/2022 25 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

81 CDHEZ/G/ZAC/388/2022 27 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

82 CDHEZ/G/ZAC/389/2022 23 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

83 CDHEZ/G/ZAC/390/2022 26 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)
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No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

84 CDHEZ/G/ZAC/391/2022 31 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

85 CDHEZ/G/ZAC/392/2022 30 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

86 CDHEZ/G/ZAC/393/2022 35 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

87 CDHEZ/G/ZAC/SP/394/2022 25 Mujer
Dirección General de Prevención y 

Reinserción Social del Estado de Zacatecas 

88 CDHEZ/G/ZAC/SP/395/2022 28 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

89 CDHEZ/G/VRR/396/2022 35 Mujer

Fiscal del Ministerio Público adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación Mixta 

del Distrito Judicial de Miguel Auza, 

Zacatecas

90 CDHEZ/G/VRR/397/2022 45 Hombre
Secretaría General de Gobierno, del 

municipio de Río Grande, Zacatecas

91 CDHEZ/G/ZAC/398/2022 64 Hombre

Módulo de Atención Temprana de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

92 CDHEZ/G/VRJ/399/2022 52 Hombre Escuela Secundaria Armando Cruz Palomino

93 CDHEZ/G/VRR/400/2022 50 Mujer
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

del Estado de Zacatecas

94 CDHEZ/G/ZAC/401/2022 50 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

95 CDHEZ/G/ZAC/402/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

96 CDHEZ/G/ZAC/403/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

97 CDHEZ/G/ZAC/404/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

98 CDHEZ/G/ZAC/405/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

99 CDHEZ/G/ZAC/406/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

100 CDHEZ/G/ZAC/407/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

101 CDHEZ/G/ZAC/408/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

102 CDHEZ/G/ZAC/409/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

103 CDHEZ/G/ZAC/410/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

104 CDHEZ/G/ZAC/411/2022 40 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

105 CDHEZ/G/ZAC/412/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

106 CDHEZ/G/ZAC/413/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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107 CDHEZ/G/ZAC/414/2022 41 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

108 CDHEZ/G/ZAC/415/2022 52 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

109 CDHEZ/G/ZAC/416/2022 29 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

110 CDHEZ/G/ZAC/417/2022 22 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

111 CDHEZ/G/ZAC/418/2022 24 Mujer
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

112 CDHEZ/G/VRJ/419/2022 47 Mujer
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Jalpa, Zacatecas

113 CDHEZ/G/VRJ/420/2022 43 Hombre
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Jalpa, Zacatecas

114 CDHEZ/G/VRJ/421/2022 85 Hombre
Instituto de la Defensora Pública de Jalpa, 

Zacatecas

115 CDHEZ/G/VRJ/422/2022 62 Hombre
Instituto de la Defensora Pública de Jalpa, 

Zacatecas

116 CDHEZ/G/VRJ/423/2022 77 Hombre
Instituto de la Defensora Pública de Jalpa, 

Zacatecas

117 CDHEZ/G/VRJ/424/2022 52 Mujer Juzgado Comunitario de Jalpa, Zacatecas

118 CDHEZ/G/ZAC/SP/425/2022 48 Mujer
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

119 CDHEZ/G/ZAC/426/2022 47 Mujer

Policía de Investigación de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

120 CDHEZ/G/ZAC/427/2022 40 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

121 CDHEZ/G/ZAC/428/2022 41 Mujer
Juzgado Calificador de Seguridad Pública 

de Guadalupe, Zacatecas

122 CDHEZ/G/ZAC/429/2022 65 Mujer
Atención al Derechohabiente del Instituto 

Mexicano del Seguro Social de Zacatecas

123 CDHEZ/G/VRF/430/2022 36 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

124 CDHEZ/G/VRF/431/2022 18 Hombre
Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica, Plantel Fresnillo, Zacatecas

125 CDHEZ/G/VRF/432/2022 38 Mujer
Universidad Interamericana para el 

Desarrollo, sede Fresnillo, Zacatecas

126 CDHEZ/G/VRF/433/2022 45 Hombre
Hospital General José Haro Ávila de 

Fresnillo, Zacatecas

127 CDHEZ/G/VRF/434/2022 40 Mujer
Centro de Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de Fresnillo, Zacatecas

128 CDHEZ/G/VRF/435/2022 32 Mujer
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

del Estado de Zacatecas

129 CDHEZ/G/ZAC/436/2022 28 Mujer

Departamento de Preescolar de La 

Secretaria de Educación del Estado de 

Zacatecas

130 CDHEZ/G/ZAC/437/2022 30 Mujer
Plantel José Árbol y Bonilla de Guadalupe, 

Zacatecas



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

131 CDHEZ/G/VRR/438/2022 53 Hombre

Juzgado Tercero de Primera Instancia y de 

lo Familiar del Distrito Judicial de Río 

Grande, Zacatecas

132 CDHEZ/G/VRR/439/2022 35 Hombre
Escuela Primaria Ramón López Velarde de 

Miguel Auza, Zacatecas

133 CDHEZ/G/ZAC/440/2022 47 Mujer

Módulo de Atención Temprana de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

134 CDHEZ/G/VRJ/441/2022 21 Mujer

Unidad Especializada en Investigación Mixta 

No. 1 del Distrito Judicial de Jerez, 

Zacatecas

135 CDHEZ/G/ZAC/442/2022 46 Hombre
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

136 CDHEZ/G/ZAC/443/2022 50 Mujer Unidad de Delitos Culposos

137 CDHEZ/G/ZAC/444/2022 Sin datos Hombre
Atención al Derechohabiente del Instituto 

Mexicano del Seguro Social de Zacatecas

138 CDHEZ/G/VRR/445/2022 52 Hombre
Agencia del Ministerio Público del Distrito 

Judicial de Río Grande, Zacatecas

139 CDHEZ/G/ZAC/446/2022 41 Hombre
Escuela Primaria Benito Juárez, Zacatecas, 

Zacatecas

140 CDHEZ/G/VRR/447/2022 79 Hombre
Secretaría General de Gobierno del 

Municipio de Río Grande, Zacatecas

141 CDHEZ/G/ZAC/SP/448/2022 58 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

142 CDHEZ/G/ZAC/SP/449/2022 40 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

143 CDHEZ/G/ZAC/450/2022 55 Hombre
Departamento de Obras Públicas de 

Guadalupe, Zacatecas

144 CDHEZ/G/ZAC/SP/451/2022 22 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

145 CDHEZ/G/ZAC/SP/452/2022 38 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

146 CDHEZ/G/ZAC/SP/453/2022 41 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

147 CDHEZ/G/ZAC/SP/454/2022 49 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

148 CDHEZ/G/ZAC/SP/455/2022 Sin datos Sin datos 
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

149 CDHEZ/G/ZAC/SP/456/2022 45 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

150 CDHEZ/G/VRJ/457/2022 43 Hombre
Escuela Secundaria Valentín Gómez Farías 

de Jalpa, Zacatecas

151 CDHEZ/G/VRJ/458/2022 62 Mujer Ayuntamiento del Municipio de Moyahua

152 CDHEZ/G/ZAC/SP/459/2022 35 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

153 CDHEZ/G/ZAC/SP/460/2022 31 Hombre

Dirección General de Prevención y 

Reinserción Social de Concepción del Oro 

del Estado de Zacatecas
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154 CDHEZ/G/ZAC/461/2022 47 Hombre Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

155 CDHEZ/G/ZAC/SP/462/2022 31 Mujer
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Ojocaliente, Zacatecas

156 CDHEZ/G/ZAC/SP/463/2022 34 Mujer
Dirección de Prevención y Reinserción Social 

del Estado de Zacatecas

157 CDHEZ/G/ZAC/464/2022 44 Mujer
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

158 CDHEZ/G/ZAC/465/2022 30 Mujer
Fiscalía del Ministerio Público en Villanueva, 

Zacatecas

159 CDHEZ/G/ZAC/466/2022 38 Mujer
Secretaría de Educación del Estado de 

Zacatecas (SEDUZAC)

160 CDHEZ/G/ZAC/467/2022 55 Mujer
Secretaría de Educación del Estado de 

Zacatecas (SEDUZAC)

161 CDHEZ/G/VRR/468/2022 68 Hombre
Comisión Nacional de Agua, Delegación 

Zacatecas

162 CDHEZ/G/ZAC/469/2022 35 Hombre CArI 4

163 CDHEZ/G/ZAC/470/2022 Sin datos Mujer
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

164 CDHEZ/G/ZAC/471/2022 Sin datos Mujer
Sindicato Nacional Minero Metalúrgico 

Frente en Mazapil, Zacatecas

165 CDHEZ/G/ZAC/SP/472/2022 67 Hombre
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Ojocaliente, Zacatecas

166 CDHEZ/G/ZAC/473/2022 38 Mujer
Secretaría de Educación del Estado de 

Zacatecas (SEDUZAC)

167 CDHEZ/G/ZAC/474/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

168 CDHEZ/G/ZAC/475/2022 43 Mujer

Policía de Investigación de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

169 CDHEZ/G/ZAC/476/2022 46 Mujer

Fiscalía Especializada para la Atención de 

Desaparición Forzada de Personas y 

Desaparición Cometida por Particulares

170 CDHEZ/G/ZAC/477/2022 53 Hombre

Módulo de Atención Temprana de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

171 CDHEZ/G/ZAC/478/2022 57 Mujer
Módulo de Atención al Derechohabiente del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

172 CDHEZ/G/VRL/479/2022 55 Hombre Distrito Judicial de Pinos, Zacatecas

173 CDHEZ/G/VRL/480/2022 71 Hombre
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

174 CDHEZ/G/VRL/481/2022 65 Hombre Juez Comunitario de Villa García, Zacatecas

175 CDHEZ/G/VRL/482/2022 54 Mujer
Centro de atención de la Violencia contra la 

Mujer en Ojocaliente, Zacatecas 

176 CDHEZ/G/VRL/483/2022 34 Mujer
Módulo de Atención Temprana de Loreto, 

Zacatecas
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177 CDHEZ/G/VRL/484/2022 36 Mujer
Auxiliar del Fiscal del Ministerio Público de 

Loreto, Zacatecas

178 CDHEZ/G/VRL/485/2022 46 Hombre Judicial de Loreto, Zacatecas

179 CDHEZ/G/VRL/486/2022 60 Mujer
Dirección de seguridad Pública de Loreto, 

Zacatecas

180 CDHEZ/G/VRL/487/2022 48 Mujer
Departamento de Agua Potable de Villa 

García, Zacatecas

181 CDHEZ/G/VRL/488/2022 31 Mujer Ministerio Público en Loreto, Zacatecas

182 CDHEZ/G/VRL/489/2022 45 Hombre
Juzgado Comunitario y Sindicatura 

Municipal de Villa García, Zacatecas

183 CDHEZ/G/VRL/490/2022 37 Mujer
Escuela Primaria del Prieto Loreto, 

Zacatecas

184 CDHEZ/G/VRL/491/2022 30 Hombre Ministerio Público en Loreto, Zacatecas

185 CDHEZ/G/VRL/492/2022 23 Hombre
Escuela Telesecundaria Francisco Goitia de 

Concepción, Loreto, Zacatecas

186 CDHEZ/G/VRL/493/2022 62 Hombre Tribunal Unitario Agrario

187 CDHEZ/G/VRF/494/2022 56 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

188 CDHEZ/G/VRF/495/2022 65 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

189 CDHEZ/G/VRF/496/2022 73 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

190 CDHEZ/G/VRF/497/2022 84 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

191 CDHEZ/G/VRF/498/2022 66 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

192 CDHEZ/G/VRF/499/2022 68 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

193 CDHEZ/G/VRF/500/2022 64 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

194 CDHEZ/G/VRF/501/2022 72 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

195 CDHEZ/G/VRF/502/2022 Sin datos Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

196 CDHEZ/G/VRF/503/2022 27 Mujer
Dirección Regional de la Zona Federal en 

Fresnillo, Zacatecas

197 CDHEZ/G/VRF/504/2022 39 Mujer
Dirección Regional de la Zona Federal en 

Fresnillo, Zacatecas

198 CDHEZ/G/VRL/505/2022 54 Mujer
Módulo de Atención Temprana de Loreto, 

Zacatecas

199 CDHEZ/G/VRF/506/2022 Sin datos Sin datos 
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

200 CDHEZ/G/VRF/507/2022 Sin datos Sin datos 
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

201 CDHEZ/G/VRF/508/2022 45 Hombre Hospital General de Zacatecas
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202 CDHEZ/G/VRF/509/2022 72 Hombre
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

203 CDHEZ/G/ZAC/510/2022 26 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

204 CDHEZ/G/ZAC/511/2022 25 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

205 CDHEZ/G/ZAC/512/2022 30 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

206 CDHEZ/G/ZAC/513/2022 19 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

207 CDHEZ/G/ZAC/514/2022 39 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

208 CDHEZ/G/ZAC/515/2022 18 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

209 CDHEZ/G/ZAC/516/2022 30 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

210 CDHEZ/G/ZAC/517/2022 41 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

211 CDHEZ/G/ZAC/518/2022 22 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

212 CDHEZ/G/ZAC/519/2022 40 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

213 CDHEZ/G/ZAC/520/2022 18 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

214 CDHEZ/G/ZAC/521/2022 21 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

215 CDHEZ/G/ZAC/522/2022 19 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

216 CDHEZ/G/ZAC/523/2022 20 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

217 CDHEZ/G/ZAC/524/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

218 CDHEZ/G/ZAC/525/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

219 CDHEZ/G/ZAC/526/2022 25 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

220 CDHEZ/G/ZAC/527/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

221 CDHEZ/G/ZAC/528/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

222 CDHEZ/G/ZAC/529/2022 25 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

223 CDHEZ/G/ZAC/530/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

224 CDHEZ/G/ZAC/531/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

225 CDHEZ/G/ZAC/532/2022 63 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

226 CDHEZ/G/ZAC/533/2022 43 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

227 CDHEZ/G/ZAC/534/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

228 CDHEZ/G/ZAC/535/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

229 CDHEZ/G/ZAC/536/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

230 CDHEZ/G/ZAC/537/2022 39 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

231 CDHEZ/G/ZAC/538/2022 41 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

232 CDHEZ/G/ZAC/539/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

233 CDHEZ/G/ZAC/540/2022 43 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

234 CDHEZ/G/ZAC/541/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

235 CDHEZ/G/ZAC/542/2022 45 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

236 CDHEZ/G/ZAC/543/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

237 CDHEZ/G/ZAC/544/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

238 CDHEZ/G/ZAC/545/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

239 CDHEZ/G/ZAC/546/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

240 CDHEZ/G/ZAC/547/2022 49 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

241 CDHEZ/G/ZAC/548/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

242 CDHEZ/G/ZAC/549/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

243 CDHEZ/G/ZAC/550/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

244 CDHEZ/G/ZAC/551/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

245 CDHEZ/G/ZAC/552/2022 24 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

246 CDHEZ/G/ZAC/553/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

247 CDHEZ/G/ZAC/554/2022 33 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

248 CDHEZ/G/ZAC/555/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

249 CDHEZ/G/ZAC/556/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

250 CDHEZ/G/ZAC/557/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

251 CDHEZ/G/ZAC/558/2022 35 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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252 CDHEZ/G/ZAC/559/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

253 CDHEZ/G/ZAC/560/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

254 CDHEZ/G/ZAC/561/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

255 CDHEZ/G/ZAC/562/2022 33 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

256 CDHEZ/G/ZAC/563/2022 39 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

257 CDHEZ/G/ZAC/564/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

258 CDHEZ/G/ZAC/565/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

259 CDHEZ/G/ZAC/566/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

260 CDHEZ/G/ZAC/567/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

261 CDHEZ/G/ZAC/568/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

262 CDHEZ/G/ZAC/569/2022 Sin datos Mujer Movimiento Frena 

263 CDHEZ/G/ZAC/570/2022 23 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

264 CDHEZ/G/ZAC/571/2022 38 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

265 CDHEZ/G/ZAC/572/2022 29 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

266 CDHEZ/G/ZAC/573/2022 49 Mujer
Área de adolescentes de la Policía de 

Investigación

267 CDHEZ/G/VRL/574/2022 39 Mujer
Juzgado Comunitario de Villa González 

Ortega

268 CDHEZ/G/ZAC/575/2022 61 Hombre
Presidencia Municipal de Ojocaliente, 

Zacatecas.

269 CDHEZ/G/ZAC/SP/576/2022 24 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

270 CDHEZ/G/ZAC/SP/577/2022 41 Hombre
Distrito Judicial de Concepción del Oro, 

Zacatecas

271 CDHEZ/G/ZAC/SP/578/2022 31 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

272 CDHEZ/G/ZAC/SP/579/2022 61 Hombre
Centro Federal de Reinserción Social No. 15 

de Chiapas

273 CDHEZ/G/ZAC/SP/580/2022 70 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

274 CDHEZ/G/ZAC/SP/581/2022 27 Mujer Escuela Primaria Pedro Moreno de Loreto

275 CDHEZ/G/ZAC/SP/582/2022 26 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

276 CDHEZ/G/ZAC/SP/583/2022 56 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 
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277 CDHEZ/G/ZAC/SP/584/2022 Sin datos Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

278 CDHEZ/G/ZAC/SP/585/2022 33 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

279 CDHEZ/G/ZAC/SP/586/2022 33 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

280 CDHEZ/G/ZAC/SP/587/2022 48 Hombre
Recaudación de Rentas de la Secretaría de 

Finanzas

281 CDHEZ/G/ZAC/588/2022 33 Mujer
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

282 CDHEZ/G/ZAC/589/2022 49 Hombre

Departamento de atención al 

Derechohabiente del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS)

283 CDHEZ/G/ZAC/590/2022 Sin datos Hombre

Departamento de atención al 

Derechohabiente del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS)

284 CDHEZ/G/ZAC/591/2022 65 Hombre

Departamento de atención al 

Derechohabiente del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS)

285 CDHEZ/G/ZAC/592/2022 62 Mujer
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

286 CDHEZ/G/ZAC/593/2022 Sin datos Mujer
Comisión de los Derechos Humanos de 

Guanajuato

287 CDHEZ/G/ZAC/594/2022 68 Hombre Unidad de Homicidios 

288 CDHEZ/G/ZAC/595/2022 Sin datos Mujer
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

289 CDHEZ/G/ZAC/596/2022 42 Hombre Particulares 

290 CDHEZ/G/ZAC/597/2022 46 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

291 CDHEZ/G/ZAC/598/2022 40 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

292 CDHEZ/G/ZAC/599/2022 37 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

293 CDHEZ/G/ZAC/600/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

294 CDHEZ/G/ZAC/601/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

295 CDHEZ/G/ZAC/602/2022 24 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

296 CDHEZ/G/ZAC/603/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

297 CDHEZ/G/ZAC/604/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

298 CDHEZ/G/ZAC/605/2022 42 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

299 CDHEZ/G/ZAC/606/2022 35 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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300 CDHEZ/G/ZAC/607/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

301 CDHEZ/G/ZAC/608/2022 23 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

302 CDHEZ/G/ZAC/609/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

303 CDHEZ/G/ZAC/610/2022 41 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

304 CDHEZ/G/ZAC/611/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

305 CDHEZ/G/ZAC/612/2022 32 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

306 CDHEZ/G/ZAC/613/2022 43 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

307 CDHEZ/G/ZAC/614/2022 22 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

308 CDHEZ/G/ZAC/615/2022 40 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

309 CDHEZ/G/ZAC/616/2022 33 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

310 CDHEZ/G/ZAC/617/2022 40 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

311 CDHEZ/G/ZAC/618/2022 32 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

312 CDHEZ/G/ZAC/619/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

313 CDHEZ/G/ZAC/620/2022 44 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

314 CDHEZ/G/ZAC/621/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

315 CDHEZ/G/ZAC/622/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

316 CDHEZ/G/ZAC/623/2022 29 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

317 CDHEZ/G/ZAC/624/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

318 CDHEZ/G/ZAC/625/2022 28 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

319 CDHEZ/G/ZAC/626/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

320 CDHEZ/G/ZAC/627/2022 44 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

321 CDHEZ/G/ZAC/628/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

322 CDHEZ/G/ZAC/629/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

323 CDHEZ/G/ZAC/630/2022 47 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

324 CDHEZ/G/ZAC/631/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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325 CDHEZ/G/ZAC/632/2022 39 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

326 CDHEZ/G/ZAC/633/2022 25 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

327 CDHEZ/G/ZAC/634/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

328 CDHEZ/G/ZAC/635/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

329 CDHEZ/G/ZAC/636/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

330 CDHEZ/G/ZAC/637/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

331 CDHEZ/G/ZAC/638/2022 30 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

332 CDHEZ/G/ZAC/639/2022 44 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

333 CDHEZ/G/ZAC/640/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

334 CDHEZ/G/ZAC/641/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

335 CDHEZ/G/ZAC/642/2022 32 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

336 CDHEZ/G/ZAC/643/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

337 CDHEZ/G/ZAC/644/2022 24 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

338 CDHEZ/G/ZAC/645/2022 26 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

339 CDHEZ/G/ZAC/646/2022 18 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

340 CDHEZ/G/ZAC/647/2022 44 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

341 CDHEZ/G/ZAC/648/2022 18 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

342 CDHEZ/G/ZAC/649/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

343 CDHEZ/G/ZAC/650/2022 40 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

344 CDHEZ/G/ZAC/651/2022 33 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

345 CDHEZ/G/ZAC/652/2022 21 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

346 CDHEZ/G/ZAC/653/2022 24 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

347 CDHEZ/G/ZAC/654/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

348 CDHEZ/G/ZAC/655/2022 35 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

349 CDHEZ/G/ZAC/656/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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350 CDHEZ/G/ZAC/657/2022 20 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

351 CDHEZ/G/ZAC/658/2022 24 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

352 CDHEZ/G/ZAC/659/2022 18 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

353 CDHEZ/G/ZAC/660/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

354 CDHEZ/G/ZAC/661/2022 42 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

355 CDHEZ/G/ZAC/662/2022 22 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

356 CDHEZ/G/ZAC/663/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

357 CDHEZ/G/ZAC/664/2022 34 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

358 CDHEZ/G/ZAC/665/2022 30 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

359 CDHEZ/G/ZAC/666/2022 30 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

360 CDHEZ/G/ZAC/667/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

361 CDHEZ/G/ZAC/668/2022 25 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

362 CDHEZ/G/ZAC/669/2022 42 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

363 CDHEZ/G/ZAC/670/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

364 CDHEZ/G/ZAC/671/2022 23 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

365 CDHEZ/G/ZAC/672/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

366 CDHEZ/G/ZAC/673/2022 32 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

367 CDHEZ/G/ZAC/674/2022 33 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

368 CDHEZ/G/ZAC/675/2022 40 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

369 CDHEZ/G/ZAC/676/2022 25 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

370 CDHEZ/G/ZAC/677/2022 20 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

371 CDHEZ/G/ZAC/678/2022 30 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

372 CDHEZ/G/ZAC/679/2022 30 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

373 CDHEZ/G/ZAC/680/2022 49 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

374 CDHEZ/G/ZAC/681/2022 45 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)
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375 CDHEZ/G/ZAC/682/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

376 CDHEZ/G/ZAC/683/2022 22 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

377 CDHEZ/G/ZAC/684/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

378 CDHEZ/G/ZAC/685/2022 29 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

379 CDHEZ/G/ZAC/686/2022 40 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

380 CDHEZ/G/ZAC/687/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

381 CDHEZ/G/ZAC/688/2022 45 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

382 CDHEZ/G/ZAC/689/2022 18 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

383 CDHEZ/G/ZAC/690/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

384 CDHEZ/G/ZAC/691/2022 24 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

385 CDHEZ/G/ZAC/692/2022 33 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

386 CDHEZ/G/ZAC/693/2022 29 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

387 CDHEZ/G/ZAC/694/2022 41 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

388 CDHEZ/G/ZAC/695/2022 31 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

389 CDHEZ/G/ZAC/696/2022 42 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

390 CDHEZ/G/ZAC/697/2022 44 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

391 CDHEZ/G/ZAC/698/2022 29 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

392 CDHEZ/G/ZAC/699/2022 27 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

393 CDHEZ/G/ZAC/700/2022 22 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

394 CDHEZ/G/ZAC/701/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

395 CDHEZ/G/ZAC/702/2022 22 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

396 CDHEZ/G/ZAC/703/2022 40 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

397 CDHEZ/G/ZAC/704/2022 30 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

398 CDHEZ/G/ZAC/705/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

399 CDHEZ/G/ZAC/706/2022 35 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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400 CDHEZ/G/ZAC/707/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

401 CDHEZ/G/ZAC/708/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

402 CDHEZ/G/ZAC/709/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

403 CDHEZ/G/ZAC/710/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

404 CDHEZ/G/ZAC/711/2022 24 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

405 CDHEZ/G/ZAC/712/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

406 CDHEZ/G/ZAC/713/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

407 CDHEZ/G/ZAC/714/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

408 CDHEZ/G/ZAC/715/2022 18 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

409 CDHEZ/G/ZAC/716/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

410 CDHEZ/G/ZAC/717/2022 37 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

411 CDHEZ/G/ZAC/718/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

412 CDHEZ/G/ZAC/719/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

413 CDHEZ/G/ZAC/720/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

414 CDHEZ/G/ZAC/721/2022 30 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

415 CDHEZ/G/ZAC/722/2022 31 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

416 CDHEZ/G/ZAC/723/2022 39 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

417 CDHEZ/G/ZAC/724/2022 23 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

418 CDHEZ/G/ZAC/725/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

419 CDHEZ/G/ZAC/726/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

420 CDHEZ/G/ZAC/727/2022 39 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

421 CDHEZ/G/ZAC/728/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

422 CDHEZ/G/ZAC/729/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

423 CDHEZ/G/ZAC/730/2022 36 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

424 CDHEZ/G/ZAC/731/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)
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425 CDHEZ/G/ZAC/732/2022 20 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

426 CDHEZ/G/ZAC/733/2022 46 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

427 CDHEZ/G/ZAC/734/2022 38 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

428 CDHEZ/G/ZAC/735/2022 28 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

429 CDHEZ/G/ZAC/736/2022 25 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

430 CDHEZ/G/ZAC/737/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

431 CDHEZ/G/ZAC/738/2022 37 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

432 CDHEZ/G/ZAC/739/2022 27 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

433 CDHEZ/G/ZAC/740/2022 32 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

434 CDHEZ/G/ZAC/741/2022 40 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

435 CDHEZ/G/ZAC/742/2022 21 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

436 CDHEZ/G/ZAC/743/2022 19 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

437 CDHEZ/G/ZAC/744/2022 32 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

438 CDHEZ/G/ZAC/745/2022 31 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

439 CDHEZ/G/ZAC/746/2022 34 Hombre Instituto Nacional de Migración (INM)

440 CDHEZ/G/ZAC/747/2022 46 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

441 CDHEZ/G/ZAC/748/2022 30 Mujer Instituto Nacional de Migración (INM)

442 CDHEZ/G/ZAC/749/2022 55 Mujer
Secretaría de Educación del Estado de 

Zacatecas (SEDUZAC)

443 CDHEZ/G/ZAC/750/2022 24 Mujer
Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delito de Trata de personas

444 CDHEZ/G/VRF/751/2022 43 Mujer Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

445 CDHEZ/G/VRF/752/2022 53 Hombre Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

446 CDHEZ/G/VRF/753/2022 52 Mujer Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

447 CDHEZ/G/VRF/754/2022 42 Hombre Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

448 CDHEZ/G/VRF/755/2022 52 Hombre Psicólogo particular 

449 CDHEZ/G/VRF/756/2022 48 Mujer Psicólogo particular
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450 CDHEZ/G/VRF/757/2022 48 Hombre Psicólogo particular

451 CDHEZ/G/VRF/758/2022 30 Mujer Psicólogo particular

452 CDHEZ/G/VRF/759/2022 36 Hombre Psicólogo particular

453 CDHEZ/G/VRF/760/2022 45 Mujer Psicólogo particular

454 CDHEZ/G/VRF/761/2022 58 Hombre Psicólogo particular

455 CDHEZ/G/VRF/762/2022 29 Hombre Psicólogo particular

456 CDHEZ/G/VRF/763/2022 56 Hombre Psicólogo particular

457 CDHEZ/G/VRF/764/2022 55 Hombre Psicólogo particular

458 CDHEZ/G/VRF/765/2022 52 Hombre Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

459 CDHEZ/G/VRF/766/2022 51 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

460 CDHEZ/G/VRF/767/2022 Sin datos Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

461 CDHEZ/G/VRF/768/2022 27 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

462 CDHEZ/G/VRF/769/2022 41 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

463 CDHEZ/G/VRF/770/2022 34 Hombre
Presidencia Municipal y Dirección de 

Seguridad de Fresnillo, Zacatecas

464 CDHEZ/G/VRF/771/2022 37 Mujer

Unidad Académica de Medicina, Campus 

Fresnillo de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

465 CDHEZ/G/VRF/772/2022 29 Mujer
Fiscal General de Justicia de Fresnillo, 

Zacatecas

466 CDHEZ/G/VRF/773/2022 36 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

467 CDHEZ/G/VRF/774/2022 32 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

468 CDHEZ/G/VRF/775/2022 31 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

469 CDHEZ/G/VRF/776/2022 33 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

470 CDHEZ/G/VRF/777/2022 35 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

471 CDHEZ/G/VRF/778/2022 43 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

472 CDHEZ/G/VRF/779/2022 36 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

473 CDHEZ/G/VRF/780/2022 30 Hombre
Director General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

474 CDHEZ/G/ZAC/781/2022 28 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo
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475 CDHEZ/G/ZAC/782/2022 31 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

476 CDHEZ/G/ZAC/783/2022 53 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

477 CDHEZ/G/ZAC/784/2022 33 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

478 CDHEZ/G/ZAC/785/2022 33 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

479 CDHEZ/G/ZAC/786/2022 28 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

480 CDHEZ/G/ZAC/787/2022 55 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

481 CDHEZ/G/ZAC/788/2022 30 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

482 CDHEZ/G/ZAC/789/2022 34 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

483 CDHEZ/G/ZAC/790/2022 42 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

484 CDHEZ/G/ZAC/791/2022 Sin datos Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

485 CDHEZ/G/ZAC/792/2022 24 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

486 CDHEZ/G/ZAC/793/2022 24 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

487 CDHEZ/G/ZAC/794/2022 38 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

488 CDHEZ/G/ZAC/795/2022 32 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

489 CDHEZ/G/ZAC/796/2022 39 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

490 CDHEZ/G/ZAC/797/2022 41 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

491 CDHEZ/G/ZAC/798/2022 27 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

492 CDHEZ/G/ZAC/799/2022 49 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

493 CDHEZ/G/ZAC/800/2022 42 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

494 CDHEZ/G/ZAC/801/2022 23 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

495 CDHEZ/G/ZAC/802/2022 44 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

496 CDHEZ/G/ZAC/803/2022 32 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

497 CDHEZ/G/ZAC/804/2022 42 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

498 CDHEZ/G/ZAC/805/2022 35 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

499 CDHEZ/G/ZAC/806/2022 27 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo
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500 CDHEZ/G/ZAC/807/2022 36 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

501 CDHEZ/G/ZAC/808/2022 50 Mujer
Secretaria de Economía del Estado de 

Zacatecas 

502 CDHEZ/G/ZAC/809/2022 47 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

503 CDHEZ/G/ZAC/810/2022 62 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

504 CDHEZ/G/ZAC/811/2022 29 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

505 CDHEZ/G/ZAC/812/2022 33 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

506 CDHEZ/G/ZAC/813/2022 55 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

507 CDHEZ/G/ZAC/814/2022 38 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

508 CDHEZ/G/ZAC/815/2022 29 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

509 CDHEZ/G/ZAC/816/2022 45 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

510 CDHEZ/G/ZAC/817/2022 34 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

511 CDHEZ/G/ZAC/818/2022 52 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

512 CDHEZ/G/ZAC/819/2022 54 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

513 CDHEZ/G/ZAC/820/2022 26 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

514 CDHEZ/G/ZAC/821/2022 28 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

515 CDHEZ/G/ZAC/822/2022 40 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo

516 CDHEZ/G/VRF/823/2022 82 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

517 CDHEZ/G/VRF/824/2022 53 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

518 CDHEZ/G/VRF/825/2022 43 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

519 CDHEZ/G/VRF/826/2022 26 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

520 CDHEZ/G/VRF/827/2022 39 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

521 CDHEZ/G/VRF/828/2022 26 Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 

de Zacatecas

522 CDHEZ/G/ZAC/829/2022 38 Mujer
Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas 

523 CDHEZ/G/ZAC/830/2022 64 Mujer Obras Públicas de Sombrerete, Zacatecas

524 CDHEZ/G/VRR/831/2022 68 Mujer

Juzgado Tercero de Primera Instancia y de 

lo Familiar del Distrito Judicial de Río 

Grande, Zacatecas



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

525 CDHEZ/G/VRR/832/2022 69 Hombre
Procuraduría Agraria del Estado de 

Zacatecas 

526 CDHEZ/G/VRR/833/2022 36 Mujer
Secretaría General de Gobierno, del 

municipio de Río Grande, Zacatecas

527 CDHEZ/G/VRR/834/2022 50 Mujer
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

528 CDHEZ/G/VRL/835/2022 28 Mujer
Trabajadora Social del Hospital de Loreto, 

Zacatecas

529 CDHEZ/G/ZAC/836/2022 15 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

530 CDHEZ/G/ZAC/837/2022 14 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

531 CDHEZ/G/ZAC/838/2022 12 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

532 CDHEZ/G/ZAC/839/2022 17 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

533 CDHEZ/G/ZAC/840/2022 16 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

534 CDHEZ/G/ZAC/841/2022 12 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

535 CDHEZ/G/ZAC/842/2022 16 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

536 CDHEZ/G/ZAC/843/2022 14 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

537 CDHEZ/G/ZAC/844/2022 17 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

538 CDHEZ/G/ZAC/845/2022 18 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

539 CDHEZ/G/ZAC/846/2022 17 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

540 CDHEZ/G/ZAC/847/2022 14 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

541 CDHEZ/G/ZAC/848/2022 14 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

542 CDHEZ/G/ZAC/849/2022 15 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

543 CDHEZ/G/ZAC/850/2022 14 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

544 CDHEZ/G/ZAC/851/2022 17 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

545 CDHEZ/G/ZAC/852/2022 12 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

546 CDHEZ/G/ZAC/853/2022 12 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

547 CDHEZ/G/ZAC/854/2022 14 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

548 CDHEZ/G/ZAC/855/2022 17 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

549 CDHEZ/G/ZAC/856/2022 20 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas
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No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

550 CDHEZ/G/ZAC/857/2022 18 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

551 CDHEZ/G/ZAC/858/2022 14 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

552 CDHEZ/G/ZAC/859/2022 15 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

553 CDHEZ/G/ZAC/860/2022 32 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

554 CDHEZ/G/ZAC/861/2022 18 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

555 CDHEZ/G/ZAC/862/2022 16 Mujer Casa para Jóvenes de Zacatecas

556 CDHEZ/G/ZAC/863/2022 22 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

557 CDHEZ/G/ZAC/864/2022 15 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

558 CDHEZ/G/ZAC/865/2022 32 Hombre Casa para Jóvenes de Zacatecas

559 CDHEZ/G/ZAC/866/2022 Sin datos Sin datos Casa Cuna Plácido Domingo

560 CDHEZ/G/ZAC/867/2022 44 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

561 CDHEZ/G/ZAC/868/2022 40 Hombre
Presidencia Municipal de Guadalupe, 

Zacatecas

562 CDHEZ/G/ZAC/869/2022 44 Mujer
Comisión de Derechos Humanos de San Luis 

Potosí

563 CDHEZ/G/ZAC/870/2022 35 Hombre
Control Migratorio del Instituto Nacional de 

Migración

564 CDHEZ/G/ZAC/871/2022 30 Hombre
Control Migratorio del Instituto Nacional de 

Migración

565 CDHEZ/G/ZAC/872/2022 30 Mujer
Control Migratorio del Instituto Nacional de 

Migración

566 CDHEZ/G/ZAC/873/2022 55 Hombre
Dirección de Seguridad Pública del Estado 

de Zacatecas

567 CDHEZ/G/ZAC/874/2022 55 Hombre
Dirección de Seguridad Pública del Estado 

de Zacatecas

568 CDHEZ/G/ZAC/875/2022 53 Mujer
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (FGJEZ)

569 CDHEZ/G/ZAC/876/2022 34 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

570 CDHEZ/G/ZAC/877/2022 34 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 

571 CDHEZ/G/ZAC/878/2022 34 Hombre
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas 
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II.1.2.2. Gestiones durante la Sustanciación de Expedientes

En la tabla siguiente se presentan las gestiones 

que se realizaron durante la sustanciación de 

expedientes del año 2022 por parte de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) con número de expediente, visitaduría 

que efectuó la gestión, fecha de resolución y 

autoridad; efectuándose 162 gestiones en las 

visitadurías generales y regionales.
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GESTIONES DURANTE LA SUSTANTACIÓN DE EXPEDIENTES

No. Expediente Visitaduría Fecha de resolución Autoridad responsable

1 CDHEZ/378/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
12 de diciembre de 2021

Presidencia Municipal de 

Tabasco

2 CDHEZ/550/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
18 de enero de 2022

Gobernador del Estado de 

Zacatecas

3 CDHEZ/640/2021
Quinta Visitaduría 

General
12 de enero de 2022

Presidencia Municipal de 

Trancoso

4 CDHEZ/421/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
24 de agosto de 2021

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

5 CDHEZ/508/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
18 de enero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de 

Zacatecas

6 CDHEZ/655/2021
Sexta Visitaduría 

General
12 de enero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de 

Zacatecas

7 CDHEZ/612/2021
Sexta Visitaduría 

General
12 de enero de 2022

Presidencia Municipal de 

Zacatecas

8 CDHEZ/642/2021
Segunda Visitaduría 

General
7 de enero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

9 CDHEZ/580/2021
Tercera Visitaduría 

General
12 de enero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

10 CDHEZ/574/2021
Sexta Visitaduría 

General
7 de enero de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

11 CDHEZ/511/2021
Tercera Visitaduría 

General
5 de enero de 2022 Secretaría de Salud

12 CDHEZ/513/2021
Sexta Visitaduría 

General
4 de febrero de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

13 CDHEZ/288/2021
Segunda Visitaduría 

General
17 de febrero de 2022 Gobernador del Estado

14 CDHEZ/520/2021
Tercera Visitaduría 

General
10 de febrero de 2022 Secretaría de Educación

15 CDHEZ/460/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
18 de febrero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

16 CDHEZ/330/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
17 de febrero de 2022

Presidencia Municipal de Villa 

de Cos

17 CDHEZ/462/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
18 de febrero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

18 CDHEZ/601/2021
Tercera Visitaduría 

General
18 de febrero de 2022 Secretaría de Educación
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19 CDHEZ/581/2021
Visitaduría Regional 

de Jerez
15 de febrero de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

20 CDHEZ/582/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
8 de marzo de 2022

Presidencia Municipal de 

Juchipila

21 CDHEZ/652/2021
Sexta Visitaduría 

General
25 de marzo de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

22 CDHEZ/651/2021
Quinta Visitaduría 

General
24 de marzo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

23 CDHEZ/053/2022
Quinta Visitaduría 

General
24 de marzo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

24 CDHEZ/066/2022
Sexta Visitaduría 

General
25 de marzo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

25 CDHEZ/031/2022
Tercera Visitaduría 

General
15 de marzo de 2022

Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas

26 CDHEZ/575/2021
Quinta Visitaduría 

General
10 de marzo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

27 CDHEZ/654/2021
Tercera Visitaduría 

General
16 de marzo de 2022 Secretaría de Educación

28 CDHEZ/546/2021
Tercera Visitaduría 

General
15 de marzo de 2021

Presidencia Municipal de 

Zacatecas

29 CDHEZ/576/2021
Visitaduría Regional 

de Río Grande
8 de marzo de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

30 CDHEZ/137/2022
Quinta Visitaduría 

General
26 de abril de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

31 CDHEZ/037/2022
Sexta Visitaduría 

General
26 de abril de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública Zacatecas

32 CDHEZ/043/2022
Cuarta Visitaduría 

General
13 de abril de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública Zacatecas

33 CDHEZ/101/2022
Sexta Visitaduría 

General
25 de abril de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

34 CDHEZ/200/2022
Sexta Visitaduría 

General
13 de abril de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública Zacatecas

35 CDHEZ/578/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
11 de abril de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

36 CDHEZ/307/2019
Primera Visitaduría 

General
24 de mayo de 2022

Presidencia Municipal de 

Guadalupe

37 CDHEZ/438/2021
Tercera Visitaduría 

General
25 de mayo de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

38 CDHEZ/600/2021
Tercera Visitaduría 

General
25 de mayo de 2022

Instituto Zacatecano de 

Educación para Adultos

39 CDHEZ/611/2019
Primera Visitaduría 

General
28 de mayo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

40 CDHEZ/558/2021
Visitaduría Regional 

de Jerez
12 de mayo de 2022

Presidencia Municipal de Jerez 

de García Salinas

41 CDHEZ/093/2022
Visitaduría Regional 

de Loreto
9 de mayo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

42 CDHEZ/220/2022
Tercera Visitaduría 

General
24 de mayo de 2022

Universidad Autónoma de 

Zacatecas
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43 CDHEZ/623/2021
Tercera Visitaduría 

General
13 de mayo de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

44 CDHEZ/637/2019
Segunda Visitaduría 

General
2 de mayo de 2022

Presidencia Municipal de 

Zacatecas

45 CDHEZ/434/2020
Primera Visitaduría 

General
16 de junio de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

46 CDHEZ/027/2022
Visitaduría Regional 

de Jerez
22 de junio de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

47 CDHEZ/327/2020
Quinta Visitaduría 

General
5 de junio de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

48 CDHEZ/217/2020
Cuarta Visitaduría 

General
8 de junio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

49 CDHEZ/573/2021
Cuarta Visitaduría 

General
7 de junio de 2022

Presidencia Municipal de 

Guadalupe

50 CDHEZ/007/2022
Cuarta Visitaduría 

General
14 de junio de 2022

Presidencia Municipal de 

Guadalupe

51 CDHEZ/199/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
13 de junio de 2022

Presidencia Municipal de 

Mezquital del Oro

52 CDHEZ/149/2022
Tercera Visitaduría 

General
4 de junio de 2022 Secretaría de Salud

53 CDHEZ/077/2022
Tercera Visitaduría 

General
7 de junio de 2022 Secretaría de Salud

54 CDHEZ/025/2022
Tercera Visitaduría 

General
8 de junio de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

55 CDHEZ/197/2022
Tercera Visitaduría 

General
9 de junio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

56 CDHEZ/180/2022
Tercera Visitaduría 

General
10 de junio de 2022

Instituto de Cultura Física y el 

Deporte del Estado de 

Zacatecas

57 CDHEZ/183/2022
Tercera Visitaduría 

General
8 de junio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

58 CDHEZ/153/2022
Tercera Visitaduría 

General
10 de junio de 2022 Secretaría de Salud

59 CDHEZ/466/2021
Tercera Visitaduría 

General
8 de junio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

60 CDHEZ/621/2021
Tercera Visitaduría 

General
10 de junio de 2022 Secretaría de Salud

61 CDHEZ/634/2021
Quinta Visitaduría 

General
6 de junio de 2022

Presidencia Municipal de 

Ojocaliente

62 CDHEZ/283/2022
Quinta Visitaduría 

General
6 de junio de 2022

Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas

63 CDHEZ/351/2022
Sexta Visitaduría 

General
15 de junio de 2022

Instituto de la Defensoría 

Pública

64 CDHEZ/341/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
14 de junio de 2022

Presidencia Municipal de 

Ojocaliente

65 CDHEZ/082/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
9 de junio de 2022 Presidencia Municipal de Jalpa

66 CDHEZ/003/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
9 de junio de 2022 Presidencia Municipal de Jalpa
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67 CDHEZ/610/2021
Primera Visitaduría 

General
15 de julio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

68 CDHEZ/134/2021
Visitaduría Regional 

de Jerez
15 de julio de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

69 CDHEZ/092/2022
Quinta Visitaduría 

General
7 de julio de 2022

Instituto de la Defensoría 

Pública

70 CDHEZ/318/2022
Quinta Visitaduría 

General
20 de julio de 2022 Secretaría de Educación

71 CDHEZ/205/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
22 de julio de 2022

Presidencia Municipal de 

Tabasco

72 CDHEZ/276/2022
Sexta Visitaduría 

General
7 de julio de 2022

Presidencia Municipal de 

Trancoso

73 CDHEZ/287/2022
Sexta Visitaduría 

General
19 de julio de 2022

Presidencia Municipal de 

Villanueva

74 CDHEZ/357/2022
Cuarta Visitaduría 

General
15 de julio de 2022

Presidencia Municipal de 

Zacatecas

75 CDHEZ/065/2022
Tercera Visitaduría 

General
15 de julio de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

76 CDHEZ/603/2021
Tercera Visitaduría 

General
14 de julio de 2022

Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia

77 CDHEZ/294/2022
Sexta Visitaduría 

General
4 de julio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

78 CDHEZ/097/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
1 de julio de 2022

Presidencia Municipal de 

Tabasco

79 CDHEZ/034/2022
Segunda Visitaduría 

General
12 de julio de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

80 CDHEZ/137/2022
Quinta Visitaduría 

General
26 de abril de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

81 CDHEZ/043/2022
Cuarta Visitaduría 

General
13 de abril de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

82 CDHEZ/085/2021
Segunda Visitaduría 

General
7 de mayo de 2021

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

83 CDHEZ/329/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
18 de octubre de 2021

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

84 CDHEZ/330/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
17 de febrero de 2022 Presidencia Municipal de Loreto

85 CDHEZ/421/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
14 de enero de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

86 CDHEZ/287/2022
Sexta Visitaduría 

General
19 de julio de 2022

Presidencia Municipal de 

Villanueva

87 CDHEZ/044/2022
Tercera Visitaduría 

General
14 de marzo de 2022

Presidencia Municipal de 

Ojocaliente

88 CDHEZ/180/2022
Tercera Visitaduría 

General
10 de junio de 2022

Secretaría General de Gobierno 

del Estado

89 CDHEZ/152/2022
Tercera Visitaduría 

General
27 de junio de 2022

Secretaría General de Gobierno 

del Estado

90 CDHEZ/077/2022
Tercera Visitaduría 

General
7 de junio de 2022

Secretaría de Salud de 

Zacatecas
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91 CDHEZ/013/2022
Tercera Visitaduría 

General
15 de marzo de 2022

Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas

92 CDHEZ/312/2020
Visitaduría Regional 

de Río Grande
3 de noviembre de 2020

Presidencia Municipal de Río 

Grande

93 CDHEZ/359/2020
Visitaduría Regional 

de Jalpa
16 de diciembre de 2020

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

94 CDHEZ/508/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
18 de enero de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

95 CDHEZ/651/2021
Quinta Visitaduría 

General
24 de marzo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

96 CDHEZ/550/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
18 de enero de 2022 Secretaría de Educación

97 CDHEZ/553/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
22 de febrero de 2022 Presidencia Municipal de Jalpa

98 CDHEZ/581/2021
Visitaduría Regional 

de Jerez
15 de febrero de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

99 CDHEZ/640/2021
Quinta Visitaduría 

General
12 de enero de 2022

Presidencia Municipal de 

Trancoso

100 CDHEZ/040/2022
Sexta Visitaduría 

General
18 de abril de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

101 CDHEZ/093/2022
Visitaduría Regional 

de Loreto
9 de mayo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

102 CDHEZ/200/2022
Sexta Visitaduría 

General
13 de abril de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

103 CDHEZ/137/2022
Quinta Visitaduría 

General
26 de abril de 2022 Secretaría de Educación

104 CDHEZ/295/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
29 de octubre de 2021

Presidencia Municipal de 

Juchipila

105 CDHEZ/314/2021
Visitaduría Regional 

de Loreto
14 de junio de 2022 Presidencia Municipal de Loreto

106 CDHEZ/341/2021
Visitaduría Regional 

de Jalpa
19 de octubre de 2021 Presidencia Municipal de Jalpa

107 CDHEZ/424/2021
Quinta Visitaduría 

General
18 de noviembre de 2021

Junta Intermunicipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Zacatecas

108 CDHEZ/504/2020
Visitaduría Regional 

de Jalpa
15 de diciembre de 2020

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

109 CDHEZ/172/2021
Cuarta Visitaduría 

General
23 de noviembre de 2021

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

110 CDHEZ/255/2021
Primera Visitaduría 

General
15 de octubre de 2021

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

111 CDHEZ/085/2020
Visitaduría Regional 

de Río Grande
11 de mayo de 2021

Presidencia Municipal Río 

Grande

112 CDHEZ/114/2020
Visitaduría Regional 

de Río Grande
9 de agosto de 2021 Secretaría de Educación

113 CDHEZ/118/2020
Visitaduría Regional 

de Río Grande
31 de mayo de 2021

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

114 CDHEZ/195/2020
Visitaduría Regional 

de Río Grande
26 de junio de 2020

Presidencia Municipal de Río 

Grande
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115 CDHEZ/211/2020
Visitaduría Regional 

de Río Grande
14 de agosto de 2020

Presidencia Municipal de Río 

Grande

116 CDHEZ/216/2020
Visitaduría Regional 

de Jalpa
6 de septiembre de 2020

Presidencia Municipal de 

Juchipila

117 CDHEZ/029/2020
Visitaduría Regional 

de Loreto
23 de julio de 2021

Instituto Tecnológico Superior 

de Loreto

118 CDHEZ/121/2022
Tercera Visitaduría 

General
12 de agosto de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

119 CDHEZ/500/2021
Segunda Visitaduría 

General
12 de agosto de 2022

Presidencia Municipal de 

Zacatecas

120 CDHEZ/262/2022
Quinta Visitaduría 

General
26 de agosto de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

121 CDHEZ/400/2022
Visitaduría Regional 

de Jerez
26 de agosto de 2022 Presidencia Municipal de Jerez

122 CDHEZ/343/2022
Tercera Visitaduría 

General
26 de agosto de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

123 CDHEZ/277/2022
Tercera Visitaduría 

General
20 de agosto de 2022

Junta Intermunicipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Zacatecas

124 CDHEZ/222/2022
Visitaduría Regional 

de Fresnillo
12 de agosto de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

125 CDHEZ/246/2021
Visitaduría Regional 

de Jerez
28 de junio de 2022

Secretaría de Salud de 

Zacatecas

126 CDHEZ/500/2021
Segunda Visitaduría 

General
12 de agosto de 2022

Presidencia Municipal de 

Zacatecas

127 CDHEZ/590/2022
Quinta Visitaduría 

General
17 de octubre de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

128 CDHEZ/520/2022
Tercera Visitaduría 

General
17 de octubre de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

129 CDHEZ/261/2022
Quinta Visitaduría 

General
15 de agosto de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

130 CDHEZ/442/2020
Segunda Visitaduría 

General
18 de junio de 2021

Secretaría de Salud de 

Zacatecas

131 CDHEZ/623/2021
Tercera Visitaduría 

General
13 de mayo de 2022

Secretaría de Educación de 

Zacatecas

132 CDHEZ/370/2021
Segunda Visitaduría 

General
8 de agosto de 2021

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

133 CDHEZ/418/2021
Segunda Visitaduría 

General
18 de noviembre de 2021

Secretaría de Seguridad 

Pública de Zacatecas

134 CDHEZ/613/2021
Segunda Visitaduría 

General
20 de diciembre de 2021

Secretaría de Seguridad 

Pública

135 CDHEZ/611/2021
Quinta Visitaduría 

General
30 de marzo de 2022 Secretaría de Educación

136 CDHEZ/042/2022
Sexta Visitaduría 

General
18 de abril de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

137

CDHEZ/314/2022 Y 

ACUMULADO 

CDHEZ/320/2022

Quinta Visitaduría 

General
13 de diciembre de 2022 Secretaría de Salud
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138 CDHEZ/483/2022
Cuarta Visitaduría 

General
13 de diciembre de 2022 Secretaría General de Gobierno

139 CDHEZ/478/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
13 de diciembre de 2022 Presidencia Municipal de Jalpa

140 CDHEZ/625/2022
Quinta Visitaduría 

General
19 de diciembre de 2022 Secretaría de Educación

141 CDHEZ/606/2021
Cuarta Visitaduría 

General
19 de diciembre de 2022

Secretaría de Seguridad 

Pública

142 CDHEZ/168/2022
Visitaduría Regional 

de Loreto
22 de diciembre de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

143 CDHEZ/545/2022
Visitaduría Regional 

de Jalpa
7 de diciembre de 2022 Coordinación General Jurídica

144 CDHEZ/648/2022
Sexta Visitaduría 

General
10 de diciembre de 2022

Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas

145 CDHEZ/597/2022
Tercera Visitaduría 

General
7 de diciembre de 2022

Coordinación Estatal de 

Planeación

146 CDHEZ/301/2022
Tercera Visitaduría 

General
5 de diciembre de 2022 Oficinas del Gobernador

147 CDHEZ/476/2022
Sexta Visitaduría 

General
3 de noviembre de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

148 CDHEZ/610/2022 Cuarta 1 de noviembre de 2022
Secretaría de la Función 

Pública del Estado

149 CDHEZ/497/2022
Visitaduría Regional 

de Fresnillo
3 de noviembre de 2022

Dirección de Seguridad Pública 

Municipal

150 CDHEZ/421/2022
Visitaduría Regional 

de Fresnillo
11 de noviembre de 2022

Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas

151 CDHEZ/611/2019
Primera Visitaduría 

General
28 de mayo de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

152 CDHEZ/203/2022
Primera Visitaduría 

General
8 de junio de 2022

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas

153 CDHEZ/610/2021
Primera Visitaduría 

General
15 de julio de 2022

Dirección de Prevención y 

Reinserción Social del Estado

154 CDHEZ/563/2022
Primera Visitaduría 

General
17 de octubre de 2022

Junta Intermunicipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Zacatecas

155 CDHEZ/500/2021
Segunda Visitaduría 

General
12 de agosto de 2022

Órgano Interno de Control de 

la Presidencia Municipal del 

Zacatecas

156 CDHEZ/511/2021
Tercera Visitaduría 

General
5 de enero de 2022

Servicios de Salud del Estado 

de Zacatecas

157 CDHEZ/601/2021
Tercera Visitaduría 

General
22 de octubre de 2021

Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas

158 CDHEZ/013/2022
Tercera Visitaduría 

General
15 de marzo de 2022

Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas

159 CDHEZ/012/2022
Tercera Visitaduría 

General
7 de abril de 2022

Universidad Politécnica 

Nacional

160 CDHEZ/623/2021
Tercera Visitaduría 

General
13 de mayo de 2022

Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas
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Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos.
Los datos comprenden del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.
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No. Expediente Visitaduría Fecha de resolución Autoridad responsable

161 CDHEZ/600/2021
Tercera Visitaduría 

General
26 de mayo de 2022

Instituto Zacatecano de 

Educación para Adultos

162 CDHEZ/153/2022
Tercera Visitaduría 

General
10 de junio de 2022

Servicios de Salud del Estado 

de Zacatecas
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II.1.3. Quejas recibidas

     II.1.3.1. Quejas recibidas durante el segundo semestre de 2022

En el periodo que se informa la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) a través de sus oficinas centrales y en las 

siete visitadurías regionales que se ubican en 

Fresnillo, Jalpa, Jerez de García Salinas, Loreto, Río 

Grande, Sombrerete y Tlaltenango; se recibieron 

362 quejas y se concluyeron 102 quejas en el 

periodo del segundo semestre del año 2022. 

QUEJAS RECIBIDAS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022

Quejas recibidas durante 
el Segundo Semestre de 2022

Concluidas

Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

102

259

Recibidas En trámite Concluidas

362 259 102

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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En trámite 
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Las quejas atendidas en la CDHEZ fueron interpuestas por 164 mujeres y 198 hombres, lo que en porcentaje 

representa el 45.30 por ciento y 54.70 por ciento, respectivamente. 

Quejas Clasificadas
por sexo

II.1.3.2. Quejas recibidas por sexo

QUEJAS RECIBIDAS POR SEXO

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas. 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Hombres

Mujeres

198 164

59

Mujeres Hombres Total

164 198 362
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II.1.3.3. Quejas recibidas por grupo etario
Las quejas recibidas de acuerdo al grupo etario del 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos 

del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022  fueron 

interpuestas por 10 personas menores de 20 años, 

45 personas en edades de 21 a 30 años, 79 perso-

nas en el rango de edad de 31 a 40 años, 71 perso-

nas en edades de 41 a 50 años, 40 personas en una 

franja etaria de 51 a 60 años, 23 personas en 

edades de 61 a 70 años, 5 personas en una franja 

etaria de 71 a 80 años, 1 personas mayores de 80 

años y 88 personas sin datos de identificación con 

respecto a su edad. 

Quejas recibidas por
por grupo etario 

QUEJAS POR GRUPO ETARIO, RECIBIDAS DURANTE 
EL SEGUNDO SEMESTRE DE 20212

10

20

30

40

50

60

70

80

0

10

71

1

S/D

79

40

5

Grupo etario Total

0-10 0

11-20 10

21-30 45

31-40 79

41-50 71

51-60 40

61-70 23

71-80 5

81+ 1

Sin datos 88

Total 362

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021.

60

23

45

90 88



II.1.3.4. Quejas recibidas por grupo etario y sexo 

Las quejas recibidas de acuerdo al grupo etario y 

sexo durante el año 2022 fueron interpuestas por 

4 mujeres y 6 hombres menores de 20 años, 24 

mujeres y 21 hombres en el rango de edad de 21 a 

30 años, 46 mujeres y 33 hombres en la franja 

etaria de 31 a 40 años, 34 mujeres y 37 hombres en 

el rango de edad de 41 a 50 años, 19 mujeres y 21 

hombres en la franja etaria de 51 a 60 años, 7 

mujeres y 16 hombres en el rango de edad de 61 a 

70 años, 1 mujeres y 4 hombres en la franja etaria 

de 71 a 80 años, 1 hombre mayor de 81 años de 

edad, así como 29 mujeres y 59 hombres sin datos 

con respecto a su edad. 
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QUEJAS POR GRUPO ETARIO Y SEXO, RECIBIDAS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022

Quejas Clasificadas
por sexo

1 0

33

46

37

21 19

4 1

S/D

00
6 4

34

16

7

21
24

0-10

59

29

81+

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Grupo etario Mujeres Hombres Total

0-10 0 0 0

11-20 4 6 10

21-30 24 21 45

31-40 46 33 79

41-50 34 37 71

51-60 19 21 40

61-70 7 16 23

71-80 1 4 5

81+ 0 1 1

Sin datos 29 59 88

Total 164 198 362

61

Hombres

Mujeres

60



II.1.3.5. Quejas recibidas por Visitaduría 

En el periodo que se informa las quejas recibidas 

por Visitaduría fueron de la siguiente manera: 45 

en la Primera Visitaduría General, 54 en la Tercera 

Visitaduría General, 51 en la Cuarta Visitaduría 

General, 53 en la Quinta Visitaduría General, 45 en 

la Sexta Visitaduría General, 28 remitidas a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 26 

en la Visitaduría Regional de Fresnillo, 20 en la 

Visitaduría Regional de Jerez, 16 en la Visitaduría 

Regional de Rio Grande, 13 en la Visitaduría 

Regional de Jalpa y 11 en la Visitaduría Regional de 

Loreto.

QUEJAS RECIBIDAS POR VISITADURÍA, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE 2022

GACETA OFICIAL 
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Unidad Administrativa Número

Primera Visitaduría General 45

Tercera Visitaduría General 54

Cuarta Visitaduría General 51

Quinta Visitaduría General 53

Sexta Visitaduría General 45

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 28

Visitaduría Regional de Fresnillo 26

Visitaduría Regional de Jerez 20

Visitaduría Regional de Río Grande 16

Visitaduría Regional de Jalpa 13

Visitaduría Regional de Loreto 11

Totales 362

62

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas. 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

63

Quejas Recibidas 
por visitaduría 
Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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II.1.3.6. Quejas penitenciarias 
Durante el periodo que se informa se presentaron 40 quejas penitenciarias, de las cuales 39 se encuentran 
en trámite y 1 concluidas. 

Quejas Penitenciarias

Conclusión Cantidad

En trámite 39

Concluidas 1

Total 40

II.1.3.7. Quejas penitenciarias, clasificadas por autoridades 
presuntas infractoras

En el periodo que se informa, las quejas penitencia-

ras por autoridades presuntamente infractoras 

fueron 47, de las cuales corresponden: 1 al Centro 

Federal de Reinserción Social número 13 del Estado 

de Oaxaca; 2 en la Establecimiento Penitenciario 

Distrital del Tlaltenango; 2 en la Policía Penitenciaria 

del Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo; 3 en el Centro de Internamiento y 

Atención integral Juvenil del Estado de Zacatecas; 

3 en el Consejo Técnico Interdisciplinario adscrito al 

Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo; 

3 en la Policía Penitenciaria del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil de Zacatecas; 3 Policía 

Penitenciaria Procesal, adscritos a la Dirección de 

Prevención y Reinserción Social del Estado; 4 en la 

Dirección de Prevención y Reinserción Social del 

Estado; 5 Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo; 8 Centro Regional de 

Reinserción Social Femenil de Zacatecas y 13 en el 

Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Zacatecas.

QUEJAS PENITENCIARIAS CLASIFICADAS POR AUTORIDADES PRESUNTAMENTE INFRACTORAS

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Autoridades en las Quejas Penitenciarias Cantidad

Centro Federal de Reinserción Social número 13 del Estado de Oaxaca 1

Establecimiento Penitenciario Distrital de Tlaltenango 2

Policía Penitenciaria del Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo
2

Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil del Estado de 

Zacatecas (CIAJ)
3

Consejo Técnico Interdisciplinario adscrito al Centro Regional de 

Reinserción Social de Fresnillo
3

Policía Penitenciaria del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Zacatecas
3

Policía Penitenciaria Procesal, adscritos a la Dirección de Prevención y 

Reinserción Social del Estado
3

Dirección de Prevención y Reinserción Social en el Estado 4

64



Autoridades en las Quejas Penitenciarias Cantidad
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Fuente: Departamento de Sistema Penitenciario.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Fresnillo 5

Centro Estatal de Reinserción Social Femenil de Zacatecas 8

Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Zacatecas 13

Total 47

65
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II.1.4. Sustanciación y Resolución de Expedientes

En el segundo semestre del año 2022, se concluye-

ron 314 expedientes de queja mediante 365 

resoluciones de las cuales, 1 resolución corresponde 

a expedientes de quejas recibidas en el año 2018, 11 

resoluciones corresponden a expedientes de 

quejas recibidas en el año 2019, 17 resoluciones 

corresponden a expedientes de queja del año 

2020, 51 resoluciones corresponden a expedientes 

de queja del año 2021 y 285 resoluciones corres-

ponden a expedientes de queja recibidas en el año 

2022. Las resoluciones fueron clasificadas en los 

siguientes términos: 31 Incompetencias, 58 

Desist imientos,  21  Falta  de  interés,  10 

Conciliaciones, 56 Quejas solucionadas durante su 

trámite, 44 Acuerdos de no responsabilidad, 7 

Recomendaciones, 9 Quejas remitidas a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), 

9 Faltas de materia, 33 Insuficiencias de pruebas, 35 

Quejas no presentadas, 42 Improcedencias, 7 

Hechos no constitutivos de violaciones a derechos 

humanos, 1 No se identificó la autoridad y 2 quejas 

remitidas a otros Organismos Públicos de Derechos 

Humanos. 

II.1.4.1. Conclusión de Expedientes

     II.1.4.1.1. Quejas concluidas durante el segundo semestre del año 
2022, clasificadas por tipo de resolución y año de recepción 

RESOLUCIONES DE QUEJAS CONCLUIDAS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022, 
CLASIFICADAS POR TIPO DE RESOLUCIÓN Y AÑO DE RECEPCIÓN 

66

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, las y los visitadores darán 

trámite a las quejas que sean presentadas por las 

personas quejosas o se inicien de oficio por el 

Organismo; una vez recibidas, su primera actuación 

es la emisión del acuerdo de calificación correspon-

diente, con lo que se determina la competencia de 

la Comisión para llevar a cabo la investigación de 

los hechos denunciados, posteriormente se solici-

tan los informes correspondientes a las autoridades 

denunciadas, se llevan a cabo una serie de diligen-

cias para sustanciar las quejas, para posteriormente 

concluir los expedientes mediante una resolución 

final.

Resolución 2018 2019 2020 2021 2022 Total

Incompetencias 2 29 31

Desistimientos 2 3 53  58

Faltas de interés 4 17 21

Conciliaciones 10 10

Solucionados durante su trámite 1 1 7 47 56

Acuerdos de No Responsabilidad 2 11 13 18 44

Recomendaciones 1 1 3 2 7

Remitidas a la CNDH 9 9
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Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
Nota: En el segundo semestre del año 2022, se concluyeron 314 expedientes de queja mediante 365 resoluciones.

Resolución 2018 2019 2020 2021 2022 Total

Faltas de materia 1 3 5 9

Insuficiencias de pruebas  1 2 4 10 16 33

No presentadas 1 34 35

Improcedencias 1 4 37 42

Hechos no constitutivos de violaciones a 

derechos humanos
1 6 7

No se identificó a la autoridad  1 1 

Remitidas a otra Comisión de Derechos 

Humanos
 2 2 

Total 1 11 17 51 285 365

En el segundo semestre del año 2022, se concluye-

ron 260 expedientes de queja del año 2022 

mediante 285 resoluciones, mismas que fueron 

clasificadas por tipo de resolución en los siguientes 

términos: 29 Incompetencias, 53 Desistimientos, 17 

Falta de interés, 10 Conciliaciones, 47 Quejas 

solucionadas durante su trámite, 18 Acuerdos de no 

responsabilidad, 2 Recomendaciones, 9 Quejas 

remitidas a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH), 5 Faltas de Materia, 16 

Insuficiencias de pruebas, 34 Quejas no presenta-

das, 37 Improcedencias, 6 Hechos no constitutivos 

de violaciones a derechos humanos y 2 quejas 

Remitidas a otros Organismos Públicos de 

Derechos Humanos.

II.1.4.2.  Resoluciones de expedientes del segundo semestre del año 2022

RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022, 
CONCLUIDOS EN EL AÑO 2022 

Resolución Total 

Incompetencias 29

Desistimientos 53

Falta de interés 17

Conciliaciones 10

Solucionados durante su trámite 47

Acuerdos de No Responsabilidad 18

Recomendaciones 2

Remitidas a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 9
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Resolución Total 

Faltas de materia 5

Insuficiencias de pruebas 16

No presentadas 34

Improcedencias 37

Hechos no constitutivos de violaciones a derechos humanos 6

Remitida a otra Comisión de Derechos Humanos 2

Total 285

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
Nota: En el segundo semestre del año 2022, se concluyeron 260 expedientes de queja del año 2022 mediante 
285 resoluciones.

El total de resoluciones emitidas del 1 de julio al 31 

de diciembre del año 2022 fue de 365 resoluciones 

correspondientes a 314 expedientes de queja, de 

las cuales, 251 resoluciones corresponden a 227 

expedientes de queja las cuales se realizaron en las 

Visitadurías Generales de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas y 114 resolucio-

nes corresponden a 87 expedientes de queja que se 

realizaron en las oficinas regionales del Organismo 

Defensor de los Derechos Humanos.

II.1.4.2.1.  Resoluciones

  II.1.4.2.1.1. Resoluciones emitidas durante el segundo semestre del 
año 2022

RESOLUCIONES EMITIDAS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022

Visitadurías Generales 251

Visitadurías Regionales 114

Total 365

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
Nota: En el segundo semestre del año 2022, en las Visitadurías Generales se resolvieron 251 expedientes de queja 
mediante 227 resoluciones y en las Visitadurías Regionales se resolvieron 87 expedientes de queja mediante 114 
resoluciones. 
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II.1.4.2.1.2. Resoluciones de Visitadurías Generales del segundo 
semestre del año 2022 de expedientes 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022

En el periodo que se informa el total de resolucio-

nes emitidas en las Visitadurías Generales de 

expedientes de queja del año 2018, 2019, 2020, 

2021 y 2022 fue de 251 resoluciones que correspon-

den a 227 expedientes de queja, de las cuales 37 

resoluciones se efectuaron en la Primera 

Visitaduría, 7 resoluciones en la Segunda 

Visitaduría, 62 resoluciones en la Tercera 

Visitaduría, 38 resoluciones en la Cuarta Visitaduría, 

54 resoluciones en Quinta Visitaduría y 53 resolu-

ciones en la Sexta Visitaduría.

RESOLUCIONES DE VISITADURÍAS GENERALES DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022 
DE EXPEDIENTES 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022

Resolución Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta Total

Incompetencia 9 4 2 2 11 28

Desistimiento 4 18 4 6 13 45

Falta de interés 3 2 2 2 9

Conciliaciones 1 5 3 9

Solucionados durante su trámite 2 3 13 9 4 2 33

Acuerdos de No Responsabilidad 8 2 8 2 9 2 31

Recomendaciones 3 2 5

Remitidas a la CNDH 2 2 1 2 7

Insuficiencia de pruebas 3 2 3 3 7 4 22

No presentadas 7 6 8 3 24

Improcedentes 2 9 7 4 10 32

Incompetencia por remitirse a otros 

Organismos Públicos de Derechos 

Humanos

1 1 2

Hechos no constitutivos de 

violaciones a derechos humanos
2 1 3

Falta de materia 1 1

No se identificó la autoridad

Total  37 7 62 38 54 53 251

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
Nota: En el segundo semestre del año 2022, en las Visitadurías Generales se resolvieron 227 expedientes de queja 
mediante 251 resoluciones.
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II.1.4.2.1.3. Resoluciones de Visitadurías Regionales del segundo 
semestre del año 2022 de expedientes 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022

En el periodo que se informa el total de resolucio-

nes emitidas en las Visitadurías Regionales de 

expedientes de queja del año 2018, 2019, 2020, 

2021 y 2022 fue de 114 resoluciones que correspon-

den a 87 expedientes de queja de las cuales, 58 

resoluciones se efectuaron en Fresnillo, 19 en Jalpa, 

11 en Jerez, 11 en Loreto y 15 en Río Grande.

RESOLUCIONES DE VISITADURÍAS REGIONALES DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022 
DE EXPEDIENTES 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022

Resolución Fresnillo Jalpa Jerez Loreto
Río 

Grande
Total 

Incompetencia 3 3

Desistimiento 3 4 2 2 2 13

Falta de interés 4 1 1 4 2 12

Conciliaciones 1 1

Solucionados durante su 

trámite
9 5 4 5 23

Acuerdos de No 

Responsabilidad
6 5 2 13

Recomendaciones 2 2

Remitidas a la CNDH 2 2

Insuficiencia de pruebas 7 3 1 1 11

No presentadas 7 1 1 2 11

Improcedentes 6 1 2 1 10

Incompetencia por remitirse 

a otra Comisión de 

Derechos Humanos

Hechos no constitutivos de 

violaciones a derechos 

humanos

3 1 4

Sin materia 5 1 1 1 8

Autoridad no identificada 1 1

Total 58 19 11 11 15 114

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
Nota: En el segundo semestre del año 2022, en las Visitadurías Regionales se resolvieron 87 expedientes de queja 
mediante 114 resoluciones.
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Expediente: CDHEZ/009/2021. 
 
Persona quejosa: Q.  
 
Persona agraviada: Q. 
 
Autoridad responsable: 
I. Lic. Elena Claudia González Godínez, Jueza 
Comunitaria del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 
 
Derecho humano analizado: 
I. Derecho a la dignidad humana y trato digno. 
 
Derecho humano vulnerado:  
I. Derecho al debido proceso, en su modalidad de 
derecho a que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento.  

 
 
Zacatecas, Zacatecas, a 03 de octubre de 2022, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente CDHEZ/009/2021, y analizado el proyecto presentado por 
la Quinta Visitaduría General, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción 
VIII, 16, párrafo segundo, 17, fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 39, 161, 
fracciones VIII, X, 162, 166, 167, 168, 169, 170 y 171 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la resolución que se dirige a la autoridad 
siguiente: 
 
 
Recomendación 51/2022, que se dirige al MTRO. JULIO CÉSAR CHÁVEZ PADILLA, 
Presidente Municipal de Guadalupe, Zacatecas, en relación con el derecho al debido proceso, 
en su modalidad de derecho a que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, 
que se atribuyó a la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal.  
 
 
Acuerdo de Terminación de Queja por insuficiencia de pruebas para acreditar la violación 
a los derechos humanos, que se dirige al MTRO. JULIO CÉSAR CHÁVEZ PADILLA, 
Presidente Municipal de Guadalupe, Zacatecas, respecto al derecho a la dignidad humana y 
trato digno, que se atribuyó a la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza 
Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 
 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de los peticionarios y los agraviados relacionadas con esta resolución, así como aquellos 
relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. En fecha 07 de enero de 2021, la C. Q. presentó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
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queja en contra de la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Jueza Comunitaria del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por 
actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos. 
 
Por razón de turno, el 12 de enero de 2021, se remitió el escrito de queja a la Segunda 
Visitaduría General, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el 
correspondiente acuerdo de calificación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 
124 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 15 de enero de 2021, la queja se calificó como una presunta violación al derecho a la 
dignidad humana y trato digno y al debido proceso, en su modalidad de derecho a que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 59, fracción I y 124, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 19 de abril de 2022, el expediente de referencia fue remitido a la Quinta Visitaduría de esta 
Comisión de Derechos Humanos, para la conclusión de la investigación y la emisión de la 
resolución correspondiente.  
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La C. Q. se duele del trato inadecuado que, presuntamente, la LIC. ELENA CLAUDIA 
GONZÁLEZ GODINEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas le brindó, 
porque aproximadamente a las 9:00 horas del día 26 de diciembre de 2020, intentó dialogar con 
ella, para que retuvieran a su hijo T1 hasta en tanto hiciera acto de presencia el personal del 
centro de rehabilitación al que sería recluido en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, quien se 
negó a recibirla porque iba a desayunar. Además de no permitirle ver a su hijo para hacerle 
entrega de una torta y un refresco que le había comprado, por lo que, al retirarse y estar en la 
puerta del edificio de la corporación policial, la Juez Comunitaria la alcanzó y le dijo que ya 
sabía que había grabado, pero que eso no le serviría de nada. 
 
De la misma manera, la quejosa señala que, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, 
Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, condicionó la libertad de T1 hasta 
en tanto cubriera el pago de $850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 M.N.), por 
concepto de multa, más la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de reparación de daño de una lámpara que, presuntamente, resultó dañada cuando la 
oficial de policía ELSA GARCÍA RUÍZ realizó su detención, objeto del cual, se desconoce su 
existencia porque nunca fue puesta a su vista. 
 
3. Informes de las autoridades involucradas: 

- El 26 de enero de 2021, se recibió informe rendido por el LIC. MIGUEL MARTÍNEZ 
VILLEGAS, Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, al que adjuntó el informe de autoridad que rindió la 
LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Jueza Comunitaria del citado Municipio. 

- El 19 de abril de 2021, se recibió informe de autoridad complementario que rindió la LIC. 
ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas.  

- El 02 de junio de 2021, se recibió informe de colaboración de la LIC. ELVA OLIVIA 
MINERVA CHAVARRÍA ARELLANO, Jueza Calificadora adscrita a la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas.  

 
 

III. COMPETENCIA. 
 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 23 de su 
Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de una servidora pública 
municipal dependiente del Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 
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2. De conformidad con los artículos 123 y 124 fracción I, del Reglamento Interior de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que de los hechos 
narrados se puede presumir la violación a los derechos humanos de la C.Q., así como la 
responsabilidad por parte de la servidora pública señalada. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la dignidad humana y trato digno. 
b) Derecho al debido proceso, en su modalidad de derecho a que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 

Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó entrevistas a las personas relacionadas con los hechos; se recabó el 
informe de autoridad responsable; comparecencias de servidores públicos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública del municipio de Guadalupe, Zacatecas, así como informes en 
vía de colaboración y demás diligencias necesarias para emitir la resolución correspondiente.  

 
V. PRUEBAS. 

 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153, 154 y 
155 del Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta 
Institución se recabaron los elementos probatorios necesarios, así como los remitidos tanto por 
el agraviado como por la autoridad señalada como responsable. Lo anterior, para estar en 
condiciones de emitir la presente resolución. 

 
 

VII. SOBRE LOS DERECHOS ANALIZADOS. 
 
A. Derecho a la dignidad humana y al trato digno.  
1. La dignidad humana es el fundamento de los derechos humanos, mismo que debe ser 
respetado, cumplido y garantizado por el Estado mexicano y, por tanto, por toda persona 
servidora pública, entendido éste como “la prerrogativa que tiene todo ser humano a que se le 
permita hacer efectivas las condiciones jurídicas, materiales, de trato, acorde con las 
expectativas, en un mínimo de bienestar, generalmente aceptadas por los miembros de la 
especie humana y reconocidos por el orden jurídico”.1  
 
2. El derecho humano al trato digno “tiene una importante conexión con otros derechos, tales 
como el derecho a la seguridad jurídica, a la igualdad, a la salud, a la integridad, a la no 
discriminación, derechos económicos, sociales y culturales, además de que implica un derecho 
para el titular, que tiene como contrapartida la obligación de la totalidad de los servidores 
públicos, de omitir las conductas que vulneren las condiciones mínimas de bienestar, 
particularmente los tratos humillantes, vergonzosos o denigrantes, que coloquen a la persona 
en esta condición de no hacer efectivos sus derechos; implica también, la facultad de ejercicio 
obligatorio de los servidores públicos, de acuerdo con sus respectivas esferas de competencia, 
de llevar a cabo las conductas que creen las condiciones necesarias para que se verifique el 
mínimo de bienestar”.2  
 
3. La Declaración Universal de Derechos Humanos, establece en su artículo 1 que, “[t]odos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.”3 Asimismo, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 11.1, precisó que, “[t]oda persona tiene 

                                                           
1 Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Porrúa y Comisión Nacional de los Derechos Humanos, segunda edición, página 273. 

2 Ibidem. 

3 Declaración Universal de Derechos Humanos, https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights, fecha de consulta 15 de agosto de 2022. 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.”4 Mientras que, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su artículo V, estableció 
que, “[t]oda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos a su 
honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.”5 
 
4. En ese orden de ideas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableció 
en su artículo 1, párrafo quinto que, “la dignidad humana constituye uno de los valores 
fundamentales de los derechos humanos y por ende, de la persona humana, prevista en el 
artículo primero párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
al efecto señala: “[...] queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas”.6 
 
5. Por su parte, el artículo 25 constitucional establece como uno de los fines del desarrollo 
nacional a cargo del Estado, garantizar el pleno ejercicio de la dignidad de las personas. Yen 
ese sentido el Poder Judicial de la Federación emitió la tesis jurisprudencial, siguiente: 
 

Registro digital: 165813 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P. LXV/2009 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre 
de 2009, página 8 
Tipo: Aislada 
 
DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE 
COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos por México, 
reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, 
constituyéndose como un derecho absolutamente fundamental, base y condición 
de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de 
la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, 
a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia 
imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a 
la dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos personalísimos no se 
enuncian expresamente en la Constitución General de la República, están 
implícitos en los tratados internacionales suscritos por México y, en todo caso, 
deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la 
dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad. 
 
Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 

                                                           
4 Convención Americana sobre Derechos Humanos, https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/TrataPersonas/MarcoNormativoTrata/InsInternacionales/Regionales/Convencion_ADH.pdf, fecha de 

consulta 15 de agosto de 2022. 

5 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/TrataPersonas/MarcoNormativoTrata/InsInternacionales/Regionales/Declaracion_ADDH.pdf, fecha de consulta 15 de agosto de 2022. 

6 CNDH, Recomendación No. 51/2022, http://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-03/REC_2022_051.pdf, fecha de consulta 16 de agosto de 2022.  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/TrataPersonas/MarcoNormativoTrata/InsInternacionales/Regionales/Convencion_ADH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/TrataPersonas/MarcoNormativoTrata/InsInternacionales/Regionales/Declaracion_ADDH.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-03/REC_2022_051.pdf
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El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXV/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve. 
 

6. Asimismo, estableció que, la dignidad humana, constituye una norma jurídica que consagra 
un derecho fundamental a favor de las personas y no una simple declaración ética, señalando 
en el criterio del mismo nombre lo siguiente: 

 
Registro digital: 2012363 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 37/2016 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, Agosto de 
2016, Tomo II, página 633 
Tipo: Jurisprudencia 
 
DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA 
UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA 
SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. 
 
La dignidad humana no se identifica ni se confunde con un precepto meramente 
moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un bien jurídico 
circunstancial al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, 
reconocido actualmente en los artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado A, 
fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha 
sostenido que la dignidad humana funge como un principio jurídico que permea 
en todo el ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que debe 
ser respetado en todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición 
para el disfrute de los demás derechos y el desarrollo integral de la personalidad. 
Así las cosas, la dignidad humana no es una simple declaración ética, sino que 
se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de 
la persona y por el cual se establece el mandato constitucional a todas las 
autoridades, e incluso particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo 
individuo, entendida ésta -en su núcleo más esencial- como el interés inherente 
a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un 
objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. 
 
Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
Amparo directo en revisión 5327/2014. 17 de junio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra 
Daniela Spitalier Peña. 
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Amparo directo en revisión 6055/2014. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 2524/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 
7. En relación al trato inadecuado que, presuntamente, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ 
GODINEZ, Juez Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, ejerció sobre la C. Q., el 
26 de diciembre de 2020, aproximadamente a las 09:00 horas, cuando se negó a recibirla 
porque iba a desayunar y cuando no le permitió ver a su hijo para hacerle entrega de una torta y 
un refresco que le había comprado. Además de advertirle que, si no pagaba una lámpara y la 
multa, no lo dejaría salir a su hijo. Aunado a que, cuando se encontraba en la puerta del edificio 
de la corporación policial, la Juez Comunitaria la alcanzó y le dijo que, ya sabía que había 
grabado, pero que, eso no le serviría de nada. 
 
8. Sobre el particular, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Juez Comunitaria del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
negó el señalamiento realizado por la C. Q. al precisar que, a las 10:00 horas del 26 de 
diciembre de 2020, se le informó del monto de la multa por la comisión de la falta administrativa 
cometida por su hijo, así como del pago de la reparación del daño causado a una lámpara. Lo 
anterior, sin dejar inadvertida, la agresión física efectuada sobre la oficial de policía que portaba 
la linterna.  
 
9. Asimismo, la servidora pública señaló que, ante el comentario del C. T1, de haber sido 
agredido físicamente por los elementos policíacos, la C. Q. junto con su hijo, comenzó a agredir 
verbalmente a los oficiales, motivo por el cual, la Jueza Comunitaria pidió respeto a la quejosa y 
le indicó que se retirara del lugar.  
 
10. En ese sentido, los oficiales de policía, JESÚS FERNÁNDO DE LEÓN VILLASANA y ELSA 
ELENA GARCÍA RUÍZ, elementos de Seguridad Pública de Guadalupe, Zacatecas, en sus 
respectivos testimonios, son coincidentes en señalar, no haber presenciado un trato indebido 
por parte de la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Juez Comunitaria del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, hacía la C. Q.  
 
11. Como se puede observar, de los señalamientos realizados por la C. Q., contra la LIC. 
ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Juez Comunitaria del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, referente al trato recibido, este Organismo advierte que, no existen elementos 
suficientes de convicción para determinar que, la encargada de administrar la justicia 
comunitaria en el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, haya vulnerado el derecho a la dignidad 
humana de la quejosa, o bien, vulnerado su derecho al trato digno, toda vez que, del testimonio 
vertido por los oficiales de policía, no se cuenta con elementos de prueba que permitan 
robustecer o desvirtuar el dicho de la quejosa, aunado a que, la jueza comunitaria sostiene que, 
en ningún momento negó que la C. Q. viera a su hijo T1, además de aclararle que, en relación a 
la negativa para entregarle alimentos, precisó que estos le son proporcionados por el personal 
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de los separos preventivos, además de señalar que dicha negativa se apegó a medidas 
sanitarias establecidas para prevenir la propagación del virus sars cov2 (covid19).  
 
12. En ese entendido, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, fracción VIII, del Reglamento Interno que rige 
su actuar, dicta Acuerdo de Terminación de Queja por insuficiencia de pruebas para 
acreditar la violación a los derechos humanos, en atención a los razonamientos externados 
en los párrafos precedentes.   
   
 

VIII. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 
 
A. Derecho al debido proceso, en su modalidad de derecho a que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento. 
1. El debido proceso se refiere a “las condiciones, requisitos, elementos o circunstancias 
previas a que debe sujetarse la autoridad para generar una afectación válida en la esfera del 
gobernado, de acuerdo con las cuales es necesario que medie un procedimiento en el cual sea 
oído y vencido, resolviéndose fundada y motivadamente sobre todos los puntos litigiosos 
materia del debate.7 
 
2.  El Derecho a un debido proceso legal, se entiende como “el derecho de toda persona a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra o para la determinación de 
sus derechos de carácter civil, laboral, fiscal u otro cualquiera.8 
 
3. En ese sentido, “[b]usca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un 
marco de respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido 
éste como “aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con 
reglas preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la norma individual de conducta 
(sentencia), con la finalidad de declarar el derecho material aplicable al caso concreto”9. 
 
4. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, los 
principios y garantías del debido proceso, se encuentran regulados en los artículos 8 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que establece: “Toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo, ante tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley” y 10 que señala que, 
“toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones, o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”. 
 
5. En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, se encuentran reconocidos en 
su artículo 2.3 que establece que, cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 
presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aún cuando tal 
violación hubiere sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; b) la autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquier otra 
autoridad competente prevista por el Sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) 
las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso. También dispone en su artículo 14.1 que todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, 
en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.” 

                                                           
7 Tesis 2º/J 24/2011 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T, XXXIII, febrero de 2011. p. 1254. Reg. IUS 162.708. 

8 Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos.  Cf. Corte I.D.H. Caso Genie Lacayo. Sentencia de 29 de enero de 1997, párr.. 74. 

9 “El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.  Víctor Manuel Rodríguez Rescia, p.1295. (Arazi (Roland), Derecho Procesal civil y comercial. 2da. Edición. Bs. As., Astrea, 

1995, p. 111. 
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6. En relación al Sistema Interamericano, en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, se contempla el Derecho de Justicia establecido en su artículo XVIII. 
“Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe 
disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la 
autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos-- fundamentales consagrados 
constitucionalmente”. 
 
7. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, por su parte reconoce el Derecho al 
Debido Proceso, en su artículo 8 que señala: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación penal, formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. Así como en su artículo 
25. “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.”  
 
8. En relación la citada Convención, ha establecido principios que señala, deben entenderse 
como “un cuerpo mínimo de garantías al debido proceso que deben respetarse por todos los 
Estados que hayan ratificado la Convención Americana”. En ese sentido los estados en su 
legislación interna pueden disponer de mayores garantías procesales, pero no de menores a las 
en ella previstas. 
 
9. En ese sentido, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, precisa en 
su artículo XXVI, que “[t]oda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma 
imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con 
leyes preexistentes y a que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas.”10 De la 
misma forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 14.3, inciso 
b), establece que, “[d]urante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:”11 “A disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su 
elección”12 
 
10. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que, las formalidades 
esenciales del procedimiento, son las que garantizan una adecuada y oportuna defensa previa 
al acto privativo, en atención a criterio jurisprudencial siguiente: 
 

Registro digital: 200234 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: P./J. 47/95          
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Diciembre de 
1995, página 133 
Tipo: Jurisprudencia 
 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. 
La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en 
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de 
la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone 

                                                           
10 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp#:~:text=Art%C3%ADculo%20I.,la%20seguridad%20de%20su%20persona.&text=Todas%20las%20personas%20son%20iguales,idioma%2C%20cred

o%20ni%20otra%20alguna., fecha de consulta 25 de agosto de 2020. 

11 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx, fecha de consulta 25 de agosto de 2020. 

12 Ídem. 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp#:~:text=Art%C3%ADculo%20I.,la%20seguridad%20de%20su%20persona.&text=Todas%20las%20personas%20son%20iguales,idioma%2C%20credo%20ni%20otra%20alguna.
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp#:~:text=Art%C3%ADculo%20I.,la%20seguridad%20de%20su%20persona.&text=Todas%20las%20personas%20son%20iguales,idioma%2C%20credo%20ni%20otra%20alguna.
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx
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a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que 
resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) 
La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) 
La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir 
con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 
 
Amparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de marzo 
de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz. 
 
Amparo directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiembre 
de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 
 
Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de marzo de 1995. Mayoría de 
nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot. 
 
Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugenia Espinosa Mora. 10 de abril 
de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto 
Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, 
con el número 47/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

 
11. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se ha pronunciado sobre el 
alcance del debido proceso en el ámbito administrativo, señalando que los Estados tienen la 
obligación de contar con reglas claras para el comportamiento de sus agentes, a fin de evitar 
márgenes inadecuados de discrecionalidad en la esfera administrativa, que puedan fomentar 
prácticas arbitrarias o discriminatorias. Así como que el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (SIDH) ha avanzado en la identificación de ciertos estándares del debido proceso 
legal que deben regir los procedimientos administrativos, tales como el plazo razonable, el 
derecho a la revisión judicial de decisiones administrativas, a contar con un abogado, a una 
decisión fundada, a la publicidad del actuar de la administración, entre otros.13 
 
12. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en diversas disposiciones 
el derecho al debido proceso, relacionado con el derecho a la seguridad jurídica, la libertad 
personal y al acceso a la justicia. En tal sentido, el artículo 14 establece en su párrafo segundo 
que, “[n]adie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 

                                                           
13 CIDH, EL ACCESO A LA JUSTICIA COMO GARANTÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. ESTUDIO DE LOS ESTÁNDARES FIJADOS POR EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS. 

OEA/Ser.L/V/II.129, 7 septiembre 2007, párr. 97. 
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al hecho.”14Asimismo, el artículo 16 constitucional precisa que, “[n]adie puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”15 
 
13. En el caso de estudio, la C. Q., se duele de la actuación de la LIC. ELENA CLAUDIA 
GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del municipio de Guadalupe, Zacatecas, quien, en 
fecha 26 de diciembre de 2020, condicionó la libertad de T1, el cual se encontraba detenido en 
los separos  de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, hasta en 
tanto cubriera el pago de $850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 M.N.), por 
concepto de multa, más la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de reparación de daño de una lámpara que, presuntamente, resultó dañada cuando la 
oficial de policía ELSA GARCÍA RUÍZ realizó su detención.  
 
14. Al respecto, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, en su respectivo informe de autoridad, negó haber 
condicionado la libertad de T1, aclarando que se informó a la C. Q. que, si no pagaba el daño 
de la lámpara, entonces permanecería 36 horas de arresto, además de que la oficial de policía, 
ELSA GARCÍA RUIZ, acudiría al Ministerio Público a interponer su respectiva denuncia. Es así 
que, a las 04:58 horas del 27 de diciembre de 2020, realizó el pago de la multa y la reparación 
del daño de la lámpara, para llevarse a su hijo T1, a la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para su 
ingreso a un centro de rehabilitación. 
 
15. Por su parte, la LIC. ELVIA MINERVA CHAVARRÍA ARELLANO, Jueza Calificadora 
adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, en su informe 
de colaboración correspondiente, explicó que, a las 04:31 horas del 26 de diciembre de 2020, le 
fue puesto a su disposición al T1, por parte de los elementos de Policía Municipal, ESTEBAN 
DE LUNA ENRÍQUEZ y ELSA GARCÍA RUÍZ, en virtud a que éste se encontraba intoxicado 
por algún tipo de drogas, agrediendo verbalmente a los oficiales, por lo que, al proceder a su 
detención y debido a su resistencia, lastimó a la oficial de policía ELSA GARCÍA RUÍZ, 
estrellando un radio de comunicaciones utilizado por ella, aunado a que durante la trifulca, se 
extravió una lámpara.  
 
16. En ese sentido, la C. ELSA GARCÍA RUÍZ, quien se desempeñaba como elemento de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, en la declaración rendida 
ante personal de este Organismo, señaló que, al momento de realizar la detención del T1, éste 
comenzó a manotear, al grado de tumbarle el radio de comunicaciones y la lámpara que 
portaba en su chaleco, pero al cubrirse de la agresión con su brazo derecho y evitar ser 
golpeada en su cara, resultó lesionada en el dedo meñique de su mano derecha, interviniendo 
en ese momento su compañero, el Comandante Tercero ESTEBAN DE LUNA ENRÍQUEZ, 
quien lo sujetó de los brazos para su aseguramiento, momento en el cual, la oficial de policía 
buscó el radio y la lámpara, encontrando únicamente el radio. Además de precisar que, la 
lámpara extraviada, era de su propiedad, debido a que se la regalaron. Lo anterior, sin dejar de 
mencionar que, al día siguiente, recibió la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de los daños ocasionados a su lámpara, mismos que le fueron entregados 
por la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas, quien fue la persona que recibió el dinero y elaboró el respectivo recibo. 
 
17. Como se puede observar, esta Comisión advierte una serie de irregularidades en el 
procedimiento implementado a la C. Q., para que su hijo T1, obtuviera su libertad de los 
separos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, al pagar la 
cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de reparación de daño 
de una lámpara, que aseguró la C. ELSA GARCÍA RUIZ era de su propiedad, y que extravió al 
llevar a cabo la detención del T1. 
 
18. Pago que, atendiendo a las constancias que obran en el presente expediente de 
investigación, fue una condicionante para que T1 obtuviera su libertad, ya que, primeramente, 
es importante resaltar que, del informe en vía de colaboración rendido por la LIC. ELVIA 

                                                           
14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf, fecha de consulta 20 de septiembre de 2022, 

15 Ídem. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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MINERVA CHAVARRÍA ARELLANO, Jueza Calificadora adscrita a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, se desprende que, la lámpara a la que se hace 
alusión, en ningún momento fue dañada, sino extraviada, lo cual, es corroborado por la propia 
oficial de policía la C. ELSA GARCÍA RUIZ, cuando refiere que T1, se le dejó ir con manotazos 
tumbándole el radio y la lámpara que portaba, mismos que al buscarlos, únicamente encontró el 
radio.  
 
19. En ese entendido, la autoridad municipal no puede hablar de un daño a un objeto, en virtud 
a que éste, no fue localizado en el lugar donde supuestamente cayó al suelo y, así estar 
condiciones de advertir el tipo de daño ocasionado, para poder determinar si éste aún se 
encuentra en posibilidades de servir o es pérdida total porque ya no existen posibilidades de 
repararse. Inclusive, este Organismo no cuenta con evidencia de su existencia, particularmente, 
porque ésta no formaba parte del equipo táctico de la oficial de policía, al manifestar que, la 
lámpara había sido un regalo y la utilizaba para su trabajo.  
 
20. En ese contexto, la intervención de la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza 
Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, fue indebida atendiendo a que, en ese 
proceso, asume una función que no le corresponde, en virtud a que, Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 
fracción II y 8, fracción II; le otorga facultades para intervenir como instancia conciliatoria en 
asuntos civiles, mercantiles y familiares, siempre y cuando no se contravenga con las 
atribuciones que la ley le confiere a los jueces municipales, a los de primera instancia, o a otros 
órganos jurisdiccionales, respecto de las materias relacionadas con cuestiones relativas a 
pensiones alimenticias y suscripción de convenios en asuntos de derecho familiar; y negocios 
de carácter civil o mercantil cuya suerte principal no exceda de trescientas cuotas. 
  
21. Es decir, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, asumió la facultad de impulsar, presumiblemente, un 
Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias en materia Penal, sin tomar en 
consideración que, el artículo 2 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal, establece que la competencia corresponde a las Instituciones 
especializadas en mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal 
dependientes de las Procuradurías o Fiscalías y de los Poderes Judiciales de la Federación o 
de las entidades federativas, que para el caso concreto, correspondería al Ministerio Público de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, o al Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 189, párrafo primero, el Código Nacional de Procedimientos Penales, al 
pretender celebrar un acuerdo reparatorio en materia penal, establecido en el artículo 184, 
fracción I, del Código Nacional. 

  
22. En ese sentido, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, Jueza Comunitaria del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas debió atender al instrumento legal que rige sus funciones, 
previsto en los artículos 8, fracción II y 59 de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas, respecto a intervenir como conciliador cuando surja conflicto entre partes, ya que al 
respecto, el artículo 8, fracción II de la referida Ley, establece que, los Jueces Comunitarios 
pueden intervenir como conciliadores en conflictos entre partes, cuando éstas expresen su libre 
voluntad a someterse al procedimiento, siempre y cuando no se contravenga con las 
atribuciones que la ley le confiere a los jueces municipales, a los de primera instancia, o a otros 
órganos jurisdiccionales.  
 
23. Asimismo, el numeral invocado establece que, podrá intervenir como conciliador en 
cuestiones relacionadas con pensiones alimenticias y suscripción de convenios en asuntos de 
derecho familiar y en negocios de carácter civil o mercantil cuya suerte principal no exceda de 
trescientas cuotas. Es decir, el dispositivo legal de referencia, establece en qué materias los 
Jueces Comunitarios tienen facultades para intervenir como conciliadores. Por lo que, el 
pretender celebrar un convenio entre la entonces oficial de Policía, ELSA GARCÍA RUÍZ y la C. 
Q., resultaba improcedente en términos de lo establecido por los artículos 8, fracción II y 59 de 
la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas en atención a que, el artículo 59 de la 
citada Ley, de manera complementaria al numeral 8, fracción II, reitera que se requiere el 
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consentimiento de las partes para iniciar el procedimiento conciliatorio de manera inmediata, 
mismo que deberá celebrarse en presencia del o de los presuntos infractores, así como de la 
parte ofendida, en una audiencia de conciliación oral, en la que se procurará el avenimiento de 
los interesados, y que, de llegarse a éste, se hará constar por escrito el acuerdo logrado. 
Procedimiento que, en el caso de estudio, no se encuentra documentado, en virtud a que la 
Juez Comunitaria, jamás reunió a la C. ELSA GARCÍA RUÍZ, otrora oficial de Seguridad 
Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, con la C. Q., para tratar de avenirlos en cuanto al 
pago, por concepto de reparación del daño, de una lámpara de la cual se desconoce marca 
modelo y características físicas, inclusive, de la documentación aportada en el informe de 
autoridad, no existe evidencia que demuestre su existencia. Por lo que, el recibo que aportó la 
Jueza Comunitaria, no constituye algún acuerdo celebrado entre la quejosa y quien se 
desempeñaba como elemento de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas. 
 
24. En ese orden de ideas, llama especial atención la función inadecuada asumida por la LIC. 
ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, quien de la evidencia recabada por esta Comisión, efectivamente, queda acreditado 
que el consentimiento de la C.Q., se encontraba viciado, en virtud de que existía una condición 
respecto de la libertad de su hijo T1, el 26 de diciembre de 2020, ya que como se puede 
apreciar del contenido de su informe de autoridad, expresó a la C.Q. que si no pagaba la 
lámpara, T1 permanecería 36 horas privado de su libertad, además de que la oficial de policía, 
acudiría al Ministerio Público a interponer la respectiva denuncia penal.  
 
25. Es decir, con los señalamientos expresados, se encuentra debidamente acreditado que la 
servidora pública municipal se excedió en sus actuaciones, al coaccionar a la quejosa a realizar 
el pago por la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de la 
reparación del daño de una lámpara de la que se desconoce su existencia, ya que si no lo 
hacía, su hijo T1, permanecería arrestado por un periodo de 36 horas, e incluso, se procedería 
en su contra por la vía penal, al expresarle que, la C. ELSA GARCÍA RUIZ, otrora elemento de 
la Policía Preventiva del municipio de Guadalupe, Zacatecas, interpondría la respectiva 
denuncia penal. Lo anterior, sin dejar de lado que la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ 
GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, tenía pleno 
conocimiento que la quejosa, trasladaría a su hijo a un centro de rehabilitación ubicado en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, es decir, la C. Q., tenía urgencia por liberar a su hijo en los 
tiempos que estimó pertinentes para que su hijo, pudiera ser trasladado por el personal del 
centro de rehabilitación donde sería internado. 
 
26. Circunstancia con la que se corrobora que la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ 
GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, se condujo con pleno 
conocimiento de lo que estaba haciendo, esto es, con la intención de que la C. Q., realizara el 
pago por la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de la 
reparación del daño de una lámpara de la que se desconoce su existencia y su valor, por lo 
que, en ese entendido, se demuestra que la servidora pública municipal vulneró en perjuicio de 
la C.Q su derecho al debido proceso, en su modalidad de derecho a que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento, por eso es importante se atienda al procedimiento 
que marca la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas.  
 
27. Ya que, en el caso concreto, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza 
Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, ante el señalamiento realizado por la 
Oficial de Policía, ELSA GARCÍA RUIZ, del extravío de una lámpara que no formaba parte del 
equipo táctico proporcionado por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, debió 
concretarse en orientarla para que acudiera a la Fiscalía General de Justicia del Estado para la 
interposición de la denuncia respectiva, con la documentación que acreditara la propiedad de la 
lámpara o, con la presunta lámpara dañada, para que, atendiendo a la marca, modelo y demás 
características físicas, se determinara su valor, basados en una pericial de valuación de daños 
a realizarse por personal de la Dirección de Servicios Periciales de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas. Sin embargo, contrario a ello, la LIC. ELENA CLAUDIA 
GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, asumió las 
funciones de una autoridad procuradora y administradora de justicia penal, al pretender realizar 
un presunto acuerdo reparatorio, al cual no se le dio la formalidad, según se encuentra 
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documentado en el informe de autoridad complementario rendido por la servidora pública 
municipal, quien confirma que no existe convenio formal celebrado entre la C. Q. y la C. ELISA 
GARCÍA RUIZ, entonces Oficial de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas. 
 
28. Inclusive, del testimonio de la oficial de policía de referencia, se desprende que, en ningún 
momento estuvieron reunidas la parte quejosa y ella, toda vez que del testimonio de la C. ELSA 
GARCÍA RUÍZ, otrora elemento de Policía de Seguridad Pública Municipal, concatenado con el 
recibo de fecha 27 de diciembre de 2020 y el informe de autoridad suscrito por la LIC. ELENA 
CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, se desprende que, fue ésta última, quien recibió el dinero y, 
posteriormente, se lo hizo llegar a la oficial de policía de referencia. Evidencia con la que se 
robustece que, en el caso concreto, fue la juzgadora de infracciones comunitarias quien, de 
mutuo propio, generó las condiciones para lograr el pago de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de la reparación de daño de una lámpara en favor de su compañera 
de trabajo, objeto del cual se desconoce su existencia y valor, pues no se exhibió nota de venta 
o factura. Vulnerando con lo anterior, lo dispuesto por los artículos 8, fracción II, incisos a) y b), 
43, 44, 48, 59, y 60, fracción II, incisos a) y b) de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas. 
 
29. Dispositivos legales, los cuales establecen que, “el procedimiento será sumario, oral y 
público”,16 el cual, “[s]e realizará en una sola audiencia, en forma expedita y sin más 
formalidades que las establecidas en esta ley”.17 Además de señalar que, “[a]l iniciar la 
audiencia, el juez comunitario verificará que las personas citadas se encuentren presentes.”18 
Asimismo, hace hincapié que, cuando el juez comunitario intervenga “como conciliador cuando 
surja conflicto entre partes”, éstas expresen su libre voluntad de someterse al mismo, siempre y 
cuando no se contravenga con las atribuciones que la ley le confiere a los jueces municipales, a 
los de primera instancia, o a otros órganos jurisdiccionales,”19 podrá intervenir en “[c]uestiones 
relacionadas con pensiones alimenticias y suscripción de convenios en asuntos de derecho 
familiar” y “[n]egocios de carácter civil o mercantil cuya suerte principal no exceda de trescientas 
cuotas”20. 
 
30. Procedimiento al que no se ciñó en su actuación la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ 
GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, porque, acorde a los 
argumentos esgrimidos en la presente resolución, no tenía facultades para intervenir en asuntos 
de naturaleza penal, como en el presente caso, ya que se trataba  de un presunto daño 
ocasionado a una lámpara que aseguró la entonces elemento de policía ELSA GARCÍA RUIZ, 
era de su propiedad, misma que no acreditó con ningún documento y aún así la Jueza 
Comunitaria de referencia asumió una competencia que no le correspondía y más aún, no se 
apegó al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 8, fracción II y 59 de la Ley 
de Justicia Comunitaria  del Estado de Zacatecas, porque no convocó a las partes interesadas a 
la audiencia de conciliación previsto en el artículo 59 de la citada Ley, en este caso a la C. Q. y 
a la C. ELSA GARCÍA RUIZ, quien se desempeñaba como elemento de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, y únicamente se limitó a coaccionar a la 
primera de las mencionadas para que le pagara a la segunda de las nombradas la cantidad de 
$3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de la reparación del daño de la 
supuesta lámpara de la oficial de referencia 
 
31. Dinero que la C. Q., tuvo que cubrir según se encuentra acreditado con el recibo de pago de 
fecha 27 de diciembre de 2020, donde se aprecia que, la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ 
GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, es quien recibió el 
dinero, sin existir convenio entre las partes involucradas, esto es, entre la C. Q., madre del 
presunto infractor y la C. ELISA GARCÍA RUIZ, entonces Oficial de Seguridad Pública 
Municipal de Guadalupe, Zacatecas, en el que se hubiera plasmado su voluntad, referente al 
compromiso de pago por la presunta reparación del daño de una lámpara, presuntamente 
propiedad de la referida oficial de policía.   

                                                           
16 Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas. Art. 43. 

17 Ídem. 

18 Ibídem. Art. 44. 

19 Ibídem. Art. 59. 

20 Ibidem. Art. 60 fracción II. Incisos a) y B) 
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IX. CONCLUSIONES DEL CASO.  

 
A). Por lo que hace al derecho a la dignidad humana y trato digno analizado: 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, no se encuentra en 
condiciones de reprochar una vulneración al derecho a la dignidad humana y al trato digno de la 
C. Q., por el presunto trato indebido ejercido por la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ 
GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, en virtud a que, las 
pruebas recabadas dentro del procedimiento de investigación, éstas no son suficientes para 
demostrar que la servidora pública municipal vulneró el derecho humano al que se hace 
referencia, dictándose en consecuencia, el respectivo Acuerdo de Terminación de Queja por 
insuficiencia de pruebas para acreditar la violación a los derechos humanos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, fracción VIII, del Reglamento Interno que rige 
su actuar.   
 
B). En relación con el derecho al debido proceso en su modalidad de derecho a que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento vulnerado:  
 
2. Este Organismo reprocha la actuación de la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, 
Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, ya que se encuentra debidamente 
acreditada su actuación indebida, porque no ciñó su actuación a las funciones dispuestas en la 
Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, al obligar a la C. Q. a realizar el pago de 
$3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de la reparación del daño de una 
lámpara supuestamente propiedad de la C. ELSA GARCÍA RUIZ, quien en ese tiempo se 
desempeñaba como elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, 
Zacatecas, ya que, sin contar con ninguna evidencia de su existencia y, por consiguiente, 
imposible determinar el supuesto daño causado o el valor del objeto en cuestión, impuso como 
condicionante para que el T1 obtuviera su libertad, el pago de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.). 
 
3. En ese orden de ideas y, en complemento con lo anterior, este Organismo también tiene 
debidamente acreditado que la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza 
Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, desatendió el contenido de la Ley que la 
rige, ya que, no celebró formalmente ningún convenio en el que las partes involucradas, 
manifestaran su voluntad, referente al pago de la reparación del daño de la lámpara de 
referencia, debido a que todo se llevó a cabo de manera verbal, pues únicamente se firmó un 
recibo donde la C. Q. entregó la cantidad de dinero que le fue solicitada por la Jueza 
Comunitaria.  
 
 

X. CALIDAD DE VÍCTIMA. 
 

1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. 
 
2. La noción de “víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad 
con reglas generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es 
aquella “cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal internacional o 
que ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho acto”. En el área de la 
protección internacional de derechos humanos, la parte lesionada es el individuo cuyos 
derechos han sido violados, es decir la parte cuyos derechos han sido conculcados 
generándosele un daño. A menudo también se le refiere como la “parte agraviada”. El 
Reglamento de la Corte Interamericana define el término “víctima” de la siguiente manera: 
“significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la sentencia proferida por 
la Corte”. Es decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han sido determinados por la Corte 
habiendo establecido violaciones en su detrimento.  
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3. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae21 el reconocimiento de 
la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no eran consideradas como 
tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros la Corte reconoció la condición de 
víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los menores asesinados. La Corte 
reconoció en ese sentido que los familiares de dichos menores torturados y asesinados también 
habían sufrido en sí mismas violaciones del artículo 5 de la Convención. En el caso Villagrán 
Morales y Otros, la Corte Interamericana falló de la siguiente manera: “La Comisión señaló, en 
sus alegatos finales escritos, que las circunstancias de la muerte de las víctimas, así como la 
falta de actuación del Estado, habían provocado en los familiares de las mismas “angustias y 
también considerable temor”22. “La Corte debe destacar entre las conductas de los agentes 
estatales que intervinieron en los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus 
familiares, la correspondiente al tratamiento que se dio a los cuerpos de los jóvenes cuyos 
cadáveres aparecieron en los Bosques de San Nicolás, […]. Estas personas no sólo fueron 
víctimas de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino que, además, sus 
cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado, quedaron expuestos a las inclemencias 
del tiempo y a la acción de los animales y hubieran podido permanecer así durante varios días, 
si no hubieran sido encontrados fortuitamente. En el presente caso se acreditó que la LIC. 
ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODINEZ, vulneró los derechos humanos de la C. Q., al 
obligarla a realizar el pago por la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de la reparación del daño de una lámpara supuestamente propiedad de la C. ELSA 
GARCÍA RUIZ, quien se desempeñaba como elemento de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Guadalupe, Zacatecas.”23 
 
4. En el caso Bámaca Velásquez24, la noción ampliada de rationae persone fue aplicada a la 
viuda del desaparecido. En dicha decisión, el juez Cançado Trindade señaló con referencia a la 
expansión de la noción de “víctima” lo siguiente: “…Así, la Corte Interamericana ha establecido 
correctamente que, en circunstancias como las del presente caso Bámaca Velásquez, las 
víctimas son tanto la persona desaparecida como sus familiares inmediatos.”25 
 
5. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a las 
víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas aquellas 
personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.” 
 
6. Por lo que de acuerdo con el artículo 4° de la Ley General de Víctimas, así como del numeral 
4°, de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, adquiere la calidad de víctima 
directa la C. Q., quien fue objeto de un menoscabo en su patrimonio derivado del pago no 
justificado por la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), a partir de los hechos 
analizados en la presente Recomendación, por lo que deberá ser considerado para efectos de 
la determinación de la reparación integral del daño, así como la inscripción en el Registro 
Estatal de Víctimas.  
 

 
XI. REPARACIONES. 

 
1. La obligación de reparar en el ordenamiento jurídico mexicano. Por lo que hace al 
Derecho interno, el artículo 1º Constitucional establece en su párrafo tercero que “Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

                                                           
21 Por razón de la persona 

22 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de1999, op. Cid. párr. 171. 

23 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, op. Cid., párr. 174. 

24 CtIADH, Caso Bámaca Velásquez, Series C No 70. Sentencia sobre Fondo, Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 

25Ídem, Párrafo 38 
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investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley”.  
 
2. Así, en un respeto irrestricto del Estado de Derecho, las personas gozarán de la garantía de 
que en caso de ser objeto de violación a sus derechos humanos, podrán reclamar que el o los 
responsables de dicha vulneración sean sancionados, pues el Estado tiene la posición de 
garante de sus derechos y por lo tanto; según lo ha dispuesto la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, “Las víctimas de violación a los derechos humanos o sus familiares, tienen derecho a 
la reparación adecuada del daño sufrido. Lo cual debe concretarse a través de medidas 
individuales tendientes a restituir, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medidas de 
satisfacción de alcance general y garantías de no repetición, mediante los procedimientos 
previstos legalmente para esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, sino el 
cumplimiento de una obligación jurídica. Lo anterior deriva tanto del régimen previsto 
constitucionalmente como de los instrumentos internacionales ratificados por México y de los 
criterios de organismos internacionales, los cuales se manifiestan claramente en el sentido de 
que es un derecho efectivo de las personas agraviadas a nivel fundamental obtener una 
reparación proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido”26.  
 
3. El deber de reparación por violaciones a los derechos humanos, a nivel internacional lo 
encontramos dispuesto tanto en el sistema universal como regional de protección a los 
derechos humanos. En el ámbito universal, se encuentra previsto en los “Principios y directrices 
básicos sobre el derecho a las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
16 de diciembre de 2005, donde se dispone que las violaciones de derechos humanos deben 
contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y 
efectiva en las formas siguientes: indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y 
garantías de no repetición, lo cual a su vez es también contemplado por la Ley General de 
Víctimas, en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal 
del artículo 26, que establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera 
oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 
27 del mismo ordenamiento legal. Por ello, resulta particularmente importante la ejecución de 
las medidas de reparación por parte del Estado dirigidas a la no repetición en Zacatecas de 
hechos similares a los ocurridos en el presente caso. 
 
4. En el sistema regional, la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 63.1 
establece que: 

“Cuando decida que hubo violación a un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera 
procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que 
se ha configurado la violación a estos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada”.  

 
5. Por su parte, La CrIDH, ha establecido que “Las reparaciones, como el término lo indica, 
consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones 
cometidas. Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos tanto 
material como inmaterial”27.  
 
6. Este doble alcance de la norma reparatoria, ha incidido cada vez con mayor frecuencia en el 
desarrollo de la jurisprudencia de la CrIDH, dando lugar a una arquitectura reparatoria que 

                                                           
26Tesis P/LXII/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena Época, t XXXIII, enero de 2011, pág. 28 

27Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, Párr. 

175. 
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tendrá como objetivo, no sólo borrar las huellas que en la víctima produjo el actuar del Estado, 
sino también evitar que ese tipo de hechos se vuelvan a repetir.28 
 
7. Por lo que hace a este derecho, el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, dispone que, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público estatal, la Resolución formulada al respecto debe 
incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en 
sus derechos. 
 
 
Modalidades de la reparación del daño. La reparación del daño comprende diversas 
modalidades en las que se puede materializar:  
 
A). De la indemnización. 
1. La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente 
evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos o de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como 
los siguientes: 

a) El daño físico o mental;  
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales;  
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;  
d) Los perjuicios morales;  
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos y servicios psicológicos y sociales.29 
 

2. En el caso que nos ocupa se debe establecer que se encuentra acreditada la erogación de la 
cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), por parte de la C. Q., quien realizó 
pago por la referida cantidad a la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza 
Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, sin que se justificara la existencia de la 
lámpara supuestamente dañada, ni acreditarse que fue el T1, quien la dañó, y en razón a lo 
anterior, se le debe reintegrar esta cantidad de dinero en atención a que, no se encuentra 
acreditado el daño o pérdida de la lámpara, ni que el procedimiento para su cobro haya sido el 
adecuado.  
 
B) De la rehabilitación. 
1. La rehabilitación debe incluir la atención médica y psicológica, así como los servicios jurídicos 
y sociales30, que resulten necesarios, en el caso que nos ocupa, la rehabilitación se refiere a la 
adquisición de las nuevas competencias que requieran las nuevas circunstancias en que se 
encuentren las víctimas como consecuencia de la lesión de la que hubieran sido objeto, siempre 
y cuando se haya materializado esta situación.  
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Respecto a este concepto, de conformidad con lo establecido por los Principios sobre el 
derecho a obtener reparaciones, éstas deben incluir cuando sea el caso, la totalidad o parte de 
las medidas siguientes: 

a) Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones; 
b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, en 

la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de 
personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones; 

                                                           
28 Rousset Siri, Andrés Javier (2011): El Concepto de reparación integral en la Jurisprudencia Interamericana de Derechos humanos. Revista Internacional de Derechos Humanos / ISSN 2250-5210 / 2011 Año I 

– N1 59 www.revistaidh.org 

29 Ibídem, párr. 20. 

30 ONU, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, A/RES/60/147, 21 de marzo de 2006, párr.21 
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c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para 
recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o 
presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad; 

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella; 

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de 
las violaciones; 

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario, así como en el material didáctico a todos los 
niveles.31 

 
2. En el presente caso, el Órgano Interno de Control de la Presidencia Municipal de Guadalupe, 
Zacatecas, deberá iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, 
para que, en el ámbito de su competencia, se determine la responsabilidad administrativa en la 
que incurrió la LIC. ELENA CLAUDIA GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas.  
 
D) De las Garantía de no repetición. 
1. Son aquellas que se adoptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de 
violaciones a sus derechos humanos, y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos 
de su misma naturaleza. 
 
2. Para ello, el MTRO. JULIO CÉSAR CHÁVEZ PADILLA, Presidente Municipal de 
Guadalupe, Zacatecas, deberá instruir a quien corresponda, para que se capacite al personal 
jurídico que realiza funciones de Jueces Comunitarios y Calificadores, en la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, en los temas relacionados con el derecho al debido proceso, 
aplicado al procedimiento de justicia comunitaria que prevé la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas. Así como, todo lo relacionado con las facultades y atribuciones que le 
asisten a los jueces comunitarios, respecto de infracciones comunitarias, haciendo la distinción, 
respecto de la forma de actuar cuando se trate de hechos presuntamente constitutivos de 
delito. Donde, además, deberán cumplirse todas las formalidades esenciales del procedimiento.  
 
En atención a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
formula a usted, Presidente Municipal de Guadalupe, Zacatecas, las siguientes: 
 
 

XII. RECOMENDACIONES. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1 y 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 16, párrafo segundo, 17, 37, 
51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas se emiten las siguientes Recomendaciones: 
 
PRIMERA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a la C. Q., en calidad de víctima 
directa. Lo anterior, a efecto de que, en un plazo máximo de seis meses, contado a partir de la 
notificación de la presente Recomendación, se le garantice su acceso oportuno al Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas; en términos de lo establecido en el apartado de reparaciones, debiendo remitir a 
este Organismo las constancias con que acrediten su cumplimiento. 
 

                                                           
31 Ídem, párr. 22. 
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SEGUNDA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se inicie ante el Órgano Interno de Control o Contraloría Interna, 
procedimiento de investigación administrativa en contra de la LIC. ELENA CLAUDIA 
GONZÁLEZ GODÍNEZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, por el 
ejercicio indebido de la función pública realizado en los hechos denunciados por la quejosa.  
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se diseñe e imparta un curso integral, al personal jurídico que ejerce 
funciones de Jueces Comunitarios y Calificadores, adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Guadalupe, Zacatecas, en materia de derecho al debido proceso, en los 
procedimientos administrativos relacionados con la comisión de infracciones comunitarias.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la persona quejosa, el resultado de la presente recomendación, 
así como que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, dispone de 30 
días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para 
que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el recurso de impugnación 
correspondiente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Así lo resolvió y firma, con fundamento en el artículo 16 párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos y 39 del Reglamento Interno, la Mtra. Nancy Ludivina Trejo 
Muñoz, Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado. 
 
 
 
 
 
 
  
                                      MTRA. NANCY LUDIVINA TREJO MUÑOZ 
         SECRETARIA EJECUTIVA 
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Expediente: CDHEZ/266/2021.  
 
Persona quejosa: C. Q.  
 
Persona agraviada: C. Q.  
 
Autoridades responsables: 

I. Lic. Rodrigo Rosas Collazo, Fiscal 
Especializado para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares, 
de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Zacatecas. 

II. Lic. Lidia Eugenia Lamas Robles, Agente 
del Ministerio Público adscrita a la Unidad 
Especializada en la Investigación de Actos 
u Omisiones Culposas y con motivo del 
Tránsito de Vehículos, de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, en el Distrito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas, cuando se 
desempeñaba como Fiscal del Ministerio 
Público adscrita a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares. 

III. Lic. Rosa Elena De La O Escobedo, 
Fiscal del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares, 
de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Zacatecas.  

 
Derechos humanos vulnerados: 

I. Derecho de acceso a la justicia, en su 
modalidad de derecho a la justicia pronta, 
completa e imparcial.  

II. Derecho a la verdad, en su modalidad de 
derecho a la verdad en los casos de 
desaparición de personas. 

 
 

 
Zacatecas, Zacatecas, a 17 de octubre de 2022, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente CDHEZ/266/2021, y analizado el proyecto presentado por 
la Quinta Visitaduría General, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción 
VIII, 16, párrafo segundo, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 39, 166, 
167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174 y 175 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 52/2022 que se dirige a la 
autoridad siguiente: 
 
 
DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Zacatecas. 
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I. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de los peticionarios y los agraviados relacionadas con esta resolución, así como aquellos 
relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. En fecha 07 de mayo de 2021, la C. Q. presentó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
queja en contra del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para la Atención 
de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, por actos 
presuntamente violatorios de sus derechos humanos. 
 
Por razón de turno, el 07 de mayo de 2021, se remitió el escrito de queja a la Segunda 
Visitaduría General, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el 
correspondiente acuerdo de calificación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 
124 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 11 de mayo del año 2021, la queja se calificó como una presunta violación al derecho de 
acceso a la justicia, en su modalidad de derecho a la justicia pronta, completa e imparcial, 
violación al debido proceso, en su modalidad a que se sigan las formalidades esenciales del 
procedimiento, así como, derecho a la verdad, en su modalidad de derecho a la verdad en los 
casos de desaparición de personas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 
fracción I y 124, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas.  
 
El 19 de abril de 2022, el expediente fue turnado a la Quinta Visitaduría General para la 
conclusión de la investigación de los hechos materia de la queja y la emisión de la resolución 
correspondiente. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La C. Q. denunció que, el 30 de junio de 2016, su hijo VD, en ese entonces de […] años de 
edad, salió de su casa alrededor de las 21:00 horas y ya no regresó; por lo que, acudió a 
buscarlo a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, a los Hospitales, a la 
Cruz Roja y debido a la ausencia de resultados, interpuso denuncia el 21 de julio de 2016, a la 
cual le fue asignado el número de carpeta única de investigación […]. Misma que, en un 
principio, fue integrada por el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, en su calidad de Agente del 
Ministerio Público Especializado en la Búsqueda de Personas. 
 
Asimismo, señaló haber informado al referido Agente del Ministerio Público con qué personas 
se juntaba su hijo, a los cuales les recabó testimonio, además de hacer de su conocimiento éste 
laboraba en un autolavado ubicado frente a Lancaster, de Avenida Pedro Coronel, en el 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, donde, en una ocasión, su hijo le platicó que había lavado 
una camioneta grande llena de sangre, por lo que, al mes de su desaparición se entrevistó con 
el encargado del negocio quien le manifestó que no sabía nada al respecto y, solo se concretó 
en manifestarle que su hijo era una persona responsable y trabajadora; sin embargo, el LIC. 
RODRIGO ROSAS COLLAZO, en su calidad de Agente del Ministerio Público Especializado en 
la Búsqueda de Personas, omitió recabar su declaración en relación a los hechos de la 
desaparición de su hijo. 
 
3. Las autoridades involucradas, rindieron los informes correspondientes: 

- El 20 de mayo de 2021, se recibió en este Organismo, informe de autoridad del LIC. 
RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para la Atención de Desaparición 
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Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Zacatecas. 

- El 23 de mayo de 2022, se recibió en esta Comisión, informe de la LIC. ROSA ELENA 
DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por 
Particulares, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas.  

- El 08 de junio de 2022, se recibió en esta Institución, informe de autoridad de la LIC. 
ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 
cometida por Particulares, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

- El 20 de junio de 2022, se recibió en este Organismo, informe de autoridad de la LIC. 
LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES, Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad 
Especializada en a Investigación de Actos u Omisiones Culposas y con motivo del 
Tránsito de Vehículos, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, en el 
Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, durante su desempeño como Fiscal del 
Ministerio Público, adscrita a la Fiscalía Especializada en Atención al Delito de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 23 de su 
Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos 
adscritos a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 123 y 124 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que de los hechos 
narrados se puede presumir la violación a los derechos humanos de la C. Q y VD, así como la 
responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho de acceso a la justicia, en su modalidad de derecho a la justicia pronta, 
completa e imparcial.  

b) Derecho a la verdad, en su modalidad de derecho a la verdad en los casos de 
desaparición de personas. 

 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 

Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó entrevistas a las personas relacionadas con los hechos; se recabaron 
informes de las autoridades responsables; se analizaron las copias de carpeta de investigación 
y, se efectuaron otras diligencias, para estar en condiciones de emitir la resolución 
correspondiente.  
 

V. PRUEBAS. 
 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153, 154 y 
155 del Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta 
Institución se recabaron los elementos probatorios necesarios, así como los remitidos tanto por 
el agraviado como por la autoridad señalada como responsable. Lo anterior, para estar en 
condiciones de emitir la presente resolución. 
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VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS.  
 
I. Derecho de acceso a la justicia, en su modalidad de derecho a una justicia pronta, 
completa e imparcial, en relación con el debido proceso.  
1. El acceso a la justicia, consiste en que toda persona tiene derecho de acudir ante los 
tribunales para que se les administre justicia de manera pronta, completa, imparcial y gratuita, 
donde el Estado observará que este derecho se realice en condiciones de igualdad y de no 
discriminación, garantizando en todo momento las formalidades esenciales del procedimiento, 
por lo que toda persona tiene derecho a acudir ante los jueces o tribunales competentes, para 
que le amparen contra actos que violen sus derechos humanos.1 
 
2. Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 8 y 10, 
establece “[t]oda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la constitución o por la ley.”2 Además de asistirle el derecho a encontrarse “en condiciones 
de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal.”3 
 
3. El artículo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece, que 
“[t]odas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia.”4 Además, que “tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil […]”.5 
 
4. En el mismo sentido, el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”, relativo a las “Garantías Judiciales”, precisa que “[t]oda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”6 
 
5. Y el diverso 25.1 del mismo instrumento internacional, en el apartado de “Protección Judicial”, 
señala: “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aún 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales.”7 
 
6. Incluso, el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San 
José Costa Rica”, indica: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, (…) para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”8 
 
7. Al igual que el diverso 25.1, del mismo ordenamiento, señala que “[t]oda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

                                                           
1 CNDH, ¿Cuáles son los derechos humanos?, http://www.cndh.org.mx/Cuales_son_Derechos_Humanos, fecha de consulta 31 de agosto de 2017. 

2 PEDROZA DE LA LLAVE, Susana Thalía y GARCÍA HUANTE, Omar, comps. Compilación de Instrumentos  Internacionales de Derechos Humanos, t. I. Ed. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

México 2003, pág. 35. 

3 Ídem.  

4 PEDROZA DE LA LLAVE, Susana Thalía y GARCÍA HUANTE, Omar, comps. Compilación de Instrumentos  Internacionales de Derechos Humanos, t. I. Ed. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

México 2003, pág. 257. 

5 Ídem. 

6 Ibídem, pág. 287. 

7 Ibídem, pág. 294. 

8 PEDROZA DE LA LLAVE, Susana Thalía y GARCÍA HUANTE, Omar, comps. Compilación de Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, t. I, México 2003, pág. 287. 

http://www.cndh.org.mx/Cuales_son_Derechos_Humanos
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reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aún cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.”9 
 
8. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 17 párrafo segundo, 
establece que: “[…] Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.”10 
 
9. También la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido: “[…] del artículo 8 de 
la Convención se desprende que las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus 
familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos 
procesos, tanto en la procuración del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los 
responsables, como en la búsqueda de una debida reparación.”11 
 
10. En ese entendido, la Corte, ha destacado el derecho al acceso la justicia como una norma 
imperativa de derecho internacional, la que no se agota ante el hecho de que se tramiten los 
respectivos procesos internos, sino que exige que el estado garantice que estos aseguren, en 
un tiempo razonable, la satisfacción de los derechos que tienen las partes en el mismo12. 
 
11. De acuerdo con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, referente a la 
función del Ministerio Público, asumió los siguientes criterios aplicables a las investigaciones 
ministeriales: “(…) plazo razonable de la duración de las investigaciones”, tomar en cuenta: a) la 
complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, c) la conducta de las 
autoridades judiciales y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona 
involucrada en el proceso. No obstante, la pertinencia de aplicar esos criterios para determinar 
la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las circunstancias particulares, pues en 
casos como el presente el deber del Estado de satisfacer plenamente los requerimientos de la 
justicia prevalece sobre la garantía del plazo razonable (…)”13.  
 
12. La misma Corte Internacional ha emitido pronunciamiento sobre el “deber de investigar” 
refiriendo que: “(…) es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa. La obligación del Estado de investigar debe cumplirse 
diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse (…) una 
vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y 
orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual 
castigo de todos los autores de los hechos (…)”14.  
 
13. En ese sentido, y en estrecha conexidad al derecho de acceso a la justicia, encontramos la 
garantía de audiencia y debido proceso, reconocida en el artículo 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los cuales establecen el derecho de poder 
comparecer ante la autoridad a oponerse a los actos que afecten sus propiedades, posesiones 
o derechos y a exponer las defensas legales que pudiere tener, para lo cual, obviamente, es 
necesaria la existencia de un juicio en el que se observen, las formalidades esenciales del 
procedimiento. 
 
14. Debido proceso se refiere a “las condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas 
a que debe sujetarse la autoridad para generar una afectación válida en la esfera del 
gobernado, de acuerdo con las cuales es necesario que medie un procedimiento en el cual sea 
oído y vencido, resolviéndose fundada y motivadamente sobre todos los puntos litigiosos 
materia del debate.15 

                                                           
9 Ibídem, pág. 294. 

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf, fecha de consulta 31 de agosto de 2017. 

11 “Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana”, Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 199. 

12 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ulacio vs Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003, Serie C, No. 110, párr. 11 

13 “Caso Radilla Pacheco Vs. México”, sentencia de 23 de noviembre de 2009, párrafo 244 

14 “Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México”, sentencia de 16 de noviembre de 2009 (Excepción, preliminar, fondo, reparaciones y costas), párrafos 289 y 290. 

15 Tesis 2º/J 24/2011 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T, XXXIII, febrero de 2011. p. 1254. Reg. IUS 162.708 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf
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15. El derecho a un debido proceso legal, se entiende como “el derecho de toda persona a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra o para la determinación de 
sus derechos de carácter civil, laboral, fiscal u otro cualquiera.16 
 
16. Busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco de 
respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido éste como 
“aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con reglas 
preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la norma individual de conducta (sentencia), 
con la finalidad de declarar el derecho material aplicable al caso concreto”17.  
 
17. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, los 
principios y garantías del debido proceso, se encuentran regulados en los artículos 8 y 10 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que han sido descritos con anterioridad.  
 
18. En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, se encuentran reconocidos en 
su artículo 2.3 que establece que, cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 
presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal 
violación hubiere sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; b) la autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquier otra 
autoridad competente prevista por el Sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) 
las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso.  
 
19. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, por su parte reconoce el Derecho al 
Debido Proceso, en sus artículos 8 y 25, que han sido descritos con anterioridad. En relación, la 
citada Convención, ha establecido principios que deben entenderse como “un cuerpo mínimo de 
garantías al debido proceso que deben respetarse por todos los Estados que hayan ratificado la 
Convención Americana”. En ese sentido los Estados en su legislación interna pueden disponer 
de mayores garantías procesales, pero no de menores a las en ella previstas.  
 
20. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el debido 
proceso legal se refiere al “conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales, a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente 
sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier actuación 
u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o 
jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal”18 
 
21. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, señaló que para que exista debido proceso 
se requiere: “...que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en 
forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal, considerando que el proceso es un medio 
para asegurar en la mayor medida posible, la solución justa de una controversia”.19 
 
22. En el ámbito local, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 
14, exige que todo acto privativo se siga ante tribunales establecidos previamente, a través de 
un juicio en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. Con el término de 
“formalidades esenciales del procedimiento”, la Constitución Mexicana hace referencia al 
“debido proceso” o “debido proceso legal”, que es la denominación que le dan otros Sistemas 
Jurídicos, por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Por tanto, se trata de un 
concepto abierto, que puede ser ampliado por la Jurisprudencia siempre que se esté ante un 

                                                           
16 Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Cf. Corte I.D.H. Caso Genie Lacayo. Sentencia de 29 de enero de 1997, párr. 74 

17 “El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos Humanos”. Víctor Manuel Rodríguez Rescia, p.1295. (Arazi (Roland), Derecho Procesal civil y comercial. 2da. Edición. Bs. As., Astrea, 

1995, p. 111. 

18 Se trata de un criterio contenido en varios pronunciamientos de la Corte, por ejemplo, en el Caso IvcherBronstein”, sentencia de 6 de febrero de 2001, párrafo 102 y en Opinión Consultiva 18/03, párrafo 123. 

19 OC. -16/99 (El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. 
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procedimiento jurisdiccional dirigido a realizar un acto privativo que, por sus características 
especiales, amerite una especial tutela de los intereses en juego.  
 
23. Al respecto, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, sostuvo que “[…] las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad 
de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas […]”.20 Cuando sostiene: 

“DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que 
impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", 
las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 
jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las 
autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre 
de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO.",sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la 
notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta 
Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado 
comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por 
ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que 
se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro 
de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, 
que corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, 
género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el 
derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden 
encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer 
a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su 
detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza.21 

 
24. Incluso, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 14.3, precisa 
que, durante el proceso, toda persona acusada (…) tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la 
justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si 
careciere de medios suficientes para pagarlo; 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en 
las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

                                                           
20 Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Febrero de 2014, Tomo I, Pag. 396, registro 2005716 . 

21 Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, Pag. 396, número de registro: 2005716 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=200234&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=200234&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=200234&Clase=DetalleTesisBL
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f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma empleado en el tribunal; 
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

 
A) Análisis de la actuación del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para la 
Atención de la Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 
 
25. En el presente caso, la C. Q., manifestó su inconformidad con la actuación del LIC. 
RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para la Atención de la Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas, porque el 30 de junio de 2016, desapareció su hijo VD, motivo 
por el cual, el 21 de julio de 2016, realizó la denuncia, misma que le fue asignada al LIC. 
RODRIGO ROSAS COLLAZO, en ese entonces Agente del Ministerio Púbico Especializado en 
la búsqueda de personas, al señalar que, al momento de presentar la denuncia de referencia le 
proporcionó los nombres de las personas que se juntaban con su hijo, además de enterarle que, 
en una ocasión, éste le comentó que en el autolavado en el que trabajaba, lavó una camioneta 
grande llena de sangre. Sin embargo, el citado agente, nunca citó a las personas que laboraban 
en el establecimiento, el cual cerró al poco tiempo de la desaparición de su hijo. 
 
26. Sobre el particular, el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para la 
Atención de la Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, informó que la fecha de inicio de la 
carpeta de investigación por la no localización de VD, fue el 21 de julio de 2016, misma que se 
trabajó hasta mediados del año 2018, cuando se integró a la agencia de búsqueda la LIC. 
LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES. Y dentro de la cual, entre sus actuaciones, solicitó informe 
de investigación al grupo de policías adscritos a la entonces Unidad de Búsqueda de Personas, 
donde se entrevistaron a varios conocidos del ahora desaparecido; se solicitó apoyo a las 
diferentes corporaciones de seguridad pública del Estado; colaboración a las Procuradurías y 
Fiscalías para la búsqueda y localización; se solicitó colaboración a la entonces Procuraduría 
General de la República para que se publicara la fotografía de la víctima en el programa federal 
de difusión (haz visto a?); se realizó el cuestionario de entrevista Ante Mortem, mismo que se 
encuentra digitalizado en la plataforma Nacional Ante Mortem, Post Mortem y se realizó la toma 
de muestra para determinar perfil genético a la C. Q.; lo anterior, sin obtener ningún resultado 
positivo de localización. Asimismo, aclaró que, en la fecha de no localización, no se encontraba 
contemplado en la normatividad, el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas. 
 
27. En ese contexto, este Organismo estimó necesario realizar la inspección de la carpeta única 
de investigación […], iniciada con motivo de la denuncia interpuesta por la C. Q., por la 
desaparición de su hijo VD, en la medida de identificar una consecución oportuna de las 
actuaciones realizadas por el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA EUGENIA 
LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, respectivamente, Fiscal 
Especializado y Fiscales del Ministerio Público, adscritas a la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, 
durante el tiempo en que cada uno de los servidores públicos, estuvo a cargo de la indagatoria.  
 
28. En ese entendido, respecto de la actuación del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal 
Especializado y Fiscales del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, se 
desprende que, durante el tiempo que estuvo a cargo de la tramitación de la carpeta única de 
investigación […], iniciada con motivo de la denuncia interpuesta por la C. Q., por la 
desaparición de su hijo VD, realizó las actuaciones que a continuación se detallan: 
 
29. El 21 de julio de 2016, recabó la denuncia interpuesta por la C. Q., así mismo, solicitó 
investigación al CMTE. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, otrora Director de la Policía 
Ministerial, además de solicitar al DR. ANTONIO MUÑOZ QUINTERO, entonces Director del 
Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, determinar perfil genético y cotejo del perfil. Luego, 
el 01 de agosto de 2016, solicitó apoyo para difusión al LIC. LUIS ENRIQUE MERCADO 
SÁNCHEZ, Director General del Periódico Imagen, asimismo, al ING. JOSÉ AGUIRRE 
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CAMPOS, Director General de PROFREZAC y al MTRO. GERARDO DE ÁVILA GONZÁLEZ, 
Director General del Periódico El Sol de Zacatecas. 
 
30. Después, el 14 de septiembre de 2016, solicitó colaboración urgente a la LIC. LIBIA 
ZULEMA CORVERA MÁRQUEZ, otrora Coordinadora General de Unidades de Investigación, 
referente a la geolocalización del aparato telefónico celular de la persona desaparecida. 
Además, en fecha 15 de septiembre de 2016, solicitó antecedente penal de la persona 
desaparecida al C. CÉSAR OCTAVIO BRIONES, Jefe de la Unidad de Análisis de Plataforma 
México. Y en ese mismo sentido, el 17 de septiembre de 2016, solicitó apoyo de búsqueda y 
localización al Director de Seguridad Pública del Municipio de Calera, Zacatecas. Mientras que, 
el 19 de septiembre de 2016, solicitó informe de la existencia de cadáver con las características 
de la persona desaparecida al DR. JOSÉ MANUEL CAMARGO TORRES, otrora Jefe del 
Departamento de Medicina Legal de la Dirección General de Servicios Periciales de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas. Al igual que, apoyo de búsqueda y localización al 
CMTE. RUBÉN RODRÍGUEZ SAUCEDO, entonces Director de Seguridad Pública del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, y al Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas. 
 
31. El 23 de septiembre de 2016, el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado 
para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por 
Particulares, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, solicitó al LIC. JOSÉ MANUEL 
CONTRERAS SANTOYO, en ese entonces Subprocurador de Derechos Humanos y Atención a 
Víctimas, de la Procuraduría  General de Justicia del Estado, apoyo de atención psicológica 
para la C. Q., asimismo, solicitó apoyo de búsqueda y localización al CMTE. ANTONIO 
CALDERA MARTÍNEZ, entonces Director de Seguridad Pública del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas. 
 
32. Posteriormente, el 29 de septiembre de 2016, el servidor público, solicitó apoyo de 
búsqueda y localización al C. ISIDRO HERNÁNDEZ MANDUJANO, entonces Director de 
Seguridad Pública del Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, al C. ARTURO LEIJA 
ITURRALDE, otrora Director de Seguridad Pública del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, al C. 
SEGIO LUIS TORRES GALVÁN, entonces encargado de Seguridad Pública del Municipio de 
Pinos, Zacatecas, al C. JOSÉ ANTONIO VALDEZ LUÉVANO, en ese tiempo Director de 
Seguridad Pública del Municipio de Tlaltenango, Zacatecas, al LIC. CECILIO RENÉ GÓMEZ 
PÉREZ, otrora Director de Seguridad Pública del Municipio de Río Grande, Zacatecas, al 
PROF. SAMUEL LÓPEZ AMAYA, entonces Director de Seguridad Pública del Municipio de 
Loreto, Zacatecas, al encargado de Seguridad Pública del Municipio de Vetagrande, Zacatecas, 
al Director de Seguridad Pública del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas.  
 
33. Luego, el 13 de octubre de 2016, solicitó apoyo de búsqueda y localización al Director de de 
Seguridad Pública de Juchipila, Zacatecas, al C. ADOLFO CORONADO MONTES, entonces 
Director de Seguridad Pública del Municipio de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Director 
de Seguridad Pública del Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, a la LIC. YADIRA ACOSTA 
MAURICIO, otrora Directora de Seguridad Pública del Municipio de General Pánfilo Natera, 
Zacatecas, al C. JUAN ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, entonces Director de Seguridad Pública del 
Municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas, al C. ADALBERTO OCHO ESCAMILLA, entonces 
Director de Seguridad Pública del Municipio de Valparaiso, Zacatecas, al C. JOSÉ DE LA LUZ 
RODRÍGUEZ TORRES, entonces Director de Seguridad Pública del Municipio de Tepetongo, 
Zacatecas, al Director de Seguridad Pública del Municipio de Jerez de García Salinas, 
Zacatecas, al encargado de Seguridad Pública del Municipio de Tabasco, Zacatecas, al C. 
SERGIO VALDIVIA VÁSQUEZ, entonces encargado de Seguridad Pública del Municipio de 
Jalpa, Zacatecas, al Director de Seguridad Pública del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, al 
Director de Seguridad Pública del Municipio de Chalchihuites, Zacatecas, al Director de 
Seguridad Pública del Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, al Director de Seguridad Pública 
del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, al Director de Seguridad Pública del Municipio de 
Mazapil, Zacatecas y al Director de Seguridad Pública del Municipio de Miguel Auza, Zacatecas. 
 
34. Asimismo, el funcionario solicitó el 28 de noviembre de 2016, a la QFB. SARA MÓNICA 
MEDINA ALEGRÍA, Coordinadora de Servicios Periciales de la entonces Procuraduría General 
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de la República, cotejo de perfil genético y captura, consistente en el comparativo con restos 
óseos y/o restos humanos.  
 
35. De igual forma, el 07 de abril de 2017, solicitó ampliación de investigación al CMTE. 
GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, otrora Director de la Policía Ministerial de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas. Además de solicitar, en fecha 02 de mayo de 
2017, colaboración al DR. HOMERO RAMOS GLORIA, Fiscal General de Justicia del Estado 
de Coahuila, MTRO. RENÉ URRUTIA DE LA VEGA, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Aguascalientes, MTRO. FEDERICO ARTURO GARZA HERRERA, Procurador General de 
Justicia del Estado de San Luis Potosí, LIC. RAMÓN GERARDO GUZMÁN BENAVENTE, 
Fiscal General de Justicia del Estado de Durango, LIC. EDGAR VEYTIA, Fiscal General de 
Justicia del Estado de Nayarit, LIC. JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ, Fiscal General 
de Justicia del Estado de Jalisco, DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, Procurador 
General de Justicia del Estado de Campeche, MTRA. PERLA DEL SOCORRO IBARRA 
LEYVA, Procuradora General del Estado de Baja California, MTRO. ERASMO PALEMÓN 
ALAMILLA VILLEDA, Procurador General de Justicia del Estado de Baja California Sur, LIC. 
RACIEL LÓPEZ SALAZAR, Procurador General de Justicia del Estado de Chiapas, MTRO. 
CÉSAR AUGUSTO PENICHE ESPEJEL, Fiscal General de Justicia del Estado de Chihuahua, 
MTRO. JOSÉ GUADALUPE FRANCO ESCOBAR, Procurador General de Justicia del Estado 
de Colima, LIC. JAIME GÓMEZ SÁNCHEZ, Fiscal General de Justicia del Estado de México, 
LIC. CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE, Procurador General de Justicia del Estado de 
Guanajuato, LIC. JAVIER IGNACIO OLEA PELAEZ, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Guerrero, LIC. JAVIER RAMIRO LARA SALINAS, Procurador General de Justicia del Estado 
de Hidalgo, MTRO. JOSÉ MARTÍN GODOY CASTRO, Procurador General de Justicia del 
Estado de Michoacán, LIC. JAVIER PÉREZ DURÓN, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Morelos, LIC. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, Procurador General de Justicia del 
Estado de Nuevo León, LIC. HÉCTOR JOAQUÍN CARRILLO RUIZ, Procurador General de 
Justicia del Estado de Oaxaca, MTRO. VÍCTOR ANTONIO CARANCA BOURGET, Fiscal 
General de Justicia del Estado de Puebla, MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, 
Fiscal General de Justicia del Estado de Querétaro, MTRO. MIGUEL ÁNGEL PECH CEN, 
Procurador General de Justicia del Estado de Quintana Roo, DR. JUAN JOSÉ RÍOS 
ESTAVILLO, Fiscal General de Justicia del Estado de Sinaloa, LIC. RODOLFO MONTES DE 
OCA MENA, Procurador General de Justicia del Estado de Sonora; DR. FERNANDO 
VALENZUELA PERNAS, Fiscal General de Justicia del Estado de Tabasco, DR. IRVING 
BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, LIC. TITO 
CERVANTES ZEPEDA, Procurador General de Justicia del Estado de Tlaxcala, LIC. JORGE 
WINCKLER ORTÍZ, Fiscal General de Justicia del Estado de Veracruz y M.D. ARIEL 
FRANCISCO ALDECUA KUK, Fiscal General de Justicia del Estado de Yucatán, para realizar 
comparativo de la media filiación, fotografía y perfil genético de la persona desaparecida, con 
cuerpos no identificados en la base de datos de cadáveres de fosas clandestinas, así como su 
búsqueda y localización, haciendo extensiva ésta, al Director de Policía Ministerial de la entidad; 
a los Directores de Hospitales Civiles  y Psiquiátricos, corporaciones policiacas estatales y 
municipales, centros penitenciarios y separos preventivos, centros de rehabilitación, centros 
recreativos para adultos, servicio médico forense, registro civil e instituciones gubernamentales 
o privadas, además de publicar en los medios de comunicación la ficha de búsqueda. 
 
36. El 21 de noviembre de 2017, solicitó informe urgente a la Unidad de Análisis de Plataforma 
México de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, y de nueva cuenta en 
fecha 28 de febrero de 2018. Asimismo, se solicitó en fecha 11 de mayo de 2018, cotejo de 
cadáveres y actualización de perfil genético. Además de solicitar en fecha 13 de septiembre de 
2018, informe al Director de Seguridad Pública de Guadalupe, Zacatecas y el 04 de enero de 
2019, se recabó comparecencia a la C. Q.. 
 
37. Como se puede observar, de las actuaciones realizadas por el LIC. RODRIGO ROSAS 
COLLAZO, Fiscal Especializado adscrito a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, se advierte una 
serie de inactividades dentro de la carpeta única de investigación, que oscilan en 
temporalidades desde dos meses, a un año seis meses, mismas que se describen a 
continuación: 
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a) 2 meses contados del 29 de septiembre de 2016 al 28 de noviembre de 2016 
b) 5 meses computado del 28 de noviembre de 2016 al 07 de abril de 2017 
c) 7 meses contabilizado del 07 de abril de 2017 al 21 de noviembre de 2017 
d) 3 meses a partir del 21 de noviembre de 2017 al 28 de febrero de 2018 
e) 2 mese y 15 días, considerado desde el 28 de febrero de 2018 al 11 de mayo de 2018 
f) 4 meses desde 11 de mayo de 2018 al 13 de septiembre de 2018 
g) 10 meses contado a partir del 13 de septiembre de 2018 al 19 de julio de 2019 

 
38. Asimismo, se observa que, las colaboraciones solicitadas a las Fiscalías y Procuradurías 
Generales de Justicia de las 31 entidades federativas de la República Mexicana, en fecha 02 de 
mayo de 2017, únicamente se recibieron 13 colaboraciones, encontrándose pendientes por 
recibir 18; lo que nos hace entender que el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal 
Especializado y Fiscales del Ministerio Público, de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, durante el tiempo 
en que estuvo a cargo de la carpeta de investigación […], fue omiso en enviar atentos 
recordatorios a las Fiscalías y Procuradurías de Justicia de los estados de Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas 
y Tlaxcala. 
 
39. Incluso, no se encuentra documentado en la carpeta única de investigación […], si la 
información solicitada a las Fiscalías y Procuradurías de Justicia de las entidades federativas, 
que se encuentra pendiente por recibir, se obtuvo por algún otro medio, con lo cual, haga 
constatar que la búsqueda y posible localización de VD, hasta el 23 de mayo de 2022 ha 
resultado infructuosa. 
 
40. De igual manera, es importante señalar que, la C. Q. manifestó en su escrito de queja, 
haber informado al LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición que VD, 
laboraba en un autolavado ubicado en Avenida Pedro Coronel, del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, donde, en una ocasión, tuvo que lavar una camioneta grande llena de sangre, y que, 
el Fiscal, nunca citó o mandó entrevistar a los propietarios o personas que laboraban en la 
negociación durante el tiempo que estuvo en funcionamiento. Es decir, resultaba importante la 
entrevista con el propietario y compañeros de trabajo de VD, en virtud a que estos, atendiendo 
a la lógica de búsqueda, pudieran haber aportado información que coadyuvara con su 
localización.  
 
41. Sin embargo, es hasta el 03 de agosto de 2021, en que los Policías de Investigación se 
constituyen en el lugar donde anteriormente se encontraba el autolavado, cuando la solicitud de 
investigación fue realizada por el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado de 
la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición, al CMTE. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVR, otrora Director de Policía 
Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, mediante 
oficio […] de fecha 21 de julio de 2016. Es decir, desde el 21 de julio de 2016, en que la C. Q. 
interpuso la respectiva denuncia penal por la desaparición de su hijo VD, trascurrieron 4 años 
para que se realizara la investigación.  
 
42. Ya que, es hasta el 03 de agosto de 2021, cuando los CC. RAÚL CHÁVEZ RODRÍGUEZ y 
JORGE E. GAETA MORALES, respectivamente, Inspector Jefe y Policías Primeros de 
Investigación, de la Unidad Especializada contra el Delito de Desaparición Forzada de Personas 
y Desaparición Cometida por Particulares de la Capital II, informaron a la LIC. ROSA ELENA 
DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en 
Atención al Delito de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares, haber acudido al inmueble donde anteriormente se encontraba el autolavado, 
derivado de la solicitud de ampliación de investigación, realizada por la Fiscal, mediante oficio 
número […], de fecha 10 de mayo de 2021, al M. en C. HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ DE LA 
CRUZ, entonces Director General de la Policía de Investigación.  
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43. Con lo anterior se advierte que, durante el tiempo en que, el LIC. RODRIGO ROSAS 
COLLAZO, Fiscal Especializado de la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, nunca recibió el informe de 
investigación solicitado al CMTE. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVR, otrora Director de Policía 
Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, ya que, 
como ha quedado señalado, fue solicitado mediante oficio […], de fecha 21 de julio de 2016, y 
solicitado de nueva cuenta mediante oficio número […], de fecha 06 de septiembre de 2017. Es 
decir, transcurrió 1 año y 1 mes, para que el Fiscal del Ministerio Público, otra vez solicitara la 
investigación, misma que, dicho sea de paso, fue informada hasta el 03 de agosto de 2021, 
cuando la LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Especializada en Atención al Delito de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares, la solicitó mediante oficio número […], de fecha 10 de 
mayo de 2021, al M. en C. HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ DE LA CRUZ, entonces Director 
General de la Policía de Investigación; entendiéndose, en consecuencia que, transcurrieron 4 
años para que la solicitud de investigación fuera atendida.  
 
44. Atendiendo a esa secuencia de irregularidades, también se aprecia que, hasta el 20 de 
febrero de 2020, se entrega a la LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES, otrora Fiscal del 
Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en Atención al Delito de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, la entrevista realizada al C. T1, 
de fecha 03 de noviembre de 2018 y la diversa realizada al C.T2, de fecha 04 de febrero de 
2020, las cuales adjuntó al informe de investigación rendido, por los CC. SALOMÓN FUENTES 
RODRÍGUEZ, ALEJANDRO BRIDERI SOLIS RODRÍGUEZ y RODRIGO ROBLES 
SIFUENTES, respectivamente, Inspector Jefe y Policías Primero de Investigación de la Unidad 
adscrita a dicha Fiscalía, en esa misma fecha. Esto es, transcurrieron 1 año y 3 meses para que 
la Fiscal del Ministerio Público continuara con la línea de investigación, referente a que, VD fue 
privado de la vida. Tal y como se tuvo conocimiento, con la entrevista realizada al C. T1, en 
fecha 03 de noviembre de 2018, por el C. ALEJANDRO BRIDERI SOLÍS RODRÍGUEZ, 
elemento de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado, donde se 
afirma que el C. T2 alias “Yobis”, escuchó a las personas apodados “T3” y “T4”, realizar esa 
manifestación, y a quienes se encuentra pendiente su identificación y entrevista. Incidencias 
que son reprochables a los Fiscales del Ministerio Público, por ser estos, los responsables de la 
investigación de los delitos y del ejercicio de la acción penal, de acuerdo a lo previsto por el 
artículo 21, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando señala que, “[l]a investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 
Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 
ante la autoridad judicial.”22 
 
 
45. Asimismo, en relación a la omisión de la rendición de información, por parte de las unidades 
propias de la Fiscalía, tiene notoria importancia que, la solicitud de colaboración realizada al C. 
CÉSAR OCTAVIO BRIONES, Jefe de la Unidad de Análisis (UDAI) de Plataforma México de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, solicitada en fecha 15 de septiembre de 2016, 21 de 
noviembre de 2017 y 28 de febrero de 2018, fue atendida hasta el 05 de noviembre de 2018, es 
decir, 2 años después de su solicitud inicial. Además, que el LIC. RODRIGO ROSAS 
COLLAZO, Fiscal Especializado de la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición, entre cada una de las solicitudes realizadas al C. CÉSAR 
OCTAVIO BRIONES, Jefe de la Unidad de Análisis (UDAI) de Plataforma México, dejó pasar 
entre cada una de ellas, 1 año 2 meses y 3 meses más entre la segunda y la tercera solicitud, 
para que esta fuera contestada 9 meses después. Todo esto, dentro del tiempo que estuvo la 
carpeta de investigación a cargo del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO.  
 
46. En ese orden de ideas y de relevancia fundamental en la búsqueda y localización de VD, 
esta Comisión advierte omisión por parte del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, quien 

                                                           
22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 21, párrafos primero y segundo. 
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tampoco insistió en su petición, respecto a la geolocalización del teléfono celular de la persona 
desaparecida, ya que, no obra constancia de la información solicitada.  
 
47. En suma, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, tiene 
debidamente demostrado que, el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para 
la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, 
durante el tiempo que tuvo a su cargo el trámite de la carpeta de investigación de alusión, 
incurrió en una serie de omisiones que propiciaron la falta de éxito en la búsqueda y localización 
de VD, debido a que no implementó acciones de búsqueda inmediata e insistió en que estas 
acciones fueran realizadas de manera diligente por quienes correspondía ejecutarles, aún y 
cuando en la fecha en que se suscitó la desaparición de la víctima directa, no existía el 
Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, debido 
a que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de octubre de 2020.  
 
48. Este Organismo no soslaya el argumento hecho valer por el ahora Fiscal Especializado para 
la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado, en el sentido de que para la fecha de la desaparición 
de VD, no se encontraba vigente el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas. Sin embargo, es de advertirse que mucho antes de que 
sucediera el hecho que debía investigar diligentemente el servidor público, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ya había resuelto la sentencia emblemática para el 
Estado Mexicano, en el caso de Rosendo Radilla Pacheco, la cual data del 23 de noviembre de 
2009.   
 
49. En la referida sentencia la Corte Interamericana sostuvo en el párrafo 215, “Es oportuno 
recordar que en casos de desaparición […], es imprescindible la actuación pronta e inmediata 
de las autoridades judiciales y del Ministerio Público ordenando medidas oportunas y 
necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima. Asimismo, la Corte 
reitera que el paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional con la 
limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o 
testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias 
probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar a los 
posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales responsabilidades penales. Sin 
perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están eximidas de realizar todos los esfuerzos 
necesarios en cumplimiento de su obligación de investigar.”  
  
50. En esa misma sentencia, párrafo 167, la Corte señaló que, ante hechos de desaparición […] 
de personas, el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal de 
los familiares también por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos 
efectivos ha sido considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales 
para las víctimas y sus familiares.  
  
51. Por tanto, el solo hecho de que para la fecha en la que el LICENCIADO RODRIGO ROSAS 
COLLAZO, entonces Agente del Ministerio Público, comenzó a integrar la carpeta de 
investigación por la no localización o desaparición de VD no contara con un Protocolo 
Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, ese solo hecho 
no es justificante para que no atendiera de manera pronta e inmediata, las actuaciones que le 
correspondían como Ministerio Público, debiendo ordenar medidas oportunas y necesarias 
dirigidas a la determinación del paradero de la víctima. Es decir, para la fecha en la que VD 
desapareció 30 de junio de 2016, y en la fecha en la que se inició la indagatoria (21 de julio de 
2016), ya tenía una sentencia obligatoria que, como parte del estado mexicano, estaba 
constreñido a atender.  
  
52. Así lo establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes criterios:   

SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS EN ASUNTOS DONDE EL ESTADO MEXICANO 
FUE PARTE. PARA QUE SUS CRITERIOS TENGAN CARÁCTER 
VINCULANTE NO REQUIEREN SER REITERADOS. De los párrafos 339 y 
347 de la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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en el caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los 
Jueces y tribunales internos, además de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de fuente internacional, deben tomar en cuenta la interpretación 
que de estas ha realizado esa Corte, así como la obligación del Estado de 
garantizar que la conducta que motivó su responsabilidad no se repita. De lo 
anterior se sigue que la interpretación en materia de derechos humanos 
realizada por esa Corte Internacional, al resolver un caso en el que el Estado 
Mexicano fue parte, aun cuando se trate de una sentencia aislada por lo que 
hace a éste, adquiere el carácter y fuerza vinculante de precedente 
jurisprudencial, máxime que este Alto Tribunal, en la tesis aislada P. LXV/2011 
(9a.), de rubro: "SENTENCIAS EMITIDAS POR 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON 
VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE 
PARTE EN EL LITIGIO.", derivada de la resolución del expediente varios 
912/2010, sostuvo que las resoluciones pronunciadas por 
la Corte Interamericana son obligatorias para todos los órganos del Estado 
Mexicano, al haber figurado como parte en un litigio concreto, siendo 
vinculantes para el Poder Judicial. Por tanto, para que los criterios de 
las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
asuntos donde el Estado Mexicano fue parte adquieran el carácter de 
vinculantes, no requieren ser reiterados, máxime que respecto de 
estas sentencias no operan las reglas que para la conformación de la 
jurisprudencia prevé el artículo 192 de la Ley de Amparo.1  
  
SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO 
EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO. El Estado Mexicano ha 
aceptado la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por 
ello, cuando ha sido parte en una controversia o litigio ante esa jurisdicción, la 
sentencia que se dicta en esa sede, junto con todas sus consideraciones, 
constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusivamente a ese órgano 
internacional evaluar todas y cada una de las excepciones formuladas por el 
Estado Mexicano, tanto si están relacionadas con la extensión de la 
competencia de la misma Corte o con las reservas y salvedades formuladas 
por aquél. Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun como 
tribunal constitucional, no es competente para analizar, revisar, calificar o 
decidir si una sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos es correcta o incorrecta, o si excede en relación con las normas que 
rigen su materia y proceso. Por tanto, la Suprema Corte no puede hacer ningún 
pronunciamiento que cuestione la validez de lo resuelto por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya que para el Estado 
Mexicano dichas sentencias constituyen cosa juzgada. Lo único procedente es 
acatar y reconocer la totalidad de la sentencia en sus términos. Así, las 
resoluciones pronunciadas por aquella instancia internacional 
son obligatorias para todos los órganos del Estado Mexicano, al haber figurado 
como parte en un litigio concreto, siendo vinculantes para el Poder Judicial no 
sólo los puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los 
criterios contenidos en ella.2  

  
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS DE SUS 
SENTENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. El Estado 
Mexicano se adhirió a la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 
24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia contenciosa de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre de 1998, 
mediante declaración unilateral de voluntad que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1999. En ese sentido, los 
artículos 133 y 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconocen la vigencia de los tratados internacionales en nuestro 
ordenamiento jurídico interno y establecen la obligación de las autoridades 

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/160482
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http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/160482
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/160482
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/23183
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/23183
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nacionales de aplicar los derechos humanos de conformidad con la 
Constitución y los tratados internacionales vigentes en nuestro país. Por lo 
anterior, la ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, generan como una consecuencia ineludible que 
las sentencias emitidas por dicho tribunal internacional, en aquellos casos en 
los cuales México haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias para el 
Estado mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales que lleven a cabo 
funciones materialmente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza no sólo a 
los puntos resolutivos de las sentencias en comento, sino a todos los criterios 
interpretativos contenidos en las mismas.3  

  
53. Por tanto, las omisiones respecto del rastreo y geolocalización del aparato de telefonía 
celular, solicitado a la entonces Coordinadora de Investigaciones, la entrevista a personas que 
laboraban con la víctima directa en el autolavado, inclusive la entrevista que los Policía de 
Investigación pudieron haber realizado a los propietarios, así como la revisión de imágenes de 
las cámaras de videovigilancia del sistema de emergencias 911, que permitieran seguir la 
posible trayectoria que tomó el quejoso al salir de su domicilio, en la noche del 30 de junio de 
2016, entre otras, son clara muestra de que se vulneró el derecho de acceso a la justicia, en su 
modalidad de derecho a una justicia pronta, completa e imparcial, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio de la referida víctima 
directa VD y la quejosa Q.  
 
 
B) Análisis de la actuación de la LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES, durante su 
desempeño como Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares. 
 
54. Del mismo modo, este Organismo analizó las actuaciones realizadas por la LIC. LIDIA 
EUGENIA LAMAS ROBLES, entonces Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por 
Particulares, quien de acuerdo a las constancias que conforman la carpeta de investigación de 
mérito, tuvo a su cargo la indagatoria desde el 09 de julio de 2019 hasta el 10 de mayo de 2021, 
en que tuvo intervención la LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio 
Público, que la sucedió en la investigación.  
 
55. Actuaciones que consistieron en solicitar, en fecha 09 de julio de 2019, actualización de 
perfil genético al DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director General de Servicios 
Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado, solicitar ampliación de investigación al 
M. EN C. HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ DE LA CRUZ, entonces Director General de la 
Policía de Investigación de la Fiscalía; luego en fecha 19 de noviembre de 2020, determinación 
de reconocimiento como víctima indirecta a la C. Q., además de recabar a ésta, comparecencia 
en fecha 24 de noviembre de 2020 y volver a solicitar actualización de perfil genético hasta el 
13 de enero de 2021. Es decir, se pueden advertir que, de las diligencias realizadas en el 
tiempo que fueron peticionadas, se observan los períodos de inactividad siguiente: 

a) 1 año 6 meses, contado del 09 de julio de 2019 al 13 de enero de 2021 
b) 4 meses contados del 13 de enero de 2021 al 10 de mayo de 2021 

 
56. También se puede apreciar que, al igual que el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal 
Especializado para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida 
por Particulares, omitió enviar atentos recordatorios a las Fiscalías y Procuradurías de Justicia 
de los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y Tlaxcala. 
 
57. No menos importante, debió insistir a la Coordinación General de Unidades de 
Investigación, en la geolocalización del teléfono celular de la persona desaparecida, además de 
permitir que transcurrieran, más de 6 meses, desde la solicitud de investigación realizada 
mediante oficio número […], de fecha 09 de julio de 2019, al M. EN C. HÉCTOR MANUEL 



16 
 

MARTÍNEZ DE LA CRUZ, otrora Director General de la Policía de Investigación, de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, hasta la rendición del informe de investigación 
recibido mediante oficio número […], de fecha 20 de febrero de 2020, suscrito por los CC. 
SALOMÓN FUENTES RODRÍGUEZ, ALEJANDRO BRIDERI SOLIS RODRÍGUEZ y 
RODRIGO ROBLES SIFUENTES, respectivamente, Inspector Jefe y Policías Primero de 
Investigación de la Unidad adscrita a dicha Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, es decir, durante 
esos meses, no se hizo ningún atento recordatorio.  
 
58. En ese contexto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, tiene 
debidamente demostrado que, la LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES, entonces Fiscal del 
Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición cometida por Particulares, incurrió en omisiones que continuaron 
dilatando la búsqueda y localización de VD, porque no se continuó con la línea de investigación 
que permitiera su localización, con lo cual, también se violentó el derecho de acceso a la 
justicia, en su modalidad de derecho a una justicia pronta, completa e imparcial, a favor de la C. 
Q. y de VD, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que, como ejemplo claro, en el lapso de 1 año 6 meses, contado del 09 de julio 
de 2019 al 13 de enero de 2021 de integración de la carpeta de investigación, únicamente, se 
solicitó actuación de perfil genético, con los cadáveres no identificados que se encuentran en la 
Dirección General de Servicios Periciales y la ampliación de investigación a los Policías de 
Investigación. Esta última diligencia se solicitó en una sola ocasión, durante los 2 años en que 
la servidora pública, estuvo a cargo de la indagatoria. 
 
C) Análisis de la actuación de la LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, durante su 
desempeño como Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares. 
 
59. Finalmente, del análisis de las actuaciones realizadas por la LIC. ROSA ELENA DE LA O 
ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, se puede 
constatar que, en fecha 10 de mayo de 2021, solicitó mediante oficios número […], […] y […], al 
DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director General de Servicios Periciales, cotejo 
de perfil genético con las personas que se encuentran en calidad de no identificadas, la 
remisión del dictamen de perfil genético de la C. Q., y de nueva cuenta cotejo de perfil genético. 
Así como, ampliación de investigación al M. EN C. HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ DE LA 
CRUZ, otrora Director General de Policía de Investigación, mediante oficio […], también de 
fecha 10 de mayo 2021. 
 
60. Y es, hasta el 12 de mayo de 2022, que solicita a la LIC. IVETTE GONZÁLEZ 
MIRAMONTES, Fiscal del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Homicidios Dolosos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, informe y copias de carpeta de investigación […], además de solicitar, mediante 
oficio número […], al DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director General de 
Servicios Periciales, de nueva cuenta cotejo de perfil genético.  
 
61. Luego, a través del oficio […], de fecha 16 de mayo de 2022, la LIC. ROSA ELENA DE LA 
O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, solicitó al 
COMISARIO GRAL. VÍCTOR MANUEL RIVERA RANGEL, Director General de Policía de 
Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
62. Es decir, de la evidencia señalada, se advierte un período de inactividad de 1 año, contado 
desde las solicitudes de cotejo de perfil genético y ampliación de investigación realizadas por la 
LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida 
por Particulares, en fecha 10 de mayo de 2021, hasta las solicitadas en fecha 12 de mayo de 
2022, en el mismo sentido.  O incluso, mucho más de tiempo, atendiendo al informe de 
autoridad rendido por la servidora pública, teniendo en consideración que, de su análisis, se 
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advierte un período mayor de inactividad, contado desde que la servidora pública solicita se 
actualice el dictamen de perfil genético al DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, 
Director General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, mediante oficio número […], de fecha 10 de mayo de 2021, hasta el 08 de agosto de 
2022, cuando se realizó el registro de la víctima, en la Plataforma de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas o No Localizadas.  
 
63. Lo anterior, sin dejar de lado la omisión de no enviar atentos recordatorios a las Fiscalías y 
Procuradurías de Justicia de los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 
México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y Tlaxcala, respecto a las 
colaboraciones solicitadas por el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, Fiscal Especializado para 
la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares y 
por la LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES, Fiscal del Ministerio Público quien también 
estuvo adscrita a la misma Fiscalía. 
 
64. Además de la nula insistencia a la Coordinación General de Unidades de Investigación, 
referente a la geolocalización del teléfono celular de la persona desaparecida, que permitiera 
ver, dónde fue el último lugar que tuvo señal y realizó o recibió llamadas la víctima directa, para 
estar en condiciones de indagar en el sitio y estar en condiciones de obtener resultados 
positivos en la investigación.  
 
65. De acuerdo con lo anterior, este Organismo Defensor de Derechos Fundamentales, tiene 
debidamente demostrado que, la LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, Fiscal del 
Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición cometida por Particulares, también ha vulnerado el derecho de acceso 
a la justicia, en su modalidad de derecho a una justicia pronta, completa e imparcial, previsto en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en agravio de la C. 
Q y de su hijo VD. 
 
II. Derecho a la verdad. 
66. El derecho a la verdad está previsto en los artículos 20, 21 y 102 constitucionales; y 18, 19, 
20, 21 y 22 de la Ley General de Víctimas, que particularmente en el artículo 18 señala que es 
una prerrogativa de “las víctimas y la sociedad en general a conocer [la verdad de los 
acontecimientos], los hechos constitutivos de delito y de las violaciones a derechos humanos de 
que fueron objeto, la identidad de los responsables, las circunstancias que hayan propiciado su 
comisión, así como a tener acceso a la justicia en condiciones de igualdad”. Asimismo, en los 
artículos 2°, 5° párrafo séptimo, 8 fracciones III y VII, 9 y 48 fracción IX, de la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Zacatecas, pues su artículo 8, fracción III establece que las víctimas 
tienen derecho: “A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron 
violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 
investigaciones.”  
 
67. En cuanto a los mecanismos de justicia para garantizar el derecho a la verdad de las 
víctimas en materia penal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la obligación de los agentes del ministerio público de investigar y perseguir los delitos (artículo 
102); que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados se reparen 
(artículo 20); debiendo regir su actuación por los principios de objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
(artículo 21).  
 
68. El derecho a la verdad se traduce, por un lado, en que los servidores públicos preserven y 
procesen debidamente el lugar de los hechos o del hallazgo, los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito y, por otro, que 
los agentes encargados de la investigación ordenen la práctica de todas aquellas diligencias 
que permitan conducir al conocimiento de la verdad.  
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69. Este derecho se salvaguarda con la efectiva administración de justicia y se encuentra 
reconocido, implícitamente, en los artículos 1.1, 8, 24 y 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 2.3 y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en los 
principios 1 y 3 de la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 
víctimas de delitos y abuso del poder de la ONU, que prevén el derecho de las víctimas y 
ofendidos al acceso a los mecanismos de justicia en igualdad de condiciones.  
 
70. Esta Comisión de Derechos Humanos considera que en este caso se violentó el derecho a 
la verdad en agravio de las víctimas VD y Q, como consecuencia de una inadecuada 
procuración de justicia, pues de la revisión a las indagatorias se advierte que no se llevaron a 
cabo diligencias para la investigación de los hechos y localización inmediata y eficaz, como 
persona de la cual a la fecha se desconoce su paradero y circunstancias de su desaparición.  
 
71. La Corte Interamericana de Derechos Humanos sentó el criterio de que el derecho a la 
verdad: “(…) se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener 
de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento (…)”.23  
 
72. En el “informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados” 
del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, reportó que: “El carácter inexorable 
del conocimiento de la verdad nos permite afirmar desde una perspectiva histórica, que verdad, 
justicia y reparación son componentes fundamentales para una sociedad democrática (…)”.24  
 
73. Dado que la víctima y sus familiares tienen derecho a conocer la verdad de los hechos que 
originaron las violaciones a sus derechos humanos y que exista un verdadero esclarecimiento, 
ese derecho también corresponde a la sociedad en su conjunto, para saber la verdad de lo 
ocurrido y la razón y circunstancias que originaron los mismos, como una manera de coadyuvar 
para evitar que vuelvan a ocurrir.  
 
74. En el caso “Myrna Mack Chang Vs. Guatemala”25, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos señaló que el derecho a la verdad significa la prerrogativa que tiene toda persona, 
incluyendo a los familiares de las víctimas de conocer lo que sucedió, saber quiénes fueron los 
responsables y consideró que constituye un medio de reparación y, por tanto, el Estado debe 
satisfacer a los familiares de la víctima y a la sociedad como un todo.”  
 
75. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos además estableció en su Informe 
“Derecho a la verdad en América26, que: “Derecho a la verdad como medida de reparación. Al 
ser una obligación de los Estados derivada de las garantías de justicia, el derecho a la verdad 
también constituye una forma de reparación en casos de violaciones de derechos humanos. En 
efecto, el reconocimiento de las víctimas es relevante porque significa una forma de admitir la 
importancia y el valor de las personas en tanto individuos, víctimas y titulares de derechos. 
Asimismo, el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, las motivaciones y la 
identificación de los perpetradores son elementos fundamentales para reparar integralmente a 
las víctimas de violaciones de derechos humanos”.  
 
76. En la Recomendación No. 5VG/2017 emitida el 19 de julio de 2017, por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, señaló que las víctimas indirectas, además del daño 
psicológico que sufren derivado de la desaparición de su familiar, se enfrentan a la 
revictimización institucional cuando acuden ante la autoridad ministerial para denunciar los 
hechos, en virtud de que son sometidas a interrogatorios y en diversas ocasiones no reciben un 
trato sensible, además de que la investigación del delito no se lleva a cabo con la debida 
diligencia, inmediatez y de manera exhaustiva; en algunos casos no se realizan las acciones 
necesarias de búsqueda y localización de la víctima, lo que provoca incertidumbre e impunidad, 
transgrediéndose así el derecho a conocer la verdad.  
 

                                                           
23 Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia, sentencia de 14 de noviembre de 2014 (Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas), párrafo 509. 

24 E/CN.4/2006/52, 23 de enero de 2006, párrafo 66 

25 Sentencia de 25 de noviembre de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas) Párrafos 273 y 274 

26 Informe de 13 de agosto de 2014. Párrafo 29. 
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77. En este sentido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el “Caso de la Masacre 
de La Rochela vs. Colombia27”, señaló: “Falta de debida diligencia en las investigaciones. La 
Corte estima que la inefectividad de tales procesos penales queda claramente evidenciada al 
analizar la falta de debida diligencia en la conducción de las acciones oficiales de investigación. 
Esta falta de debida diligencia se manifiesta en la irrazonabilidad del plazo transcurrido en las 
investigaciones, la falta de adopción de las medidas necesarias de protección ante las 
amenazas que se presentaron durante las investigaciones, las demoras, obstáculos y 
obstrucciones en la realización de actuaciones procesales y graves omisiones en el seguimiento 
de líneas lógicas de investigación” 
 
78. Por ello, esta Comisión de Derechos Humanos considera que el derecho a la verdad de las 
víctimas fue vulnerado por la autoridad ministerial, debido a que el LIC. RODRIGO ROSAS 
COLLAZO, LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O 
ESCOBEDO, respectivamente, Fiscal Especializado y Fiscales del Ministerio Público, adscritos 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares, durante el tiempo en que, cada uno estuvo a cargo de 
la indagatoria, no efectuaron una investigación adecuada, al no realizar de manera expedita y 
eficaz las diligencias mínimas requeridas para la localización de la víctima principalmente, ya 
que no requirieron de forma inmediata los datos indispensables para su localización. 
 
79. Datos que, como ya se detallaron previamente, resultaban indispensables para su 
búsqueda, entre ellos:  

a) No se recabó un rastreo inmediato del número de teléfono de la víctima directa. 
b) Se omitió buscar y entrevistar a los propietarios y compañeros de trabajo, en el 

autolavado donde laboraba la persona desaparecida.  
c) No se realizó de manera oportuna y diligente, la investigación por parte de los elementos 

de Policía de Investigación, que permitieran indagar en el autolavado donde laboraba y 
en los lugares donde se produjo la última señal del aparato celular de la víctima directa.  

d) Se omitió insistir en las colaboraciones solicitadas a las Procuradurías y Fiscalías de las 
entidades federativas, de la República Mexicana, para la obtención de datos de 
investigación que permitieran la localización de la víctima directa. 

e) No se ha llevado a cabo la búsqueda y localización de las personas que responden a los 
apodos de “T3” y “T4”. 

 
80. Este Organismo protector de Derechos Humanos, no soslaya que, ante la participación 
activa sostenida por la madre de la víctima directa, la C. Q., ésta ha podido colocarse en una 
situación de riesgo en la búsqueda de su hijo VD, lo que fortalece el argumento de que la falta 
de investigación tendente a hallar la verdad, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 
“agrava la experiencia de impotencia, desamparo e indefensión de estas familias”28, expresión 
anterior que se confirma con la comparecencia de fecha 26 de mayo de 2021, cuando la C.Q., 
señaló que, privaron de la vida a su hijo T1, con la utilización de armas de fuego, cuando se 
encontraba con otro a joven en […], el cual, también dedicó tiempo a buscar a VD. 
 
81. Corolario de lo anterior, para garantizar una adecuada procuración de justicia se debe: 
evitar la dilación en el trámite de la investigación ministerial; garantizar el desahogo de las 
diligencias de investigaciones necesarias para acreditar el delito y la probable participación del 
indiciado; preservar los indicios del delito a fin de asegurar que las líneas de investigación 
puedan agotarse y propiciar una mayor elaboración de investigación por parte de los elementos 
de la policía, entre otras.  
 
82. Por supuesto, el derecho de acceso a la justicia no se agota con el simple trámite de 
procesos internos, sino que debe hacerse lo necesario para el conocimiento de la verdad 
histórica de lo sucedido y se sancione a los probables responsables e incluso se logre el 
reconocimiento de cadáveres que permanecen sin identificar, respetando los derechos de las 
víctimas y ofendidos, así como llevar a cabo la práctica de las diligencias necesarias de 
conformidad con los estándares del debido proceso.  

                                                           
27 Sentencia de 11 de Mayo de 2007. Párrafo 155. 

28 Cfr. Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México, párr. 421 
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83. A la luz de ese deber, los citados Fiscales del Ministerio Público, al tratarse de una 
desaparición de personas, debieron iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, 
imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de 
la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de 
los hechos, especialmente cuando existen indicios de que están o puedan estar involucrados 
agentes estatales29.  
 
84. En este tópico, la Corte ha considerado que la privación continua de la verdad acerca del 
destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel e inhumano para los familiares 
cercanos30. Por lo que, a juicio de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, es clara la vinculación del sufrimiento de los familiares de la víctima directa, con la 
violación del derecho a conocer la verdad, lo que ilustra la complejidad de la desaparición y de 
los múltiples efectos que causa.  
 
85. Al respecto, el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal prevé el derecho de 
toda persona a la administración de justicia pronta, completa e imparcial por parte de las 
autoridades encargadas de impartirla en los plazos que fijen las leyes. Asimismo, dicho 
precepto mandata el establecimiento de los medios legales necesarios para la plena ejecución 
de las resoluciones que dicten dichas autoridades.  
 
86. El artículo 8.1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, señala que “toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”  
 
87. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la Recomendación No. 14/2019, del 16 
de abril de 2019, señaló: “Entre los elementos que integran el debido proceso, están los plazos 
o términos previstos en las normas dictadas por el legislador, cuya observancia forma parte del 
plazo razonable como condición para un efectivo acceso a la justicia. El plazo razonable, 
conforme a los derechos humanos, implica el tiempo dentro del cual un órgano jurisdiccional 
debe sustanciar un proceso, adoptar y hacer cumplir los proveídos que correspondan, según la 
etapa procedimental de que se trate, así como pronunciar la decisión que culmine la instancia, y 
que la determinación sea ejecutada.”31  
 
88. Entonces, el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES y 
LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, respectivamente, Fiscal Especializado y Fiscales 
del Ministerio Público, adscritos a la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, quienes por 6 años (3 años, 2 
años y 1 año, respectivamente) han integrado la carpeta de investigación, debieron tener en 
cuenta que su inmediata actuación resultaba primordial para que como autoridades, cumplieran 
con el plazo razonable, a fin de garantizar el debido acceso a la justicia pronta y expedita, lo 
cual, se robustece con el criterio orientador de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis siguiente: 
 

Registro digital: 2002350 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: I.4o.A.4 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XV, Diciembre de 2012, 
Tomo 2, página 1452 
Tipo: Aislada 
 

                                                           
29 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, párr. 143; Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá, párr. 144, y Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, párr. 101. 

30 Cfr. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92, párr. 114; Caso La Cantuta Vs. Perú, párr. 125, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, párr. 113. 

31 CNDH. Recomendación 14/2019 del 16 de abril de 2019, pp.31 y 32. 
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PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 
En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los 
asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que 
los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un 
plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para 
medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del 
asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades 
judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada 
en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales 
internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del 
plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis 
global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a 
las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo 
resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de 
los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, 
conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para 
emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo 
injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí 
misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos 
como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos 
mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos 
del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino 
fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o 
no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo 
razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada 
caso concreto.32 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 89/2012. Ofelia Noguez Noguez. 20 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 

 
89. En virtud de lo expuesto, este Organismo concluye que quedó acreditado que se violentó en 
perjuicio de VD, así como de la C. Q., las obligaciones previstas en los artículos 1.1 y 25, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”, Costa Rica, 8 y 10, de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos; XVIII, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, 1, 2, 4, 6, inciso c), 14 y 15, de la Declaración sobre los 
Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas del Delito y Abusos de Poder, los 
principios orientadores contenidos en los artículos 1 y 2 del Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que en términos generales prevén el 
derecho de acceso a la justicia, en relación con el debido proceso y derecho de las víctimas a 
conocer la verdad.   
 
90. Así como, los principios de efectividad y exhaustividad, debida diligencia, enfoque 
humanitario, máxima protección, no revictimización, presunción de vida y verdad, previstos en el 
artículo 5, fracciones I, II, IV, VIII, IX, X, XII y XIII, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, que en términos generales prevén el derecho de acceso a la justicia, 
en relación con el debido proceso y derecho de las víctimas a conocer la verdad. 
 
91. En el presente caso, no se cumplió con el principio de efectividad y exhaustividad debido a 
que las diligencias realizadas para la búsqueda de VD, no se hicieron de manera inmediata, 

                                                           
32 Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, diciembre de 2012, Registro 2002350. 
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oportuna, transparente, con base en información útil y científica, encaminadas a su localización 
y, en su caso, identificación, atendiendo a todas las posibles líneas de investigación. Del mismo 
modo, no han sido utilizados los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas 
actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr la búsqueda de la 
persona desaparecida o no localizada, pues no debemos olvidar que toda investigación y 
proceso penal que se inicie por este delito, las autoridades deben garantizar su desarrollo de 
manera autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz, y realizarlo con oportunidad, 
exhaustividad, respeto a los derechos humanos y máximo nivel de profesionalismo, atendiendo 
al principio de debida diligencia. 
 
92. Asimismo, este Organismo advierte que no se ha centrado la atención en el alivio del 
sufrimiento e incertidumbre de la C. Q., basada en la necesidad de respuestas, conforme al 
principio de enfoque humanitario, debido a que, los tres Fiscales del Ministerio Público que han 
dado trámite a la carpeta de investigación, han incurrido en omisiones que se repiten de forma 
reiterada. Con lo cual, han incumplido con la obligación de adoptar y aplicar las medidas que 
proporcionen la protección más amplia para garantizar el trato digno, la seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de la quejosa en su calidad de víctima, de acuerdo con 
el principio de máxima protección.  
 
93. Inclusive, la poca actividad observada en la indagatoria, demuestra que se ha dejado de 
lado el principio de presunción de vida, al no realizar oportunamente, las acciones, mecanismos 
y procedimientos para la búsqueda y localización de VD, con lo cual, se vulnera el principio a la 
verdad, como derecho de conocer con certeza lo sucedido y recibir información sobre las 
circunstancias en que suscitó la desaparición, para que así, se genere el esclarecimiento de los 
hechos, la protección de las Víctimas, el castigo de las personas responsables y la reparación 
de los daños causados, en términos de los artículos 1o. y 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
94. Por último, no debemos olvidar que, el artículo 13 del mismo ordenamiento general, precisa 
que, “[l]os delitos de Desaparición Forzada de Personas y de Desaparición cometida por 
Particulares serán perseguidos de oficio y tienen el carácter de permanentes o continuos, en 
tanto la suerte y el paradero de la Persona Desaparecida no se hayan determinado o sus restos 
no hayan sido localizados y plenamente identificados.”33 De ahí que, resulta obligatorio que la 
Carpeta Única de Investigación número […], referente a la desaparición de VD, permanezca 
abierta hasta en tanto sea localizado con vida, o bien, se determine que sus restos fueron 
encontrados y sean  plenamente identificados.   
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO 
 
1. Esta Comisión rechaza la vulneración del derecho de acceso a la justicia, en su modalidad de 
una justicia pronta, completa e imparcial. Que, en el caso de estudio, se concluye que, el LIC. 
RODRIGO ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA 
DE LA O ESCOBEDO, respectivamente, Fiscal Especializado y Fiscales del Ministerio Público, 
adscritos a la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares, incurrieron en una serie de omisiones que, impidieron 
una búsqueda diligente que tuviera por objeto la obtención de resultados positivos para la 
localización de VD.  
 
Omisiones que radicaron, esencialmente, en la ausencia de un rastreo inmediato del número de 
teléfono de VD, por parte del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, quien fue el Fiscal que 
conoció desde la noticia criminal y durante el tiempo que dio trámite a la carpeta de 
investigación, no insistió en la diligencia. Además, no ordenó diligencias de búsqueda y 
entrevista de los propietarios y compañeros de trabajo del autolavado donde laboraba la 
persona desaparecida. Falta de actuación que continuó repitiéndose por las Fiscales, LIC. 
LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO. 
 

                                                           
33 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
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Esto es, no se realizó de manera oportuna y diligente, la investigación por parte de los 
elementos de Policía de Investigación, en el autolavado donde laboraba la víctima directa o 
bien, en los lugares donde se produjo la última señal de su aparato telefónico celular, debido a 
que no se realizó su rastreo. De ahí que, tampoco se llevó a cabo la búsqueda y localización de 
las personas que responden a los apodos de “T3” y “T4”, personas que podían aportan 
información relevante a la investigación. 
 
Del mismo modo, ya no se insistió en las colaboraciones solicitadas a las Procuradurías y 
Fiscalías de las entidades federativas, y de la General de la República, para la obtención de 
datos de investigación que permitieran la localización de VD, por los tres Fiscales a cargo, en 
sus diferentes tiempos de investigación. 
 
2. En ese entendido, el LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS 
ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, respectivamente, Fiscal Especializado y 
Fiscales del Ministerio Público, adscritos a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, vulneraron en 
agravio de la C. Q., su derecho a la verdad, es decir, a conocer qué sucedió con su hijo VD, 
desde el día en que se desconoció su paradero, y que, las omisiones en las actuaciones 
durante el trámite de la investigación, son los factores elementales, que vulneran el derecho a la 
verdad de la quejosa, en su calidad de víctima directa de esta violación. 
 
3. Con fundamento en los artículos 1°, párrafo tercero, 3°, párrafo tercero, y 102 apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción III; 67, párrafo segundo, 
de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, existen elementos de 
convicción suficientes para que esta Comisión de Derechos Humanos, en ejercicio de sus 
atribuciones, emite la presente Recomendación, para que se realice el procedimiento de 
responsabilidad administrativa en contra de la LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA 
EUGENIA LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, respectivamente, 
Fiscal Especializado y Fiscales del Ministerio Público, adscritos a la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, a 
efecto de que se determinen las responsabilidades de los servidores públicos que intervinieron 
en los hechos violatorios a derechos humanos acreditados en el caso.  
 
4. En ese sentido, esta Comisión observa la importancia de que las investigaciones que se 
inicien con motivo de los hechos denunciados se lleven a cabo con la debida diligencia, 
completa, imparcial, efectiva y pronta de los hechos, con el objeto de determinar la 
responsabilidad de todos los servidores públicos que participaron en los hechos y aplicar 
efectivamente las sanciones que la ley prevé.  
 
5. En caso de que la responsabilidad administrativa haya prescrito, se deberá anexar al 
expediente laboral de los servidores públicos señalados como responsables de violaciones a 
derechos humanos, copia de la determinación que emitan los respectivos órganos de control y 
vigilancia, así como de la presente Recomendación. 
 
 

VIII. CALIDAD DE VÍCTIMAS. 
 
1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso.  
 
2. La noción de “víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad 
con reglas generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es 
aquella “cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal internacional o 
que ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho acto”. En el área de la 
protección internacional de derechos humanos, la parte lesionada es el individuo cuyos 
derechos han sido violados, es decir la parte cuyos derechos han sido conculcados 
generándosele un daño. A menudo también se le refiere como la “parte agraviada”. El 
Reglamento de la Corte Interamericana define el término “víctima” de la siguiente manera: 
“significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la sentencia proferida por 
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la Corte”. Es decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han sido determinados por la Corte 
habiendo establecido violaciones en su detrimento. 
 
3. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae34 el reconocimiento de la 
condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no eran consideradas como 
tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros la Corte reconoció la condición de 
víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los menores asesinados. La Corte 
reconoció en ese sentido que los familiares de dichos menores torturados y asesinados también 
habían sufrido en sí mismas violaciones del artículo 5 de la Convención. En el caso Villagrán 
Morales y Otros, la Corte Interamericana falló de la siguiente manera: “La Comisión señaló, en 
sus alegatos finales escritos, que las circunstancias de la muerte de las víctimas, así como la 
falta de actuación del Estado, habían provocado en los familiares de las mismas “angustias y 
también considerable temor”35. “La Corte debe destacar entre las conductas de los agentes 
estatales que intervinieron en los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus 
familiares, la correspondiente al tratamiento que se dio a los cuerpos de los jóvenes cuyos 
cadáveres aparecieron en los Bosques de San Nicolás, […]. Estas personas no sólo fueron 
víctimas de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino que, además, sus 
cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado, quedaron expuestos a las inclemencias 
del tiempo y a la acción de los animales y hubieran podido permanecer así durante varios días, 
si no hubieran sido encontrados fortuitamente. En el presente caso, es evidente que el 
tratamiento que se dio a los restos de las víctimas, que eran sagrados para sus deudos, y en 
particular, para sus madres, constituyó para éstas un trato cruel e inhumano.”36  
 
4. En el caso Bámaca Velásquez3756, la noción ampliada de rationae persone fue aplicada a la 
viuda del desaparecido. En dicha decisión, el juez Cançado Trindade señaló con referencia a la 
expansión de la noción de “víctima” lo siguiente: “…Así, la Corte Interamericana ha establecido 
correctamente que, en circunstancias como las del presente caso Bámaca Velásquez, las 
víctimas son tanto la persona desaparecida como sus familiares inmediatos.”38 
 
5. También la Corte Interamericana ha estimado que se puede declarar la violación del derecho 
a la integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de 
derechos humanos aplicando una presunción iuris tantum respecto de madres y padres, hijas e 
hijos, esposos y esposas, y compañeros y compañeras permanentes (en adelante “familiares 
directos”), siempre que ello responda a las circunstancias particulares en el caso. Respecto de 
tales familiares directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción39.  
 
6. Así como que “[l]a angustia propia de la naturaleza humana al desconocer la suerte de un ser 
querido, obligan a un reconocimiento de la responsabilidad del Estado sobre dicha situación, en 
violación al artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, en perjuicio de 
dichos familiares. Por lo que, a criterio de este Organismo las declaraciones rendidas tanto en 
vía de queja, como aquellas que se desprenden de la carpeta de investigación que actualmente 
se integra con el número (...), del índice del Fiscal del Ministerio Público Especializado en la 
Atención al Delito de Desaparición Forzada de Personas y Cometida por Particulares.  
 
7. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado respecto de 
que la privación continua de la verdad acerca del destino de un desaparecido constituye una 
forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos40. En el presente caso, a criterio de 
este Organismo, es clara la vinculación del sufrimiento de la madre de VD, la C. Q., con la 
violación del derecho a conocer la verdad, lo que ilustra la complejidad de la desaparición y de 
los múltiples efectos que causa. 
 

                                                           
34 Por razón de la persona. 

35 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de1999, op. Cid. párr. 171 

36 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, op. Cid., párr. 174 

37 CtIADH, Caso Bámaca Velásquez, Series C No 70. Sentencia sobre Fondo, Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 

38 Ídem, Párrafo 38 

39 Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, supra nota 40, párr. 119, y Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 40, párr. 128. 

40 Cfr. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92, párr. 114; 
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8. En la sentencia contra el Estado Mexicano, respecto del caso Rosendo Radilla41, la Corte 
señaló que, ante hechos de desaparición […] de personas, el Estado tiene la obligación de 
garantizar el derecho a la integridad personal de los familiares también por la vía de 
investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos efectivos ha sido considerada por 
la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y sus familiares.  
 
9. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a las 
víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas aquellas 
personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.”  
 
10. En el Estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, 
párrafos segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a 
cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este efecto se 
consideran víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la concubina o el 
concubinario; II. Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la Víctima, y IV. Los 
dependientes económicos de la Víctima.”  
 
11. Por tanto, de acuerdo con el artículo 4° de la Ley General de Víctimas, así como del 
numeral 4°, párrafos primero y segundo, de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas, adquieren la calidad de víctimas directas la C. Q. y VD. Siendo esta persona 
susceptible del impacto en su esfera psicosocial, con motivo de las posibles alteraciones en su 
entorno y en su vida familiar, generadas a partir de los hechos analizados en la presente 
Recomendación, por lo que deberá ser considerada para efectos de la reparación integral del 
daño, así como la inscripción en el Registro Estatal de Víctimas. 
 
 

IX. REPARACIONES. 
 
1. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación del daño 
derivado de la responsabilidad institucional, consiste en plantear la reclamación ante el órgano 
jurisdiccional competente, y otra vía es el sistema no jurisdiccional de protección de derechos 
humanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, párrafo tercero, 108 y 109 
constitucionales; 51, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, prevén la posibilidad de que al evidenciarse una violación a los derechos 
humanos, atribuible a servidores públicos del Estado, la Recomendación que se formule a la 
dependencia debe incluir las medidas que procedan, a fin de lograr la efectiva restitución de los 
afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado, para lo cual el Estado debe investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos establecidos en la ley.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y Directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
el 16 de diciembre de 2005, las violaciones a derechos humanos deben contemplar, de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas 
siguientes: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición.”42  
 
3. En el “Caso Espinoza González vs. Perú”, la CrlDH resolvió que: “(…) toda violación de una 
obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 
adecuadamente y que la disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye uno de 

                                                           
41 Párrafo 167 

42 1Ibídem, párr. 18. 
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los principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre responsabilidad 
de un Estado (…)”, además precisó que: “(…) las reparaciones deben tener un nexo causal con 
los hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las medidas 
solicitadas para reparar los daños respectivos (…).”43  
 
4. Respecto del “deber de prevención” la CrlDH ha sostenido que: “(…) abarca todas aquellas 
medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda 
de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de 
acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas 
por sus consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una enumeración detallada de esas 
medidas, que varían según el derecho de que se trate y según las condiciones propias de cada 
Estado Parte (…).”44  
 
5. En el presente caso, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
considera procedente la reparación de los daños ocasionados en los términos siguientes:  
 
A) De la indemnización.  
 
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
entre los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
del empleo, educación y prestaciones sociales, los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante, los perjuicios morales, los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales.45  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización por 
los daños psicológicos que se le causaron a la C. Q., en su calidad de víctima directa.  
 
3. Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58 59 y 
demás aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y toda vez que se 
acreditaron violaciones al derecho de acceso a la justicia, en relación con el derecho al debido 
proceso, así como al derecho a la verdad, con motivo de las omisiones, errores y dilaciones en 
que han incurrido los servidores públicos que por 6 años han integrado la carpeta de 
investigación por la desaparición de VD, por lo cual este Organismo solicita a la Comisión 
Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado, realice la inscripción de éste así como de 
la C. Q. en el Registro Estatal de Víctimas, a efecto de que tengan acceso a los servicios y al 
Fondo de Atención previsto en dicha Ley. En este sentido, este Organismo remitirá copia de la 
presente Recomendación a dicha instancia.  
 
B) De la rehabilitación.  
 
1. Estas medidas se establecen para buscar facilitar a las víctimas hacer frente a los efectos 
sufridos por causa de las violaciones de derechos humanos, de conformidad con el artículo 21 
de los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”, la 
rehabilitación incluye “la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos y sociales”.  
 
En el caso que nos ocupa, para dar cumplimiento a éstas, se requiere que la Fiscalía General 
de Justicia del Estado contacte a la C. Q., madre de VD, para que, en colaboración con la 
Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas, escuche sus necesidades para determinar la 
atención que corresponda a las violaciones a derechos humanos acreditadas en la presente 
Recomendación, a fin de proporcionarles apoyo integral en su calidad de víctimas directas en 

                                                           
43 Sentencia de (...) (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 300 y 301 

44 “Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, sentencia de 29 de julio de 1988 (Fondo), párrafo 175 

45 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
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términos de lo previsto en la Ley General de Víctimas y de la Ley de Atención a Víctimas para 
el Estado de Zacatecas.  
 
 
C) De las medidas de satisfacción.  
 
1. Las medidas de satisfacción tienen la finalidad de reconocer y restablecer la dignidad de las 
víctimas; de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27, fracción IV y 73, fracción V, de la Ley 
General de Víctimas, se puede realizar mediante el inicio de las investigaciones penales y 
administrativas a las autoridades y a las personas servidoras públicas responsables de 
violaciones a derechos humanos.  
 
2. La Fiscalía General de Justicia del Estado, a través del Órgano Interno de Control, deberá 
realizar los procedimientos administrativos correspondientes, para que en el ámbito de su 
competencia determine la responsabilidad del LIC. RODRIGO ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA 
EUGENIA LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O ESCOBEDO, respectivamente, 
Fiscal Especializado y Fiscales del Ministerio Público, adscritos a la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares, 
quienes desde el 21 de julio de 2016 a la fecha, han integrado, en diferentes tiempos cada uno, 
la carpeta de investigación […], respecto a la desaparición de VD y a quienes se les reprocha la 
falta de actuación diligente para su búsqueda, ello con fundamento en el numeral 70 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, que establece que los 
servidores públicos de la Fiscalía General serán sujetos del régimen de responsabilidades 
previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Constitución del Estado, 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.  
 
3. En caso de que la responsabilidad administrativa haya prescrito, la autoridad recomendada, 
agregará al expediente personal de éstos, la resolución que, en su caso, así lo determine, así 
como copia de la presente Recomendación.  
 
4. Adicionalmente, la medida de satisfacción comprende que la Fiscalía General de Justicia del 
Estado deberá continuar con la integración y perfeccionamiento de la carpeta de investigación 
número […], lo cual comprende la búsqueda y localización de VD, así como la búsqueda de las 
personas probables responsables.  
 
E) Las garantías de no repetición.  
 
1. Consisten en implementar las medidas que sean necesarias a fin de evitar la repetición de 
hechos violatorios de derechos humanos y contribuir a su prevención, por ello, el Estado debe 
adoptar todas las medidas legales y administrativas y de otra índole para hacer efectivo el 
ejercicio de los derechos humanos de las víctimas.  
 
2. Se deberá instruir a quien corresponda por conducto de la Fiscalía Especializada en la 
investigación y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la cometida 
por particulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, para que se lleven 
a cabo revisiones periódicas semestrales en las carpetas de investigación iniciadas por 
desaparición de personas, con la finalidad de que ningún caso deje de ser investigado y se 
realicen a la brevedad las diligencias necesarias para su correcta integración, así como para 
que, en su caso, se deslinden las responsabilidades administrativas y/o penales respecto de las 
deficiencias o irregularidades detectadas.  
 
3. Se deberá diseñar e impartir un curso integral dirigido al personal ministerial de la Fiscalía 
Estatal con capacitación y formación de derechos humanos, específicamente en materia de 
desaparición de personas, conforme al “Protocolo homologado de Investigación para los delitos 
de Desaparición Forzada y Desaparición cometida por particulares46, jurisprudencia del Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos en la materia, en los lineamientos para la 

                                                           
46 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Julio de 2018 
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debida diligencia de las investigaciones acorde a estándares internacionales y la aplicación de 
la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, desaparición cometida por 
particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas47, para prevenir hechos similares 
a los que dieron origen a la presente Recomendación, los cuales deberán impartirse por 
personal calificado y con experiencia en derechos humanos.  
 
4. Se deberá diseñar e impartir un curso de capacitación y sensibilización a las personas 
servidoras públicas encargados de investigar y realizar labores de búsqueda de personas 
desaparecidas, con la finalidad de que su actividad no se circunscriba sólo a encontrar y 
sancionar a los responsables de la desaparición, sino primordialmente a localizar de forma 
inmediata y efectiva a las víctimas, llevando a cabo acciones para su protección, con el objetivo 
de preservar su vida y activar todos los procesos de búsqueda, ante cualquier noticia o 
denuncia de posible desaparición, con la finalidad de garantizar un efectivo ejercicio del 
derecho de las víctimas al acceso a la justicia y su derecho de conocer la verdad de los hechos 
respecto de las investigaciones en la que intervengan, en términos de lo dispuesto por el 
numeral 11, apartado A de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas. En atención a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas formula a usted Fiscal General de Justicia, con fundamento en los artículos 1 y 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 
8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, se emiten las siguientes Recomendaciones: 
 
 

X. RECOMENDACIONES. 
 
PRIMERA. Dentro del plazo de un mes, posteriores a la notificación de esta Recomendación, se 
inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD, así como a Q., en calidad de víctimas directas. 
Asimismo, dentro del plazo máximo de seis meses, contados a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se garantice su acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, a 
efecto de que se realice la indemnización correspondiente; debiendo remitir a este Organismo 
protector de Derechos Humanos, las constancias con que acredite su cumplimiento.  
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de esta 
resolución, en colaboración con la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas, se localice 
y escuche a la víctima directa Q., a fin de que externe cuáles son sus necesidades para 
determinar la atención que corresponda a las violaciones a derechos humanos acreditadas en 
la presente Recomendación. Asimismo, se valore y determine si requiere atención psicológica, 
jurídica y social, relacionada con los hechos de la presente queja. De ser el caso, en un plazo 
de un mes, posteriores a la realización de dicha valoración, se realicen las gestiones necesarias 
para que, de ser voluntad las víctimas indirectas, se inicien de manera inmediata su tratamiento 
hasta su total restablecimiento.  
 
TERCERA. Se continúe de manera inmediata con la integración y perfeccionamiento de la 
carpeta de investigación, así como con la búsqueda y localización de VD, además de continuar 
con la búsqueda de las personas probables responsables, debiendo enviar a esta Comisión las 
constancias que acrediten su cumplimiento.  
 
CUARTA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
resolución, se instruya al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, a fin de que realice el procedimiento de responsabilidad en contra del LIC. RODRIGO 
ROSAS COLLAZO, LIC. LIDIA EUGENIA LAMAS ROBLES y LIC. ROSA ELENA DE LA O 
ESCOBEDO, respectivamente, Fiscal Especializado y Fiscales del Ministerio Público, adscritos 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares, por la responsabilidad en la que incurrieron, a través de 
actos u omisiones que afectaron la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
debían observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones como Agentes o 

                                                           
47 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2017 
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Fiscales del Ministerio Público que integraron la carpeta […], correspondiente a la búsqueda de 
VD. Debiendo enviar a esta Comisión las constancias que acrediten su cumplimiento.  
 

QUINTA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
resolución, se instruya a quien corresponda por conducto de Fiscalía Especializada en la 
investigación y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la cometida 
por particulares de la Fiscalía General, se lleven a cabo revisiones periódicas semestrales de 
las carpetas de investigación iniciadas por desaparición de personas, con la finalidad de que 
ningún caso deje de ser investigado y se realicen a la brevedad las diligencias necesarias para 
su correcta integración, así como para que, en su caso, se deslinden las responsabilidades 
administrativas y/o penales respecto de las deficiencias o irregularidades detectadas, y se 
remitan a esta Comisión las constancias que acrediten su cumplimiento.  
 

SEXTA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
resolución, se diseñe e imparta en un plazo de seis meses un curso integral, al personal 
ministerial de la Fiscalía Estatal con capacitación y formación de derechos humanos, 
específicamente en materia de desaparición de personas, jurisprudencia del Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos en la materia, lineamientos para la debida 
diligencia de las investigaciones acorde a estándares internacionales, Protocolo Homologado de 
Investigación para los delitos de Desaparición Forzada y Desaparición cometida por particulares 
y la implementación de la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, 
desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a fin 
de prevenir hechos similares a los que dieron origen a la presente Recomendación, los cuales 
deberán impartirse por personal calificado y con suficiente experiencia en derechos humanos y 
se envíen a esta Comisión las constancias que acrediten su cumplimiento.  
 

SÉPTIMA. Dentro de un plazo máximo de tres mes, contado a partir de la notificación de esta 
resolución, se diseñe e imparta un curso de capacitación y sensibilización a las y los servidores 
públicos encargados de investigar y realizar labores de búsqueda de personas desaparecidas, 
con la finalidad de que su actividad no se circunscriba sólo a encontrar y sancionar a las 
personas responsables de la desaparición, sino a localizar de forma inmediata y efectiva a la 
víctima directa, y se envíen las constancias de su cumplimiento.  
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 

Por último, hágasele saber a las personas quejosas, el resultado de la presente recomendación, 
así como que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, disponen de 30 
días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para 
que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el recurso de impugnación 
correspondiente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determinó y firma, con fundamento en el artículo 16 párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos y 39 del Reglamento Interno.  
 
 
 

 
 

M. EN C. NANCY LUDIVINA TREJO MUÑOZ 
SECRETRIA EJECUTIVA DE LA CDHEZ 
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Expedientes: CDHEZ/183/2020 y su acumulado 
CDHEZ/184/2020. 
 
Personas quejosas:  
I. Q. 

II. VD♰. 

 
Personas agraviadas:  
I. Q. 

II. VD♰. 

 
Autoridades responsables:  
I. Elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la 

Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas. 
 
Derechos humanos vulnerados: 
I. Derecho a la integridad y seguridad personal, por 

uso excesivo de la fuerza pública. 
II. Derecho a la integridad y seguridad personal, en 

conexidad con el derecho a la protección de la salud 
y a la debida certificación médica. 

 
Derechos humanos analizados: 
I. Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en 

relación con el derecho a no ser objeto de 
detenciones arbitrarias. 

II. Derecho a la propiedad y a la posesión. 
 

 
Zacatecas, Zac., a 24 de octubre de 2022, vistas las constancias y autos que integran el 
expediente de queja marcado con el número CDHEZ/183/2020, así como su acumulado 
CDHEZ/184/2020, y analizado el proyecto presentado por la Visitaduría Regional de Fresnillo, la 
suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 16 párrafo segundo, 17 
fracción V, 37, 49, párrafo segundo, 51, 52, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 39, 161, 
fracción VIII, X y XI, 162, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174 y 175 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, las 
siguientes resoluciones: 
 

 Recomendación 53/2022, que se dirige al GENERAL DE BRIGADA DE ESTADO 
MAYOR EN RETIRO, ADOLFO MARÍN MARÍN, Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas, por lo que respecta a la violación del derecho a la integridad y 
seguridad personal por uso excesivo de la fuerza pública, así como al MTRO. SAÚL 
MONREAL ÁVILA, Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas, por lo que se refiere a 
la violación del derecho a la integridad y seguridad personal, en conexidad con el 
derecho a la protección de la salud y a la debida certificación médica, atribuida al 
MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas 
 

 Acuerdo de No Responsabilidad, que se dirige al GENERAL DE BRIGADA DE 
ESTADO MAYOR EN RETIRO, ADOLFO MARÍN MARÍN, Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Zacatecas, por lo que hace a la violación del derecho a la 
legalidad y a la seguridad jurídica, en relación con el derecho a no ser objeto de 
detenciones arbitrarias. 
 

 Acuerdo de Terminación de Queja por insuficiencia de pruebas para acreditar la 
violación a los derechos humanos, que se dirige al GENERAL DE BRIGADA DE 
ESTADO MAYOR EN RETIRO, ADOLFO MARÍN MARÍN, Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Zacatecas, en lo que concierne a la violación del derecho a la 
propiedad y a la posesión.  
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R E S U L T A N D O: 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 
1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
relacionados con esta resolución permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, 
así como aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 

1. El 31 de marzo de 2020, Q presentó queja, por presuntos actos violatorios de sus derechos 
humanos, atribuidos a elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Zacatecas, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
Por razón de turno, en esa misma fecha, la queja se remitió a la Visitaduría Regional de 
Fresnillo, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo de 
calificación correspondiente, conforme a lo establecido por los artículos 123 y 124 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 2 de abril de 2020, los hechos materia de la queja se calificaron como presuntamente 
violatorios de derechos humanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 
del Reglamento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
Q afirmó que, aproximadamente a las 20:00 horas del día 30 de marzo de 2020, circulaba a 
bordo de su vehículo particular, por la carretera a la Estación San José-Bañón, en Fresnillo, 

Zacatecas, acompañado por VD♰ a quien llevaba a su casa, cuando se les emparejó la unidad 

[…] de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública, en Fresnillo, 
Zacatecas, por lo que él decidió orillarse.  
 
Explicó que los elementos revisaron el número de serie de su vehículo, así como el interior del 
mismo, encontrando un arma de fuego de su propiedad, sin embargo, los elementos señalaban 
que el arma era de su amigo, a quien éstos se referían como “El pingüino”. Detalló cómo los 

elementos policíacos comenzaron a golpear a VD♰, subiéndose 4 encima de él, además de 

tirarlo entre 3 o 4 ocasiones, desde su propia altura; explicó que le picaban en las costillas con 
sus armas largas y que le comenzó a salir sangre de su boca y nariz, la cual tenía salpicada en 
sus ropas. 
 
Q explicó, que mientras eso sucedía, a él lo mantenían hincado, frente a su vehículo, y uno de 
los elementos lo golpeaba en la espalda, con su rodilla; indicó que cuando lo subieron a la 
unidad oficial, le dieron un golpe en la cara y que luego, uno de los elementos, lo despojó de la 
cantidad de $2,600.00 (DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en efectivo, así como de 
una tarjeta bancaria en la cual tenía la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
además de exigirle el NIP (número de identificación personal) y ya no regresársela. 
 

3. El 31 de marzo de 2021, VD♰ presentó queja, por presuntos actos violatorios de sus 

derechos humanos, atribuidos a elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
Por razón de turno, en esa misma fecha, la queja se remitió a la Visitaduría Regional de 
Fresnillo, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo de 
calificación correspondiente, conforme a lo establecido por los artículos 123 y 124 del 
Reglamento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
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El 2 de abril de 2020, los hechos materia de la queja se calificaron como presuntamente 
violatorios de derechos humanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 
del Reglamento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
4. Los hechos materia de queja consistieron en lo siguiente: 

VD♰ señaló que, en fecha 30 de marzo de 2020, aproximadamente a las 8:30 de la noche, fue 

detenido por elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Zacatecas; que, tanto a él, como a Q, los golpearon; a él, en específico, le 
picaron las costillas alrededor de 4 elementos policíacos. Puntualizó que, pese a que los 
elementos sostuvieron en su oficio de puesta a disposición que él se echó a correr, eso es falso, 
ya que sólo intentó irse, cuando los elementos encontraron el arma de su amigo y éste les dijo 
que era suya, por lo que él consideró que no tenía nada que ver y fue entonces que los 
elementos lo aventaron desde su propia altura, aproximadamente en 3 ocasiones, por lo que se 
golpeó la cara contra el piso y sentía desmayarse. 
 
Por otro lado, el Q señaló que los elementos lo golpearon en las costillas, abdomen, piernas y 
tórax; también, señaló que se subieron arriba de él y lo pateaban, preguntándole si él era “El 

Pingüino”. Finalmente, VD♰ señaló que los elementos lo dejaron descalzo, llevándose consigo 

sus tenis, una gorra y la cantidad de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) que traía consigo; 
detalló que le quitaron su ropa, pero que al final se la regresaron. 
 
Asimismo, señaló que lo revisó un médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Fresnillo, Zac, quien no asentó las lesiones que presentaba en la certificación que 
le practicó. 
 
5. En fecha 13 de julio de 2020, se dictó acuerdo de acumulación de queja, previsto en el 
artículo 117, fracción I, del Reglamento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
6. El 23 de abril de 2020, se recibió informe de autoridad a cargo del SJAR, en ese entonces, 
Director General de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas. 
  

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en términos de 
los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 23 del Reglamento 
Interno, debido a que la queja se promueve en contra de servidores públicos adscritos a la 
Dirección de la Policía Estatal Preventiva, dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Zacatecas; así como de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 123 y 124 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que, de los hechos 
materia de la queja, se puede presumir la violación de los derechos humanos de la parte 
quejosa y agraviada, y la responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  

a) Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en relación con el derecho a no ser 
objeto de detenciones arbitrarias. 

b) Derecho a la integridad y seguridad personal por uso excesivo de la fuerza pública. 
c) Derecho a la integridad y seguridad personal, en conexidad con el derecho a la 

protección de la salud y a la debida certificación médica. 
d) Derecho a la propiedad y a la posesión. 

 
IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 

determinar la existencia o no, de responsabilidad por parte de los servidores públicos 

involucrados, este Organismo realizó entrevistas a las personas relacionadas con los hechos; 
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se recabaron comparecencias de elementos de la Policía Estatal Preventiva de Zacatecas, de 

personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas; se solicitaron 

informes a las autoridades señaladas como responsables, así como informes en vía de 

colaboración; se consultaron carpetas se investigación relacionadas con los hechos materia de 

la queja y se recopilaron evidencias in situ. 

 

V. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento 
Interior de este Organismo, vigente al momento de los hechos, durante el procedimiento 
realizado por esta Institución se recabaron los elementos probatorios documentales, remitidos 
tanto por la parte agraviada como por las autoridades señaladas como responsables, los cuales 
fueron necesarios para emitir la resolución correspondiente. 

 
VI. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 
1. Los derechos humanos son la herencia histórica que le pertenece a cada persona humana y 
a cada pueblo. Nadie debe ser desposeído de la protección tanto nacional como internacional 
de sus derechos humanos1. Son derechos inherentes al ser humano que se basan en la 
dignidad de la persona, en virtud de su naturaleza, de su condición de humano, como la vida, la 
integridad física y moral, el sentido de propiedad y la libertad personal, que son acordes con la 
dignidad humana2 y no atentan contra ella. La cualidad de ser inherentes a la persona humana 
implica que los derechos humanos no son otorgados por el Estado, sino que éste, tiene 
únicamente la obligación de reconocerlos; de modo tal que, en un afán de protegerlos, se han 
positivado en normas internacionales (tratados, pactos, concordatos y convenciones) que han 
sido adoptadas por la legislación de cada país.  
 
2. En ese sentido, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, reitera una 
vez más a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas y a las corporaciones 
policíacas que dependen de ésta que: 

 “los derechos humanos son bienes o prerrogativas que corresponden al ser humano 
por el simple hecho de serlo y derivan de su dignidad humana; por ello, existen en 
cualquier tiempo y lugar, lo que les hace inalienables, igualitarios y universales”. 

 
3. En ese sentido, este Organismo, no soslaya el hecho de que, en diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aparece la seguridad como una función 
a cargo del Estado. Constituye una obligación y fin de éste y al mismo tiempo, se eleva a la 
categoría de derecho a favor de los gobernados3. La seguridad pública, es definida por 
González Ruiz de la siguiente manera: 

“el conjunto de políticas y medidas coherentes y articuladas que tienden a garantizar 
la paz general a través de la prevención y represión de los delitos y las faltas contra el 

orden público, mediante el sistema de control penal y la policía administrativa”4.  

 
4. Luego entonces, debe tenerse muy en claro que, la seguridad pública, es una función que 
por mandato constitucional originalmente corresponde a la Federación, a los Estados y a los 
Municipios, y que para ser efectiva, debe comprender la prevención de los delitos, así como 
su investigación y persecución a través de las diversas corporaciones que actúan bajo la 
autoridad y mando inmediato del Ministerio Público. De este modo, el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, se coordinarán entre sí para 
cumplir con los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública5.  
 

                                                           
1 Sagastume G., Marco Antonio, Qué son los derechos humanos, Guatemala, pág. 8. 

2 Según Ángela Aparisi “…dignidad humana es un término que se aplica al ser humano para señalar una peculiar cualidad de ser, para expresar que es persona. (…) Cuando se sostiene que el hombre es un ser 

digno, se quiere manifestar que es persona y nunca puede ser “cosificado”, o utilizado como un mero instrumento, al servicio de fines que le son ajenos.”            

3 Martínez N., Susana, “La seguridad pública en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Revista Ciencia Jurídica, Universidad de Guanajuato, División de Derecho, Política y Gobierno 

Departamento de Derecho Año 7, núm. 13, pág. 91 

4 González R. Samuel, (1994) y otros, Seguridad pública en México: problemas, perspectivas y propuestas, México, UNAM, pág. 9 

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 21, párr. primero, noveno y décimo. 



5 
 

5. Con base en lo anterior, este Organismo Constitucional Autónomo, en coincidencia con la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos6, considera que el Estado Mexicano tiene la 
obligación de investigar, procesar y, en su caso, sancionar a aquellas personas que cometan 
faltas y delitos. Sin embargo, cualquier acto de autoridad que tienda al cumplimiento de dichos 
objetivos, debe desplegarse siempre en el marco del Derecho y del respeto a los derechos 
humanos y, por ende, las conductas desarrolladas por los agentes aprehensores encaminadas 
a acreditar la responsabilidad de las personas inculpadas, cuando sean contrarias a la ley, 
también deben ser motivo de investigación y de sanción por parte del Estado, porque de no 
hacerlo se contribuye a la impunidad. Lo anterior, en la inteligencia de que las víctimas del delito 
también deben tener protegidos sus derechos humanos de acceso a la justicia, al debido 
proceso y a la verdad, entre otros, a partir de investigaciones ministeriales adecuadas, 
profesionales, legales y respetuosas de los derechos humanos de las partes.  
 
6. En esa tesitura, esta Comisión Estatal hace énfasis en que de ninguna manera se opone a la 
prevención, persecución e investigación de los delitos, puesto que ésta puede ser plenamente 
compatible con el respeto a los derechos humanos, de tal suerte que, las fuerzas armadas o las 
policías en su actividad de combate a la delincuencia, deberán conducirse con profesionalismo. 
Asimismo, deberán actuar con el uso legítimo de la fuerza y conforme a las normas que la 
regulan, de acuerdo con los parámetros de racionalidad, objetividad y proporcionalidad; pues 
solamente así, se brindará a las víctimas del delito, el goce efectivo del derecho de acceso a la 
justicia y a la reparación del daño, contribuyendo además a desterrar la impunidad.  
 
7. Por lo anterior, previo al análisis de fondo de los hechos que motivan esta Recomendación, 
este Organismo hace hincapié en que el caudal probatorio del expediente CDHEZ/183/2020 y 
su acumulado CDHEZ/184/2020, se analizó bajo un enfoque lógico jurídico de máxima 
protección a las víctimas. Para ello, se siguió la línea trazada por los Organismos 
internacionales e interamericanos especializados en la resolución de casos relativos a 
violaciones a los derechos humanos y, por supuesto, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Igualmente, se retoman los precedentes propios relativos al análisis de la violación del 
derecho a la integridad y seguridad personal, prerrogativa que permite a toda persona vivir de 
manera digna y, por ende, tener una existencia plena. 
 
8. Asimismo, es importante hacer notar que, para resolver los hechos violatorios de derechos 
humanos, se hizo uso del “contexto”,7 como herramienta interpretativa en los casos de 
violaciones a derechos humanos. Por un lado, por haberse suscitado los hechos en una 
escenario en donde las detenciones arbitrarias son una práctica común de las corporaciones 
policiacas del Estado de Zacatecas, las cuales en muchos de los casos, justifican su actuar en 
los famosos “recorridos de vigilancia” que, en no menos ocasiones, no logran acreditar, como lo 
ha demostrado esta Comisión Estatal en los últimos años y, por otra parte, por haberse 
aprobado un uso excesivo de la fuerza pública por parte de elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, en 

contra de VD♰. 

 
9. “El contexto”, ha sido utilizado por Tribunales Internacionales en el estudio de diversos 
contextos históricos, sociales y políticos que les han permitido situar los hechos alegados como 
violatorios de derechos humanos, en el marco de las circunstancias específicas en que éstos 
sucedieron.8 Favoreciendo de este modo, en algunos casos, la caracterización de los mismos 
como parte de un patrón de violaciones, como una práctica tolerada por el Estado, o bien, como 
parte de ataques generalizados y/o sistemáticos hacia algún sector de la población.9  
 
10. Por tal motivo, el reconocimiento del contexto como marco de los acontecimientos de 
hechos violatorios de derechos humanos, las características de las partes y los hechos objeto 

                                                           
6 CNDH, véase, por ejemplo: Recomendaciones 74/2017, párr. 44; 54/2017, párr. 46; 20/2017, párr.93; 12/2017, párr. 62; 1/2017, párr. 43, y 62/2016, párr. 65. 

7 El contexto, es entendido como una herramienta orientada a establecer la verdad de lo acontecido “a fin de que salga a la luz pública ese acontecer soterrado que debe exponerse a la comunidad para 

que se implementen los correctivos necesarios en orden a impedir su reiteración”. Siendo así, un instrumento utilizado por diversos Tribunales garantes de derechos humanos, a la hora de resolver hechos 

violatorios de derechos fundamentales. 

8 Corte IDH, Caso Osorio Rivera y familiares vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 26 de noviembre de 2013, Serie C No. 274, párr. 145; Caso Defensor de DDHH y 

otros vs. Argentina, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de agosto de 201, Serie C, No. 283, párr. 73 y Caso Espinoza González vs. Perú, Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 20 de noviembre de 2014, Serie C, No. 289, párr. 49. 

9 Corte IDH, Caso Espinoza González vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 20 de noviembre de 2014, Serie C, No. 289, párr. 49; Caso López Lone y otros vs. 

Honduras, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia del 05 de octubre de 2015, Serie C, No. 302, párr. 43 y Caso Velázquez Paiz y otros Vs. Guatemala, Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas, Sentencia del 19 de noviembre de 2015, Serie C, No. 307, párr. 43. 
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de la prueba, constituyen el punto de partida lógica de un caso y su posterior resolución. Si se 
reconoce que los hechos de un caso obedecen a una situación estructural, y adicionalmente, se 
identifican los efectos diferenciales de las violaciones cometidas debido a las cualidades de las 
víctimas, éstas deben tomarse en cuenta al momento de determinar la aplicación de criterios 
específicos al caso concreto10. “De esta manera, las autoridades deben aplicar estándares que 
combatan las relaciones de poder y los esquemas de desigualdad formulando reglas de 
protección de derechos que favorezcan a la población vulnerada, así como ordenar 
reparaciones efectivas y trasformadoras a favor de los derechos violentados”.11 
 
11. Bajo dicha óptica, y siguiendo la línea trazada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH, o la Corte), este Organismo Constitucional Autónomo, resuelve el 
presente caso, precisamente haciendo uso del contexto, como herramienta para determinar la 
violación a los derechos humanos de la parte quejosa y agraviada. Partiendo además del hecho 
de que, según lo disponen la Ley y el Reglamento Interno que rigen su actuar, la apreciación de 
las pruebas es susceptible de realizarse bajo los principios de la libre valoración, la lógica, la 
experiencia y la legalidad, a fin de producir convicción sobre los hechos materia de la queja12.  
 
12. Ahora bien, en el presente caso, este Organismo toma nota de que, en fecha 5 de agosto 
de 2020, Q compareció para manifestar su deseo de desistirse de la acción intentada, lo cual se 
analiza en el siguiente apartado. Posteriormente, atendiendo a la narrativa histórica de los 
hechos y por técnica jurídica, se realiza primero el estudio del derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica, en relación con el derecho a no ser objeto de detenciones arbitrarias; luego 
se analiza la violación del derecho a la integridad y seguridad personal por un uso excesivo de 
la fuerza pública y, físicamente, se estudiará la insuficiencia de pruebas para que esta Comisión 

se pronuncie respecto a la violación del derecho a la propiedad de VD♰. 

 
 

VII. DESISTIMIENTO DE LA PARTE QUEJOSA. 
 
1. El artículo 161, fracción VI del Reglamento Interno de esta Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, prevé la posibilidad de concluir un expediente de queja por 
desistimiento de la parte quejosa. A ese respecto, como ya se dijo antes, en el sumario se 
cuenta con la comparecencia, que en fecha 5 de agosto de 2020, realizó Q con la finalidad de 
desistirse de la acción intentada. Comparecencia en la que además informó sobre el deceso de 

VD♰ y solicitó el archivo del expediente.  

 
2. En ese sentido, si bien en el presente caso, la naturaleza de los hechos permite que esta 
Comisión acepte el desistimiento del señor Q, y la conclusión del mismo por lo que hace a las 
imputaciones que éste realizó en contra de elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas; es importante mencionar que no es posible el 
archivo del expediente como él solicitó, en virtud de las violaciones a derechos humanos que se 

acreditaron en agravio de VD♰ y que se describen en el presente instrumento recomendatorio.  

 
3. Además de que tampoco pasa desapercibido para este Organismo que, tal y como se 
indicará más adelante, en el análisis de los hechos, no se advirtió la conculcación de derecho 
humano alguno en perjuicio del señor Q. En cuanto al derecho a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, en relación con el derecho a no ser objeto de detenciones arbitrarias, ya que quedó 
debidamente probado que su detención se encontró ajustada a derecho, tanto en lo que se 
refiere a disposiciones de derecho interno, como al derecho internacional de los derechos 
humanos. 
 
4. Ahora bien, por lo que respecta a la posible violación de su derecho a la propiedad y a la 
posesión, tal y como se explica en el apartado correspondiente, las pruebas analizadas 
resultaron insuficientes para acreditar el menoscabo de dicho derecho humano. Finalmente, en 
lo concerniente al derecho a la integridad y seguridad personal, si bien se acreditó una indebida 
certificación médica en su agravio, también se acreditó que éste no presentaba lesiones visibles 

                                                           
10 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Programa de Equidad de Género en la SCJN, “El principio de no discriminación en la ética judicial”, Boletín “Género y Justicia”, No. 2, agosto de 2009, pág. 136. 

11 Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Recomendación 08/2019. 

12 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, art. 49, párr. primero y Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, art. 93. 
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al momento de sus certificaciones, lo que permitió concluir que los elementos de Policía Estatal 
Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas, no vulneraron su derecho 
humano a la integridad y seguridad personal. 
 
5. En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, fracción VI del 
Reglamento Interno de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se 
acuerda de conformidad aceptar el desistimiento de Q, por lo que se refiere a las posibles 
violaciones de sus derechos humanos, imputadas a los CC. PEP1, PEP2 y PEP3, elementos de 
la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas. 
Sin embargo, no se acuerda de conformidad el archivo del expediente por los motivos y 
argumentos esgrimidos, procediéndose en consecuencia al análisis del fondo del asunto, en 

virtud de las violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de VD♰. 

 
VIII. SOBRE LOS DERECHOS NO VULNERADOS. 

 
Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en relación el derecho a no ser objeto de 
detenciones arbitrarias. 
1. Anteriormente, se estableció en términos generales, que todo acto de autoridad debe 
ajustarse al imperio de la ley, por lo que entonces, la seguridad jurídica responde a la aspiración 
del ser humano de estar regido por un derecho que le proporcione certidumbre, confianza y 
estabilidad. De ahí el carácter fundamental e irrenunciable de este principio, que debe 
salvaguardarse a toda costa frente y pese a las serias amenazas de que está siendo objeto en 
nuestro ordenamiento jurídico. En consecuencia, puede afirmarse que dicho derecho garantiza 
la facultad de una persona para desplazarse libremente de un lugar a otro, sin ser detenida 
ilegal o arbitrariamente. Debido a la amplitud del derecho a la libertad personal, diversos 
instrumentos nacionales e internacionales, regulan las limitaciones sobre éste, a fin de 
salvaguardar sus diferentes aristas y garantizar así su ejercicio pleno.  
 
2. La libertad puede ser interpretada desde el punto de vista jurídico, como la facultad adecuada 
a los intereses de la sociedad, con que el individuo realiza los fines que se ha propuesto, dentro 
de los límites impuestos por el orden jurídico y a favor de la permanencia de las relaciones 
armónicas entre los individuos que la integran. Por consiguiente, las garantías para la 
protección del derecho a la libertad suponen un conjunto de derechos públicos subjetivos para 
ser ejercidos sin vulnerar los derechos de terceros, libertades específicas que las autoridades 
del Estado deben respetar, y que, en consecuencia, no pueden tener más restricciones que las 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, significa 
que la libertad personal es un derecho humano básico, propio de los atributos de las 
personas13.  
 
3. El derecho a la libertad personal se encuentra tutelado en el Sistema Universal, en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, que establece que: “todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”14; además de que “nadie podrá 
ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”15. Mientras que, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en los numerales 9.1, 9.2 y 9.3, dispone que todas las personas 
tienen derecho a la libertad y a la seguridad personales, por lo que, en consecuencia, quedan 
prohibidas cualquiera forma de detenciones o prisión arbitrarias.  
 
4. Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptó a través de su resolución 
43/173, de fecha 9 de diciembre de 1988, el Conjunto de Principios para la Protección de todas 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. Estableciéndose así, que el 
arresto, detención o prisión se deberán llevar a cabo en estricto cumplimiento de la ley y 
mediante control judicial16.  
 
5. Aunado a ello, en 1991 se estableció el Grupo de Trabajo sobre las Detenciones Arbitrarias, 
como un Procedimiento Especial bajo el mandato del actual Consejo de Derechos Humanos de 
la Organización de las Naciones Unidas. Dicho Grupo, investiga casos de personas detenidas 

                                                           
13 Corte IDH, Caso Chaparro Álvarez y Lao Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No 170, párr. 52. 

14 Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 3. 

15 Ídem, art. 9. 

16 Principios 2, 3 y 4 de la Resolución 43/173 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de fecha 9 de diciembre de 1988.  
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arbitrariamente en todo el mundo; recibe información sobre supuestos casos de detención 
arbitraria de individuos afectados directamente, sus familias, sus representantes u 
Organizaciones no Gubernamentales. Y envía llamamientos urgentes y comunicaciones a los 
Gobiernos implicados para aclarar las condiciones de los que han sido supuestamente 
detenidos. Según este mandato, el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias examina 
casos en los que no ha habido bases legales para la detención, casos en los que el derecho a 
un juicio justo ha sido tan gravemente violado que invalida la posterior detención, y casos de 
presos de conciencia. 
 
6. El Grupo de Trabajo sobre las Detenciones Arbitrarias sostiene que, diversos instrumentos 
internacionales de derechos humanos protegen el derecho a la libertad personal, cuya 
interpretación implica que nadie podrá ser privado arbitrariamente de su libertad. Sin embargo, 
ha reconocido que existen medidas de privación de la libertad que tienen carácter legítimo, tales 
como las impuestas a las personas que han sido condenadas o que están acusadas de delitos 
graves. Asimismo, el Grupo ha tomado nota de la existencia de otras formas de privación de 
libertad decidida por las autoridades administrativas, como en el caso de los enfermos 
mentales. Así como de que el derecho a la libertad personal, puede ser objeto de limitaciones 
durante las situaciones de emergencia, de conformidad con el artículo 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.  
 
7. Motivo por el cual, pese a que los diversos instrumentos aluden a términos como: “arresto”; 
“detención", "encarcelamiento", "prisión", "reclusión", "custodia", "prisión preventiva", etcétera, la 
Comisión de Derechos Humanos de la citada Organización de Naciones Unidas, ha preferido 
emplear la expresión "privación de libertad", que elimina toda discrepancia de interpretación 
entre las distintas terminologías. Tomando además en cuenta que el objetivo encomendado al 
Grupo se refiere a la protección de los individuos contra la privación arbitraria de la libertad en 
todas sus formas. Y el mandato abarca la privación de la libertad antes, durante o después del 
juicio (pena de prisión después de la condena), así como la privación de libertad sin que se 
haya llevado a cabo un juicio de ninguna clase (detención administrativa). Por lo tanto, se 
considera también como formas de detención las medidas de arresto domiciliario y de 
rehabilitación por el trabajo, cuando se aplican juntamente con restricciones graves de la 
libertad de circulación.  
 
8. Al determinar el mandato del Grupo de Trabajo, la Comisión utilizó un criterio pragmático: si 
bien no definió el término "arbitraria", consideró como arbitrarias las medidas de privación de la 
libertad que, por una u otra razón, eran contrarias a las disposiciones internacionales 
pertinentes establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o en los 
instrumentos internacionales ratificados por los Estados. Esto, a través de la resolución 
1991/42, aclarada en la resolución 1997/50, mediante la cual resolvió que no es arbitraria la 
privación de libertad cuando emana de una decisión definitiva adoptada por un órgano judicial 
nacional que se ajuste a: 

o La legislación nacional y  
o las normas internacionales pertinentes enumeradas en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos o en los instrumentos internacionales pertinentes adoptados por los Estados de que se 
trate.  

 
9. Con base en lo anterior, según considera el Grupo, la privación de libertad es arbitraria si el 
caso está comprendido en una de las tres categorías siguientes:  

o Cuando es evidentemente imposible invocar base legal alguna que justifique la privación de la 
libertad (como el mantenimiento de una persona en detención tras haber cumplido la pena o a 
pesar de una ley de amnistía que le sea aplicable); 

o Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de derechos o libertades proclamados en los 
artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y, además, 
respecto de los Estados Parte, en los artículos 12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

o Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales relativas al derecho a un 
juicio imparcial, establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estados afectados, es de una 
gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter arbitrario. 

 
10. Por lo que respecta al sistema regional de protección a derechos humanos, el artículo XXV 
de la Declaración Americana de Derechos Humanos, preceptúa que nadie puede ser privado de 
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su libertad sino en los casos y formas establecidas previamente en las leyes. Asimismo, señala 
que toda persona privada de su libertad tiene derecho a que el juez verifique la legalidad de su 
detención. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en los artículos 
7.1, 7.2 y 7.3, reconoce que: 

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, 2. Nadie 
puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Parte o por las 
leyes dictadas conforme a ellas y 3. Nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento arbitrarios”.  
 

11. Bajo dicha línea normativa, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha definido 
a la privación de la libertad de la siguiente manera: 

 “Cualquier detención, encarcelamiento, institucionalización o custodia de una 
persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por 
delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad 
judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o 
privada, en la que no pueda disponer de su libertad ambulatoria”17.  

 
12. De su lado, la Corte IDH, ha sostenido que, la libertad es la capacidad de hacer todo lo que 
esté lícitamente permitido. Por ende, la seguridad del derecho a la libertad personal es la 
ausencia de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. De tal 
suerte que, el propio Tribunal Interamericano, ha señalado que el artículo 7° de la Convención, 
protege el derecho a la libertad física, y estableció las condiciones en las cuales puede 
calificarse una detención como ilegal, y además cuando sea necesaria también analizar su 
arbitrariedad. En cuanto a la detención ilegal, dicho Tribunal distinguió dos aspectos para su 
análisis, uno material y otro formal.  
 
13. En lo atinente al aspecto material, el Tribunal Interamericano sostiene que se refiere a las 
causas de restricción de la libertad por las circunstancias expresamente tipificadas en la 
ley. En tanto que, el aspecto formal, será el respeto o la estricta sujeción a los 
procedimientos definidos en la misma ley18. Pero que, toda vez que la regulación de las 
múltiples formas en que la libertad física se expresa sería una tarea inacabable, se regulan los 
límites o restricciones que el Estado puede imponerle legítimamente19. En consecuencia, dicho 
numeral, además de consagrar el derecho a la libertad personal, establece una serie de 
garantías a favor de la persona privada de libertad.  
 
14. En lo que concierne a dichas garantías, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, las ha enumerado de la siguiente forma:  

a) Prohibición a ser privado de la libertad ilegalmente, ya que este derecho sólo podrá 
restringirse conforme a las causas y los procedimientos establecidos previamente en 
la ley. 

b) Prohibición de ser privado de la libertad arbitrariamente.20  
 
15. Luego entonces, la detención o privación de la libertad de una persona será calificada 
como ilegal, cuando no se realice con estricta sujeción a la normatividad interna, tanto en 
lo referente a los motivos y condiciones, como a los procedimientos establecidos. 
Mientras que, la detención o privación de la libertad se estimará arbitraria, en los casos en 
los cuales, aun siendo calificada de legal, conforme a la normatividad estatal, se realice sin 
observar las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos. Es decir, 
aquélla que carezca de razonabilidad, proporcionalidad, garantías del debido proceso y 
garantías judiciales. 
 
16. En consecuencia, pese a que la detención o privación de la libertad de una persona se 
realice con cumplimiento a las causas y procedimientos establecidos, éstas pueden resultar 
incompatibles con el respeto a los derechos humanos de la persona, debido a:  

a) La dilación existente en la puesta a disposición de ésta ante la autoridad 
competente;  

                                                           
17 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, aprobados en su 131º Periodo Ordinario de 

Sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008. 

18 Corte IDH, Caso Gangaram Panday vs. Suriname. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C No. 16, párr. 47. 

19 Corte IDH, Caso Yvon Neptune vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C, párr. 90. 

20 Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 7. 
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b) La falta de control judicial de la detención; y, 
c) No proporcionársele información al detenido, familiares o representantes, acerca 
de los hechos por los que se le considera responsable, los motivos de su detención y 
los derechos que le asisten. 

 
17. En el ámbito jurídico interno, el derecho a la libertad personal, se encuentra reconocido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 14, párrafo segundo, el 
cual dispone que: “Nadie podrá ser privado de la libertad (…) sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho”21. En el mismo 
sentido, el artículo 16 párrafo primero, del citado ordenamiento constitucional, establece que: 
“Nadie puede ser molestado en su persona (…) sino en virtud de mandato escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Contemplándose 
solamente tres supuestos en los que es legal restringir la libertad de una persona, a saber: 
mediante una orden emitida por autoridad competente, en casos de flagrancia o bien, 
tratándose de un caso urgente”22. 
 
18. Se colige entonces, que el Estado no puede ni debe detener a uno de sus gobernados para 
luego investigarlo, pues, contrario a ello, solo está autorizado a privar de la libertad a una 
persona, cuando alcance el conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio. En 
consecuencia, la falta de respeto a estas condiciones conlleva la vulneración del derecho a la 
libertad personal y, por ende, la prohibición de valorar los datos probatorios obtenidos con su 
práctica. Pues se trata de una prueba ilícitamente practicada que se extendería a todas las 
pruebas derivadas que tuvieran su origen en ella (artículo 20, A, fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 264 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales). 
 
19. Por otro lado, tratándose de flagrancia, el Código Nacional de Procedimientos Penales, es 
claro en delimitar los supuestos bajo los cuales se actualiza dicha figura jurídica, y al efecto 
estatuye lo siguiente: 

“Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende 
que hay flagrancia cuando:  
I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o  
II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que:  
a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e 
ininterrumpidamente, o  
b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y 
cuando tenga en su poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con 
información o indicios que hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo.  
Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la 
persona ha sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, 
inmediatamente después de cometer el delito no se haya interrumpido su búsqueda o 

localización”23. 

 
20. En esa lógica, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la 
libertad personal sólo puede limitarse bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en 
concordancia con los sistemas constitucional y convencional. Es decir, a partir del estricto 
cumplimiento de requisitos y garantías mínimas a favor de la persona, de lo contrario, se estará 
ante una detención o privación de la libertad personal prohibida tanto a nivel nacional como 
internacional24. De este modo, las autoridades (en este caso, estatales) sólo podrán privar de la 
libertad a las personas cuando cuenten con una orden debidamente fundada y motivada, 
emitida por una autoridad competente; o bien, tratándose de flagrancia o caso urgente. 
Supuestos en los cuales, deberán cumplir las condiciones y procedimientos previstos en la ley. 
De lo contrario, cualquier detención llevada a cabo fuera de dichos supuestos, se considerará 
ilegal. 
 

                                                           
21 Ídem art. 14. 

22 Ídem, art. 16 

23 Código Nacional de Procedimientos Penales, art.146. 

24 Décima Época, Registro: 2006478, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 

1a. CXCIX/2014 (10a.), pág. 547. 
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21. Aunado a ello, este Organismo no soslaya las obligaciones que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales impone a los cuerpos policíacos, cuyos elementos, de acuerdo con el 
artículo 132 de dicho cuerpo normativo, deberán actuar bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos, en estricto apego a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución General de la República. Dichas obligaciones, son las 
siguientes: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e 
informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las 
diligencias practicadas; 
II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del 
Ministerio Público a efecto de que éste coordine la investigación; 
III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo 
saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga; 
IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan 
consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los 
actos necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho 
en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes tiene la 
obligación de proteger; 
V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes 
relacionados con la investigación de los delitos; 
VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la 
detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en 
el registro que al efecto establezcan las disposiciones aplicables; 
VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus 
resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, 
deberá solicitarla a través del Ministerio Público; 
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los 
actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar 
aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio 
Público conforme a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación 
aplicable; 
IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, 
en los términos de la fracción anterior; 
X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación;  
XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o 
morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, 
informará al Ministerio Público para que determine lo conducente; 
XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, 
deberá: 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 
b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 
c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 
d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su 
competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y 
psicológica; 
XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les 
sean instruidos; 
XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que 
resulten necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales. 
   

22. De la misma manera, no se soslaya el hecho de que dada la relevancia del derecho a la 
libertad personal y su íntima relación con otros derechos, como pueden ser el derecho a la libre 
circulación o libertad deambulatoria, o incluso el derecho a la privacidad y a la propiedad, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha desarrollado el criterio 
ampliamente conocido de que, los casos en que ésta puede ser limitada deben ser 
excepcionales y autorizados constitucionalmente, en armonía con los tratados internacionales. 
Luego entonces, las órdenes de aprehensión, así como las detenciones en los casos de 
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flagrancia y de urgencia, se enmarcan en dichos supuestos excepcionales y están permitidas 
conforme a las formalidades que la naturaleza específica de cada una de dichas figuras exige.25 
 
23. No obstante, dicha Sala aceptó (en los amparos directos en revisión 3463/2012 y 
1596/2014), que pueden existir otro tipo de afectaciones momentáneas a la libertad personal, 
aclarando que dichos controles deben cumplir con parámetros de regularidad constitucional 
propios. Estos son los denominados controles preventivos provisionales, controles de los que la 
propia Corte brinda la denominación siguiente: 

“Los controles preventivos provisionales son restricciones temporales al ejercicio de 
un derecho, las cuales no deben confundirse con una detención propiamente dicha, 
ya que no implican una privación del derecho de libertad personal, sino una 
afectación momentánea de la misma que deberá estar justificada por la autoridad y 
que, según se dijo en dichos precedentes, en muchos casos tiene como finalidad 
última la prevención, preservación o consecución de la seguridad pública”.26 

 

24. Para el desarrollo de este criterio, la Primera Sala estudió las diversas actuaciones 
legítimas de las autoridades que son susceptibles de incidir en la libertad personal del 
gobernado. Tal determinación, encuentra su razón de ser en dos presupuestos de 
entendimiento constitucional; el primero consiste en que la mayoría de los derechos humanos, 
incluido el derecho a la libertad personal, no son absolutos, como reiteradamente lo ha 
sostenido el propio Alto Tribunal.  
 
25. Por consiguiente, aunque el control preventivo provisional no tiene un sustento expreso en 
el texto del artículo 16 constitucional, éste se desprende de las facultades que el artículo 21 de 
la propia Ley Suprema concede a los elementos de seguridad pública en la prevención, 
investigación y persecución de posibles conductas que afecten los derechos de los demás y, 
que, en consecuencia, se encuentran prohibidas por el ordenamiento jurídico nacional.27 
Labores que, como ya se ha indicado, deben justificarse por las autoridades policiales, con la 
respectiva documentación que acredite su legal y debido actuar; como puede ser a través de 
fatigas u oficios de asignación de servicios; o bien, a través de oficios de comisión laboral. 
 
26. En cuanto al segundo presupuesto, la Primera Sala sostuvo que los controles preventivos 
provisionales se encuentran permitidos debido a que no constituye un acto de privación del 
ejercicio de derechos, como puede ser una detención. Esto es, tales restricciones provisionales, 
son precisamente afectaciones momentáneas al ejercicio de un derecho que no es absoluto; 
consecuentemente, pese a que no se encuentre prevista expresamente cierta restricción 
provisional en el texto constitucional, tras una interpretación sistemática de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es legítima, cuando se realice en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 21 de la Constitución Federal y siempre y cuando se efectúe atendiendo a 
la concurrencia de una sospecha razonable.28 
 
27. Así pues, las competencias propias de los agentes de seguridad pública implican actos de 
investigación o de prevención del delito, por lo que necesariamente existe algún tipo de 
incidencia o contacto entre agentes del Estado y sus habitantes que no actualiza el supuesto de 
detención. Por lo tanto, se pueden distinguir tres niveles de contacto entre una autoridad que 
ejerce facultades de seguridad pública y una tercera persona: 

a) Simple inmediación entre el agente de seguridad y el individuo, para efectos de 
investigación, identificación o de prevención del delito. 
b) Restricción temporal del ejercicio de un derecho, como puede ser la libertad 
personal, propiedad, libre circulación o intimidad. 

c) Detención en estricto sentido.29 

 
28. Respecto del primer nivel de contacto, la Primera Sala indicó que éste no requiere 
justificación, toda vez que consiste en una simple aproximación de las autoridades con una 
persona, que no incide en su esfera jurídica, verbigracia: cuando un agente de policía se 
acerca a una persona en la vía pública y le hace ciertos tipos de preguntas, sin ejercer algún 

                                                           
25 Acción de Inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014, promoventes: Comisión Nacional de los Derechos Humanos e Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, 

párr. 61 y 64. 

26 Ídem, párr. 65 y 66. 

27 Ídem, párr. 67 y 68. 

28 Ídem, párr. 70. 

29 Ídem, párr. 72 y 73. 
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medio coactivo y bajo la suposición de que dicha persona se puede retirar en cualquier 
momento.30  
 
29. Mientras tanto, la restricción temporal del ejercicio de la libertad puede presentarse cuando 
una persona se siente razonablemente obligada por la autoridad a obedecer sus órdenes 
expresas o implícitas, lo cual puede resultar en una ausencia de movimiento físico. El Tribunal 
en Pleno coincide con la Primera Sala, respecto a que esta restricción a la libertad personal 
tiene que estar plenamente justificada en aras de que se fundamenta a partir del artículo 21 
constitucional; esto es, no es posible aceptar que cualquier autoridad pueda limitar el ejercicio 
de la libertad deambulatoria, sin razones objetivas que sustenten tal afectación.31  
 
30. En adición, la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que esta restricción 
provisional, puede significar un grado menor o mayor de intromisión, siendo mayor cuando la 
autoridad aprecie de las situaciones fácticas que, por ejemplo, su integridad física corre algún 
peligro al momento de restringir provisionalmente la libertad de un sujeto o que la persona 
resulta violenta o intente darse a la fuga, lo cual lo facultará para realizar sobre la 
persona y/o sus posesiones o propiedades un registro o revisión más exhaustiva, con la 
finalidad fundamental de prevenir algún delito. 32 En cambio, la restricción provisional del 
derecho a la libertad será en menor grado intrusiva, si se actualiza la sospecha razonable, pero 
no existen circunstancias fácticas que permitan a la autoridad percibir que la persona en 
cuestión es peligrosa o que su integridad física corre peligro, por lo que estarán facultados para 
llevar a cabo solamente una revisión ocular superficial y exterior de la persona y/o de sus 
posesiones o propiedades.33 
 
31. En el caso concreto, es importante mencionar, que no existe contradicción entre el dicho de 

la autoridad y de la parte quejosa, en cuanto a que el día 30 de marzo de 2020, Q y VD♰ 

circulaban a bordo del vehículo propiedad del primero, por la carretera a la (…), cuando fueron 
interceptados por la unidad (…) de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Zacatecas, cuyos ocupantes prendieron las torretas, lo que llevó a Q a 
detener el vehículo. De dicha acción, se desprende la actualización del primer nivel de contacto 
entre las autoridades policíacas y los aquí agraviados, pues es fácil deducir que, el hecho de 
prender las torretas de la unidad oficial, supone la intención de los elementos de que el 
conductor de dicha unidad motriz detuviera la marcha, para llevar a cabo un primer 
acercamiento con los quejosos, a efecto de lograr su identificación, en aras de cumplir con su 
labor de prevención de delitos. 
 

32. Ahora bien, por cuanto hace al segundo nivel de contacto, el propio VD♰ reconoció en su 

escrito de queja y en entrevista ante el personal de esta Comisión, que luego de que Q 
detuviera la marcha del vehículo en el que viajaban, él intentó irse, incluso aceptó haberse 
resistido al arresto. Lo cual, hace posible concluir que, tras agotar el primer nivel de contacto, 
consistente en la mera interacción de los CC. PEP1, PEP2 y PEP3, elementos de la Policía 
Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, con los 

agraviados, ante el intento de fuga de VD♰ se encontraban facultados para realizar una 

inspección en sus personas, así como en el vehículo en el que viajaban, restringiendo de esta 
manera en un nivel de mayor intensidad, el derecho a la libertad de ambos detenidos. 
 
33. Luego, tomando en consideración que, tal y como reconoció el propio Q, en el interior de su 
vehículo traía consigo un arma de fuego, de la cual no pudo demostrar su legítima posesión y 
portación, los CC. PEP1, PEP2 y PEP3, tenían facultades y atribuciones para proceder a la 

detención de éste y de VD♰, para posteriormente ponerlos a disposición del Ministerio Público 

correspondiente, a efecto de que éste resolviera lo que en derecho procediese, lo cual, de 
hecho así sucedió, tal y como se documentó por parte de este Organismo. 
 

34. En ese sentido, se tiene que, la detención de Q y VD♰, no adolece de legalidad, puesto que 

además de habérseles detenido en flagrancia, se apega estrictamente a la normatividad interna, 

                                                           
30 Ídem, párr. 74. 

31 Ídem, párrafo 75. 

32 Ídem, párrafo 76. 

33 Ídem, párrafo 77. 
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es decir, a las disposiciones que se desprenden de la interpretación armónica del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la legislación secundaria 
que regula el Sistema Nacional de Seguridad Pública, establecido en dicho precepto. En otros 
términos, este Organismo considera que la detención de los agraviados, se apagó a los 
motivos, condiciones y procedimientos establecidos, en un irrestricto ejercicio de los controles 
provisionales preventivos, cuyo sustento ha quedado establecido en acápites precedentes, tal y 
como se señala a continuación.  
 
35. En primer término, es necesario establecer que este Organismo no pasa por alto el hecho 

de que Q y VD♰ difirieron en cuanto al horario de su detención, pues el primero refirió que fue 

alrededor de las 20:00 horas, mientras que el segundo, indicó que aconteció aproximadamente 
a las 20:30 horas. Por el contrario, de la información provista por CC. PEP1, PEP2 y PEP3, se 
desprende que fue a las 23:10, según lo indicaron en su oficio de puesta a disposición ante el 
Ministerio Público, mismo que fuera recibido a las 01:15 horas del día 31 de marzo de 2020, 
según se deduce de las constancias aportadas por la autoridad, así como de las copias de la 

carpeta de investigación número [...], iniciada en contra de Q y VD♰, por el hecho que la ley 

señala como el delito previsto en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
explosivos, consultadas para la resolución de los hechos del caso.  
 
36. Circunstancia que se subraya en este punto, porque a pesar de que más adelante se 
analizarán las omisiones en que incurrió el MDSPFZ, médico adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, el hecho de que éste no haya asentado el 
horario en que realizó la certificación médica de los detenidos, reviste importancia porque 
interfiere con la posibilidad de que esta Comisión pueda establecer con certeza el horario en 

que Q y VD♰ ingresaron a las instalaciones de dicha corporación y, en consecuencia, impide 

también  precisar el horario o, al menos el más acercado a la realidad, respecto de la detención 
de los agraviados.  
 
37. Más aún, se advierte que dichas omisiones posibilitaron la falsificación y/o alteración de 
dichos documentos, pues este Organismo toma nota de que, mientras las copias de los 
referidos certificados médicos, aportados por el SJAR, entonces Director de la Policía Estatal 
Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, en efecto, como ya 
se dijo, no aparece el horario de certificación, en las copias que obran a foja 29 y 30 de la 

carpeta de investigación [...], iniciada en contra de Q y VD♰, por el hecho que la ley señala 

como el delito previsto en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y explosivos, sí 
aparece el horario de las 23:50.  
 
38. Aunado a ello, este Organismo advierte que también se falseó el IPH que el SJAR adjuntó a 
su informe de autoridad, pues este no corresponde a la fecha en que sucedieron los hechos, ya 
que, como se indicó en el capítulo de pruebas, éste data del día 28 de marzo de 2020, lo que, 
en consecuencia, conlleva que no se tenga la certeza de que el mismo corresponda a los 
hechos que ahora se resuelven. Motivo por el cual, tal y como se señala más adelante, esta 
Comisión procede a dar vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, con 
copia de la presente Recomendación, para que, de ser el caso, entre otras cosas, se ordene la 
investigación de los hechos, relacionados con la falsificación y/o alteración de tales certificados 
médicos. 
 

39. Bien, regresando al tema que nos ocupa, si se acepta que la detención de Q y VD♰ 

aconteció a las 23:20 horas, del día 30 de marzo de 2020 y, el oficio de puesta a disposición 
correspondiente fue recibido a las 01:15 horas, se tiene que, desde el momento de la restricción 
de su libertad personal, hasta su puesta a disposición material ante la autoridad competente, 
transcurrió 1 hora y 45 minutos, lapso que se ajusta a la inmediatez establecida en el artículo 
16 constitucional, en relación con lo que al efecto estipula el numeral 147 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales34.  

                                                           
34 Código Nacional de Procedimientos Penales, art. 147, Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima 

y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. 

Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y realizarán el registro de la detención. 

La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. 
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40. Razonamiento que concuerda además, con el realizado por la AMPF, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, con sede en Fresnillo, 

Zacatecas, resolvió que la detención de Q y VD♰ se ajustó a derecho, por habérseles detenido 

en la posible comisión flagrante del delito establecido en el artículo 81 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y explosivos, así como que su puesta a disposición ante ella, se actualizó con 
la inmediatez que el caso suponía. 
 

41. Luego entonces, este Organismo Autónomo advierte que, la detención de Q y VD♰ cumple 

con su aspecto material, toda vez que se debió a circunstancias expresamente tipificadas, como 
es la posible comisión flagrante de un delito. Mientras que, en su aspecto formal, se ajustó a los 
procedimientos establecidos en la propia normatividad interna, al haber sido puestos a 
disposición inmediata de la autoridad correspondiente, en este caso, ante la AMPF, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, con sede en 
Fresnillo, Zacatecas. 
 

42. Finalmente, en cuanto a la detención de Q y VD♰, esta Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, considera que la misma cumple con los criterios establecidos por los 
estándares internacionales en materia de derechos humanos, puesto que no carece de 
razonabilidad ni proporcionalidad, al encontrarse ajustada a derecho; además de cumplir con 
las garantías del debido proceso, pues como se indicó renglones arriba, fue verificada por la 
autoridad ministerial correspondiente, lo que se equipara al cumplimiento de las garantías 
judiciales, específicamente relacionadas con el control por un órgano independiente a la 
autoridad policíaca, de la detención practicada.  
 

43. A mayor abundamiento, la detención de Q y VD♰, no se vio viciada por una dilación 

relacionada con su puesta a disposición ante la señalada autoridad ministerial. Asimismo, 
además de existir un control ministerial de la detención, que culminó en su puesta en libertad 
durante la investigación, según consta a foja 246 donde obra el acuerdo de libertad 
correspondiente, también sobrevino el control judicial respectivo, lo cual también se desprende 
de la integración de la multicitada carpeta de investigación [...], de la que se deduce la solicitud 
de audiencia inicial de fecha 30 de abril de 2020, la cual obra a foja 265.  
 
44. Finalmente, este Organismo advierte que, ambos detenidos, fueron informados del motivo 
de su detención, así como de los derechos que les asisten, circunstancia que se deduce de las 
actas de individualización de imputados y de lectura de derechos realizada por los agentes 
aprehensores, mismas que el SJAR, entonces Director de la Policía Estatal Preventiva, de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, adjuntó a su informe de autoridad, y 
que igualmente obran en el legado de investigación en comento. Legajo del que se observa la 
glosa del acta de lectura de derechos a los quejosos, realizada por la autoridad ministerial, en la 
foja 38.  
 

45. Por consiguiente, al no existir ilegalidad ni arbitrariedad en la detención de VD♰, lo 

procedente es dictar, con fundamento en los artículos 51 y 52 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, el respectivo Acuerdo de No Responsabilidad, 
en favor de los CC. PEP1, PEP2, PEP3 y PEP4, por lo que respecta a la detención de los 
agraviados, al no actualizarse la violación del derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en 
relación con el derecho a no ser sometido a detenciones arbitrarias. 
 

IX. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 
A. Derecho a la integridad y seguridad personal por un uso excesivo de la fuerza pública. 

 Del derecho a la integridad y seguridad personal. 
1. De lo expuesto en acápites precedentes, es posible deducir que, los derechos humanos, 
constituyen un límite a la acción del Estado en relación con las personas, generándole a éstos 

                                                                                                                                                                                            
En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla de inmediato ante el Ministerio Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están 

poniendo a disposición. 
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un ámbito de libertad, sin injerencias de la autoridad; por supuesto de acuerdo con su condición 
propia de ser humano. Ante todo, los derechos humanos cumplen una finalidad, que es 
sancionar las arbitrariedades de las autoridades hacia los gobernados; esto es, que cuando una 
autoridad abusa de su poder en perjuicio de una persona, es donde se observa una clara 
vulneración a los derechos humanos. Asimismo, tienen como finalidad salvaguardad la 
integridad humana de la persona y que ésta no se vea menoscabada35.  
 
2. Por su parte, la integridad personal puede entenderse como la calidad de la persona, que le 
permite gozar o disfrutar de todas sus partes o, en otros términos, de todo su ser, implica el 
reconocimiento de la dignidad inherente al ser humano y, por lo tanto, de la preservación física, 
psíquica y moral de toda persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún 
dolor o sufrimiento físico, psicológico o moral36. Al respecto, la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos ha sostenido reiteradamente, el criterio de que:  

“el derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos 
que afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier 
otra alteración en el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause 
dolor o sufrimiento grave con motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de 

un tercero.”37 

 
3. En tal virtud, para garantizar el derecho a la integridad personal, las autoridades tienen la 
obligación de respetar las condiciones físicas, psicológicas, sexuales y morales que permiten el 
desarrollo de las personas, así como el deber de no someter a nadie a tortura o cualquier otro 
trato cruel, inhumano o degradante. Es decir, el derecho a la integridad personal implica que 
nadie puede ser lesionado o agredido física, psicológica o mentalmente. Pues al estar la 
integridad personal directamente vinculada con la dignidad humana, las formas de afectación 
son variadas y muchas de ellas no tan evidentes como lo son las formas más agravadas de 
violación de este derecho38, motivo por el cual, los Estados deben proteger a sus gobernados 
contra tales afectaciones. 
 
4. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, el 
derecho a la integridad personal se establece en los artículos 3 y 5 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. Asimismo, en los artículos 7 y 10 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos y, en el artículo 2 de la Declaración sobre la protección de todas las 
formas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Preceptos en 
los que, de manera similar, se establece que todas las personas tienen derecho a que se 
respete su integridad física, psíquica y moral y que, en correspondencia, nadie debe ser 
sometido a torturas ni penas, o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
5. Al respecto, el Comité de Derechos Humanos, el cual supervisa la aplicación del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su Observación General 20, de 10 de marzo de 
1992, dispuso que el derecho a la integridad personal protege a los individuos de daños físicos 
o mentales. Los cuales pueden ser provocados o pueden ser ocasionados por una multiplicidad 
de acciones y omisiones tanto de las autoridades que hagan uso de sus potestades públicas, 
de las autoridades que no se encuentren investidas en ese momento de su cargo público, así 
como de los actos de entes particulares. 
 
6. Correlativamente, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley, preceptúa en su artículo 5 que: “Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley 
podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de 
guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o 
cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.” Análogamente, los principios 1 y 6, del Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 

                                                           
35 Carbonell S. Miguel, Los Derechos fundamentales en México, CNDH, México, 2004. 

36 Canosa U. Raúl, op. cit., pág. 288-289. 

37 CNDH, Recomendación 69/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de 2016, párr. 111. 

38 Ídem. 
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de prisión, estatuyen la obligación de respeto a la dignidad humana, y la consecuente 
prohibición de actos de tortura, u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes39. 
 
7. La prohibición anterior, deviene de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la 
Asamblea General de la ONU, y en la que se estipula que:  

"Todo acto de esa naturaleza, constituye una ofensa a la dignidad humana y será 
condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de 
los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos." 

 
8. Por otra parte, en relación con la regulación del derecho a la integridad personal en el 
Sistema Interamericano de derechos humanos, éste se encuentra estipulado en el mismo 
sentido, en los artículos 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
en donde señala que: “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona”. Asimismo, el artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
párrafo primero, señala que: “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica o moral”.  
 
9. De su lado, la Corte Interamericana ha señalado que la infracción del derecho a la integridad 
física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de 
grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejaciones o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según los factores 
endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en cada situación concreta.40 
 
10. En nuestro país, el artículo 1°, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, ordena la prohibición de todo tipo de acto que atente contra la dignidad 
humana, y que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
A su vez, el artículo 16, párrafo primero, 19, párrafo séptimo, y 22, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconocen que todas las personas son 
titulares de los derechos reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos en 
los que el Estado Mexicano sea parte. Y, el derecho de toda persona a ser tratada 
humanamente y con el debido respeto a la dignidad inherente al ser humano, lo cual incluye el 
deber de los servidores públicos de salvaguardar su integridad personal. 
 
11. En suma, según lo estipula el cúmulo de instrumentos antedichos, toda persona privada de 
su libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. De modo 
tal que, los Estados tienen la obligación de tomar medidas efectivas para prevenir, investigar y 
sancionar la comisión de cualquier acto que lesione su dignidad humana o su integridad física, 
moral o psicológica.  
 
12. En tal sentido, este Organismo Autónomo estima crucial hacer referencia a qué se entiende 
por dignidad humana. Partiendo del significado etimológico, el término dignidad, proviene del 
latín dignitas, cuya raíz es dignus, que significa “excelencia”, “grandeza”41; por lo que entonces, 
es posible colegir que, la dignidad que posee cada individuo es un valor intrínseco, puesto que 
no depende de factores externos. De esta manera, el término dignidad no sólo 
significa grandeza y excelencia, es decir, el portador de esta cualidad no sólo se distingue y 
destaca entre los demás, sino también denota un merecimiento a un cierto tipo de trato. Por 
consiguiente, la dignidad se puede definir como “la excelencia que merece respeto o estima”42. 
 
13. Bajo ese entendido, la dignidad puede concebirse como aquel valor inalterable que posee 
toda persona por el hecho de contar con capacidad para razonar y decidir, lo que hace posible 
concluir que, los seres humanos somos iguales en la medida en que todos somos portadores de 
una dignidad común. Y, por encima de todas las diferencias que nos individualizan y nos 

                                                           
39 Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o de prisión. Principio 1. Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano; Principio 6. Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será sometida a tortura o a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de la tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

40 Corte IDH, Caso Loayza Tamayo vs. Perú, Sentencia de Fondo. 17 de septiembre de 2007, párr. 57. 

41 Consúltese en la página web: [ http://www.rae.es]. 

42   W. Thomas, Fundamentos de los Derechos del Hombre y el Principio Rector del Bien Común, consultable en: [http://www.catolicos.com/socialdoc12.htm]. 
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distinguen unos de los otros, es decir, todo ser humano43 posee dignidad sin importar la 
condición en que se encuentre.  
 
14. En lo atinente, Jesús González Pérez sostiene que: “la dignidad es el rango o la categoría 
que corresponde al hombre como ser dotado de inteligencia y libertad, distinto y superior a todo 
lo creado, y que comparte un tratamiento concorde a todo momento con la naturaleza 
humana”44. Por lo que, en ese sentido, la dignidad humana se encuentra dentro del ser de cada 
persona, surge en el preciso momento en que ésta empieza a existir y se convierte en parte de 
los valores morales del ser humano45.  
 
15. En ese orden de cosas, es posible inferir que, en el contexto de los derechos humanos, la 
dignidad humana, es la que posee el hombre al momento en que inicia su desarrollo vital, 
consolidándose al convertirse en persona. “De ahí que corresponda a todo ser humano y sea 
exclusiva del mismo, traducida en la capacidad de decidir libre y racionalmente cualquier 
modelo de conducta, con la consecuente exigencia de respeto por parte de los demás”46. Luego 
entonces, la integridad y seguridad personal, íntimamente ligada a la dignidad humana, 
fundamento de los derechos humanos, constituye un bien jurídico tutelado por los diversos 
ordenamientos jurídicos aludidos en los párrafos que anteceden. Es por eso, que se encuentran 
proscritos actos denigrantes como la tortura, y otros tratos y penas crueles, inhumanas o 
degradantes.   
 
16. Consecuentemente, el derecho a la integridad personal no sólo implica para los Estados la 
obligación de respetarlo (obligación negativa), sino que, además, requiere que se adopten todas 
las medidas apropiadas para garantizarlo (obligación positiva), en cumplimiento de su deber 
general establecido en el art. 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
reconocimiento del respeto a la integridad personal, así como las prohibiciones allí enumeradas, 
buscan proteger la dignidad inherente al ser humano, y por este motivo, se ha reconocido que la 
amplitud de situaciones en que este derecho particular podría ser vulnerado va más allá de las 
prohibiciones establecidas en el art. 5 de la Convención Americana. 
 
17. Se colige entonces que, los instrumentos internacionales, establecen la prohibición de 
diferentes formas en que se puede afectar la integridad personal, siendo éstas la tortura y los 
tratos crueles, inhumanos y degradantes. Y lo mismo sucede en el Sistema Interamericano, 
pues en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, se ha reconocido el 
derecho a un tratamiento humano durante la privación de la libertad, y en concordancia, se 
establece la prohibición de imponer penas crueles, infamantes e inusitadas47.  
 
18. Siguiendo dicha línea, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1°, párrafos, primero y tercero, establece la obligación del Estado garante, respecto de 
la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, al indicar que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.48 Por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.  
 
19. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.49 En ese sentido, la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo tutela en sus artículos; 150, 

                                                           
43 Sánchez B. Enrique, Derecho Constitucional, 4ª edición, México, Porrúa, 1999, pág. 2.   

44 González P. Jesús, op. cit., pág. 81. 

45 García G. Aristeo, La Dignidad Humana: Núcleo Duro de los Derechos Humanos, en: [http://www.unla.mx/iusunla28/reflexion/La%20Dignidad%20Humana.htm#_ftn11] 

46 Ídem.  

47 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, art. XXV y XXVI. 

48 Ídem.  

49 Ídem, art. 1º. 

50 Ídem, art. 1°: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
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1951, 2052 y 2253. El primero, reconoce que toda persona es titular de los derechos reconocidos 
por el Estado mexicano, sea en el ámbito local o de derecho internacional, y el resto de 
numerales indica que, ante la detención de una persona, ésta debe ser tratada humanamente, 
con el respeto a su dignidad personal, y se debe salvaguardar su integridad física. 
 
20. Finalmente, cabe hacer notar que, tocante a las formas de causar daño a la integridad y 
seguridad personal, de acuerdo con la Organización Mundial de la salud, lesión es: "toda 
alteración del equilibrio biopsicosocial"54. Clínicamente, una lesión es un cambio anormal en la 
morfología o estructura de una parte del cuerpo producida por un daño externo o interno. En 
ese entendido, el Código Penal para el Estado de Zacatecas tipifica el delito de lesiones como 
todo daño en el cuerpo de alguien o en cualquiera alteración de la salud, producida por una 
causa externa imputable a una persona55. Mientras que, el Código Penal para el Estado de 
Zacatecas, contempla el tipo penal de lesiones en su artículo 285, al especificar que: “la lesión 
consiste en todo daño en el cuerpo de alguien o en cualquiera alteración de la salud, producida 
por una causa externa imputable a una persona…” (Sic). 
 

 Del uso excesivo de la fuerza pública. 
21. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en coincidencia con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, los miembros de las diversas 
corporaciones policiales del Estado Mexicano, desempeñan una importante función en la 
protección de la sociedad frente a la violencia, el cumplimiento de medidas adoptadas por la 
administración de justicia y la salvaguarda de los derechos de las personas. Adicionalmente, 
nuestro Máximo Tribunal Constitucional, ha destacado que, a menudo, dichos agentes 
desempeñan su labor bajo circunstancias difíciles y peligrosas, lo que conlleva que, en algunos 
casos, no pueden cumplir su cometido sin recurrir al uso la fuerza. Sin embargo, la Corte 
también ha hecho énfasis en que dicha facultad de los Estados de hacer uso de la fuerza 
encuentra sus límites en la observancia de los derechos humanos.56  
 
22. De su lado, la Corte IDH, se ha pronunciado en el sentido de que el Estado tiene la 
obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio o 
jurisdicción, por lo que en ese sentido, se encuentra facultado para emplear legítimamente la 
fuerza para su restablecimiento, de ser necesario.57 Empero, el Tribunal Interamericano también 
ha resuelto que el poder de las autoridades de usar la fuerza no es ilimitado para alcanzar sus 
fines, independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de sus 
autores.58 
 
23. Luego entonces, el irrestricto respeto a la integridad y seguridad de la persona, constituye 
uno de los límites del uso de la fuerza por parte de agentes del Estado. Motivo por el cual, la 
Relatoría Especial de la Tortura ha afirmado reiteradamente que el uso ilegítimo de la fuerza 
pública puede constituir actos de tortura o malos tratos59. Específicamente, ha detallado que la 
proscripción de la tortura y los malos tratos abarca la violencia policial excesiva al momento 
de la detención de una persona, durante el control del orden público en el marco de 
reuniones60. 
 

                                                                                                                                                                                            
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Está prohibida la 

esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición Social las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

51 Ídem, art. 19, párr. séptimo “…Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”. 

52 Ídem, art. 20, Apartado B. “…De los derechos de toda persona imputada: …II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la misma y su derecho a 

guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor 

carecerá de todo valor probatorio…”. 

53 Ídem. art. 22, párr. segundo. “Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado…”. 

54 Obtenido de: [http://www.salud180.com/salud-z/lesion]. 

55 Código Penal para el Estado de Zacatecas, art. 258. 

56 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016, op. cit., pp. 56 y 57. 

57 Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. México, op. cit., párr.159. 

58 Ídem. 

59 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la Tortura, Manfred Nowak, E/CN.4/2006/6, 23 de diciembre de 2005, párr. 38-40; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator 

Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, A/HRC/13/39, 9 de febrero de 2010, párr. 60; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, A/72/178, 20 de julio de 2017, párr.18, 46 y 47. 

60 Consejo de Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 34. 
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24. De manera semejante, la Corte IDH ha sostenido en diversas ocasiones que, todo uso de 
la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la persona 
detenida constituye un atentado flagrante a la dignidad humana y, en consecuencia, se 
traduce en la violación del artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
 
25. A partir de dichos criterios, la Relatoría Especial de la Tortura ha establecido que el carácter 
absoluto e inderogable de la prohibición implica que todo uso de la fuerza que constituya tortura 
o malos tratos “es definitivamente ilícito y no puede justificarse bajo ninguna circunstancia”61. 
Por tal motivo, al constituir actos de autoridad, los actos de uso de la fuerza son revisables en 
cuanto a la necesidad de su realización y regularidad legal de su ejercicio62. Por ende, es 
preciso analizar cuáles son los estándares jurídicos aplicables al uso de la fuerza pública.  
 
26. En tal virtud, es preciso determinar si, en un caso concreto, la actuación de los agentes de 
autoridad es legítima, o bien, si debido al incumplimiento de los principios en la materia, se 
podría infringir la prohibición de tortura y malos tratos o, de cualquier otro acto que implique la 
violación del derecho a la integridad física. Lo cual, en el caso que motiva la presente 
Recomendación, resultó imperativo para este Organismo, en la medida en que los quejosos 
coagraviados, resultaron con lesiones en su humanidad, mientras se encontraron bajo la 
custodia del Estado, específicamente, de elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas. 
 
27. En lo que a este tema concierne, esta Comisión hace énfasis en el hecho de que cuando 
resulte imperioso el uso de la fuerza, la observancia de tales actuaciones impone satisfacer los 
principios siguientes: legalidad, finalidad legítima, absoluta necesidad, proporcionalidad y 
precaución.63 Por otra parte, para que el uso de la fuerza por los agentes del Estado sea 
legítimo, tales principios deben respetarse plenamente. 64Además, la evaluación de legitimidad 
del empleo de la fuerza deberá hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los 
hechos.65  
 
28. En ese orden de ideas, este Organismo considera de elemental importancia precisar el 
contenido de cada principio a la luz de los estándares constitucionales e internacionales en la 
materia, de acuerdo con lo siguiente: 

 Legalidad. Este principio, ha sido desarrollado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016, en la cual estableció 
que el uso de la fuerza debe estar basado en un fundamento jurídico adecuado que establezca 

las condiciones que justifiquen el uso de la fuerza en nombre del Estado66, además de que 

dichas leyes deberán publicarse y ponerse a disposición del público.67  

 
En consecuencia, la Corté precisó que, el requisito de legalidad se incumple tanto si se emplea la 
fuerza sin que lo autorice la legislación, como si su empleo se basa en una legislación que no se 

ajuste al parámetro de regularidad constitucional.68  Dicho criterio, coincide con el asumido, tanto 

por la Corte IDH, como por la Relatoría Especial de la Tortura, que han determinado que el uso 
excepcional de la fuerza debe estar formulado en una ley y que debe existir un marco regulatorio 

para su utilización.69 

 
 Finalidad legítima. En lo que respecta a este principio, tanto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como la Corte IDH, han sostenido que el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un 

objetivo legítimo.70 El Tribunal Nacional, ha indicado que una limitación de derechos, como es el 

uso de fuerza, debe perseguir la salvaguarda de bienes jurídicos reconocidos en el orden 

                                                           
61 Ídem, párr. 18. 

62 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016, op. cit., pág. 58. 

63 Ídem, párr. 162; Consejo de Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 5 y 6; Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016, op. cit., pág. 59. 

64 Consejo de Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 6. 

65 Ídem, párr. 163. 

66 Ídem, pág. 61. 

67 Ídem. 

68 En palabras de la SCJN, “cumplimentar adecuadamente con el principio de legalidad no sólo permite que el Estado Mexicano cumpla con los mandatos constitucionales y los compromisos internacionales que 

ha adquirido en la materia, sino que además posibilita que, al reducir en la medida posible el grado de discreción con los que cuentan las autoridades que ejercen la fuerza pública, puedan determinarse las 

responsabilidades respectivas en caso de su abuso, lo cual orienta el actuar de las autoridades, al mismo tiempo, dota de certidumbre jurídica a los gobernados y posibilita la rendición de cuentas”.  

69 Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. México, op. cit., párr. 162. Consejo de Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 7. Al respecto, el primer Principio Básico sobre el Empleo 

de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley establece que “[l]os gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y 

reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”. Véase, Organización de las Naciones Unidas, Principios Básicos 

sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 7 de septiembre de 1990, principio 1. 

70 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016, op. cit., p. 61 y Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de agosto de 2014. Serie C No. 2818, párr. 134. 
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constitucional. En materia de seguridad pública, las autoridades están conminadas a proteger, 
entre otros, la propiedad, el orden público, la integridad personal y, sobre todo, la vida, ya sea 

de los propios agentes o de terceros.71 

 
En cuanto a este tema, vale resaltar que, la Relatoría Especial de la Tortura ha indicado que los 
objetivos legítimos pueden incluir desde efectuar la detención de una persona sospechosa de 
haber cometido un delito o impedir su fuga, hasta ejercer la legítima defensa individual o la 
defensa de otras personas contra una amenaza de muerte o lesiones graves de carácter 

ilícito.72  
 

 Absoluta necesidad. De dicho principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, indica que la 

fuerza pública debe usarse únicamente cuando sea absolutamente necesario.73 La evaluación de 

la necesidad se compone de tres elementos: cualitativo, cuantitativo y temporal.74  

 El elemento cualitativo, responde a la pregunta de si es indispensable el empleo de la 

fuerza o si es posible lograr el objetivo legítimo sin recurrir a ella.75 En virtud de ello, el 

uso de la fuerza es necesario cuando los medios no violentos o menos perjudiciales son 

ineficaces o no garantizan de manera alguna el cumplimiento del propósito deseado.76 
Por consiguiente, se debe comprobar si la persona sobre la que se usa al fuerza, 
representa una amenaza o peligro real o inminente para las autoridades o terceros, 

pues sólo en esos casos se debe usar la fuerza.77 
 El elemento cuantitativo, implica responder cuál es el grado de fuerza que se requiere 

para cumplimentar con el objetivo legítimo.78 Consecuentemente, la cantidad de fuerza 

que se emplee debe ser la mínima posible,79 lo cual significa que el grado y la manera en 

que se emplee la fuerza no deben causar más daño que el estrictamente necesario.80  
 El elemento temporal, responde a la pregunta de por cuánto tiempo debe emplearse la 

fuerza para cumplir con el objetivo legítimo. De modo tal que, el uso de la fuerza, debe 
cesar una vez que se ha alcanzado el objetivo legítimo o cuando ya no es posible su 

consecución,81 o bien, cuando el empleo de la fuerza no es o ha dejado de ser 

indispensable para alcanzar tal objetivo.82 
 

 Proporcionalidad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que el principio de 
proporcionalidad sirve para realizar un balance entre los beneficios del uso de la fuerza y las 

posibles consecuencias y daños que se pueden causar al recurrir a ella.83 En ese sentido, la 
proporcionalidad establece un grado máximo de fuerza que pueda ser empleada para alcanzar 
un objetivo legítimo específico y, por ende, determina hasta qué punto debe interrumpirse el 

incremento en la fuerza utilizada para la consecución del objetivo.84 Lo anterior significa que la 
fuerza empleada no puede superar tal máximo, incluso si se considerara necesaria para lograr el 

objetivo legítimo.85 La proporcionalidad entonces, implica un equilibrio entre la situación a la que 

se enfrenta la autoridad y su respuesta, considerando el daño potencial que podría ser 

ocasionado.86 

 

 Precaución. La Corte IDH ha sostenido que, en el desarrollo de un evento de despliegue de la 
autoridad, los agentes del Estado deben, en la medida de lo posible, realizar una evaluación de la 

situación y un plan de acción previo a su intervención.87 En esa tónica, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha señalado que los agentes del Estado encargados de planear y preparar 

las operaciones de seguridad pública deben responder frente a la sociedad.88 
 

                                                           
71 Ídem, pág. 80. 

72 Consejo de Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 7. 

73 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 3153/2014, resuelto el 10 de junio de 2015, p. 27. 

74 Ídem, pág. 63. 

75 Ídem. 

76 Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150, párr. 67, y Consejo de 

Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 9. 

77 Ídem, pág. 28 

78 Ídem, pág. 63. 

79 Ídem. 

80 Consejo de Derechos Humanos, A/72/178, op. cit., párr. 9. 

81 Ídem. 

82 Ídem. 

83 Ídem. Párr. 66. 

84 Ídem, pág. 65. 

85 Ídem. 

86 Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela, op. cit., párr. 134. 

87 Ídem. 

88 Ídem, pág. 68. 
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29. Lo anterior, en la inteligencia de que, al resolver el Amparo Directo en Revisión 3153/2014, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que los principios aplicables al uso de la 
fuerza también deben ser observados en el contexto de una detención en flagrancia. De 
este modo, para que una detención sea legal y no arbitraria es necesario analizar los 
parámetros de uso fuerza pública y, con base en ello, determinar si existe una violación a 
la integridad personal de la persona detenida.89 Criterio que, además, reiteró al resolver el 
Amparo en Revisión 256/2015, al establecer que “los tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
y evidentemente la tortura, no pueden considerarse como medios idóneos para cumplir una 
detención o arresto de una persona”.90 
 
30. De la resolución del precitado Amparo Directo en Revisión 3153/2014, derivó la tesis aislada 
número 1a. CCLXXXVI/2015 (10a.), de rubro “DETENCIONES MEDIANTE EL USO DE LA 
FUERZA PÚBLICA. DEBERES DE LAS AUTORIDADES PARA QUE AQUÉLLAS NO SE 
CONSIDEREN VIOLATORIAS DE DERECHOS FUNDAMENTALES”91, de la que se 
desprende que, las limitaciones del derecho a la integridad personal de la persona detenida, 
deben ser fundamentadas de manera adecuada y absolutamente excepcionales, en las que en 
todo momento deben respetarse los siguientes deberes:  

a) el empleo de la fuerza estrictamente necesaria para el fin buscado debe realizarse 
con pleno respeto a los derechos humanos del detenido;  
b) los funcionarios facultados para llevar a cabo la detención deben estar 
debidamente identificados;  
c) deben exponerse las razones de la detención, lo cual incluye no sólo el fundamento 
legal general del aseguramiento sino también la información de los suficientes 
elementos de hecho que sirvan de base a la denuncia, como el acto ilícito comentado 
y la identidad de la presunta víctima; en ese sentido, por razones se entiende la 
causa oficial de la detención y no las motivaciones subjetivas del agente que la 
realiza;  
d) debe establecerse claramente bajo la responsabilidad de cuáles agentes es 
privado de la libertad el detenido, lo cual impone una clara cadena de custodia; e) 
debe verificarse la integridad personal o las lesiones de la persona detenida; y  
f) debe constar en un documento la información completa e inmediata de la puesta a 
disposición del sujeto detenido ante la autoridad que debe calificar su detención. 

 
 Violación del derecho a la integridad y seguridad personal por un uso excesivo de la 

fuerza pública, en agravio de VD♰. 

 

31. En el escrito inicial de queja promovido por VD♰, éste señaló de manera textual: “…nos 

resistimos a querernos resistir y fue cuando nos empezaron a golpear feo. Fuimos tratados mal 
por los elementos de la policía estatal, me golpearon, al momento de quererme esposar, me 
golpearon bruscamente y me picaban con sus pistolas y solo sentía que me desmayaba por los 
mismos golpes…”. Luego, personal de este Organismo documentó, en acta circunstanciada de 

fecha 31 de marzo de 2020, la entrevista realizada a VD♰, siendo importante mencionar que, 

por las condiciones de salud en que se encontraba, no pudo rendir una comparecencia, por lo 
que se hizo preciso realizar preguntas concretas, a fin de obtener mayor información, 
relacionada con los hechos materia de la queja. 
 

32. De este modo, el personal actuante pudo documentar que VD♰ se encontraba somnoliento 

y lloroso en el interior de los separos de la Fiscalía General de la República, con sede en 
Fresnillo, Zacatecas. En la entrevista, refirió dolor en todo su cuerpo, principalmente en su cara, 
abdomen, piernas y costillas, tan es así que, al cuestionarle si podía declarar en relación con 
los hechos materia de la queja, manifestó que le costaba trabajo pararse o sentarse; inclusive, 
aunque de hecho se inició con su declaración, no fue posible continuar con ésta, lo cual quedó 
evidenciado en autos del expediente. Así pues, estando recostado, el agraviado especificó que 
había sido golpeado por alrededor de 4 elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, los cuales en diversas ocasiones le 
cuestionaron si trabajaba para algún cártel.  
 

                                                           
89 Ídem, pág. 25 

90 Sentencia recaída al Amparo en Revisión 256/2015, resuelto el 3 de octubre de 2018, pár. 57. 

91 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Registro: 2010092, Primera Sala, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, octubre de 2015, Tomo II, Materia (s): 

Constitucional, Penal, pág. 1652 
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33. Por otro lado, VD♰ detalló que, pese a que dichos elementos hayan sostenido en su oficio 

de puesta a disposición, que él intentó correr y se cayó, eso es mentira, pues aunque sí intentó 
irse, dado que cuando los agentes encontraron el arma de su amigo, y él consideró que no 
tenía nada que ver con eso, los elementos lo jalaron de sus ropas y, lo que en verdad ocurrió, 
es que ellos mismos lo aventaron desde su propia altura, alrededor de 3 ocasiones, cayendo de 
frente su cara contra el piso. En este punto, es importante mencionar que el C. Q, reforzó el 
dicho de su coagraviado, y precisó que los elementos tiraron a su amigo en 4 o 5 ocasiones, 
observando cómo se desvanecía en cada ocasión, como si estuviera desmayado. 
 

34. Igualmente, VD♰ arguyó, que los elementos le propinaron patadas y golpes en sus costillas, 

en el abdomen y tórax, además de que se subían encima de él, mientras seguían 
cuestionándole si trabajaba para algún cártel y si era apodado “El Pingüino”; lo cual aconteció 
hasta su arribo a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, 
Zacatecas, donde fue certificado, según indagaciones de esta Comisión, por el MDSPFZ. El 
quejoso agregó que los uniformados lo dejaron descalzo, pues lo desposeyeron de su calzado, 
circunstancia de la que personal encargado del trámite de la queja pudo dar fe, además de 
documentarlo debidamente en acta circunstanciada de fecha 31 de marzo de 2020 y mediante 
las fotografías que se anexaron al acta de entrevista en comento. 
 
35. Asimismo, dicho personal procedió a gestionar que personal de la Fiscalía General de la 
República, le proporcionara calzado, lo cual además fue informado a la AMPF, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, con sede en 
Fresnillo, Zacatecas, por el PFM, Agente de la Policía Federal Ministerial, por lo que, según 
constancia ministerial que obra a foja 236 de la multirreferida carpeta de investigación [...], 

siendo las 20:10 horas del 31 de marzo de 2020, le fue entregado un par de zapatos a VD♰. 

 
36. Con relación a este tema, se cuenta también con el dicho de Q, quien, en comparecencia 
rendida ante esta Institución, en fecha 31 de marzo de 2020, manifestó cómo, los agentes 
policiacos que practicaron su detención, le cuestionaron de quién era el arma que encontraron 
en su vehículo, empero, no le creyeron cuando les señaló que era suya y comenzaron a 
golpear a su amigo. Especificó, que aproximadamente 4 elementos se subían encima de éste, 
que lo golpeaban “muy feo” y lo tiraban desde su propia altura, lo cual hicieron en diversas 
ocasiones, provocando que se desvaneciera; además, agregó que comenzó a salirle sangre de 
su nariz y boca, de la cual se mancharon sus ropas.  
 
37. Circunstancia ésta última, que este Organismo documentó con las fotografías que recabó 
de la vestimenta de Q, en las que efectivamente se advierten gotas de sangre. Y si bien, no 

puede asegurarse que sea de VD♰, el análisis contextual de los hechos, la lógica y la sana 

crítica, permiten deducir que sí lo es; pues nada ganaría Q afirmando esa situación. Aunado a 

ello, Q coincidió con VD♰ en lo que hace a que los elementos le picaban en las costillas a este 

último, con sus armas de cargo. 
 
38. Por su parte, en el informe de autoridad rendido a esta Comisión, con motivo de los hechos 

denunciados por VD♰, el SJAR, en ese tiempo Director de la Policía Estatal Preventiva, de la 

Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas, señaló que, cuando los CC. PEP1, PEP2 y 
PEP3 trataron de entrevistar al quejoso cuando éste aún se encontraba en la unidad motriz 
propiedad de Q, éste se echó a correr, que perdió el equilibrio y cayó al piso y golpeándose en 
su cara y cuerpo. Asimismo, el ex Director aseguró que debido a que el ahora occiso comenzó 
a manotear, resistiéndose en todo momento, hubo la necesidad de hacer uso de la fuerza 
racional. Finalmente, agregó que el detenido fue certificado médicamente y se determinó que 
se encontraba clínicamente sano, por lo que calificó de totalmente falsas las imputaciones 
hacia sus elementos.  
 
39. Ahora bien, en este punto resulta de elemental importancia referirnos al hecho de que, a 
pesar de que en el oficio de puesta a disposición solo aparece la firma de los CC. PEP1, PEP2 
y PEP3, el propio SJAR, remitió copia de lo aseguró corresponde a la fatiga de servicio de la 
Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, 
fechada del 28 de marzo al 4 de abril de 2020, de la que se desprende que PEP4, narró los 
hechos del caso en primera persona, reconociendo, en consecuencia, su participación  en 



24 
 

éstos, por lo que, en ese sentido, cobra sentido la afirmación de los agraviados, cuando aluden 
a la participación de alrededor de 4 elementos policiacos. 
 
40. Mientras tanto, al momento de rendir declaración ante esta Comisión Estatal, los CC. PEP1, 
PEP2 y PEP3, se limitaron a ratificar el contenido del informe rendido por el SJAR, así como el 
contenido de las constancias que éste aportara; mismas que quedaron enunciadas en el 
capítulo de pruebas de esta Recomendación, y es las que este Organismo, advierte evidentes 
contradicciones, con relación a las que obran en la carpeta de investigación [...], lo cual se 
suma a la posible falsificación y/o alteración de los certificados médicos practicados a ambos 
detenidos, como ya se dijo en párrafos anteriores. 
 
41. Veamos, en primer término, el SJAR adjuntó a su informe de autoridad rendido en relación 

con los hechos planteados por VD♰, así como al similar rendido con motivo de la queja 

promovida por Q, una copia de acta de uso de la fuerza sobre ambos denunciantes, de fecha 
28 de marzo de 2020, fecha que al igual que en el caso del IPH mencionado en el apartado 
anterior, no corresponde a la fecha en que sucedieron los hechos de los cuales se dolieron los 
agraviados. En dicha acta, se alude primero a que se tuvo contacto con una persona del sexo 
masculino, pero luego se menciona el nombre de ambos agraviados y al hecho de haber dado 
aviso del uso de la fuerza con comandos verbales y físicos de movimiento, debido a que se 
pusieron agresivos. 
 
42. Sin embargo, al revisar el contenido de la carpeta de investigación [...], este Organismo 
advirtió que obra un acta de uso de la fuerza totalmente diferente a la que se remitió por parte 

del SJAR, puesto que, en ésta, únicamente se hizo alusión al uso de la fuerza sobre VD♰, 

especificando que éste había corrido, por lo que, el elemento PEP2 fue tras él y, que metros 
más adelante, cayó; asimismo, se indicó que cuando el agente pretendió levantarlo, el quejoso 
manoteó y entonces, se hizo necesario el uso de la fuerza, para poder asegurarlo. 
 
43. En ese panorama, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
reprueba de manera contundente el hecho de que los CC. PEP1, PEP2 y PEP3, hayan 
alterado la información proporcionada a este Organismo y a la autoridad ministerial y, por ende, 
como ya se dijo, no se concede valor probatorio a ninguna de las actas de uso de la fuerza, las 
cuales, se desvirtúan entre sí, y desvirtúan al mismo tiempo la versión oficial de la autoridad y, 

por el contrario, revisten de valor contextual al dicho de VD♰ y Q, incluyendo lo relativo a la 

participación de un cuarto elemento, concretamente, PEP4. 
 

44. Cierto es que, como la propia autoridad sostuvo, VD♰ fue certificado y declarado 

clínicamente sano por el MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Fresnillo, Zacatecas; sin embargo, a dicha certificación, tampoco se le concede 
valor probatorio, en virtud de la posible falsificación y/o alteración del correspondiente 
certificado médico, del que como ya se dijo antes, se tiene la certeza de que fue alterado en 
cuanto a la hora de certificación. Además de que su contenido se desvirtúa con el que fuera 

practicado a VD♰ por el DRFGR, Perito Ejecutivo “B”, con Especialidad en Medicina Forense 

de la Fiscalía General de la República. 
 
45. Esto es, pese a que el MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal de Fresnillo, Zacatecas, haya omitido certificar las lesiones que presentaba VD♰, así 

como el hecho de que se encontraba descalzo, lo cual, como se verá más adelante, también le 
acarrea responsabilidad en la violación de sus derechos humanos, en la foja 182 de la carpeta 
de investigación [...], obra el acta de individualización de en la cual el personal de la Fiscalía 
General de la República documentó que éste tenía golpes en su nariz.  
 

46. Aunado a ello, el galeno adscrito a dicha Dependencia Federal, encontró que VD♰, 

presentó al momento de su exploración, las siguientes lesiones: 1. Edema de la región de la 
nariz, con escoriación en la punta de ésta, de color rojo, en una extensión de (3x1) centímetros; 
2. Edema y escoriación de ambos labios, con presencia de costra hemática roja, húmeda y 
huellas de sangre seca; 3. Escoriación abajo de labio inferior parte media, de (2x1) centímetros, 
color rojo, húmeda, delgada, y 4. Múltiples escoriaciones lineales, de (6) centímetros la mayor y 
(3) centímetros la menor, en la región escapular e interescaspular, de color rojo. Asimismo, el 
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profesionista detectó en el quejoso dolor intenso a la palpación de tórax anterior, del lado 
izquierdo, más acentuado en quinta y séptima costillas. 
 
47. Por otro lado, este Organismo no pasa desapercibido que, en autos de la carpeta de 
investigación iniciada en contra de los quejosos, y ya citada en diversas ocasiones en el cuerpo 
de la presente resolución, obra constancia de que personal de la Cruz Roja Mexicana acudió a 

brindar atención médica a VD♰, lo cual se hizo a solicitud de la AMPF, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, con sede en Fresnillo, 
Zacatecas; atención en la que si bien se determinó que no requería hospitalización, no debe 
pasarse por alto el hecho que se hizo necesario su traslado al Hospital General (…), para la 
realización de rayos X de tórax y nariz; es decir, en las áreas donde le fueron encontradas 
lesiones por el DRFGR. Mismas que no asentó el MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
 
48. Al respecto, es importante establecer que, el edema, corresponde a una hinchazón 
causada por la acumulación de líquido en los tejidos del cuerpo. De acuerdo con Bonnet, para 
la producción de la equimosis, se requiere que suceda lo siguiente:  

a) Ruptura de vasos sanguíneos.  
b) Circulación de la sangre.  
c) Presiones arterial y venosa adecuadas.  
d) Coagulación de la sangre.  
e) Extravasación de glóbulos rojos y blancos en las áreas vecinas92. 

 

49. En lo que concierne a la causa de las equimosis, éstas son causadas por agentes 
contundentes, los cuales pueden dividirse de la siguiente manera: 

a) Naturales: palos, piedras, restos óseos, etc. 
b) Artificiales: los creados o modificados por el hombre. 
c) Biológicos, cabeza, uñas, dientes, puño, rodilla, codo, pie, etc. 
d) Profesionales, vara de policía, guante de box, pelota de futbol, etc. 
e) Accidentales: cualquiera de los anteriores que, en el fragor de la lucha se coge y 

arroja93. 
 
50. En cuanto a los mecanismos directos de acción, es dable señalar que, la percusión se 
produce cuando el agente contundente cesa su acción en el momento de encontrarse con 
una parte de una superficie corporal, por ejemplo: lesiones por puñetazo, patada, 
cabezazo; mientras que, la presión, implica que el agente contundente ejerce una fuerza 
constante por un tiempo determinado, en el cuerpo o región corporal, en relación a una 
superficie estática, pudiendo existir dos fuerzas de presión encontradas, por ejemplo, lesiones 
por el pase de una llanta de un vehículo por un segmento corporal, digito presión elemento 
constrictor94. 
 
51. Para causar una equimosis, el agente contundente actúa por presión, la cual debe ser 
muy grande en regiones en las cuales la piel está firmemente adherida a un plano óseo, 
como es el caso de la piel cabelluda. En cambio, en tejidos laxos como los párpados y los 
genitales externos, basta con una ligera presión para formar extensas equimosis. Contrario a 
las excoriaciones, las equimosis no necesariamente las vamos a encontrar localizadas en el 
punto del impacto, ya que la sangre puede desplazarse desde tejidos profundos hasta 
alcanzar la superficie.  
 
52. Dicha movilización puede demorar su aparición en la piel. Como se debe a sangre 
extravasada, la hemoglobina se va degradando y, de este modo, experimenta cambios de color 
que suelen facilitar el diagnóstico de edad de la lesión: 

a) Rojo negruzco en los tres primeros días (hemoglobina).  
b) Azuloso desde el cuarto al sexto día (Hemosiderina).  
c) Verdoso del séptimo al duodécimo día (hematoxilina).  
d) Amarillento desde el decimotercero al vigesimoprimer día (hematina).  

                                                           
92 Vargas Alvarado, Eduardo, Medicina Legal, Trillas, México, 2ª Ed, pp. 70-71. 

93 Obtenido de: https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4048_lesiones.pdf 

94 Ídem. 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4048_lesiones.pdf
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e) En promedio, desaparece al cabo de tres semanas95.  
 
53. La literatura médica antecedente, concatenada con la narrativa del quejoso y las lesiones 
documentadas por el DRFGR, permiten que esta Comisión de Derechos Humanos arribe a la 

conclusión de que los edemas que VD♰, presentó en su nariz y en sus labios, se debieron a la 

acción de un agente contundente de tipo natural, como lo es el piso y quizás, las piedras que 
ahí se encontraban, puesto que de las evidencias no se desprende que las caídas del quejoso 
hayan sido sobre superficie terrosa o sobre pavimento y o carpeta asfáltica, mientras que su 
mecanismo de acción, evidentemente, fue la percusión. 
 

54. Ahora bien, retomemos el hecho de que los agentes policíacos hayan sostenido que VD♰ 

cayó solo al piso, mientras que, contrario a ello, éste y Q sostuvieron que fueron los elementos 
quienes lo tiraban al piso desde su propia altura. Al respecto, este Organismo considera 
totalmente inverosímil la versión de la autoridad, no porque no haya podido suceder que el 
quejoso cayera por sí solo, al tartar de huir, sino porque de las lesiones que presentó no se 
corresponden con una acción humana natural, al momento de que una persona está a punto de 
caer al piso, como lo es el tratar de protegerse el rostro con los brazos, o con las manos, lo cual 
no sucedió.  
 
55. Por lo que, en consecuencia, los principios de la lógica, la experiencia y la sana crítica, 
además del contexto, hacen posible resolver a esta Institución, que en realidad los agentes 
policiacos PEP1, PEP2 y PEP3, además de PEP4, son responsables de las lesiones, 

producidas a VD♰. Motivo por el cual, la Unidad de Asuntos Internos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, deberá establecer el grado de responsabilidad y 
las sanciones susceptibles de ser aplicadas a cada uno de ellos, sin perjuicio de que, como ya 
se indicó previamente, esta Comisión proceda a dar vista con copia de la presente 
Recomendación, a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 

56. Luego, en lo que concierne a las escoriaciones que VD♰ presentó en su cuerpo, se tiene 

que éstas, son lesiones superficiales de la piel, cubiertas de sangre fresca o en costra, y cuyo 
contorno puede exhibir reacción inflamatoria. Suelen observarse en partes expuestas que 
tienen plano óseo subyacente96. Se producen cuando la capa superficial (epitelial) de la piel 
es eliminada por raspado, destruida, o separada por el contacto de la piel con una 
superficie rugosa, por un movimiento de deslizamiento y/o, ocasionalmente, por 
compresión o presión97. La escoriación indica que se ha aplicado alguna forma de fuerza sobre 
la víctima; es una lesión que corresponde al punto de impacto del agente98.  
 

57. Con base en ello, y retomando las versiones de Q y VD♰ con relación a que alrededor de 3 

o 4 elementos policíacos se subían encima de éste, se puede concluir que el contacto de la piel 

de los labios y de la región interescapular de VD♰ con el piso, ocasionada por la compresión o 

presión que causó el cuerpo de los agentes, son la causa de tales excoriaciones, resultando 
responsables también de éstas, los CC. PEP1, PEP2, PEP3 y PEP4. 
 
58. Así las cosas, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, puede 
concluir, que se encuentra acreditado la violación del derecho a la integridad y seguridad 

personal, por un uso excesivo de la fuerza pública en contra de VD♰, específicamente en su 

esfera física, debido a los siguientes argumentos: 
a) Respecto de la legalidad en el uso de la fuerza, no existe reclamo que realizar, pues se estima que 

los elementos captores, se encontraban legalmente autorizados para su uso, según lo ha 
desarrollado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que dicha actuación 
debe estar regulada en una norma jurídica que no debe oponerse al orden constitucional, lo que en 
el caso sí sucedió, por lo que no puede reclamarse a los funcionarios un actuar ilegal. 

b) En cuanto a la finalidad legítima, no es susceptible un reclamo a la autoridad, en atención a que, el 

uso de la fuerza, lo fue con la intención de evitar que VD♰ se diera a la fuga, ya que, como él mismo 

aceptó, cuando le fue encontrada el arma a su compañero Q, el consideró que no tenía nada que 
ver con el asunto y trató de irse del lugar. 

                                                           
95 Ídem. 

96 Ídem, p. 70. 

97 Obtenido de: https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4048_lesiones.pdf 

98 Ídem, p. 71. 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4048_lesiones.pdf
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c) Con relación a la absoluta necesidad, esta Comisión considera que si bien era absolutamente 

necesario el uso de la fuerza sobre la humanidad de VD♰, por lo que hace al elemento cualitativo; 

las evidencias analizadas previamente, permiten deducir que se observó el elemento cuantitativo al 
ejercerse un grado de fuerza mayor al estrictamente requerido para el caso concreto; en tanto que, 
en lo que concierne al elemento temporal, se resuelve que se abusó de la temporalidad durante la 
cual se usó la fuerza, de no ser así, no se habrían causado contusiones y excoriaciones en el 
cuerpo del quejoso, es decir, el uso de ésta debió cesar en el momento mismo en que se logró el fin 

legítimo, consistente en inmovilizar a VD♰. 

d) En lo que atañe a la proporcionalidad, de acuerdo con las pautas marcadas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se concluye que existió un uso desproporcionado en el grado de fuerza 
máximo usado en contra del quejoso, pues dicha fuerza, debió interrumpirse en el momento en que 
se vio sometido por el agente PEP2. En otras palabras, no se dio un equilibrio entre la situación a la 
que se enfrentaba la autoridad y su respuesta, considerando el daño físico causado al quejoso, por 
los demás agentes policíacos que, como ya se dijo, atentaron contra su humanidad, al subirse 
encima de él y causarle las lesiones previamente analizadas. 

e) Finalmente, en lo atinente a la precaución, esta Comisión advierte una evaluación previa de la 
situación en que intervinieron los agentes policiacos, es decir, existía un plan de acción previo a su 
intervención, puesto que como se señaló en el capítulo referente al derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica, en relación con el derecho a no ser objeto de detenciones arbitrarias, los agentes 
policiacos hicieron uso correcto de los mencionados controles provisionales preventivos, agotando 
cada uno de los niveles de contacto. 

 
59. Con base en los argumentos hasta aquí esgrimidos, esta Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, resuelve que, en el presente caso, los CC. PEP1, PEP2, PEP3 y 
PEP4 elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Zacatecas, son responsables de vulnerar, en agravio de VD♰, su derecho a la 

integridad y seguridad personal, en relación con su derecho a la integridad física, debido a las 
diversas lesiones que le causaron con motivo de su detención y/o sometimiento, al realizar un 
uso excesivo de la fuerza pública, quienes estando en condiciones de usar otros medios menos 
violentos, acorde a los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
lo hicieron. 
 
60. De la misma manera, este Organismo está en condiciones de resolver que, durante el 

tiempo que VD♰ se encontró bajo la custodia de los elementos captores: PEP1, PEP2 y PEP3, 

además de PEP4, éste fue víctima de agresiones físicas que importaron también el quebranto 
de su derecho a la integridad y seguridad personal, en relación con su derecho a la integridad 
física y, si bien es cierto, no puede determinar la responsabilidad individual que le corresponde 
a cada agente, ello no obsta para señalar la responsabilidad del Estado en el menoscabo de 
dichos derechos humanos; por lo cual será la Unidad de Asuntos Internos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, quien determine el grado de responsabilidad de 
los elementos señalados. 
 
61. Ahora bien, a pesar de que la carpeta de investigación [...], iniciada en contra de elementos 
de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas, por los 
hechos que la ley señala como delitos de abuso de autoridad y lesiones, cometidos en agravio 

de Q y VD♰, se encuentra en archivo temporal desde el 25 de septiembre de 2020, ello no 

obsta para que nos pronunciemos respecto al uso excesivo de la fuerza de que fue objeto a 
manos de los elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Zacatecas. 
 

62. Este Organismo resuelve que VD♰, fue víctima de un uso excesivo de la fuerza, actualizada 

en el hecho de haberlo desposeído de su calzado y se interpreta por este Organismo como un 
acto vejatorio, humillante, que lo colocó en una posición de inferioridad y vulnerabilidad con 
relación a los CC. PEP1, PEP2, PEP3 e PEP4, que si bien no causó una lesión física o 
psicológica de intensidad grave, sí importa la violación de su derecho a la integridad y 
seguridad personal y repercute en el menoscabo de su dignidad humana.  
 
63. Hechos que este Organismo documentó debidamente en el acta circunstanciada de fecha 
31 de marzo de 2020 incluso mediante fotografías, y que de la misma manera se encuentra 
evidenciada en la carpeta de investigación iniciada en su contra, con la constancia ministerial 
en la que se dio fe de ello, así como mediante fotografías que obran en foja 125. Motivo por el 
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cual, este Organismo tiene por probada la responsabilidad dichos agentes, en la vulneración 

del derecho a la integridad y seguridad personal de VD♰, por un uso excesivo de la fuerza 

pública, por parte de los CC. PEP1, PEP2, PEP3 y PEP4. 
 

 Del derecho a la protección de la salud y la debida certificación médica. 
64. Como ya se dijo antes, los derechos humanos poseen la característica de ser indivisibles e 
interdependientes. Dichas características, además de la universalidad y la progresividad, 
constituyen además los principios bajo los cuales han de analizarse las normas relativas a 
ellos, de conformidad con lo mandatado por la CPEUM. Motivo por el cual, en el presente caso, 
se hace necesario el estudio del derecho a la integridad y seguridad personal, en conexidad 
con el derecho a la protección de la salud y la debida certificación médica de las personas 
detenidas, lo cual implica el debido respeto a la dignidad inherente al ser humano, que conlleva 
el deber de los servidores públicos de salvaguardar su integridad personal. 
 
65. En ese sentido, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, resalta la 
importancia de que toda persona privada de su libertad sea tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano, la cual puede concebirse como aquel valor inalterable que 
posee toda persona por el hecho de contar con capacidad para razonar y decidir, lo que hace 
posible concluir que, los seres humanos somos iguales en la medida en que todos somos 
portadores de una dignidad común, y por encima de todas las diferencias que nos individualizan 
y nos distinguen unos de los otros, es decir, todo ser humano99 posee dignidad sin importar la 
condición en que se encuentre. Lo anterior, conlleva entonces la obligación de los Estados de 
tomar medidas efectivas para prevenir, investigar y sancionar la comisión de cualquier acto que 
lesione su dignidad humana o su integridad física, moral o psicológica.  
 
66. En ese contexto, es posible inferir que, en el contexto de los derechos humanos, la dignidad 
humana, es la que posee el hombre al momento en que inicia su desarrollo vital, 
consolidándose al convertirse en persona. “De ahí que corresponda a todo ser humano y sea 
exclusiva del mismo, traducida en la capacidad de decidir libre y racionalmente cualquier 
modelo de conducta, con la consecuente exigencia de respeto por parte de los demás”100. De 
modo tal que, la integridad y seguridad personal, íntimamente ligada a la dignidad humana, 
fundamento de los derechos humanos, constituye un bien jurídico tutelado por los diversos 
ordenamientos jurídicos aludidos en los párrafos que anteceden; es por eso, que se encuentran 
proscritos actos denigrantes como la tortura, y otros tratos y penas crueles, inhumanas o 
degradantes.   
 
67. Consecuentemente, el derecho a la integridad personal no sólo implica para los Estados la 
obligación de respetarlo (obligación negativa), sino que, además, requiere que se adopten todas 
las medidas apropiadas para garantizarlo (obligación positiva), en cumplimiento de su deber 
general establecido en el art. 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
reconocimiento del respeto a la integridad personal, así como las prohibiciones allí enumeradas, 
buscan proteger la dignidad inherente al ser humano, y por este motivo, se ha reconocido que la 
amplitud de situaciones en que este derecho particular podría ser vulnerado va más allá de las 
prohibiciones establecidas en el art. 5 de la Convención Americana. 
 
68. Se deduce entonces que, los instrumentos internacionales, se limitan a establecer la 
prohibición de diferentes formas en que se puede afectar la integridad personal, siendo éstas la 
tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes; mientras que en el Sistema 
Interamericano, pues en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, se ha 
reconocido el derecho a un tratamiento humano durante la privación de la libertad, y en 
concordancia, se establece la prohibición de imponer penas crueles, infamantes e inusitadas101.  
 
69. Ahora bien, precisamente dada la interdependencia de los derechos humanos, la 
vulneración de uno de ellos, repercute en la afectación de otros. Por ello, de las disposiciones 
anteriores, se desprende la obligación de los médicos certificantes de personas privadas de su 
libertad, de acatar una serie de obligaciones, en aras de garantizar sus derechos humanos, 
como es el caso del derecho a la integridad y seguridad personal en conexidad con el derecho 

                                                           
99 SÁNCHEZ B., Enrique, Derecho Constitucional, 4ª edición, México, Porrúa, 1999, pág. 2.   

100 Ídem.  

101 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, art. XXV y XXVI. 
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a la salud, mediante la realización de correctas certificaciones médicas, cuando personas 
detenidas o privadas de su libertad, son atendidas por ellos.  
 
70. Respecto al derecho a la salud, conviene señalar que, en la Constitución de la 
Organización Mundial de la Salud102 dicho derecho se define de la siguiente manera: “La salud 
es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afectaciones o enfermedades.” Asimismo, en otros principios señala que: “El goce del grado 
máximo de salud que se puede lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser 
humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social.” Y 
agrega que: “La extensión a todos los pueblos de los beneficios de los conocimientos médicos, 
psicológicos y afines es esencial para alcanzar el más alto grado de salud.”  
 
71. Como se puede observar en este instrumento jurídico que da pauta a la conformación e 
instauración de tan importante organismo internacional, se encuentran tres elementos 
importantes para el tema que se aborda: El derecho a la salud, su reconocimiento como 
derecho humano y la responsabilidad del profesional médico, quien a través de la aplicación de 
sus conocimientos contribuirá a alcanzar ese bienestar físico, mental y social que requiere el 
ser humano en lo individual y que se verá reflejado en la sociedad.  
 
72. Por otro lado, el derecho humano a la protección a la salud se encuentra garantizado por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 1º, como parte de los 
derechos que el Estado se obliga a proteger; en el artículo 4º, en el que se prevé que “toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud”. Lo cual, implica entonces que, los deberes y 
prohibiciones de los profesionales de la salud se refuerzan de acuerdo con el principio de que 
su relación con las personas sometidas a cualquier forma de detención o de prisión, se rige por 
los mismos estándares éticos y profesionales que se aplican a los pacientes en la comunidad. 
Lo que incluye por supuesto, la prohibición absoluta de participar en actos de tortura y otras 
formas de maltrato, y la obligación de documentar y denunciar casos de los cuales pudieran 
tener conocimiento. 
 
73. Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos103, dispone que todos los 
establecimientos penitenciarios o lugares donde se lleve a cabo la detención de personas, 
deberán disponer de los servicios de un médico calificado que cuente con algunos 
conocimientos psiquiátricos, y se a efecto de proporcionar al detenido un servicio psiquiátrico 
para su diagnóstico y, si fuere necesario, para el tratamiento de los casos de enfermedades 
mentales, además de disponer del traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados 
especiales, a establecimientos de retención especializados o a hospitales civiles. Del mismo 
modo, el documento de referencia establece que, el médico deberá examinar a cada recluso tan 
pronto sea posible después de su ingreso y, ulteriormente tan a menudo como sea necesario, 
en particular para determinar la existencia de una enfermedad física o mental, y tomar en su 
caso, las medidas necesarias.  
 
74. Por su parte, las Reglas Mínimas de la Naciones Unidas para el Tratamiento de los 
Reclusos (Reglas Nelson Mandela), menciona en su artículo 24 que, “[l]a prestación de 
servicios médicos a los reclusos es una responsabilidad del Estado. Los reclusos gozarán de 
los mismos estándares de atención sanitaria que estén disponibles en la comunidad exterior y 
tendrán acceso gratuito a los servicios de salud necesarios sin discriminación por razón de su 
situación jurídica”, y que “[l]os servicios médicos se organizarán en estrecha vinculación con la 
administración del servicio de salud pública general y de un modo tal que se logre la continuidad 
exterior del tratamiento y la atención, incluso en lo que respecta al VIH, la tuberculosis y otras 
enfermedades infecciosas, y la drogodependencia”104. 
  
75. De esta manera, el Principio 1º, de los Principios de ética médica aplicables a la función del 
personal de salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, imponen a los 
médicos la obligación de brindar protección a la salud física y mental de dichas personas y 

                                                           
102 La Constitución fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946.  

103Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus 

resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, apartado 22 al 26.   

104 Reglas Mínimas de la Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela). Asamblea General, resolución 70/175, anexo, aprobado el 17 de diciembre de 2015. 
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de tratar sus enfermedades al mismo nivel de calidad que brindan a las personas que no están 
presas o detenidas. Incluso, con arreglo al Principio 2, su actuar negligente, además de 
constituir una violación patente de la ética médica, pudiera constituir un delito105. 
 
76. En ese sentido, deberá remitirse copia de la presente Recomendación a la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Zacatecas, para que, si así lo considera, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, inicie la investigación correspondiente en contra del MDSPFZ, 
Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, por las violaciones 
a derechos humanos acreditadas en el presente instrumento recomendatorio, de acuerdo a los 
siguientes razonamientos. 

77. La Declaración de Tokio de la Asociación Médica Mundial: Normas Directivas para Médicos 
con respecto a la Tortura y otros Tratos o Castigos crueles, inhumanos o degradantes, 
impuestos sobre personas detenidas o encarceladas (1975), dispone en su numeral 1 que:  

“el médico no deberá favorecer, aceptar o participar en la práctica de la tortura o de 
otros procedimientos crueles, inhumanos o degradantes, cualquier sea el delito 
atribuido a la víctima, sea ella sospechosa, acusada o culpable, y cualesquiera sean 
sus creencias o motivos y en toda situación, incluido el conflicto armado o la lucha 
civil”.  

78. Asimismo, conviene recordar que el precepto 4 de dicho instrumento establece lo siguiente: 
“Como se estipula en la Resolución de la AMM sobre la Responsabilidad de los 
Médicos en la Documentación y la Denuncia de Casos de Tortura o Trato Cruel, 
Inhumano o Degradante y como una excepción a la confidencialidad profesional, el 
médico tiene la obligación ética de informar los maltratos, cuando sea posible con el 
consentimiento de la persona, pero en ciertas circunstancias cuando la víctima no 
puede expresarse libremente, sin consentimiento explícito”. 

 

79. Como ya se dijo anteriormente, este Organismo acreditó plenamente que VD♰ fue víctima 

de la violación de su derecho a la integridad y seguridad personal por un uso excesivo de la 
fuerza pública. Asimismo, esta Comisión acreditó que el MDSPFZ, Médico adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, a pesar de haber sido el 
primer médico que lo certificó, estableció que éste se encontraba clínicamente sano y que no 
presentaba lesiones visibles. Además de ello, se toma nota de que tanto en el certificado 
médico de éste, como en el de Q, aseguró que ambos presentaron toxicología positiva por 
consumo de marihuana. 
 
80. Sin embargo, dicho galeno no presentó ninguna prueba toxicológica que permita a este 
Organismo tener la certeza de sus afirmaciones, por lo cual, tal circunstancia se suma a las 
omisiones de certificar debidamente a los quejosos. Además, no olvidemos que, como ya se 
indicó previamente, los documentos que contienen dichas certificaciones médicas, no 
adquirieron valor probatorio alguno en el presente procedimiento, en virtud de que, el MDSPFZ 

no asentó debidamente el horario en que certificó a VD♰ y a Q, siendo importante resaltar que 

éste tampoco refirió la circunstancia de que el primero nombrado se encontraba descalzo. 
 
81. Dichas omisiones, no pueden ser interpretadas como un simple error u olvido del médico, 
sino como un acto voluntario, que además de contribuir a la impunidad, constituye una falta a la 
bioética (rama de la ética que provee los principios para una actuación correcta en los aspectos 
inherentes a la vida) y que, aplicada a los actos médicos, implica la ética médica, cuya 
importancia radica en normar los actos médicos y, por consecuencia, vulnera el derecho a la 
protección de la salud de las personas detenidas. La ética médica, juzga entonces los actos 
médicos con base en 4 principios, a saber: no maleficencia, beneficencia, autonomía y 
justicia.  
 
82. El principio de no maleficencia implica que cualquier acto médico debe pretender en primer 
lugar, no hacer daño alguno, de manera directa o indirecta. Dicho principio, se relaciona con el 
de beneficencia, el cual hace referencia a que los actos médicos deben tener la intención de 
producir un beneficio para la persona en quien se realiza el acto. Luego, el principio de 

                                                           
105 Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. Principio 2. Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito con arreglo a los instrumentos internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del 

personal de salud, en particular de los médicos, en actos que constituyan participación o complicidad en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos. 
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autonomía, se refiere al derecho del paciente de decidir por sí mismo sobre los actos que se 
practicarán en su propio cuerpo y que afectarán de manera directa o indirecta su salud, su 
integridad y su vida. El ejemplo máximo del respeto a la autonomía del paciente es el 
consentimiento informado, que significa que es necesario que el paciente otorgue su permiso 
para que cualquier acto médico sea practicado en su persona. Finalmente, el principio 
de justicia obliga a tratar a cada paciente como le corresponde; esto es, sin más ni menos 
atributos que los que su condición amerita.  
 
83. En el caso concreto, aplicando dichos principios a la actuación de los profesionistas de la 
salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, resulta indudable que, el 
MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, 
Zacatecas, no observó los principios de no maleficencia, en relación con el de beneficencia, el 
de autonomía, así como tampoco el de justicia.  
 
84. A mayor abundamiento, este Organismo estima que el hecho de que el galeno no haya 

realizado una revisión integral a VD♰ tenía toda la intención de beneficiar a los elementos 

policiacos, haciendo creer a esta Comisión que éstos no les causaron lesión alguna, cuando, 
como ya quedó evidenciado, éste sí presentaba lesiones en su humanidad; lo cual, 
evidentemente implica la inobservancia del principio de no maleficencia y benevolencia, y 
configura además la violación de su derecho a la integridad y seguridad personal, en conexidad 
con su derecho a la protección de la salud y a la debida certificación médica de los agraviados. 
 
85. Por otro lado, en cuanto hace a la inobservancia del principio de autonomía, es claro que el 
MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, no 

aportó evidencia alguna que demostrara que obtuvo consentimiento informado de VD♰, como sí 

lo hizo el DRFGR, Perito Ejecutivo “B”, con Especialidad en Medicina Forense de la Fiscalía 
General de la República.  
 

86. Aunado a lo anterior, las certificaciones médicas que se practicaron a VD♰, de manera 

inmediatamente posterior a la suya, dan cuenta de que, contrario a lo que afirmó el agraviado, 
sí presentaba alteraciones en su integridad, lo que denotan su responsabilidad en la violación 
del derecho a la integridad personal, en conexidad con el derecho a la protección de la salud y 

a la debida certificación médica en agravio de VD♰. 

 
87. Finalmente, en lo que concierne al principio de justicia, esta Institución considera que el 
MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, 

Zacatecas, omitió tratar a VD♰, como les correspondía, sin más ni menos atributos que los que 

su condición de persona ameritaba.  
 
88. Bajo ese contexto, este Organismo resuelve que el MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, es responsable de violentar el derecho 
a la integridad y seguridad personal, en relación con el derecho a la protección de la salud y a la 

debida certificación médica de VD♰. Razón por la cual, el Órgano de Control Interno o la 

Contraloría Municipal, deberán establecer su grado de responsabilidad y las sanciones 
administrativas que le correspondan, sin perjuicio de que, como ya se dijo, este Organismo 
proceda a dar vista con la presente Recomendación, a la Fiscalía general de Justicia del Estado 
de Zacatecas. 
 

X. SOBRE LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS PARA ACREDITAR LA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

 

1. El artículo 49, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, dispone que, cuando las pruebas recopiladas durante la investigación de un 
expediente sean insuficientes para acreditar los actos violatorios, se requerirá al quejoso para 
que aporte los medios de convicción necesarios; si no obstante lo anterior, no se logra obtener 
mayores datos y elementos de convicción, se procederá a formular proyecto de acuerdo de no 
responsabilidad por insuficiencia de pruebas dando por terminada la investigación. Disposición 
que se complementa con lo que al efecto estatuye el numeral 161, fracción VII de nuestro 
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Reglamento Interno, que permite acordar la conclusión de una queja por insuficiencia de 
pruebas para acreditar la violación a los derechos humanos, lo cual, resulta procedente en el 
caso concreto, en lo que concierne a la violación del derecho a la propiedad y a la posesión, 

denunciada por VD♰, de acuerdo a los argumentos siguientes. 
 
2. El derecho a la propiedad es aquel que tiene toda persona de usar, gozar, disfrutar y 
disponer sus bienes de acuerdo con la ley. Dicho derecho será protegido por el Estado, por lo 
que nadie podrá ser privado, ni molestado en sus a bienes sino en virtud de un juicio que 
cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento. Por lo tanto, sólo en caso de interés 
público, y observando la debida indemnización, el Estado puede restringir el derecho a usar, 
disfrutar y disponer de ella. De este modo, el respeto a dicho derecho humano está íntimamente 
relacionado con la posibilidad de que cada persona pueda realizar y llevar a cabo su plan de 
vida, sin coacción o interrupción de terceros.106 
 
3. Así, el derecho a la propiedad se considera un derecho fundamental, pues este se encamina 
a lograr que los sujetos tengan el medio para alcanzar su plan de vida sin que se involucre en el 
tema cuantitativo (costos). Ahora bien, es preciso destacar que este derecho humano en la 
medida en que se garantice proporciona a todas las personas la oportunidad de poder alcanzar 
sus metas de vida planteadas sin injerencias arbitrarias de terceros. Empero, no significa que 
necesariamente todos lleguen a hacerlo, en otras palabras, el derecho a la propiedad no debe 
de tomarse como una garantía, sino como un medio. 
 
4. Luego entonces, el derecho humano a la propiedad se traduce en dos aspectos: el primero 
bajo la premisa de que cada sujeto tiene derecho al producto de sus acciones, es decir “quien 
toma una fruta de un árbol silvestre antes que otro tiene el derecho de propiedad sobre esta”, 
de igual forma, “quien trabaja la tierra tiene el derecho a sus frutos y a ella”. Mientras que, el 
segundo de los aspectos implica que los sujetos al tener un derecho de propiedad sobre sus 
bienes y este al ser legítimo. Lo cual, impide que cualquier otra persona e inclusive el Estado 
puedan disponer de él sin que se justifique y se indemnice, incluyendo también el pago de las 
consecuencias que pudiera traer. 107 
 
5. Por su parte, los “bienes” pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables, 
así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona; dicho concepto 
comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier 
otro objeto inmaterial susceptible de tener un valor108. Es pues el derecho a la propiedad, aquél 
que tiene toda persona de usar, gozar, disfrutar y disponer los bienes que le sean propios, de 
acuerdo con las disposiciones de ley.  
 
6. En cuanto al dinero, éste es concebido como un bien mueble denominado en referencia a 
una unidad de cuenta, que se materializa billetes y monedas para fungir como medida de valor. 
Reserva de valor y medio general de cambio, cuya emisión se efectúa conforme al orden 
jurídico de un Estado determinado, que le confiere curso legal, tanto en su ámbito espacial, 
como temporal de validez109. Al ser un bien mueble, en tanto que es una cosa susceptible de 
apropiación que puede trasladarse de un lado a otro, el dinero forma pues, parte del patrimonio 
de una persona. 
 
7. De este modo, en el sistema universal de protección de los derechos humanos tenemos que, 
la Declaración Universal, se ha pronunciado respecto del derecho a la propiedad, y distingue 
dos modalidades, a saber: como derecho inalienable de toda persona a contar con propiedades 
individuales, y como derecho frente a terceros, a no ser privado arbitrariamente de su 
propiedad110. 
 

                                                           
106 Disponible en: http://www.mexicanconsulting.com/derecho-humano-la-propiedad/ 

107 Ídem. 

108 Corte IDH, Caso Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, Sentencia del 31 de agosto de 2001, Serie C, Núm. 79, párr. 144. 

109 Colegio de Notarios del Distrito Federal, El dinero, México, 2004, pág. 11-12. 

110 Ídem, art. 17. 

http://www.mexicanconsulting.com/derecho-humano-la-propiedad/
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8. Mientras tanto, en el sistema interamericano, el derecho a la propiedad se contempla en el 
artículo 21 del Pacto de San José111, que establece que toda persona tiene derecho al uso y 
goce de sus bienes, derecho que solo se puede subordinar por interés social. Así como que, 
ninguna persona, puede ser privada de sus bienes, salvo las excepciones de pago o 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social. Pero, sobre todo, se ha 
precisado que, en los casos en que se limite el derecho a la propiedad, se deberá hacer con las 
formalidades establecidas por la ley. 
 
9. En ese tenor, la Corte interamericana de Derechos Humanos, ha desarrollado en su 
jurisprudencia un concepto amplio de propiedad112 que abarca, entre otros, el uso y goce de los 
bienes, definidos como cosas materiales apropiables o como objetos intangibles113, así como 
todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Asimismo, la Corte ha 
protegido, a través del artículo 21 convencional, los derechos adquiridos, entendidos como 
derechos que se han incorporado al patrimonio de las personas114. Por último, resulta necesario 
reiterar que el derecho a la propiedad no es absoluto y, en ese sentido, puede ser objeto de 
restricciones y limitaciones115, siempre y cuando éstas se realicen por la vía legal adecuada y 
de conformidad con los parámetros establecidos en dicho artículo 21116 . 
 
10. Así pues, puede afirmarse que: "La propiedad puede violarse tomando el producto que 
cualquier propietario debe a sus tierras, a sus capitales, o a su trabajo. La propiedad se viola 
poniendo frenos al libre uso de las propiedades, pues las leyes establecen que la propiedad 
implica el derecho de uso. " 117 Este derecho de uso debe entenderse en sentido amplio, que 
incluya lo que jurídicamente se distingue como uso por un lado y disposición por el otro. La 
propiedad, considerada desde el punto de vista económico, comprende ambos, es decir, tanto 
el uso como la disposición. Jurídicamente, en cambio, la disposición implica desprenderse de la 
propiedad del bien en cuestión mediante cualquier acto legalmente idóneo para tal fin, como 
pueden ser la venta, comodato, permuta, darlo en usufructo, etcétera.  
 
11. En el Estado mexicano, el respeto al derecho a la propiedad implica que nadie podrá ser 
privado, ni molestado en sus bienes sino en virtud de un juicio que cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento118. Por ello, si existe alguna privación o restricción a este derecho 
por parte de particulares, el Estado se encuentra compelido a investigar y sancionar a los 
responsables.  En ese sentido, el Código Penal para el Estado de Zacatecas, en su título 
décimo octavo, establece como bien jurídico tutelado al patrimonio, y, por tanto, tipifica los 
delitos que atenten contra éste. Así, el artículo 317 de dicho ordenamiento jurídico, establece 
que: “comete el delito de robo, el que se apodera de una cosa mueble, ajena, y sin 
consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ella”.  
 
12. Como ya se estableció en el capítulo de “Antecedentes” de la presente Recomendación, las 
detenciones arbitrarias, por regla general, dan origen o posibilitan la comisión de otras 
violaciones a los derechos humanos (incomunicación o coacción física y/o psíquica); 
igualmente, y cuando son efectuadas en el domicilio de los quejosos, generan que los 
elementos de la Policía Judicial o sus equivalentes incurran en delitos como allanamiento de 
morada, abuso de autoridad, daño en propiedad ajena, robo, lesiones y amenazas y, en 
ocasiones, al momento de rendir sus partes informativos, falsedad en declaraciones judiciales y 
en informes dados a una autoridad, entre otros. 
 

13. En el presente caso, VD♰, aludió al hecho de que los CC. PEP1, PEP2, PEP3 y PEP4 

elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas, lo desposeyeron de además de exigirle el NIP; mientras que, en el caso del 
segundo, denunció el faltante de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

                                                           
111 Ídem, art. 21. Derecho a la Propiedad Privada. 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. 2. Ninguna persona puede ser privada de 

sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 3. Tanto la usura como cualquier otra 

forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 

112 Corte IDH Caso Sebastián Furlan y Familiares Vs. Argentina (2012): Corte Interamericana de Derechos Humanos, 31 de agosto de 2012, Serie C N° 246 (sentencia), párr. 220. 

113 Corte IDH, Caso Abrill Alosilla y otros Vs. Perú, Sentencia de 25 de mayo de 1926. Serie A. No. 7. 

114 Corte IDH, Caso "Cinco Pensionistas" Vs. Perú, párr. 102, Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador, párr. 55, y Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú, párr. 84. 

115 Corte IDH, Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, párr. 128, Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador, párrs. 60 y 61, y Caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 399. 

116 Corte IDH, Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador, párr. 54, y Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú, párr. 84. 

117 Eduardo, García G., Ideas en Economía, Política, Cultura-Parte I: Economía. Contrapeso.info 2007. pág. 66 

118 Ídem. 
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14. Ahora bien, en el sumario, no se cuenta con ningún medio de prueba que refuerce su dicho, 
inclusive, llama la atención a esta Comisión que en sus escritos iniciales de queja no se 
refirieran a tal situación, sino solo hasta que el personal encargado del trámite de la queja los 
visitó en los separos de la Fiscalía General de la República, ubicados en Fresnillo, Zacatecas. 
Aunado a ello, pese a la actuación activa del Defensor Público Federal, que llevó su defensa, la 
cual se corrobora con diversas promociones que se encuentran glosadas en la carpeta de 
investigación de sus defensos, no haya hecho del conocimiento de la autoridad ministerial, el 

presunto robo del que fue VD♰ fueron objeto, como sí lo hizo con las lesiones y el mal trato que 

éste refirió. 
 
15. En tales circunstancias, este Organismo estima que se actualiza el supuesto jurídico 
contenido en el artículo 161, fracción VII de nuestro Reglamento Interno, consistente en la 
insuficiencia de pruebas para acreditar la violación a los derechos humanos.  
 

XI. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. Esta Comisión, rechaza la vulneración de los derechos humanos de todo gobernado. En el 
caso específico, los elementos de prueba que se analizaron en el presente documento 

resolutorio, son suficientes para acreditar que las lesiones que VD♰ presentó en su humanidad, 

fueron causadas por un agente externo, lo que implica la existencia del nexo causal entre el 
actuar de los CC. PEP1, PEP2, PEP3 e PEP4 y el resultado de esa conducta. Dicho, en otros 
términos, las lesiones documentadas por el DRFGR, le fueron ocasionadas por el uso excesivo 
y abusivo de la fuerza, atribuible de manera directa a dichos agentes, lo que implica la violación 
de su derecho a la integridad y seguridad personal por un uso excesivo de la fuerza pública. 
 
2. Esta Comisión, recopiló evidencias probatorias suficientes para tener por cierto que, el 
MDSPFZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, es 

responsable de la vulneración del derecho a la integridad y seguridad personal, de VD♰, al no 

haber procurado su debida certificación médica, lo que en consecuencia acarreó el menoscabo 
de su derecho a la protección de la salud. 
 
3. Ahora bien, en lo que respecta a la supuesta detención arbitraria, este Organismo, considera 
que, los elementos de convicción recopilados durante la investigación de los hechos del caso, 

son suficientes para afirmar que la detención de Q y VD♰, no está viciada de ilegalidad o 

arbitrariedad y, por ende, no existe responsabilidad en la violación del derecho a la legalidad y a 
la seguridad jurídica, en relación con su derecho a no ser objeto de detenciones arbitrarias, que 
pueda recriminarse a los a los CC. PEP1, PEP2, PEP3 e PEP4, elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas. 
 
4. En adición, los elementos probatorios que integran el sumario, resultaron insuficientes para 

demostrar que VD♰ sufriera un menoscabo a su patrimonio, producto de la violación a su 

derecho a la propiedad y a la posesión, al no existir manera de probar que los elementos se 
apoderaron de la cantidad de dinero que éste señaló a esta Comisión. 
 

XII. DE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS. 
 
1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. 
 
2. La noción de “víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad 
con reglas generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es 
aquella “cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal internacional o 
que ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho acto”. En el área de la 
protección internacional de derechos humanos, la parte lesionada es el individuo cuyos 
derechos han sido violados, es decir la parte cuyos derechos han sido conculcados 
generándosele un daño. A menudo también se le refiere como la “parte agraviada”. El 
Reglamento de la Corte Interamericana define el término “víctima” de la siguiente manera: 
“significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la sentencia proferida por 
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la Corte”. Es decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han sido determinados por la Corte 
habiendo establecido violaciones en su detrimento.  
 
3. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae119 el reconocimiento de 
la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no eran consideradas como 
tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros la Corte reconoció la condición de 
víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los menores asesinados. La Corte 
reconoció en ese sentido que los familiares de dichos menores torturados y asesinados también 
habían sufrido en sí mismas violaciones del artículo 5 de la Convención. En el caso Villagrán 
Morales y Otros, la Corte Interamericana falló de la siguiente manera: “La Comisión señaló, en 
sus alegatos finales escritos, que las circunstancias de la muerte de las víctimas, así como la 
falta de actuación del Estado, habían provocado en los familiares de las mismas “angustias y 
también considerable temor”120. “La Corte debe destacar entre las conductas de los agentes 
estatales que intervinieron en los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus 
familiares, la correspondiente al tratamiento que se dio a los cuerpos de los jóvenes cuyos 
cadáveres aparecieron en los Bosques de San Nicolás, […]. Estas personas no sólo fueron 
víctimas de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino que, además, sus 
cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado, quedaron expuestos a las inclemencias 
del tiempo y a la acción de los animales y hubieran podido permanecer así durante varios días, 
si no hubieran sido encontrados fortuitamente. En el presente caso, es evidente que el 
tratamiento que se dio a los restos de las víctimas, que eran sagrados para sus deudos, y en 
particular, para sus madres, constituyó para éstas un trato cruel e inhumano.”121 
 
4. En el caso Bámaca Velásquez122, la noción ampliada de rationae persone fue aplicada a la 
viuda del desaparecido. En dicha decisión, el juez Cançado Trindade señaló con referencia a la 
expansión de la noción de “víctima” lo siguiente: “…Así, la Corte Interamericana ha establecido 
correctamente que, en circunstancias como las del presente caso Bámaca Velásquez, las 
víctimas son tanto la persona desaparecida como sus familiares inmediatos.”123 
 
5. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a las 
víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas aquellas 
personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.” 
 
6. En el estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, párrafos 
segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de 
la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este efecto se consideran 
víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la concubina o el concubinario; II. 
Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la Víctima, y IV. Los dependientes económicos 
de la Víctima.” 
 
7. En el caso particular, obran comparecencias en el expediente de queja que con base en los 

criterios anteriores acreditan la calidad de víctima directa a VD♰, y como víctimas indirectas a 

la VI1, así como a sus hermanos de nombres VI2 y VI3, según se desprende del oficio que la 
primera nombrada signó, el cual obra en autos de la carpeta de investigación [...] a las que este 
Organismo tuvo acceso. Considerándose víctimas indirectas, por las repercusiones 
emocionales que pudiera haberles acarreado la violación a derechos humanos de su familiar. 

 
 
 
 

                                                           
119 Por razón de la persona 

120 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de1999, op. Cid. párr. 171. 

121 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, op. Cid., párr. 174. 

122 CtIADH, Caso Bámaca Velásquez, Series C No 70. Sentencia sobre Fondo, Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 

123Ídem, Párrafo 38 
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XII. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos, la 
Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas que procedan para lograr la 
efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos. 
 
2. En un respeto irrestricto del Estado de Derecho, las personas gozarán de la garantía de que 
en caso de ser objeto de violación a sus derecho humanos, podrán reclamar que la o el 
responsable de dicha vulneración sean sancionados, pues el Estado tiene la posición de 
garante de sus derechos y por lo tanto, según lo ha dispuesto la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, “Las víctimas de violación a los derechos humanos o sus familiares, tiene derecho a 
la reparación adecuada del daño sufrido, lo cual debe concretarse a través de medidas 
individuales tendientes a restituir, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medias de 
satisfacción de alcance general y garantías de no repetición, mediante los procedimientos 
previstos legalmente para esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, si no el 
cumplimiento de una obligación jurídica.” 
 
Lo anterior derivado tanto del régimen previsto constitucionalmente como de los instrumentos 
internacionales ratificados por México y de los criterios de organismos internacionales, los 
cuales se manifiestan claramente en el sentido de que es un derecho efectivo de las personas 
agraviadas a nivel fundamental obtener una reparación proporcional a la gravedad de las 
violaciones y al daño sufrido.”124 
 
3. El deber de reparación por violaciones a los derechos humanos, a nivel internacional lo 
encontramos dispuesto tanto en el sistema universal como regional de protección a los 
derechos humanos. En el ámbito universal, se encuentra previsto en los “Principios y Directrices 
básicos sobre el derecho a las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
16 de diciembre de 2005, donde se dispone que las violaciones de derechos humanos deben 
contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y 
efectiva en las formas siguientes: indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y 
garantías de no repetición, lo cual a su vez es también contemplado por la Ley General de 
Víctimas, en sus artículo 1°, último párrafo, 7, fracciones I y II, y particularmente en el texto legal 
del artículo 26, que establece que “Las Víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera 
oportuna, plena diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia del delito o hecho victimizaste que las ha afectado o de las violaciones de 
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 
27 del mismo ordenamiento legal. Por ello resulta particularmente importante la ejecución de las 
medidas de reparación por parte del estado dirigidas a la no repetición en Zacatecas de hechos 
similares a los ocurridos en el presente caso.  
 
4. En el sistema regional, la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 63.1 
dispone que cuando se acredite que hubo violación a un derecho o libertad protegidos, se 
deberá garantizar a la persona lesionada el goce de su derecho o libertad quebrantados y, 
además, de ser procedente, se repararán las consecuencias de la medida o situación que se ha 
configurado la violación a estos derechos, aunado al pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada. 
 
5. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido que las 
reparaciones, consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las 
violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos 
tanto material como inmaterial”125. 
 

                                                           
124 Tesis P/LXII/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t XXXIII, enero 2011, pág. 28. 

125 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C NO. 144, Párr. 

175. 
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6. Este doble alcance de la norma reparatoria, ha incidido cada vez con mayor frecuencia en el 
desarrollo de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dando lugar a 
una arquitectura preparatoria que tendrá como objetivo, no solo borrar las huellas que en la 
víctima produjo el actuar del Estado, sino también evitar que ese tipo de hechos se vuelvan a 
repetir.126 
 
7. Por lo que hace a este derecho, el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, dispone que, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público estatal, la resolución formulada al respecto debe incluir 
las medidas que procedan para lograr la efectiva resituación de las personas afectadas en sus 
derechos. 
 
Modalidades de la reparación del daño.  
 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º párrafo tercero de la Constitución 
mexicana; y 51 párrafo segundo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a una o un servidor 
público del Estado, la Recomendación que se formule a la dependencia pública debe incluir las 
medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de los afectados en sus derechos 
fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado, para lo cual el Estado deberá de investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos en los términos que establezca la ley. Para tal efecto, de acuerdo con los 
artículos 1º, 2° fracción I, 4º, 7° fracciones II, VI, VII y VIII, 27, 64 fracciones I, II y VII, 67, 68, 88 
fracción II, 106, 110 fracción IV, 111 y 112 de la Ley General de Víctimas, así como los 
numerales 1, 2 fracción I, 4, 8 fracciones I, II, VI y VIII, 9, 20 fracción II, 40 fracción IV inciso c), 
42 y 85 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, se deberá reparar 
integralmente el daño causado por las violaciones a derechos humanos, que han quedado 
detalladas en la presente Recomendación.  
 
 
A) De la indemnización.  
La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente 
evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos o de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como 
los siguientes: 

a) El daño físico o mental;  
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación 

y prestaciones sociales;  
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro 

cesante;  
d) Los perjuicios morales;  
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y 

servicios médicos y servicios psicológicos y sociales.127 
 

En el presente punto, deberá valorarse, si a las lesiones que le fueron provocadas a VD♰, le 

corresponde alguna indemnización económica, misma que en todo caso, se realizaría en favor 
de la VI1, en su calidad de madre, así como de VI2 y VI3, en su calidad de hermanos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 fracción de la Ley de Atención a Víctimas del 
Estado de Zacatecas. De igual manera, deberá valorarse si éstos son candidatos a ser 
beneficiarios del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y 

                                                           
126 Rousset Siri, Andrés Javier (2011): El concepto de reparación integral en la Jurisprudencia Interamericana de Derechos Humanos. Revista Internacional de Derechos Humanos/ ISSN 2250-5210/ 2011 Año I-

N1 59 www.revistaidh.org. 

127 Ídem, párr. 20. 
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social que éstas requieran128. Estas medidas se establecen para buscar facilitar a las víctimas 
hacer frente a los efectos sufridos por causa de las violaciones de derechos humanos, de 
conformidad con el artículo 21 de los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, la rehabilitación incluye “la atención médica y psicológica, así como servicios 
jurídicos y sociales”. 
 
2. Es necesario que se le proporcione, de manera gratuita, en caso de que así se requiera, la 
atención psicológica, a la VI1, en su calidad de madre, así como de VI2 y VI3, en su calidad de 
hermanos, por la afectación emocional que pudiera haber causado el evento vivido. 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Respecto a este concepto, de conformidad con lo establecido por los Principios sobre el 
derecho a obtener reparaciones, ésta debe incluir, cuando sea el caso, la totalidad o parte de 
las medidas siguientes: a) medidas eficaces para conseguir que no se continúe con las 
violaciones; b) la verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad; c) 
una declaración oficial o decisión oficial que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima; d) una disculpa pública; y e) la aplicación de sanciones judiciales o 
administrativas a los responsables de las violaciones.129 
 
2. Este Organismo considera que las autoridades a quienes va dirigida la presente Resolución 
deberán iniciar los procedimientos administrativos respectivos. En el caso de la Secretaría de 
Seguridad Pública, se requiere que el GENERAL DE BRIGADA DIPLOMADO DE ESTADO 
MAYOR RETIRADO, ADOLFO MARÍN MARÍN, Secretario de Seguridad Pública de Estado de 
Zacatecas, gire instrucciones a la Unidad de Asuntos Internos y/o al Órgano Interno de Control, 
de la Secretaría de Seguridad Pública, a efecto de que se instrumenten los procedimientos 
administrativos de responsabilidad correspondientes en contra de los CC. PEP1, PEP2, PEP3 e 
PEP4, elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas, que participaron en los hechos motivo de la presente Recomendación, a 
efecto de que se les apliquen las sanciones a que se hagan acreedores por su incorrecta 
actuación en este caso.  
 
3. Asimismo, se hace necesario que el MTRO. SAÚL MONREAL ÁVILA, Presidente Municipal 
de Fresnillo, Zacatecas, gire instrucciones al Órgano Interno de Control, de la Presidencia 
Municipal de Fresnillo, Zacatecas, a efecto de que se instrumenten los procedimientos 
administrativos de responsabilidad correspondientes en contra del MDSPFZ, Médico adscrito a 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, que tuvo participación en 
los hechos motivo de la presente Recomendación, a efecto de que se le aplique las sanciones a 
que se haga acreedor por su incorrecta actuación en este caso. 
 
 
D) De las garantías de no repetición. 
1. Son aquellas que se adaptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de 
violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la 
misma naturaleza. 
 
2. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que tanto la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, como el Ayuntamiento 
de Fresnillo, Zacatecas, implementen programas de capacitación dirigidos al personal policíaco 
dependiente de la Policía Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas, así como al personal 
médico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, en materia de 
derechos humanos, que les permitan identificar las acciones u omisiones que vulneran los 
citados derechos en perjuicio de las personas detenidas y bajo su custodia, o en su caso, 
sujetas a su certificación médica, a fin de incidir en la erradicación de éstas. 
 

                                                           
128 Ibíd., Numeral 21. 

129 ONU, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, A/RES/60/147, 21 de marzo de 2006, párr.22 
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3. En razón a ello, como medidas de no repetición, deberá capacitarse a los CC. PEP1, PEP2, 
PEP3 e PEP4, elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Zacatecas, para que ciñan su actuar en estricto apego a las disposiciones relativas 
al respeto al derecho a la integridad y seguridad personal, en relación con un uso adecuado y 
proporcional de la fuerza pública, con el afán de evitar hechos como el que motiva esta 
Recomendación y que como se ha evidenciado, trajo como consecuencia el quebranto de 

dichos derechos en perjuicio de VD♰. 

 
4. Igualmente, deberá capacitarse al MDSPFZ, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Fresnillo, Zacatecas, en materia del derecho a la protección de la salud, en 
relación con la debida certificación médica y su relación con la protección del derecho a la 
integridad personal.  
 
5. Capacitaciones en las que, además, deberán adquirir conocimientos sobre los Protocolos y 
los principios básicos del uso de la fuerza pública; del derecho a la integridad y seguridad 
personal, en conexidad con el derecho a la protección de la salud y a la debida certificación 
médica, así como al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en relación con el derecho 
a no ser objeto de detenciones arbitrarias y al derecho a la propiedad y a la posesión. 
 

 
XIII. RECOMENDACIONES. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 
54, 56, 57 y 58 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se 
emiten las siguientes Recomendaciones: 
 
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la 

presente Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD♰ en su calidad de 

víctima directa de la violación a sus derechos humanos, así como a VI1, VI2 y VI3, en su 
calidad de víctimas indirectas, a efecto de que se garantice su acceso al Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas. Debiendo remitir a este Organismo protector de Derechos Humanos, las 
constancias con que acredite su cumplimiento. 
  
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se valore y determine si las víctimas indirectas VI1, VI2 y VI3, requieren de 
atención psicológica, derivada del evento relacionado con los hechos materia de la presente 
queja. Y, de ser el caso, en un plazo de un mes posterior a la realización de dicha valoración, se 
realicen las gestiones necesarias para que, en caso de que así lo decidan las víctimas, inicien 
su tratamiento hasta su total restablecimiento de su salud psicológica, debiendo remitir a esta 
Comisión, las constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
 
TERCERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
resolución, la Unidad de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas, o en su defecto la Comisión de Honor y Justicia de la Policía Estatal Preventiva, 
inicie procedimiento administrativo de responsabilidad, en contra de los CC. PEP1, PEP2, PEP3 
e PEP4, elementos de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Zacatecas, a efecto de determinar su responsabilidad, debiendo remitir a este 
Organismo, las constancias de cumplimiento respectivas. En el mismo plazo, el Órgano de 
Control Interno, o la Contraloría Municipal de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zacatecas, 
inicie procedimiento administrativo de responsabilidad, en contra del MDSPFZ, médico adscrito 
a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, debiendo remitir a este Organismo, 
las constancias de cumplimiento respectivas. 
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CUARTA. Dentro del plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la 
presente resolución, se acredite la capacitación de los CC. PEP1, PEP2, PEP3 e PEP4 
elementos la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, así como del personal médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de 
Fresnillo, Zacatecas, fin de que realicen sus labores, bajo los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y pleno respeto a los derechos fundamentales 
y a la dignidad humana. Haciendo énfasis en temas relacionados al derecho a la integridad y 
seguridad personal y al uso adecuado de la fuerza particularmente para los elementos PEP1, 
PEP2, PEP3 e PEP4, debiendo remitir a este Organismo, las constancias de cumplimiento 
respectivas. Asimismo, en temas relacionados con el derecho a la protección de la salud, en 
relación con la debida certificación médica, y su íntima relación con dichas prerrogativas, 
dirigido al personal médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, 
Zacatecas, debiendo remitir a este Organismo, las constancias de cumplimiento respectivas. 
 
 
QUINTA. En el plazo máximo de un mes, contado a la notificación de la presente 
Recomendación, y previa vista de esta Comisión a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, en caso de que se inicie investigación correspondiente relacionada con la 
falsificación y/o la alteración de documentos que se acreditó en este instrumento, la Presidencia 
Municipal de Fresnillo, Zacatecas y la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas, deberán colaborar y brindar las facilidades necesarias para el desarrollo de la 
indagatoria; debiendo remitir a este Organismo las constancias que así lo acrediten. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
de este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de 
notificación del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la 
misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
Así lo determinó y firma, con fundamento en el artículo 16 párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos y 39 del Reglamento Interno.  
 
 
 
  
                                      MTRA. NANCY LUDIVINA TREJO MUÑOZ 
         SECRETARIA EJECUTIVA 
 
 
 
C.c.p.- Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. Para su conocimiento e inicio del expediente 
correspondiente. 
c.c.p.- DRA. en DDHH. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento.  
c.c.p.- Minutario. 
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Expediente: CDHEZ/158/2021. 
 

Tipo de queja: Oficiosa.  
 
Personas agraviadas: VD†,  
VI1, VI2, VI3, VI4 y VI5. 
 
Autoridad Responsable: Elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Villanueva, Zacatecas. 
 
Derechos humanos vulnerados: 
I. Derecho a la vida, en su modalidad a no ser 
privado de la misma, en relación con el uso 
inadecuado de la fuerza pública, que motiva una 
ejecución arbitraria. 
 
Derechos humanos analizados: 
I. Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en 
relación con la vida privada, en su modalidad de 
inviolabilidad del domicilio. 
 

 
 
Zacatecas, Zac., a 31 de octubre de 2022, una vez concluida la investigación de los hechos que 
motivaron el expediente de queja CDHEZ/158/2021, y analizado el proyecto presentado por la 
Tercera Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 16, 
párrafo segundo, 17, fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 39, 161, 
fracciones VIII, X, 162, 166, 167, 168, 169, 170 y 171 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la resolución que se dirige a la autoridad 
siguiente: 

 
Recomendación 54/2022, que se dirige al C. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Presidente 
Municipal de Villanueva, Zacatecas, en relación con el derecho a la vida, en su modalidad a no 
ser privado de la misma, en relación con el uso inadecuado de la fuerza pública, que motiva una 
ejecución arbitraria, que se atribuyó a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
de Villanueva, Zacatecas. 
 
 
Acuerdo de No Responsabilidad, que se dirige al C. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 
Presidente Municipal de Villanueva, Zacatecas, respecto al derecho a la privacidad, en su 
modalidad de derecho a la inviolabilidad del domicilio, que se atribuyó a elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 
 
1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, apartado A, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de los peticionarios y los agraviados que así lo soliciten, relacionadas con esta resolución, 
permanecerán confidenciales, ya que éstos no son públicos. 
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo noveno, 6º, inciso A, 
fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
32 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del estado de Zacatecas, los 
numerales 76, 77 y 79 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 
los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Zacatecas, los datos personales de los menores, relacionados con esta resolución, 
permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así como aquellos relativos a su 
vida privada y familiar, no tienen el carácter de públicos. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
1. El 23 de marzo de 2021, el diario de circulación estatal “NTR”, dio a conocer la muerte de 
VD†, atribuible al uso de la fuerza letal de un elemento de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de Villanueva, Zacatecas. 
 
El 23 de marzo de 2021, el Departamento de Orientación y Quejas de este Organismo inició 
queja, de manera oficiosa, por el deceso de VD†, al interior de su vivienda, atribuible a un 
elemento de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Villanueva, Zacatecas. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 30, párrafo tercero de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, así como en el numeral 63, fracción V, del 
Reglamento que rige el actuar de este Organismo. 
 
Por razón de turno, el 23 de marzo de 2021, se remitió a la Segundad Visitaduría el 
antecedente de hechos, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el 
acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 25 de marzo de 2021, los hechos se calificaron como presunta violación al derecho a la vida, 
en su modalidad a no ser privado de la misma y, el derecho a la vida privada en su modalidad 
de inviolabilidad del domicilio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 
fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas.  
 
El 19 de abril de 2022, los antecedentes de queja se remitieron a la Tercera Visitaduría para la 
prosecución de la investigación. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
Quien respondiera al nombre de VD†, fue privado de la vida el 22 de marzo de 2021, mientras 
se encontraba en su domicilio. El deceso obedeció a que el AR1, quien fuera elemento de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, accionó en su contra y de 
manera letal, el arma de fuego a su cargo, con motivo de la función policial que desempeñaba. 
 
3. El 05 de abril de 2021, se recibió el informe de autoridad suscrito por la M.A. DANIELA 
CORVERA GONZÁLEZ, entonces Presidenta Municipal de Villanueva, Zacatecas. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en términos de 
los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 23 del Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de funcionarios de la administración 
pública municipal, como son los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Villanueva, Zacatecas.  
 
2. De conformidad con los artículos 123 y 124 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advirtió que de los hechos se 
puede presumir violación de los derechos humanos de VD†, VI1, VI2, VI3, VI4 y VI5, así como 
la responsabilidad de los servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  
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a) Derecho a la vida, en su modalidad a no ser privado de la misma, en relación con el uso 
inadecuado de la fuerza pública, que motiva una ejecución arbitraria. 

b) Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en relación con la vida privada, en su 
modalidad de inviolabilidad del domicilio. 

 
IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó entrevistas a las personas relacionadas con los hechos; se recabaron 
declaraciones de elementos de la Dirección de Seguridad Pública de Villanueva, Zacatecas; se 
solicitaron informes a las autoridades señaladas como responsables, así como demás 
diligencias necesarias para emitir la resolución correspondiente.  
 
 

V. PRUEBAS. 
 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153 y 154 del 
Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución 
se recabaron los elementos probatorios documentales, remitidos tanto por la parte quejosa 
como por las autoridades señaladas como responsables; así como las declaraciones necesarias 
para emitir la presente resolución. 

 
 

VI. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 
 
1. Los derechos humanos constituyen el conjunto de principios y garantías básicas para el ser 
humano, representadas por afirmaciones o ratificaciones del valor dignidad y el respeto de la 
persona frente al Estado. Aníbal Álvarez Álvarez sostiene que: “…son esencialmente derechos 
naturales consustanciales de la misma esencia del hombre mismo.”1 Por su parte, Margarita 
Sánchez Romero, desde un contexto general refiere: “…los derechos humanos, son derechos 
inalienables y pertenecientes a todos los seres humanos; necesarios para asegurar la libertad y 
el mantenimiento de una calidad de vida digna, y están garantizados a todas las personas en 
todo momento y lugar.”2, De tales propuestas, se desprenden dos de las características más 
representativas de los derechos humanos: su inalienabilidad y su universalidad.  
 
2. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas sostiene, que el derecho a la 
vida y a no ser privado de ella, como prerrequisito del goce de cualquier derecho, debe ser 
irrestrictamente respetado por todas las autoridades, y reiteradamente ha hecho patente la 
necesidad del respeto de las responsabilidades del Estado, consistente en que cada institución 
de los distintos órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, respeten la obligación 
que tienen de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
3. Este Organismo estatal de Derechos Humanos sostiene, que toda conducta violatoria de 
derechos humanos, debe investigarse y sancionarse de manera proporcional a la conducta de 
los servidores públicos responsables, a las circunstancias en que ocurrieron los hechos 
violatorios y a la gravedad de estos. Nadie puede, ni debe, evadir la responsabilidad 
administrativa y penal, en su caso, ni tampoco cuando con estas conductas se acredite que 
cometió violaciones a derechos humanos. En ese sentido, tratándose de hechos en los que 
haya intervenido más de una persona servidora pública, se deberá investigar su grado de 
participación, para determinar el alcance de su autoría material e intelectual, así como la 
cadena de mando correspondiente.  

                                                
1 ÁLVAREZ Á., Aníbal, Jurisprudencia Sala Constitucional, Tomo II, Ediciones Homero, Caracas, 2005. Citado por Nava G, José Gregorio, RAZÓN Y PALABRA Primera Revista Electrónica en América Latina 

Especializada en Comunicación www.razonypalabra.org.mx, consultada en http://www.razonypalabra.org.mx/N/N81/M81/01_Nava_M81.pdf 

2 SÁNCHEZ R., A, Margarita, Derechos Humanos, Constitución, Códigos, Leyes Reglamentos, Convenios Venezolana, Editorial Buchivacoa, Caracas, 2006. Citado por Nava G, José Gregorio, RAZÓN Y 

PALABRA Primera Revista Electrónica en América Latina Especializada en Comunicación www.razonypalabra.org.mx, consultada en http://www.razonypalabra.org.mx/N/N81/M81/01_Nava_M81.pdf 

 

http://www.razonypalabra.org.mx/
http://www.razonypalabra.org.mx/
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4. Con fundamento en el artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, se realizará un análisis de los hechos conforme a las evidencias que integran el 
expediente CDHEZ/158/2021, con un enfoque lógico-jurídico de máxima protección de las 
víctimas, a la luz de los estándares nacionales e internacionales en materia de derechos 
humanos, de los precedentes emitidos por el Organismo Nacional, los criterios jurisprudenciales 
aplicables tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, pues se acreditaron violaciones a los derechos humanos de VD†, 
atribuibles a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, 
Zacatecas.  
 
5. De manera reiterada, este Organismo ha señalado que se debe investigar, procesar y, en su 
caso, sancionar a aquellas personas que cometan faltas y delitos, para que cualquier persona 
que realice conductas delictivas sea sujeta a proceso, a fin de que sus actos sean investigados 
y, en su caso, sancionados. Así la investigación, prosecución y judicialización de los hechos 
antijurídicos que debe realizarse en el marco del derecho y respeto a los derechos humanos de 
todos los involucrados es el quehacer de la Fiscalía General de Justicia del Estado, quien es 
responsable penal y administrativamente que los procedimientos para la procuración de justicia 
sean acordes al marco jurídico nacional e internacional.  
 
6. El caso de estudio, deviene de los hechos en que perdiera la vida, VD†, el 20 de marzo de 
2021, por AR1, quien fuera elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Villanueva, Zacatecas, al ingresar al domicilio de la ahora víctima. Por tal motivo, dicha acción 
se calificó y conoció como presuntamente violatorio del derecho a la privacidad, en su 
modalidad de derecho a la inviolabilidad del domicilio.  
 
7. Por tal motivo, por cuestión de método y para facilitar su entendimiento se analizaran los 
hechos cronológicamente, por lo que en un primer momento se deslindará la responsabilidad 
por la presunción de violación al derecho a la privacidad, en su modalidad de derecho a la 
inviolabilidad del domicilio y, posteriormente, se hará un estudio pormenorizado de los 
elementos probatorios con que se contó para concluir que se conculcó el derecho a la vida de 
VD†, en su modalidad a no ser privado de la misma, en relación con el uso inadecuado de la 
fuerza pública, que motivó una ejecución arbitraria. 

 
 

VII. SOBRE LOS DERECHOS ANALIZADOS. 
 
1. Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en relación con la vida privada, en su 
modalidad de inviolabilidad del domicilio. 
 
1. La seguridad jurídica, es el derecho que tiene toda persona a vivir dentro de un estado de 
derecho, es decir, bajo la tutela de un ordenamiento jurídico que imponga los límites de las 
atribuciones de cada autoridad; su actuación no se debe regir de forma arbitraria, sino que debe 
quedar restringida a lo que ordenan expresamente los artículos 14 y 16 constitucionales3. Así, la 
observancia de la Ley se convierte en el principio básico para la vida pública; ya que éste es la 
condición que da certeza a las personas, de que los funcionarios, no actuarán 
discrecionalmente, sino que sus actos se encuentran estrictamente enmarcados en un 
ordenamiento jurídico que los prevé. De igual forma, se puede entender como “la prerrogativa 
que tiene todo ser humano a vivir dentro de un Estado de Derecho, bajo la vigencia de un 
sistema jurídico normativo coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad; que defina 
los límites del poder público frente a los titulares de los derechos subjetivos, garantizado por el 
poder del Estado, en sus diferentes esferas de ejercicio”4. 
 
2. Por su raíz etimológica, seguridad deriva del latín securitas-atis que significa “cualidad de 
seguro” o “certeza”, así como “cualidad del ordenamiento jurídico que, implica la certeza de sus 

                                                
3 CNDH. Recomendación 25/2016, Sobre el Recurso de Impugnación de Recomendación, por Violación a su Derecho a la Seguridad Jurídica y a la Legalidad. Párr. 31. Rescatada de, 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25. Consultada 16 de julio de 2019. 

4 Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Editorial Porrúa México, página 1, México, 2015. 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
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normas y, consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación”5. En ese sentido, esta última 
acepción resulta conveniente para definir la seguridad jurídica como el conocimiento y la 
certeza que tienen los gobernados de qué es lo que se estipula en la ley como permitido o 
prohibido y, cuáles son los procedimientos que se deben llevar a cabo en cada caso, según lo 
establecido en el marco legal de un país. Cuyos excesos o defectos pueden ser atacados en 
atención a la esfera jurídica que afecten. 
 
3. Así, podemos entender que, el derecho a la legalidad, puede ser definido como la 
prerrogativa que tiene todo ser humano a que los actos de la administración pública, se realicen 
con apego a lo establecido por el orden jurídico, a efecto de evitar que se produzcan perjuicios 
indebidos en contra de los titulares de los derechos. Ahora bien, la interdependencia existente 
entre el derecho a la legalidad y la seguridad jurídica es tal, que sus contenidos dan sentido a 
los derechos que contienen ambos. Así, mientras la seguridad jurídica nos permite conocer 
nuestros derechos y obligaciones de modo claro y preciso, el principio de legalidad requiere que 
todo acto destinado a producir efectos jurídicos debe tener como base una disposición y un 
procedimiento legal. 
 
4. Los derechos de seguridad jurídica son, quizá, los que mayor relación guardan con el estado 
de derecho6, en la medida que suponen un conjunto de derechos públicos subjetivos a favor de 
los gobernados. Pueden oponerse principalmente a los órganos del Estado a fin de exigirles 
que se sujeten a un conjunto de requisitos previos a la emisión de un acto que pudiera afectar 
su esfera jurídica y así, no caer en la indefensión o en la incertidumbre jurídica.7 En ese sentido, 
el estado de derecho podemos entenderlo como el conjunto de “reglas del juego”, que los 
órganos públicos deben respetar en su organización y funcionamiento interno y en su relación 
con los ciudadanos. Dicho, en términos sumamente claros, en un estado de derecho las 
autoridades se encuentran sujetas a las normas jurídicas.8  
 
5. Por lo tanto, la seguridad jurídica implica, para el gobernado, la certidumbre de que su vida, 
su persona, sus papeles, su familia, sus posesiones o sus derechos deberán ser respetados 
por todas las autoridades. Y, en caso de ser necesaria su afectación, ésta se sujetará a los 
procedimientos y modalidades previamente establecidos en la Constitución o leyes 
secundarias9. Bajo ese entendido, la legalidad como principio y en su acepción jurídica más 
aceptada, establece que todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y 
motivado por el derecho vigente. Consagrado como derecho fundamental en el orden jurídico 
mexicano, las autoridades deben sujetar su actuación a lo dispuesto legalmente, por lo que no 
pueden proceder de manera arbitraria o abusiva, pues únicamente pueden ejercer funciones y 
actos de autoridad, derivada del ejercicio de una facultad que la ley le confiere10. Así pues, la 
garantía de seguridad jurídica, implica que todos los actos de autoridad que ocasionen molestia 
o privación en la esfera jurídica de los particulares, deben derivar de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte. Pues éstos, junto con la Constitución, constituyen el catálogo de regularidad en 
materia de derechos humanos en nuestro país, y garantizan la protección de la persona, su 
familia y sus propiedades.  
 
6. En el Sistema Universal de protección de los Derechos Humanos, el derecho a la legalidad y 
a la seguridad jurídica se encuentra reconocido tanto en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos11, como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos12, al señalarse que 
ninguna persona puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida, familia, derechos, 
posesiones, entre otros.  
 
7. Mientras que, en el Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos al que el 
estado mexicano está sujeto, ambos derechos, la legalidad y seguridad jurídica, se consagran 

                                                
5 Real Academia de la lengua española, Diccionario de la Lengua Española, t II, 22ª, ed., Madrid, Espasa, Calpe, 2001, p. 2040. 

6 CARBONELL, Miguel, Los Derechos Fundamentales en México, CNDH, 2004, p. 585. 

7 Ídem, p. 13. 

8 Ídem, p. 585. 

9 Las Garantías de Seguridad Jurídica, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015, p. 11. 

10 http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf PRINCIPIO DE LEGALIDAD. HACIA UNA CULTURA DE RESPETO AL ORDEN JURÍDICO VIGENTE. Profr. Carlos Vidal Yee Romo. 

11 Cfr. con el contenido del artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

12 Cfr. con el contenido de los artículos 6, 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf
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en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre13 y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos14, normatividad que señala que todas las personas tienen 
derecho a la protección de la ley contra actos que tengan injerencias arbitrarias en su honra, 
reputación, vida privada y familiar, así como en su libertad. 
 
8. Por lo que respecta al ámbito jurídico interno, los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionan la protección del orden jurídico total del Estado 
mexicano, por lo que el principio de legalidad en ellos contenido representa una de las 
instituciones más relevantes y amplias de todo régimen de derecho. En relación, primeramente, 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su segundo 
párrafo, que expresamente establece: “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. Por otro lado, la primera parte del 
artículo 16 de la Constitución que rige la vida del estado mexicano a su vez, establece: “Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento”. 
 
9. La unión de los citados artículos constitucionales conforman la regularidad jurídica del estado 
mexicano; así, el artículo 14 regula constitucionalmente los requisitos generales que deben 
satisfacer las 5 sanciones o actos de posible privación, como son; de vida, libertad, propiedad, 
posesiones y derechos, en tanto que, el artículo 16 establece las características, condiciones y 
requisitos que deben tener los actos de autoridad al seguir los procedimientos encaminados a la 
imposición de aquéllas, los cuales siempre deben ser previstos por una norma legal en sentido 
material, proporcionando así la protección al orden jurídico total.  
 
10. Conforme al principio de legalidad previsto por el artículo 16 constitucional, se pueden 
distinguir los siguientes elementos que conforman la seguridad jurídica: 

o El órgano estatal del que provenga un acto, que se traduzca en una molestia, debe 
encontrarse investido con facultades expresamente consignadas en una norma legal (en 
sentido material) para emitirlo;  

o El acto o procedimiento por el cual se infiere una molestia, debe estar previsto, en 
cuanto a su sentido o alcance, por una norma legal; de aquí deriva el principio de que 
“los órganos o autoridades estatales sólo pueden hacer aquello que expresamente les 
permita la ley”;  

o El acto que infiere la molestia debe derivar o estar ordenado en un mandamiento escrito, 
y  

o El mandamiento escrito en que se ordena que se infiera una molestia debe expresar los 
preceptos legales en que se fundamente y, las causas legales que la motivan.  

 
11. Consecuentemente, para que los agentes del Estado cumplan o desempeñen sus 
obligaciones, deben cubrir todos los requisitos, condiciones y elementos que exige la 
Constitución, así como los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, para que la afectación en la esfera jurídica de los particulares que en su caso 
genere, sea jurídicamente válida, debido a que todo acto de autoridad debe estar debidamente 
fundado y motivado. Como al efecto debe ser el acto de molestia de intromisión a un domicilio 
particular, como sucedió en el caso que nos ocupa. 
 
A. Derecho a la vida privada, en relación a la inviolabilidad del domicilio.  
12. El domicilio, es el lugar que se fija a las personas para el normal cumplimiento de sus 
obligaciones y para el ejercicio de sus derechos15. El domicilio forma parte también de los 
atributos de las personas individuales, junto con el nombre, la capacidad, la nacionalidad, el 
estado civil y el patrimonio. Por imperativo legal debe ser inviolable, atributo que, denominado 
como inviolabilidad del domicilio, se contempla como un derecho humano, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                
13 Cfr. con el contenido de los artículos V y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

14 Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

15 Artículo 33, Código Civil Del Estado de Zacatecas. rescatado de http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/b58b0e10-7c38-4537-80c0-fd429e376fa5;1.2 

http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/b58b0e10-7c38-4537-80c0-fd429e376fa5;1.2


 
7 

 

Mexicanos, entendido como el derecho que tiene toda persona a no ser molestado en su 
persona, familia, posesiones o domicilio sin una orden por escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento16. 
 
13. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que, para efectos de 
protección constitucional ha de entenderse como domicilio: “[…] cualquier lugar cerrado en el 
que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar…”17 También ha sostenido que la 
inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental que impide que se efectúe alguna 
entrada y registro en el domicilio de la persona, a menos que se actualice alguna de las 
excepciones legales, previamente establecidas. 
 
14. El derecho a la inviolabilidad del domicilio y a la vida privada y privacidad, se encuentran 
protegidos en los diversos instrumentos internacionales que constituyen norma vigente en 
nuestro país. En el orden internacional, se contempla en los artículos 12 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos18; y en el 17.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos19. 
 
15. Por su parte, en el derecho interamericano, la inviolabilidad del domicilio se contempla en 
los numerales la 1.1, 11.2 y 11.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos20; IX 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 1, 2 y 3, del Código de 
Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Disposiciones que en 
esencia contemplan que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a 
su honra o reputación. Así, toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques. 
 
16. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el “Caso Fernández Ortega y otros vs. 
México”21, sostuvo que: “[...] la protección de la vida privada, la vida familiar y el domicilio 
implica el reconocimiento de que existe un ámbito personal que debe estar exento e inmune a 
las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por [...] terceros o de la autoridad pública...”. 
Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH) ha establecido que, hay un ámbito 
personal que debe estar a salvo de intromisiones por parte de extraños y que el honor personal 
y familiar, así como el domicilio, deben estar protegidos ante tales interferencias. El ámbito de la 
privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o 
arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la vida 
privada se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en un espacio 
en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y la vida familiar.22 
 
17. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, estableció en distintos casos, 
que el ingreso de funcionarios policiales en las residencias de distintas víctimas, sin orden 
judicial o autorización legal o con el consentimiento de sus habitantes, constituye una injerencia 
arbitraria y abusiva en su domicilio familiar. Por tanto, si se ingresa a un domicilio particular sin 
la orden judicial o la autorización legal de quien puede otorgarle el Estado viola el derecho a la 
vida privada, consagrado en el artículo 11.2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma.23  
 
18. En mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas, en la Observación General 16, “Derecho a la Intimidad”24, acordó que el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio “debe estar garantizado, respecto de todas esas injerencias y 

                                                
16 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rescatada de http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo14166.pdf 

17 Tesis constitucional y civil. “Domicilio, su concepto para efectos de protección constitucional”, Semanario Judicial de la Federación, junio de 2012, registro 2000979. 

18 Declaración Universal de los Derechos Humanos, Rescatada de https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf. Consultada el 14 de octubre de 2019. 

19 Consultado el 15 de octubre de 2019 en https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx 

20 Consultada el 15 de octubre de 2019, en https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 

21 Caso Fernández Ortega y Otros Vs México, Sentencia del 30 de agosto de 201,0 (Excepción Preliminar, Fonda, Reparaciones y Costas) Pár. 137. 

22 “Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia”. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2006, pp. 193 y 194; “Caso Escué Zapata Vs. Colombia”. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007, p. 95, “Caso Fernández Ortega y otros Vs. México”. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010, p. 157. 

23 “Caso Familia Barrios vs. Venezuela”. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2011; “Caso Uzcátegui y otros vs. Venezuela”. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 3 de septiembre 

de 2012, p. 202. 

24 Rescatado de https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_ Base/CCPR/00_2_obs_grales_ Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN16. Consultado 9 de diciembre de 2019. 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo14166.pdf
https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_%20Base/CCPR/00_2_obs_grales_%20Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN16
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ataques provengan de las autoridades estatales o de personas físicas o jurídicas”, las cuales no 
podrán ser ilegales ni arbitrarias. Para que tales intromisiones sean lícitas, sólo pueden 
producirse en los casos en que estén previstas por la ley, los cuales, a su vez deben apegarse 
a las disposiciones, propósitos y objetivos del artículo 17.1 del Pacto Internacional. Se extiende 
además al ámbito legislativo, pues señala que las obligaciones impuestas por este artículo 
exigen que el Estado adopte medidas legislativas y de otra índole para hacer efectivas la 
prohibición de esas injerencias y ataques y la protección de este derecho. Sencillamente, para 
que tales intromisiones sean lícitas, sólo pueden producirse en los casos previstos en la ley, 
que a su vez debe apegarse a las disposiciones, propósitos y objetivos de la Constitución y del 
propio Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como a las leyes mexicanas 
relacionadas en la materia.25  
 
19. La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene, que la inviolabilidad del domicilio es 
una expresión concreta del derecho a la intimidad y a la vida privada, como lo ha señalado en la 
tesis Constitucional aislada que a continuación se cita: 

“INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. El derecho fundamental a 
la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el 
párrafo noveno del mismo numeral, así como en el artículo 11 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, constituye una manifestación 
del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel ámbito 
reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, 
sean éstos poderes públicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es 
así, ya que este derecho fundamental protege un ámbito espacial determinado, 
el "domicilio", por ser aquel un espacio de acceso reservado en el cual los 
individuos ejercen su libertad más íntima. De lo anterior se deriva que, al igual 
que sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, lo 
que se considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de 
acceso al domicilio en sí misma, con independencia de cualquier consideración 
material.”26 

 
20. En ese esquema de certeza jurídica, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha 
sostenido que “toda intromisión que realicen las autoridades a inmuebles y domicilios donde las 
personas desarrollen su vida privada, para que sea legal, debe estar respaldada por orden 
judicial, o bien, encontrarse en flagrancia. De no ser así, se acredita la violación al derecho a la 
inviolabilidad del domicilio y a la privacidad de las personas que se encuentren al interior, ya 
que se trata de una irrupción arbitraria en una de las facetas más íntimas y personalísimas de 
los seres humanos, como lo es el domicilio, pues se trastoca el entorno individual y, en 
ocasiones, familiar, con las afectaciones de diversa índole que esto pueda acarrear, emocional, 
de incertidumbre, de afectación patrimonial, etcétera”.27 En atención a las citadas disposiciones 
jurídicas nacionales e internacionales, se destaca la obligación positiva que tienen todas las 
autoridades para preservar la inviolabilidad del domicilio como un derecho humano que lleva 
implícito la intimidad y la vida privada28, y de realizarse esa intromisión, se acredita la violación 
del derecho a la inviolabilidad del domicilio y a la privacidad de las personas que se encuentren 
al interior, ya que se trata de una irrupción arbitraria en una de las facetas más íntima y 
personalísima de los seres humanos, como lo es el domicilio, pues se trastoca el entorno 
individual y, en ocasiones, familiar, con las afectaciones de diversa índole que esto pueda 
acarrear, emocional, de incertidumbre, de afectación patrimonial, etcétera.  
 
21. El derecho a la inviolabilidad del domicilio, no es un derecho absoluto, pues de conformidad 
con las leyes internacionales a que se ha hecho referencia, así como las propias del Estado 
Mexicano, o bien de la jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental que impide que se efectúe alguna 
entrada y registro en el domicilio de la persona, derecho que encuentra los efectos de 

                                                
25 CNDH, Recomendación 54/2017, p. 57. 

26 Semanario Judicial de la Federación, mayo de 2012, Registro 2000818. 

27 CNDH, Recomendación 33/2015, p. 87.  

28 CNDH. Recomendación 5/2018 de 20 de marzo de 2018 p. 457 
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excepción, cuando se actualiza alguna de las excepciones legales, previamente establecidas. 
Por tanto la excepción al respeto absoluto de ese derecho está contemplado en las leyes, así 
tenemos que el Código Nacional de Procedimientos Penales, considera dos excepciones ante 
este derecho, el primero de los cuales es el cateo, que es una diligencia que realiza el Fiscal del 
Ministerio Público, previa autorización de la autoridad judicial, la que puede solicitar cuando 
estime necesaria la práctica de éste, en razón de que el lugar a inspeccionar es un domicilio o 
una propiedad privada, en cuyo caso, solicitará por cualquier medio la autorización judicial para 
practicar el acto de investigación correspondiente29. 
 
22. Una segunda hipótesis legal, que permite el ingreso a un domicilio particular, se encuentra 
también en el citado Código Nacional de Procedimientos Penales que establece, este criterio de 
excepción al derecho a la legalidad y seguridad jurídica en relación con la vida privada, en su 
modalidad de inviolabilidad del domicilio, cuando señala, que es posible ingresar al mismo en 
las siguientes circunstancias: 

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin 
derecho que ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de 
una o más personas, o  
II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para 
otorgarlo30. 

 
23. En el caso que nos ocupa, lo que acaeció fue que, AR1, elemento de la Dirección de 
Seguridad Pública del municipio de Villanueva, Zacatecas, el 20 de marzo de 2021, ingresó al 
domicilio que habitaba VD† y su señor padre, mismo que, por las circunstancias del caso, no 
contó con el consentimiento de quien habitaba esa morada, sino que, al amparo de la primera 
hipótesis que contempla el artículo 290 de Código Nacional de Procedimientos Penales, es 
decir, porque en el caso era necesario repeler una agresión real, actual o inminente y sin 
derecho, que ponía en riesgo la vida e integridad de las personas presentes, a más de que ya 
se habían cometido actos antijurídicos, concretamente daño en las cosas, esto en los inmuebles 
que se encontraban afuera del domicilio de la persona que atentaba contra la integridad y vida 
de las personas del vecindario. 
 
24. Adicionalmente, otro limitante al derecho a la privacidad en su modalidad de inviolabilidad 
del domicilio, se contempla cuando medie la flagrancia de un antijurídico, lo que está regulado 
en los artículos del 146 al 149 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en los que se 
establecen los casos de flagrancia. En lo que interesa, el primero de los ordinales refiere "Se 
entiende que hay flagrancia cuando: I. La persona es detenida en el momento de estar 
cometiendo un delito, o II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 
a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o b) 
Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su 
poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que 
hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo."  
 
25. En este sentido, el máximo órgano de interpretación constitucional mexicano ha sostenido 
que, “la flagrancia siempre es una condición que se configura antes de la detención. Esto 
implica que la policía no tiene facultades para detener por la sola sospecha de que alguien 
pudiera estar cometiendo un delito, o de que estuviera por cometerlo, o porque presuma que 
esté involucrado en la comisión de un delito objeto de investigación, si no cuenta con una orden 
de detención del órgano ministerial. Tampoco puede detener para investigar”.31 En mismo 
sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que: 

“(…) Si la persona no es sorprendida al momento de estar cometiendo el 
delito o inmediatamente después de ello, no es admisible que la autoridad 
aprehensora detenga, sorprenda al inculpado y después intente justificar 
esa acción bajo el argumento de que la persona fue detenida mientras 
cometía el delito. La flagrancia resplandece, no se escudriña.32 

                                                
29 Cfr. Artículo 282 y sucesivos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

30 Cfr. Artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

31 Amparo directo en revisión 1978/2015, párrafo 99. 

32 Ibid., párrafo 100. 
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26. En este caso, la participación de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Villanueva, Zacatecas, obedeció a la comisión flagrante de actos que sanciona la 
ley penal, así como de la comisión, también flagrante, de faltas administrativas. Esto en función 
a que esta colmadamente probado que VD†, alteraba el orden público, puesto que se 
encontraba en la parte superior de su domicilio, profiriendo insultos a las personas ahí 
presentes; además, realizó acciones que motivaron la suspensión del suministro de energía 
eléctrica en toda el área cercana. También, arrojó objetos sobre los vehículos estacionados, 
causándoles deterioros y daños. Afectación del orden público y probablemente de hechos 
constitutivos de delito, que fueron reportados por los vecinos del lugar, que constataron los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, cuando arribaron al lugar. 
Circunstancia que, además, documentaron en la Carpeta de Investigación correspondiente y, 
personal de este Organismo también pudo constatar. 
 
27. Información que se robustece, con lo que al respecto señalaron, ante personal de este 
Organismo Estatal, T8 y T7 quienes manifestaron que el hoy occiso VD, se encontraba en la 
azotea de su domicilio con una guaparra y una rozadera en sus manos y que además, se 
encontraba aventando piedras a los vecinos y a los vehículos que ahí se encontraban 
estacionados, lo que motivó la presencia de los oficiales preventivos, y que momentos después, 
se quedaron sin luz varios vecinos. 
 
28. Por lo anterior, se entiende que, la presencia de elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, estaba perfectamente justificada. En tanto que la 
introducción o ingreso al domicilio de VD†, encontraba también justificación jurídica, en atención 
a la hipótesis que contempla la fracción I, del artículo 290 de Código Nacional de 
Procedimientos Penales, antes citado, puesto que era imperativo neutralizar la conducta de 
VD†, quien desplegaba una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en contra de las 
personas que se encontraban en el lugar, incluso en contra de los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública que acudieron a atender el reporte. Agresión que, sin lugar a dudas ponía en 
riesgo la vida e integridad, en primer lugar, de él mismo, quien con sus acciones logró dejar sin 
suministro de energía eléctrica, y que necesariamente hizo manipulando las instalaciones 
eléctricas, lo que, al realizarse sin equipo de protección y conocimiento de su funcionamiento, 
conlleva un riesgo inminente de electrocución. En segundo lugar, VD†, desde lo parte superior 
de su vivienda, arrojaba diversos objetos, algunos de ellos se impactaron en los vehículos 
estacionados. Esta acción puso en peligro la integridad y vida de las personas que se 
encontraban en el lugar. Finalmente, hay elementos probatorios circunstanciales para creer que 
traía consigo un arma blanca, tipo oz o rozadera, con la que pudo, autolesionarse o lesionar a 
un tercero.   
 
29. Consecuentemente, el ingreso de AR1, al domicilio que habitaba VD† y su señor padre, así 
como el ingreso del resto de elementos que debieron junto con aquél desplegar una táctica 
judicial, estaba justificado, al amparo de lo que al respecto indica el Código Nacional de 
Procedimientos Penales antes citado. Por lo que esta Comisión de Derechos Humanos, no 
encuentra que con el mismo se haya violentado el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, 
en relación con la vida privada, en su modalidad de inviolabilidad del domicilio. Dictándose en 
consecuencia, Acuerdo de No Responsabilidad en favor de AR1, y quienes hayan ingresado 
posteriormente al domicilio de las víctimas. 
 

 
VIII. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
I. Derecho a la vida en su modalidad a no ser privado de la misma, en razón con el uso 
inadecuado de la fuerza pública, que motiva una ejecución arbitraria. 
1. La vida humana, como derecho de quien la posee, ocupa un lugar preponderante dentro de 
una concepción sistemática de los derechos humanos, ya que es un derecho que encontramos 
como inherente al ser humano por el simple hecho de serlo. Como derecho mismo, el derecho 
a la vida, tiene la estructura de los derechos subjetivos, es decir, supone una relación de 
bilateralidad, en primer lugar, la titularidad del derecho recaer en todas las personas de la 
familia humana, frente a la obligación también de toda la familia humana de respetar o cumplir 
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con el deber correlativo del derecho a la vida y, por lo que hace al estado, también deberá de 
obrar de tal modo que respete la vida, y permita que se respete, es decir, debe contar con un 
fundamento jurídico que le dé forma. Este derecho, constituye una conducta de respeto y 
compromiso para con la vida humana, propia o ajena y, que al derivar de la dignidad intrínseca 
de la persona humana, es anterior y superior a las legislaciones escritas y a los acuerdos entre 
gobiernos, de modo que su reconocimiento tiene simplemente efectos declarativos, aunque la 
obligación que del tema deriva, tiene efectos constitutivos en el sentido de que los Estados 
tendrán que adoptar las medidas necesarias a fin de que sea respetado y garantizado.33  
 
2. Su protección, como parte del derecho a la inviolabilidad de la vida, señala Massini; “tiene su 
fundamento o justificación racional en la inminente dignidad de la persona humana y su 
contenido o materia está dado por el respeto al bien básico de la vida en cuanto modo propio 
de la existencia de los entes humanos, en otras palabras, la prestación que corresponde a este 
derecho consiste en una conducta: acción u omisión, de respeto y salvaguarda al bien básico 
de la vida.”34 
 
3. En el marco internacional de protección de los Derechos Humanos, encontramos que el 
derecho a la vida, constituye un derecho básico y primario del que goza toda persona desde su 
existencia. En ese sentido, el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
señala que, “[t]odo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona”.35 Asimismo, el artículo 6.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
señala que, “[e]l derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.”36 
 
4. Por lo que hace a la protección regional de los derechos humanos, se contempla en el 
artículo 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como en los 
numerales 1.1 y 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establecen, 
respectivamente; “[l]os Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna […]”.37 Por lo que, “[t]oda persona 
tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, 
a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.”38 
 
5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el “Caso de las Masacres de Ituango Vs. 
Colombia”, sostuvo respecto del derecho a la protección a la vida que: “[…] los Estados tienen 
la obligación de garantizar la creación de las condiciones necesarias para que no se produzcan 
violaciones de ese derecho inalienable, así como el deber de impedir que sus agentes o 
particulares, atenten contra el mismo”.39 También, puntualizó que, “el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 4 de la Convención Americana, relacionado con el 
artículo 1.1 de la misma, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida 
arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere, a la luz de su obligación de 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos, que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) de 
quienes se encuentren bajo su jurisdicción”.40  
 
6. Por su parte, el Estado Mexicano, por conducto de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha establecido que: “El derecho a la vida impone al Estado una obligación compleja, en 
tanto que no sólo prohíbe la privación de la vida [que se traduce en una obligación negativa, 
que no se prive de la vida], sino que también exige que, a la luz de la obligación de garantizar el 

                                                
33 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serie de Derechos Humanos. Dignidad Humana, derecho a la vida y derecho a la integridad personas. P. 11. Salado Osuna, Ana. La pena de muerte en derecho 

internacional; Una excepción del derecho a la vida. España. Tecnos. 1999. P. 17. 

34 Ibidem. Massini C.I, “El Derecho a la vida en la sistemática de los Derechos Humanos. MASSINI C.I. y Serna, P. (eds) rescatado de, https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5642/11.pdf 

35 Declaración Universal de Derechos Humanos, recatada de http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/, fecha de consulta 05 de octubre de 2020. 

36 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx, fecha de consulta 05 de octubre de 2020. 

37 Convención Americana sobre Derechos Humanos, https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de consulta 05 de noviembre de 2020. 

38 Ídem. 

39 CrIDH, “Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia”, Sentencia de 1 de julio de 2006, párr. 130. 

39 Ídem, párr. 129. 

40 Ídem, párr. 130. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5642/11.pdf
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
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pleno, libre y efectivo ejercicio de los derechos humanos, adopte medidas positivas para 
preservar ese derecho en el ámbito legislativo, judicial y administrativo […]”.41 
 
7. Asimismo, indicó que, “[e]sta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado no 
sólo involucra a sus legisladores, sino a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la 
seguridad, sean éstas sus fuerzas de policía o sus fuerzas armadas. En razón de lo anterior, los 
Estados deben adoptar las medidas necesarias, no sólo a nivel legislativo, administrativo y 
judicial, mediante la emisión de normas penales y el establecimiento de un sistema de justicia 
para prevenir, suprimir y castigar la privación de la vida como consecuencia de actos criminales, 
sino también para prevenir y proteger a los individuos de actos criminales de otros individuos e 
investigar efectivamente estas situaciones.”42 También, en el “Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa vs. Paraguay”, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, estableció que, 
“[e]l derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito 
para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los 
derechos carecen de sentido.”43  
 
8. En la sentencia emitida por Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH) en el “Caso 
Vargas Areco Vs Paraguay”, se puntualizó que: “[…] la obligación de garantizar el derecho 
reconocido en el artículo 4 de la Convención (Americana sobre Derechos Humanos, […] no sólo 
presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente [obligación negativa], 
sino que además requiere a la luz de su obligación de garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos humanos, que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar el derecho a la vida [obligación positiva] de quienes se encuentren bajo su 
jurisdicción. Esta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a 
sus legisladores, sino a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean 
éstas sus fuerzas de policía o sus fuerzas armadas”.44 
 
9. Así las cosas, la protección del derecho a la vida supone prevenir la privación arbitraria, en 
particular mediante un marco apropiado de leyes, normativas, precauciones y procedimientos. 
También exige la rendición de cuentas por la privación arbitraria de la vida donde quiera que 
ocurra. A fin de asegurar el derecho a la vida los Estados deben:  

a) Respetar el derecho a la vida. Los Estados, sus órganos y agentes, y aquéllos cuyo 
comportamiento sea atribuible al Estado, deben respetar el derecho a la vida y no privar 
arbitrariamente de éste a ninguna persona. 

b) Proteger y hacer efectivo el derecho a la vida. Los Estados deben proteger y hacer 
efectivo el derecho a la vida, entre otras cosas, mediante el ejercicio de la diligencia 
debida, para impedir la privación arbitraria de la vida por agentes privados. Los Estados 
deben cumplir con sus obligaciones en materia de diligencia debida de buena fe y de 
manera no discriminatoria. Por ejemplo, los Estados deben actuar con la diligencia 
debida para prevenir el uso de la fuerza física letal. 

c) Investigar las muertes potencialmente ilícitas, asegurar la rendición de cuentas y brindar 
reparación por las vulneraciones. La obligación de investigar es una parte esencial de la 
defensa del derecho a la vida.45 Esta obligación hace efectivos en la práctica los deberes 
de respetar y proteger el derecho a la vida, y promueve la rendición de cuentas y la 
reparación cuando pueda haberse vulnerado ese derecho sustantivo46.  

d) Sancionar, las conductas que atenten contra el derecho a la vida, en el orden jurídico 
mexicano cuando estas interfieren en la esfera de violación a los derechos humanos, 
deben ser sancionadas penal y administrativamente, además debe garantizarse la 
reparación del daño a las víctimas indirectas, ya que el Estado tiene la obligación de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley47.  

                                                
41 Derecho a la vida. Supuesto en que se actualiza su transgresión por parte del Estado”. Semanario Judicial de la Federación, enero de 2011, registro 163169. 

42 Ídem, párr. 131. 

43 CrIDH, “Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, Sentencia de 29 de marzo de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 150. 

44 Sentencia de 26 de septiembre de 2006, párrafo 75.  

45 Véase, por ejemplo: Tribunal Europeo de Derechos Humanos McCon y otros c. El Reino Unido. Sentencia /Gran Sala/ 27 de septiembre de 1005. Párr. 161; Corte IDH Montero Aranguren y otros. Reten de 

Catia vs Venezuela. Sentencia 5 de julio 2006 párr. 66. Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, observación general núm. 3 sobre del derecho a la vida. noviembre de 2015. Párr. 2 y 15, 

Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 31 párrafo 15 y 18. 

46 Cfr. Marco Jurídico del PROTOCOLO DE MINNESOTA sobre la investigación de muertes potencialmente ilícitas (2016), Versión revisada del Manual de las Naciones Unidas sobre la Prevención e 

Investigación Eficaces de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias 

47 Cfr. Párrafo tercero del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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10. Una vez que no ha quedado lugar a dudas del lugar preponderante que ocupa el respeto al 
derecho a la vida, es preciso analizar las modalidades bajo las cuales el Estado, pese a la 
formalización de la estructura jurídica que sostiene el derecho a la vida, incurre en violaciones a 
este derecho, en los casos en que se ven involucrados funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, como es el caso que nos ocupa, estas violaciones se traducen en Ejecuciones 
Extralegales, Arbitrarias y Sumarias. 
 
11. Al respecto, el artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos garantiza el 
derecho de todo ser humano a no ser privado arbitrariamente de la vida; esta obligación recae 
directamente en las instituciones y dependencias del Estado, con especial atención a aquéllas 
cuya naturaleza de sus funciones estén encaminadas a resguardar la seguridad pública, como 
lo son las instituciones policiales o de Seguridad Pública. 
 
12. En mismo sentido, en el Protocolo Modelo para la Investigación Legal de Ejecuciones 
Extralegales, Arbitrarias y Sumarias, se considera que la violación del derecho a la vida a través 
de la ejecución arbitraria se produce como consecuencia de: “[…] homicidios perpetrados por 
orden del gobierno o con la complicidad o tolerancia de este, incluyendo igualmente los 
fallecimientos durante la detención o prisión como consecuencia de tortura, malos tratos […] o 
de otro tipo”.48 Las modalidades de ejecuciones extrajudiciales o arbitrarias de acuerdo con el 
“Protocolo de Minnesota” son las siguientes: 

 “Muerte como consecuencia del uso de la fuerza por funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, cuando ese uso no obedece a los criterios de necesidad, 
racionalidad y proporcionalidad. 

 Muerte como consecuencia de un ataque por Agentes del Estado en operaciones 
militares o policiales sin que medie ninguna justificación legal amparada por el derecho 
internacional. 

 Muerte de una persona detenida como resultado de condiciones inadecuadas de su 
privación de la libertad o en circunstancias poco claras que pongan en entredicho el 
deber de garantía del Estado. Si esa privación de la libertad es ilegal se estaría ante un 
concurso entre una detención arbitraria y homicidio. 

 Muerte como resultado de una desaparición forzada cometida por agentes del Estado, 
así no aparezca el cuerpo de la víctima o sólo si aparecen algunos de sus restos. En 
esta situación la ejecución concurre con la desaparición forzada en concurso de delitos, 
entre la desaparición y el homicidio. 

 Muerte como resultado de torturas y otros tratos y penas crueles, inhumanas o 
degradantes perpetrada por Agentes del Estado. Aquí también se produce otro 
concurso de delitos entre la tortura y el homicidio.49 

 
13. La violación al derecho a la vida, a cargo de instituciones de seguridad pública, merece 
especial atención, pues son éstas las responsables de resguardar la seguridad de las 
personas, sean éstas las fuerzas armadas o de policía, como en el presente caso ocurre, 
ambas están obligadas a impedir todo tipo de actos que traigan consigo el peligro de privación 
de la vida o alguno de los actos que como penas prohibidas menciona el artículo 22 
Constitucional. Esto implica, de manera especial, que los servidores públicos a quienes se les 
ha atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten los derechos de todas las personas.  
 
14. Esto es así, pues el enfoque del respeto a los derechos humanos, en las labores de 
seguridad pública deben centrarse en la prevención, identificación, localización, detención, 
investigación y enjuiciamiento de los responsables de su transgresión, utilizando el uso de la 
fuerza únicamente cuando sea justificado y permitirse el uso de armas de fuego o fuerza letal, 
sólo en casos extraordinarios o excepcionales. 
 
15. En el caso concreto, VD† perdió la vida el 20 de marzo de 2021, mientras se encontraba en 
el domicilio que habitaba. La causa de muerte obedeció a una herida penetrante en tórax, 
producto del disparo de un arma de fuego, misma que fue accionada por el AR1, quien fuera 

                                                
48 Rescatado de, file:///C:/Users/Usuario/Downloads/MinnesotaProtocol_SP.pdf 

49 Cfr. Objetivos y ámbito de aplicación del Protocolo de Minnesota de 2016, Ídem, pág. 1. 

file:///G:/Usuario/Downloads/MinnesotaProtocol_SP.pdf
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elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas; el que, 
encontrándose en funciones, ingresó al domicilio de la víctima directa y le privó la vida, bajo 
circunstancias específicas. 
 
16. La autoridad involucrada indicó que, el 20 de marzo de 2021, la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, recibió varias llamadas de auxilio, requiriendo de 
su intervención en la calle, […] de la Colonia […], ya que una persona de sexo masculino 
alteraba el orden. Lo que justifica la presencia de los encargados de hacer cumplir la ley, en el 
lugar de los hechos, quienes informaron haber recibido reportes telefónicos de parte de T1, T2 
y T3. Los cuales son coincidentes con lo que pudo constatar personal de este Organismo, 
quien se constituyó en el lugar indicado y, mediante inspección de campo, pudo verificar lo 
informado por la autoridad; es decir, que en efecto, los vecinos del lugar fueron testigos de la 
agresividad de uno de sus vecinos, quien desde la azotea de su vivienda, arrojó diversos 
objetos, causando con ellos destrozos, e incluso amenazando a los vecinos del lugar, además 
de que desconectó el servicio de energía eléctrica dejando la colonia en penumbras.  
 
17. En adición, personal de este Organismo, hizo comparecer a T7, quien dio cuenta de que, 
aproximadamente a las 23 horas, del 20 de marzo de 2021, el servicio eléctrico se suspendió y 
quedó a oscuras el lugar; que se escuchaban ruidos y, posteriormente, arribaron patrullas, para 
que, al cabo de unos 15 minutos, se escuchara un ruido que le indicaron que había sido una 
detonación de arma de fuego. En mismo sentido, elementos de la Policía de Investigación, 
entrevistaron en calidad de testigo a T8, quien también dio cuenta de la agresividad de su 
vecino, y cómo ella se retiró del lugar para no ser objeto de su ira, momento en el cual se 
percató de que dejó de haber energía eléctrica. 
 
18. Por su parte, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, 
Zacatecas, que participaron, indicaron que, tras las llamadas de auxilio, se constituyeron en el 
lugar, en donde varios vecinos les explicaron el motivo por el cual no había energía eléctrica, 
que se debió a que una persona la había cortado y que éste, además, los insultaba y gritaba 
desde la parte superior de su vivienda, al tiempo que arrojaba objetos que causaron destrozos y 
daños a algunos vehículos estacionados en el lugar. El total de elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, que la Dirección de Seguridad Pública 
reportó como participantes fueron los PP1, PP2, PP3, PP4, PP5, así como PP6, Comandante 
de dicha Dirección; quienes dieron cuenta de que, en efecto, el lugar se encontraba en 
penumbras, y que en la calle había vehículos dañados, ladrillos, y otros objetos lanzados por 
una persona del sexo masculino, quien además, profería insultos desde la azotea de una 
vivienda. Circunstancias con lo que se justifica su presencia e intervención en el lugar. 
 
19. Lo cual concluyó con la pérdida de la vida de VD†, imputable a AR1, quien en ese 
momento fuera elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, 
Zacatecas. Mismo que, a la luz de los derechos humanos, es responsable de violación al 
derecho a la vida de VD†, además de la responsabilidad penal y civil que pudiera 
corresponderle. 
 
20. Este Organismo corroboró que, el deceso de VD†, obedeció al disparo del proyectil del 
arma de cargo de AR1, en su calidad de elemento de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Villanueva, quien accionó la misma y provocó en la víctima una herida producida 
por proyectil disparado por arma de fuego penetrante con un orificio de características de 
entrada de forma oval de bordes invertidos de nueve por cinco (9x5) milímetros, con una 
escara periférica de dos (2) milímetros de predomino izquierdo localizada en la región pectoral 
izquierda cuadrante superior interno, a once (11) centímetros a la izquierda de la línea media 
anterior y a ciento veintiséis (126) centímetros distancia a la planta del pie, con un orificio de 
características de salida de forma oval de bordes evertidos de diez por ocho (10x8) milímetros 
localizada en región infraescapular derecha, a dieciséis (16) centímetros a la derecha de la 
línea media posterior y a ciento veintisiete (127) centímetros distancia a la planta del pie, con 
una dirección de atrás hacia adelante, situación que denota la acción desproporcionada del uso 
de arma de fuego, al haber disparado dicho servidor público en contra de alguien que se 
encontraba de espaldas a su victimario. 
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21. Pérdida de vida que, al ser sancionada por la ley penal, se integra la causa penal […], en el 
Distrito Judicial de Villanueva, Zacatecas, y en contra de AR1, por el delito de homicidio, de la 
que esta Comisión no corresponde conocer o pronunciarse, más sí dilucidar que, con su 
conducta violentó el derecho a la vida, en su modalidad a no ser privado de la misma, en 
relación con el uso inadecuado de la fuerza pública, que motivó una ejecución arbitraria, de 
cuya carpeta de investigación se hizo uso de elementos probatorios, tales como la necropsia de 
ley y las entrevistas de algunos testigos.  
 
A) Uso excesivo (negligente) de la fuerza pública.  
22. El uso de la fuerza pública es la facultad de inhibición por medios mecánicos o 
biomecánicos, de forma momentánea o permanente, de una o más funciones corporales que 
lleva a cabo una persona autorizada por el Estado sobre otra, siguiendo los procedimientos y 
protocolos que establecen las normas jurídicas aplicables50. 
 
23. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, tienen bajo su responsabilidad la 
seguridad pública, entendida como la función del Estado a cargo de la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación 
del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. A la seguridad pública le comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución 
señala.  
 
24. Consecuentemente, el uso de la fuerza pública, tiene entre sus fines el de preservar y 
salvaguardar la vida, así como las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. Es 
precisamente, la responsabilidad del Estado de salvaguardar la vida, mismo que se incumplió 
para con VD†, ya que perdió la misma a manos de AR1, quien omitió prever51 lo necesario para 
evitar ese desenlace fatal. Esto es así porque la actuación de las instituciones de seguridad 
pública se rige por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y su formación debe ser integral, encaminada a la prevención, en atención al 
orden municipal de gobierno al que pertenecía. 
 
25. Los Organismos Defensores de Derechos Humanos, y esta Comisión en específico, no se 
oponen “a las acciones que las autoridades de los diversos ámbitos de gobierno lleven a cabo 
para garantizar la seguridad pública de las personas, ni rechaza el empleo de la fuerza cuando 
los cuerpos policiales enfrentan situaciones en las cuales la única opción es repeler una 
agresión real, actual e inminente en defensa de su integridad física o de otras personas y/o sus 
derechos; circunstancia que no los exime del respeto irrestricto a los derechos humanos.”52 Más 
ponderan la necesidad de que el uso de la fuerza sea acorde a los principios que la rigen y 
sobre todo, con la correspondiente capacitación y adiestramiento en su uso. 
 
26. Los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley de las Naciones Unidas, precisa en el 
numeral 4 que, “[l]os funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus 
funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo 
de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando 
otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado 
previsto.”53 
 
27. Asimismo establece, en el diverso 5 que, “[c]uando el empleo de las armas de fuego sea 
inevitable, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley:”54  

                                                
50 Cfr. fracción XIV, artículo 3 de la LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA, Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019. 

51 Jiménez de Asúa, Luis, La ley y el delito, Buenos Aires, 1953 p. 46 

52 CNDH, Recomendación No. 58/2017, de 13 de noviembre de 2017, párr. 96. 

53 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx, fecha de consulta 05 de noviembre de 2020. 

54 Ídem. 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
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a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al 
objetivo legítimo que se persiga; 
b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida 
humana; 
c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios 
médicos a las personas heridas o afectadas; 
d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los 
parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas.55 
 

28. Además, en el Principio 9 del instrumento internacional invocado, se hace especial énfasis 
en que, “[l]os funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego 
contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente 
de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a 
una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su 
fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos 
objetivos...” (Sic). 
 
29. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea 
estrictamente inevitable para proteger una vida.”56 Y que en caso de hacer uso de ellas, el 
Principio 6 señala que, “[c]uando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho 
inmediatamente a sus superiores de conformidad con el principio 22.”57 El cual establece que, 
“[e]n caso de muerte y lesiones graves u otras consecuencias de importancia, se enviará 
rápidamente un informe detallado a las autoridades competentes para la revisión administrativa 
y la supervisión judicial.”58 
 
30. El Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de las 
Naciones Unidas, establece en su artículo 3 que, “[e]n el desempeño de sus tareas, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y 
mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas.”59 
 
31. Por su parte, el Estado mexicano, ha estandarizado estos principios en la Ley Nacional 
Sobre el Uso de la Fuerza. Así el uso de la fuerza, se rige por los principios de:  

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar 
la vida e integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente 
protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros 
medios para el desistimiento de la conducta del agresor;  

II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto 
apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte;  

III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean planificados y 
se lleven a cabo, en la medida de lo posible, minimizando el uso de la fuerza y, cuando 
esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar;  

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhibido, de tal forma que los 
agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso diferenciado y progresivo de 
la fuerza, y  

V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan la 
evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea valorada su eficacia en términos 
del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas por esta Ley60. 

 
32. Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sostuvo en la 
Recomendación General 12, de 26 de enero de 2006, que, “sobre el uso legítimo de la fuerza y 

                                                
55 Ídem. 

56 Ídem. 

57 Ídem. 

58 Ídem. 

59 Ídem. 

60 Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza. Artículo 5. 



 
17 

 

de las armas de fuego por los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la 
ley existen principios comunes y esenciales que rigen el uso de las mismas, como son la 
legalidad, la congruencia, la oportunidad y la proporcionalidad.”61 
 
33. La legalidad se refiere a que “los actos que realicen dichos servidores públicos deben estar 
expresamente previstos en las normas jurídicas. La congruencia es la utilización del medio 
adecuado e idóneo que menos perjudique a la persona y a la sociedad. La oportunidad consiste 
en que dichos funcionarios deben actuar inmediatamente, con su mejor decisión, rapidez y 
eficacia cuando la vida u otro bien jurídico de alto valor estén en grave e inminente peligro y no 
haya más remedio que neutralizar con la fuerza o con las armas rápidamente al causante del 
mismo.”62  
 
34. Mientras que, “la proporcionalidad significa la delimitación en abstracto de la relación de 
adecuación entre medio y fin en las hipótesis imaginables de uso de fuerza y armas de fuego y 
la ponderación de bienes en cada caso concreto. Respecto del uso de la fuerza, en la medida 
de lo posible, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurrirán a medios no 
violentos antes de utilizarla. Actuarán como respuesta a una conducta desarrollada por la 
persona a la que deben detener, someter y asegurar.”63  
 
35. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado que el uso de la fuerza 
por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley es legítimo “en los casos estrictamente 
inevitables para protegerse o proteger a otras personas contra una amenaza inminente de 
muerte o lesiones graves, o mantener por otros medios la ley y el orden cuando sea 
estrictamente necesario y proporcionado”. Esta acción debe constituir siempre “el último recurso 
para asegurar los derechos amenazados frente a hechos delictivos o violentos, a la vez que 
este tipo de intervenciones debe regirse estrictamente por los principios que aseguren la licitud 
de la actuación de las fuerzas policiales”. En este sentido, su uso debe ser ejercido con 
moderación y con proporción al objetivo legítimo que se persiga y tendrá como regla de 
actuación la reducción al mínimo de los daños y lesiones que pudieran causar al agresor. 
 
36. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha reconocido que “los Estados tienen la 
obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por 
tanto, tienen el derecho de emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento de ser 
necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza y en algunas 
circunstancias, se podría requerir incluso el uso de la fuerza letal, el poder del Estado no es 
ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la 
culpabilidad de sus autores.”64 En ese sentido, “el uso excepcional de la fuerza letal deberá 
estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en 
toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o 
amenaza que se pretende repeler.”65 
 
37. Por su parte, los Lineamientos Generales para la Regulación del Uso de la Fuerza Pública 
por las Instituciones Policiales de los Órganos Desconcentrados en la Secretaria de Seguridad 
Pública, como criterio orientador, establece en sus artículos 8, 9, 10, 11, 12 y 13 que, en el uso 
de la fuerza pública, los Integrantes de las Instituciones Policiales deberán apegarse a los 
principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, racionalidad y oportunidad, bajo los 
cuales se analizará el caso que nos ocupa. 
 
38. Entendiéndose por el principio de legalidad, el hecho de que, “todo servidor público debe 
regir su actuación a lo que la Ley específicamente le faculte, así como para cumplimentar orden 
emitida por autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento.”66 En 
tanto que, el principio de necesidad significa que “sólo cuando sea estrictamente necesario e 
inevitable los Integrantes emplearán la fuerza para impedir la perturbación del orden público y 

                                                
61 CNDH, Recomendación General 12, de 26 de enero de 2006, http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_012.pdf, de fecha de consulta 05 de noviembre de 2020. 

62 Ídem. 

63 Ídem. 

64 CrIDH, “Caso Cruz Sánchez y Otros Vs. Perú”, Sentencia de 17 de abril de 2015, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones Y Costas), párr. 262. 

65 Ídem, párr. 263. 

66 Acuerdo 04/2012 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Regulación del Uso de la Fuerza Pública por las Instituciones Policiales de los Órganos 

Desconcentrados en la Secretaria de Seguridad Publica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5244759%26fecha%3D23/04/2012, fecha de consulta 05 de noviembre de 2020. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_012.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5244759%26fecha%3D23/04/2012
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para restablecerlo.”67 El principio de proporcionalidad implica que “el uso de la fuerza será 
adecuado y en proporción a la resistencia o agresión recibida, atendiendo a su intensidad, 
duración y magnitud. Este principio impone que no se deberá actuar con todo el potencial de 
una unidad si las personas contra las que se usa la fuerza se encuentran en una situación 
cuantitativa y cualitativa inferior. En consecuencia, la fuerza empleada debe ser prudente y 
limitada, sólo para alcanzar el control y neutralización de la agresión. El uso de la fuerza está en 
directa relación con los medios que emplean las personas que participan en la agresión, su 
número y grado de hostilidad.”68 
 
39. La racionalidad en el uso de la fuerza implica que, “ésta será empleada de acuerdo a 
elementos objetivos y lógicos con relación a la situación hostil que se presenta, a efecto de 
valorar el objetivo que se persigue, las circunstancias del caso y las capacidades tanto del 
sujeto a controlar como la de los propios Integrantes.”69 Y la oportunidad en el uso de la fuerza 
pública “tenderá a la actuación policial inmediata para evitar o neutralizar un daño o peligro 
inminente o actual, que vulnere o lesione la integridad, derechos o bienes de las personas, las 
libertades, la seguridad ciudadana o la paz pública.”70 
 

 Del principio de legalidad. 
40. El uso de la fuerza letal, es una prerrogativa reservada para las fuerzas armadas y los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en este caso, su uso a cargo de elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, está contemplado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente en el artículo 115, en su 
inciso h) de la fracción tercera, pues delega en los municipios la obligación de mantener la 
seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, para lo cual deberá 
contar con preventiva municipal y en su caso de tránsito. 
 
41. Es de su competencia, en calidad de autoridad administrativa, la aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, mismas que únicamente 
pueden consistir en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 
comunidad71. En adición, corresponde a la Secretaría de Gobernación la expedición, 
suspensión y cancelación de licencias oficiales individuales de portación de armas a los 
empleados federales, de las que dará aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional para los 
efectos de la inscripción de las armas en el Registro Federal de Armas. A esta Secretaría 
corresponde también la suspensión y cancelación de las credenciales de identificación que 
expidan los responsables de las instituciones policiales, al amparo de una licencia colectiva 
oficial de la portación de armas y que se asimilan a licencias individuales72. Con lo que se 
asume que, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, 
Zacatecas, legitimante pueden portar y utilizar armas, lo que deberá realizarse bajo la más 
estricta responsabilidad de las autoridades involucradas, como son; Secretaría de la Defensa 
Nacional, Secretaría de Gobernación, Secretaria de Seguridad Pública y Presidencia Municipal 
de Villanueva, Zacatecas. 
 
42. Esta Comisión de Derechos Humanos, reconoce que existió un riesgo, amenaza e inclusive 
afectación de bienes jurídicamente protegidos, lo que justificó la presencia o primer contacto de 
los responsables, quienes encontraron una resistencia activa por parte VD†, incluso el uso de 
armas cortantes como la guaparra, oz o rozadera, que éste portaba, y de la que dieron cuenta 
no solo los guardianes del orden, sino también los vecinos del lugar, hacía imperioso calificar su 
resistencia activa como de alta peligrosidad. De ahí la importancia de prever lo necesario para 
garantizar la integridad y vida de todas las personas que se encontraban en el lugar. 
 

 Del principio de necesidad. 
43. Partiendo de lo que el principio de necesidad implica en sí mismo, el que impone el uso de 
armas letales sólo cuando sea estrictamente necesario e inevitable para impedir que se 
perturbe el orden público y bien para restablecer el mismo, es decir, que se entiende que el uso 

                                                
67 Ídem. 

68 Ídem. 

69 Ídem. 

70 Ídem.  

71 Cfr. Artículo 21, párrafo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

72 Cfr. Artículo 32 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
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de armas letales es la última alternativa para tutelar precisamente la vida e integridad de otras 
personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el 
orden y la paz pública y, sobre todo, que se hayan agotado otros medios para el desistimiento 
de la conducta del agresor que está poniendo en riesgo estos bienes jurídicos. En este caso, si 
bien está acreditado que VD†, alteraba el orden público y con su conducta puso en riesgo el 
bien jurídico a la propiedad de algunos vecinos, así como su propia integridad, y en efecto la de 
los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que acudieron a restablecer el 
orden necesitaban intervenir en a efecto de restablecer el orden y evitar que se siguieran 
consumando hechos antijurídicos. Lo que justifica la necesidad de intervención policial e 
incluso, en su debida proporción, el uso de armas letales. Sin olvidar que, los elementos que 
acudieron al lugar de los hechos superaban en una proporción de 7 a 1 al agresor, de ahí que, 
si bien se justifica la intervención y el uso de armas letales, también es posible concluir que se 
omitió desplegar tácticas policiales que hayan logrado un control de hechos y contención del 
agresor, sin la lamente pérdida de vida humana que aquí se reprocha. 
 
44. Para tener por necesario el uso de la fuerza letal, es indispensable que se agote el uso de 
otros medios de control de las situaciones, entre ellos, los necesarios para desistir al agresor de 
su conducta violenta. Esta Comisión de Derechos Humanos, acreditó que los elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, recibieron varias llamadas 
solicitando su presencia, acudieron al lugar, encontraron las condiciones que les habían sido 
reportadas, con lo que se justifica su presencia en el lugar, además que la agresividad de la 
persona reportada, los daños que había causado, y el riesgo que importaba para los vecinos del 
lugar, los elementos que atendieron al llamado y el propio agresor, justificaba el uso de la fuerza 
pública. 
 
45. Por lo cual, acudieron al lugar tres patrullas, y al menos, siete elementos. Varios de ellos, 
dieron cuenta que la persona que había sido reportada aún se encontraba en la azotea de la 
vivienda, y que éste traía consigo un instrumento de labranza que puede ser utilizado como 
arma; que éste bajó de la azotea y, desde el interior de su domicilio, se escucharon ruidos y 
llamadas de auxilio. Lo que justifica la necesidad de la actuación de los elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas e incluso del uso de armas 
de fuego. Empero, solo AR1 ingresó al domicilio, como se dijo, sin prever el cuidado que toda la 
corporación debió tener. Así toda vez que la persona agresiva era una sola, su agresividad 
pudo calificarse como grave. Sin embargo, a la puerta de entrada de la vivienda solo llegaron 3 
elementos: AR1, PP6 y PP3, de los cuales, sólo uno ingresó, y, fue hasta ese momento, que 
con comandos verbales, pretendió disuadir al agresor de su conducta. Es decir, la falta de 
presencia policial frente al agresor puso en riesgo innecesario al único efectivo que lo enfrentó, 
esto es así, pues la proporción de efectivos era suficiente para una neutralización sin afectar 
derecho alguno. No obstante, el elemento AR1 innecesariamente accionó su arma de cargo, ya 
que los elementos ahí presentes debieron de seguir el protocolo de aseguramiento de personas 
y no hacer que solo uno de ellos enfrentara al agresor. En cuyo caso, la actuación pertinente del 
total de los siete elementos presentes, si hubieran desplegado una estrategia policial efectiva, 
permitiendo que el uso de arma de fuego, que como se analizó fue necesario, no tuviera el 
resultado letal que se reprocha. 
 

 De la ausencia de proporcionalidad. 
46. Toca en turno analizar si el uso de la fuerza letal utilizada, fuerza proporcional a la agresión 
sufrida y al riesgo que había que contener, es decir, la debida proporción o la relación entre el 
medio utilizado y el fin deseado. Al respecto, todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley 
debe tener presente que el uso de armas de fuego trae, en algunos casos, consecuencias 
fatales, además de contemplar y prever el resto de hipótesis imaginables que el uso de este tipo 
de fuerza provoca y ponderar si estos resultados son proporcionales a los hechos concretos. 
Por tal motivo, por la posibilidad de consecuencias fatales, como en el caso ocurrió, el uso de 
fuerza letal debe de ser posterior al uso de otros métodos menos violentos o letales. 
 
47. En este caso, los elementos de seguridad pública, no utilizaron previamente ningún otro 
medio, salvo el uso de comandos verbales, a cargo de AR1, cuando ya se había enfrentado con 
el agresor. Al respecto es imperativo recordar el contenido del Protocolo para el uso de la 
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Fuerza por parte de Integrantes del Servicio de Protección Federal73, en el que se detalla cómo 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, una vez que hacen presencia en el lugar, 
deben procurar disuadir de manera verbal a los agresores, y tener control del espacio, como 
procedimientos previos a inmovilizar a la persona a asegurar. En este caso, los elementos no 
trataron de persuadir a VD†, mientras se encontraba en la parte superior de la vivienda, y sobre 
todo no desplegaron acciones suficientes para tener control del espacio, ya que, de siete 
elementos ahí presentes, sólo ingresó uno de ellos, a un espacio cerrado y oscuro, en donde se 
encontraba una persona agresiva y posiblemente armada con objeto punzocortante. 
 
48. La vivienda se encontraba oscura, en primer lugar, porque los reportes hechos por la 
ciudadanía indicaban la agresividad de un vecino del lugar, quien había logrado que se 
suspendiera la energía eléctrica en toda la calle, de lo que dan cuenta los elementos, quienes 
indicaron que colocaron las patrullas de tal manera, que los faros de las mismas dieran 
visibilidad al área. Por tal motivo, el ingreso a la misma, debió ser con extremo cuidado. Sin 
embargo, la evidencia arroja que AR1, ingresó al domicilio armado y con nula visibilidad. Esto 
es así, pues el dicho de PP6, es contundente al respecto, este elemento es uno de los dos 
cercanos a la puerta por la que ingresó PP6 de ahí que es posible valorar su dicho como 
fidedigno. Al respecto indicó que su compañero ingresó al domicilio, que lo escuchó gritar 
comandos verbales para persuadir al agresor, tales como “tírate al piso, levanta tus manos, tus 
manos en donde las pueda ver”, que posteriormente escuchó a alguien correr, lo que detalla 
como a una persona trotando, lo que infiere es en dirección a AR1, dijo también que éste 
retrocedió y perdió el equilibrio, sin indicar si cae o no, más señaló que es en ese momento que 
AR1 accionó su arma de carga.  
 
49. Dicho que es prueba plena para acreditar que AR1 ingresó al domicilio y accionó el arma de 
cargo, más no las condiciones de riesgo que hayan prevalecido, pues el mismo indicó que 
estaban totalmente a obscuras cuando escuchó la detonación y después de eso indicó que 
auxilió a su compañero con la ayuda de una lámpara. De este dicho se extrae la desproporción 
del uso de las armas de cargo, así como la impericia del grupo de elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, quienes permitieron que uno de sus 
compañeros ingresara a un domicilio ocupado por un probado agresor, sin siquiera hacer uso 
del equipo de iluminación indispensable para tener la posibilidad de control del área. 
 
50. En mismo sentido, declaró PP3, elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
de Villanueva, Zacatecas quien fue otra de las personas que estuvieron cercanas a la puerta, el 
que aseguró, que una vez que escuchó la detonación, ingresó al domicilio iluminando con una 
lámpara, lo que da certeza de que anteriormente, no se había utilizado medio para iluminar el 
lugar al que ingresó AR1. 
 
51. En este caso, el control de espacio, fue nulo, pues no se hizo uso de la superioridad 
numérica de los efectivos para tener un posicionamiento táctico en el domicilio, que permitiera 
desplegar tácticas policiales, para su aseguramiento. Como se dijo, AR1, ingresó solo a un 
domicilio oscuro, desconocido y en donde estaba el agresor a asegurar. Lo que es reprochable 
a PP6 Comandante a cargo, quien no previo lo necesario para generar un área de seguridad 
entre el agresor y el oficial, y permitió que ingresara en condiciones de riesgo para sí y para el 
agresor, quien perdió la vida. 
 
52. Así las cosas, el uso de fuerza letal en el caso que nos ocupa, no guarda proporción alguna, 
pues como se dijo los efectivos superaban 7 a 1 al agresor. Por lo que a la orden del 
Comandante a cargo debieron de desplegar las tácticas policiales indispensables para realizar 
todas aquellas medidas que estén al alcance para lograr la resolución del evento sin afectar 
derechos de terceros, pues su principal función es velar por la vida de terceras personas, y 
proteger sus bienes jurídicos. En el caso que nos ocupa, se debieron de plantear las técnicas y 
tácticas de intervención, y organización de los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública, 
para evitar que una sola persona enfrentara al agresor. En este caso, y ante la presunta 
llamada de auxilio, si bien no era aconsejable un repliegue táctico, la reorganización de los siete 
efectivos era indispensable antes de pretender que uno solo de ellos podría asegurarlo sin 

                                                
73 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633065&fecha=19/10/2021#gsc.tab=0 
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lesionar derechos. Por tal motivo, la responsabilidad de la violación al derecho humano de la 
vida de VD†, y la responsabilidad de la reparación integral a las víctimas directas es 
institucional, ya que AR1, no actúo solo, sino al mando de un comandante y en despliegue de 
una función policial mal estructurada, lo que le orilló a realizar acciones temerarias y fuera de 
las tácticas policiales establecidas. Por lo que el uso de la fuerza letal utilizado no puede 
considerarse proporcional, ya que, si bien el enfrentamiento final fue de una persona agresora 
contra un efectivo municipal, la táctica policial debió de ser otra, para que se utilizara el uso de 
la fuerza menos letal, proporcional al nivel de agresión y con resultados no fatales. 
 

 De la ausencia de racionalidad. 
53. El uso de la fuerza pública, sea letal o no, debe ser racional, es decir, debe emplearse 
analizando previamente todos los elementos objetivos y lógicos, de la situación en conflicto, 
conocer claramente el objeto que se persigue y ponderar las capacidades del sujeto a controlar 
y la de los propios elementos que lo controlaran. Esta Comisión tiene por cierto, que no se hizo 
ningún tipo de análisis de los hechos, pues los elementos objetivos del caso eran evidentes, 
una persona notoriamente agresiva, posiblemente a casusa de sustancias que alteran el 
organismo, o por condiciones patológicas, quien además se encontraba armado, y profería 
amenazas de muerte, tal y como las detallan, PP6 y PP3 elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, quienes estuvieron cerca de la entrada a 
la vivienda en donde se encontraba VD†. Ante esos elementos objetivos, era lógico desplegar 
una estrategia táctica en donde se vieran involucrados los 7 elementos que la autoridad informó 
que acudieron al lugar. Sin embargo, PP6 Comandante a cargo, permitió que un solo elemento 
ingresara al lugar, lo que resulta irracional o ilógico. 
 
54. El objeto que se perseguía era asegurar a la persona agresora, para que las personas del 
vecindario recuperaran la paz pública y, en su caso, denunciaran los posibles daños en las 
cosas que haya cometido. Objetivo que no era imposible o desproporcional para un total de 7 
efectivos, sin embargo, al permitir que uno solo de ellos ingresara, el resultado obtenido fue la 
pérdida de la vida VD†, ante la irracionalidad y desproporción del uso de la fuerza que se 
empleó para lo que debió ser solo su aseguramiento. 
 
55. En cuanto al arrojo de AR1, es evidente que el mismo fue irracional, puesto que se permitió 
ingresar solo a un domicilio oscuro a enfrentar en esas condiciones a una persona cuya 
agresividad estaba evidenciada en primer lugar: por las llamadas de auxilio; así como el dicho 
de los vecinos, cuando arribaron al lugar; las evidencias de los daños que se podían ver en la 
vía pública y que ellos constataron al arribar al lugar. Así, si AR1, al igual que los otros 5 
efectivos, tenían como objetivo asegurar a la persona agresora y en su caso, liberar a quien 
posiblemente pedía auxilio desde el interior de la vivienda, permitirse ingresar solo al lugar u 
obedecer la orden de ingreso, como haya ocurrido, resulta irracional, pues no era el único 
respondiente al evento. 
 
56. Esta Comisión, reprueba el hecho de que VD†, perdiera la vida a manos de un efectivo de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, asimismo, reprocha la 
ausencia de una estrategia policial global para el caso concreto, así como de la táctica policial 
empleada, para pretender asegurarlo, misma que detonó en el hecho lamentable. Esto en 
atención a que, el uso de la fuerza debe ser congruente, es decir, para cada caso concreto se 
debe de utilizar el medio adecuado para lograr el fin perseguido, medio que deberá ser el que 
menos perjudique a la persona, a los efectivos participantes y, a la sociedad. En este caso, 
reiteradamente se ha dicho, que el uso de fuerza letal, en una proporción de 7 funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, quienes se asume están capacitados para las funciones 
que realizan, frente a un agresor, posiblemente armado con un objeto punzo cortante, era 
innecesario, desproporcionado e irracional. Reprueba igualmente el acto irracional de dispararle 
a una persona por la espalada, tal y como lo reveló la necropsia practicada al cuerpo de VD†, 
cuya dirección fue de atrás hacia adelante.  
 

 De la ausencia y falta de oportunidad. 
57. Esta Comisión, reprueba el hecho de que VD†, perdiera la vida a manos de un efectivo de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, así como reprueba la 
ausencia de táctica policial, para pretender asegurarlo, misma que detonó en el hecho 
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lamentable. Esto en atención a que, el uso de la fuerza debe ser congruente, es decir, para 
cada caso concreto se debe de utilizar el medio adecuado para lograr el fin perseguido, medio 
que deberá ser el que menos perjudique a la persona, a los efectivos participantes y, a la 
sociedad. En este caso, reiteradamente se ha dicho, que el uso de fuerza letal, en una 
proporción de 6 funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, quienes se asume están 
capacitados para las funciones que realizan, frente a un agresor, posiblemente armado con un 
objeto punzo cortante, era innecesario, desproporcionado, e irracional. 
 
58. Por su oportunidad, entendemos que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
deben de actuar de manera inmediata, con rapidez y eficacia, y utilizar la fuerza letal cuando la 
vida esté en grave e inminente peligro y no tener otra opción que neutralizar con este tipo de 
fuerza al causante del daño. Uso de fuerza letal que debe utilizarse de forma excepcional, pues 
se pondera el uso de armas menos letales con la finalidad de repeler y neutralizar la agresión, 
en tanto que, el uso de armas de fuego se reserva para los casos en que no se tiene otra 
opción para proteger la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas que existe un alto 
riesgo de causar la muerte del agresor.  
 
59. En este caso, la posibilidad de que la vida o integridad de una persona haya estado en 
peligro es parcialmente posible, toda vez que los elementos PP6 y PP3 los cuales se 
encontraban más cercanos al lugar, así lo indicaron, lo que manifestaron igualmente en 
entrevista ante elementos de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, y en efecto, en el lugar se encontraba una tercera persona, que resultó ser VD4, padre 
de quien perdió la vida, éste indicó en entrevista con personal de este Organismo, que no 
solicitó auxilio, que solo se encontraba en su domicilio. Negativa que desvanece parcialmente el 
dicho unánime de los elementos que participaron, ya que las circunstancias del hecho debieron 
causar conmoción en el padre de quien inicialmente estaba agresivo con los vecinos y oficiales 
y tiempo después había perdido la vida. Luego entonces, el ingreso al domicilio de la víctima si 
bien fue oportuno, no lo fue el uso de arma de fuego, pues las condiciones del hecho, y sobre 
todo la falta de táctica policial fueron las que provocaron el uso letal de la fuerza pública, misma 
que, fue desproporcional, pues se reitera, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
debieron proveer las condiciones para un aseguramiento controlado del agresor.  
 

 De la rendición de cuentas y vigilancia. 
60. Agotado el análisis de los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, racionalidad 
y oportunidad, esta Comisión, considera importante retomar un principio que se contempla en la 
Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, misma que impone, además del respeto de los 
principios antes citados, la obligación de rendición de cuentas y vigilancia. Lo que implica no 
solo el aseguramiento del presunto sujeto activo del hecho concreto, sino que el control efectivo 
del mismo, la rendición de cuentas del manejo de las armas que estuvieron involucradas y la 
vigilancia de la problemática. Rendición de cuentas y vigilancia posterior que, la autoridad no 
documentó al momento de rendir informe, lo que hace suponer que se limitó a asegurar y remitir 
a AR1, ante la autoridad competente para conocer los hechos. Actuación procedente que no 
debe ser la única que debe realizar, sino que debe de contar con un sistema de rendición de 
cuentas, en el que se detalle el uso de armas de fuego, control de armamento y, de ojivas útiles. 
Además, implementar un mecanismo de vigilancia o seguimiento de los casos concretos en los 
que se haga uso de las armas de fuego. Pues como se dijo, la responsabilidad del hecho es 
institucional y así deberá entenderlo la autoridad municipal. La vigilancia del caso, implica 
también el cumplimiento de las obligaciones constitucionales de prevenir, investigar, sancionar y 
reparar violaciones a derechos humanos, que impone el artículo 1º del máximo ordenamiento 
legal de nuestro país. A efecto de que estos lamentables hechos, sean reparados 
integralmente, investigados y sancionados a nivel municipal y sobre todo se prevenga su 
repetición. 
 
61. Por tal motivo, es de concluir que, en el caso que nos ocupa, se utilizó fuerza letal, con la 
cual se privó de la vida a VD†, ya que las armas de fuego74, son consideradas como de las 
armas letales, que por su diseño y mecanismo ocasionan o pueden ocasionar lesiones graves y 
la muerte. Uso de fuerza que debe desplegarse con las técnicas y tácticas adecuadas para 

                                                
74 ÓP. Cit. Artículo 3, fracción II, Las autorizadas para el uso de los miembros de las instituciones de seguridad, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento 



 
23 

 

evitar consecuencias letales no indispensables, es decir, no solo de manera lícita por su 
portación autorizada, sino que, de manera estrictamente necesaria, proporcional al caso 
concreto y racional, en caso contrario su empleo será arbitrario y llevará consigo una ejecución 
arbitraria. 
 
B) Ejecución arbitraria. 
62. La ejecución arbitraria se produce cuando una autoridad pública priva deliberadamente de 
la vida a un ser humano, o en circunstancias que no corresponden al uso legítimo de la fuerza 
pública. La que, para ser legítima se rige por los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad, además de la rendición de cuentas y vigilancia. 
Los que se dejaron de observar, en los hechos en que perdiera la vida VD†, quien se 
encontraba alterando el orden público, lo que justificaba su aseguramiento, más no así la 
privación arbitraria de su vida, por lo que además de la responsabilidad penal del autor material, 
deberá de investigarse de manera exhaustiva, por parte del Órgano Interno de Control o 
Contraloría así como de la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas. 
 
63. El respecto, el Protocolo Modelo para la Investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, 
Arbitrarias y Sumarias (Protocolo Minnesota), establece que, “[l]a calificación de ejecución 
arbitraria o extrajudicial debe reservarse para los casos de privación de la vida como 
consecuencia de homicidios perpetrados por agentes del Estado o con su apoyo o tolerancia, 
incluyendo igualmente los fallecimientos durante la detención o prisión como consecuencia de 
tortura, malos tratos o de falta de tratamiento médico o de otro tipo.”75 
 
64. Asimismo, el Protocolo precisa que, “toda violación de derechos humanos, la intención debe 
ser un elemento constitutivo de una ejecución extrajudicial o arbitraria […]”.76 Por lo que, se 
considera que ocurre una ejecución extrajudicial o arbitraria cuando se produce la “[m]uerte 
como consecuencia del uso de la fuerza por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
cuando ese uso no obedece a los criterios de necesidad, racionalidad y proporcionalidad.”77 
 
65. Además, en cuanto a la intención, “el Relator Especial de Naciones Unidas sobre 
Ejecuciones Extrajudiciales ha sostenido que existe intencionalidad cuando hay cierto grado de 
premeditación al generar una muerte, en la medida en que una decisión que se adopta por 
anticipado y que descarta la posibilidad de ofrecer o aceptar la oportunidad de rendirse, 
determina la ilegalidad de dichas operaciones. Es decir, que de las acciones emprendidas por 
los agentes se puede derivar que no se permitió a las personas la rendición y en su caso 
acciones graduales para lograr su detención, sino que por el contrario se procedió a utilizar 
armas letales que les ocasionaron la muerte.”78 
 
66. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “ha establecido que cuando 
los agentes estatales emplean la fuerza ilegítima, excesiva o desproporcionada, […] dando 
lugar a la pérdida de la vida, se considera una privación arbitraria de la misma.”79 
 
67. Ahora bien, en el caso de estudio, los hechos acaecieron en condiciones que actualizan la 
presencia de una ejecución extrajudicial, en primer lugar, porque como se evidenció en el 
apartado que antecede, no obedeció a los criterios de necesidad, racionalidad y 
proporcionalidad.”80 Además porque la misma se perpetró o ejecutó por un agente de Estado y, 
finalmente, porque el fallecimiento tuvo lugar, en el momento que debió de ser de detención, 
arresto o aseguramiento. Por tal motivo, debe ser sujeta de análisis e investigación ya que, la 
muerte fue a consecuencia del uso inadecuado de la fuerza por parte de un funcionario 
encargado de hacer cumplir la ley. 
 

                                                
75 Protocolo Modelo para la Investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias (Protocolo Minnesota), 

http://www.hchr.org.co/phocadownload/publicaciones/Libros/protocolo%20de%20minesota.pdf, fecha de consulta 05 de noviembre de 2020. 

76 Ídem. 

77 Ídem.  

78 Ídem, párr. 95. 

79 CrIDH, “Caso Nadege Dorzema y Otros vs. República Dominicana, Sentencia de 24 de octubre de 2012 (Fondo, Reparaciones y Costas), de fecha 10 de enero de 2019, párr. 92.  

80 Ídem.  

http://www.hchr.org.co/phocadownload/publicaciones/Libros/protocolo%20de%20minesota.pdf
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68. El respeto al derecho a la vida, en la acepción de ejecución extrajudicial o arbitraria, lo 
encontramos identificado en “Los principios relativos a una eficaz prevención e investigación de 
las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias”81, que proscribe las mismas y vela porque 
todos los estados las tipifiquen como delitos, además en el Manual sobre la Prevención e 
Investigación Eficaces de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias82 por su parte el 
Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias y Arbitrarias, ha emitido tres 
mandatos, en los años 2011, 2014 y, 201783, en donde se ha especificado con claridad que la 
ejecución extrajudicial es una violación que puede consumarse, en el ejercicio del poder del 
cargo del agente estatal, de manera aislada, con o sin motivación política, o más grave aún, 
como una acción derivada de un patrón de índole institucional.  
 
69. Usualmente se entiende que la ejecución se deriva de una acción intencional para privar 
arbitrariamente de la vida de una o más personas, de parte de los agentes del Estado o bien de 
particulares bajo su orden, complicidad o aquiescencia, sin embargo, tanto en doctrina como en 
alguna legislación, se aceptan diversos grados de intencionalidad cuando los responsables son 
miembros de los cuerpos de seguridad del Estado. Así tenemos que, en el caso que nos ocupa, 
la ejecución arbitraria se produjo al constituirse en los hechos los elementos que la configuran, 
como son la privación de la vida, de manera o negligente, fuera de las circunstancias que 
legitiman el uso de la fuerza pública, como son la actualización de los principios de necesidad, 
legalidad, prevención, proporcionalidad.  
 
70. Consecuentemente y de conformidad con lo que al respecto contempla el Protocolo Modelo 
para la Investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias la muerte de 
VD†, debe entenderse como una ejecución arbitraria o extrajudicial, ya que se le privó de la vida 
por la acción directa de un agente del Estado, concretamente por AR1, entonces elemento de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, como consecuencia del 
uso letal de la fuerza por un funcionario encargados de hacer cumplir la ley, y sin obedecer a los 
criterios de necesidad, racionalidad y proporcionalidad, por lo que la misma resultó arbitraria. 
 
71. Consecuentemente, la conducta de AR1, así como la falta de pericia y táctica policial de la 
corporación, trajeron como consecuencia la pérdida de la vida de VD†, la que acaeció como 
consecuencia de una ejecución arbitraria, en agravio de lo dispuesto por los artículos: 3 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 6.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1.1 y 4.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1 y 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 4, 5, 6 y 9 de Los Principios Básicos sobre 
el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley de las Naciones Unidas y, los principios contemplados en los artículos 4, 6, 9, 11 
entre otros de la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza.  
 
 

IX. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, reitera que el Estado 
mexicano, por conducto de las instituciones de seguridad pública, tiene la obligación de 
garantizar la seguridad y salvaguardar la vida y la integridad de las personas, pues las 
corporaciones policiacas, son por excelencia garantes del respeto de lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales suscritos 
y ratificados por el México. Lo anterior, porque el Estado Mexicano ha conferido a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, el uso legítimo de la fuerza y con ello de las 
armas de fuego, por tanto, el conocimiento de las armas, la capacitación en su uso, y el 
adiestramiento continúo en su manejo, deberá garantizar que se utilicen solo en los casos que 
contempla la legislación de la materia y que por ningún motivo la falta de pericia, capacitación, 
adiestramiento, táctica o estrategia sean motivo de pérdidas de vidas humanas.  
 

                                                
81 https://undocs.org/pdf?symbol=es/E/RES/1989/65 

82 1991, Nueva York, https://biblioteca.iidh-jurisprudencia.ac.cr/index.php/documentos-en-espanol/prevencion-de-la-tortura/1334-manual-sobre-prevencion-e-investigacion-eficaces-de-ejecuciones-extralegales-

arbitrarias-o-sumarias/file 

83 https://www.ohchr.org/SP/Issues/Executions/Pages/Resolutions.aspx 
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2. En la presente Recomendación, se comprobó que existieron violaciones a los derechos 
humanos de VD†, en calidad de víctima directa, así como de su menor hijo, V1; de quien fuera 
su compañera de vida VI2; sus señores padres, VI3 y VI4, así como de su hermana VI5. Al 
primero de los cuales se le violentó el derecho a la vida en su modalidad a no ser privado de la 
misma, en relación con el uso inadecuado de la fuerza pública, que motivó su ejecución 
arbitraria. En tanto que las víctimas indirectas sufrieron la pérdida de un miembro de su familia.  
 
3. De estos hechos, es responsable directo AR1, en lo particular, por su partición directa en los 
hechos, quien tomó la determinación de enfrentar sin táctica policial y sin control del espacio ni 
visibilidad del mismo, mostrando así impericia en el uso de armas de fuego y la falta de 
conocimiento de los principios básicos para el uso de la fuerza que deben seguir los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
 
4. Es responsabilidad institucional la falta de táctica y estrategia policial, que desplegaron los 
CC. AR1, PP1, PP2, PP3, PP4, PP5, al mando de PP6, Comandante de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, misma que creó las circunstancias que 
concluyeron con la lamentable pérdida de una vida humana. 
 
5. Por otra parte, se emite Acuerdo de No Responsabilidad, en favor de AR1, PP1, PP2, PP3, 
PP4, PP5, al mando de PP6, Comandante de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Villanueva, Zacatecas, quienes no violentaron el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en 
relación con la vida privada, en su modalidad de inviolabilidad del domicilio, toda vez que, a su 
arribo al lugar de los hechos, VD†, se encontraba en la comisión de faltas administrativas y 
posiblemente constitutivas de un delito.  
 

 
X. CALIDAD DE VÍCTIMAS INDIRECTAS. 

 
1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. La noción de “víctima” 
bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad con reglas generales de 
la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es aquella “cuyo derecho 
individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal internacional o que ha sido de otra 
manera particularmente afectado por dicho acto”. En el área de la protección internacional de 
derechos humanos, la parte lesionada es el individuo cuyos derechos han sido violados, es 
decir la parte cuyos derechos han sido conculcados generándosele un daño. A menudo también 
se le refiere como la “parte agraviada”. El Reglamento de la Corte Interamericana define el 
término “víctima” de la siguiente manera: “significa la persona cuyos derechos han sido violados 
de acuerdo a la sentencia proferida por la Corte”. Es decir, “víctima” es aquella cuyos derechos 
ya han sido determinados por la Corte habiendo establecido violaciones en su detrimento. 
 
2. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae84 el reconocimiento de 
la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no eran consideradas como 
tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros, la Corte reconoció la condición de 
víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los menores asesinados. La Corte 
reconoció en ese sentido que los familiares de dichos menores torturados y asesinados también 
habían sufrido en sí, violaciones al artículo 5 de la Convención.  
 
3. En el caso Villagrán Morales y Otros, la Corte Interamericana falló de la siguiente manera: 
“La Comisión señaló, en sus alegatos finales escritos, que las circunstancias de la muerte de las 
víctimas, así como la falta de actuación del Estado, habían provocado en los familiares de las 
mismas “angustias y también considerable temor”85. “La Corte debe destacar entre las 
conductas de los agentes estatales que intervinieron en los hechos del caso y que produjeron 
un impacto sobre sus familiares, la correspondiente al tratamiento que se dio a los cuerpos de 
los jóvenes cuyos cadáveres aparecieron en los Bosques de San Nicolás, […]. Estas personas 
no sólo fueron víctimas de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino 
que, además, sus cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado, quedaron expuestos 

                                                
84 Por razón de la persona. 

85 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, óp. Cid. párr. 171 
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a las inclemencias del tiempo y a la acción de los animales y hubieran podido permanecer así 
durante varios días, si no hubieran sido encontrados fortuitamente. En el presente caso, es 
evidente que el tratamiento que se dio a los restos de las víctimas, que eran sagrados para sus 
deudos, y en particular, para sus madres, constituyó para éstas un trato cruel e inhumano.”86 
 
4. En el caso Bámaca Velásquez87, la noción ampliada de rationae personae fue aplicada a la 
viuda del desaparecido. En dicha decisión, el juez Cançado Trindade señaló con referencia a la 
expansión de la noción de “víctima” lo siguiente: “…Así, la Corte Interamericana ha establecido 
correctamente que, en circunstancias como las del presente caso Bámaca Velásquez, las 
víctimas son tanto la persona desaparecida como sus familiares inmediatos.”88 
 
5. También la Corte Interamericana ha estimado que se puede declarar la violación del derecho 
a la integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de 
derechos humanos aplicando una presunción iuris tantum respecto de madres y padres, hijas e 
hijos, esposos y esposas, y compañeros y compañeras permanentes (en adelante “familiares 
directos”), siempre que ello responda a las circunstancias particulares en el caso. Respecto de 
tales familiares directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción89. 
 
6. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a las 
víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas aquellas 
personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.”  
 
7. En el estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, párrafos 
segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de 
la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este efecto se consideran 
víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la concubina o el concubinario; II. 
Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la Víctima, y IV. Los dependientes económicos 
de la Víctima.”  
 
8. Así de conformidad con el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Víctimas del Estado de 
Zacatecas, establece que, cuando como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 
a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte, se reconozca una víctima directa, se considerará como 
víctima indirecta a los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa, que 
tengan una relación inmediata con ella; en ese entendido, considera como tal, al cónyuge, la 
concubina o el concubinario, las hijas e hijos de la víctima, los padres y los dependientes 
económicos de la víctima. 
 
Por los razonamientos anteriores se puede determinar las siguientes víctimas directas e 
indirectas, así como los vínculos que existen entre ellas. 
 
 
I. VÍCTIMA DIRECTA: 
VD: VD; 
 
II. VÍCTIMAS INDIRECTAS: 
VI1, hijo 
VI2, esposa de hecho 
VI3, madre; 
VI4, padre y, 

                                                
86 Óp. Cit., párr. 174. 

87 Caso Bámaca Velásquez, Series C No 70. Sentencia sobre Fondo, Sentencia de 25 de noviembre de 2000 

88 Ídem. Párr. 38. 

89 Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, párr. 119, y Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, párr. 128. 
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VI5, hermana. 
 

 
XI. REPARACIONES 

 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos, 
atribuible a un servidor público estatal, la resolución formulada al respecto debe incluir las 
medidas necesarias para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus 
derechos.  
 
2. Así, en un respeto irrestricto del Estado de Derecho, las personas gozarán de la garantía de 
que en caso de ser objeto de violación a sus derechos humanos, podrán reclamar que el o los 
responsables de dicha vulneración sean sancionados, pues el Estado tiene la posición de 
garante de sus derechos y, por lo tanto, según lo ha dispuesto la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, “Las víctimas de violación a los derechos humanos a sus familiares, tienen derecho a 
la reparación adecuada del daño sufrido. Lo cual debe concretarse a través de medidas 
individuales tendientes a restituir, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medidas de 
satisfacción de alcance general y garantías de no repetición, mediante los procedimientos 
previstos legalmente para esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, sino el 
cumplimiento de una obligación jurídica. Lo anterior deriva tanto del régimen previsto 
constitucionalmente como de los internacionales, los cuales se manifiestan claramente en el 
sentido de que es un derecho efectivo de las personas agraviadas a nivel fundamental obtener 
una reparación proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido. 
 
3. El deber de reparación por violaciones a los derechos humanos, a nivel internacional lo 
encontramos dispuesto tanto en el sistema universal, como regional de protección a los 
derechos humanos. En el ámbito universal, se encuentra previsto en los “Principios y directrices 
básicos sobre el derecho a las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
16 de diciembre de 2005, donde se dispone que las violaciones de derechos humanos deben 
contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y 
efectiva en las formas siguientes: indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y 
garantías de no repetición, lo cual a su vez es también contemplado por la Ley General de 
Víctimas, en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal 
del artículo 26, que establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera 
oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de no repetición”, además por lo 
previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal. Por ello, resulta particularmente 
importante la ejecución de las medidas de reparación por parte del Estado, dirigidas a la no 
repetición en el Estado de Zacatecas de hechos similares a los ocurridos en el presente caso.  
 
4. En el sistema regional, la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 63.1 
establece que: “cuando decida que hubo violación a un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá, si ello fuera procedente, que se reparen las Consecuencias de la 
medida o situación que se ha configurado la violación a estos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada”. 
 
5. Por su parte, La CrlDH, ha establecido que “las reparaciones, como el término lo indica, 
consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones 
cometidas. Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos tanto 
material como inmaterial”. 
 
6. Este doble alcance de la norma reparatoria, ha incidido cada vez con mayor frecuencia en el 
desarrollo de la jurisprudencia de la CrlDH, dando lugar a una arquitectura reparatoria que 
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tendrá como objetivo, no sólo borrar las huellas que en la víctima produjo el actuar del Estado, 
sino también evitar que ese tipo de hechos se repitan. 
 
7. Por lo que hace a este derecho, el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, dispone que, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público estatal, la resolución formulada al respecto debe incluir 
las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus 
derechos.  
 
 
Modalidades de la reparación del daño. La reparación del daño comprende diversas 
modalidades en las que se puede materializar: 
 
 
A) De la indemnización.  
 
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales90. 
 
2. En el caso motivo de este documento recomendatorio, es procedente el pago de una 
indemnización, tanto por los daños económicos, que produjo la pérdida de VD†, como los 
gastos generados para su inhumación, así como por los daños emocionales que se les 
causaron a los familiares, por lo que, este Organismo, solicita a la Comisión Ejecutiva de 
Atención Integral a Víctimas del Estado, realice la inscripción de las siguientes personas: VI1, 
VI2, VI3, VI4 y VI5, en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los 
servicios y al Fondo de Atención previsto en dicha Ley. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y 
social que éstas requieran91.  
 
2. En atención a que, en el caso en concreto se advierte que los familiares estuvieron expuestos 
a un evento emocional traumático, por lo que no se descarta un daño psicológico producto de 
los hechos de la indebida actuación de los servidores públicos involucrados, en consecuencia, 
se considera necesario se brinde atención psicológica especializada en tanatología a las 
siguientes personas: VI1, VI2, VI3, VI4 y VI5, para enfrentar consecuencias psicológicas que 
pudiera tener, a raíz del homicidio cometido en perjuicio de VD†.  
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
 
1. Respecto a este concepto, de conformidad con lo establecido por los Principios sobre el 
derecho a obtener a reparaciones, ésta debe incluir, cuando sea el caso, la totalidad o parte de 
las medidas siguientes: a) medidas eficaces para conseguir que no se continúe con las 
violaciones; b) la verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad; c) 
una declaración oficial o decisión oficial que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima; d) una disculpa pública; y e) la aplicación de sanciones judiciales o 
administrativas a los responsables de las violaciones.  
 

                                                
90Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 

91Ibid., Numeral 21. 



 
29 

 

2. En caso concreto, la aceptación de esta Recomendación, deberá traer consigo aparejado el 
mejoramiento continuo en materia de capacitación y adiestramiento en el manejo de armas de 
fuego. Así como la responsabilidad penal, y administrativa a que se haya hecho acreedor AR1, 
quien por lo que hace a la responsabilidad penal ya enfrentó la causa penal […] y cuenta con 
una sentencia condenatoria, dictada mediante procedimiento abreviado, restando solo imponer 
sanción administrativa, por lo que la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas, deberá iniciar procedimiento de responsabilidad, en 
contra de éste, así como de los CC. PP1, PP2, PP3, PP4, PP5 y PP6, especialmente a quien 
tenía a cargo la operación u ostentaba el mando de ese grupo, cuya estrategia policial fue 
inadecuada, lo que provocó que la táctica de AR1, también lo fuera. 
 
 
D) Garantías de no repetición.  
 
1. Las garantías de no repetición, son aquellas que se adaptan con el fin de evitar que las 
víctimas vuelvan a hacer objeto de violaciones a sus derechos humanos y, toda vez que los 
Derechos Humanos son universales, contribuyen a prevenir o evitar la repetición de actos de su 
misma naturaleza.  
 
2. Este Organismo estima necesario que, la Presidencia Municipal de Villanueva, Zacatecas, 
implemente estrategias que garanticen la capacitación permanente y profesionalización 
constante de los elementos policiacos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
de Villanueva, Zacatecas. Particularmente, resulta indispensable, que se aborden temas como 
el derecho a la vida, en relación al uso adecuado de la fuerza pública y al uso de armas de 
fuego, para que el personal de dicho municipio garantice la seguridad e integridad física, 
psíquica o moral de sus integrantes y de las personas con las que, por motivo de su función, 
tengan contacto. De manera que, sus actuaciones, sean acordes a los principios de absoluta 
necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, rendición de cuentas y vigilancia, y demás 
disposiciones previstas en la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza.  
 
3. Asimismo, esta Comisión considera trascendente fortalecer las capacidades institucionales 
mediante capacitación sobre los principios de protección a los derechos humanos y sobre los 
límites a los que deben estar sometidas, a fin de evitar que hechos como los sufridos por el 
agraviado se vuelvan a presentar. 

 
 

XII. RECOMENDACIONES. 
 
 
PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD†, en calidad de víctima 
directa de violaciones a derechos humanos, así como a las VI1, VI2, VI3, VI4 y VI5, en calidad 
de víctimas indirectas, para que dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la 
notificación de la presente Recomendación, se garantice su acceso oportuno al Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado 
de Zacatecas, a efecto de que se realice la indemnización correspondiente; debiendo remitir a 
este Organismo protector de Derechos Humanos, las constancias con que acredite su 
cumplimiento. 
 
 
SEGUNDA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
Recomendación, se valore y determine proporcionar a las víctimas indirectas VI1, VI2, VI3, VI4 
y VI5, la atención psicológica necesaria, y de ser el caso, se les otorgue la terapia especializada 
que requieran, derivado del evento relacionado con la pérdida de la vida de VD†. Debiendo 
garantizar que dichas atenciones sean gratuitas. Asimismo, se deberán remitir a este 
Organismo las constancias que acrediten su cumplimiento. 
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TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se documente el inicio el procedimiento administrativo sancionador ante la 
Comisión de Honor y Justicia, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Villanueva, 
Zacatecas, en contra del señor AR1, debiendo remitir a este Organismo protector de Derechos 
Humanos, las constancias con que acredite su cumplimiento. 
 
 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implemente en la Dirección de Seguridad Pública del municipio de 
Villanueva, Zacatecas, una serie de capacitaciones en temas de derechos humanos, 
particularmente en el derecho a la vida, el uso de armas de fuego, el uso adecuado de la fuerza 
pública y los principios que la rigen como son los de absoluta necesidad, legalidad, prevención, 
proporcionalidad, rendición de cuentas y vigilancia, y demás disposiciones previstas en la Ley 
Nacional Sobre el Uso de la Fuerza y, documentar a esta Comisión su cumplimiento. 
 
 
QUINTA. En un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implementen estrategias que garanticen la capacitación permanente y 
profesionalización constante de los elementos policiacos adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública del municipio de Villanueva, Zacatecas. Particularmente, resulta indispensable, que se 
aborden temas como el derecho a la vida, en relación al uso adecuado de la fuerza pública y al 
uso de armas de fuego, para que el personal de dicha Dirección garantice la seguridad e 
integridad física, psíquica o moral de sus integrantes y de las personas con las que, por motivo 
de su función, tengan contacto. De manera que, sus actuaciones, sean acordes a los principios 
de absoluta necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, rendición de cuentas y 
vigilancia, así como demás disposiciones previstas en la Ley Nacional Sobre el Uso de la 
Fuerza.  
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a los familiares de la parte quejosa que, de conformidad con el 
artículo 61 de la Ley de este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de 
la fecha de notificación del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad 
con la misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
 

 
Así lo resolvió y firma, con fundamento en el artículo 16 párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos y 39 del Reglamento Interno, la Mtra. Nancy Ludivina Trejo 
Muñoz, Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado. 
 
 
 
 
                                      MTRA. NANCY LUDIVINA TREJO MUÑOZ 
         SECRETARIA EJECUTIVA 

 
 
C.c.p.- Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. Para su conocimiento e inicio del expediente 
correspondiente. 
c.c.p.- DRA. en DDHH. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento.  
c.c.p.- Minutario. 
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Expedientes: CDHEZ/344/2022 y 
acumulados CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022. 
 
Recomendación: 55/2022 
 
Autoridad recurrente:  
AR, Director General del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
 

 
Zacatecas, Zacatecas, a 05 de enero de 2023, una vez concluido el estudio del Recurso de 
Reconsideración interpuesto, a la Recomendación 55/2022 recaída dentro de los expedientes 
CDHEZ/344/2022 y acumulados CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, la 
suscrita aprobó de conformidad con los artículos 102 apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas y 62, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, el presente, Acuerdo por el que se modifica y revoca la 
Recomendación 55/2022, que se dirige a la autoridad siguiente: 
 
AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas. 
 

V I S T O S  Y, 
 

RESULTANDOS. 
 

PRIMERO. El 03 de junio de 2022, la VD1 presentó queja en contra del Director del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(ISSSTEZAC), por actos presuntamente violatorios de los derechos humanos, de conformidad 
con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
El 09 de junio de 2022, la VD2 interpuso queja en contra del Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
El 09 de junio de 2022, la VD3 solicitó el inicio de queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
El 09 de agosto de 2022, la VD4 presentó queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
SEGUNDO. En su oportunidad las quejas CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, se calificaron como presuntas violaciones a derechos 
humanos. 
 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 117 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, el 23 de agosto de 2022, se dictó acuerdo de 
acumulación de los expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y CDHEZ/473/2022, en atención a la evidente identidad de hechos ya que 
el motivo de su queja se originó por la falta de pago de aguinaldos y otras prestaciones. 
 
CUARTO. Una vez agotado el procedimiento de investigación, el 20 de diciembre de 2022, 
se dictó la Recomendación 55/2022, recaída dentro de los expedientes de queja 
CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, misma que se 
dirigió, a la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), en su calidad de superior jerárquico. 
 
QUINTO. El 02 de enero de 2023, fue notificada la Recomendación 55/2022, al AR, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
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en su calidad de autoridad responsable. 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 

PRIMERO. El artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, establece que el servidor público, presunto infractor, podrá solicitar una sola vez, 
la reconsideración de la resolución, dentro de los tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que reciba la recomendación. La Comisión determinará en el término de 48 horas 
si confirma, modifica o revoca su recomendación. 
 
SEGUNDO. El 04 de enero de 2023, se recibió recurso de reconsideración dentro del 
expediente de la queja en cita, promovido por el AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, señalado como autoridad 
responsable. 
 
 
En seguimiento al recurso de RECONSIDERACIÓN que se interpuso, dentro de los 
expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, 
CDHEZ/473/2022, en la cual se dictó la recomendación número 55/2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 y 62 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se reconsidera la 
recomendación que se recurre bajo las siguientes consideraciones: 
 

I. DE LA TEMPORALIDAD. 
 
PRIMERO. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en fecha 20 de 
diciembre de 2022, dictó la recomendación 55/2022, misma que se dirigió como lo indica la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos, al superior jerárquico del o de los servidores 
públicos responsables de violentar derechos humanos1, es decir, a la Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
(ISSSTEZAC).  
 
El cuerpo recomendatorio, igualmente fue notificado al AR, Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en su calidad de autoridad 
responsable, en fecha 02 de enero de 2023, dando cuenta que la interposición de la 
reconsideración se recibió en fecha 04 de enero de 2023, por lo que se encontraba dentro del 
término que para ello dispone el artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas. En razón de lo anterior, la misma fue admitida por haberse 
presentado conforme a derecho. 
 
 

II. DE LAS CAUSAS DE LA RECONSIDERACIÓN. 
 

PRIMERO. El AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, en su calidad de autoridad responsable, en fecha 04 de enero de 
2023, solicitó la reconsideración de la Recomendación R/55/2022, dictada en fecha 20 de 
diciembre del año 2022, y señaló como causas de la reconsideración las siguientes: 

“[…] Respecto de las recomendaciones anteriores, con fundamento en el contenido 
del artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, solicito de la manera más atenta a esa H. Comisión, RECONSIDERE la 
resolución emitida de fecha 20 de diciembre de 2022 dentro del presente expediente 
y notificada el día 02 de enero de 2023, lo anterior sustentado en los argumentos 
siguientes: 
 
Por lo que se refiere a la Recomendación marcada como Primera a efecto de que 
se inscriba como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, a fin de 
que se garantice su acceso oportuno al Fondo de Atención, Asistencia y Reparación 
Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas 
respetuosamente sostengo que en términos del Registro Estatal de Víctimas, para 
los efectos planteados, éste es el mecanismo administrativo y técnico que soporta 

 
1 Cfr. Artículo 53, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos. 



3 

 

todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito y de violaciones de 
derechos humanos, ya que dicho registro es un soporte fundamental para garantizar 
que las víctimas tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, 
asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación integral del daño. 
 
Atendiendo a ello, es imperativo que se considere que la inscripción en el Registro 
de Víctimas de las personas que interpusieron su queja ante la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas pretendida, resulta excesiva ya que el 
fin de dicho registro es el acceso al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
integral que tiene como objeto brindar los recursos necesarios en dichos términos, 
y dicho fondo de atención a víctimas no cuenta con la liquidez ni solvencia 
económica para dar viabilidad y acceso a las personas que interpusieron la queja 
de la  que derivó la recomendación en comento. 
  
El argumento anterior tiene sustento en el que mediante el decreto No. 282 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas en fecha treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, se dio a 
conocer el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 
2023, y dentro del anexo 27, página 57 se establece el monto asignado al Fondo de 
ayuda a la Atención a Víctimas, el cual consiste en la cantidad de $3,000,000.00 ( 
Tres millones de pesos 00/100), el cual debe ser distribuido entre todas las víctimas 
que tiene el Estado de Zacatecas, por lo cual resulta indiscutible y evidente que al 
solicitar el  Registro Estatal de Víctimas en los términos de la recomendación que 
nos ocupa, por una parte no queda justificado de manera plena, y por la otra al 
evidenciar la falta de liquidez, provocaría que las víctimas directas derivados de 
delitos graves, queden al margen de la posibilidad de la Ley de Atención a Víctimas 
del Estado de Zacatecas,  que establece  lo siguiente:  
 
LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 
Artículo 60 
 
“… Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo 
correspondiente al ejercicio fiscal vigente al momento de la solicitud. La Comisión 
Ejecutiva velará por la maximización del uso de los recursos del Fondo, priorizando 
en todo momento aquellos casos de mayor gravedad…”  (énfasis de quien 
suscribe). 
 
De la transcripción anterior, se desprende  a todas luces que derivado de la ola de 
inseguridad que acontece en nuestro Estado resultaría contradictorio que las 
personas que se pretende se les  inscriba   en el Registro Estatal de Víctimas para 
acceder al fondo de Atención a Víctimas , estuvieran en posibilidades de obtener el 
beneficio en lugar de todas las personas que son Víctimas de delitos Graves o alto 
impacto como son los enunciados en el artículo 19 de Nuestra Carta Magna (abuso 
o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas por mencionar algunos), ya que 
en ese sentido se estaría privilegiando o priorizando acciones u omisiones de índole 
administrativo/financiero y dejando a los más desprotegidos en estado de 
vulnerabilidad para acceder a los beneficios y con ello,  obtener la reparación del 
daño. 
 
En lo relativo a la Recomendación señalada como Segunda, en el que se requiere 
a efecto de que se brinde atención psicológica a las víctimas, atendiendo a que se 
acreditó que tuvieron una afectación en su salud emocional,  me permito manifestar  
se reconsidere la recomendación pues la suspensión del pago del aguinaldo, bonos 
de despensa y del día del maestro son considerados prestaciones adicionales del 
pago de su pensión y que no dañan de manera permanente la economía del 
pensionado pues de manera mensual reciben el pago de su pensión. 
 
Por otra parte,  el daño emocional o psicológico  del que se adolecen las CC. […] 
fueron  valorados de manera subjetiva pues la percepción del daño psicológico varía 
de persona a persona resultando inherente al hecho padecido además de que no 
demuestran haber dañado su esferas inmateriales por no prolongarse en el tiempo 
causando condiciones patológicas graves que les impidan continuar con sus 
actividades normales. 
 
Más aún, además de que la Seguridad Social es un derecho inalienable de los 
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servidores públicos y de sus familiares, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas,  conforme a la suficiencia financiera 
del Instituto ofrece a los pensionados gozar de prestaciones sociales institucionales 
que tienen como fin planear y fomentar la formación social y cultural a través de sus 
actividades deportivas, artísticas y culturales, además realiza talleres de fomento a 
la salud y a la prevención de enfermedades; proporcionando  atención a los 
derechohabientes que así lo soliciten, atención psicológica  clínica que a solicitud 
del pensionado se atiende, evalúa, orienta, diagnostica, supervisa y da seguimiento 
a los pensionados y jubilados.   
 
Por los razonamientos expuestos, a juicio de quien suscribe, el daño en la salud 
emocional que se señala no queda debidamente probada, más aún si se considera 
que los hoy quejosos no obstante dolerse de no recibir por parte del Instituto algunas 
prestaciones de carácter económico y por ello resentir su salud mental, como se ha 
sostenido, éstos reciben seguridad social, médica, psicológica (si así lo deciden) y 
prestaciones económicas  por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que  
de cierta manera les permite mantener su estabilidad emocional, contrario al 
contenido de la recomendación que se solicita se reconsidere.   
 
En lo que hace a la determinación Tercera en el sentido de que se inicie el 
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del AR, Director General 
del ISSSTEZAC, por las vulneraciones a los derechos a las prestaciones de 
seguridad social, al derecho a la propiedad en relación con derecho y a la legalidad 
y seguridad jurídica, y al derecho de las personas adultas mayores en relación con 
el derecho a no ser víctimas de discriminación, que quedaron acreditadas. Del 
mismo modo solicito a este Órgano Garante de los Derechos Humanos reconsidere 
la recomendación en comento, pues al respecto resulta necesario manifestar que la 
conducta atribuida al suscrito, misma que insisto, no se ajusta a los supuestos que 
permitan considerarla como violatoria de derechos a prestaciones de seguridad 
social, toda vez que el acto de la cual se adolecen los quejosos no obedeció a un 
criterio discriminatorio ni mucho menos tuvo la intención dolosa de vulnerar derecho 
humano alguno; la realidad es que la conducta citada obedeció, por una parte, al 
déficit financiero que desde entonces y hasta la fecha padece y de manera cada vez 
más severa al ISSSTEZAC, dificultando en primer lugar la capacidad de cumplir con 
el objeto primordial del Organismo que está a mi cargo es decir cubrir con la nómina 
mensual de pensiones; en consecuencia desde luego afecta la propia capacidad 
operativa del Instituto impidiendo con ello incrementar el fondo de pensiones. 
Aunado a lo anterior, y a efecto de evitar incidir en una responsabilidad 
administrativa, y tiene como sustento el Informe Específico de la Entidad de 
Fiscalización Superior del Estado derivado de la investigación número 
ASE/003/2020 practicada al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por el periodo comprendido 
del 15 de septiembre del año 2010 al 31 de enero de 2020, en particular al Resultado 
EXP-INV-ISSSTEZAC-018, Observación 018 y Acción a Promover EXP-INV-
ISSSTEZAC-025, Recomendación, mismas que me permito reproducir a 
continuación: 
 
“Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018 Observación 018 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados sin que existe 
disposición alguna que lo obligue, debido a que en la Ley del ISSSTEZAC 
promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina como prestación la 
Ley del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por lo que se 
llega al razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando 
aguinaldo a los pensionados sin que esto sea procedente, lo que ocasiona un daño 
a las finanzas del Instituto; los beneficiados con esta prestación prevista en la Ley 
del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 serían las nuevas generaciones, 
quienes comenzaron a cotizar bajo la vigencia de la actual Ley, exceptuándose a 
los pensionados bajo la Ley del ISSSTEZAC de 1986 y los pensionados de 
transición con la Ley del año 2015, tan solo de 2015 a 2019 se ha otorgado un 
importe de 548,461,471.00. …” 
 
 “EXP-INV-ISSSTEZAC-025, Recomendación  
Se recomienda al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, realice las acciones correspondientes e implemente las 
medidas pertinentes y/o necesarias para que en lo sucesivo, suspenda el pago de 
prestaciones que se otorgan fuera del marco legal, como lo es el caso de Aguinaldo 
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que por su cuantía representa un esfuerzo presupuestal significativo para el 
Instituto; asimismo deberá analizar alternativas para fondear el costo de dicha 
prestación para contar con recursos para su otorgamiento a la nueva generación, 
ya que la Ley vigente, no lo contempla como concepto integrante del Sueldo Básico 
de Cotización.” 
 
Informe publicado en la Gaceta Parlamentaria del Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas, de fecha 15 de diciembre del 2020 (Tomo V, No. 0292). 
 
En términos de lo expuesto, contrario a lo afirmado por esta Comisión, en el caso 
concreto sí existe sustento y fundamento para la suspensión de la prestación cuya 
omisión reclama, la cual ha sido considerada como improcedente por parte de la 
Auditoría Superior del Estado, por lo que entre tanto no sea emitido un 
pronunciamiento diverso por autoridad competente, ello una vez que se agote el 
procedimiento regulado por la legislación en materia de fiscalización y 
responsabilidades de servidores públicos, a fin de no incurrir en responsabilidad y 
transgredir disposiciones de orden público, el suscrito me encuentro obligado a 
atender la recomendación emitida por el C. Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas. 
 
No resulta ocioso manifestar que la determinación contenida en la recomendación 
que se atiende, se encuentra dentro del ámbito relacionado con el desempeño de 
los servidores públicos, en términos de la Ley General de Responsabilidades, la que 
tiene su origen en las reformas constitucionales que dieron origen al Sistema 
Nacional Anticorrupción en el que se unificaron los esfuerzos en todos los órdenes 
de gobierno para definir y diseñar las prácticas y políticas de combate a la 
corrupción. 
 
A efecto de poner en marcha dicho Sistema, quedaron reformadas las leyes 
secundarias, identificando zonas de riesgo y emprendiendo acciones focalizadas a 
su prevención; siendo un importante foco de atención el tema de las 
responsabilidades de los servidores públicos involucrados en malas prácticas.   En 
el caso concreto, se solicita reconsiderar la recomendación que nos ocupa, pues el 
punto recomendatorio que orienta a iniciar un procedimiento de responsabilidades 
administrativas resulta excesivo arribar a la conclusión en el sentido de que el 
suscrito Director General de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, pudiera tener una presunta responsabilidad. 
 
Atendiendo a lo anterior, es de reconsiderarse recomendar la instauración de un 
procedimiento administrativo de responsabilidades, ello en términos del artículo 2º 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el que se establece el 
objeto de la misma,  los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
Servidores Públicos, quedando precisado  que estos, se encuentran obligados a 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de: 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, sin que de los elementos 
allegados por las partes y que derivaron en la recomendación que nos ocupa, 
quedaron demostrados  cuales son los principios violentados que pudieran justificar 
la instauración de dicho procedimiento. En este orden de ideas, para los efectos 
pretendidos, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 
incurran así como los procedimientos para su aplicación, se encuentran estipulados 
en  la Ley General de Responsabilidades Administrativas y  el ámbito de su 
competencia son autoridades facultadas para aplicar dicha norma, por lo que se 
deduce que para concluir en tal sentido, el acto que se reclama debió ser conocido 
por diversa autoridad; más aún, para los efectos de la probable comisión de 
conductas sujetas a las responsabilidades, quienes en términos de la citada norma 
se encuentren facultados para realizar y desahogar una investigación de la materia 
correspondiente de la que derive la investigación, con lo que se justifica que el 
personal encargado de desahogar diligencias tendientes determinar violación a 
derechos humanos, no cuenta con las facultades para determinar el inicio de un 
procedimiento administrativo de responsabilidades, por lo cual se insiste, se 
reconsidere el punto que se desarrolla, es decir se omita recomendar a la Autoridad 
a quien se dirigió la Recomendación, inicie con el multicitado procedimiento. 
 
Respecto al punto recomendatorio Cuarto y Quinto en los que se determina que la 
Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
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del Estado de Zacatecas, instruya al Director General para que realice de manera 
inmediata el pago de las pensiones y prestaciones de las víctimas de la presente 
Recomendación, que fueron suspendidas de manera ilegal y arbitraria, que se 
garantice que éstas serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos disponibles y 
que deberé abstenerme de suspender, retrasar o disminuir el pago de las pensiones 
y todas aquellas prestaciones reguladas en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas; sostengo que tal 
cuestión de igual manera deberá ser reconsiderada por ése Órgano Garante de los 
Derechos Humanos, dado que el pago de las pensiones a jubilados y pensionados 
del ISSSTEZAC  a mi cargo, se ha verificado conforme a la suficiencia económica 
con la que cuenta el mismo, sin que ello conlleve el reconocimiento de que haya 
sido ilegal y arbitraria; dado que, atendiendo a que el Instituto tiene como eje rector 
el vigilar el otorgamiento de las prestaciones económicas a las que cada pensionado 
tenga derecho, la determinación de pago se ha verificado, en términos de los 
estipulado en la Ley que rige los actos del ISSSTEZAC, por lo que el 
pronunciamiento correspondiente deberá ser en el sentido de que no existe 
violación a derechos humanos, así como tampoco el suscrito ha verificado acciones 
ilegales o arbitrarias. 
 
Respecto del punto recomendatorio Sexto, del que se desprende que el Director 
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, deberá abstenerse de discriminar a los pensionados de dicho 
Instituto, al determinar de manera ilegal, arbitraria y sin fundamento, la suspensión 
del pago de determinadas pensiones en razón al monto de las mismas; solicito que 
de igual manera ese Órgano, reconsidere la postura en la recomendación que se 
atiende, dado que como se evidenció en la contestación a la queja interpuesta, el 
Instituto, se ciñó a la postura que tiene la Auditoria del Estado de Zacatecas, en el 
sentido de que se han estado otorgando aguinaldo a los pensionados sin que exista 
disposición alguna de que lo obligue, dado que en la Ley vigente hasta el año 2015 
no se encontraba tal concepto y que la ley vigente no obstante considerarlo, tal 
prestación se venía otorgando a los pensionados sin que ello sea procedente, dado 
que sobre tal concepto no existe base de cotización. 
 
En lo relativo al punto recomendatorio Séptimo, del que se requiere se imparta a 
los servidores públicos del ISSSTEZAC, particularmente a su Director General, 
cursos de capacitación en materia de derechos humanos, específicamente, en el 
derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad 
jurídica, y en el derecho de las personas adultas mayores, en relación con el 
derecho a la igualdad y no discriminación; tal recomendación de igual manera que 
el resto sujetas a escrutinio, solicito se reconsidere, dado que dentro del asunto 
planteado, no se encuentran sujetos a análisis  el derecho al trabajo, a la falta de 
capacitación en seguridad jurídica, o derecho a las personas adultas mayores, el 
personal que integra el Instituto cuenta con la experiencia en las ramas descritas, 
dado que los perfiles que integran la plantilla de servidores públicos incluyendo 
desde luego al suscrito Director General, cuentan con los conocimientos en la 
materia de seguridad social, prestaciones económicas, atención a personal etc., 
capacidad indiscutible que les permite atender sus labores a la altura de cualquier 
instituto de seguridad social y respecto de éste último, bajo la consideración del 
Gobernador del Estado para ser designado y la aprobación de su órgano máximo 
como lo es la Junta Directiva del mismo,  acceder a ser Titular del multireferido 
Instituto.  
 
Por las manifestaciones realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, solicito 
de la manera más atenta a esa H. Comisión, RECONSIDERE la resolución emitida 
dentro del presente expediente de fecha 20 de diciembre de 2022 y notificada el 
pasado 10 de enero, a fin de que  se tenga a la suscrita en mi calidad de Director 
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  del 
Estado de Zacatecas, como no responsable de las violaciones a  derechos humanos  
a los quejosos, toda vez que de la propia Recomendación se desprende que las 
pretendidas omisiones se han derivado de que las prestaciones económicas 
reclamadas entre otras cuestiones, no se encuentran contempladas en la Ley que 
rige los actos del Instituto. 
 
Por lo expuesto y fundado, 
 
A USTED, C. Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
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Zacatecas, respetuosamente le solicito: 
        

PRIMERO. - Se me tenga por presentando el Recurso de Reconsideración en contra 
de la recomendación R/55/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022. 
SEGUNDO. - Se me tenga por presentadas las constancias probatorias de la 

información que integran el preste recurso y que además obran dentro del 

expedientes: CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/473/2022 y 

CDHEZ/368/2022.” (Sic). 

 

Así mismo, con la finalidad de acreditar las causas de reconsideración antes señaladas, el 
AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, presentó las siguientes documentales: 
 
1. Oficio DAF/SRHM/985/2021, mediante el cual se invita al personal del Instituto a la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
2. Oficio DAF/SRHM/983/2021, mediante el cual se gestiona la impartición de la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
3. Circular 004/2021, de la notificación al personal de Prestaciones Económicas del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, el imperativo 
legal de atender a los usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios 
de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 
 
4. Cuatro fojas de impresiones de pantalla, que dan cuenta de la impartición de la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
5. Tres fojas de la lista de asistencia a la plática: “Derechos Humanos de las Personas Adultas 
Mayores”. 
 
 
Así mismo, del estudio del expediente se advierte que en el mismo se encuentra evidencia de pagos 

por concepto de aguinaldo realizado a algunas de las personas quejosas, como son las VD1, y VD3, 
por lo que se advierte que cumplió parcialmente con la obligación de pago del aguinaldo, 
resarciendo los derechos vulnerados en favor de partes de las quejosas. 
 
 

III. DE LA RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
VULNERADOS. 

 
PRIMERO. Esta comisión de Derechos Humanos, reitera que, el derecho al trabajo y su libre 
ejercicio, son un derecho y un deber sociales, y son una parte esencial para la realización de 
otros derechos humanos, reconocidos en diversos instrumentos del sistema universal de 
protección de derechos humanos, de manera específica en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos2 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales3. Así, el trabajo es fuente de la dignidad humana y del ejercicio de este derecho, 
entendido como trabajo digno, útil, libremente escogido o aceptado, que debe entenderse 
como el derecho humano que consagra la capacidad de elegir o aceptar libremente la 
realización de una actividad laboral. El trabajo digno hace que el ser humano sea parte de un 
sistema de vida, social y personalmente útil, del cual se desprenden otra serie de derechos, 
en atención a la interdependencia de los mismos. 
 
Del derecho al trabajo, deviene el ejercicio de otros derechos, entre ellos, el derecho a la 
seguridad social contributiva, en el que las personas trabajadoras aportan en la medida que 
las leyes de la materia lo establecen. Así, la Seguridad Social, es un derecho reconocido en 
el marco internacional de protección de los Derechos Humanos, concretamente en el artículo 

 
2 Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo...  
3 Artículo 6.  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el derecho de toda 
persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán 
medidas adecuadas para garantizar este derecho.  
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22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1° de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo San 
Salvador”) y en el Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952, de la OIT. 
 
En tal sentido, esta Comisión no puede dejar de reconocer el derecho a la seguridad social 
de las VD1, VD2, VD3 y VD4, consecuentemente, ratifica en lo general y en sus términos los 
derechos analizados, en el apartado VII. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS 
VULNERADOS, en lo que hace a los siguientes subapartados: 
 
A) Derecho al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad social.  
I. Derecho a las prestaciones de seguridad social.  
 
Lo anterior, en función de que es irrefutable el derecho de todo trabajador que haya cumplido 
con su esquema contributivo y que cuente además con el resto de requisitos que la ley le 
impone, pueda disfrutar de los beneficios a la seguridad social cubiertos en su propio 
esquema. Por lo que se reitera en sus términos el contenido de los párrafos 1 al 25 de la 
Recomendación recurrida, mismos que se tienen por reproducidos. 
 
B) Violación al derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica. 
Al respecto, la Corte Interamericana, ha sostenido de manera reiterada que las prestaciones 
de seguridad social, forman parte del patrimonio de las personas, criterio que se sostuvo por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso de Acevedo Buendía, Vs Perú, al 
asegurar que el derecho a la pensión previamente adquirida, genera un efecto en el 
patrimonio de las personas derechohabientes, quienes deben recibir los montos autorizados. 
Por lo que, al sufrir la suspensión del pago de la parte de sus prestaciones de seguridad 
social denominada aguinaldo, de inicio las víctimas no pudieron gozar integralmente de su 
derecho a la propiedad, que se ejerce sobre los efectos patrimoniales de los montos íntegros 
de su pensión previamente reconocida. En consecuencia, es de ratificarse como al efecto se 
ratifican los párrafos 34 al 73, del documento recurrido. 
 
Por tal motivo se reiteran en sus términos los párrafos del 1 al 25 y del 34 al 73 de la 
Recomendación que nos ocupa, al ser inconcuso que la interrupción abrupta del pago de 
aguinaldo violentó de manera temporal los derechos al trabajo, en su modalidad de derecho 
a las prestaciones de seguridad social y, derecho a la propiedad en relación con el derecho a 
la legalidad y seguridad jurídica, en los términos de los párrafos que se confirman, mismos 
que se tienen por reproducidos. 
 
Párrafos que se reiteran en sus términos y que fueron la base para el dictado de la 
recomendación CUARTA, que se confirma en sus términos y se tiene por parcialmente 
cumplida. Lo anterior, en atención a que los derechos del trabajo en relación con el derecho 
a la seguridad social y con relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
inicialmente fueron conculcados en agravio de las cuatro personas quejosas y, se hace 
imperativo que los mismos se resarzan totalmente en la medida de la disponibilidad 
 de los recursos del Instituto. 
 
Además, esta Comisión si bien pondera el mecanismo de defensa de Derechos Humanos, 
que la misma ofrece, no desconoce, pues así lo ha informado la autoridad que las personas 
quejosas han agotado también la vía jurisdiccional, conoce también el sentido en que la 
Justicia de la Unión ha resuelto casos considerados como precedentes, así tiene conocimiento 

que la VD1, interpuso juicio de amparo, 65/2022, en el Juzgado Primero de Distrito; 
que VD2, interpuso el Juicio de Amparo 972/2022, y sus acumulados en el Juzgado 
Tercero de Distrito. En tanto que VD3, interpuso juicio de amparo 118/2022, en el 
Juzgado Tercero y que en favor la VD4, se integró en el amparo colectivo 446/2022-
IV, del Juzgado Tercero de Distrito. Juicios que son consultables en línea, de cuyos 
resolutivos se tiene que ya se realizó el pago de esta prestación a las VD1, y VD3, restando 
el pago de las VD4 y VD2, a quien le deberá ser cubierto en la medida de las posibilidades 
del Instituto. Por lo que, se insta al Director del Instituto a ponderar en sus términos los 
mecanismos de protección de derechos humanos, sean jurisdiccionales o no, pues ambos 
tienen fundamento constitucional y, sobre todo, ambos buscan el respeto de los derechos 
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humanos y la restitución de los que han sido conculcados. En el caso que nos ocupa, es 
posible reconsiderar la recomendación CUARTA, la cual se encuentra actualmente 
parcialmente cumplida, la que se determina que se realice el pago a las quejosas, hasta la 
disponibilidad de sus recursos. 
 
Por lo que hace a la Recomendación QUINTA, toda vez que a la presente fecha se encuentran 
pagadas las prestaciones de Seguridad Social, a una parte de las quejosas, la 
Recomendación se reconsidera, a efecto de que, se les pague a la totalidad de las quejosas, 
la prestación de seguridad social que les fue suspendida, atendiendo a una recomendación 
emitida por la Auditorio Superior del Estado, dado que, este argumento es un criterio 
sobradamente superado, ante esta Comisión y, las instancias judiciales federales, le han 
indicado reiteradamente, que no está justificada la suspensión del pago de esta prestación. 

 
IV. DE LA RECONSIDERACIÓN DEL CUERPO RECOMENDATORIO. 

 
Por lo que hace a la petición de la reconsideración de las recomendaciones PRIMERA y 
SEGUNDA, esta Comisión de Derechos Humanos, tiene por cierto que el derecho a la 
seguridad social y las prestaciones de Seguridad Social, forman parte de los denominados 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, lo que se exploró en los párrafos 74 al 76 de la 
Recomendación que se modifica. Al respecto y toda vez que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, sostiene que, los estados parte, tienen la obligación de la no-
regresividad, de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es imperativo que los 
esfuerzos nacionales y locales, permitan el ejercicio de los mismos, atendiendo al Protocolo 
Facultativo, Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es decir, al “Protocolo San Salvador”, como el 
mismo lo impone, es decir, mediante la utilización de hasta el máximo de recursos de que se 
dispongan. 
 
Es imperativo señalar que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que, 
por su complejidad y dependencia de recursos financieros para su correcto ejercicio, la plena 
efectividad de aquéllos “no podrá lograrse en un breve período de tiempo”, por lo que, ante 
el reconocimiento de la dificultad material para su ejercicio, se “requiere un dispositivo de 
flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo (...) y las dificultades que implica 
para cada país el asegurar [dicha] efectividad”.4  
 
Esta Comisión al igual que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, desea que, en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, no haya regresividad en su ejercicio. 
Y reconoce, como al efecto lo indicó en el cuerpo recomendatario, que, de conformidad con 
la determinación del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas, surgida en el 38º período de sesiones, del 30 de abril al 18 de mayo de 2007, en el 
que se realizó la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL 
"MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA", DE CONFORMIDAD CON UN 
PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO5, “las medidas de carácter deliberadamente 
regresivo”, son posibles, para las cuales se requiere de una consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente, en atención a las limitaciones de recursos. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos, admite que el AR, Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, durante el periodo 
probatorio, argumentó que, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado enfrenta una situación financiara precaria y acreditó que las VD1 y VD3, , 
interpusieron juicios de amparo, lo que se exploró en los párrafos 71 y 72, mismos que, han 
sido concedidos en favor de las impetrantes de amparo. Por tal motivo, el argumento en que 
funda su reconsideración obedece a que éstas dos personas, ya han sido resarcidas en su 
derecho.  
 
Adelantó igualmente que, por lo que hace a las VD2 y VD4 tomarán las medidas necesarias 
para que, en fecha próxima se cubra la prestación que reclamó, con lo que reconoce que, con 
independencia de los recursos y medios de defensa que le asistan a las quejosas, en materia 
de derechos humanos el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

 
4 Cfr. Párrafo 102, Acevedo Buendía Vs Perú. 
5 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/E.C.12.2007.1_sp.pdf 
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Estado de Zacatecas, debe cumplir sus compromisos de seguridad social para con los 
derechohabientes, ello con independencia de que la recomendación recurrida no tenga fuerza 
vinculante, puesto que es imperativo constitucional el respeto a los derechos humanos, sea 
que éstos se hagan valer mediante los procedimientos no jurisdiccionales de protección, es 
decir, a través de los mecanismos de protección que contempla el aparto B del artículo 102 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.  
 
Así las cosas, el espíritu de los Organismos de Protección de Derechos Humanos, es la 
restitución de los derechos, por tal motivo, esta Comisión, admite y acuerda de conformidad 
el recurso de reconsideración en atención a que, como se exploró en los párrafos 74 al 75 del 
cuerpo recomendatorio, la regresividad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
es posible bajo circunstancias especiales, mismas que se tienen por reproducidos. 
 
Adicionalmente, tiene por cierto que, en el recurso de reconsideración del 04 de enero de 
2023, se acreditó que la regresividad de los derechos afectados fue temporal y no perenne, 
es decir, se ha restituido en su derecho a dos de las cuatro personas quejosas y, existe la 
promesa de resarcir a las restantes a la brevedad posible. Además, esta Comisión de 
Derechos Humanos, pondera la solución de las problemáticas específicas, por tal motivo 
admite en sus términos el recurso en cita, asumiendo que la temporalidad de suspensión del 
derecho, se evitará en la medida de lo posible, reconociendo además que esta posible 
regresión obedeció a las circunstancias concretas de caso. Reiterando la importancia de que, 
en la medida de sus posibilidades y con la utilización máxima de recursos se sigan cubriendo 
los pagos correspondientes y se evite en la medida de lo posible retomar estas prácticas 
regresivas.  
 
Esta Comisión de Derechos Humanos, reconoció la calidad de víctimas a las VD1, VD2, VD3A 
y VD4, derechohabientes, pensionadas y jubiladas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y dictó en su favor la primera y segunda 
recomendación específica, la primera de las cuales para que, en un plazo máximo de un mes 
contados a partir de la aceptación de la recomendación, fueran inscritas en el Registro Estatal 
de Víctimas y se garantizara su acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. La Segunda de 
ellas, para que, si las víctimas así desean y aceptan, inicie en su favor una valoración o 
diagnóstico de la pertinencia de su atención psicológica.  
 
Por lo que hace a la PRIMERA recomendación específica y toda vez que el AR, Director del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
argumentó la precariedad del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral y se 
documentó incluso en el presupuesto del fideicomiso que lo administra, arguyendo que el 
mismo puede ser utilizado para víctimas de violaciones graves a derechos humanos, es de 
admitir su reconsideración, toda vez que, el argumento general de la falta de pago es la falta 
de recursos del Instituto, y pese a que en los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, no tiene injerencia el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, éste sí 
puede verse afectado, en caso de pago y sobre todo si la Comisión Local de Víctimas recupera 
fondos en virtud del derecho de repetición.  
 
Adicionalmente, se tiene conocimiento de que, VD1 y VD3, han recibido el pago del aguinaldo 
correspondiente al año 2021, y no se ha negado la posibilidad de que las VD4 y VD2 también 
lo reciben, ya que está en espera de los recursos necesarios para cubrir el mismo, se hace 
posible revocar la misma. Reservando los recursos del fondo para la reparación integral de 
violaciones graves a derechos humanos, es decir, de aquellas así reconocidas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH), quien ha sostenido que las mismas son por 
antonomasia “[…] las ejecuciones sumarias, extra legales o arbitrarias y las desapariciones 
forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos”6. Y para determinar la gravedad de las 
mismas, ha fijado criterios específicos como son: El carácter continuado o permanente de la 
violación; (en casos de desaparición forzada); La violación múltiple de varios derechos 
humanos protegidos; Especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los 
derechos afectados, frente a la de la víctima y, La participación del estado, activa o tolerada, 

 
6 Caso Barrios altos Vs. Perú Preliminares, Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No 75, párr. 41. 
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que forme un patrón sistemático o una práctica tolerada7. Circunstancias que no se configuran 
en el presente caso. 
 
En cuanto a la SEGUNDA recomendación específica, es de hacer notar, que las personas 
quejosas, no externaron su deseo de recibir este tipo de atención, es decir atención 
psicológica. Además de que, la autoridad involucrada ofreció los espacios de esparcimiento 
con que cuenta el Instituto para aminorar la carga emocional de las personas que se ven 
disminuidas en sus ingresos programados, los que como se ha sostenido, han ido recibiendo 
paulatinamente, por tal motivo, es posible revocar la misma, en la inteligencia de tanto el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como esta 
Comisión de Derechos Humanos, cuenta con un cuerpo de especialistas en materia de 
psicología, quedando a disposición de las personas quejosas, el servicio que cada uno de 
ellos puede ofrecerles para que, de así solicitarlo, reciban la atención correspondiente. 
 
El AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, aseguró que la recomendación TERCERA, en la que se solicita se inicie 
procedimiento administrativo de responsabilidad, en su contra, es excesivo, toda vez que el 
criterio que asumió, consistente en suspender el pago de aguinaldo, no fue doloso, sino que 
obedeció en primer lugar al deterioro financiero y ausencia de recursos suficientes del 
Instituto y estando además al resultado del expediente EXP-INV-ISSSTEZAC-018 
Observación 018, de la Auditoria Superior del Estado, en el que se sugirió que algunas de las 
personas que había recibido esta prestación previo al año 2015, no tenían derecho a ello. 
 
Al respecto, esta Comisión reitera en sus términos, los argumentos tantas veces externados, 
en el sentido de que la observación de la Auditoria Superior del Estado, no le facultaba por sí 
mismo y de manera autónoma para que tomara la determinación de la suspensión de pago, 
sin embargo, atendiendo a que, en efecto, no se detectó actitud dolosa en su determinación, 
y que a la fecha ya se encuentran pagadas las prestaciones de seguridad a algunas de las 
quejosas, es posible reconsidera la recomendación TERCERA, dejándola sin efecto. 
 
Finalmente, la autoridad recurre igualmente solicitó la recomendación específica SÉPTIMA, 
y mediante los oficios DAF/SRHM/985/2021 y, DAF/SRHM/983/2021; la circular 004/2021; 
las capturas de pantalla de las capacitaciones en línea y copia de las listas de asistencia, 
acreditó que el personal de Prestaciones Económicas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, cuenta con capacitación para atender 
a los usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios de forma 
respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial, pues los ha capacitado en materia 
de derechos humanos y de los derechos de las personas adultas mayores, enviando para tal 
efecto las documentales que así lo acreditan. Con lo que es posible revocar la recomendación 
específica SÉPTIMA. Reiterando la importancia de la capacitación constante. 
 
Por lo que, atendiendo a los argumentos vertidos, es posible modificar las recomendaciones 
específicas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA, lo anterior en 
atención a las consideraciones señaladas anteriormente. Asimismo, en caso de que la 
autoridad responsable requiera ampliar su capacitación en materia de Derechos Humanos, 
esta Comisión cuenta con herramientas necesarias, para que, si es su deseo ratifique sus 
conocimientos en esta materia. 
 
 

V. DE LA REVOCACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS. 
 
Por consiguiente, estando en tiempo y forma legales y teniendo por legalmente interpuesto el 
recurso de reconsideración presentado por el AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos; 102 apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 62, 
párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, es de revocar como al efecto se revocan el contenido de las recomendaciones 
específicas, PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA y SEXTA, de igual forma se 

 
7 Caso Radilla Pacheco Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de noviembre de 2009. Serie C No 209, párr. 139. 
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modifican las recomendaciones específicas CUARTA y QUINTA y se tiene por cumplida la 
recomendación específica SÉPTIMA, ello en atención a que el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha acreditado que la medida 
regresiva es temporal, y está en proceso de cumplimiento de sus obligaciones, además de 
que el personal cuenta con capacitación en materia de derechos humanos y de los derechos 
de las personas adultas mayores y por ende, se emiten los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS. 
 
Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
 
PRIMERO. Se revocan las recomendaciones específicas, PRIMERA; SEGUNDA TERCERA 
y SEXTA, del cuerpo recomendatorio recurrido. 
 
SEGUNDO. Se modifican de conformidad a las consideraciones realizadas en el cuerpo de la 
presente resolución las recomendaciones específicas CUARTA y QUINTA y SEPTIMA, 
relacionadas de manera directa con el derecho al trabajo en relación con las prestaciones de 
seguridad social y el derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica, mismas que se tienen como parcialmente cumplidas, en atención a que se 
ha acreditado el pago a dos de las cuatro personas quejosas. Instando al Instituto para que, 
en la medida de sus posibilidades financieras, cubra en su totalidad el pago pendiente y aporte 
a este Organismo los elementos de convicción que acrediten su cumplimiento.  
 
 
Así lo acordó y firma, la DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
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Expediente: CDHEZ/344/2022 y 
acumulados CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022. 
 
Personas quejosas: VD1, VD2, VD3 y VD4. 

 
Personas agraviadas: VD1, VD2, VD3 y 
VD4. 
 
Autoridad responsable: 
I. AR, Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
Derechos humanos violentados: 
I. Derecho al trabajo, en relación con el 

derecho a las prestaciones de 
Seguridad Social y, 

II. Derecho a la propiedad en relación con 
el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica.  
 

 
Zacatecas, Zac., a 20 de diciembre de 2022, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente de queja CDHEZ/344/2022, al que se acumularon los 
respectivos CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, y analizado el 
proyecto presentado por la Tercera Visitaduría, la suscrita aprobé, de conformidad con los 
artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los 
numerales 27, fracción VIII, 40, 161, fracción X, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 173, del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 55/2022, que se dirige a las autoridades siguientes:  
 
I. INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS:1. 
 
A. CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LOS ENTES PÚBLICOS: 
 
1. Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas; 
 
2. Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas; 
 
3. Encargada de la Coordinación Estatal de Planeación y, 
 
4. Secretario de Economía del Estado de Zacatecas. 
 
B. CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES: 
 
1. Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado, 
Municipios y Organismos Paraestatales; 
 

                                                           
1. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 105. Órganos de gobierno 

El gobierno y la administración del ISSSTEZAC estará a cargo de: 

I. La Junta Directiva; […] 

Artículo 106. Integración de la Junta Directiva 

El órgano máximo de gobierno del ISSSTEZAC será la Junta Directiva, la que se integrará por cuatro consejeros representantes de los entes públicos y cuatro 

consejeros representantes de los trabajadores, con derecho a voz y voto. […] 
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2. Secretario General de la Sección 58 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación; 
 
3. Secretario del Sindicato Independiente de Trabajadores de Telesecundaria en el Estado 
de Zacatecas; y 
 
4. Secretario General del Sindicato Único del Personal Docente y Administrativo del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
ACUERDO DE NO RESPONSABILIDAD que se dirige al GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, por los hechos que involucran a la 
Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad de Presidenta de la 
Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
 
 

RESULTANDO: 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 
 

1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 
85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 
los datos personales de los peticionarios y los agraviados que así lo soliciten, relacionadas 
con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que éstos no son públicos. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
Expediente: CDHEZ/344/2022. 
1. El 03 de junio de 2022, la VD1 presentó queja en contra del Director Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), 
por actos presuntamente violatorios de los derechos humanos, de conformidad con los 
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
Por razón de turno, el 06 de junio de 2022, la queja CDHEZ/344/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 06 de junio de 2022, la queja CDHEZ/344/2022, se calificó como presunta violación a los 
derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD1, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021. El que, por ley, debe ser pagado en dos partes; la primera antes del 
20 de diciembre y, la segunda, a más tardar el 15 de enero del año siguiente.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 15 de junio de 2022: 
o El AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
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o La Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas. 

b) El 11 de julio de 2022, el Asesor Jurídico de del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en representación de su 
Director General. 

 
Expediente: CDHEZ/367/2022. 
1. El 09 de junio de 2022, la VD2 interpuso queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
Por razón de turno, el 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/367/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/367/2022, se calificó como presunta violación a los 
derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD2, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021, ni bonos de despensa y del día del maestro.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 28 de junio de 2022, el AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 

b) El 11 de julio de 2022, el Asesor Jurídico de del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en representación de su 
Director General. 

c) El 13 de julio, de 2022, la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
Expediente: CDHEZ/368/2022. 
1. El 09 de junio de 2022, la VD3 solicitó el inicio de queja en contra del Director del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(ISSSTEZAC). 
 
Por razón de turno, el 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/368/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/368/2022, se calificó como presunta violación a los 
derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD3, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021. El que, por ley, debe ser pagado en dos partes; la primera antes del 
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20 de diciembre y, la segunda, a más tardar el 15 de enero del año siguiente, dijo además 
no haber recibido bonos de despensa y del día del maestro.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 23 de junio de 2022 la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

b) El 28 de junio de 2022, el AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 

c) El 12 de julio de 2022, el Asesor Jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en representación de su 
Director General. 

d) El 01 de agosto de 2022, la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
Expediente: CDHEZ/473/2022. 
1. El 09 de agosto de 2022, la VD4 presentó queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
Por razón de turno, el 10 de agosto de 2022, la queja CDHEZ/473/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 10 de agosto de 2022, la queja CDHEZ/473/2022, se calificó como presunta violación a 
los derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD4, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021. El que, por ley, debe ser pagado en dos partes; la primera antes del 
20 de diciembre y, la segunda, a más tardar el 15 de enero del año siguiente.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 19 de agosto de 2022, el AR, Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 

b) El 25 de agosto de 2022, la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
 

III. ACUMULACIÓN DE CAUSAS. 
 
1. El artículo 117 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, establece que, la acumulación de los expedientes de queja procede en los 
siguientes casos:  

I. Cuando dos o más quejas se refieran a los mismos hechos y sean 
atribuidos a la misma autoridad o servidor público;  

II. Cuando dos o más quejas se refieran a presuntas violaciones a los 
derechos humanos de un grupo en situación de vulnerabilidad, 
imputables a la misma autoridad o servidor público, o  

III. Cuando se estime estrictamente necesario para no dividir la 
investigación correspondiente. 
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2. En ese sentido, se advirtió que las quejas presentadas por las VD1, VD2, VD3 y VD4 son 
todas por el hecho de ser derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), en calidad de personas 
pensionadas, y el motivo de su queja se originó por la falta de pago de aguinaldos y otras 
prestaciones. 
 
3. Por ello, se advierte además que resulta estrictamente necesario acumular los 
expedientes de queja, para no dividir la investigación y resolver en un mismo acto dichos 
expedientes; por tanto, el 23 de agosto de 2022, se dictó acuerdo de acumulación de los 
expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y 
CDHEZ/473/2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción I del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, bajo 
los argumentos ahí vertidos. 
 

 
IV. COMPETENCIA. 

 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en 
términos de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 23 
del Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores 
públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, organismo público descentralizado, de Gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios2. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que en los hechos 
se puede presumir la violación de los derechos humanos de las VD1, VD2, VD3 y VD4 son, 
todas derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), en calidad de personas pensionadas, y la probable 
responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad 
social y,  

b) Derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
 

V. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como 
para determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó diversas diligencias indispensables para la integración 
del sumario. Entre las que se destacan: entrevistas con personas relacionados con los 
hechos; solicitudes de informes a las autoridades presuntamente responsables, entre otras, 
indispensables para la emisión de la presente Recomendación. 

 
VI. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153 y 154 
del Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta 
Institución, se recabaron los elementos probatorios documentales y testimoniales, remitidos 
tanto por el quejoso, como por las autoridades señaladas como responsables. Los cuales, 
hicieron concluir fundadamente los extremos de la presente Recomendación 
 
                                                           
2 Cfr. Artículo 6 de la LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS. Ley publicada 

en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el sábado 21 de marzo del 2015. 
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VII. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 
1. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas sostiene, que la 
Seguridad Social y las prestaciones que de ella devienen, son un deber del Estado y un 
derecho de las personas que, de manera universal o producto de un esquema tributario, 
son acreedoras a las mismas. En este caso, negar o restringir las jubilaciones provenientes 
de la actividad laboral continua de las personas, es incompatible con el respeto a los 
derechos humanos. Por lo que hace patente la necesidad de que el Estado, a través del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
se comprometa con los pensionados y jubilados, a respetar la obligación que para con ellos 
tiene, que es el pago puntual de las prestaciones económicas de Seguridad Social, 
especialmente con aquéllos que solicitaron el mecanismo de protección a esta Comisión. 
 
2. Lo anterior, en concordancia con jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a cuya jurisdicción está sujeto el Estado Mexicano, quien reiteradamente ha 
analizado el impacto de las violaciones al derecho a la seguridad social y, en sentencias 
tales como: Cinco Pensionistas Vs. Perú3; Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados 
de la Contraloría”) Vs. Perú4; Muelle Flores Vs. Perú5 y, Asociación Nacional de Cesantes 
y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria ANCEJUB-
SUNAT Vs. Perú6, ha explorado reiteradamente la obligación del estado para con el respeto 
al derecho a la seguridad social y, la importancia del respeto al deber de garantizar el 
ejercicio de este derecho7. En este sentido, en casos recientes, estimó que la restricción de 
las pensiones, afecta la naturaleza “alimentaria y sustitutiva del salario”, así como el 
derecho a la dignidad y a la integridad personal de la víctima o víctimas, como el caso que 
nos ocupa. Por lo que esta Comisión de Derechos Humanos, también ha hecho patente la 
responsabilidad del Estado, consistente en que cada institución de los distintos órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus competencias, respeten la obligación que tienen de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
3. En razón de lo anterior, este Organismo Estatal de Derechos Humanos sostiene, que 
toda conducta violatoria de derechos humanos, debe investigarse y sancionarse de manera 
proporcional a la conducta de los servidores públicos responsables, a las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos violatorios y a la gravedad de éstos, ya que los Derechos 
Económicos Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), no son la excepción.  
 
4. En este sentido, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, se realizará un análisis de los hechos, conforme a las 
evidencias que integran los expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/267/2022, 
CDHEZ/368/2022 y CDHEZ/476/2022, con un enfoque lógico-jurídico de máxima 
protección de las víctimas, a la luz de los estándares nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos, de los precedentes emitidos por el Organismo Nacional, los 
criterios jurisprudenciales aplicables tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como de la Corte Interamericana de derechos Humanos (CrlDH), pues se acreditaron 
violaciones a los derechos humanos de las ahí quejosas. 
 
 

VIII. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 

A) Derecho al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad 
social.  

                                                           
3 Sentencia de 28 de febrero de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas). https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf 

4 Sentencia de1 de julio de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_198_esp.pdf 

5 Sentencia de 06 de marzo de 2019. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_375_esp.pdf 

6 Sentencia de 21 de noviembre de 2019 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_394_esp.pdf 

7 Caso Muelle Flores vs. Perú, Párrs. |170 y ss. 
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1. El trabajo constituye una parte esencial para la realización de otros derechos humanos, 
reconocidos en diversos instrumentos del sistema universal de protección de derechos 
humanos, siendo el derecho a la seguridad social contributiva, uno del que los confina. En 
el marco internacional de protección de los derechos humanos, el Derecho al Trabajo está 
establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos8 y en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales9.  
 
2. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a través de su 
artículo 6, establece que el derecho de trabajo es esencial para la realización de otros 
derechos humanos y, constituye una parte inseparable e inherente de la dignidad humana. 
Es innegable que, toda persona tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad, ya 
que el derecho al trabajo sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del individuo y de su 
familia y, contribuye también, en tanto que el trabajo es libremente escogido o aceptado, en 
su plena realización y reconocimiento en el seno de la comunidad. La Organización 
Internacional del Trabajo, subraya la importancia del empleo productivo en toda la sociedad, 
no solo por los recursos que crea, sino como parte de los ingresos que proporciona a los 
trabajadores, quienes además de cumplir con un papel social de utilidad, les crea un 
sentimiento de satisfacción personal10.  
 
3. En el Estado Mexicano, el derecho al trabajo se contempla en el artículo 5°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho de toda 
persona a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre 
y cuando estos sean lícitos; luego, en el numeral 123, primer párrafo, establece la Carta 
Magna, que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. Lo anterior, sin 
perder de vista que el artículo 1°, de la citada Constitución Federal reconoce que, todas las 
personas en el territorio mexicano, gozarán de los derechos humanos y de sus garantías 
establecidas en el mismo precepto legal y en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte. Asimismo, conforme a lo establecido en el tercer párrafo del 
mismo artículo, las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar que todos los individuos ejerzan libre y 
plenamente todos los derechos y libertades reconocidos en nuestra constitución y en los 
tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte11.  
 
4. Para dar cumplimiento a estos preceptos constitucionales, las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno deben sujetarse a las exigencias que marca la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las leyes que de ella se derivan. De 
igual forma, deben apegarse a lo establecido en los instrumentos internacionales de los 
cuales el Estado Mexicano forma parte. Por ende, el Estado está obligado a tutelar los 
derechos humanos de naturaleza laboral. Tutela que se realiza a través de diversos 
órganos Constitucionales12, creados para tales efectos, como los son a nivel materialmente 
jurisdiccional, los Juzgados Laborales y el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, y a nivel 
administrativo, con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo.  
 
I. Derecho a las prestaciones de seguridad social.  
5. La Organización Internacional del Trabajo, refiere que; “[l]a seguridad social es la 
protección que una sociedad proporciona a los individuos y los hogares para asegurar el 
acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso 
de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida 
del sostén de familia.”13 Además de que pondera la misma por su profunda repercusión en 
todos los sectores de la sociedad. Ya que ésta permite que los trabajadores y sus familias 

                                                           
8 Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo...  

9 Artículo 6.  

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el derecho de toda persona de tener la opor tunidad de ganarse la vida 

mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.  

10 Cfr. Preámbulo de Acuerdo 186 de la Organización Internacional del Trabajo. Consultada en abril de 019, 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/f?p=NORMLEXPUB:12100::NO::P12100 ILO CODE:C168 

11 Artículo 1°, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

12 Cfr. Óp. Cit. Artículo 123. 

13 OIT. Hechos concretos sobre seguridad social. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_067592.pdf 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/f?p=NORMLEXPUB:12100::NO::P12100
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tengan acceso a la asistencia médica y cuenten con protección contra la pérdida de 
ingresos, sea durante cortos períodos en caso de desempleo, maternidad o enfermedad, 
sea durante períodos largos, debido a la invalidez o a un accidente del trabajo, así como 
por el tema que nos ocupa, que es su función de proporcionar ingresos a las personas 
durante sus años de retiro o vejez. 
 
6. En tal sentido, la seguridad social y sus prestaciones, pueden ser universales o 
contributivas, y éstas provienen de una relación de trabajo previo, lo que, en el caso que 
nos ocupa interrelaciona las prestaciones de seguridad social con el derecho al trabajo. Al 
respecto, el trabajo digno, útil, libremente escogido o aceptado, debe entenderse como el 
derecho humano que consagra la capacidad de elegir o aceptar libremente la realización 
de una actividad laboral; en ese sentido, dicha formulación normativa, trae implícita la 
prohibición de exigir o forzar a cualquier individuo a realizarla, si éste no ha manifestado su 
voluntad para ello. Esta prerrogativa comprende el derecho a recibir una contraprestación 
económica que le permita obtener satisfactores necesarios para realizar un plan de vida 
digno, para sí y su familia.14  
 
7. Así las cosas, el derecho a la seguridad social, vinculado al derecho al trabajo, se 
encuentra tutelado en el marco de la protección Universal de los Derechos Humanos, al 
estipularse en el artículo 22, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que: “toda 
persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 
Asimismo, éste se contempla también en el artículo 9 del Pacto de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, como parte de las prestaciones de seguridad social.  
 
8. En ese sentido, en el Sistema Interamericano, del cual forma parte México, señala en el 
artículo 1° de la Convención Americana de Derechos Humanos que, los Estados Parte, se 
comprometen a respetar los derechos y libertades de todas las personas, así como a 
garantizar su libre y pleno ejercicio, sin discriminación alguna, de ahí la obligación de 
respeto de los derechos humanos. Estas obligaciones generales de respeto y garantía, 
vinculantes para el Estado, con respecto a toda persona, implican para este caso concreto 
un mayor nivel de compromiso, al tratarse de personas en edad de retiro y por ello adultas 
mayores en riesgo o vulnerabilidad.  
 
9. En concordancia con los estándares internacionales, el Sistema Americano de protección 
de los derechos humanos, contempla el derecho a la seguridad social también en el numeral 
XVI, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en el artículo 9 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo San Salvador”) y en el 
Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952 de la OIT. Instrumentos 
en los que se señala que toda persona, como integrante de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, cuyo fin es la protección contra las consecuencias de la desocupación, de 
la vejez y de la incapacidad que le imposibilite física o mentalmente obtener medios de 
subsistencia. 
 
10. Para dar el cumplimiento de los compromisos relacionados con los derechos 
económicos, sociales y culturales, se cuenta con las observaciones del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, que en el caso concreto ha dictado la Observación 
General 19, relativa al derecho a la seguridad social15, prevista en el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en donde considera que “el 
derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones 
sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de obtener 
protección, en particular contra:  a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a 

                                                           
14 Soberanes, José Luis (Coord.) Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Comisión Nacional de los Derechos Humanos-Porrúa, 

2008, p. 321  

15 COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, 39º período de sesiones. Ginebra, 5 a 23 de noviembre de 2007. OBSERVACIÓN 

GENERAL N.º 19. El derecho a la seguridad social (artículo 9) 
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enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar;  b) 
gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en particular para los 
hijos y los familiares a cargo16”. 
 
11. En términos de lo expuesto en la Observación General 19 debido a su carácter 
redistributivo, la seguridad social desempeña un papel importante para reducir y mitigar la 
pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclusión social; al ser reconocida como 
derecho humano, es importante considerarla como un bien social y no como una mercancía 
o un instrumento de política económica o financiera. La referida Observación General 19 
sanciona que, los Estados Parte, deben proteger, incluso con carácter extraterritorial, el 
derecho a la seguridad social, impidiendo que sus propios ciudadanos y empresas violen 
este derecho en otros países17. 
 
12. Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo, ha reconocido que, el derecho 
a la seguridad social es, junto con la promoción del empleo, una necesidad económica y 
social para el desarrollo y el progreso y, ha recomendado una estrategia bidimensional, 
para lograr una seguridad social universal, que comprende dos dimensiones: dimensión 
horizontal, que sugiere establecer y mantener pisos de protección social como un elemento 
fundamental de los sistemas nacionales de seguridad social, y la dimensión vertical, 
consistente en llevar a cabo estrategias de extensión de la seguridad social que aseguren 
progresivamente niveles más elevados de seguridad social para el mayor número de 
personas posible18. 
 
13. La seguridad social, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales indica que, los Estados Parte deben de 
disponer, hasta el máximo de los recursos con que cuenten, para realizar plenamente el 
derecho de todas las personas, sin ningún tipo de discriminación, a la seguridad social. Ya 
que, de acuerdo con la formulación del artículo 9 del Pacto, las medidas que se utilicen para 
proporcionar las prestaciones de seguridad social, no pueden definirse de manera 
restrictiva y, deben garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho humano. 
Así, estas medidas provienen de dos tipos de planes; el plan contributivo expresamente 
mencionado en el artículo 9, que implica generalmente el pago de cotizaciones obligatorias 
de los beneficiarios, los empleadores y a veces el Estado, juntamente con el pago de las 
prestaciones y los gastos administrativos con cargo a un fondo común. Como ocurre en el 
caso que nos ocupa, ya que los trabajadores al servicio del Estado de Zacatecas, 
contribuyeron con aportaciones económicas preestablecidas, las que cubrieron durante su 
periodo laboral. Contempla también los planes no contributivos, tendiente a garantizar la 
universalidad del derecho a la Seguridad Social19. 
 
14. Así, la Seguridad Social, debe analizarse en dos vertientes: una, como derecho 
universal, y cuyas estrategias están encaminadas a prevenir y eliminar la pobreza, la 
vulnerabilidad y la exclusión social y, la otra, como resultado de una vida laboral, en la que 
se cumplió con el plan contributivo estipulado. La seguridad social de que nos ocupamos 
está íntimamente relacionada con el derecho al trabajo, ya que las personas que se vieron 
afectadas cumplieron con ciclo laboral que les hizo acreedores a la pensión que ahora se 
les restringe o condiciona.  
 
15. La seguridad social, como un derecho humano, debe entenderse también como un 
núcleo mínimo vital, concepto originado en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
alemán20, lo que implica que, en ningún caso un derecho fundamental puede ser afectado 
en su contenido esencial, lo que conlleva la obligación de no afectación a ese derecho. 
 

                                                           
16 Óp. Cit. Párrafo segundo. 

17 Óp. Cit. Párrafo 54. 

18 Recomendación 202. Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012. Rescatada de: 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202 

19 Óp. Cit. Párrafo 4. 

20 Cf., Petit, “El diálogo entre doctrina, constitución y cortes para el establecimiento de los contenidos mínimos de derechos sociales fundamentales, La convergencia 

de categorías”, en Estudios Constitucionales, pp. 206-207 y 215-216. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202
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16. El derecho a la seguridad social, es entendido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, como un derecho autónomo y justiciable por sí mismo, en atención al contenido 
del artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por lo que debe 
entenderse así, desde la sentencia de “cinco pensionistas” Vs. Perú21 y posteriormente, la 
de Lagos del Campo Vs. Perú22, contenido que delimitó en las sentencias Muelle Flores Vs. 
Perú23 y, Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria ANCEJUB-SUNAT Vs. Perú24, en los que reiteradamente ha 
explorado la obligación del estado para con el respeto al derecho a la seguridad social. 
 
17. En mismo sentido, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, aseguró 
que, si bien los elementos del derecho a la seguridad social pueden variar según las 
diferentes condiciones, los factores fundamentales que se deben entender para ubicar a la 
seguridad social no como una mercancía o un mero instrumento de política económica o 
financiera, son los siguientes: 

1. Disponibilidad; 
2. Riesgos e imprevistos sociales, entre los que se incluyen: a) Atención de salud, 
b) Enfermedad, c) Vejez, d) Desempleo, e) Accidentes laborales, f) Prestaciones 
familiares g) Maternidad, h) Discapacidad y i) Sobrevivientes y huérfanos; 
3. Nivel suficiente;  
4. Accesibilidad, en la que se incluye: a) Cobertura, b) Condiciones, c) 
Asequibilidad, d) Participación e información, e) Acceso físico y, 
5. Relación con otros derechos25. 

 
18. De entre estos elementos se destacan dos: el nivel suficiente y las condiciones de 
accesibilidad. El Comité determinó, que por nivel suficiente, debe entenderse a aquel que, 
en efectivo o en especie, permite a sus beneficiarios contar con condiciones de vida 
adecuadas y de acceso suficiente para cubrir sus necesidades, así como que, los criterios 
de suficiencia, deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los beneficiarios 
pueden costear los bienes y servicios que necesitan para ejercer los derechos reconocidos 
en el Pacto. Además de que cuando las pensiones dependen de un esquema contributivo, 
debe haber una relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la 
cuantía de la prestación pertinente26.  
 
19. Por lo que hace a las condiciones, el Comité consideró oportuno que las condiciones 
de los mecanismos para acogerse a las prestaciones de seguridad social deben ser 
razonables, proporcionadas y transparentes. Además de que, la supresión, reducción o 
suspensión de las prestaciones debe ser limitada, basarse en motivos razonables y estar 
prevista en la legislación nacional27. 
 
20. Características que, el Estado Mexicano comparte en el plano legislativo, toda vez que, 
el derecho a la seguridad social está contemplado en los apartados A y B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mismos que, por el origen de 
la fuente de trabajo de las personas afectadas, se retoma lo referente al apartado B, al estar 
dedicado a las prestaciones laborales y de seguridad social de los trabajadores al servicio 
del Estado Mexicano. Numeral que, en su fracción XI, inciso a) señala las bases mínimas 
de la seguridad social, a los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades 
no profesionales y maternidad; la jubilación, invalidez, vejez y muerte28. En nuestro país, el 
                                                           
21 Sentencia de 28 de febrero de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas) https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf 

22 Cfr. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. Párrs. 141-

150 y 154 

23 Nota Up Supra. 

24 Nota Up supra. 

25 Cfr. ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 19, El derecho a la seguridad social (artículo 9), 4 de febrero de 2008, 

párrs. 9 a 28. https://www.refworld.org.es/publisher,CESCR,GENERAL,,47d6667f2,0.html 

26 Óp. Cit. Párr. 22. 

27 Óp. Cit. Párr. 24. 

28 Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. […]  

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: B. Entre los Poderes de la Unión y sus 

trabajadores: […]XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:  

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
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acceso a la seguridad social contributiva está directamente relacionado con la condición 
laboral y favorece principalmente a quienes cuentan con un trabajo formal. En tanto que la 
seguridad social, universal no contributiva, como lo sugiere la Organización Internacional 
del Trabajo, está contemplada en el párrafo 15, del Artículo 4º, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
21. En atención al derecho a la seguridad social contributiva, tenemos que, los servidores 
públicos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Y por lo que hace a los 
conceptos de jubilaciones, no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes 
de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin 
que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo29. La seguridad social, representa una de las herramientas 
más eficaces que cualquier sociedad tiene a su disposición para combatir la pobreza y la 
vulnerabilidad. También debería percibirse, no sólo como una inversión instrumental en la 
paz social, que fuese una condición indispensable para el desarrollo económico sostenible, 
sino también como una inversión que fuese esencial para el descubrimiento de la plena 
capacidad productiva de los individuos. La seguridad social es una necesidad social y 
económica30. En el Estado de Zacatecas, la organización y administración del régimen de 
seguridad social de los trabajadores al servicio de este estado, está consignada en la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
y, está a cargo del organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que se denominará “Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas31.” 
 
22. La seguridad social, para los trabajadores al servicio del Estado de Zacatecas, se 
contempla en dos regímenes; voluntario y obligatorio. Por lo que hace al obligatorio, 
comprende las siguientes prestaciones:  

I. Pensión por jubilación;  
II. Pensión por jubilación anticipada;  
III. Pensión por vejez;  
IV. Pensión por invalidez derivada de riesgo de trabajo;  
V. Pensión por invalidez derivada por causa ajena a riesgo de trabajo;  
VI. Pensión por viudez, orfandad y ascendencia;  
VII. Pensión por orfandad;  
VIII. Póliza de defunción;  
IX. Póliza de ayuda para gastos de funeral;  
X. Aguinaldo;  
XI. Devolución de cuotas;  
XII. Préstamos exprés;  
XIII. Préstamos a corto plazo;  
XIV. Préstamos a mediano plazo;  
XV. Préstamos para adquisición de automóviles;  
XVI. Préstamos hipotecarios;  
XVII. Préstamos para adquisición de bienes y servicios ofrecidos por el 
ISSSTEZAC; y  
XVIII. Prestaciones sociales32. 

 

                                                           
29 Cfr. Artículo 127, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

30 OIT, Seguridad social para todos, una inversión en la justicia social y en el desarrollo económico, consultado en agosto de 2020, en; 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_secsoc_14145.pdf 

31 Artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, consultada en: 

http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-f31f9fd03dd7;1.1 

32 Cfr. Artículo 11 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, vigente. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_secsoc_14145.pdf
http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-f31f9fd03dd7;1.1
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23. Artículo 11 de la Ley vigente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, que entró en vigor en marzo de 2015, en tanto que, 
la ley que se abrogó no contempla la prestación de aguinaldo como parte de los derechos 
de seguridad social de las personas pensionadas. Lo que no resta responsabilidad 
institucional, como se verá a continuación. 
 
24. En relación con el derecho de acceso al goce de la pensión, como parte de los derechos 
de seguridad social, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que es: 
“…una aspiración natural de un trabajador cesante o jubilado es disfrutar de la libertad y el 
descanso que supone cumplir con el tiempo de prestación laboral, contando con la garantía 
y seguridad económicas que representa el pago de la pensión íntegra a la que aquél se 
hace acreedor a partir de sus aportaciones33”, tal y como es aspiración de las personas 
aquí quejosas de recibir, de entre las prestaciones de seguridad social por pensión, el 
importe de aguinaldo a que hace referencia el artículo 74 de las Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, a razón de 
60 días, 40 de ellos pagaderos antes del 20 de diciembre y los 20 restantes a más tardar 
el 15 de enero del año siguiente. Por lo que la suspensión de esta prestación de seguridad 
social, por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, violenta su derecho, ya que el derecho que se ejerce sobre los 
montes de pensiones es un derecho real, por lo que no puede el Instituto, a su arbitrio, 
suspender el pago de ninguna parte del monto de pensiones, en cuyo caso, violentaría 
también su derecho a la propiedad34.  
 
25. En el caso concreto la VD1, presentó queja en contra del Director Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, argumentando que no 
ha recibido el importe de aguinaldo, en ninguna de sus dos partes. Problemática que 
igualmente, indicaron sufrir VD2, VD3 y VD4, motivo por el cual interpusieron, cada una por 
su parte, formal queja para hacer valer el derecho a las prestaciones de seguridad social, 
a que tienen derecho de manera íntegra, es decir, incluyendo la prestación de aguinaldo a 
que hace referencia la fracción X del artículo 11 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
26. La autoridad, es decir, la AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, argumentó que la suspensión del pago 
correspondiente a la prestación denominada aguinaldo anual, tiene sustento en el Informe 
Específico que realizara la entidad de Fiscalización Superior del Estado, Auditoria Superior 
del Estado, quien mediante procedimiento ASE/003/2020 practicó al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, un análisis de sus 
finanzas que comprendió el periodo del 15 de septiembre del año 2010, al 31 de enero de 
2020. Quien, en el Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018, Observación 018 y Acción a 
Promover EXP-INV-ISSSTEZAC-025, detectó que el Instituto “[…]ha estado otorgando 
aguinaldos a los pensionados sin que existe disposición alguna que lo obligue, debido a 
que en la Ley del ISSSTEZAC promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina 
como prestación la Ley del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por 
lo que se llega al razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando 
aguinaldo a los pensionados sin que esto sea procedente, lo que ocasiona un daño a las 
finanzas del Instituto…” (Sic). 
 
27. Argumento único, con el cual considera que le asiste la razón para justificar un acto 
administrativo unilateral, consistente en suspender el pago de la prestación de pensiones 
denominada aguinaldo, pretendiendo hacer suponer que obedece a las observaciones de 
la Auditoria Superior del Estado. Sin embargo, en mismos informes, reconoció que el 
aguinaldo es una prestación de seguridad social, contemplada en ley, por lo que 
veladamente asumió que, de manera unilateral y a su arbitrio, determinó suspender el 
pago de los mismos. Reconociendo así, que violentó y se violenta el derecho a la 

                                                           
33 “Caso Acevedo Buendía y Otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú”, Sentencia de 1 de Julio de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas), p. 131. 

34 Cfr. Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párrs. 138 y 141. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf
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seguridad social de las VD1, VD2, VD3 y VD4, así como el de otros derechohabientes que 
no solicitaron el mecanismo de la protección de derechos humanos que esta Comisión 
ofrece acorde con sus atribuciones y facultades constitucionales. Conculcado así los 
artículos 2 y 9 del Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales, en donde se 
establece que los estados partes deben de disponer, hasta el máximo de los recursos con 
que cuenten, para realizar plenamente el derecho de todas las personas a la seguridad 
social, considerando sus dos modalidades, las de carácter universal y las provenientes de 
un plan contributivo. 
 
28. No pasa desapercibido para este Organismo que, en efecto, la Auditoria Superior del 
Estado, realizó investigación al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, el que se conoció con el número ASE/003/2020, en 
respuesta a acuerdo legislativo del 15 de febrero de 2020, para que esa instancia 
fiscalizadora conociera la situación financiera del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. Investigación que contempló un amplio 
periodo, concretamente el comprendido del 15 de septiembre del año 2010, al 31 de enero 
de 2020, y en efecto concluyó que, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados, 
sin que exista disposición alguna que lo obligue, lo que concluyó en atención a que la Ley 
del ISSSTEZAC, promulgada en 1986, no contemplaba esta prestación en tanto que, la 
nueva Ley del ISSSTEZAC, promulgada en el año 2015, sí la determina. En ese sentido, 
es imposible no llegar a dos conclusiones. En primer, lugar, la Auditoria Superior del Estado, 
cuando se refiere a que el Instituto ha otorgado aguinaldo a algunas personas, sin que tenga 
y tuviera normatividad que lo obligue a ello, hace referencia exclusiva a quienes se 
pensionaron previo a la entrada en vigor de la ley de 2015. En segundo lugar, las 
conclusiones y observaciones de la Auditoria Superior del Estado, no ordena la inmediata 
y arbitraria suspensión de esa parte de la pensión, ni se erige en autoridad ejecutora de las 
determinaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
 
29. Esto es así, en atención al margen temporal de revisión, pudiera concluir que las 
pensiones en las que se incluyera como prestación aguinaldo, y que se hayan otorgado 
antes del 22 de marzo de 2015, fecha en que inició la vigencia de la Ley que hoy rige la 
vida del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, se hayan otorgado sin sustento legal, o sin que esto haya sido procedente en 
su momento. Lo que, de ninguna manera, faculta al Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, a tomar de manera 
unilateral la decisión de suspender el pago de aguinaldos que se había venido dando, toda 
vez que, con la sorpresiva suspensión, incurre en violaciones a derechos humanos, entre 
ellas al derecho a las prestaciones de seguridad social, que ya se han explorado, además 
del derecho a la legalidad y seguridad jurídica en relación a la propiedad, ya que las 
pensiones forman parte de la hacienda de los derechohabientes a quienes se les autorizó, 
y restringir el derecho a la propiedad sin procedimiento que dé legalidad a esta intervención 
en la esfera de derechos, violenta como se verá a continuación el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica. 
 
30. Lo que se evidencía, en atención a que las prestaciones de seguridad social, 
concretamente las producto de un régimen contributivo, nacido de una relación laboral, 
constituyen como todas las prestaciones de trabajo derechos mínimos, lo que significa que, 
habido un derecho vía legal o contractual, no es posible retrotraer el mismo en perjuicio de 
los trabajadores, como tampoco es posible disminuir prestaciones de seguridad social, pues 
comparte las características de garantía mínima de los derechos laborales35. 
 
31. Además, el Estado Mexicano debe atender las observaciones del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, concretamente la Observación General 19, que impone 
la obligación de que las condiciones o mecanismos para la regresividad de estos derechos, 

                                                           
35 Dávalos, José, El constituyente laboral. Jurídicas UNAM. Colección INEHRM, Pág. 61 y 62. https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/4458-el-constituyente-

laboral-coleccion-inehr 
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concretamente de las prestaciones de seguridad social, sean razonables, proporcionadas 
y transparentes y que, su reducción o suspensión esté delimitada o basada en motivos 
razonables y, sobre todo, estar prevista en la legislación nacional36. Lo que al efecto no 
ocurrió. Esta Comisión considera que la suspensión de la prestación de seguridad social 
denominada aguinaldo, que como derecho mínimo venían recibiendo los derechohabientes, 
no está justificada con la observación de la Auditoria Superior del Estado, quien se limitó a 
indicar que al momento de asignarla a personas pensionadas antes de la entrada en vigor 
de la ley de 2015, no tenía el Instituto la obligación de otorgarla, más no exploró que, por el 
hecho de concederla y otorgarla durante algún tiempo, fijó esta prestación como un derecho 
adicional de las personas jubiladas y pensionadas que lo han venido recibiendo. 
 
32. Acreditada la violación al derecho a la seguridad social, de las personas que aquí nos 
ocupa, es dable indicar que, esta Comisión de Derechos Humanos, se ha pronunciado 
reiteradamente en contra de las prácticas arbitrarias del Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. En un primer momento; 
mediante el dictado de la recomendación 39/2021, de fecha 06 de agosto de 2021, por la 
suspensión de pagos de pensión a las personas agraviadas en los expedientes de queja 
CDHEZ/041/2020, CDHEZ/044/2020, CDHEZ/048/2020 y CDHEZ/315/2020. 
Posteriormente, se dictó la recomendación 17/2022, de fecha 24 de marzo de 2022, en la 
que se reprochó la suspensión, retención y disminución de los montos de pensiones de las 
personas agraviadas en los expedientes de queja CDHEZ/481/2021 y acumulados 
CDHEZ/514/2021, CDHEZ/530/2021, CDHEZ/547/2021 y CDHEZ/548/2021. Esta última, 
incluso dejó de aceptarse por parte de la AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, lo que denota su indiferencia al 
respeto a los derechos humanos, especialmente de los derechos de las personas que, de 
conformidad con su cargo público, tiene el deber de velar para su protección. 
 
33. Consecuentemente, el hecho de que la AR, en su calidad de Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, haya decidido 
la abrupta suspensión de la parte de prestaciones de seguridad social de las personas 
pensionadas, denominado aguinaldo, y toda vez que la pensión en cita es producto de un 
esquema tributario relacionado con su actividad laboral, violentó en su contra el derecho al 
trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad social, en su modalidad 
de pago de aguinaldo. Mismo que, en atención al principio de interdependencia, está 
concatenado con la afectación a otros derechos humanos, concretamente con el de 
propiedad, en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, que se analizará 
a continuación.  
 
B) Violación al derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica. 
 
34. La propiedad es el poder jurídico que, en forma inmediata, directa y exclusiva, se ejerce 
sobre un bien para usarlo, disfrutarlo o disponer de él, dentro de las limitaciones y 
modalidades que fijen las leyes.37 Son bienes de propiedad de los particulares todas las 
cosas y derechos cuyo dominio les pertenece legalmente y de las que no puede 
aprovecharse ninguno, sin consentimiento del dueño o autorización de la ley.38 
 
35. En el Sistema Universal de Derechos Humanos, este derecho a la propiedad, es 
reconocido internacionalmente como un derecho humano, tal como se desprende del 
artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
que reconoce que, toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente 
y que nadie será privado arbitrariamente de ella39. 
 
36. Por lo que hace al Sistema Regional de que el Estado Mexicano es parte, es decir, el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tenemos que el derecho a la propiedad se 

                                                           
36 Óp. Cit. Párr. 24. 

37 Artículo 133 del Código Civil vigente para el Estado de Zacatecas. 

38 Ídem Artículo 73. 

39 Artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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salvaguarda en el artículo XXIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, que establece el derecho a la propiedad privada correspondiente a las 
necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de 
la persona y del hogar40. En mismo sentido, el artículo 21 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, reconoce sobre este derecho a la propiedad que “toda persona 
tiene derecho al uso y goce de sus bienes”, y lo protege contra la expropiación estatal, al 
considerar que “ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el 
pago de una indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en 
los casos y según las formas establecidas por la ley41”.  
 
37. Con relación a este derecho, la CrIDH ha sustentado que el derecho humano de 
propiedad no es absoluto, sino que puede ser objeto de restricciones o limitaciones, siempre 
y cuando se realicen por la vía legal adecuada y de conformidad con los parámetros 
establecidos en el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En 
tal virtud, “para que la privación de los bienes de una persona sea compatible con el derecho 
a la propiedad consagrado en la Convención, debe fundarse en razones de utilidad pública 
o de interés social, sujetarse al pago de una justa indemnización, limitarse a los casos y 
practicarse según las formas establecidas por la ley42”. 
 
38. Como se dijo en el apartado que precede, los Trabajadores al Servicio del Estado, 
tienen derecho a la Seguridad Social, de acuerdo con el citado artículo 123 apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en tanto que, la 
Seguridad Social que reciben los trabajadores al servicio del Estado de Zacatecas, es 
facultad de la Legislatura del Estado, determinar su alcance, mediante la legislación 
correspondiente43, en cuyo ejercicio se han aprobado las leyes del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, la vigente data del 21 de 
marzo de 2015, en la que se establece, que la finalidad de la seguridad social, es garantizar 
el derecho a la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en 
su caso, previo cumplimiento de los requisitos legales, debe ser garantizada por los entes 
públicos44. Entre las prestaciones de seguridad social de este grupo, se encuentra la de 
pago de aguinaldo, a razón de 60 días por año, pagadera en dos emisiones, 40 días en 
antes del 20 de diciembre y los restantes a más tardar el 15 de enero, que forma parte de 
los derechos de las personas jubiladas a partir del inicio de vigencia de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es decir, 
después del 22 de marzo de 201545. Esto es así en atención a que la Corte se ha 
pronunciado reiteradamente en atención al concepto de bienes, los que ha definido como 
“cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del 
patrimonio de una persona” y considera que “dicho concepto comprende todos los muebles 
e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial 
susceptible de valor.46” 
 
39. En el presente caso, las VD1, VD2, VD3 y VD4, acreditaron que, recibieron asignación 
de pensión por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, la que se asume fue determinada por la Junta Directiva del propio 
Instituto, en la que se incluyó la prestación denominada aguinaldo, por lo que su importe, 
al igual que el resto de prestaciones que integran sus pensiones, se anexó a su patrimonio 
y formó parte desde ese momento de sus bienes.  
 
40. La suspensión de esta parte de sus prestaciones de seguridad social ocasionó, que las 
VD1, VD2, VD3 y VD4, interpusieran las quejas que ahora se resuelven de manera 

                                                           
40 La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

41 SCJN. Tesis Constitucional y Civil. “Sociedades Mercantiles. El artículo 129 de la Ley General relativa no contiene una restricción al derecho humano a la propiedad 

privada”. Semanario Judicial de la Federación, abril de 2016, registro 2011379. 

42 CrIDH, “Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú”, Sentencia de 6 de febrero de 2001(Reparaciones y Costas), párrafo 128. 

43 Cfr. Constitución del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, Artículo 65 Fracción XVIII. 

44 Óp. Ci. Artículo 3. 

45 Cfr. Artículo 1º transitorio.  

46 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 122 
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conjunta. Al respecto, la asignación de pensiones, sus montos y prestaciones se realizan, 
previa valoración motivada y razonable de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, lo que ocurre una vez 
satisfechos los requisitos formales y esenciales para su autorización. Importe que se 
incorpora a su patrimonio, es decir, forma parte de su propiedad, entendida de conformidad 
con la jurisprudencia de la Corte, en su concepto amplio de propiedad privada, misma que 
abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales 
apropiables o como objetos intangibles, así como todo derecho que pueda formar parte del 
patrimonio de una persona47, puesto que, forman parte del derecho de propiedad y por 
tanto deben estar protegidos contra la interferencia arbitraria del Estado. El derecho a la 
propiedad de los montos y conceptos de las pensiones, puede cubrir aún las expectativas 
legítimas del titular del derecho, en particular cuando haya efectuado aportes en un sistema 
contributivo. Sustenta el análisis previo, el contenido del artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que la letra dice.  

ARTÍCULO 21. Derecho a la Propiedad Privada  
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.  
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.  

 
41. Es inconcuso que, los montos y conceptos que integran las pensiones forman parte de 
la propiedad de los derechohabientes, puesto que, la Corte patentizó que, el derecho de 
los pensionistas, en este caso de las personas pensionadas y jubiladas por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es un 
derecho adquirido y, por ende este se ha incorporado a su patrimonio,48 por tanto, que se 
suspenda el pago de este derecho o una parte del mismo, violenta el artículo 21 de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos, que protege el derecho de propiedad 
adquirido, de conformidad con lo dispuesto en la normativas constitucionales del Estado 
Mexicano y la ley que de ellas emana como es la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, de las que se tiene por cierto que 
el derecho de pensión, está incorporado al patrimonio de las personas. Criterio que, la 
Corte reiteró en los casos de Acevedo Buendía, Vs Perú, al asegurar que el derecho a la 
pensión previamente adquirida, generó un efecto en el patrimonio de éstas, quienes 
recibían los montos correspondientes de aguinaldo anual, desde la asignación de la misma. 
Y que, al verse afectado, o suspendido el pago de aguinaldo, las víctimas no pudieron 
gozar integralmente de su derecho a la propiedad sobre los efectos patrimoniales de su 
pensión, previamente reconocida49.  
 
42. En consecuencia, al formar parte del patrimonio de las personas derechohabientes, el 
monto de sus pensiones, incluyendo el total de conceptos que les fueron legalmente 
asignados, su suspensión violentó el derecho a la propiedad, derecho que, es imperativo 
concatenar con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, esto en atención al 
mecanismo que se utilizó para su suspensión, mismo que está al margen de la legalidad. 
 
I. De la violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
43. La seguridad jurídica es el derecho que tiene toda persona a vivir dentro de un estado 
de derecho, es decir, bajo la tutela de un ordenamiento jurídico que imponga los límites de 
las atribuciones de cada autoridad; su actuación no se debe regir de forma arbitraria, sino 
que debe quedar restringida a lo que ordenan expresamente los artículos 14 y 16 

                                                           
47 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párrs. 120-122. Cfr. Caso Salvador Chiriboga Vs. 

Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 179, párr. 55. Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la 

Contraloría) Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No.198, párr.84. Caso Abril Alosilla y otros Vs. 

Perú, supra, párr. 82. 

48 Cfr. Párrafo 102, caso Cinco pensionistas Vs Perú. 

49 Cfr. Párrafo 88, caso Acevedo Buendía Vs Perú. 
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constitucionales50. Así, la observancia de la Ley se convierte en el principio básico para la 
vida pública; ya que este es la condición que da certeza a las personas de que, los 
funcionarios no actuarán discrecionalmente, sino que, sus actos, se encuentran 
estrictamente enmarcados en un ordenamiento jurídico que los prevé. De igual forma, se 
puede entender como “la prerrogativa que tiene todo ser humano a vivir dentro de un Estado 
de Derecho, bajo la vigencia de un sistema jurídico normativo coherente y permanente, 
dotado de certeza y estabilidad; que defina los límites del poder público frente a los titulares 
de los derechos subjetivos, garantizado por el poder del Estado, en sus diferentes esferas 
de ejercicio”51. 
 
44. Por su raíz etimológica, seguridad deriva del latín securitas-atis que significa “cualidad 
de seguro” o “certeza”, así como “cualidad del ordenamiento jurídico que, implica la certeza 
de sus normas y, consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación”52. En ese sentido, 
esta última acepción resulta conveniente para definir la seguridad jurídica como el 
conocimiento y la certeza que tienen los gobernados de qué es lo que se estipula en la ley 
como permitido o prohibido y, cuáles son los procedimientos que se deben llevar a cabo 
en cada caso, según lo establecido en el marco legal de un país. Cuyos excesos o defectos 
pueden ser atacados en atención a la esfera jurídica que afecten. 
 
45. Así, podemos entender que, el derecho a la legalidad puede ser definido como: la 
prerrogativa que tiene todo ser humano a que los actos de la administración pública, se 
realicen con apego a lo establecido por el orden jurídico, a efecto de evitar que se produzcan 
perjuicios indebidos en contra de los titulares de los derechos. Ahora bien, la 
interdependencia existente entre el derecho a la legalidad y la seguridad jurídica es tal, que 
sus contenidos dan sentido a los contenidos de ambos. Así, mientras la seguridad jurídica 
nos permite conocer nuestros derechos y obligaciones de modo claro y preciso, el derecho 
a la legalidad requiere que todo acto destinado a producir efectos jurídicos, deba tener como 
base una disposición y un procedimiento legal. Puesto que, los derechos de seguridad 
jurídica, son quizás los que mayor relación guardan con el estado de derecho53, en la 
medida que suponen un conjunto de derechos públicos subjetivos a favor de los 
gobernados. Pueden oponerse principalmente a los órganos del Estado, a fin de exigirles 
que se sujeten a un conjunto de requisitos previos a la emisión de un acto que pudiera 
afectar su esfera jurídica y así, no caer en la indefensión o en la incertidumbre jurídica.54 En 
ese sentido, el estado de derecho podemos entenderlo como el conjunto de “reglas del 
juego”, que los órganos públicos deben respetar en su organización y funcionamiento 
interno y en su relación con los ciudadanos. Dicho, en términos sumamente claros, en un 
estado de derecho las autoridades se encuentran sujetas a las normas jurídicas.55  
 
46. Por lo tanto, la seguridad jurídica implica para el gobernado la certidumbre de que su 
vida, su persona, sus papeles, su familia, sus posesiones o sus derechos deberán ser 
respetados por todas las autoridades. Y, en caso de ser necesaria su afectación, ésta se 
sujetará a los procedimientos y modalidades previamente establecidos en la Constitución 
o leyes secundarias56. Bajo ese entendido, la legalidad como derecho, en su acepción 
jurídica más aceptada, establece que todo acto de los órganos del Estado debe 
encontrarse fundado y motivado por el derecho vigente. Consagrado como derecho 
fundamental en el orden jurídico mexicano, las autoridades deben sujetar su actuación a lo 
dispuesto legalmente, por lo que no pueden proceder de manera arbitraria o abusiva, pues 
únicamente pueden ejercer funciones y actos de autoridad, derivada del ejercicio de una 

                                                           
50 CNDH. Recomendación 25/2016, Sobre el Recurso de Impugnación de Recomendación, por Violación a su Derecho a la Seguridad Jurídica y a la Legalidad. Párr. 

31. Rescatada de, 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&p

age=25. Consultada 16 de julio de 2019. 

51 Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Editorial Porrúa México, página 1, México, 2015. 

52 Real Academia de la lengua española, Diccionario de la Lengua Española, t II, 22ª, ed., Madrid, Espasa, Calpe, 2001, p. 2040. 

53 CARBONELL, Miguel, Los Derechos Fundamentales en México, CNDH, 2004, p. 585. 

54 Ídem, p. 13. 

55 Ídem, p. 585. 

56 Las Garantías de Seguridad Jurídica, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015, p. 11. 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
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facultad que la ley le confiere57. Así pues, la garantía de seguridad jurídica, implica que 
todos los actos de autoridad que ocasionen molestia o privación en la esfera jurídica de los 
particulares, deben derivar de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Pues éstos, junto 
con la Carta Magna, constituyen el catálogo de regularidad en materia de derechos 
humanos en nuestro país, y garantizan la protección de la persona, su familia y sus 
propiedades.  
 
47. En el Sistema Universal de protección de los Derechos Humanos, el derecho a la 
legalidad y a la seguridad jurídica se encuentra reconocido tanto en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos58, como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos59, 
al señalarse que ninguna persona puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida, 
familia, derechos, posesiones, etc.  
 
48. Mientras que, en el Sistema Interamericano de protección de los Derechos Humanos, 
al que el Estado Mexicano está sujeto, ambos derechos, la legalidad y seguridad jurídica, 
se consagran en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre60 y en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos61, normatividad que señala que todas 
las personas tienen derecho a la protección de la ley contra actos que tengan injerencias 
arbitrarias en su honra, reputación, vida privada y familiar, así como en su libertad. 
 
49. Por lo que respecta al ámbito jurídico interno, los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionan la protección del orden jurídico 
total del Estado mexicano, por lo que el derecho a la legalidad y seguridad jurídica en ellos 
contenido representa una de las instituciones más relevantes y amplias de todo régimen de 
derecho. En relación, primeramente, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su segundo párrafo, que expresamente establece: “Nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho”. Por otro lado, la primera parte del artículo 16 de la Constitución que 
rige la vida del estado mexicano a su vez, establece: “Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 
 
50. La unión de los citados artículos constitucionales conforman la regularidad jurídica del 
estado mexicano, así, el artículo 14 regula constitucionalmente los requisitos generales que 
deben satisfacer las 5 sanciones o actos de posible privación, como son; de vida, libertad, 
propiedad, posesiones y derechos; en tanto que, el artículo 16 establece las características, 
condiciones y requisitos que deben tener los actos de autoridad al seguir los procedimientos 
encaminados a la imposición de aquéllas, los cuales siempre deben ser previstos por una 
norma legal en sentido material, proporcionando así la protección al orden jurídico total.  
 
51. El caso que nos ocupa se trata de una privación de una propiedad, mismo que conforme 
al derecho a la legalidad y seguridad jurídica previsto por el artículo 14 constitucional, se 
debieron de seguir los siguientes derechos fundamentales a la seguridad jurídica: 

o Juicio previo seguido ante los tribunales previamente establecidos; 
o en el que se cumplan las formalidades y, 
o sea conforme a las leyes aplicables al caso concreto. 

 
52. Se advierte entonces que, la seguridad jurídica, ha sido entendida como la certeza que 
tiene el individuo “de que su situación jurídica será modificada sólo a través de 
procedimientos regulares, establecidos previamente en las leyes”. Se trata, por ende, de la 

                                                           
57 http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf PRINCIPIO DE LEGALIDAD. HACIA UNA CULTURA DE RESPETO AL ORDEN JURÍDICO VIGENTE. Profr. Carlos 

Vidal Yee Romo. 

58 Cfr. con el contenido del artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

59 Cfr. con el contenido de los artículos 6, 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

60 Cfr. con el contenido de los artículos V y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

61 Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf
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certidumbre “que debe tener el gobernado de que su vida, libertad, propiedades, 
posesiones y derechos, serán respetados por la autoridad” y de que “si ésta debe producir 
una afectación en ellos, deberá ajustarse a los procedimientos previamente establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes secundarias”,62 
que de ella emanan. Consecuentemente, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, enfatiza que, la legalidad como un derecho y en su acepción jurídica más 
aceptada, establece que todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y 
motivado por el derecho vigente. En otros términos: el derecho a la legalidad exige la 
sujeción de todos los órganos estatales al derecho vigente; motivo por el cual, todo acto o 
procedimiento jurídico que de éstos emane, debe tener su apoyo estricto en una norma 
legal. La cual, a su vez, debe estar conforme a las disposiciones de forma y fondo 
consignados en la Constitución, habida cuenta de que, su respeto o su inobservancia 
marcan la diferencia entre un estado democrático o aquel que se distingue por ser 
autoritario.  
 
53. En esa tesitura, el derecho de legalidad alude a la conformidad o regularidad entre toda 
norma o acto inferior con respecto a la norma superior que le sirve de fundamento de 
validez; por lo que opera en todos los niveles o grados de la estructura jerárquica del orden 
jurídico. De este modo, no es únicamente en la relación entre los actos de ejecución material 
y las normas individuales – decisión administrativa y sentencia- o, en la relación entre estos 
actos de aplicación y las normas legales y reglamentarias, en donde se puede postular la 
legalidad o regularidad y las garantías propias para asegurarla. Si no, también en las 
relaciones entre el reglamento y la ley, así como entre la ley y la Constitución. Las garantías 
de la legalidad de los reglamentos y las de la constitucionalidad de las leyes son, entonces, 
tan concebibles como las garantías de la regularidad de los actos jurídicos individuales.  
 
54. El derecho a la legalidad, en relación con el derecho humano a la seguridad jurídica 
involucra además, distintas perspectivas en la relación entre la actuación de las autoridades 
y las personas, tal como se concretó en la “Carta Iberoamericana de los Derechos y 
Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública,” adoptada en la XXIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en la Ciudad de 
Panamá el 18 y 19 de octubre de 2013, que ejemplifica dicho vínculo en términos de una 
buena administración pública. De conformidad con el documento en cita, la buena 
administración pública se sustenta en una serie de principios, entre los que destacan:  

i) racionalidad en “la motivación y argumentación que debe caracterizar todas las 
actuaciones administrativas”, especialmente en el marco del ejercicio de las potestades 
discrecionales; 
ii) “seguridad jurídica, previsibilidad, claridad y certeza normativa, en cuya virtud la 
administración pública se somete al derecho vigente en cada momento, sin que pueda 
variar arbitrariamente las normas jurídicas”; y  
iii) proporcionalidad, conforme al cual “las decisiones administrativas deberán ser 
adecuadas al fin previsto en el ordenamiento jurídico, dictándose en un marco de justo 
equilibrio entre los diferentes intereses en presencia y evitándose limitar los derechos de 
los ciudadanos a través de la imposición de cargas o gravámenes irracionales o 
incoherentes con el objetivo establecido63”. 

 
55. Dicho enfoque da cuenta de la relevancia de la seguridad jurídica, al considerar los 
principios de la buena administración que deben imperar en todo acto de autoridad, más 
allá de requisitos esenciales como la fundamentación y motivación, lo que resulta afín con 
la necesidad de que las autoridades, ante actos, irregularidades u omisiones constitutivas 
de violaciones a los derechos humanos, adopten medidas para atender, evitar o suprimir 
tales afectaciones, es decir, que actúen bajo una debida diligencia. 
 
56. En esa tónica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido por medio de 
Jurisprudencia firme que las autoridades del Estado Mexicano deben ceñir su actuar al 

                                                           
62 Los derechos humanos y su protección por el Poder Judicial de la Federación, SCJN, México, 2011, p. 75. 

63 Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración 

Pública, Adoptada por la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Panamá, Panamá 18 y 19 de octubre de 2013, párrafos 4, 15 y 16. 
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imperio de la ley. Lo anterior, en la inteligencia de que un principio general de derecho 
constitucional, universalmente admitido, lo constituye aquel que supone que las autoridades 
solo pueden hacer lo que la ley les permite.  
 
57. Por lo que hace a las funciones reservadas a la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, estas se 
contemplan en la Ley del propio Instituto de manera específica en el artículo 108, que a la 
letra dice: 

Artículo 108. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  
I. Establecer las políticas generales y prioridades a las que deberá sujetarse el 
ISSSTEZAC relativas a productividad, comercialización, finanzas y 
administración general;  
II. Aprobar los programas y el presupuesto de egresos del ISSSTEZAC, así como 
sus modificaciones;  
III. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzca o preste el 
ISSSTEZAC; 
IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento del 
ISSSTEZAC con créditos internos y externos, observando los lineamientos que 
dicten las autoridades competentes;  
V. Expedir las normas o bases generales para regular la disposición del activo 
fijo del ISSSTEZAC;  
VI. Aprobar anualmente, previo informe de la Comisión de Vigilancia y dictamen 
de los auditores externos, los estados financieros del ISSSTEZAC y autorizar la 
publicación de los mismos;  
VII. Aprobar las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos que celebre el ISSSTEZAC con terceros, sobre obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados 
con bienes inmuebles. El Director General del ISSSTEZAC y, en su caso, los 
servidores públicos que deban intervenir de conformidad con la normatividad 
interna, realizarán tales actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las 
directrices fijadas por la Junta Directiva; 
VIII. Aprobar la estructura básica de organización del ISSSTEZAC, sus 
modificaciones, el Estatuto Orgánico, el Reglamento de sesiones de la Junta 
Directiva, los demás reglamentos, acuerdos, criterios, lineamientos y manuales 
de los órganos del ISSSTEZAC;  
IX. Aprobar la creación de Comités de Apoyo y sancionar sus acuerdos;  
X. A propuesta del Director General, nombrar y remover a los servidores públicos 
del ISSSTEZAC que ocupen cargos en las dos jerarquías inferiores a la de aquél 
y aprobar el tabulador de sueldos y prestaciones, concederles licencia y las 
demás que señalen el Estatuto Orgánico;  
XI. A propuesta del presidente, nombrar y remover al secretario de la misma, 
entre personas ajenas al ISSSTEZAC. El secretario no será integrante de la 
Junta Directiva;  
XII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades del 
ISSSTEZAC, así como destinar el treinta por ciento de cuotas y aportaciones, 
para fortalecer el Fideicomiso Fondo de Pensiones;  
XIII. Establecer las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles que el ISSSTEZAC requiera para 
la prestación de sus servicios, con excepción de los inmuebles considerados 
como de dominio público;  
XIV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director 
General con la intervención que corresponda a los comisarios;  
XV. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor del ISSSTEZAC, cuando fuere notoria la imposibilidad de su cobro;  
XVI. Aplicar, cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley;  
XVII. Examinar y autorizar las operaciones relativas a inversiones de fondos del 
ISSSTEZAC;  
XVIII. Conceder, negar, suspender, modificar o anular las pensiones, en los 
términos de esta Ley;  
XIX. Otorgar poderes generales o especiales a nombre del ISSSTEZAC;  
XX. Ordenar o solicitar, según el caso, la práctica de visitas de verificación o de 
auditoría a los entes públicos, para comprobar la aplicación de los enteros de 
aportaciones, cuotas y descuentos; así como a los organismos públicos o 
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privados que reciban, por cualquier medio, recursos del ISSSTEZAC y 
requerirles que informen mensualmente de la aplicación de los mismos;  
XXI. Acordar la práctica de auditorías al ISSSTEZAC; 
XXII. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los trabajadores del 
ISSSTEZAC; XXIII. Dictar los acuerdos necesarios para otorgar las prestaciones 
establecidas en esta Ley;  
XXIV. Realizar los actos jurídicos necesarios para cumplir con los objetivos del 
ISSSTEZAC;  
XXV. Llevar un libro de actas de las sesiones que celebre;  
XXVI. Resolver lo no previsto en esta Ley sin contravenirla;  
XXVII. Autorizar las transferencias de remanentes anuales, para incrementar los 
fondos de pensiones;  
XXVIII. Autorizar las obras de inversión inmobiliaria y servicios relacionados con 
la misma, en términos de las disposiciones legales aplicables;  
XXIX. Aprobar anualmente, en el presupuesto de egresos de cada ejercicio 
fiscal, el programa operativo anual, mismo que contendrá las prestaciones 
sociales y económicas para los trabajadores del ISSSTEZAC;  
XXX. Proponer al Ejecutivo del Estado, por lo menos cada cuatro años, los 
anteproyectos de reformas a la presente Ley;  
XXXI. Solicitar anualmente la elaboración de estudios actuariales para conocer 
la viabilidad financiera del ISSSTEZAC;  
XXXII. Autorizar, a solicitud del Director General, el cierre de áreas comerciales 
que, de acuerdo con los análisis financieros, pongan en riesgo la estabilidad 
económica y financiera del ISSSTEZAC;  
XXXIII. Proponer al Gobernador del Estado una terna de candidatos a Director 
General;  
XXXIV. Ordenar anualmente el dictamen de los estados financieros por Contador 
Público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XXXV. Recibir el informe sobre el Fondo de Garantía y determinar las medidas 
correspondientes; y  
XXXVI. Las demás que le otorguen esta Ley y sus disposiciones reglamentarias.  
 

58. Esta Comisión de Derechos Humanos, entiende la posibilidad de, una vez agotados los 
procedimientos jurídicos indispensables para ello, suspender, anular o modificar pensiones, 
de conformidad con lo estipulado por la fracción XVIII, del artículo antes citado, por lo que, 
el primer paso indispensable para que tal suspensión sea apegada a la legalidad, sería la 
aprobación de la propia Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, quien en determinado caso, podría acordar el 
inicio de los procedimientos jurídicos para lograrlo. Por tal motivo, en las cuatro quejas que 
nos ocupan, se requirió de informe a la Secretaria de Administración del Estado de 
Zacatecas, en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. Quien, mediante los 
diferentes oficios SAD-DES/1612/2022, SAD-DES/1979/2022, SAD-DES/1864/2022 y 
SAD-DES/2164/2022, informó que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, no ha realizado acuerdo que 
determine la suspensión o modificación de los pagos de pensión y, por ende, de la parte 
contemplada en la misma bajo en concepto de aguinaldo, de las VD1, VD2, VD3 y VD4. 
 
59. Adicionalmente, Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad 
de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en sus respectivos informes, hizo énfasis en las 
atribuciones del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, concretamente en la obligación de éste de 
administrar y representar legalmente al Instituto, así como en la de “ejecutar los acuerdos 
que dicte la Junta Directiva”64, haciendo énfasis en que, la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, mediante 
acuerdo número 1252/062/2021 JDI, aprobó la propuesta del Director General del Instituto 
con respecto al pago de pensiones, acuerdo que no omitió indicar que el pago de pensiones 
debe ceñirse a la legalidad. 
 

                                                           
64 Cfr. Artículo 120, fracción XII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
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60. Por tal motivo, y al no haber sido la Junta Directiva, quien aprobó el inicio del 
procedimiento de suspensión de una parte de las pensiones de las VD1, VD2, VD3 y VD4.se 
presume fundadamente que, quien tomó esa determinación, al margen de sus facultades y 
atribuciones, fue la AR, en su calidad de Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, deslindado de esta responsabilidad 
a la, Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad de Presidenta de 
la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas.  
 
61. Por su parte, el AR, en su calidad de Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en los diversos informes que rindió, 
por su cuenta, así como por conducto del representante jurídico de éste, sostuvo que, en 
efecto, se suspendió el pago del aguinaldo como parte de la pensión de las VD1, VD2, VD3 
y VD4. afirmación que, al no indicar que haya provenido del consenso, es decir, de la 
determinación de la Junta Directiva, se entiende que fue él quien asumió la responsabilidad 
que de la toma de ésta determinación pudiera provenir. Por tal motivo, es la AR, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, a quien va dirigido el presente cuerpo recomendatorio, en calidad de autoridad 
responsable, por lo que deberá ser la Junta Directiva quien asuma su responsabilidad y 
prevea lo necesario para evitar que sus funciones en calidad de órgano colegiado, se 
asuman de manera unilateral por parte de quien no tiene atribuciones para ello. 
 
62. Para pretender justificar su determinación, la AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, argumentó de manera 
reiterada que, la Auditoria Superior del Estado, como máximo órgano fiscalizador de los 
entes públicos, revisó la administración del Instituto en un periodo de tiempo determinado, 
comprendido del 15 de septiembre del año 2010 al 31 de enero de 2020. Posterior a lo 
cual, rindió un Informe Específico Sobre la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ello mediante el expediente 
ASE/003/2020, del que aseguró que el Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018, de la 
Observación 018, consistente en la acción a promover EXP-INV-ISSSTEZAC-025, en la 
que se dijo que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, “[…] ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados sin que 
existe disposición alguna que lo obligue, debido a que en la Ley del ISSSTEZAC 
promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina como prestación la Ley del 
ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por lo que se llega al 
razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando aguinaldo a los 
pensionados sin que esto sea procedente…” (Sic). Lo que consideró le justificaba para 
que, ipso facto, suspenda a su arbitrio los pagos de aguinaldo, como parte de las 
pensiones de los derechohabientes que consideró, entre ellos, de las VD1, VD2, VD3 y 
VD4. 
 
63. Esta Comisión, no niega la posibilidad de que, previo a la entrega en vigor de la ley de 
2015, el Instituto haya concedido la prestación denominada aguinaldo, misma que se 
integró al concepto de pensión y, por tal motivo, a partir de ese momento, formó parte de 
la pensión integral de quien así la ha recibido, y por ende, para suspenderla dentro del 
margen de legalidad, a que todo acto de autoridad debe estar sujeto, no basta una 
observación de la Auditoria Superior, y mucho menos, es suficiente la determinación del 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
quien como se ha evidenciado, carece de facultades para ello. 
 
64. Sin embargo, la pretendida justificación de la AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, para suspender el pago 
de aguinaldo, no justifica en absoluto esta acción violatoria de Derechos Humanos. Toda 
vez que, el Informe Especifico sobra la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, se solicitó a instancia de la H. 
Sexagésima Tercera Legislatura del Estado para que, se realizara la revisión de la Gestión 
Financiera del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, en un amplio periodo, es es del 15 de septiembre de 2010, al 31 de enero 



23 
 

de 2020, a fin de que los resultados obtenidos aportaran información útil para la toma de 
decisiones, así como para determinar si se cometieron conductas que deban ser 
investigadas a la luz de la Ley General de Responsabilidades Públicas65. Además, el citado 
Informe Especifico sobra la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, contaba con objetivos específicos, tales como; 
diagnóstico general, revisión del despacho interno, revisión de la Auditoria Superior del 
Estado.  
 
65. Objetivos en los que no se contemplaba, que la revisión y su posterior informe 
específico convirtiera al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, en un Organismo ejecutor de las observaciones vertidas. Esto 
es así, en atención a que la Auditoria Superior del Estado, realiza observaciones, y sugiere 
y recomendaciones en relación al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública 
en revisión, en este caso los años de revisión que se solicitaron. Mimas que, de encontrar 
en la revisión que se practique, presuntas responsabilidades a cargo de servidores 
públicos y faltas de particulares, correspondientes a esos ejercicios fiscales, dará vista a 
la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior del Estado 
para que proceda a formular las promociones de responsabilidades administrativas o las 
denuncias correspondientes en términos de lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas66. 
 
66. En consecuencia, tenemos que las observaciones y recomendaciones de la Auditoria 
Superior del Estado, no convierten al ente fiscalizado en ejecutor de las mismas. Por el 
contrario, le convierte en su caso, en el objeto de seguimiento de la propia la Auditoria 
Superior del Estado, quien, derivado de denuncias, en este caso de la petición de la 
Legislatura Local, una vez que revisó los ejercicios fiscales solicitados, tiene además la 
obligación de; rendir un informe específico a la Legislatura y, en su caso, promover las 
acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, la 
Fiscalía Especializada, los órganos internos de control o las autoridades competentes67. 
Informe que, si bien se rindió a la Legislatura Loca, no basta para que el Director General 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, se erija en ejecutor del citado informe. 
 
67. Es cierto que, la Auditoria Superior del Estado, con la observación en cita, dio la pauta 
para implementar medidas tendientes a reducir o dejar de cubrir el importe de la parte de 
la pensión denominada aguinaldo, lo que no imprime per se, una orden al Director del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para suspender, 
al margen de todo procedimiento y legalidad el pago correspondiente. Como lo adelantó 
en sus informes la Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad de 
Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas; ya que, en efecto, de conformidad con la fracción 
XVIII, del artículo 108 de la Ley del propio Instituto, la Junta Directiva de éste, puede 
conceder, negar, suspender, modificar o anular pensiones, lo que deberá ser siempre en 
los términos que la legalidad y la seguridad jurídica imponen. Sin embargo, el Instituto por 
conducto de su Director General, suspendió tajantemente el pago de la parte de la pensión 
denominada aguinaldo, sin tomar en cuenta las peculiaridades de cada caso, y sobre todo, 
asumiendo como una orden imperiosa la observación de la Auditoria Superior, ocasionando 
con ello violaciones a derechos humanos de los derechohabientes, conculcando su 
derecho a las prestaciones de seguridad social, a la legalidad y seguridad jurídica en 
relación con el derecho a la propiedad. Y, al no realizar el procedimiento administrativo 
idóneo para la suspensión de esta parte de la pensión violentó también la legalidad y 
seguridad jurídica. 
 
68. Esta Comisión sostiene que, toda afectación en la esfera de derechos de las personas, 
concretamente del derecho a la propiedad, como en el caso en concreto ocurrió, no puede 
                                                           
65 Cfr. Apartado 2.1. Antecedentes del Informe Especifico sobra la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Zacatecas. 

66 Cfr. Artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

67 Cfr. Artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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ser al arbitrio de una persona, incluso si ésta es el Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios, pues, como se ha sostenido reiteradamente por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a partir de que la asignación respectiva, a cargo de la Junta Directiva, 
las pensiones forman parte del patrimonio de los derechohabientes, y como tal, para la 
afectación de bienes, derechos y propiedades, el artículo 14 constitucional, establece con 
claridad que, toda afectación a este tipo de derechos debe seguirse conforme a la legalidad 
y seguridad jurídica. Es decir, mediante juicio previo, seguido ante los tribunales 
previamente establecidos; cumpliendo con las formalidades del mismo y conforme a las 
leyes aplicables al caso concreto, lo que al efecto no ocurrió, sino que, por el contrario, el 
Director del Instituto tomó como imperativa una observación no vinculante de la Auditoria 
Superior del Estado, y decidió al margen de toda legalidad y procedimiento. 
 
69. En consecuencia, el AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, al ejecutar una determinación personal, sin que 
mediara procedimiento alguno, y con ello suspender el pago de la parte de pensión 
denominada aguinaldo, cuyos importes ya habían ingresado al patrimonio de las víctimas, 
afectó su derecho a la seguridad social y violó el derecho a la propiedad privada 
reconocido en el artículo 21.1 y 21.2, en relación con los artículos 25.1, 25.2.c), 26 y 1.1 
de la Convención Americana, en perjuicio de las VD1, VD2, VD3 y VD4. 
 

70. Adicionalmente, es imperativo ubicar en el contexto que nos ocupa, la importancia del 
cumplimiento de los compromisos internacionales que el Estado mexicano ha asumido, 
concretamente la obligación del Estado de garantizar y respetar los derechos, ello de 
conformidad con el contenido de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en los que se imprime la obligación irrestricta de los estados parte, de 
respetar los derechos humanos y, el deber de adoptar disposiciones de derecho interno 
que velen por su cumplimiento y respecto.  
 
71. El respeto a los derechos humanos y sus garantías en el Estado mexicano, están 
contemplados para su defensa, en dos grandes vertientes: vía jurisdiccional y, por medio 
del mecanismo de protección que ofrecen las Comisiones y Procuradurías de Defensa de 
Derechos Humanos, o no jurisdiccional. Ambos emanados del máximo ordenamiento 
jurídico del país, por lo que, con independencia de la fuerza vinculante de sus 
determinaciones, deben ser tomados en cuenta en sus justos límites. Esta Comisión no 
puede dejar de observar cómo el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. pondera con mayor rigor el mecanismo 
jurisdiccional de protección de derechos humanos, tal y como lo informó el Asesor Jurídico 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, en representación de su Director General, en diversos informes en los que en 
respuesta a las respectivas quejas aseguró que la VD1, interpuso juicio de amparo, 
65/2022, radicó en el Juzgado Primero de Distrito; que VD2, interpuso el Juicio de Amparo 
972/2022, y sus acumulado en el Juzgado Tercero de Distrito y ambos procedimientos 
están en espera del resolutivo. En tanto que VD3, interpuso juicio de amparo 118/2022, en 
el Juzgado Tercero, mismo que aseguró se sobreseyó.  En mismo sentido, informó el AR, 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, al indicar que la VD4, se integró en el amparo colectivo 446/2022-IV, del 
Juzgado Tercero de Distrito, del que, por lo que hace a su persona, se ordenó la suspensión 
provisional del acto reclamando, es decir, se ordenó la dispersión del pago provisional del 
concepto de aguinaldo que está integrado en sus prestaciones de seguridad social con 
motivo de su pensión. 
 
72. Por lo que hace al trámite de estos juicios, el Juicio de Amparo 65/2022, radicó en el 
Juzgado Primero de Distrito, este se encuentra sobreseído, según consta en los Acuerdos 
por expedientes del Consejo de la Judicatura Federal68, más relacionado con el 
procedimiento de queja 45/2022, ante el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, lo que denota que no es un procedimiento concluido. En tanto que, efectivamente 
el 118/2022, está sobreseído, pero acumulado al 117/2022, que se encuentra conociéndose 

                                                           
68 https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp 
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con el número 166/2022, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito69. En tanto 
que el expediente del juicio de amparo 446/2022-IV, del Juzgado Tercero, está sujeto a un 
recurso de queja y a los amparos en revisión 150/2022 y 498/202270. 
 
73. Por lo que se patentiza que, con independencia de los recursos y medios de defensa 
en los procedimientos jurisdiccionales de la defensa de los derechos humanos, el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, debe 
aceptar el presente cuerpo recomendatorio, en el entendido de que la defensa no 
jurisdiccional de los derechos humanos, es un procedimiento que permite a las víctimas la 
restitución en el goce de sus derechos y sienta las bases de los mecanismos de no 
repetición, que proveen compromisos encaminados a respetar el principio de universalidad 
de los derechos humanos, que el mecanismo no jurisdiccional no provee. 
 
74. Finalmente, es dable decir que, la suspensión del pago de la parte de pensión 
denominada aguinaldo, violenta el derecho de las víctimas a la Seguridad Social e impacta 
en la violación de unos de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, 
conocidos como DESCA, que se identifican como aquellos derechos que se relacionan con 
la satisfacción de necesidades básicas de las personas, y comprenden distintos derechos 
humanos, entre ellos: los derechos a un nivel de vida adecuado, a la alimentación, a la 
salud, al agua, al saneamiento, al trabajo, a la seguridad social, a una vivienda adecuada, 
a la educación, a la cultura, así como al medio ambiente sano71. 
 
75. De entre estos derechos, en el caso que nos ocupa estamos hablando de seguridad 
social, el que al encontrarse entre los DESCA, debe de ser atendido con las características 
de los mismos, de entre éstas, baste señalar que los derechos económicos, sociales, 
culturales y ecológicos son de desarrollo progresivo, mismos que han sido objeto de 
pronunciamiento por parte del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, concretamente en la observación 1072, en la que concluyó que uno 
de esos medios que permite adoptar disposiciones importantes, es la labor de las 
instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos, 
concretamente los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Al respecto. la Corte 
Interamericana ha sostenido, que la plena efectividad de aquéllos, “no podrá lograrse en 
un breve período de tiempo” y que, en esa medida, “requiere un dispositivo de flexibilidad 
necesaria que refleje las realidades del mundo (...) y las dificultades que implica para cada 
país el asegurar [dicha] efectividad”.73 Sin embargo, y pese a la lenta progresividad de su 
efectividad, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aseguró que es un deber de 
los estados partes la no-regresividad, de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
El que debe ser entendido como una prohibición de medidas que restrinjan el ejercicio de 
estos derechos. Restricción que no es absoluta, pues al respecto, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en el 38º período de sesiones, 
del 30 de abril al 18 de mayo de 2007, realizó la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL "MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA" 
DE CONFORMIDAD CON UN PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO74 ha señalado 
que, “las medidas de carácter deliberadamente regresivo”, son posibles. Sin embargo se 
requiere de una consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente, ya que 
aseguró que en el caso de que un Estado Parte aduzca ‘limitaciones de recursos’, para 
explicar cualquier medida regresiva en materia de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, que haya adoptado, como es la disminución de los importes de las jubilaciones, 
el Estado podrá justificar esta regresión en función de las circunstancias concretas del país 
de que se trate y con arreglo a los siguientes criterios objetivos:  

a) [e]l nivel de desarrollo del país;  
b) [l]a gravedad de la presunta infracción, teniendo particularmente en cuenta si la 
situación afecta al disfrute de los derechos básicos enunciados en el Pacto;  

                                                           
69 https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp 

70 https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp 

71 https://www.cndh.org.mx/programa/39/derechos-economicos-sociales-culturales-y-ambientales 

72://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2f1998%2f25&Lang=en 

73 Cfr. Párrafo 102, Acevedo Buendía Vs Perú. 

74 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/E.C.12.2007.1_sp.pdf 
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c) [l]a situación económica del país en ese momento, teniendo particularmente en 
cuenta si el país atraviesa un período de recesión económica;  
d) [l]a existencia de otras necesidades importantes que el Estado Parte deba 
satisfacer con los recursos limitados de que dispone; por ejemplo, debido a un 
reciente desastre natural o a un reciente conflicto armado interno o internacional;  
e) [s]i el Estado Parte trató de encontrar opciones de bajo costo [,] y  
f) [s]i el Estado Parte recabó cooperación y asistencia de la comunidad 
internacional o rechazó sin motivos suficientes los recursos ofrecidos por la 
comunidad internacional para la aplicación de lo dispuesto en el Pacto”75.  

 
76. En la misma línea, la Comisión Interamericana ha considerado que, para evaluar si una 
medida regresiva es compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se 
encuentra justificada por razones de suficiente peso76”. Así, al haber el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, retrotraído 
un DESCA, y sin las justificaciones que el Comité contempló se deberían de cumplir, viene 
a confirmar la ilegalidad en la que incurrió, pues pese a existir un procedimiento a seguir, 
se optó por la vía de la ilegalidad y la violencia sobre los destinatarios de la medida que 
impuso. 
 
 

IX. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. Esta Comisión, conforme al parámetro de regularidad constitucional en materia de 
derechos humanos, reitera que las autoridades del Estado Mexicano, tienen el deber de 
privilegiar el pago de las prestaciones de seguridad social, como parte de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, hasta el máximo de los recursos de que 
éstas dispongan. Lo anterior, para dar cumplimiento a su obligación de garantizar el acceso 
y disfrute pleno a todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. Deber que adquiere 
una protección especial, al tratarse de prestaciones dirigidas a personas adultas mayores, 
que requieren de su satisfacción para asegurar sus medios de subsistencia.  
 
2. Este Organismo tiene por cierto, que el AR, en su calidad de Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, tomó de 
manera unilateral la decisión de suspender el pago de la prestación de seguridad social, 
denominada aguinaldo, de las VD1, VD2, VD3 y VD4, en agravio a su derecho a las 
prestaciones de seguridad social, proveniente de un esquema contributivo laboral. 
 
3. Esta Comisión, siguiendo la línea argumentativa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, reconoce que las prestaciones de seguridad social provenientes de 
un plan contributivo, que no se generó de manera gratuita, sino que deriva de la recepción 
por parte del Instituto, de las cuotas y aportaciones que se realizaron a cargo de los propios 
trabajadores y de los entes públicos, forman parte y se incorporan al patrimonio de sus 
beneficiarios. Consecuentemente, su suspensión injustificada, así como su posterior 
reducción, violentó el artículo 21 de la Convención Americana sobre derechos Humanos, 
que protege el derecho de propiedad adquirido por quienes durante su vida laboral 
contribuyeron a garantizar para sí las prestaciones de Seguridad Social que les fueron 
suspendidas en agravio a su derecho a la propiedad que al no seguirse conforme a 
derecho, violentó el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y que tienen como finalidad 
garantizar los medios de subsistencia necesarios para su bienestar individual. 
 
4. Esta Comisión de Derechos Humanos, reitera la importancia de que el máximo órgano 
de gobierno de los organismos descentralizados esté conformado en una junta directiva o 
su equivalente, garantizando así la pluralidad de sus miembros. En este caso, la Junta 
Directiva se integra con representantes de Entes Públicos y de Trabajadores, lo que trae 
como consecuencia que sus decisiones sean equilibradas, cumpliendo así con los objetivos 

                                                           
75 Cfr. Punto número 10 de la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL "MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA" DE 

CONFORMIDAD CON UN PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO. 

76 Óp. Cit. Párrafo 103.  
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para los que fue creado. Por lo que se reprocha que su Director asuma responsabilidades 
propias de la Junta Directiva, y éstas sean en detrimento de los derechos humanos de 
algunos derechohabientes, violentado los derechos humanos a la seguridad social, a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y al derecho de los 
adultos mayores a no ser discriminados. 
 
 

X. CALIDAD DE VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS. 
 
1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. La noción de 
“víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad con reglas 
generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es aquella 
“cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal internacional o que 
ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho acto”. En el área de la protección 
internacional de derechos humanos, la parte lesionada es el individuo cuyos derechos han 
sido violados, es decir la parte cuyos derechos han sido conculcados generándosele un 
daño. A menudo también se le refiere como la “parte agraviada”. El Reglamento de la Corte 
Interamericana define el término “víctima” de la siguiente manera: “significa la persona 
cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la sentencia proferida por la Corte”. Es 
decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han sido determinados por la Corte habiendo 
establecido violaciones en su detrimento. 
 
2. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae77 el reconocimiento 
de la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no eran 
consideradas como tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros, la Corte 
reconoció la condición de víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los 
menores asesinados. La Corte reconoció en ese sentido que los familiares de dichos 
menores torturados y asesinados también habían sufrido en sí, violaciones al artículo 5 de 
la Convención.  
 
3. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a 
las víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas 
aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 
mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos 
o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.”  
 
4. En el Estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, 
párrafos segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este 
efecto se consideran víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la 
concubina o el concubinario; II. Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la Víctima, 
y IV. Los dependientes económicos de la Víctima.”  
 
5. Así de conformidad con el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Víctimas del Estado 
de Zacatecas, establece que, cuando como consecuencia de la comisión de un delito o 
violaciones a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, se reconozca una víctima directa, 
se considerará como víctima indirecta a los familiares o aquellas personas físicas a cargo 
de la víctima directa, que tengan una relación inmediata con ella; en ese entendido, 
considera como tal, al cónyuge, la concubina o el concubinario, las hijas e hijos de la 
víctima, los padres y los dependientes económicos de la víctima. 
 

                                                           
77 Por razón de la persona. 



28 
 

Por los razonamientos anteriores se puede determinar las siguientes víctimas directas a las 
siguientes: 
 

- Víctimas directas:  
 
VD1; 
VD2;  
VD3 y,  
VD4. 
 

 
XI. REPARACIONES. 

 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuibles a un servidor público estatal, mediante la presente recomendación, se 
busca incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas 
afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, las violaciones de derechos humanos deben 
contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena 
y efectiva en las formas siguientes: restitución, rehabilitación, satisfacción, indemnización, 
deber de investigar y garantías de no repetición. En el caso en concreto y ante la pérdida 
fatal, no es posible solicitar la restitución de los derechos humanos conculcados. Las 
reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, 
último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que 
establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como 
consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y medidas de no repetición”, además por lo previsto en el 
artículo 27 del mismo ordenamiento legal, en este caso se decreta en favor de las VD1, 
VD2, VD3 y VD4, derechohabientes, pensionadas y jubiladas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
3. En este sentido, esta Comisión de Derechos Humanos acreditó que las personas 
reconocidas en el presente instrumento como víctimas de violaciones de derechos 
humanos, han sufrido daños materiales e inmateriales, derivados de la omisión, por parte 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, de realizarles el pago de las pensiones y las prestaciones de seguridad social, 
a las que tienen derecho como derechohabientes jubilados. En consecuencia, es 
procedente una reparación integral a su favor, por los daños que les han sido ocasionados 
en sus esferas; material e inmaterial. Reparación que deberá incluir medidas tales como la 
restitución de sus derechos y bienes; la rehabilitación psicológica, física o social por las 
afectaciones sufridas a raíz de la suspensión injustificada de sus prestaciones y pensiones; 
la investigación de los hechos, así como la correspondiente sanción a las autoridades 
responsables de vulnerar sus derechos humanos; las garantías de no repetición, así como 
la indemnización compensatoria por daño material e inmaterial.  
 
 
A) De la indemnización. 
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos 
humanos, ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en 
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particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la 
pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de 
asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y 
sociales78.  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, esta Comisión estima que la presente 
Recomendación constituye per se una forma de reparación para los pensionados u 
jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, al reconocerse las violaciones a derechos humanos cometidos en su contra, 
específicamente a sus prestaciones de seguridad social, a la propiedad en relación con el 
derecho a la legalidad y seguridad jurídicas. 
 
3. En consecuencia, las las VD1, VD2, VD3 y VD4, reconocidas como agraviadas en el 
presente instrumento recomendatorio, deberán inscribirse en el Registro Estatal de 
Víctimas como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, a fin de que 
tengan acceso a los servicios y al Fondo de ayuda, asistencia y reparación integral, previsto 
en la dicha Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas y de esta manera le sea 
garantizada su adecuada reparación integral por los daños que éstas han sufrido. 
 
4. En este sentido, la indemnización deberá contemplar los daños inmateriales que se les 
han causado a las víctimas, debido a los sufrimientos y las aflicciones que la suspensión 
injustificada de su pensión y prestaciones, les ha provocado, al ver comprometidas sus 
condiciones de subsistencia, así como las de sus familias, e incluso sus proyectos de vida. 
Daños que se evidencian, por ser sufrimientos propios de la naturaleza humana, al no tener 
certidumbre de cómo se garantizará la subsistencia propia y de sus familias, al verse 
privados deliberativamente de las pensiones y prestaciones a que tienen derecho. 
 
5. Asimismo, se deberá contemplar una indemnización por los daños materiales sufridos 
por las víctimas, en el que deberán resarcírseles todos aquellos gastos en los que hayan 
tenido que incurrir las víctimas para reparar o anular el efecto de la violación a sus derechos 
fundamentales. Esto es, todos aquellos gastos que hayan erogado para restablecer su 
salud física o emocional, así como los gastos relacionados con los trámites y gestiones 
realizados ante instancias jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, siempre que exista nexo 
causal con los hechos denunciados. De igual manera, en este concepto se deberá incluir 
una indemnización por las pérdidas de ingresos o del lucro cesante, ocasionadas por la 
suspensión de sus ingresos. Así como por aquellas pérdidas patrimoniales derivadas de las 
violaciones a los derechos humanos de las víctimas. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de 
las víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica 
y social que éstas requieran79.  
 
2. En el asunto de estudio, deberá garantizársele a las víctimas de esta Recomendación el 
acceso a los servicios de atención psicológica, jurídica y social que requieran, derivado de 
las violaciones a sus derechos humanos, por parte del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
3. De manera particular, se deberá garantizar que las las VD1, VD2, VD3 y VD4, 
derechohabientes pensionadas y jubiladas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, quienes deseen participar en el estudio 
diagnóstico de la afectación producida por los hechos que nos ocupan, reciban la 
rehabilitación psicológica, jurídica y social que requieran, derivado del sufrimiento 

                                                           
78 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 

y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre 

de 2005. 

79Ibid., Numeral 21. 
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emocional y gestiones jurídicas y de otra índole, que les causó la suspensión de sus 
prestaciones.  
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la revelación de la verdad, así 
como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones80.  
 
2. Por lo anterior, se requiere que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, instruya al Director General para que 
realice de manera inmediata las acciones conducentes a fin de que se paguen las pensiones y 
prestaciones de las víctimas de la presente Recomendación. Mismas que fueron suspendidas 
de manera ilegal y arbitraria, y se realicen, además, las gestiones necesarias para que, en 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de derechos humanos tiene, garantice que éstas 
serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos disponibles. 
 
3. Asimismo, el Director General de dicho Instituto, deberá abstenerse de suspender, o retrasar 
el pago de las pensiones y todas aquellas prestaciones reguladas en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, a que tienen 
derecho las víctimas, en tanto no se actualice la hipótesis a que se refiere el artículo 45 de la 
referida Ley. De manera particular, deberán abstenerse de promover una discriminación en 
contra de los derechohabientes del Instituto, al determinar, de manera ilegal, arbitraria y sin 
fundamento, la suspensión del pago de determinadas pensiones en razón al monto de las 
mismas. 
 
4. Se requiere que la Junta Directiva dé vista al Órgano Interno de Control de ese Instituto, para 
que realice el procedimiento de responsabilidad administrativa por las violaciones al derecho a 
la seguridad social, a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, 
y al derecho a la no discriminación de las y los adultos mayores, en que incurrió lA AR, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y 
se le impongan las sanciones que en derecho procedan. 
 
 
D) De las Garantías de no repetición.  
1. Son aquéllas que se adaptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de 
violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la misma 
naturaleza. 
 
2. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que se capacite al personal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en materia de derechos humanos, particularmente, en 
el derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad social; a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y en el derecho de las 
personas  adultas mayores, en  relación con  el derecho a la igualdad y no discriminación. Lo 
anterior, a fin de que actúen en calidad de servidores públicos con diligencia y atención, 
otorgando un trato libre de discriminación a sus pensionados y jubilados.  

 
 

XII. RECOMENDACIONES. 
 
 

PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, 

en el Registro Estatal de Víctimas a las las VD1, VD2, VD3 y VD4, a fin de que se garantice 
su acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, haciéndose imperativo que los montos de 
indemnización y reparación integral sean otorgados inmediatamente y conforme al aparato de 
Reparaciones del presente instrumento recomendatorio, debiendo remitir a este Organismo las 
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constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se le brinde atención psicológica, jurídica y social por parte de la Comisión 

Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas, a las las VD1, VD2, VD3 y VD4, si así desean y 
aceptan, toda vez que se acreditaron las afectaciones a su salud emocional derivado de los 
hechos materia de la presente, así como remitir a este Organismo las constancias con que se 
acredite su cumplimiento. 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, a fin de que se 
imponga la sanción que en derecho proceda, por las vulneraciones a los derechos a las 
prestaciones de seguridad social, al derecho a la propiedad en relación con derecho a la 
legalidad y seguridad jurídica, y al derecho de las personas adultas mayores en relación con el 
derecho a no ser víctimas de discriminación, que se acreditaron fueron cometidas por AR, 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de Zacatecas, cuyas 
constancias de cumplimiento deberán remitirse a este Organismo. 
 
CUARTA. Una vez aceptada la presente recomendación, la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, instruya al 
Director General para que realice de manera inmediata el pago de las pensiones y prestaciones 
de las víctimas de la presente Recomendación, que fueron suspendidas de manera ilegal y 
arbitraria, y que se garantice que éstas serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles. 
 
QUINTA. De manera inmediata, el Director General del ISSSTEZAC, deberá abstenerse de 
suspender, retrasar o disminuir el pago de las pensiones y todas aquellas prestaciones 
reguladas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, a que tienen derecho las víctimas.  
 
SEXTA. De manera inmediata, el Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, deberá abstenerse de discriminar a los 
pensionados de dicho Instituto, al determinar, de manera ilegal, arbitraria y sin fundamento, la 
suspensión del pago de determinadas pensiones en razón al monto de las mismas. 
 
SÉPTIMA. En un plazo no mayor a un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se imparta a los servidores públicos del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, particularmente a su Director General, cursos de 
capacitación en materia de derechos humanos, específicamente, en el derecho al trabajo, en 
su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad social, derecho a la propiedad en 
relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y en el derecho de las personas 
adultas mayores, en relación con el derecho a la igualdad y no discriminación. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la 
que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
de este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación 
del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, 
interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
 

Así lo resolvieron y firman la Dra. en D. Maricela Dimas Reveles, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
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DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES. 
 
 

 
c.c.p.- Lic. Mónica Martínez Alvarado, Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. Para su conocimiento e inicio del expediente 
correspondiente. 
c.c.p.- Dra. en DD. HH. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento.  
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Expediente: CDHEZ/063/2022 
 
Recomendación: 56/2022 
 
Autoridad recurrente:  
AR1, Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas y, 
 

 
Zacatecas, Zacatecas, a 05 de enero de 2023, una vez concluido el estudio del Recurso de 
Reconsideración interpuesto, a la Recomendación 56/2022 recaída dentro del expediente 
CDHEZ/063/2020, de conformidad con el artículos 102 apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas y 62, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, la suscrita aprobó el presente, Acuerdo por el que se modifica y 
revoca la Recomendación 56/2022, que se dirige a la autoridad siguiente: 
 
AR1, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas. 
 

V I S T O S   Y, 
 

RESULTANDOS. 
 
 

PRIMERO. El 26 de enero de 2022, los QVD1, QVD19, QVD4, QVD8 y QVD12 preesentaron 
por sí y, a favor de pensionados y jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, queja en contra de la Directora de dicha institución educativa, por la dilación en el 
pago del bono de retiro por cesantía y vejez; así como en contra de la Secretaría de 
Administración, por la falta de pago de la prestación denominada previsión social y prima de 
retiro; así como en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por el retraso en el pago del incremento retroactivo 
del año 2021, y el pago del aguinaldo de mismo año, queja que fue ratificada además por los 

QVD1, QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, 
QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, 
QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30 y 
QVD31. Lo anterior, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El 28 de febrero de 2022, la queja CDHEZ/063/2022, se calificó como presunta 
violación a los derechos humanos de las personas que ratificaron el escrito inicial de queja. 
 
TERCERO. Una vez agotado el procedimiento de investigación, en fecha 20 de diciembre de 
2022, se dictó la Recomendación 56/2022, recaída dentro del Expediente de queja 
CDHEZ/063/2022, que se dirigió, a dos autoridades: en su calidad de superior jerárquico a la 
Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas (ISSSTEZAC), por lo que hace a los hechos violatorios de derechos humanos 
que se atribuyeron al AR1, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, como autoridad responsable, notificándose 
también a la Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, por los 
hechos atribuidos a la AR2, Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, señalada también como autoridad responsable. 
 
CUARTO. El 02 de enero de 2023, fue notificada la Recomendación 56/2022, al AR1, director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
en calidad de autoridad responsable. 
 

CONSIDERANDOS: 
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PRIMERO. El artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, establece que el servidor público, presunto infractor, podrá solicitar una sola vez, 
la reconsideración de la resolución, dentro de los tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que reciba la recomendación. La Comisión determinará en el término de 48 horas 
si confirma, modifica o revoca su recomendación. 
 
SEGUNDO. El 04 de enero de 2023, se recibió recurso de reconsideración dentro del 
expediente de la queja en cita, a cargo del AR1, Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, señalado como autoridad responsable. 
 
 
En seguimiento a los recursos de RECONSIDERACIÓN que se interpusieron dentro del 
expediente de queja CDHEZ/063/2022, en la cual se dictara la recomendación 056/2022, de 
fecha 20 de diciembre de 2022, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 y 62 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se reconsidera la 
recomendación que se recurre bajo las siguientes consideraciones: 
 

I. DE LA TEMPORALIDAD. 
 
PRIMERO. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en fecha 20 de 
diciembre de 2022, dictó la recomendación 56/2022, misma que se dirigió como lo indica la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos, al superior jerárquico del o de los servidores 
públicos responsables de violentar derechos humanos1, es decir, a la Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
(ISSSTEZAC).  
 
El cuerpo recomendatorio, igualmente fue notificado al AR1, Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en su calidad 
de autoridad responsable, en fecha 02 de enero de 2023, dando cuenta que la interposición 
de la reconsideración se recibió en fecha 04 de enero de 2023, por lo que se encontraba 
dentro del término que para ello dispone el artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas. En razón de lo anterior, la misma fue admitida por haberse 
presentado conforme a derecho. 
 
 

II. DE LAS CAUSAS DE RECONSIDERACIÓN. 
 

PRIMERO. El AR1, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en su calidad de autoridad responsable, en fecha 04 
de enero de 2023, solicitó la reconsideración de la Recomendación R/56/2022, dictada el 20 
de diciembre de 2022 y señalo como causas de reconsideración las siguientes: 

“[…] Respecto de las recomendaciones anteriores, con fundamento en el contenido 

del artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, solicito de la manera más atenta a esa H. Comisión, RECONSIDERE la 

resolución emitida de fecha 20 de diciembre de 2022 dentro del presente expediente 

y notificada el día 02 de enero de 2023, lo anterior sustentado en los argumentos 

siguientes: 

 

Por lo que se refiere a la Recomendación marcada como Primera a efecto de que 

se inscriba como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, a fin de 

que se garantice su acceso oportuno al Fondo de Atención, Asistencia y Reparación 

Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas 

respetuosamente sostengo que en términos del Registro Estatal de Víctimas, para 

los efectos planteados, éste es el mecanismo administrativo y técnico que soporta 

todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito y de violaciones de 

derechos humanos, ya que dicho registro es un soporte fundamental para garantizar 

que las víctimas tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, 

asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación integral del daño. 

 

 
1 Cfr. Artículo 53, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos. 
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Atendiendo a ello, es imperativo que se considere que la inscripción en el Registro 

de  Víctimas de las personas que interpusieron su queja ante la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas pretendida, resulta excesiva ya que 

el fin de dicho registro es el acceso al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

integral que tiene como objeto brindar los recursos necesarios en dichos términos, 

y dicho fondo de atención a víctimas no cuenta con la liquidez ni solvencia 

económica para dar viabilidad y acceso a las personas que interpusieron la queja 

de la que derivó la recomendación en comento. 

  

El argumento anterior tiene sustento en el que mediante el decreto No. 282 

publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas en fecha treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, se dio a 

conocer el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 

2023, y dentro del anexo 27, página 57 se establece el monto asignado al Fondo de 

ayuda a la Atención a Víctimas, el cual consiste en la cantidad de $3,000,000.00 ( 

Tres millones de pesos 00/100), el cual debe ser distribuido entre todas las víctimas 

que tiene el Estado de Zacatecas, por lo cual resulta indiscutible y evidente que al 

solicitar el  Registro Estatal de Víctimas en los términos de la recomendación que 

nos ocupa, por una parte no queda justificado de manera plena, y por la otra al 

evidenciar la falta de liquidez, provocaría que las víctimas directas derivados de 

delitos graves, queden al margen de la posibilidad de la Ley de Atención a Víctimas 

del Estado de Zacatecas,  que establece  lo siguiente:  

 

LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

Artículo 60 

 

“… Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo 

correspondiente al ejercicio fiscal vigente al momento de la solicitud. La Comisión 

Ejecutiva velará por la maximización del uso de los recursos del Fondo, priorizando 

en todo momento aquellos casos de mayor gravedad…”  (énfasis de quien 

suscribe). 

 

De la transcripción anterior, se desprende  a todas luces que derivado de la ola de 

inseguridad que acontece en nuestro Estado resultaría contradictorio que las 

personas que se pretende se les  inscriba   en el Registro Estatal de Víctimas para 

acceder al fondo de Atención a Víctimas , estuvieran en posibilidades de obtener el 

beneficio en lugar de todas las personas que son Víctimas de delitos Graves o alto 

impacto como son los enunciados en el artículo 19 de Nuestra Carta Magna (abuso 

o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 

feminicidio, violación, secuestro, trata de personas por mencionar algunos), ya que 

en ese sentido se estaría privilegiando o priorizando acciones u omisiones de índole 

administrativo/financiero y dejando a los más desprotegidos en estado de 

vulnerabilidad para acceder a los beneficios y con ello,  obtener la reparación del 

daño. 

 

En lo relativo a la Recomendación señalada como Segunda, en el que se requiere 

a efecto de que se brinde atención psicológica a las víctimas, atendiendo a que se 

acreditó que tuvieron una afectación en su salud emocional,  me permito manifestar  

se reconsidere la recomendación pues la suspensión del pago del aguinaldo, bonos 

de despensa y del día del maestro son considerados prestaciones adicionales del 

pago de su pensión y que no dañan de manera permanente la economía del 

pensionado pues de manera mensual reciben el pago de su pensión. 

 

Por otra parte, el daño emocional o psicológico  del que se adolecen las CC. […], 

fueron valorados de manera subjetiva pues la percepción del daño psicológico varía 

de persona a persona resultando inherente al hecho padecido además de que no 

demuestran haber dañado su esferas inmateriales por no prolongarse en el tiempo 

causando condiciones patológicas graves que les impidan continuar con sus 
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actividades normales. 

 

Más aún, además de que la Seguridad Social es un derecho inalienable de los 

servidores públicos y de sus familiares, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado de Zacatecas,  conforme a la suficiencia financiera 

del Instituto ofrece a los pensionados gozar de prestaciones sociales institucionales 

que tienen como fin planear y fomentar la formación social y cultural a través de sus 

actividades deportivas, artísticas y culturales, además realiza talleres de fomento a 

la salud y a la prevención de enfermedades; proporcionando  atención a los 

derechohabientes que así lo soliciten, atención psicológica  clínica que a solicitud 

del pensionado se atiende, evalúa, orienta, diagnostica, supervisa y da seguimiento 

a los pensionados y jubilados.   

 

Por los razonamientos expuestos, a juicio de quien suscribe, el daño en la salud 

emocional que se señala no queda debidamente probada, más aún si se considera 

que los hoy quejosos no obstante dolerse de no recibir por parte del Instituto algunas 

prestaciones de carácter económico y por ello resentir su salud mental, como se ha 

sostenido, éstos reciben seguridad social, médica, psicológica (si así lo deciden) y 

prestaciones económicas  por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que  

de cierta manera les permite mantener su estabilidad emocional, contrario al 

contenido de la recomendación que se solicita se reconsidere.   

 

En lo que hace a la determinación Tercera en el sentido de que se inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del AR1, Director 

General del ISSSTEZAC, por las vulneraciones a los derechos a las prestaciones 

de seguridad social, al derecho a la propiedad en relación con derecho y a la 

legalidad y seguridad jurídica, y al derecho de las personas adultas mayores en 

relación con el derecho a no ser víctimas de discriminación, que quedaron 

acreditadas. Del mismo modo solicito a este Órgano Garante de los Derechos 

Humanos reconsidere la recomendación en comento, pues al respecto resulta 

necesario manifestar que la conducta atribuida al suscrito, misma que insisto, no se 

ajusta a los supuestos que permitan considerarla como violatoria de derechos a 

prestaciones de seguridad social, toda vez que el acto de la cual se adolecen los 

quejosos no obedeció a un criterio discriminatorio ni mucho menos tuvo la intención 

dolosa de vulnerar derecho humano alguno; la realidad es que la conducta citada 

obedeció, por una parte, al déficit financiero que desde entonces y hasta la fecha 

padece y de manera cada vez más severa al ISSSTEZAC, dificultando en primer 

lugar la capacidad de cumplir con el objeto primordial del Organismo que está a mi 

cargo es decir cubrir con la nómina mensual de pensiones; en consecuencia desde 

luego afecta la propia capacidad operativa del Instituto impidiendo con ello 

incrementar el fondo de pensiones. Aunado a lo anterior, y a efecto de evitar incidir 

en una responsabilidad administrativa, y tiene como sustento el Informe Específico 

de la Entidad de Fiscalización Superior del Estado derivado de la investigación 

número ASE/003/2020 practicada al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por el periodo 

comprendido del 15 de septiembre del año 2010 al 31 de enero de 2020, en 

particular al Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018, Observación 018 y Acción a 

Promover EXP-INV-ISSSTEZAC-025, Recomendación, mismas que me permito 

reproducir a continuación: 

 

“Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018 Observación 018 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Zacatecas, ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados sin que existe 

disposición alguna que lo obligue, debido a que en la Ley del ISSSTEZAC 

promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina como prestación la 

Ley del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por lo que se 

llega al razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando 

aguinaldo a los pensionados sin que esto sea procedente, lo que ocasiona un daño 

a las finanzas del Instituto; los beneficiados con esta prestación prevista en la Ley 
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del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 serían las nuevas generaciones, 

quienes comenzaron a cotizar bajo la vigencia de la actual Ley, exceptuándose a 

los pensionados bajo la Ley del ISSSTEZAC de 1986 y los pensionados de 

transición con la Ley del año 2015, tan solo de 2015 a 2019 se ha otorgado un 

importe de 548,461,471.00. …” 

 

 “EXP-INV-ISSSTEZAC-025, Recomendación  

Se recomienda al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado de Zacatecas, realice las acciones correspondientes e implemente las 

medidas pertinentes y/o necesarias para que en lo sucesivo, suspenda el pago de 

prestaciones que se otorgan fuera del marco legal, como lo es el caso de Aguinaldo 

que por su cuantía representa un esfuerzo presupuestal significativo para el 

Instituto; asimismo deberá analizar alternativas para fondear el costo de dicha 

prestación para contar con recursos para su otorgamiento a la nueva generación, 

ya que la Ley vigente, no lo contempla como concepto integrante del Sueldo Básico 

de Cotización.” 

 

Informe publicado en la Gaceta Parlamentaria del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, de fecha 15 de diciembre del 2020 (Tomo V, No. 0292). 

 

En términos de lo expuesto, contrario a lo afirmado por esta Comisión, en el caso 

concreto sí existe sustento y fundamento para la suspensión de la prestación cuya 

omisión reclama, la cual ha sido considerada como improcedente por parte de la 

Auditoría Superior del Estado, por lo que entre tanto no sea emitido un 

pronunciamiento diverso por autoridad competente, ello una vez que se agote el 

procedimiento regulado por la legislación en materia de fiscalización y 

responsabilidades de servidores públicos, a fin de no incurrir en responsabilidad y 

transgredir disposiciones de orden público, el suscrito me encuentro obligado a 

atender la recomendación emitida por el C. Auditor Superior del Estado de 

Zacatecas.      

 

No resulta ocioso manifestar que la determinación contenida en la recomendación 

que se atiende, se encuentra dentro del ámbito relacionado con el desempeño de 

los servidores públicos, en términos de la Ley General de Responsabilidades, la que 

tiene su origen en las reformas constitucionales que dieron origen al Sistema 

Nacional Anticorrupción en el que se unificaron los esfuerzos en todos los órdenes 

de gobierno para definir y diseñar las prácticas y políticas de combate a la 

corrupción. 

 

A efecto de poner en marcha dicho Sistema, quedaron reformadas las leyes 

secundarias, identificando zonas de riesgo y emprendiendo acciones focalizadas a 

su prevención; siendo un importante foco de atención el tema de las 

responsabilidades de los servidores públicos involucrados en malas prácticas.   En 

el caso concreto, se solicita reconsiderar la recomendación que nos ocupa, pues el 

punto recomendatorio que orienta a iniciar un procedimiento de responsabilidades 

administrativas resulta excesivo arribar a la conclusión en el sentido de que el 

suscrito Director General de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Zacatecas, pudiera tener una presunta responsabilidad.     

 

Atendiendo a lo anterior, es de reconsiderarse recomendar la instauración de un 

procedimiento administrativo de responsabilidades, ello en términos del artículo 2º 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el que se establece el 

objeto de la misma,  los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 

Servidores Públicos, quedando precisado  que estos, se encuentran obligados a 

observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de: 

disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, sin que de los elementos 

allegados por las partes y que derivaron en la recomendación que nos ocupa, 

quedaron demostrados  cuales son los principios violentados que pudieran justificar 
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la instauración de dicho procedimiento. En este orden de ideas, para los efectos 

pretendidos, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 

incurran así como los procedimientos para su aplicación, se encuentran estipulados 

en  la Ley General de Responsabilidades Administrativas y  el ámbito de su 

competencia son autoridades facultadas para aplicar dicha norma, por lo que se 

deduce que para concluir en tal sentido, el acto que se reclama debió ser conocido 

por diversa autoridad; más aún, para los efectos de la probable comisión de 

conductas sujetas a las responsabilidades, quienes en términos de la citada norma 

se encuentren facultados para realizar y desahogar una investigación de la materia 

correspondiente de la que derive la investigación, con lo que se justifica que el 

personal encargado de desahogar diligencias tendientes determinar violación a 

derechos humanos, no cuenta con las facultades para determinar el inicio de un 

procedimiento administrativo de responsabilidades, por lo cual se insiste, se 

reconsidere el punto que se desarrolla, es decir se omita recomendar a la Autoridad 

a quien se dirigió la Recomendación, inicie con el multicitado procedimiento. 

 

Respecto al punto recomendatorio Cuarto, me abstengo de hacer manifestación 

alguna por no corresponderme. 

 

Respecto al punto recomendatorio Quinto  en los que se determina que la Junta 

Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas, instruya al Director General para que realice de manera 

inmediata el pago de las pensiones y prestaciones de las víctimas de la presente 

Recomendación, que fueron suspendidas de manera ilegal y arbitraria, que se 

garantice que éstas serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos disponibles y 

que deberé abstenerme de suspender, retrasar o disminuir el pago de las pensiones 

y todas aquellas prestaciones reguladas en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas; sostengo que tal 

cuestión de igual manera deberá ser reconsiderada por ése Órgano Garante de los 

Derechos Humanos, dado que el pago de las pensiones a jubilados y pensionados 

del Issstezac  a mi cargo, se ha verificado conforme a la suficiencia económica con 

la que cuenta el mismo, sin que ello conlleve el reconocimiento de que haya sido 

ilegal y arbitraria; dado que, atendiendo a que el Instituto tiene como eje rector el 

vigilar el otorgamiento de las prestaciones económicas a las que cada pensionado 

tenga derecho, la determinación de pago se ha verificado, en términos de los 

estipulado en la Ley que rige los actos del Issstezac, por lo que el pronunciamiento 

correspondiente deberá ser en el sentido de que no existe violación a derechos 

humanos, así como tampoco el suscrito ha verificado acciones ilegales o arbitrarias. 

 

Respecto del punto recomendatorio Sexto, me abstenido de hacer alguna 

manifestación por no corresponderme.  

 

En lo relativo al punto recomendatorio Séptimo, del que se requiere se imparta a 

los servidores públicos del ISSSTEZAC, particularmente a su Director General, 

cursos de capacitación en materia de derechos humanos, específicamente, en el 

derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad 

jurídica, y en el derecho de las personas adultas mayores, en relación con el 

derecho a la igualdad y no discriminación; tal recomendación de igual manera que 

el resto sujetas a escrutinio, solicito se reconsidere, dado que dentro del asunto 

planteado, no se encuentran sujetos a análisis  el derecho al trabajo, a la falta de 

capacitación en seguridad jurídica, o derecho a las personas adultas mayores, el 

personal que integra el Instituto cuenta con la experiencia en las ramas descritas, 

dado que los perfiles que integran la plantilla de servidores públicos incluyendo 

desde luego al suscrito Director General, cuentan con los conocimientos en la 

materia de seguridad social, prestaciones económicas, atención a personal etc., 

capacidad indiscutible que les permite atender sus labores a la altura de cualquier 

instituto de seguridad social y respecto de éste último, bajo la consideración del 

Gobernador del Estado para ser designado y la aprobación de su órgano máximo 
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como lo es la Junta Directiva del mismo,  acceder a ser Titular del multirreferido 

Instituto.  

 

Por las manifestaciones realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, solicito 

de la manera más atenta a esa H. Comisión, RECONSIDERE la resolución emitida 

dentro del presente expediente de fecha 20 de diciembre de 2022 y notificada  

 

[…] 

 
respetuosamente le solicito: 

 
PRIMERO. - Se me tenga por presentando el Recurso de Reconsideración en contra 
de la recomendación R/56/2022 de Fecha 20 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO. - Se me tenga por presentadas las constancias probatorias de la 
información que integran el preste recurso y que además obran dentro del 
expediente: CDHEZ/063/2022…” (Sic). 

 
Asimismo, con la finalidad de justificar las causas de reconsideración señaladas, AR1, 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, presentó las siguientes documentales: 
 
1. Oficio DAF/SRHM/985/2021, mediante el cual se invita al personal del Instituto a la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
2. Oficio DAF/SRHM/983/2021, mediante el cual se gestiona la impartición de la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
3. Circular 004/2021, de la notificación al personal de Prestaciones Económicas del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, el imperativo 
legal de atender a los usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios 
de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 
 
4. Cuatro fojas de impresiones de pantalla, que dan cuenta de la impartición de la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
5. Tres fojas de la lista de asistencia a la plática: “Derechos Humanos de las Personas Adultas 
Mayores”. 
 
Asimismo, del estudio del expediente se advierte que en el mismo se encuentra evidencia de 
los pagos por concepto de aguinaldo realizados en favor de los siguientes quejosos QVD2, 
QVD3, QVD8, QVD9, QVD11, QVD14, QVD16, QVD22 y, QVD23, por lo que se advierte que 
cumplió parcialmente con la obligación de pago de aguinaldo, resarciendo los derechos 
vulnerados en favor de las personas quejosas. 
 
 

III. DE LA RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
VULNERADOS. 

 
PRIMERO. Esta comisión de Derechos Humanos, reitera que, el derecho al trabajo y su libre 
ejercicio, son un derecho y un deber sociales, y son una parte esencial para la realización de 
otros derechos humanos, reconocidos en diversos instrumentos del sistema universal de 
protección de derechos humanos, de manera específica en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos2 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales3. Así, el trabajo es fuente de la dignidad humana y del ejercicio de este derecho, 

 
2 Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo...  
3 Artículo 6.  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el derecho de toda 
persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán 
medidas adecuadas para garantizar este derecho.  
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entendido como trabajo digno, útil, libremente escogido o aceptado, que debe entenderse 
como el derecho humano que consagra la capacidad de elegir o aceptar libremente la 
realización de una actividad laboral. El trabajo digno hace que el ser humano sea parte de un 
sistema de vida, social y personalmente útil, del cual se desprenden otra serie de derechos, 
en atención a la interdependencia de los mismos. 
 
Del derecho al trabajo, deviene el ejercicio de otros derechos, entre ellos, el derecho a la 
seguridad social contributiva, en el que las personas trabajadoras aportan en la medida que 
las leyes de la materia lo establecen.  Así, la Seguridad Social, es un derecho reconocido en 
el marco internacional de protección de los Derechos Humanos, concretamente en el artículo 
22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1° de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo San 
Salvador”) y en el Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952, de la OIT. 
 
En tal sentido, esta Comisión, no puede dejar de reconocer el derecho a la seguridad social 

de las siguientes personas: los QVD1, QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, 
QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, 
QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, 
QVD29, QVD30 y QVD31, quienes ratificaron en sus términos la queja interpuesta a su 
favor por la C. QVD1, consecuentemente, ratifica en lo general y en términos de los derechos 
analizados, el apartado VII. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS VULNERADOS, en lo que 
hace a los siguientes subapartados: 
 
A) Derecho al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad social.  
I. Derecho a las prestaciones de seguridad social.  
 
Lo anterior en función a que, es irrefutable el derecho de todo trabajador que haya cumplido 
con su esquema contributivo y cuente además con el resto de requisitos que la ley le impone, 
tiene derecho a disfrutar de los beneficios a la seguridad social que cubra su propio esquema. 
Por lo que se reitera en sus términos el contenido de los párrafos 1 al 24 del cuerpo 
recomendatorio, mismos que se tienen por reproducidos. 
 
a) De las prestaciones de seguridad social, imputables al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
Aguinaldo. 
 
Es inconcuso que, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, está vinculado al pago de aguinaldo, de aquellas personas que 
cubrieron su esquema de seguridad social en el margen de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, conocido como Ley de 
2015. Ello de conformidad con lo así estipulado en el artículo 11, fracción X, de la citada ley. 
Por tal motivo, se confirma en sus términos los párrafos 25 al 41, de la recomendación 
recurrida. Mismos que se tienen por reproducidos. 
 
B) Derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
I. De la violación al derecho a la propiedad. 
 
La Corte Interamericana, ha sostenido de manera reiterada que, las prestaciones de 
seguridad social, forman parte del patrimonio de las personas, criterio que se reiteró por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso de Acevedo Buendía Vs Perú, al 
asegurar que el derecho a la pensión previamente adquirida, genera un efecto en el 
patrimonio de las personas derechohabientes, quienes deben recibir los montos autorizados. 
Por lo que, al sufrir la suspensión del pago de la parte de sus prestaciones de seguridad 
social denominada aguinaldo, las víctimas no pudieron gozar integralmente de su derecho a 
la propiedad, que se ejerce sobre los efectos patrimoniales de los montos íntegros de su 
pensión, previamente reconocida. En consecuencia, es de ratificarse como al efecto se 
ratifican los párrafos 56 al 67, del documento recurrido. 
 
II. De la violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
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Por lo que hace al derecho a la legalidad y seguridad jurídica. Esta Comisión de Derechos 
Humanos, reitera que, en el Estado Mexicano, por imperativo constitucional, nadie puede ser 
privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho4.  
 
Tiene por cierto también, que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, es la única facultada para conceder, negar, suspender, 
modificar o anular las pensiones, en los términos de esta Ley5, así como también que, el 
cúmulo probatorio que se allegó al sumario, demostró que no fue la Junta Directiva quien 
ordenó la suspensión del aguinaldo, además de que, obra constancia de que ya fueron 
pagadas las prestaciones de seguridad social a una parte de los quejosos. Consecuentemente 
es de modificarse la Recomendación Específica número CINCO, a efecto de que el Director 
del ISSSTEZAC; en la medida de la disponibilidad de sus recursos pague a la totalidad de los 
quejosos, las prestaciones de seguridad social a las que tienen derecho. 
 
Lo anterior, en atención a que, esta Comisión de Derechos Humanos, no puede dejar de hacer 
notar que las personas aquí representadas, tienen los derechos enunciados en su queja y 
ratificaciones, es inconcuso su derecho a la seguridad social en relación con el derecho al 
trabajo, mismo que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha elevado a calidad de 
propiedad, por lo que para su limitación deben de observarse las formalidades que la legalidad 
y seguridad jurídica que en el Estado mexicano deben observase.  
 
Sin embargo, es atendible el argumento reiterado por el AR1, Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, relacionado con 
la insuficiencia de recursos del instituto, por lo es posible modificar el adverbio de tiempo, para 
que, toda vez que la ausencia presupuestaria hace imposible que el pago de aguinaldos se 
realice de manera inmediata, éste sea a la brevedad posible y en la medida de las 
posibilidades financieras del propio instituto. 
 
 

IV. DE LA MODIFICACIÓN DEL CUERPO RECOMENDATORIO. 
 

Esta Comisión de Derechos Humanos, tiene por cierto que el derecho a la seguridad social y 
las prestaciones de Seguridad Social, forman parte de los denominados Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ecológicos, lo que se exploró en los párrafos 94 al 98 de 
la Recomendación que se modifica. Al respecto, y toda vez que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, sostiene que los Estados partes tienen la obligación de la no-regresividad 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es imperativo que los esfuerzos 
nacionales y locales, permitan el ejercicio de los mismos, atendiendo al Protocolo Facultativo, 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, es decir, al “Protocolo San Salvador”, como el mismo lo 
impone; es decir, mediante la utilización de hasta el máximo de recursos de que se dispongan. 
 
Es imperativo señalar que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que 
por su complejidad y dependencia de recursos financieros para su correcto ejercicio la plena 
efectividad de aquéllos “no podrá lograrse en un breve período de tiempo”, por lo que, ante 
el reconocimiento de la dificultad material para su ejercicio, se “requiere un dispositivo de 
flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo (...) y las dificultades que implica 
para cada país el asegurar [dicha] efectividad”.6  
 
Esta Comisión al igual que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, desea que, en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, no haya regresividad en su ejercicio. 
Y reconoce, como al efecto lo indicó en el cuerpo recomendatario que, de conformidad con 
la determinación del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas, surgida en el 38º período de sesiones, del 30 de abril al 18 de mayo de 2007, en el 
que se realizó la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL 

 
4 Cfr. Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
5 Cfr. Artículo 108, fracción XVIII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
6 Cfr. Párrafo 102, Acevedo Buendía Vs Perú. 
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"MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA", DE CONFORMIDAD CON UN 
PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO7, “las medidas de carácter deliberadamente 
regresivo”, son posibles, para las cuales se requiere de una consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente, en atención a las limitaciones de recursos. 
 
En razón de lo anterior esta Comisión de Derechos Humanos, considera que el AR1, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
durante el periodo probatorio, argumentó y acreditó que el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado ha cubierto de forma escalonada el pago de las 
prestaciones de seguridad social que le son inherentes, y en el caso de los QVD2, QVD3, 
QVD8, QVD9, QVD11, QVD14, QVD16, QVD22 y, QVD23 se han visto resarcidos en sus 
derechos. 
 
En la interposición del presente recurso, la autoridad responsable reconoció implícitamente 
la existencia del derecho, ya que no vertió una negativa a hacerlo efectivo en favor de las 
personas afectadas, por el contrario, argumentó para el incumplimiento, la falta de liquidez y 
con ello, acreditó igualmente que la aparente regresión en el ejercicio de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, de las personas que durante su vida laboral se 
desempeñaron en el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, es temporal, lo que 
puede justificar, en ese mismo sentido, es decir, de manera temporal, en función de las 
circunstancias concretas de caso. Por lo que este Organismo solicita al Director del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, se pague al 
total de personas que tienen derecho a las prestaciones reclamadas, esto en la medida de la 
disponibilidad de sus recursos se sigan cubriendo los pagos correspondientes. 
 
Por tal motivo se revocan los párrafos 97 y 98 de la Recomendación que nos ocupa, lo anterior 
en atención a los criterios que ha asumido en el punto número 10, de la evaluación de la 
obligación de adoptar medidas hasta el "máximo de los recursos de que disponga" de 
conformidad con un protocolo facultativo del pacto, que admite la posibilidad excepcional de 
la regresividad de este tipo de derechos. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos, reconoció la calidad de víctimas a las siguientes 

personas QVD1, QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, 
QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, 
QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30 
y QVD31, y dictó en su favor la PRIMERA y SEGUNDA recomendación específica, la primera 
de las cuales para que, en un plazo máximo de un mes contados a partir de la aceptación de 
la recomendación, fueran inscritas en el Registro Estatal de Víctimas y se garantizara su 
acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. La SEGUNDA de ellas, para que, si estas 
víctimas así desean y aceptan, inicie en su favor una valoración o diagnóstico de la pertinencia 
de su atención psicológica.  
 
Por lo que hace a la PRIMERA recomendación específica y toda vez que el AR1, Director del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
acreditó que los QVD2, QVD3, QVD8, QVD9, QVD11, QVD14, QVD16, QVD22 y, QVD23 han 
recibido el pago de las prestaciones de seguridad social que son su responsabilidad, se hace 
posible revocar la misma, atendiendo además de lo anterior a que los quejosos no han dejado 
de percibir su pensión mensual, además de que muchos de ellos cuentan con ya con una 
pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, se determina la conveniencia 
de reservar los recursos del fondo para la reparación integral de violaciones graves a derechos 
humanos, es decir, de aquellas así reconocidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (CrIDH), quien ha sostenido que las mismas son por antonomasia “[…] las 
ejecuciones sumarias, extra legales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 
prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos”8. Y para determinar la gravedad de las mismas, ha fijado criterios 
específicos como son: El carácter continuado o permanente de la violación; (en casos de 
desaparición forzada); La violación múltiple de varios derechos humanos protegidos; Especial 

 
7 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/E.C.12.2007.1_sp.pdf 
8 Caso Barrios altos Vs. Perú Preliminares, Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No 75, párr. 41. 
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magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los derechos afectados, frente a la 
de la víctima y, La participación del estado, activa o tolerada, que forme un patrón sistemático 
o una práctica tolerada9. Circunstancias que no se configuran en el presente caso. Además 
de que, el deterioro financiero del Instituto se verá recrudecido en caso de que, tras el pago o 
reparación integral de los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, 
previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, recupere los mismos en virtud del derecho de 
repetición.  
 
Por lo que hace la SEGUNDA recomendación específica, y en aras de atender la 
reconsideración que nos ocupa, es de hacer notar, que las personas quejosas, no externaron 
su deseo de recibir este tipo de atención, es decir, atención psicológica. Además de que, la 
autoridad involucrada ofreció los espacios de esparcimiento con que cuenta el Instituto para 
aminorar la carga emocional de las personas que se ven disminuidas en sus ingresos 
programados, los que como se ha sostenido, han ido recibiendo paulatinamente, por tal 
motivo, es posible revocar la misma, en la inteligencia de que esta Comisión de Derechos 
Humanos, cuenta con un cuerpo de especialistas en materia de psicología, quedando a 
disposición de las personas quejosas, el servicio que cada a uno de ellos se les pueda ofrecer. 
 
El AR1, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, aseguró que la recomendación TERCERA, en la que se solicita se 
inicie procedimiento administrativo de responsabilidad, en su contra, es excesivo, toda vez 
que el criterio que asumió, consistente en suspender el pago de aguinaldo, no fue doloso, 
sino que obedeció en primer lugar al deterioro financiero y ausencia de recursos suficientes 
del Instituto y estando además al resultado del expediente EXP-INV-ISSSTEZAC-018, 
Observación 018, de la Auditoria Superior del Estado, en el que se sugirió que algunas de las 
personas que había recibido esta prestación previo al año 2015, no tenían derecho a ello, 
además de que del análisis del expediente se acredita que ya realizó el pago de las 
prestaciones de seguridad social a parte de los quejosos.  
 
Al respecto, esta Comisión reitera en sus términos, los argumentos tantas veces externados, 
en el sentido de que la observación de la Auditoria Superior del Estado, no le facultaba per 
se a la suspensión, sin embargo, atendiendo a que, en efecto, no se detectó actitud dolosa o 
negligente en su determinación, además de que obra constancia en el expediente de que ya 
realizó el pago de las prestaciones de seguridad social a parte de los quejosos. En razón de 
lo anterior, se reconsidera la recomendación TERCERA, relativa al inicio del procedimiento 
administrativo. 
 
Finalmente, la autoridad recurre, igualmente la recomendación específica SÉPTIMA, y 
mediante los oficios DAF/SRHM/985/2021 y, DAF/SRHM/983/2021; la circular 004/2021; las 
capturas de pantalla de las capacitaciones en línea y copia de las listas de asistencia, acreditó 
al personal de Prestaciones Económicas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, cuenta con capacitación para atender a los 
usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios de forma respetuosa, 
eficiente, oportuna, responsable e imparcial, pues los ha capacitado en materia de derechos 
humanos y de los derechos de las personas adultas mayores, enviando para tal efecto las 
documentales que así lo acreditan. En razón de lo anterior se deja sin efectos la 
recomendación SEPTIMA, sin embargo, reiterando la importancia de la capacitación 
constante. Asimismo, en caso de que la autoridad responsable requiera ampliar su 
capacitación en materia de Derechos Humanos, esta Comisión cuenta con herramientas 
necesarias, para que, si es su deseo ratifique sus conocimientos en esta materia. 
 
 

V. DE LA REVOCACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS. 
 
Por consiguiente, estando en tiempo y forma legales y teniendo por legalmente interpuesto el 
recurso de reconsideración presentado por el AR1, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, señalado como autoridad 
responsable, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 102 apartado B, de la 

 
9 Caso Radilla Pacheco Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de noviembre de 2009. Serie C No 209, párr. 139. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 62, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, es de revocar como al efecto se revocan el 
contenido de las recomendaciones específicas, PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA y 
SÉPTIMA y se modifica el contenido de la QUINTA, de conformidad con las consideraciones 
realizadas en el cuerpo de la presente resolución, ello en atención a que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha acreditado 
que la medida regresiva es temporal, y está en proceso de cumplimiento de sus obligaciones. 
En consecuencia, se emiten los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS. 
 
Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
 
PRIMERO. Se Revocan las recomendaciones específicas, PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA 
y SÉPTIMA, del cuerpo recomendatorio recurrido. 
 
SEGUNDO. Se modifica de conformidad a las consideraciones realizadas en el cuerpo de la 
presente resolución, la recomendación específica número QUINTA, a efecto de que de 
conformidad con la disponibilidad de sus recursos se continúen pagando las prestaciones de 
seguridad social a la totalidad de los quejosos y, aporte a este Organismo pruebas de 
cumplimiento.  
 
 
Así lo acordó y firma, la DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 



1 

 

 
Expediente: CDHEZ/063/2022 
 
Recomendación: 56/2022 
 
Autoridad recurrente:  
1. AR2, Directora General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 

 
Zacatecas, Zacatecas, a 15 de enero de 2023, una vez concluido el estudio del Recurso 
de Reconsideración interpuesto a la Recomendación 56/2022 recaída dentro del 
expediente CDHEZ/063/2020, la suscrita aprobó de conformidad con el artículos 102 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 62, párrafo segundo, 
de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, el 
presente, Acuerdo por el que se modifica y revoca las recomendaciones CUARTA 
y SEXTA de la Recomendación 56/2022, de fecha 20 de diciembre de2022, que se 
dirige a la autoridad siguiente: 
 
AR2, Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
 
 

V I S T O S   Y, 
 

RESULTANDOS. 
 

PRIMERO. El 26 de enero de 2022, los QVD1, QVD19, QVD4, QVD8 y QVD12 
presentaron por sí y, a favor de pensionados y jubilados del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas, queja en contra de la Directora de dicha institución educativa, por 
la dilación en el pago del bono de retiro por cesantía y vejez; así como en contra de la 
Secretaría de Administración, por la falta de pago de la prestación denominada previsión 
social y prima de retiro; así como en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por el retraso en el pago 
del incremento retroactivo del año 2021, y el pago del aguinaldo de mismo año, queja 

que fue ratificada además por los QVD1, QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, 
QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, 
QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, 
QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30 y QVD31. Lo anterior, de conformidad 
con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El 28 de febrero de 2022, la queja CDHEZ/063/2022, se calificó como 
presunta violación a los derechos humanos de las personas que ratificaron el escrito 
inicial de queja. 
 
TERCERO. Una vez agotado el procedimiento de investigación, en fecha 20 de 
diciembre de 2022, se dictó la Recomendación 56/2022, recaída dentro del Expediente 
de queja CDHEZ/063/2022, que se dirigió, a dos autoridades: en su calidad de superior 
jerárquico a la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por lo que hace a los hechos 
violatorios de derechos humanos que se atribuyeron al AR1, Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
como autoridad responsable, notificándose también a la Junta Directiva del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, por los hechos atribuidos a la AR2, Directora 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, señalada también como 
autoridad responsable. 
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CUARTO. El 10 de enero de 2023, fue notificada la Recomendación 56/2022, a la AR2, 
Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, en calidad de 
autoridad responsable. 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 

PRIMERO. El artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas establece que, el servidor público, presunto infractor, podrá solicitar, una sola 
vez, la reconsideración de la resolución, dentro de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que reciba la recomendación. La Comisión determinará en el término 
de 48 horas, si confirma, modifica o revoca su resolución. 
 
SEGUNDO. El 13 de enero de 2023, se recibió recurso de reconsideración dentro del 
expediente de queja en cita, a cargo de la AR2, Directora General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
En seguimiento al recurso de RECONSIDERACIÓN que interpuso dentro del expediente 
de queja CDHEZ/063/2022, en la cual recayera la recomendación de fecha 20 de 
diciembre de 2022, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 y 62 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se reconsidera la 
recomendación que recurre bajo las siguientes consideraciones: 
 
Tercero. En fecha 04 de enero de 2023, el AR1, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, presentó un recurso de 
reconsideración en contra de la recomendación 562022, de fecha 20 de diciembre de 
2022, que dio lugar a la reconsideración, revocándose las recomendaciones PRIMERA, 
SEGUNDA, TERCERA y SÉPTIMA, y modificándose la recomendación QUINTA, 
quedando subsistentes las recomendaciones CUARTA y SEXTA. 
 
 

I. DE LA TEMPORALIDAD. 
 
PRIMERO. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en fecha 20 
de diciembre de 2022, dictó la recomendación 56/2022, misma que se dirigió como lo 
indica la Ley de la Comisión de Derechos Humanos, al superior jerárquico del o de los 
servidores públicos responsables de violentar derechos humanos1, es decir a la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas (ISSSTEZAC) y, a la Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas, misma que, por ministerio de ley, no puede por sí misma, anular, modificar 
o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiere presentado la 
queja o denuncia. 
 
El cuerpo recomendatorio, fue notificado a la AR2, Directora General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas el 10 de enero de 2023, por lo que la interposición 
de la reconsideración el 13 de enero de 2023, se encuentra en el término que para ello 
dispone el artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
 

II. DE LAS CAUSAS DE RECONSIDERACIÓN. 
 
PRIMERO. La AR2, Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, en fecha 10 de enero de 2022, en su calidad de autoridad responsable, en 
fecha 13 de enero de 2023, solicitó la reconsideración de la Recomendación R/56/2022, 
dictada el 20 de diciembre de 2022 y señalo como causas de reconsideración las 
siguientes: 

“[…] en fecha 10 del presente mes y año, se ha notificado la Recomendación 

R/56/2022, de la cual de desprende, entre otras, que la Junta Directiva del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, así como la suscrita en mi 

 
1 Cfr. Artículo 53, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos. 
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calidad de Directora General del Subsistema en mención y de conformidad 
con la cuarta y sexta, que dicen: 

“…CUARTA.- en un plazo máximo de un mes, contados a partir de la 
aceptación de la presente Recomendación, se inicie el procedimiento 
de responsabilidad administrativa, a fin de que se imponga la sanción 
que en derecho procede, por las vulneraciones a los derechos a las 
prestaciones de seguridad social, al derecho a la propiedad en 
relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, que se 
acreditaron fueron cometidas por la AR2, Directora del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas. Debido a remitir a este 
Organismo protector de Derechos Humanos las constancias con que 
acredite su cumplimiento. 
… 
 
SEXTA. - Una vez aceptada la presente recomendación, la Junta 
Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, dé 
instrucción precisa a su Directora General para que realice de manera 
inmediata el paso la compensación adicional por jubilación, retiro por 
edad y tiempo de servicio y cesantía en edad avanzada, así como la 
prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan 
de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del 
Estado de Zacatecas.” 

 
La Recomendación en comento, tiene en consecuencia a la H. Junta 
Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y a la 
suscrita en la calidad que ostento, como responsable de vulnerar derechos 
de los quejosos [...]  
 
Según se desprende de la Recomendación cuarta transcrita, se concede un 
término de un mes, una vez que se acepte la misma, para el inicio de 
procedimiento de responsabilidad administrativa; al respecto manifiesto lo 
siguiente: 
 
1.- Los […], interpusieron la Queja en contra del ISSSTEZAC, por la falta de 
pago de retroactivo 2021 y aumento salarial correspondiente; hecho que de 
acuerdo con los puntos de la propia Recomendación corresponden al Instituto 
de Seguridad Social mencionado.  
 
2.- Los […], interpusieron la queja en contra del ISSSTEZAC, por falta de pago 
de retroactivo 2021 y aumento salarial correspondiente; y de la SECRETARIA 
DE ADMINISTRACIÓN por la falta de pago del Plan de Previsión Social.  
 
Al respecto me permito señalar que en cuanto a la seguridad social de acuerdo 
con los puntos de la propia Recomendación corresponden a dicho Instituto de 
Seguridad Social; y en cuanto al plan de previsión social en la resolución en 
comento se precisa que esa H. Comisión, sostiene que “el incumplimiento del 
pago respectivo, importa al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y 
no a la Secretaría de Administración, a quién se imputó originalmente esta 
omisión por parte de los quejosos”. 
 
Ante tal situación, esa H. Comisión realiza una serie de consideraciones en el 
sentido de que dicha prestación se encuentra contemplada dentro del 
Contrato Colectivo de Trabajo lo cual es irrefutable, sin embargo, no se cuenta 
con recurso; también se tiene que dicha prestación de previsión social, es de 
carácter estatal, en consecuencia se paga con la parte que Gobierno del 
Estado de Zacatecas aporta al Subsistema; como bien se estima por parte de 
esa H. Comisión, la Institución que represento no ha cumplido con su 
aportación a la Secretaría de Administración; ante ello, la propia 
Recomendación, precisa que la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, no ha cubierto las necesidades presupuestales al Colegio a fin de 
que éste dé cumplimiento al pago de todas y cada una de las prestaciones 
que se han dejado de pagar y tiene a dicha dependencia como responsable 
de ello. 
 
Por tanto, se deduce una contradicción en la Recomendación de mérito, al 
reconocer que la dependencia Secretaría de Finanzas, no cubre las 
necesidades presupuestales al Subsistema que represento, aun cuando se 
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han hecho las gestiones para ello, y se tenga a la Junta Directiva y suscrita 
como responsables de vulnerar los derechos humanos de los quejosos. 
 
3.- Y, los […], Interponen la presente Queja en contra del ISSSTEZAC, por la 
falta de pago de retroactivo 2021 y aumento salarial correspondiente; de la 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN por la falta de pago de la prima de 
antigüedad (Plan de Previsión Social); y del COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, por la falta de pago del bono de retiro por 
cesantía y vejez; en cuanto a la primera prestación, ésta se señala como 
responsabilidad del ISSSTEZAC; en cuanto a la segunda, esa H. Comisión 
realiza una serie de consideraciones en el sentido de que dicha prestación se 
encuentra contemplada dentro del Contrato Colectivo de Trabajo, lo cual es 
irrefutable, sin embargo también se tiene que dicha prestación de previsión 
social, es de carácter estatal, en consecuencia se paga con la parte que 
Gobierno del Estado de Zacatecas aporta al Subsistema; como bien se estima 
por parte de esa H. Comisión, la Institución que represento no ha cumplido 
con su aportación a la Secretaría de Administración; ante ello la propia 
Recomendación, precisa que la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, no ha cubierto las necesidades presupuestales al Colegio a fin de 
que éste dé cumplimiento al pago de todas y cada de las prestaciones que se 
han dejado de pagar. (Párrafo 108 de la Resolución) 
 
Respecto al bono de retiro por cesantía y vejez de los tres quejosos en 
comento, es el caso que esta Institución Educativa, acreditó dentro del 
presente procedimiento, que ha realizado las gestiones necesarias para la 
obtención del recurso a fin de realizar el pago correspondiente, con éxito; por 
tanto se estará en condiciones de cumplir con el pago de dicha 
prestación a los tres trabajadores citados en fecha 16 del presente mes 
y año, lo cual se acreditará con las constancias que se harán llegar, aún 
a vez que se realice; en el entendido que al QVD21, en fecha 21 de febrero 
del presente año, se le pagó la cantidad de $100,000.00 (Cien Mil Pesos, 
00/100 M.N.), como adelanto del bono que reclama.   
 
Por las manifestaciones realizadas, de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, solicito de la manera más atenta a esa H. Comisión, 
RECONSIDERE la resolución emitida dentro del presente expediente de fecha 
20 de diciembre de 2022, y notificada el pasado 10 de enero, a fin de que se 
tenga a la suscrita en mi calidad de Directora General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, como no responsable de las violaciones 
a derechos humanos a los quejosos, toda vez que de la propia 
Recomendación se desprende la razón de la falta de pago y se acredita que 
se han realizado todas y cada una de las gestiones a la Secretaría de 
Finanzas, para su cumplimiento.  
 
Por lo expuesto y fundado,  
A ESA H. COMISIÓN, solicito de la manera más atenta: 
 
a). Tenerme por presentada en tiempo y forma legales en mi calidad de 
Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y en 
representación de la H. Junta Directiva del mismo Subsistema. 
 
b). En consecuencia, tener por interpuesto el presente Recurso de 
Reconsideración en contra de la Resolución emitida en fecha 20 de 
diciembre del 2022 y notificada el pasado día 10 de enero, en los términos 
propuestos. 
 
c). Y, dentro del término que señala la ley de la materia, se sirva emitir 

resolución determinando la revocación de la Recomendación de mérito...” 
(Sic). 

 
Además de lo anterior, obra constancia en el expediente de que se realizó un pago 
parcial al QVD21, así como la promesa de pago al resto de los quejosos, para el 16 de 
enero de 2023. 
 
 
 



5 

 

III. DE LA MODIFICACIÓN DEL CUERPO RECOMENDATORIO. 
 

PRIMERO. En primer lugar, es preciso retomar y hacer referencia a los propios 
argumentos de la recurrente, por ello, no omite indicar que por lo que hace al pago de 
retroactivo al aumento salarial, el mismo no se imputó al Colegio de Bachilleres, sino al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
quien en su oportunidad acreditó el pago del mismo, por lo que la imputación se tuvo 
como resuelta durante su trámite; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 
Fracción III, del Reglamento Interno de esta Comisión de Derechos Humanos, 
reiterándose el sobreseimiento de la imputación hecha por las personas quejosas, 
referente a la falta de pago retroactivo de aumento al salario. 
 
La recurrente indicó también que, las personas quejosas señalaron a la Secretaría de 
Administración como autoridad responsable de la omisión o falta de pago de Previsión 
Social. Al respecto, si bien es cierto las personas quejosas señalaron a esa Secretaría, 
esta Comisión emitió a favor de esta, Acuerdo de No Responsabilidad, ello en los 
términos del apartado VIII. De los Derechos No vulnerados, puesto que tuvo por cierto 
que, por parte de la Secretaria de Administración, no se ha dejado de cumplir con los 
Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio del Plan de Seguridad Social para 
Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, en los que se 
establecen obligaciones específicas para los Entes Públicos que deseen adherir a sus 
empleados y trabajadores a los Beneficios del Plan que otorga el Gobierno del Estado, 
en atención a que la obligación de referencia proviene del Contrato Colectivo de Trabajo 
del Colegio de Bachilleres. No obstante, las constancias que obran en el sumario son 
suficientes para liberar de responsabilidad a las Secretaría de Administración. 
 
SEGUNDO. Ahora bien, toda vez que el motivo de recurso de la AR2, Directora General 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, de fecha 10 de enero de 2022, en 
el que solicitó la reconsideración de la Recomendación R/56/2022, de manera particular 
las recomendaciones específicas CUARTA y SEXTA, es preciso analizar por separado 
el motivo de su emisión y con ello la posibilidad de su revocación. 
 
Por lo que hace a la recomendación específica CUARTA, esta señala: 

CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la 
aceptación de la presente Recomendación, se inicie el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, a fin de que se 
imponga la sanción que en derecho proceda, por las vulneraciones 
a los derechos a las prestaciones de seguridad social, al derecho a 
la propiedad en relación con derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica, que se acreditaron fueron cometidas por la AR2, Directora 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. Debiendo 
remitir a este Organismo protector de Derechos Humanos, las 
constancias con que acredite su cumplimiento. 
 

Para el dictado de la misma, se hicieron las apreciaciones contenidas en el subapartado 
b) De las prestaciones de seguridad social, imputables al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, que se integra con dos puntos específicos: 
 
1. Del pago de la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo 
de servicios y cesantía en edad avanzada y,  
2. Del pago de la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del 
plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado 
de Zacatecas. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos, admite que la AR2, Directora General del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, durante el periodo probatorio, 
argumentó y acreditó que, el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, no genera 
recursos propios, sino que su presupuesto está conformado bipartitamente, con 
aportaciones tanto del Estado de Zacatecas, como de la Federación. 
 
En la interposición del presente recurso, acreditó igualmente que la aparente regresión 
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en el ejercicio de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, de las personas que 
durante su vida laboral se desempeñaron en el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, es temporal, lo que puede justificar, en ese mismo sentido, es decir, de 
manera temporal, esta regresión en función de las circunstancias concretas de caso. 
 
Por tal motivo, se revocaron mediante acuerdo del 04 de enero de 2022, los párrafos 97 
y 98 de la recomendación que nos ocupa, lo anterior en atención a los criterios que ha 
asumido en el punto número 10, de la evaluación de la obligación de adoptar medidas 
hasta el "máximo de los recursos de que disponga" de conformidad con un protocolo 
facultativo del pacto, que admite la posibilidad excepcional de la regresividad de este 
tipo de derechos, en los términos ahí señalados. 
 
Revocación que alcanza al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, toda vez 
que, esta Comisión de Derechos Humanos, no es ajena, ni desconoce el nivel de 
desarrollo de nuestro país; admite igualmente que la falta de pago de aguinaldo, forma 
parte de una porción de las prestaciones de seguridad social, y su retraso, no afecta la 
supervivencia de las personas agraviadas, lo anterior en atención al análisis que para 
admitir una medida de regresividad de derechos se debe de tener en cuenta, como lo es 
la gravedad de la presunta infracción, teniendo particularmente en cuenta si la situación 
afecta el disfrute de los derechos básicos enunciados en el Pacto. Es inconcuso que la 
situación económica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, es precaria, pues así lo han externado diferentes Directores 
Generales, durante la tramitación de esta y otras quejas2. Reconoce igualmente que los 
recursos con que cuenta el Estado de Zacatecas son limitados, ya que la Secretaría de 
Finanzas y el Colegio de Bachilleres indicaron que el citado Colegio recibe recursos de 
la Federación y del Estado, siendo que, no se tiene competencia para conocer sobre 
aquellas aportaciones federales que el mismo recibe. 
 
Esta Comisión determina que derivado que hay un compromiso de pagar las 
prestaciones de seguridad social que omitió en favor de los quejoso y que incluso nunca 
ha negado que estos tengan derecho a recibir el pago de las mismas, sino que fue su 
situación económica la que ocasionó que de manera temporal se suspendiera el pago 
de estas prestaciones, es que se deja sin efecto la Recomendación CUARTA, dado que 
no estaba en sus manos la posibilidad de decidir si se pagaba o no las prestaciones en 
es ese momento, sino que no se contaba con el recurso. Por lo que, por las 
observaciones anteriormente expuestas se revoca la recomendación CUARTA. 
 
Esto es así, en línea con lo que al respecto ha interpretado la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, que ha ha considerado que, para evaluar si una medida 
regresiva es compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se 
encuentra justificada por razones de suficiente peso3”. Así, al haberse retrotraído un 
DESCA, solo resta instar al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, a que, 
como lo adelantó en el recurso de mérito, esta medida será temporal y, posterior a la 
fecha que cita para el cumplimiento del mismo, aporte las pruebas que acrediten el 
cumplimiento y, en la medida de los posible no imponga una medida regresiva en el 
disfrute a los derechos de seguridad social cuyo estándar es deseable mantener y 
adoptar hasta el máximo de recursos que se disponga para su permanencia, en aras 
del respecto a los Derechos Económicos Sociales y Culturales. 
 
TERCERO. En atención a la petición de reconsideración de la recomendación 
específica Sexta, que a la letra dice: 

SEXTA. Una vez aceptada la presente recomendación, la Junta 
Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, dé 
instrucción precisa a su Directora General para que realice de manera 
inmediata el pago de la compensación adicional por jubilación, retiro 
por edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, así como 
la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan 
de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del 

 
2 Cfr. CDHEZ/41/2020, CDHEZ/44/2020, CDHEZ/48/2020 y, CDHEZ/481/2022, CDHEZ/514/2021, 
CDHEZ/530/2021, CDHEZ/547/2021 y CDHEZ/548/2021. 
3 Óp. Cit. Párrafo 103.  
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Estado de Zacatecas. 
 
Es posible, estando a lo acordado en fecha 04 de enero de 2022, reconsiderar la misma, 
lo anterior acorde con lo externado por la propia AR2, Directora General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, quien al igual que el Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, acreditó 
que, de forma paulatina ha cumplido con sus responsabilidades, y acreditó que ha 
realizado las gestiones necesarias para la obtención del recurso a fin de realizar el pago 
correspondiente, ofreciendo la promesa de pago a las personas pensionadas para el día 
16 de enero de 2023, y reiterando que, en lo que hace al QVD21, este ha recibido desde 
el 21 de febrero de 2022, un adelanto de su pago por la cantidad de $100,000.00 (Cien 
mil pesos, 00/100 M.N.). 
 
Por lo que, esta Comisión de Derechos Humanos, habida cuenta que su intención 
preferente es resarcir en el goce de sus derechos a las personas quejosas, y toda vez 
que la fecha 16 de enero de 2023, es sumamente próxima, admite en sus términos la 
reconsideración y, con la promesa de pago para el 16 de enero de 2023, tiene por 
cumplida la misma, quedando en espera de las pruebas de cumplimiento ofrecidas. 
 

 
IV. DE LA REVOCACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS. 

 
 
Por consiguiente, estando en tiempo y forma recibido el recurso de reconsideración 
solicitado por la AR2, Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 102 apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 62, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, es de recovar como al efecto se 
revoca el contenido de la recomendación específica, CUARTA y se tiene por cumplida la 
recomendación SEXTA, en atención a que, la Directora del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas ha acreditado que tanto ella como algunos de sus predecesores 
ha realizado las gestiones pertinentes para el cumplimiento de sus obligaciones. Además 
de que, acreditó el pago paulatino de algunas prestaciones y, sobre todo ofreció para 
fecha cierta el pago correspondiente, por ende, se emiten los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS. 
 
Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
 
PRIMERO. Se revoca la recomendación específica CUARTA, dejando sin efectos el 
análisis del subapartado marcado con el inciso b) del apartado VII. Sobre los Derechos 
Vulnerados, consisten en la violación a las prestaciones se seguridad social imputable 
al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO. Se modifica la recomendación especifica SEXTA, restando solo los 
elementos documentales que den cumplimiento a la promesa de pago de la misma.  
 
 
Así lo acordó y firma, la DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
C.c.p. Minutario. 
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Expediente: CDHEZ/063/2022.  
 
Persona quejosa: QVD1. 

 
Personas agraviadas: QVD1 y otros. 
 
Autoridades presuntamente 
responsables: 
I. Secretaria de Administración. 
II. Integrantes de la Junta Directiva del 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
Derechos humanos analizados: 
I. Derecho al trabajo, en relación con las 

prestaciones de seguridad social, 
motivado con la suspensión del pago 
de prima de retiro o previsión social, 
como prestación de seguridad social. 

II. Derecho al trabajo en relación con las 
prestaciones de seguridad social, 
correspondientes al pago del 
incremento a la pensión, en proporción 
al incremento al aumento salarial. 

 
Autoridades responsables: 
I. Director General del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas 
y, 

II. Directora General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas. 

 
Derechos humanos violentados: 
I. Derecho al trabajo, en relación con el 

derecho a las prestaciones de 
Seguridad Social y, 

II. Derecho a la propiedad en relación con 
el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica. 
 

 
Zacatecas, Zac., a 20 de diciembre de 2022, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente de queja CDHEZ/063/2022, y analizado el proyecto 
presentado por la Tercera Visitaduría, la suscrita aprobé, de conformidad con los artículos 
4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 19 párrafo segundo, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto 
por los numerales 27, fracción VIII, 40, 161, fracción X, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 
173, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, la Recomendación 56/2022, que se dirige a las autoridades siguientes:  
 
I. INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS1. 

                                                           
1. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE ZACATECAS 
Artículo 105. Órganos de gobierno 

El gobierno y la administración del ISSSTEZAC estará a cargo de: 
I. La Junta Directiva; […] 
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Por lo que hace a la violación al derecho al trabajo, en relación con el derecho a las 
prestaciones de Seguridad Social y, derecho a la propiedad en relación con el derecho a 
la legalidad y seguridad jurídica, por la suspensión del pago de aguinaldo del año 2021 y 
el pago del incremento salariar de mismo año. 
 
A. CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LOS ENTES PÚBLICOS: 
 
1. Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas; 
 
2. Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas; 
 
3. Encargada de la Coordinación Estatal de Planeación y, 
 
4. Secretario de Economía del Estado de Zacatecas. 
 
B. CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES: 
 
1. Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado, 
Municipios y Organismos Paraestatales; 
 
2. Secretario General de la Sección 58 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación; 
 
3. Secretario del Sindicato Independiente de Trabajadores de Telesecundaria en el 
Estado de Zacatecas; y 
 
4. Secretario General del Sindicato Único del Personal Docente y Administrativo del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
II. INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE ZACATECAS2. Por lo que hace a la violación al derecho al trabajo, en 
relación con el derecho a las prestaciones de Seguridad Social y, derecho a la propiedad 
en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, por la suspensión del pago 
del bono de retiro por cesantía y vejez, y el pago del plan de previsión social o prima de 
retiro. 
 
1. Secretaria de Educación del Estado; 
 
2. Director de Educación Media Superior del Estado; 

                                                                                                                                                                                 
Artículo 106. Integración de la Junta Directiva 

El órgano máximo de gobierno del ISSSTEZAC será la Junta Directiva, la que se integrará por cuatro 
consejeros representantes de los entes públicos y cuatro consejeros representantes de los trabajadores, con 
derecho a voz y voto. […] 
2. Ley que crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 

Artículos 5 y 6 
ARTÍCULO 5 

Serán Órganos de Gobierno del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas: 
I. La Junta Directiva; 
II. El Director General; 
III. El Patronato; y 
IV. El Consejo Consultivo de Directores. 
ARTÍCULO 6 

La Junta Directiva será el Órgano Supremo y estará integrado por: 
I. El Secretario de Educación y Servicios Sociales del Estado. 
II. El Director de Educación Media Superior del Estado. 
III. El Secretario de Finanzas. 
IV. El Secretario de Planeación y Contraloría. 
V. El Director General en su calidad de Presidente del Consejo Consultivo de Directores. 
VI. El Director de Planeación Educativa del Estado. 
El Gobernador del Estado, de entre los anteriores servidores públicos, designará a quien deba fungir como 
Presidente. El cargo de miembro de la Junta Directiva será honorífico. 
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3. Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas; 
 
4. Encargada de la Coordinación Estatal de Planeación. 
 
5. Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
6. Subsecretario de Planeación Educativa del Estado. 
 
III. Gobernar del Estado, por los hechos atribuibles al Secretario de Finanzas del Estado 
de Zacatecas. 
 
 
Así como el Acuerdo de No Responsabilidad, que se dirige a la Secretaria de 
Administración, por lo que hace a la imputación de violación al trabajo, en relación con las 
prestaciones de seguridad social, motivado con la suspensión del pago de prima de retiro 
o previsión social, como prestación de seguridad social. 
 
 
Y Acuerdo de terminación de queja por haberse solucionado durante su trámite, en 
relación al derecho al trabajo en relación con las prestaciones de seguridad social, 
correspondientes al pago del incremento a la pensión, en proporción al incremento al 
aumento salarial, así como el retroactivo correspondiente al año 2021. 
 
 

RESULTANDO: 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 
 

1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 
85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas, los datos personales de los peticionarios y los agraviados que así lo soliciten, 
relacionadas con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que éstos no son 
públicos. 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
1. El 26 de enero de 2022, los QVD1, QVD19, QVD4, QVD8 y QVD12 presentaron por sí 
y, a favor de pensionados y jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
queja en contra de la Directora de dicha institución educativa, por la dilación en el pago 
del bono de retiro por cesantía y vejez; en contra de la Secretaría de Administración, por 
la falta de pago de previsión social y prima de retiro; así como en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTEZAC), por el 
retraso en el pago del incremento retroactivo del año 2021, así como el pago del 
aguinaldo del 2021. Lo anterior, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
Por razón de turno, el 03 de febrero de 2022, la queja se radicó bajo el número 
CDHEZ/063/2022, remitiéndose a la Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo 
de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del 
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 04 de febrero de 2022, la queja CDHEZ/063/2022, se calificó de pendiente, a efecto de 
delimitar el universo de las personas presuntamente agraviadas; que las personas 
quejosas se identificaran y, nombraran un representante común. 
 
El 28 de febrero de 2022, la queja CDHEZ/063/2022, se calificó como presunta violación a 
los derechos humanos de las personas que ratificaron el escrito inicial de queja. 
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2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
La QVD1 y sus representados, son personas pensionadas y derechohabientes en esa 
condición, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas. Institución que, aseguran, no ha cubierto el pago de aguinaldo del año 
2021, así como tampoco el incremento de pensión que corresponde a dicho ejercicio 
fiscal. Señalaron que laboraron para el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
motivo por el cual, son acreedoras a prestaciones de retiro contempladas en su contrato 
colectivo de trabajo, tales como: bono de retiro por cesantía y vejez, que debe cubrir su 
centro de trabajo; así como el plan de previsión social o prima de retiro, que les paga la 
Secretaría de Administración. Motivo por el cual, interponen queja en contra de estas tres 
dependencias.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

- El 09 de marzo de 2022, el Secretario de Finanzas. 
- El 11 de marzo de 2022, la Directora General del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas. 
- El 11 de marzo de 2022, la AR, Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
- El 23 de marzo de 2022, el Coordinador General Jurídico de Gobierno del Estado 

en representación del Gobernador del Estado. 
- El 30 de marzo de 2022, el Coordinador General Jurídico de Gobierno del Estado 

en representación del Gobernador del Estado. 
- El 20 de abril de 2022, el JAAS, en representación de la AR, Director General del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas. 

- El 10 de mayo de 2022, la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas. 

- El 02 de junio de 2022, el JAAS, en representación de la AR, Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas. 

- El 04 de julio de 2022, la Secretaria de Administración. 
- El 11 de julio de 2022, el JAAS, en representación de la AR, Director General del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas. 

- El 13 de julio de 2022, la Secretaria de Administración. 
- El 25 de julio de 2022, la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Zacatecas. 
- El 09 de agosto de 2022, el Secretario de Finanzas. 
- El 22 de agosto de 2022, la Directora General del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas. 
- El 23 de septiembre de 2022, el Coordinador General Jurídico de Gobierno del 

Estado. 
- El 04 de octubre de 2022, el Secretario de Finanzas. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en 
términos de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 
23 del Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores 
públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, organismo público descentralizado, de Gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios3; así como de la Secretaría de Administración de Gobierno 

                                                           
3 Cfr. Artículo 6 de la LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS. Ley publicada en el Suplemento del Periódico Oficial del 
Estado de Zacatecas, el sábado 21 de marzo del 2015. 
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del Estado y, del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas4, Organismo Público 
descentralizado del Gobierno del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 
 
2. De conformidad con los artículos 123 y 124 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que en los hechos 
se puede presumir la violación de los derechos humanos de los CC. QVD2, QVD3, QVD4, 
QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, 
QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, 
QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30y QVD31, derechohabientes pensionados del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTEZAC), 
y trabajadores jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, la probable 
responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad 
social y,  

b) Derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como 
para determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó diversas diligencias para emitir la resolución 
correspondiente. Entre ellas, entrevistó a las personas relacionadas con los hechos; 
solicitó informes de autoridad, entre otras actuaciones. 
 
 

V. PRUEBAS. 
 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153 y 
154 del Reglamento Interno de este Organismo, durante el procedimiento realizado por 
esta Institución, se recabaron los elementos probatorios documentales y testimoniales, 
remitidos tanto por la parte quejosa, como por las autoridades señaladas como 
responsables. Los cuales, se valoraron para dictar la presente Recomendación. 
 
 

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS. 
 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas pondera, en sus 
términos, al derecho a la Seguridad Social y las prestaciones que de éste devienen, 
mismas que son un deber del Estado y un derecho de las personas que, de manera 
universal o producto de un esquema tributario, son acreedoras a las mismas. En este 
caso, negar o restringir prestaciones de seguridad social, provenientes de la actividad 
laboral continua de las personas, es incompatible con el respeto a los derechos humanos. 
Por lo que hace patente la necesidad de que el Estado, a través del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, y del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, se comprometa con las personas pensionadas y 
jubiladas, a respetar la obligación que para con ellos tiene, que es el pago puntual de sus 
prestaciones, especialmente con aquéllos que solicitaron el mecanismo de protección a 
esta Comisión. 
 

                                                           
4 Artículo 1. De la Ley que Crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
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2. De manera reiterada, esta Comisión de Derechos Humanos ha hecho patente la 
responsabilidad del Estado, consistente en que cada institución, de los distintos órdenes 
de gobierno, en el ámbito de sus competencias, respeten la obligación que tienen de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
3. En razón de lo anterior, este Organismo Estatal de Derechos Humanos sostiene, que 
toda conducta violatoria de derechos humanos, debe investigarse y sancionarse de 
manera proporcional a la conducta de los servidores públicos responsables, a las 
circunstancias en que ocurrieron los hechos violatorios y, a la gravedad de éstos.  
 
4. En este sentido, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se realizará un análisis de los hechos, 
conforme a las evidencias que integran el expediente de queja CDHE/063/2022, con un 
enfoque lógico-jurídico de máxima protección de las víctimas, a la luz de los estándares 
nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, de los criterios 
jurisprudenciales asumidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrlDH), y 
los aplicados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los precedentes 
emitidos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y el Organismo Local que 
actúa. 
 
5. Así las cosas, se hace necesario precisar que, por técnica jurídica, en la presente 
Recomendación, nos abocaremos, en un primer momento, a delimitar el universo de 
derechohabientes a quienes asiste el presente cuerpo recomendatorio. Para, una vez 
hecho el análisis de fondo, delimitar las prestaciones de seguridad social, cuyo 
incumplimiento se imputó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas y, posteriormente, las imputaciones hechas al 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, y finalmente, analizar las realizadas en 
contra de la Secretaría de Administración del Estado de Zacatecas.  
 
 

VII. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 

A) Derecho al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad 
social.  
1. El trabajo digno, útil, libremente escogido o aceptado, debe entenderse como el 
derecho humano que consagra la capacidad de elegir, o aceptar libremente, la realización 
de una actividad laboral; en ese sentido, dicha formulación normativa, trae implícita la 
prohibición de exigir o forzar a cualquier individuo a realizarla, si éste no ha manifestado 
su voluntad para ello. Esta prerrogativa comprende el derecho a recibir una 
contraprestación económica que le permita obtener satisfactores necesarios para realizar 
un plan de vida digno, para sí y su familia.5 El trabajo es también, fuente de las 
prestaciones de seguridad social, mismas que si bien pueden ser universales o 
contributivas, cuando una persona contribuye durante su vida laboral al fondo de previsión 
social, entonces éstas provienen de una relación de trabajo previo, lo que, en el caso que 
nos ocupa interrelaciona las prestaciones de seguridad social con el derecho al trabajo. 
 
2. El trabajo constituye una parte esencial para la realización de otros derechos humanos, 
reconocidos en diversos instrumentos del sistema universal de protección de derechos 
humanos, siendo el derecho a la seguridad social contributiva, uno del que los confina. En 
el marco internacional de protección de los derechos humanos, el Derecho al Trabajo está 
establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos6 y en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales7.  

                                                           
5 Soberanes, José Luis (Coord.) Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-Porrúa, 2008, p. 321  
6 Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo...  
7 Artículo 6.  
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3. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a través de su 
artículo 6, establece que, el derecho de trabajo, es esencial para la realización de otros 
derechos humanos y, constituye una parte inseparable e inherente de la dignidad 
humana. Es innegable que, toda persona tiene derecho a trabajar para poder vivir con 
dignidad, ya que el derecho al trabajo sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del 
individuo y de su familia y, contribuye también, en tanto que el trabajo es libremente 
escogido o aceptado, en su plena realización y reconocimiento en el seno de la 
comunidad. La Organización Internacional del Trabajo, subraya la importancia del empleo 
productivo en toda la sociedad, no solo por los recursos que crea, sino como parte de los 
ingresos que proporciona a los trabajadores, quienes además de cumplir con un papel 
social de utilidad, les crea un sentimiento de satisfacción personal8.  
 
4. En el Estado Mexicano, el derecho al trabajo se contempla en el artículo 5°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho de toda 
persona a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre 
y cuando estos sean lícitos; luego, en el numeral 123, primer párrafo, establece la Carta 
Magna, que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. Lo anterior, sin 
perder de vista que el artículo 1°, de la citada Constitución Federal reconoce, que todas 
las personas en el territorio mexicano, gozarán de los derechos humanos y de sus 
garantías establecidas en el mismo precepto legal y en los tratados internacionales en los 
que el Estado Mexicano sea parte. Asimismo, conforme a lo establecido en el tercer 
párrafo del mismo artículo, las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar que todos los individuos ejerzan 
libre y plenamente todos los derechos y libertades reconocidos en nuestra constitución y 
en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte9. Para dar 
cumplimiento a estos preceptos constitucionales, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deben sujetarse a las exigencias que marca la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como a las leyes que de ella se derivan. De igual forma, 
deben apegarse a lo establecido en los instrumentos internacionales de los cuales, el 
Estado Mexicano, forma parte. Por ende, el Estado está obligado a tutelar los derechos 
humanos de naturaleza laboral. Tutela que se realiza a través de diversos órganos 
Constitucionales10, creados para tales efectos, como los son a nivel materialmente 
jurisdiccional, los Juzgados Laborales y el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática y, a 
nivel administrativo, con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo.  
 
I. Derecho a las prestaciones de seguridad social.  
5. Por su parte, el derecho a la seguridad social, vinculado al derecho al trabajo, se 
encuentra tutelado en el marco de la protección Universal de los Derechos Humanos, al 
estipularse en el artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que 
textualmente se establece: “toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a 
la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”, y se contempla también en el artículo 9 
del Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales, como parte de las prestaciones 
de seguridad social.  
 
6. Por su parte, en el Sistema Interamericano, del cual forma parte México, señala en el 
artículo 1° de la Convención Americana de Derechos Humanos, que los Estados Parte, se 
comprometen a respetar los derechos y libertades de todas las personas, así como a 
garantizar su libre y pleno ejercicio, sin discriminación alguna, de ahí la obligación de 

                                                                                                                                                                                 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el derecho de 
toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, 
y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.  
8 Cfr. Preámbulo de Acuerdo 186 de la Organización Internacional del Trabajo. Consultada en abril de 019, 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/f?p=NORMLEXPUB:12100::NO::P12100 ILO CODE:C168 

9 Artículo 1°, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
10 Cfr. Óp. Cit. Artículo 123. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/f?p=NORMLEXPUB:12100::NO::P12100
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respeto de los derechos humanos. Estas obligaciones generales de respeto y garantía, 
vinculantes para el Estado, con respecto a toda persona, implican para este caso concreto 
un mayor nivel de compromiso, al tratarse de personas en edad de retiro y con ello, 
personas adultas se ubican en la posibilidad de un riesgo de mayor vulnerabilidad.  
 
7. En concordancia con los estándares internacionales, el Sistema Americano de 
protección de los derechos humanos, contempla el derecho a la seguridad social también 
en el numeral XVI, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
en el artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo San 
Salvador”) y en el Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952 de la 
OIT, que señalan que toda persona, como integrante de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, cuyo fin es la protección contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de la incapacidad que le imposibilite, física o mentalmente, obtener medios 
de subsistencia. 
 
8. Para dar el cumplimiento de los compromisos relacionados con los derechos 
económicos, sociales y culturales, se cuenta con las observaciones del Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales, que en el caso concreto ha dictado la 
Observación General 19, relativa al derecho a la seguridad social11, prevista en el artículo 
9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en donde 
considera que “el derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de 
obtener protección, en particular contra:  a) la falta de ingresos procedentes del trabajo 
debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un 
familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en 
particular para los hijos y los familiares a cargo12”. 
 
9. En términos de lo expuesto, en la Observación General 19, se destaca que, debido a su 
carácter redistributivo, la seguridad social desempeña un papel importante para reducir y 
mitigar la pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclusión social; al ser 
reconocida como derecho humano, es importante considerarla como un bien social y no 
como una mercancía o un instrumento de política económica o financiera. La referida 
Observación General 19 sanciona que, los Estados Parte deben proteger, incluso con 
carácter extraterritorial, el derecho a la seguridad social, impidiendo que sus propios 
ciudadanos y empresas violen este derecho en otros países13. 
 
10. Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo, ha reconocido que, el derecho 
a la seguridad social es, junto con la promoción del empleo, una necesidad económica y 
social para el desarrollo y el progreso y, ha recomendado una estrategia bidimensional, 
para lograr una seguridad social universal, que comprende dos dimensiones: dimensión 
horizontal, que sugiere establecer y mantener pisos de protección social como un 
elemento fundamental de los sistemas nacionales de seguridad social, y la dimensión 
vertical, consistente en llevar a cabo estrategias de extensión de la seguridad social que 
aseguren progresivamente niveles más elevados de seguridad social para el mayor 
número de personas posible14. 
 
11. La seguridad social, de conformidad con el párrafo 1, del artículo 2 del Pacto de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales indica que, los Estados Parte deben de 
disponer, hasta el máximo de los recursos con que cuenten, para realizar plenamente el 
derecho de todas las personas a la seguridad social, sin ningún tipo de discriminación. Ya 
que, de acuerdo con la formulación del artículo 9 del citado Pacto, las medidas que se 

                                                           
11 COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, 39º período de sesiones. Ginebra, 

5 a 23 de 
noviembre de 2007. OBSERVACIÓN GENERAL N.º 19. El derecho a la seguridad social (artículo 9) 
12 Óp. Cit. Párrafo segundo. 
13 Óp. Cit. Párrafo 54. 
14 Recomendación 202. Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012. Rescatada de: 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202
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utilicen para proporcionar las prestaciones de seguridad social, no pueden definirse de 
manera restrictiva y, deben garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho 
humano. Así, estas medidas provienen de dos tipos de planes; el plan contributivo 
expresamente mencionado en el artículo 9, que implica generalmente el pago de 
cotizaciones obligatorias de los beneficiarios, los empleadores y a veces el Estado, 
juntamente con el pago de las prestaciones y los gastos administrativos con cargo a un 
fondo común. Como ocurre en el caso que nos ocupa, ya que los trabajadores al servicio 
del Estado de Zacatecas, dentro del subsistema de educación media superior, 
denominado Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas contribuyeron con 
aportaciones económicas preestablecidas, las que cubrieron durante su periodo laboral. 
La seguridad social además contempla también los planes no contributivos, tendiente a 
garantizar la universalidad del derecho a la Seguridad Social15. 
 
12. Así, la Seguridad Social, debe analizarse en dos vertientes, una como derecho 
universal, y cuyas estrategias están encaminadas a prevenir y eliminar la pobreza, la 
vulnerabilidad y la exclusión social y, la segunda, como resultado de una vida laboral, en 
la que se cumplió con el plan contributivo estipulado. La seguridad social de que nos 
ocupamos está íntimamente relacionada con el derecho al trabajo, es decir, inmersa en el 
plan contributivo, ya que las personas que se vieron afectadas, cumplieron con ciclo 
laboral que les hizo acreedores a las prestaciones de seguridad social que se les restringe 
o no han recibido. 
 
13. En el Estado mexicano, el derecho a la seguridad social está contemplado en los 
apartados A y B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Mismos que, por el origen de la fuente de trabajo de las personas afectadas, 
se retoma lo referente al apartado B, al estar dedicado a las prestaciones laborales y de 
seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado Mexicano, numeral que en su 
fracción XI, inciso a) señala las bases mínimas de la seguridad social, a los accidentes y 
enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; la 
jubilación, invalidez, vejez y muerte16. En nuestro país, el acceso a la seguridad social 
contributiva está directamente relacionado con la condición laboral y favorece 
principalmente a quienes cuentan con un trabajo formal. En tanto que la seguridad social, 
universal no contributiva, como lo sugiere la Organización Internacional del Trabajo, está 
contemplada en el párrafo 15 del Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
14. Las prestaciones de seguridad social, pueden ser universales o contributivas, y estas 
provienen de una relación de trabajo previo, lo que, en el caso que nos ocupa 
interrelaciona las prestaciones de seguridad social con el derecho al trabajo. En atención 
a derecho a la seguridad social contributiva, tenemos que, los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Y por lo que hace a los conceptos de 
jubilaciones, no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo17.  
 

                                                           
15 Óp. Cit. Párrafo 4. 
16 Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. […]  
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: […]XI. La seguridad social se organizará 

conforme a las siguientes bases mínimas:  
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la 

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
17 Cfr. Artículo 127, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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15. En el Estado de Zacatecas, la organización y administración del régimen de seguridad 
social de los trabajadores al servicio de este Estado, está consignada en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
y, está a cargo del organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que se denominará “Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas18.” En el Estado de Zacatecas, se cuenta además, 
desde la década de los ochentas19, con un plan de Seguridad Social, inserto también en el 
sistema contributivo, “Para el otorgamiento de Beneficios del Plan de Seguridad Social 
para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas20. 
 
16. Por lo que hace a la seguridad social, para los trabajadores al servicio del Estado de 
Zacatecas, que se provee a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. Esta se contempla en dos regímenes: voluntario y 
obligatorio y por lo que hace al obligatorio, comprende las siguientes prestaciones:  

I. Pensión por jubilación;  
II. Pensión por jubilación anticipada;  
III. Pensión por vejez;  
IV. Pensión por invalidez derivada de riesgo de trabajo;  
V. Pensión por invalidez derivada por causa ajena a riesgo de trabajo;  
VI. Pensión por viudez, orfandad y ascendencia;  
VII. Pensión por orfandad;  
VIII. Póliza de defunción;  
IX. Póliza de ayuda para gastos de funeral;  
X. Aguinaldo;  
XI. Devolución de cuotas;  
XII. Préstamos exprés;  
XIII. Préstamos a corto plazo;  
XIV. Préstamos a mediano plazo;  
XV. Préstamos para adquisición de automóviles;  
XVI. Préstamos hipotecarios;  
XVII. Préstamos para adquisición de bienes y servicios ofrecidos por el 
ISSSTEZAC; y  
XVIII. Prestaciones sociales21. (Énfasis nuestro). 

 
17. En tanto que, la seguridad social, a cargo del Plan de Seguridad Social para 
Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, en el que el Gobierno 
del Estado tiene el carácter de fideicomitente22, contempla los siguientes beneficios para 
las personas adheridas a é: 

a) SUPERVIVENCIA: Cantidad económica determinada por el consultor 
mediante cálculo actuarial y liquidado a cada participante a través de la 
Entidad responsable del pago de salario, nómina o contraprestación a 
sus servicios;  
b) INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE: Pago de 30 meses del último 
concepto 01 percibido, siempre y cuando este sea dictaminado por la 
Institución de Seguridad Social (IMSS) y acreditado por el documento 
oficial de Invalidez Definitiva.  
c) PÉRDIDA ORGÁNICA POR ACCIDENTE DE TRABAJO: El beneficio 
pagado de acuerdo a los lineamientos del texto del plan en su apartado 
8.7 según la pérdida orgánica que lo origine;  

                                                           
18 Artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, consultada en: http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-
f31f9fd03dd7;1.1 
19 Cfr. Artículo 1. De la justificación, del Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
20 Ídem. Consultado en: http://periodicooficial.zacatecas.gob.mx/visualizar/46417f2f-11ee-4307-a61a-
19e15e581272;1.2 
21 Cfr. Artículo 11 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas. 
22 Cfr. Artículo 6.2., del Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de 
Zacatecas. 

http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-f31f9fd03dd7;1.1
http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-f31f9fd03dd7;1.1
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d) PRIMA DE RETIRO POR RENUNCIA VOLUNTARIA, PENSIÓN O 
JUBILACIÓN: El participante podrá ejercer este beneficio en los 
términos que señalan los presentes lineamientos, y se cubrirán en una 
sola exhibición como parte de su finiquito;  
e) FALLECIMIENTO: Se cubrirá en una sola exhibición a favor de él o 
los beneficiarios establecidos en el pliego testamentario del participante, 
de conformidad con las reglas establecidas en los presentes 
Lineamientos y de acuerdo al cálculo definido por el Consultor, y  
f) PENSIÓN DE VIUDEZ U ORFANDAD: Beneficio equivalente al 50% 
del sueldo base (concepto 01) que estuviera percibiendo el trabajador al 
momento de su fallecimiento en cumplimiento de su deber, este 
ocasionado por un tercero, y contase con una categoría considerada en 
el Catálogo de Puestos y Categorías señalado en anexo 10.5 de estos 
Lineamientos y bajo los términos que señalan los mismos, cubriéndose 
mensualmente por un periodo de hasta diez años según el tipo de 
pensión que corresponda23. (Énfasis nuestro). 

 
18. Por su parte el Contrato Colectivo de Trabajo, que tiene celebrado el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, con el Sindicato Único del Personal Docente y 
Administrativo del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas24, contempla otra serie 
de prestaciones de Seguridad Social, que forman parte de los derechos de esa índole, 
que le son propios a las personas que para ese subsistema laboran. De la que se rescata 
el que citan en su primer punto de queja, es decir, la compensación adicional por 
jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, que se 
contempla en la cláusula 89 del citado Contrato Colectivo de Trabajo y señala: 

“El Colegio otorgará una compensación adicional al trabajador con 
motivo de su pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo de 
servicios o por cesantía en edad avanzada y conforme a los criterios 
siguientes:  
I. Al personal que haya laborado de 5 a menos de 15 años, 15 días de 
salario convencional vigente por cada año de servicios prestados en el 
Subsistema.  
II. Al personal que haya laborado de 15 años en adelante, 17 días de 
salario convencional vigente por cada año de servicios prestados en el 
Subsistema.  
II. Al personal femenino que se encuentra dentro de los incisos 
anteriores, le corresponderá dos días más de salario convencional por 
cada año de servicios prestados.  
 
Esta prestación es incompatible con el pago por renuncia. 

 
19. Así las cosas, con respecto al acceso al goce de las prestaciones de seguridad social, 
con independencia de origen de ésta, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
sostenido que es: “…una aspiración natural de un trabajador cesante o jubilado es 
disfrutar de la libertad y el descanso que supone cumplir con el tiempo de prestación 
laboral, contando con la garantía y seguridad económicas que representa el pago de la 
pensión íntegra a la que aquél se hace acreedor a partir de sus aportaciones25.” En 
mismo sentido, se tiene que, cuando los derechohabientes de las prestaciones de 
seguridad social a que se ha hecho referencia, concluyan con su periodo laboral y hayan 
cubierto el esquema contributivo que les corresponde, aspiran a recibir las prestaciones 
de seguridad social que sean responsabilidad del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas; del fideicomiso que se organiza 
mediante el Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del 
Estado de Zacatecas o bien del propio Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 

                                                           
23 Ídem. Artículo 8.5. 
24 Rescatado de: http://supdacobaez.org.mx/about.html https://0201.nccdn.net/1_2/000/000/188/c23/11.--
Contrato-Colectivo-de-Trabajo.pdf 
25 “Caso Acevedo Buendía y Otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú”, Sentencia de 1 de 
Julio de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), p. 131. 
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vía las obligaciones que contrae en el Contrato Colectivo de Trabajo. Así, estos derechos, 
como parte de las prestaciones de seguridad social, ingresan a la esfera jurídica de los 
derechohabientes en calidad de patrimonio, “y éstos adquirieron un derecho de propiedad 
sobre sus pensiones”, por lo que no pueden las instituciones obligadas otorgarlos, a su 
arbitrio, suspender el pago de prestaciones de seguridad social ganadas, en cuyo caso, 
violentaría también su derecho a la propiedad26, pues forman parte del patrimonio de los 
derechohabientes. 
 
20. Por lo que, al haber ejecutado, en primer momento, una suspensión en la dispersión 
de algunas prestaciones de seguridad social, como lo es el aguinaldo, el incremento 
retroactivo que corresponde al incremento salarial, que debe ser proporcional al 
incremento en pago de pensiones; se violentó el derecho a las prestaciones de seguridad 
social, así como otra serie de derechos, entre ellos, el derecho a la propiedad, en relación 
con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica y, el derecho al desarrollo progresivo de 
los derechos económicos sociales y culturales27. 
 
21. En el caso concreto los CC. QVD1, QVD19, QVD4, QVD8 y QVD12, en calidad de 
personas quejosas, presentaron a modo de queja escrito dirigido al Gobernador del 
Estado. Escrito en el que indicaron un universo de 70 personas afectadas, por la falta de 
pago de la prestación denominada compensación adicional por jubilación, retiro por edad 
y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada. También indicaron que, 140 
personas, estaban siendo afectadas por la falta de la prestación denominada plan de 
previsión social o prima de retiro. Asimismo, no cuantificaron el universo afectado por la 
falta de incremento retroactivo del año 2021 y el pago de aguinaldo. 
 
22. Posteriormente, la QVD1, asumió la representación común de las personas afectadas 
y aportó copia de escritos de adhesión de los QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, 
QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, QVD17, 
QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD27, 
QVD28, QVD29, QVD30y, QVD31, fijando en 31 el universo de personas quejosas. 
 
23. En su oportunidad la Directora del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, no 
negó que a estas 31 personas les asisten los derechos que reclaman. En tanto que, el 
LIC. JAAS, en representación la AR, Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, aportó copia de las 
cartas de asignación de pensión, (sea) por jubilación, de los CC. QVD1, QVD3, QVD4, 
QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, 
QVD16, QVD18, QVD19, QVD20, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD28, 
QVD29, QVD30y, QVD31. Así como carta de asignación de pensión por vejez, de los 
QVD17, QVD18 y, QVD21. E informó que no fue posible encontrar las cartas de los QVD2 
y QVD27, más no negó que éstos sean derechohabientes. 
 
24. Luego entonces, al no existir controversia entre lo dicho por la parte quejosa y lo 
informado por las autoridades, en relación al universo de derechohabientes en favor de 
quienes se dicta el presente acuerdo recomendatorio, es decir, las 31 personas que se 
adhirieron a la queja que nos ocupa y fueron citados en líneas previas, restando analizar 
que prestaciones de seguridad social que omitieron dispersar oportunamente las 
diferentes autoridades involucradas. 
 
a) De las prestaciones de seguridad social, imputables al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
Aguinaldo. 
25. Como se dijo, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, es el organismo público descentralizado de Gobierno del Estado, 

                                                           
26 Cfr. Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párr. 138 y 
141. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf. 
27 Cfr. Artículo 26 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf
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responsable por antonomasia, de la Seguridad Social de estos trabajadores, en quien 
recae la obligación de aportar a los trabajadores jubilados y pensionados, entre otras 
prestaciones, la de aguinaldo28. Al que tendrán derecho los pensionados del Instituto y 
será equivalente a 60 días29, mismo que se distribuye en dos pagos, 40 días antes del 20 
de diciembre del año en que se genera y, los restantes 20 días a más tardar el 15 de 
enero del año siguiente. 
 
26. En este caso, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, dejó de cubrir estos pagos, al total de personas agraviadas en el 
expediente que se resuelva, es decir, a los CC. QVD1, QVD3, QVD4, 7QVD5, QVD6, 
QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, 
QVD18, QVD19, QVD20, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD28, QVD29, 
QVD30 y, QVD31. 
 
27. Omisión que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, por conducto de sus representantes legales, no negó ya que 
arguyó que para esta suspensión cuenta con motivantes. En primer lugar, la falta de 
liquidez del Instituto, toda vez que la ley contempla el pago de 60 días de aguinaldo, más 
esta erogación no se grava a los trabajadores en activo, lo que genera un déficit, al no ser 
un recurso que ingrese al Instituto proveniente de la base trabajadora gravable. En 
segundo lugar, citó el resultado del expediente de Investigación a cargo de la Auditoria 
Superior del Estado, hecha al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, concretamente la observación 18, misma que citó 
reiteradamente en sus informes y en la que se puede leer que: “[…] El Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha estado 
otorgando aguinaldos a los pensionados sin que existe disposición alguna que lo obligue, 
debido a que en la Ley del ISSSTEZAC promulgada en 1986 no establece ese beneficio; 
lo determina como prestación la Ley del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015, en su 
artículo 74…” 
 
28. Observación que, para solventarla, recomienda que Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, “[…] realice las acciones 
correspondientes e implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para que, en lo 
sucesivo, suspenda el pago de prestaciones que se otorgan fuera del marco legal, como 
lo es el caso de Aguinaldo…” (Sic)  
 
29. Observación que, sin entrar a su análisis, puesto que no es el alcance de la presente 
recomendación, no niega el derecho de las personas jubiladas y pensionadas a partir de 
la entrada en vigor de la ley de 2015, para recibir aguinaldo, lo que de entrada desvanece 
el argumento de la autoridad en el sentido de que, toda vez que el aguinaldo no se grava 
a los derechohabientes en activo, no cuenta con liquidez para cubrirlo a los jubilados y 
pensionados. 
 
30. En segundo lugar, la observación en cita, sugiere o recomienda que el Instituto realice 
las acciones correspondientes e implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para 
que, en lo sucesivo, suspenda el pago de prestaciones que se otorgan fuera del marco 
legal, es decir, no indica con precisión cuáles pensionados han recibido aguinaldo fuera 
de lo que consideraron el marco legal, ni recomienda que se suspenda, de facto, el pago 
total de aguinaldo a los derechohabientes pensionados, sino que, sugiere se 
implementen medidas legales pertinentes, que permita al instituto, en caso de que 
algunos derechohabientes no tengan derecho a esta prestación de seguridad social, dejar 
de cubrir las mismas. Recomendación que debe entenderse que para su cumplimiento 
debe estarse siempre al marco de legalidad que debe imperar. 
 
31. Sin embargo, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, pretende justificar con esta Observación de la Auditoria Superior 
                                                           
28 Cfr. Artículo 11, fracción X, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
29 Óp. Cit. Artículo 74. 
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del Estado, que le es lícito la suspensión del pago de aguinaldo. Decisión que se tomó de 
manera unilateral por el Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. Esto es así, en función a que, al rendir informe la 
autoridad involucrada no indicó que la decisión proviniera de una decisión colegiada de la 
Junta Directiva del propio Instituto, por lo que es dable creer que fue el Director del 
mismo, quien decidió asumir la responsabilidad de dejar de cubrir la prestación de 
Seguridad Social, consistente en aguinaldo. 
 
32. Lo anterior se corrobora al adminicular el informe la AR, Director General del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas con el 
Informe del Secretario de Finanzas, quien negó que en calidad de miembro de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, o como Secretario de Finanzas, haya participado en alguna actuación 
administrativa o financiera que diera origen o culminara en la suspensión de pagos para 
Jubilados y Pensionados del Colegio de Bachilleres, por lo que, al indicar que como parte 
de la Junta Directiva no se tomó una decisión administrativa tendiente a suspender el 
pago de aguinaldo, es entendible que en aras de la autonomía de gestión administrativa y 
financiera del Instituto y toda vez que la decisión que se analiza no fue colegiada, es solo 
el Director del mismo quien puede girar una orden con el alcance jurídico, administrativo y 
violatorio de derechos humanos que nos ocupa, como lo es la suspensión del pago de 
aguinaldo de las personas pensionadas. 
 
33. Esta Comisión sostiene que el pago de aguinaldo es un derecho contemplado en las 
prestaciones de seguridad social que debe de cubrir el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales del Estado de Zacatecas. Esto, en atención a lo dispuesto por el párrafo tercero 
del artículo 1º constitucional, en armonía con el inciso a) de la fracción XI, del artículo 123, 
apartado B, de misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
señalan, por un lado, la obligación todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, además del deber del Estado de prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
34. Por su parte el artículo 123 de la Constitución establece, que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. Ordenamiento legal que 
además estable en su apartado B, la relación de trabajo que se crea entre los Poderes de 
la Unión y sus trabajadores, para quienes se contempla, entre otras prestaciones, la que 
hace referencia la fracción XI; que indica: 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: 
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte. 

 
35. Establecidas las bases constitucionales de la Seguridad Social, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, determinó que el supra citado precepto constitucional, es el 
derecho mínimo en materia de seguridad social ya que aseguró: 

a) Que en él se instituyeron las bases mínimas de previsión social que 
aseguran en lo posible la tranquilidad y bienestar personal de los 
trabajadores al servicio del Estado y de sus familiares. 
 
b) Se previó a nivel constitucional la protección para dichos trabajadores 
y sus familiares en caso de invalidez, vejez y muerte. 
 
c) Se elevaron a rango constitucional las disposiciones orientadas a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus 
familiares, y adoptar bases mínimas de seguridad social con igual 
propósito. 
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d) Las garantías sociales establecidas en el precepto en comento 
podrán ampliarse, pero nunca restringirse30. 

 
36. Luego entonces, el pago de aguinaldo a que hace referencia la fracción X, del artículo 
11 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, antes citado, y las hipótesis normativas de los artículos 74 y 75 de 
mismo ordenamiento jurídico, en los que se contemplan que los pensionados del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, tendrán 
derecho a un  aguinaldo anual equivalente a sesenta días de pensión y que éste deberá 
cubrirse en dos ministraciones: cuarenta días de pensión, se pagará antes del veinte de 
diciembre de cada año y los veinte de las restantes a más tardar el quince de enero de 
cada año. Patentizan que, el derecho a la seguridad social que se contempla en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como garantía mínima, misma 
que, de acuerdos a los principios que rigen el derecho del trabajo, podrán ampliarse, más 
nunca restringirse y, al ser esta ley quien prevé la ampliación de las prestaciones de 
seguridad social, al adicionar el concepto de aguinaldo, no es posible restringir o limitar la 
misma. De ahí que forma parte de los derechos de seguridad social que les asisten.  
 
37. Esto es así, ya que el aguinaldo a que tienen derecho las personas pensionadas por 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, forma parte accesoria de la pensión de éstos, en los términos de los artículos 
74 y 75 de la ley en cita, por el hecho de ser personas pensionadas por ese Instituto. Por 
lo que, de manera indubitable el aguinaldo que reclaman es una prestación que se 
integra y forma parte de su pensión, siendo único requisito para recibirla que la persona 
sea derechohabiente pensionada del Instituto de Seguridad y  Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
38. No pasa desapercibido para este Organismo, que la integración del aguinaldo en 
términos de los citados artículos 11 Fracción X, 74 y 75 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, forma parte 
de los derechos de las personas pensionadas a partir de la vigencia de la citada ley31, tal 
como lo dispone la propia ley, proveniente del régimen contributivo bipartita que le da 
origen. Ley que impulsó el incremento de beneficios para los derechohabientes, tal es el 
caso de aguinaldo, mismo que, al haberse recibido de manera regular, forma parte de los 
derechos de seguridad social de las personas que se hayan pensionado a partir de la 
fecha de inicio de vigencia de la citada ley, y forma parte de las prestaciones o garantías 
sociales, que acorde a la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, supra citada, por ningún motivo pueden restringirse.  
 
39. Como segundo motivo de queja en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, se imputó la falta de pago del 
incremento retroactivo que, en atención al incremento salarial, debe, proporcionalmente 
recibir las personas pensionadas. Mismo que se analizará en otro apartado, en atención a 
que esta prestación retroactiva se subsanó durante el trámite de la queja que nos ocupa. 
 
40. Esta Comisión (reitera que), hace notar que el respeto a los derechos humanos, en 
términos del imperativo constitucional contenido en el artículo 1o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, respeto y protección que 
deben darse de manera autónoma, o bien mediante, los mecanismos jurisdiccionales o 
no jurisdiccionales que contempla la propia Constitución. Por lo que llama poderosamente 
la atención que JAAS, en representación la AR, Director General del Instituto de 

                                                           
30 Registro digital: 26766. Asunto: AMPARO EN REVISIÓN 649/2015. Décima Época. Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 1008. Instancia: Segunda 
Sala. 
 
31 Publicada 21 de marzo de 2015, y entrada en vigor al día siguiente de su publicación. 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, informe 
que algunas personas de las aquí quejosas, interpusieron juicio de amparo para reclamar 
el acto de suspensión del pago de aguinaldo correspondiente al año 2021, en el cual se 
ordenó la suspensión provisional del acto reclamado, teniendo la obligación de cubrir el 
importe que corresponde a los aguinaldos no cubiertos de las personas que interpusieron 
el juicio de amparo. 
 
41. Es de hacer notar que, los derechos humanos, deben garantizarse bajo los principios 
antes citados, del que se destaca el de universalidad, bajo el cual la protección y respeto 
del derecho a aguinaldo de las personas quejosas, y de los derechohabientes que hayan 
recibido este derecho con anterioridad, no está sujeto solo a la protección constitucional, 
sino que debe hacerse valer de manera universal. Consecuentemente, con la información 
que se vertió relativa a los juicios de amparo y las suspensiones provisionales que ordenó 
el pago del aguinaldo en cita, la autoridad reconoce que es un derecho que conculcó en 
agravio de los aquí quejosos y sugiere, que será solo con la fuerza vinculante de una 
sentencia de amparo, que los respetará. Lo que es contrario al respeto a los derechos 
humanos.  
 
 
b) De las prestaciones de seguridad social, imputables al Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas. 
 
1. Del pago de la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios y cesantía en edad avanzada.  
 
42. Retomando los compromisos de Seguridad Social, que vía contrato colectivo obligan 
al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y que, en lo que interesa está 
estipulado en la cláusula 89 del Contrato Colectivo de Trabajo que rige la relación laboral 
entre el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y el personal docente y 
administrativo que ahí labora, consistente en una compensación adicional al trabajador 
con motivo de su pensión por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios o por 
cesantía en edad avanzada, que consiste en el pago de 15 días de salario convencional, 
al personal que haya laborado de 5 a menos de 15 años. Así como el pago de 17 días de 
salario convencional a quien haya laborado 15 años o más. Compensación que se 
incrementa en dos días por año de servicio al personal femenino. 
 
43. Al respecto, las personas quejosas, en su escrito inicial indicaron que la afectación 
por la falta de pago de la compensación adicional por pensión, afecta a 70 personas, en 
tanto que la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, indicó 
en el punto 3 del informe recibido el 11 de marzo de 2022 que, omite indicar el universo 
de personas afectadas por esta omisión, limitando a considerar que los QVD17, QVD21 y 
QVD18, por ser quienes así lo indicaron en su escrito de ratificación resultan ser los 
afectados por la misma. Lo que no es acorde con la realidad, ya que líneas posteriores 
indica que todas las personas quejosas tienen derecho a esta prestación por formar parte 
de los compromisos contractuales que ha asumido el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas. De ahí que, toda vez que las 31 personas ratificaron el escrito de queja, es 
a este universo a quien ampara el reconocimiento de autoridad en el sentido de que no 
se les ha cubierto la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios y cesantía en edad avanzada. 
 
44. El reconocimiento de autoridad, en el sentido de que no se ha cubierto esta 
prestación de seguridad social, consistente en la compensación adicional por jubilación, 
retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, además de la 
imputación hecha por las personas quejosas hace prueba plena, para tener por cierto que 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, ha sido omiso con sus compromisos 
contractuales de Seguridad Social. Esto es así, toda vez que lo argüido por la Directora 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, en el sentido de que se 
carece de liquidez, no quita la obligación del Colegio y, tampoco resta derecho a las 
personas que se retiraron de su vida laboral.  
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45. Otro argumento que vertió la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas es que, la prestación de seguridad social que ahora se analiza, no se 
contempla dentro de un límite de temporalidad, sino que, simplemente estipula que el 
Colegio otorgará esta prestación y, que el hecho de que no le indique temporalidad, le 
permite trasladar en el tiempo el cumplimiento de esta obligación. Apreciación inexacta 
del compromiso contractual, pues éste indica, efectivamente, que el Colegio otorgará una 
compensación adicional al trabajador con motivo de su pensión por jubilación, de retiro 
por edad y tiempo de servicios o por cesantía en edad avanzada. Compensación que se 
entiende, debe recibirse al inicio del tiempo del retiro, y no dejarse al arbitrio del mismo 
colegio. Pues, la única prestación de seguridad social con motivo del retiro que se 
prolonga en el tiempo, es el pago de la pensión.  
 
46. Por lo que hace al argumento de falta de liquidez del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas, merece detener el análisis en lo dicho por la propia Directora 
General de dicho Colegio, cuando asegura que el 21 de febrero de 2022, al QVD21, por 
una cuestión de índole personal y delicada, se le adelantaron (…), del concepto del bono 
o compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía 
en edad avanzada que reclama. Con lo que desvanece la excepción de falta de liquidez 
que pretendió hacer valer, ya que, en el caso de que, en efecto, no hubiera posibilidad de 
disponer del recurso, por la inexistencia del mismo, tampoco se podría, por una cuestión 
de índole personal y delicada, dispersar cantidad alguna, como sí sucedió en el caso 
señalado. 
 
47. En cuanto a la propia manifestación de la autoridad, en el sentido de que el quejoso a 
quien se le pagó parcialmente el bono o compensación adicional por jubilación, retiro por 
edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, obedeció a que enfrentaba una 
cuestión personal y delicada, da la razón al sentido de que el bono pactado debe pagarse 
al concluir la vida laboral y, en las condiciones convenidas, precisamente porque es en 
este momento de la vida que se inicia la vejez, misma que por sus propias 
características, coloca al ser humano en la posibilidad de enfrentar cuestiones personales 
y delicadas. Además de que, por cuestiones sociales, se ubica a este grupo etario entre 
aquéllos que son susceptibles de sufrir actos discriminatorios. De ahí, la importancia que 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, prevea presupuestalmente, de 
manera urgente, el recurso indispensable para cubrirla inmediatamente a quienes ya se 
retiraron de la vida laboral. Además, para que presupueste también, de forma anual y 
sistemática a quienes por su edad, retiro o cesantía en edad avanzada se van haciendo 
acreedores a este derecho contractual. 
 
2. Del pago de la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del 
plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado 
de Zacatecas. 
 
48. Como se adelantó el Gobierno del Estado de Zacatecas, cuenta con una cobertura 
adicional de derechos a la seguridad social, constituyéndose en derecho a la seguridad 
social, bajo ciertas circunstancias. Ésta se cubre mediante un fideicomiso que se 
denomina “Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del 
Estado de Zacatecas”, en el que, efectivamente, se contempla el beneficio denominado 
PRIMA DE RETIRO POR RENUNCIA VOLUNTARIA, PENSIÓN O JUBILACIÓN. Mismo 
que se cubrirá en una sola exhibición como parte de su finiquito. 
 
49. Esta Comisión de Derechos Humanos sostiene, que el incumplimiento de la citada 
prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, corresponde al Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas y no a la Secretaría de Administración, a quien se 
imputó originalmente esta omisión por parte de los quejosos. Esto es así, en atención a 
que la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, informó el 
25 de julio de 2022, que, de conformidad con la cláusula 103 del Contrato Colectivo de 
Trabajo que regula las relaciones laborales del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, los trabajadores del Colegio quedarán incorporados al plan complementario de 
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previsión social para los servidores públicos del Gobierno del Estado de Zacatecas, en los 
términos que establece el propio plan. Es decir, reconoce la obligación contractual del 
propio Colegio de Bachilleres, misma que se traduce en derecho para los trabajadores. 
 
50. El Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, argumenta que la misma es una 
prestación estatal y, que es el Gobierno del Estado de Zacatecas, quien debe realizarlas, 
lo que es impreciso, en primer lugar, porque es el contrato colectivo de trabajo del Colegio 
de Bachilleres, el que obliga al mismo a adherirse al plan, ya que esta adhesión es 
facultativa para el resto de entes públicos, más no así para el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas, en la medida de que se contemple como una obligación convenida 
en el Contrato Colectivo de Trabajo, misma que, mientras se conserve esa redacción, se 
incluirá en los derechos de seguridad social de esos trabajadores. En segundo lugar, la 
interpretación del Colegio de Bachilleres en el sentido de que es Gobierno del Estado, per 
se, el responsable de cubrir esta prestación es también insostenible, en atención al 
contenido y redacción de los Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio del Plan de 
Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de 
Zacatecas32. El que establece, obligaciones específicas para los Entes Públicos que 
deseen adherir a sus empleados y trabajadores a los Beneficios del Plan que otorga el 
Gobierno del Estado. El primero, suscribir el Convenio de Adhesión respectivo ante el 
Comité Técnico. El segundo; aportar periódicamente los recursos destinados al 
financiamiento del Plan de Beneficios de Seguridad Social que señalan los lineamientos 
en cita, mismos que, además, indican que en caso de mora mayor a tres meses atribuible 
al ente público adherente, se perderá la vigencia de derechos de los trabajadores y 
empleados, por lo que las responsabilidades civiles, administrativas y/o penales que se 
deriven de su incumplimiento, serán atendidas y resueltas invariablemente por la parte 
que incumpla, liberando al Plan de Seguridad Social y a su Comité Técnico de cualquier 
acción que pudiera ejercerse en contra de su patrimonio33. 
 
51. Argumento válido para creer que el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
es el responsable, de la violación a los derechos humanos de los quejosos y adherentes, 
toda vez que la Secretaria de Administración, en fecha 13 de julio de 2022, informó que el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, ha dejado de cubrir las aportaciones al 
Fideicomiso del Plan de Seguridad Social, desde el año 2012. Incumplimiento que, de 
acuerdo a los Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio del Plan de Seguridad 
Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, indica que, 
se perderá la vigencia de derechos de los trabajadores. 
 
52. Así las cosas, el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, dejó de cubrir las 
aportaciones correspondientes al Instituto desde el año de 2012, es decir, diez años atrás 
a la presentación de la queja, perdiendo desde entonces la vigencia de derechos de sus 
trabajadores. Sin embargo, la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, reconoce que el Contrato Colectivo de Trabajo que actualmente rige las 
condiciones de trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, en su cláusula 
103, obliga al Colegio de Bachilleres a mantener vigente la adhesión al Plan de Seguridad 
Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado. Vinculando así al Colegio 
de Bachilleres, al cumplimiento de los derechos de seguridad social, que de manera 
contractual ha asumido, y no al fideicomitente. 
 
53. Adicionalmente, la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, aseguró que algunas de las personas quejosas, no tiene derechos al beneficio 
del Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado, 
por ubicarse dentro de hipótesis contenidas en el mismo, tales como haber recibido otro 
tipo de liquidación. Argumento que resulta irrelevante, en atención a que, por diez años, 
se ha dejado de hacer la aportación al fondo del fideicomiso, al tiempo que se ha 
contratado con los trabajadores la obligación de permanencia en el mismo, lo que le hace 
responsable de violentar derechos humanos de seguridad social, además del resto de 

                                                           
32 Ídem. 2 
33 Ídem. Artículo 6.4. 
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responsabilidades a que pueda hacerse acreedor. Esto es así, en atención a lo informado 
por la Directora del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, en fecha 25 de julio 
de 2022, quien argumentó otras causales por las cuales los quejosos y agraviados no son 
acreedores al pago de esta prima, contempladas en los propios Lineamientos para el 
Otorgamiento del Beneficio del Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores, 
del Gobierno del Estado de Zacatecas, tales como que hayan recibido otro tipo de 
liquidación o indemnización por parte del ente público adherido, o haberse adherido al 
programa de retiro voluntario34. Circunstancias que deberá analizar de manera individual, 
toda vez que, de manera general y producto del contrato colectivo de trabajo, todas las 
personas trabajadoras del Colegio de Bachilleres cuentan con esa prestación de 
Seguridad Social. 
 
54. Indicó también que, en la cláusula octava del convenio para conjurar la huelga para la 
revisión del contrato colectivo de trabajo, de fecha 08 de junio de 2022, se acordó: 
cláusula OCTAVA, se acordó "...establecer mesas de trabajo a fin de acordar lo que 
resulte favorable a los trabajadores del Colegio." Cláusula que no resta validez a los 
compromisos previamente pactados, simplemente da pauta a la posibilidad de, en lo 
sucesivo, convenir acorde a los intereses de las personas trabajadoras. 
 
55. Lo anterior acredita de forma indubitable que se violentó y se violenta el derecho a la 
seguridad social de estas personas, que durante su vida laboral, se desempeñaron en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, y es éste, juntamente con el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, quien ha 
conculcado los artículos 2 y 9 del Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
que indican, que los Estados Partes deben de disponer, hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan, para realizar plenamente el derecho de todas las personas a la 
seguridad social, considerando sus dos modalidades, las de carácter universal y las 
provenientes de un plan contributivo, como en el caso que nos ocupa, ya que las 31 
personas en favor de quien se dicta el presente cuerpo recomendatorio, han dejado de 
percibir prestaciones de seguridad social a las que tienen derecho. 
 
B) Derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica. 
 
I. De la violación al derecho a la propiedad. 
56. La propiedad es el poder jurídico que en forma inmediata, directa y exclusiva se 
ejerce sobre un bien para usarlo, disfrutarlo o disponer de él, dentro de las limitaciones y 
modalidades que fijen las leyes.35 Son bienes de propiedad de los particulares, todas las 
cosas y derechos cuyo dominio les pertenece legalmente y, de las que no puede 
aprovecharse ninguno sin consentimiento del dueño o autorización de la ley.36 En el 
Sistema Universal de Derechos Humanos, el derecho a la propiedad, es reconocido 
internacionalmente como un derecho humano, tal como se desprende del artículo 17 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que reconoce 
que, toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente y, que nadie 
será privado arbitrariamente de ella37. 
 
57. Por lo que hace al sistema regional de que el Estado mexicano es parte, es decir, el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tenemos que el derecho a la propiedad 
se salvaguarda en el artículo XXIII de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, que establece el derecho a la propiedad privada correspondiente a 
las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad 
de la persona y del hogar38.  
 

                                                           
34 Cfr. Artículo 8.8. C) de los Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio del Plan de Seguridad Social 
para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

35 Artículo 133 del Código Civil vigente para el Estado de Zacatecas. 
36 Ídem Artículo 73. 

37 Artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
38 La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
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58. En mismo sentido, el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, reconoce sobre este derecho a la propiedad que “toda persona tiene derecho 
al uso y goce de sus bienes”, y lo protege contra la expropiación estatal, al considerar 
que “ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de una 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley39”.  
 
59. Con relación a este derecho, la CrIDH ha sustentado que el derecho humano de 
propiedad no es absoluto, sino que puede ser objeto de restricciones o limitaciones, 
siempre y cuando se realicen por la vía legal adecuada y, de conformidad con los 
parámetros establecidos en el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. En tal virtud, “para que la privación de los bienes de una persona sea 
compatible con el derecho a la propiedad consagrado en la Convención, debe fundarse en 
razones de utilidad pública o de interés social, sujetarse al pago de una justa 
indemnización, limitarse a los casos y practicarse según las formas establecidas por la 
ley40”. 
 
60. Como se dijo en el apartado que precede, los Trabajadores al Servicio del Estado 
Mexicano, tienen derecho a la Seguridad Social, de acuerdo con el citado artículo 123 
apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es 
de explorado derecho, que las prestaciones laborales contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, son derechos mínimos, y éstos pueden ser 
mejorados legal o contractualmente. Así, los trabajadores al servicio del Estado de 
Zacatecas, y en atención a que es facultad de la Legislatura del Estado legislar en 
materia de seguridad social41, cuentan con un marco normativo local que regula las 
prestaciones de seguridad social a que tienen derecho contenido en la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, la vigente 
data del 21 de marzo de 2015, en la que se establece que la finalidad de la seguridad 
social, que es garantizar el derecho a la protección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el 
otorgamiento de una pensión que, en su caso, previo cumplimiento de los requisitos 
legales, debe ser garantizada por los entes públicos42. 
 
61. Como se indicó anteriormente, la seguridad social que contempla la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, dentro 
del régimen obligatorio de Seguridad Social, señala el pago de aguinaldo43 a las personas 
pensionadas. Mismo que dejaron de recibir durante el año 2021. Derecho que, al formar 
parte de sus prestaciones de seguridad social, forma parte de su patrimonio.  
 
62. Los trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, cuentan 
además con otras prestaciones de seguridad social, las que provienen del contrato 
colectivo de trabajo que tienen celebrado con su centro de trabajo, como son: 1. Estar 
incorporados al plan complementario de previsión social para los servidores públicos del 
Gobierno del Estado de Zacatecas44, y recibir los beneficios que el mismo contempla, en 
los términos que establece el propio plan y, 2. Recibir del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas una compensación adicional con motivo de su pensión por 
jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios o por cesantía en edad avanzada, de 
conformidad con los años de servicios prestados45. 
 

                                                           
39 SCJN. Tesis Constitucional y Civil. “Sociedades Mercantiles. El artículo 129 de la Ley General relativa no 
contiene una restricción al derecho humano a la propiedad privada”. Semanario Judicial de la Federación, abril 
de 2016, registro 2011379. 
40 CrIDH, “Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú”, Sentencia de 6 de febrero de 2001(Reparaciones y Costas), 
párrafo 128. 
41 Cfr. Constitución del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, Artículo 65 Fracción XVIII. 
42 Óp. Ci. Artículo 3. 
43 Ídem. Artículo 11, fracción X. 
44 Cfr. Cláusula 103 del Contrato Colectivo de Trabajo. 
45 Ídem. Clausula 89. 
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63. Es un hecho no controvertidos que las 31 personas a  favor de quien se dicta la 
presente, cumplieron con los requisitos formales y esenciales para el otorgamiento de sus 
respectivas pensiones, así como el resto de prestaciones de seguridad social, como es el 
aguinaldo, que deberán recibir del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas y las prestaciones de Seguridad Social, que tiene 
contratadas con su centro de trabajo y que citaron en su queja como: Bono de retiro por 
cesantía y vejez y plan de previsión social o prima de retiro por renuncia voluntaria, 
pensión o jubilación, a las que se ha hecho alusión, consistentes según los documentos 
que sustentan estas prestaciones, en la compensación adicional por jubilación, retiro por 
edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, según contrato colectivo de 
trabajo y la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan de 
Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
según contrato colectivo y los propios Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio 
del Plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de 
Zacatecas. 
 
64. Las que, por formar parte de sus prestaciones de seguridad social, se incorporan a su 
patrimonio, es decir, forma parte de su propiedad, como al efecto lo ha sostenido 
reiteradamente la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los casos resueltos por 
esta, conocidos como: “Acevedo Buendía” y, “Cinco pensionistas”, ambos en contra de la 
República del Perú, en los que tras un análisis del artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que la letra dice: 

ARTÍCULO 21. Derecho a la Propiedad Privada  
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley 
puede subordinar tal uso y goce al interés social.  
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.  

 
65. La Corte patentizó que, las prestaciones de seguridad social de las personas 
pensionadas, forman parte de su patrimonio y están protegidas por el derecho a la 
propiedad privada. En este caso, las personas jubiladas y pensionadas por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, que 
laboraron para el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, tiene derechos 
adquiridos, como son recibir aguinaldo por parte del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales citado; la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios y cesantía en edad avanzada y, la prima de retiro por renuncia voluntaria, 
pensión o jubilación del plan de previsión social de Gobierno del Estado de Zacatecas, 
ambos a cargo del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. Prestaciones que 
están incorporadas a su patrimonio.46 Por tanto, que se suspenda el pago de estos 
derechos a 31 personas violenta el artículo 21 de la Convención Americana sobre 
derechos Humanos, que protege el derecho de propiedad adquirido, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativas constitucionales del Estado Mexicano y la ley que de ellas 
emana como es la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, y el Contrato Colectivo de Trabajo, que regula la vida laboral del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
66. Las prestaciones de seguridad social, forman parte del patrimonio de las personas, y 
es este el criterio que se reiteró por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 
caso de Acevedo Buendía, Vs Perú, al asegurar que el derecho a la pensión previamente 
adquirida, generó un efecto en el patrimonio de éstas, quienes recibían los montos 
correspondientes cada mes. Mismo que, al verse afectado de manera ilegal, por la 
suspensión del pego de la parte denominado aguinaldo, las víctimas no pudieron gozar 
integralmente de su derecho a la propiedad, que se ejerce sobre los efectos patrimoniales 

                                                           
46 Cfr. Párrafo 102, caso Cinco pensionistas Vs Perú. 
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de los montos íntegros de su pensión, previamente reconocida47, como lo fue en su 
oportunidad el aguinaldo. 
 
67. Evidenciada entonces la violación al derecho a la propiedad de los pensionados y 
jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, quienes dejaron de recibir 
aguinaldo correspondiente al año 2021, de parte del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, así como las prestaciones de 
seguridad social, consistentes en: la compensación adicional por jubilación, retiro por 
edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada y, prima de retiro por renuncia 
voluntaria, pensión o jubilación, del Plan de Seguridad Social para Empleados y 
Trabajadores del Gobierno del Estado, imputables al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas es imperativo, concatenar esta violación con una conexa a la misma, esto en 
función a que, tanto el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, como el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, utilizaron 
un procedimiento atípico para la suspensión del pago de aguinaldo y la compensación 
adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía en edad 
avanzada, así como el plan de previsión social o prima de retiro, de algunos 
derechohabientes, violentando en su perjuicio el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica, que se analizará a continuación. 
 
II. De la violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
68. La seguridad jurídica es el derecho que tiene toda persona a vivir dentro de un estado 
de derecho, es decir, bajo la tutela de un ordenamiento jurídico que imponga los límites de 
las atribuciones de cada autoridad; ya que su actuación no se debe regir de forma 
arbitraria, sino que debe quedar restringida a lo que ordenan expresamente los artículos 
14 y 16 constitucionales48. Así, la observancia de la Ley se convierte en el principio básico 
para la vida pública; ya que ésta es la condición que da certeza a las personas de que, los 
funcionarios, no actuarán discrecionalmente, sino que, sus actos, se encuentran 
estrictamente enmarcados en un ordenamiento jurídico que los prevé. De igual forma, se 
puede entender como “la prerrogativa que tiene todo ser humano a vivir dentro de un 
Estado de Derecho, bajo la vigencia de un sistema jurídico normativo coherente y 
permanente, dotado de certeza y estabilidad; que defina los límites del poder público 
frente a los titulares de los derechos subjetivos, garantizado por el poder del Estado, en 
sus diferentes esferas de ejercicio”49. 
 
69. Por su raíz etimológica, seguridad deriva del latín securitas-atis que significa “cualidad 
de seguro” o “certeza”, así como “cualidad del ordenamiento jurídico que, implica la 
certeza de sus normas y, consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación”50. En ese 
sentido, esta última acepción resulta conveniente para definir la seguridad jurídica como 
el conocimiento y la certeza que tienen los gobernados de qué es lo que se estipula en la 
ley como permitido o prohibido y, cuáles son los procedimientos que se deben llevar a 
cabo en cada caso, según lo establecido en el marco legal de un país. Cuyos excesos o 
defectos pueden ser atacados en atención a la esfera jurídica que afecten. 
 
70. Así, podemos entender que, el derecho a la legalidad puede ser definido como: la 
prerrogativa que tiene todo ser humano a que los actos de la administración pública, se 
realicen con apego a lo establecido por el orden jurídico, a efecto de evitar que se 
produzcan perjuicios indebidos en contra de los titulares de los derechos. Ahora bien, la 
interdependencia existente entre el derecho a la legalidad y la seguridad jurídica es tal, 

                                                           
47 Cfr. Párrafo 88, caso Acevedo Buendía Vs Perú. 
48 CNDH. Recomendación 25/2016, Sobre el Recurso de Impugnación de Recomendación, por Violación a su 
Derecho a la Seguridad Jurídica y a la Legalidad. Párr. 31. Rescatada de, 
https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creaci
on_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25. Consultada 16 de julio de 2019. 
49 Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Editorial Porrúa México, 

página 1, México, 2015. 
50 Real Academia de la lengua española, Diccionario de la Lengua Española, t II, 22ª, ed., Madrid, Espasa, 

Calpe, 2001, p. 2040. 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
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que sus contenidos dan sentido a los contenidos de ambos. Así, mientras la seguridad 
jurídica nos permite conocer nuestros derechos y obligaciones de modo claro y preciso, el 
derecho a la legalidad requiere que todo acto destinado a producir efectos jurídicos deba 
tener como base una disposición y un procedimiento legal. 
 
71. Los derechos de seguridad jurídica son quizás los que mayor relación guardan con el 
estado de derecho51, en la medida que suponen un conjunto de derechos públicos 
subjetivos a favor de los gobernados. Pueden oponerse principalmente a los órganos del 
Estado a fin de exigirles que se sujeten a un conjunto de requisitos previos a la emisión de 
un acto que pudiera afectar su esfera jurídica y así, no caer en la indefensión o en la 
incertidumbre jurídica.52 En ese sentido, el estado de derecho podemos entenderlo como 
el conjunto de “reglas del juego”, que los órganos públicos deben respetar en su 
organización y funcionamiento interno y en su relación con los ciudadanos. Dicho, en 
términos sumamente claros, en un estado de derecho las autoridades se encuentran 
sujetas a las normas jurídicas.53  
 
72. Por lo tanto, la seguridad jurídica implica para el gobernado la certidumbre de que su 
vida, su persona, sus papeles, su familia, sus posesiones o sus derechos deberán ser 
respetados por todas las autoridades. Y, en caso de ser necesaria su afectación, ésta se 
sujetará a los procedimientos y modalidades previamente establecidos en la Constitución 
o leyes secundarias54. Bajo ese entendido, la legalidad como derecho, en su acepción 
jurídica más común, establece que todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse 
fundado y motivado por el derecho vigente. Consagrado como derecho fundamental en el 
orden jurídico mexicano, las autoridades deben sujetar su actuación a lo dispuesto 
legalmente, por lo que no pueden proceder de manera arbitraria o abusiva, pues 
únicamente pueden ejercer funciones y actos de autoridad, derivada del ejercicio de una 
facultad que la ley le confiere55. Así pues, la garantía de seguridad jurídica, implica que 
todos los actos de autoridad que ocasionen molestia o privación en la esfera jurídica de 
los particulares, deben derivar de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
Pues éstos, junto con la Carta Magna, constituyen el catálogo de regularidad en materia 
de derechos humanos en nuestro país, y garantizan la protección de la persona, su 
familia y sus propiedades.  
 
73. En el Sistema Universal de protección de los Derechos Humanos, el derecho a la 
legalidad y a la seguridad jurídica se encuentra reconocido tanto en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos56, como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos57, al señalarse que ninguna persona puede ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida, familia, derechos, posesiones, entre otros.  
 
74. Mientras que, en el Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos, 
al que el estado mexicano está sujeto, ambos derechos, la legalidad y seguridad jurídica, 
se consagran en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre58 y en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos59, normatividad que señala que todas 
las personas tienen derecho a la protección de la ley contra actos que tengan injerencias 
arbitrarias en su honra, reputación, vida privada y familiar, así como en su libertad. 
 
75. Por lo que respecta al ámbito jurídico interno, los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionan la protección del orden jurídico 

                                                           
51 CARBONELL, Miguel, Los Derechos Fundamentales en México, CNDH, 2004, p. 585. 
52 Ídem, p. 13. 
53 Ídem, p. 585. 
54 Las Garantías de Seguridad Jurídica, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015, p. 11. 
55 http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf PRINCIPIO DE LEGALIDAD. HACIA UNA CULTURA DE 
RESPETO AL ORDEN JURÍDICO VIGENTE. Profr. Carlos Vidal Yee Romo. 

56 Cfr. con el contenido del artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

57 Cfr. con el contenido de los artículos 6, 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

58 Cfr. con el contenido de los artículos V y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre. 

59
 Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf
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total del Estado mexicano, por lo que el derecho a la legalidad y seguridad jurídica en 
ellos contenido representa una de las instituciones más relevantes y amplias de todo 
régimen de derecho. En relación, primeramente, el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su segundo párrafo, que expresamente establece: 
“Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho”. Por otro lado, la primera parte del artículo 16 de la 
Constitución que rige la vida del estado mexicano a su vez, establece: “Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento”. 
 
76. La unión de los citados artículos constitucionales conforman la regularidad jurídica del 
estado mexicano, así, el artículo 14 regula constitucionalmente los requisitos generales 
que deben satisfacer las 5 sanciones o actos de posible privación, como son; de vida, 
libertad, propiedad, posesiones y derechos, en tanto que, el artículo 16 establece las 
características, condiciones y requisitos que deben tener los actos de autoridad al seguir 
los procedimientos encaminados a la imposición de aquéllas, los cuales siempre deben 
ser previstos por una norma legal en sentido material, proporcionando así la protección al 
orden jurídico total.  
 
77. El caso que nos ocupa, todas las prestaciones de seguridad social, forman parte del 
haber jurídico y patrimonial, de los derechohabientes, y suprimirlos importa una privación 
de una propiedad, mismo que conforme al derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
previsto por el artículo 14 constitucional, se debieron de seguir los siguientes derechos 
fundamentales a la seguridad jurídica: 

o Juicio previo seguido ante los tribunales previamente establecidos; 
o en el que se cumplan las formalidades y, 
o sea conforme a las leyes aplicables al caso concreto. 

 
78. En el caso que nos ocupa, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, suprimió al margen la legalidad el derecho a 
aguinaldo a que son acreedores. En tanto que el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, no ha cubierto la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y 
tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, y tampoco ha proveído lo necesario 
para que reciban prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan de 
Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
Prestaciones a que son acreedores los trabajadores del citado colegio, de conformidad 
con lo estipulado en las cláusulas 89 y 103 del Contrato Colectivo de Trabajo que los rige. 
 
79. Esto es así, toda vez que, la seguridad jurídica, ha sido entendida como la certeza 
que tiene el individuo “de que su situación jurídica será modificada sólo a través de 
procedimientos regulares, establecidos previamente en las leyes”. Se trata, por ende, de 
la certidumbre “que debe tener el gobernado de que su vida, libertad, propiedades, 
posesiones y derechos, serán respetados por la autoridad” y de que “si ésta debe 
producir una afectación en ellos, deberá ajustarse a los procedimientos previamente 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes 
secundarias”. 60 que de ella emanan. En el caso que nos ocupa, la modificación o 
supresión del pago de aguinaldo que habían venido recibiendo, al formar parte del haber 
patrimonial, solo puede afectarse de conformidad con las normas que dan legalidad a la 
afectación de la propiedad privada. 
 
80. En tanto que, el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas tiene obligaciones de 
índole laboral, como son la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y 
tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, y la prima de retiro por renuncia 
voluntaria, pensión o jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y 

                                                           
60 Los derechos humanos y su protección por el Poder Judicial de la Federación, SCJN, México, 2011, p. 75. 
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Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, que se le reclaman, mismas que al 
estar vigentes al tiempo que se cumplieron las condiciones para su ejecución, es decir, al 
momento en cada uno de los trabajadores aquí quejosos se retiró, estas prestaciones 
susceptibles en cuantificar de manera líquida se incorporaron al igual que su derecho a 
recibir aguinaldo, a su esfera jurídico patrimonial y la supresión o retardo en su 
cumplimiento solo pueden darse dentro del marco de la legalidad, lo que al no ocurrir, 
hace responsable al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, de violación al 
derecho a la legalidad y seguridad jurídica en relación con el derecho a la propiedad. 
 
81. Consecuentemente, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
enfatiza que, la legalidad como un derecho y en su acepción jurídica más aceptada, 
establece que todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y motivado 
por el derecho vigente. En otros términos: el derecho a la legalidad exige la sujeción de 
todos los órganos estatales al derecho vigente; motivo por el cual, todo acto o 
procedimiento jurídico que de éstos emane, debe tener su apoyo estricto en una norma 
legal. La cual, a su vez, debe estar conforme a las disposiciones de forma y fondo 
consignados en la Constitución, habida cuenta de que, su respeto o su inobservancia 
marcan la diferencia entre un estado democrático o aquel que se distingue por ser 
autoritario.  
 
82. El derecho a la legalidad, en relación con el derecho humano a la seguridad jurídica 
involucra además, distintas perspectivas en la relación entre la actuación de las 
autoridades y las personas, tal como se concretó en la “Carta Iberoamericana de los 
Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública” adoptada 
en la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en la 
Ciudad de Panamá el 18 y 19 de octubre de 2013, que ejemplifica dicho vínculo en 
términos de una buena administración pública.  
 
83. De conformidad con el documento en cita, la buena administración pública se sustenta 
en una serie de principios, entre los que destacan:  

i) racionalidad en “la motivación y argumentación que debe caracterizar todas las 
actuaciones administrativas”, especialmente en el marco del ejercicio de las potestades 
discrecionales; 
ii) “seguridad jurídica, previsibilidad, claridad y certeza normativa, en cuya virtud la 
administración pública se somete al derecho vigente en cada momento, sin que pueda 
variar arbitrariamente las normas jurídicas”; y  
iii) proporcionalidad, conforme al cual “las decisiones administrativas deberán ser 
adecuadas al fin previsto en el ordenamiento jurídico, dictándose en un marco de justo 
equilibrio entre los diferentes intereses en presencia y evitándose limitar los derechos 
de los ciudadanos a través de la imposición de cargas o gravámenes irracionales o 
incoherentes con el objetivo establecido61”. 

 
84. Dicho enfoque da cuenta de la relevancia de la seguridad jurídica al considerar los 
principios de la buena administración que deben imperar en todo acto de autoridad, más 
allá de requisitos esenciales como la fundamentación y motivación, lo que resulta afín con 
la necesidad de que las autoridades, ante actos, irregularidades u omisiones constitutivas 
de violaciones a los derechos humanos, adopten medidas para atender, evitar o suprimir 
tales afectaciones, es decir, que actúen bajo una debida diligencia. 
 
85. En esa tónica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido por medio de 
Jurisprudencia firme que las autoridades del Estado Mexicano deben ceñir su actuar al 
imperio de la ley. Lo anterior, en la inteligencia de que un principio general de derecho 
constitucional, universalmente admitido, lo constituye aquel que supone que las 
autoridades solo pueden hacer lo que la ley les permite.  
 

                                                           
61 Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, Carta Iberoamericana de los Derechos y 
Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública, Adoptada por la XXIII Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Panamá, Panamá 18 y 19 de octubre de 2013, párrafos 4, 
15 y 16. 
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86. Por lo que hace a las funciones reservadas a la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es decir, el 
cúmulo de facultades que le están reservas, limitando todas aquellas que no lo estén, se 
encuentra contemplado en la Ley del propio Instituto de manera específica en el artículo 
108, que a la letra dice: 

Artículo 108. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones:  
I. Establecer las políticas generales y prioridades a las que deberá 
sujetarse el ISSSTEZAC relativas a productividad, comercialización, 
finanzas y administración general;  
II. Aprobar los programas y el presupuesto de egresos del ISSSTEZAC, 
así como sus modificaciones;  
III. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzca o 
preste el ISSSTEZAC; 
IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento del 
ISSSTEZAC con créditos internos y externos, observando los 
lineamientos que dicten las autoridades competentes;  
V. Expedir las normas o bases generales para regular la disposición del 
activo fijo del ISSSTEZAC;  
VI. Aprobar anualmente, previo informe de la Comisión de Vigilancia y 
dictamen de los auditores externos, los estados financieros del 
ISSSTEZAC y autorizar la publicación de los mismos;  
VII. Aprobar las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos que celebre el ISSSTEZAC con terceros, sobre 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes inmuebles. El Director General del ISSSTEZAC 
y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir de 
conformidad con la normatividad interna, realizarán tales actos bajo su 
responsabilidad y con sujeción a las directrices fijadas por la Junta 
Directiva; 
VIII. Aprobar la estructura básica de organización del ISSSTEZAC, sus 
modificaciones, el Estatuto Orgánico, el Reglamento de sesiones de la 
Junta Directiva, los demás reglamentos, acuerdos, criterios, 
lineamientos y manuales de los órganos del ISSSTEZAC;  
IX. Aprobar la creación de Comités de Apoyo y sancionar sus acuerdos;  
X. A propuesta del Director General, nombrar y remover a los servidores 
públicos del ISSSTEZAC que ocupen cargos en las dos jerarquías 
inferiores a la de aquél y aprobar el tabulador de sueldos y 
prestaciones, concederles licencia y las demás que señalen el Estatuto 
Orgánico;  
XI. A propuesta del presidente, nombrar y remover al secretario de la 
misma, entre personas ajenas al ISSSTEZAC. El secretario no será 
integrante de la Junta Directiva;  
XII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades del 
ISSSTEZAC, así como destinar el treinta por ciento de cuotas y 
aportaciones, para fortalecer el Fideicomiso Fondo de Pensiones;  
XIII. Establecer las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles que el ISSSTEZAC 
requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de los 
inmuebles considerados como de dominio público;  
XIV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el 
Director General con la intervención que corresponda a los comisarios;  
XV. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de 
terceros y a favor del ISSSTEZAC, cuando fuere notoria la imposibilidad 
de su cobro;  
XVI. Aplicar, cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley;  
XVII. Examinar y autorizar las operaciones relativas a inversiones de 
fondos del ISSSTEZAC;  
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XVIII. Conceder, negar, suspender, modificar o anular las 
pensiones, en los términos de esta Ley;  
XIX. Otorgar poderes generales o especiales a nombre del ISSSTEZAC;  
XX. Ordenar o solicitar, según el caso, la práctica de visitas de 
verificación o de auditoría a los entes públicos, para comprobar la 
aplicación de los enteros de aportaciones, cuotas y descuentos; así 
como a los organismos públicos o privados que reciban, por cualquier 
medio, recursos del ISSSTEZAC y requerirles que informen 
mensualmente de la aplicación de los mismos;  
XXI. Acordar la práctica de auditorías al ISSSTEZAC; 
XXII. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los trabajadores del 
ISSSTEZAC; XXIII. Dictar los acuerdos necesarios para otorgar las 
prestaciones establecidas en esta Ley;  
XXIV. Realizar los actos jurídicos necesarios para cumplir con los 
objetivos del ISSSTEZAC;  
XXV. Llevar un libro de actas de las sesiones que celebre;  
XXVI. Resolver lo no previsto en esta Ley sin contravenirla;  
XXVII. Autorizar las transferencias de remanentes anuales, para 
incrementar los fondos de pensiones;  
XXVIII. Autorizar las obras de inversión inmobiliaria y servicios 
relacionados con la misma, en términos de las disposiciones legales 
aplicables;  
XXIX. Aprobar anualmente, en el presupuesto de egresos de cada 
ejercicio fiscal, el programa operativo anual, mismo que contendrá las 
prestaciones sociales y económicas para los trabajadores del 
ISSSTEZAC;  
XXX. Proponer al Ejecutivo del Estado, por lo menos cada cuatro años, 
los anteproyectos de reformas a la presente Ley;  
XXXI. Solicitar anualmente la elaboración de estudios actuariales para 
conocer la viabilidad financiera del ISSSTEZAC;  
XXXII. Autorizar, a solicitud del Director General, el cierre de áreas 
comerciales que, de acuerdo con los análisis financieros, pongan en 
riesgo la estabilidad económica y financiera del ISSSTEZAC;  
XXXIII. Proponer al Gobernador del Estado una terna de candidatos a 
Director General;  
XXXIV. Ordenar anualmente el dictamen de los estados financieros por 
Contador Público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 
XXXV. Recibir el informe sobre el Fondo de Garantía y determinar las 
medidas correspondientes; y  
XXXVI. Las demás que le otorguen esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 

87. En tanto que las facultades del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, cuya 
Junta Directiva es el Órgano supremo62, y tiene las siguientes facultades:  

I. Autorizar el Presupuesto anual de ingresos y egresos del Colegio y 
vigilar su ejercicio. 
II. Determinar las cuotas que deban cobrarse por los servicios 
educativos que preste; 
III. Resolver acerca de la conveniencia de establecer planteles 
destinados a impartir educación correspondiente al tipo de nivel medio 
superior; 
IV. Determinar las bases conforme a las cuales podrá otorgar 
reconocimiento de validez a estudios realizados en establecimientos 
particulares que impartan el mismo tipo de enseñanza; 
V. Expedir las normas conforme a las cuales podrán celebrar los 
Convenios de Coordinación y Colaboración con el Colegio de 

                                                           
62 Cfr. Artículo 6, de la Ley que Crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 
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Bachilleres de la Ciudad de México y los de otros Estados, así como de 
las Instituciones que estime convenientes; 
VI. Dictar las disposiciones necesarias para revalidar y establecer 
equivalencias de estudios realizados en instituciones nacionales o 
extranjeras que impartan el mismo tipo educativo; 
VII. Nombrar a los miembros del Patronato y removerlos por causas 
justificadas; 
VIII. Nombrar y remover al Director General; 
IX. Designar al Tesorero General; 
X. Designar un Auditor Externo; 
XI. Autorizar los nombramientos que haga el Director General a favor de 
Directores de Planteles y removerlos por causa justificada; 
XII. Expedir las normas y disposiciones reglamentarias internas para la 
mejor organización y funcionamiento técnico, docente y administrativo 
del Colegio; 
XIII. Conocer y resolver los asuntos que no sean de la competencia de 
algún otro órgano; y 
XIV. Ejercer las demás facultades que le confieren este ordenamiento y 
las normas y disposiciones reglamentarias del Colegio63. 
 

88. Decisiones que se ejecutan por su Directora o Director General, como representante 
legal del Colegio y quien tiene las siguientes facultades: 

I. Formular y presentar a la Junta Directiva, el proyecto del presupuesto 
anual de ingresos y egresos del Colegio; 
II. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones reglamentarias 
del Colegio; 
III. Presentar a la junta Directiva, en la última sesión del ejercicio 
escolar, informe de las actividades. 
IV. Hacer en los términos de las normas y disposiciones reglamentarias, 
las designaciones y renovaciones del personal docente, técnico y 
administrativo, que no estén reservadas a otro órgano del Colegio. 
V. Administrar el patrimonio del Colegio. 
VI. Adquirir bienes que requieran las necesidades del Colegio, de 
conformidad con el Presupuesto aprobado. 
VII. Las demás que le señale este ordenamiento y las normas y 
disposiciones reglamentarias del Colegio64. 

 
89. En el caso que nos ocupa, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, no le está permitido suprimir prestaciones de 
seguridad social, como lo es el aguinaldo. Así como tampoco el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, está facultado para dejar de cumplir con los compromisos 
patronales que asume.  
 
90. Como lo ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el acceso al 
goce de la pensión, como parte de los derechos de seguridad social, es una aspiración 
natural de un trabajador, quien durante su vida laboral contribuye a la creación de los 
fondos, para que cuando esté cesado de su labor y en la edad para disfrutar de la libertad 
y el descanso, que supone cumplir con el tiempo de prestación laboral, quien cuenta con 
la garantía y seguridad que representa el pago íntegro de las prestaciones que en el 
marco de la legalidad adquirió a la que hace acreedor a partir de sus aportaciones y 
demás fondos que deban sumarse65.”  
 
91. En el caso que nos ocupa, se sostiene que, la AR, Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, al margen 
de todo procedimiento y con ello en agravio del derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica, afectó también el derecho a la propiedad que sobre el monto y concepto de sus 
                                                           
63 Ídem. Artículo 8. 
64 Ídem. Artículo 10. 
65 “Caso Acevedo Buendía y Otros, nota, up supra. 
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pensiones tienen las 31 personas aquí agraviadas. Derecho que igualmente afectó la 
Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, al dejar de cubrir 
el importe a que fueron acreedores los aquí quejosos con motivo de la cláusula 89 de su 
Contrato Colectivo de Trabajo, es decir, el pago de la compensación adicional por 
jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, misma que 
no negó deber, sino que excusó su incumplimiento en ausencia de liquidez y falta de 
precisión temporal para su cumplimiento; así como por no tener previsto y presupuestado 
el importe suficiente para el cumplimiento de la cláusula 103 del contrato colectivo de 
trabajo, y dejar en consecuencia de cubrir el pago de la prima de retiro por renuncia 
voluntaria, pensión o jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y 
Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas que, al formar parte de sus 
prestaciones de seguridad social, forman parte también de su patrimonio.  
 
92. En ese contexto, debemos ubicar la obligación del Estado de garantizar y respetar los 
derechos, ello de conformidad con el contenido de los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en los que se imprime la obligación irrestricta de 
los estados parte, de respetar los derechos humanos y, el deber de adoptar disposiciones 
de derecho interno que velen por su cumplimiento y respecto. 
 
93. El fondo de la problemática que nos ocupa, es la suspensión pago de aguinaldo 
imputable al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas y, el retraso en el pago de dos prestaciones de seguridad social, al 
momento del retiro, consistentes en el pago de la compensación adicional por jubilación, 
retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada y la prima de retiro por 
renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y 
Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, cuya responsabilidad incumbe al 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas de las 31 personas aquí quejosas. 
 
94. No pasa desapercibido que, la Seguridad Social, forma parte de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, conocidos como DESCA, que se 
identifican como aquellos derechos que se relacionan con la satisfacción de necesidades 
básicas de las personas, y comprenden distintos derechos humanos, entre ellos: los 
derechos a un nivel de vida adecuado, a la alimentación, a la salud, al agua, al 
saneamiento, al trabajo, a la seguridad social, a una vivienda adecuada, a la educación, a 
la cultura, así como al medio ambiente sano66. 
 
95. De entre estos derechos, en el caso que nos ocupa, estamos hablando de seguridad 
social, el que al encontrarse entre los DESCA, debe de ser atendidos con las 
características de los mismos, de entre éstas, baste señalar que los derechos 
económicos, sociales, culturales y ecológicos son desarrollo progresivo, mismos que han 
sido objeto de pronunciamiento por parte del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de las Naciones Unidas, concretamente en la observación 1967, en la que 
concluyó que uno de esos medios que permite adoptar disposiciones importantes, es la 
labor de las instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos, concretamente los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Al respecto la 
Corte Interamericana ha sostenido la plena efectividad de aquéllos “no podrá lograrse en 
un breve período de tiempo” y que, en esa medida, “requiere un dispositivo de flexibilidad 
necesaria que refleje las realidades del mundo (...) y las dificultades que implica para 
cada país el asegurar [dicha] efectividad”.68  
 
96. Finalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aseguró que es un deber 
de los estados partes la no-regresividad, de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el que debe ser entendido como una prohibición de medidas que restrinjan el 
ejercicio de estos derechos. Restricción que no es absoluta, pues al respecto, el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en el 38º 

                                                           
66 https://www.cndh.org.mx/programa/39/derechos-economicos-sociales-culturales-y-ambientales 
67 https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC. 
12%2f1998%2f25&Lang=en 
68 Cfr. Párrafo 102, Acevedo Buendía Vs Perú. 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC
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período de sesiones, del 30 de abril al 18 de mayo de 2007, realizó la EVALUACIÓN DE 
LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL "MÁXIMO DE LOS RECURSOS 
DE QUE DISPONGA" DE CONFORMIDAD CON UN PROTOCOLO FACULTATIVO DEL 
PACTO69 ha señalado que “las medidas de carácter deliberadamente regresivo”, son 
posibles, sin embargo se requiere de una consideración más cuidadosa y deberán 
justificarse plenamente, ya que aseguró que en el caso de que un Estado Parte aduzca 
‘limitaciones de recursos’ para explicar cualquier medida regresiva en materia de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales, que haya adoptado, como es la disminución 
de los importes de las jubilaciones, el estado podrá justificar esta regresión en función de 
las circunstancias concretas del país de que se trate y con arreglo a los siguientes 
criterios objetivos:  

a) [e]l nivel de desarrollo del país;  
b) [l]a gravedad de la presunta infracción, teniendo particularmente en cuenta si 
la situación afecta al disfrute de los derechos básicos enunciados en el Pacto;  
c) [l]a situación económica del país en ese momento, teniendo particularmente 
en cuenta si el país atraviesa un período de recesión económica;  
d) [l]a existencia de otras necesidades importantes que el Estado Parte deba 
satisfacer con los recursos limitados de que dispone; por ejemplo, debido a un 
reciente desastre natural o a un reciente conflicto armado interno o internacional;  
e) [s]i el Estado Parte trató de encontrar opciones de bajo costo [,] y  
f) [s]i el Estado Parte recabó cooperación y asistencia de la comunidad 
internacional o rechazó sin motivos suficientes los recursos ofrecidos por la 
comunidad internacional para la aplicación de lo dispuesto en el Pacto”70.  

 
97. En la misma línea, la Comisión Interamericana ha considerado que, para evaluar si 
una medida regresiva es compatible con la Convención Americana, se deberá 
“determinar si se encuentra justificada por razones de suficiente peso71”. Así al haber el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
retrotraído un DESCA, forzando la voluntad de los destinatarios, y sin las justificaciones 
que el Comité contempló se deberían de cumplir, viene a confirmar la ilegalidad en la que 
incurrió, pues pese a existir un procedimiento a seguir, se optó por la vía de la ilegalidad y 
la violencia sobre los destinatarios de la medida que impuso. 
 
98. En el caso que nos ocupa, se insta al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, así como al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, a no imponer una medida regresiva en el disfrute a los 
derechos de seguridad social cuyo estándar es deseable mantener y adoptar hasta el 
máximo de recursos que se disponga para su permanencia, en aras del respecto a los 
Derechos Económicos Sociales y Culturales. 
 
III. De la responsabilidad de la Secretaría de Finanzas. 
 
99. La Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado72 cuenta, entre otras funciones, 
con dos específicas relacionadas específicamente con los hechos de queja, como son: 
recaudar, registrar y administrar los recursos que correspondan al Estado por concepto 
de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras, e 
indemnizaciones; así como a los provenientes de participaciones y aportaciones 
federales, o transferencias y reasignación de recursos y proyectar y calcular los ingresos 
públicos del Estado, de conformidad con la demanda del gasto público, la utilización 
razonable del crédito público y la sanidad financiera de la Administración Pública 
Estatal73, es decir, concentra la capacidad recaudatoria del estado el cálculo del gasto 
público.  

                                                           
69 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/E.C.12.2007.1_sp.pdf 
70 Cfr. Punto número 10 de la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL 
"MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA" DE CONFORMIDAD CON UN PROTOCOLO 
FACULTATIVO DEL PACTO. 
71 Óp. Cit. Párrafo 103.  
72 Cfr. Artículo 25, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública el Estado de Zacatecas. 
73 Ídem, Artículo 27 fracciones Vi y VII 
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100. Por su parte, el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, es un Organismo 
Público descentralizado del Gobierno del Estado, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio74, cuyo patrimonio se integra mayoritariamente por los fondos que le 
asignen el Gobierno Federal y Estatal, así como los ingresos que obtengan por los 
servicios que presten y, los bienes y demás ingresos que adquiera por cualquier título 
legal75. Al respecto, y si bien el patrimonio que administra es bipartita entre el Gobierno 
Estatal y el Federal, ninguna de las autoridades involucradas indicó incumplimiento de las 
obligaciones federales, por lo que la problemática se circunscribe únicamente en la 
administración estatal. 
 
101. Como se ha sostenido, el incumplimiento de las obligaciones financieras que 
satisfagan las prestaciones de seguridad social a que tienen derecho las personas 
pensionadas, que laboraron para el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y 
cuya retención ha violentado este derecho, además el de legalidad y seguridad jurídica 
en relación con el derecho a la propiedad, es imputable al mismo Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, cuya Directora esgrimió como argumento principal al 
cumplimiento de sus obligaciones, la desatención prolongada que la administración 
estatal por conducto de la Secretaría de Finanzas, quien ha dejado de dispersar de 
manera suficiente y puntal los recursos necesarios para que el Colegio cumpla con sus 
obligaciones. 
 
102. Para acreditar que no ha sido falta de voluntad de quienes han dirigido el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, o de ella como actual responsable de su 
administración, aportó copia de los oficios, DG/DA/RF/319/2021-A, 
DG/DAD/RF/344/2021-A, DG/DAD/RF/355/2021-A, DG/DAD/RF/538/2021-A, 
DG/DAD/RF/125/2021-B, DG/DA/RF/061/2022-A, y DG/DAD/RF/120/2022-A, suscritos 
los primeros cuatro por su predecesor y los tres restantes por ella, mediante los cuales se 
ha requerido a la Secretaría de Finanzas que suministre los recursos indispensables para 
cubrir las prestaciones de seguridad social, que son responsabilidad del Colegio, 
argumentando así, que se ha hecho la gestión de los recursos. 
 
103. Informe que omitió rendir, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, que a la letra dice: “La falta de rendición del informe o de la 
documentación que lo apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, 
además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el 
trámite de la queja, se tenga por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en 
contrario.” Se tiene por cierto que es la Secretaría de Finanzas quien ha omitido integrar 
el presupuesto del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, de manera tal, que 
cumpla con sus compromisos financieros y de seguridad social. Lo que ha provocado, 
entre otras la problemática que nos ocupa. 
 
104. Por su parte el Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas al momento inicial 
de rendir informe se limitó a indicar que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es un Organismo Público Descentralizado que 
goza de autonomía de gestión, además de indicar que el artículo 30 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas, impone 
entre otras instituciones a los Organismos Descentralizados la responsabilidad de ejecutar 
su presupuesto. Precisión legal, que es operante tanto para el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado como para el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas. Con la diferencia, que el Instituto sí es un organismo recaudador, 
pues directamente recibe las aportaciones de seguridad social que los entes públicos 
aportan y retienen a sus trabajadores. En tanto que el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas, recibe de la Federación y del Estado de Zacatecas, la aportación 
mayoritaria, ya que la recaudación directa es ínfima, al ser una escuela pública, de nivel 

                                                           
74 Cfr. Ley que crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
75 Ídem Artículo 4. 
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obligatorio y básico, cuyas cuotas de padres son voluntarias. Por lo que el hecho de que 
los Entes Públicos Descentralizados administren sus recursos no resta, de origen, 
responsabilidad para la Secretaría de Finanzas. 
 
105. Para conocer el resultado de la gestión presupuestal que acreditó, la Directora 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, se requirió informe al 
Secretario de Finanzas quien inicialmente indicó que pudo ubicar cuatro de los siete 
oficios indicados, y que para dar contestación necesitaba la precisión del total de oficios, 
mismos que se le corrió traslado en copia simple, y a su ruego, se le pidió ampliación de 
informe, sin que a la fecha de la firma del presente haya dado respuesta. Por tal motivo y 
al no informar que las cantidades solicitadas fueron puntualmente dispersadas al Colegio 
de Bachilleres, se tiene por cierto lo informado por la Directora de éste, en el sentido de 
que su gestión y la de sus predecesores no ha sido fructífera. Lo que detona la 
responsabilidad de la Secretaría de Finanzas. 
 
106. Con independencia del argumento del Secretario de Finanzas, es inconcuso que esa 
Secretaría ha sido reiteradamente omisa en el cumplimiento de sus obligaciones. Esto es 
así, puesto que en el presente sumario se ha evidenciado que el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, ha dejado de hacer aportaciones al Fideicomiso del plan de 
previsión social de Gobierno del Estado, desde el 2012, en tanto que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha dejado 
de cubrir con sus cuotas de seguridad social desde 2019. Omisión que se ha reprochado 
en cuanto a los derechos humanos que con la misma se conculcan. 
 
107. Sin embargo, y como se ha indicado, el patrimonio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas y, los fondos a administrar para cumplir con sus obligaciones 
provienen paritariamente de la Federación y de la aportación estatal. Por lo que al indicar 
la Directora General del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, que pese a su 
gestión y la de su predecesor es la Secretaría de Finanzas quien omite suministrar los 
recursos suficientes para saldar sus obligaciones, debió ser la propia Secretaria de 
Finanzas quien acreditara que ha cubierto íntegramente las cantidades solicitadas por el 
Colegio, para que éste las administre, en cuyo caso lo sugerente sería recomendar 
solamente al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, pues en ese caso, pese a 
contar con el recurso íntegro, no cumple con sus obligaciones para con sus trabajadores 
pensionados. 
 
108. Sin embargo, la Secretaría de Finanzas, no acreditó que ha cubierto las necesidades 
presupuestales del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. Baste decir, que la 
Secretaría de Finanzas es corresponsable de las violaciones a derechos humanos que se 
han expuesto a lo largo del presente cuerpo recomendatorio, toda vez que, de acuerdo a 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios,76 los Entes Públicos, son responsables de elaborar sus presupuestos de 
Egresos, sin embargo, el proyecto de presupuesto de egresos de los Entes Públicos se 
integra a la Secretaría de Finanzas, atendiendo a la proyección futura de disponibilidad 
presupuestaria estatal en un solo documento que conformará la iniciativa de Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Estado, el que se enviará a la Legislatura del Estado, por 
conducto del Ejecutivo, para su análisis, discusión y aprobación77. En este caso, la 
Secretaría de Finanzas no argumentó que el proyecto integral de egresos y en específico, 
el apartado que corresponde el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
presentara alguna peculiaridad no imputable a la Secretaría.  
 
109. Adicionalmente, la Secretaría tiene la obligación de integrar los proyectos de 
presupuestos de egresos, cuidando que se defina el tipo y fuente de recursos para el 
financiamiento y, que éstos, se ajusten a las previsiones del proyecto de Ley de Ingresos 
del Estado78 y, además, integra a un solo paquete el total de la disponibilidad 

                                                           
76 Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 29 de diciembre de 2021. 
77 Ídem, artículo 10. 
78 Ídem. Artículo 15. 
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presupuestaria estatal, puesto que elabora las iniciativas de Ley de Ingresos y de Decreto 
del Presupuesto de Egresos de los Entes públicos que correspondan y está facultada 
para formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos de las entidades y dependencias 
del Poder Ejecutivo cuando éstas no los presentaran en el plazo que establece esa Ley, o 
en los casos en que habiendo presentado no se apeguen a las disposiciones legales 
emitidas para tal efecto79. Lo que el convierte en la Secretaría recaudadora, reguladora y 
administradora de los recursos del Estado. Además de que es quien conoce, elabora e 
integra los presupuestos de egresos de los Entes Públicos con independencia de que 
éstos cuenten con autonomía de gestión. Ya que esta autonomía se limita a administrar o 
distribuir los recursos que la propia Secretaría de Finanzas le suministra. 
 
110. Consecuentemente, el hecho de que la Directora General del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, haya asegurado que, el incumplimiento de las prestaciones de 
seguridad social, no obedece a falta de gestión del Colegio de Bachilleres del Estado, sino 
que, por el contrario, se debe a que la Secretaría de Finanzas no provee los recursos 
suficientes para cumplir con estos Compromisos, vincula indubitablemente a esta 
Secretaría en las violaciones a derechos humanos que se acreditaron en el caso que se 
resuelve, es decir, es igualmente responsable de violación al derecho al trabajo, en 
relación con el derecho a las prestaciones de Seguridad Social y, vulneración al derecho a 
la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
111. Esto es así, toda vez que las prestaciones de seguridad social, deben cubrirse 
utilizando hasta el máximo de recursos existentes, lo que les convierte en derechos 
prioritarios de sus beneficiarios. Al respecto, los Entes Públicos deberán prever, dentro de 
sus presupuestos, las partidas necesarias para dar cumplimiento a sus obligaciones 
derivadas de convenios de afiliación, o regularización de esa afiliación, que celebren con 
instituciones públicas para brindar los servicios de seguridad social a los trabajadores a su 
servicio o de los trabajadores en cuyo momento de retiro reciben prestaciones de 
seguridad social, como es el caso de los trabajadores del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas. 
 
112. Aún en el caso, que el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, sea omiso o 
limitado al momento de presentar su presupuesto de egresos, es la Secretaría de 
Finanzas quien lo integra e incluye en el presupuesto global. Además, el Estado puede 
obligarse como deudor solidario o subsidiario, o como avalista o garante respecto de las 
obligaciones de Seguridad Social de los Entes Públicos80, para posteriormente afectar sus 
participaciones de manera analítica en atención a su capacidad de pago. 
 
113. Finalmente, y de manera extemporánea la Secretaría de Finanzas, informa los 
montos autorizados y presupuestados para el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas, durante los ejercicios fiscales 2021 y 2022, montos que, si bien corresponde 
administrar a éste, no le resta obligación a la Secretaría de Finanzas para integrarlos 
mismos de manera tal que sea suficientes para cumplir con los compromisos que se han 
postergado en el tiempo. 
 
114. Consecuentemente, al ser la Secretaría el ente administrador del presupuesto 
estatal, quien también es la responsable de efectuar las transferencias de recursos a los 
Entes Públicos, en su calidad de entes ejecutores del gasto con base en el Presupuesto 
de Egresos y de acuerdo con los calendarios de ministración correspondientes, y ser el 
Estado solidariamente responsable del pago de las prestaciones de seguridad social, con 
independencia de que los entes públicos manejen directamente los recursos públicos que 
les corresponden, quienes dependen de que los mismos les sean transferidos, éstos no 
pueden realizar sus pagos a través de sus estructuras administrativas como lo indica la 
ley y estructura de su funcionamiento, si no cuentan con los mismos. Por lo que, esta 
Comisión concluye razonada y fundadamente que la Secretaría de Finanzas es 
responsable de violentar los derechos humanos que aquí se conculcaron 

                                                           
79 Ídem. Artículo 17. 
80 Ídem. Artículo 21. 
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VIII. DE LOS DERECHOS NO VULNERADOS. 
 
De la responsabilidad imputada a la Secretaría de Administración. 
1. Toca en suerte analizar la imputación hecha por los quejosos en relación al pago de la 
prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, que se contempla en el plan 
de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de 
Zacatecas y que aseguran corresponde cubrirse por parte de la Secretaría de 
Administración. Como se ha sostenido, las prestaciones de seguridad social, un derecho 
humano, perteneciente a a los Derechos Económicos Sociales y Culturales, que en 
términos simples son aquellos derechos que se relacionan con la satisfacción de 
necesidades básicas de la persona humana. En este caso de personas en edad de retiro, 
es decir, cuando han concluido con la etapa de más ardua productividad y en algunos 
casos, las necesidades de cuidado y atención de la salud, se acentúan. 
 
2. Además, las prestaciones de seguridad social, se incorporan al patrimonio de los 
derechohabientes, por tal motivo. La imputación de los quejosos en contra de la 
Secretaría de Administración, importó también la presunción de violación a los derechos 
al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de Seguridad Social y, derecho a 
la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, de que se ha 
hecho análisis previamente, y que se ha patentizado su vulneración, por parte del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
3. Los impetrantes indicaron que: “La Secretaría Administrativa de Gobierno del Estado 
es quien administra esta prestación, y, a decir de dicha secretaría, no tiene nada qué 
administrar dado que el COBAEZ ha incumplido con la aportación que le corresponde…” 
(Sic). Imputación que adelanta la posibilidad de que, la Secretaría de Administración, a 
pesar de ser quien administra los fondos para el pago de la prima de retiro por renuncia 
voluntaria, pensión o jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y 
Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, esto obedezca a la falta de pago o 
cumplimiento de las obligaciones financiaras que la adhesión al plan de Seguridad Social 
para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas conlleva. Por lo 
que, una vez hecha la investigación, se tiene que, en efecto, el Gobierno del Estado de 
Zacatecas, cuanta con una cobertura adicional de derechos a la seguridad social, 
constituyéndose en derecho a la seguridad social, bajo ciertas circunstancias. Ésta se 
cubre mediante un fideicomiso el que se denomina Plan de Seguridad Social para 
Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, en el que 
efectivamente, se contempla el beneficio denominado PRIMA DE RETIRO POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA, PENSIÓN O JUBILACIÓN. Mismo que se cubrirán en una 
sola exhibición como parte de su finiquito. 
 
4. Esta Comisión de Derechos Humanos sostiene que el incumplimiento del pago 
respectivo, importa al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas y no a la Secretaría 
de Administración, a quien se imputó originalmente esta omisión por parte de los 
quejosos. Esto es así, en atención a que la Directora General del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, informó el 25 de julio de 2022, que, de conformidad con la 
cláusula 103 del Contrato Colectivo de Trabajo que regula las relaciones laborales del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, los trabajadores del Colegio quedará 
incorporados al plan complementario de previsión social para los servidores públicos del 
Gobierno del Estado de Zacatecas en los términos que establece el propio plan. Es decir, 
reconoce la obligación contractual del propio Colegio de Bachilleres, misma que se 
traduce en derecho para los trabajadores. 
 
5. El Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, argumenta que la misma es una 
prestación estatal y, que es el Gobierno del Estado de Zacatecas, quien debe realizarlas, 
lo que es impreciso, en primer lugar, porque es el contrato colectivo de trabajo del Colegio 
de Bachilleres, quien obliga al mismo a adherirse al plan, ya que esta adhesión es 
facultativa para el resto de entes públicos, más no así para el Colegio de Bachilleres del 
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Estado de Zacatecas, en la medida de que se contemple como una obligación convenida 
en el Contrato Colectivo de Trabajo, misma que, mientras se conserve ese redacción, se 
incluirá en los derechos de seguridad social de esos trabajadores. En segundo lugar, la 
interpretación del Colegio de Bachilleres en el sentido de que es Gobierno del Estado, per 
se, el responsable de cubrir esta prestación es también insostenible, en atención al 
contenido y redacción de los Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio del Plan de 
Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de 
Zacatecas81. El que establece, obligaciones específicas para los Entes Públicos que 
deseen adherir a sus empleados y trabajadores a los Beneficios del Plan que otorga el 
Gobierno del Estado. El primero, suscribir el Convenio de Adhesión respectivo ante el 
Comité Técnico. El segundo; aportar periódicamente los recursos destinados al 
financiamiento del Plan de Beneficios de Seguridad Social que señalan los lineamientos 
en cita, mismos que además indican que, en caso de mora mayor a tres meses atribuible 
al ente público adherente, se perderá la vigencia de derechos de los trabajadores y 
empleados, por lo que las responsabilidades civiles, administrativas y/o penales que se 
deriven de su incumplimiento, serán atendidas y resueltas invariablemente por la parte 
que incumpla, liberando al Plan de Seguridad Social y a su Comité Técnico de cualquier 
acción que pudiera ejercerse en contra de su patrimonio82. 
 
6. Argumento válido para creer que el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, es 
el responsable, de la violación a los derechos humanos de los quejosos y adherentes, 
toda vez que la Secretaria de Administración, en fecha 13 de julio de 2022, informó que el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, ha dejado de cubrir las aportaciones al 
Fideicomiso del Plan de Seguridad Social, desde el año 2012. Incumplimiento que, de 
acuerdo a los Lineamientos para el Otorgamiento del Beneficio del Plan de Seguridad 
Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas que indica 
que, en caso de mora por parte del Ente Público adherido, se perderá la vigencia de 
derechos de los trabajadores. Por lo que corresponderá al Colegio de Bachilleres 
regularizar la situación financiera de quienes se retiraron y fueron acreedores a esa 
prestación y, al acreditarse que la Secretaria de Administración no ha incumplido con sus 
obligaciones al respecto no es posible emitir recomendación alguna en su contra.  
 

IX. DE LAS CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO. 
 
I. De la falta de pago de retroactivo al aumento al salario de cotización. 
 
1. En el escrito inicial de queja se argumentó, que el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, había dejado de cubrir el importe 
retroactivo que corresponde al aumento salarial de los trabajadores en activo, En razón 
de lo anterior, no corresponde a mi representado realizar pago alguno de retroactivo 
2021, ni aumento salarial, ni previsión social. Imputación que realizaron de manera 
unánime las personas adheridas a la presente queja. De la cual, la Directora General del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, informó el 11 de marzo de 2022, que en 
razón a que ya no son trabajadores en activo, no corresponde al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas realizar pago alguno de retroactivo 2021, por aumento salarial. 
 
2. Al respecto, es de señalar que la AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, recibido en Este Organismo el 11 
de marzo de 2022, indicó que el aumento a las pensiones establecidas se incrementará 
conforme al aumento de sueldo. Indicó también que el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas, en fecha 15 de diciembre del 2021, envío al Instituto el oficio DG/AP 
160/2021-B signado por Directora General, mismo que adjuntó para acreditar su dicho. 
Oficio en el que se informó el aumento salarial que correspondió al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Zacatecas, mismo que era retroactivo al 1ero, de febrero del año. Indicó 
también que el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas ha dejado de cubrir los 
pagos de cuotas de Seguridad Social que corresponde pagar a ese Instituto, desde la 
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82 Ídem. Artículo 6.4. 
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primera quincena noviembre del año 2019, y que en fecha quince de febrero del 2022, 
realizó solamente dos pagos parciales. Sin embargo, con el oficio antes citado, tomó 
conocimiento del incremento de 3.9%, al salario base de cotización, y pese al 
incumplimiento del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, tiene contemplado el 
pago del mismo para la quincena primera de marzo de 2022. 
 
3. Pago que se efectúo, ya que la QVD1, mediante comparecencia de fecha 16 de marzo 
de 2022, indicó que, en efecto en la primera quincena de marzo de 2022, recibieron el 
pago retroactivo de la pensión, en proporción al incremento salarial del salario base de 
cotización, asumiendo así que la problemática al respecto se resolvió durante la 
tramitación de la presente queja. 
 
4. Al respecto, el artículo 161 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas establece que, los expedientes en trámite que son 
substanciados ante las Visitadurías de este Organismo pueden terminar por las siguientes 
causas: 

- Por incompetencia de la Comisión; 
- Por alguna de las causales de improcedencia previstos en la Ley; 
- Por haberse solucionado durante su trámite;  
- Por haberse acreditado el cumplimiento de las medidas conciliatorias;  
- Por tratarse de hechos no constitutivos de violaciones a derechos 

humanos;  
- Por desistimiento de la parte quejosa;  
- Por Falta de interés de la parte quejosa;  
- Por insuficiencia de pruebas para acreditar la violación a los derechos 

humanos;  
- Por no haberse identificado a la autoridad que cometió la violación de 

los derechos humanos;  
- Por emitirse Recomendación;  
- Por Acuerdo de No Responsabilidad; y 
- Por no existir materia para seguir conociendo del expediente. 

 
5. En relación con esta disposición, cuando en una queja substanciada ante esta 
Comisión, se reciba comunicación expresa del desistimiento de sus promoventes, se 
deberá concluir con la tramitación del expediente correspondiente y archivar el expediente 
como asunto totalmente concluido. 
 
6. En ese sentido, toda vez que la QVD1, en fecha 16 de marzo de 2022, indicó haber 
recibo el incremento a la pensión y el pago retroactivo que correspondió al año 2021, se 
tiene que ésta problemática estaba resuelta. Por tanto, y con fundamento en el artículo 51 
de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con 
los 161, fracción III y 162 de su Reglamento es de tener por concluida la queja presentada 
por la QVD1 y otros, sobreseyendo por lo que hace a la imputación de falta de pago 
retroactivo del incremento a su pensión, ya que esta se concretó durante la tramitación de 
la queja que se resuelve 
 
 

X. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, conforme al parámetro 
de regularidad constitucional en materia de derechos humanos, reitera que las 
autoridades del Estado Mexicano, tienen el deber de privilegiar el pago de las 
prestaciones de seguridad social, como parte de los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales, hasta el máximo de los recursos de que éstas dispongan. Lo 
anterior, para dar cumplimiento a su obligación de garantizar el acceso y disfrute pleno a 
todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. Deber que adquiere una protección 
especial, al tratarse de prestaciones dirigidas a personas adultas mayores, que requieren 
de su satisfacción para asegurar sus medios de subsistencia.  
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2. En este sentido, este Organismo constató, que el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, violentó el derecho al trabajo en 
relación con las prestaciones de Seguridad Social de 31 derechohabientes, que durante 
su vida laboral laboraron en el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, toda vez 
que se acreditó que éstos son pensionados de dicho Instituto, mismo que han dejado de 
recibir el importe correspondiente al aguinaldo del año 2021, ya que en efecto este pago 
se suspendió y, los argumentos de la autoridad, no justifican esta medida regresiva.  
 
3. Esta Comisión tiene por cierto que el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
violentó el derecho al trabajo en relación con las prestaciones de Seguridad Social de 31 
personas pensionadas, al no cubrir de manera oportuna las prestaciones de seguridad 
social, consistentes en el pago de la compensación adicional por jubilación, retiro por 
edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, así como la prima de retiro por 
renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y 
Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, a que tienen derecho de 
conformidad con el Contrato Colectivo de Trabajo que les rige y forman parte de sus 
prestaciones de Seguridad Social. 
 
4. Este Organismo defensor de derechos humanos, concluye que el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, y el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, violentaron el derecho a la propiedad en relación 
con la legalidad y seguridad jurídica, al suspender el primero el pago de aguinaldo del año 
2021, que forma parte del haber patrimonial de los derechohabientes, esto en atención a 
que existe una obligación expresa, otorgada a la Junta Directiva de dicho Instituto, para 
realizar el pago de la pensión y prestaciones referida para los derechohabientes jubilados, 
tal y como lo establecen los artículos 106 y 108 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, sin que en éstas se 
prevean la posibilidad de suspender alguna de las prestaciones de seguridad social, como 
es el aguinaldo. 
 
5. En tanto que, la Junta Directiva del Colegio de Bachilleres es el máximo órgano de 
gobierno del mismo, en cuyas facultades está la aprobación del presupuesto, más no la 
suspensión o retraso en prestaciones de seguridad social, que como se dijo forman parte 
del patrimonio de las personas pensionadas y al suspender al margen de la legalidad el 
pago de dos prestaciones de seguridad social, consistentes en el pago de la 
compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía en 
edad avanzada, así como la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o jubilación, 
del plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de 
Zacatecas. Lo que permite a este Organismo concluir que, la suspensión del pago de 
estas prestaciones de seguridad social, se realizó al margen de la legalidad, sin 
fundamento legal, al no mediar procedimiento alguno, debidamente fundado y motivado, 
vulnerando con ello el derecho humano a la previsión social contenido en el artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 9 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
6. Esta Comisión, concluye que la Secretaría de Finanzas, como ente administrador y 
concentrador del presupuesto Estatal, es responsable de violentar los derechos humanos 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, pues ha omitido suministrar recursos 
suficientes para que el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, cumpla con sus 
compromisos laborales y de seguridad social. 
 
7. En razón a lo anterior, esta Comisión, siguiendo la línea argumentativa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, reconoce que las prestaciones de seguridad 
social provenientes de un plan contributivo, que no se generó de manera gratuita, sino 
que deriva de la recepción por parte del Instituto, de las cuotas y aportaciones que se 
realizaron a cargo de los propios trabajadores y de los entes públicos, por lo que éstas 
forman parte y se incorporan al patrimonio de sus beneficiarios, consecuentemente, su 
suspensión injustificada, violentó el artículo 21 de la Convención Americana sobre 
derechos Humanos, que protege el derecho de propiedad adquirido por quienes durante 
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su vida laboral contribuyeron a garantizar para sí las prestaciones de Seguridad Social 
que les fueron suspendidas en agravio a su derecho a la propiedad que al no seguirse 
conforme a derecho, violentó el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y que tienen 
como finalidad garantizar los medios de subsistencia necesarios para su bienestar 
individual, resultando responsables tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, como el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, por 
las que cada uno han dejado de cubrir. 
 
8. Esta Comisión de Derechos Humanos, reitera la importancia de que el máximo órgano 
de gobierno de los organismos descentralizados esté conformado en una junta directiva o 
su equivalente, garantizando así la pluralidad de sus miembros. En este caso, ambos 
organismos cuentan con Juntas Directivas. Por lo que se reprocha que su Directores que 
asuma responsabilidades propias de éstas, decisiones que además son en detrimento de 
los derechos humanos de algunos derechohabientes, violentado los derechos humanos a 
la seguridad social, a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica. 
 
9. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, reitera que la población 
de adultas y adultos mayores, por su condición física y social, son especialmente 
susceptibles de ser vulnerados en sus derechos, por lo que reprocha que, en detrimento 
de este grupo etario, se hayan suspendido y reducido prestaciones de seguridad social, 
exponiéndolos a carencias y restricciones. Por lo que insta al Estado para que repare de 
manera integral e inmediata, el daño que se les ha causado a las víctimas aquí 
reconocidas, respecto de las cuales se ha documentado la afectación y daños, tanto 
materiales como inmateriales, que han padecido por esta situación. 
 
10. Esta Comisión no encuentra motivo de reproche para la Secretaría de Administración 
de Gobierno del Estado, en atención que, si bien administra el fondo del plan de 
Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
y con ello es responsable del pago la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o 
jubilación. El hecho de que los derechohabientes no la hayan recibido incumbe al 
incumplimiento de pagos del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
11. Finalmente, esta Comisión reconoce que, en la primera quincena de marzo de 2022, 
se recibió el incremento a las pensiones y al pago retroactivo correspondiente, teniendo 
esta prestación subsanada durante la tramitación de la presente queja, ordenado en 
consecuencias, su sobreseimiento. 
 
 

X. CALIDAD DE VÍCTIMA: 
 
 

1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. 
 
2. La noción de “víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De 
conformidad con reglas generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la 
parte lesionada es aquella “cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el 
acto ilegal internacional o que ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho 
acto”. En el área de la protección internacional de derechos humanos, la parte lesionada 
es el individuo cuyos derechos han sido violados, es decir la parte cuyos derechos han 
sido conculcados generándosele un daño. A menudo también se le refiere como la “parte 
agraviada”. El Reglamento de la Corte Interamericana define el término “víctima” de la 
siguiente manera: “significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la 
sentencia proferida por la Corte”. Es decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han 
sido determinados por la Corte habiendo establecido violaciones en su detrimento.  
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3. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae83 el 
reconocimiento de la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no 
eran consideradas como tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros la Corte 
reconoció la condición de víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los 
menores asesinados. La Corte reconoció en ese sentido que los familiares de dichos 
menores torturados y asesinados también habían sufrido en sí mismas violaciones del 
artículo 5 de la Convención. En el caso Villagrán Morales y Otros, la Corte Interamericana 
falló de la siguiente manera: “La Comisión señaló, en sus alegatos finales escritos, que las 
circunstancias de la muerte de las víctimas, así como la falta de actuación del Estado, 
habían provocado en los familiares de las mismas “angustias y también considerable 
temor”84. “La Corte debe destacar entre las conductas de los agentes estatales que 
intervinieron en los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus familiares, la 
correspondiente al tratamiento que se dio a los cuerpos de los jóvenes cuyos cadáveres 
aparecieron en los Bosques de San Nicolás, […]. Estas personas no sólo fueron víctimas 
de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino que, además, sus 
cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado, quedaron expuestos a las 
inclemencias del tiempo y a la acción de los animales y hubieran podido permanecer así 
durante varios días, si no hubieran sido encontrados fortuitamente. En el presente caso, 
es evidente que el tratamiento que se dio a los restos de las víctimas, que eran sagrados 
para sus deudos, y en particular, para sus madres, constituyó para éstas un trato cruel e 
inhumano.”85 
 
4. En el caso Bámaca Velásquez86, la noción ampliada de rationae persone fue aplicada a 
la viuda del desaparecido. En dicha decisión, el juez Cançado Trindade señaló con 
referencia a la expansión de la noción de “víctima” lo siguiente: “…Así, la Corte 
Interamericana ha establecido correctamente que, en circunstancias como las del 
presente caso Bámaca Velásquez, las víctimas son tanto la persona desaparecida como 
sus familiares inmediatos.”87 
 
5. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a 
las víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas 
aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 
mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.” 
 
6. En el estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, 
párrafos segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este 
efecto se consideran víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la 
concubina o el concubinario; II. Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la 
Víctima, y IV. Los dependientes económicos de la Víctima.” 
 
7. En el caso particular, tienen la calidad de víctimas directas, en virtud de haberse 
acreditado fehacientemente la vulneración a sus derechos humanos, consistentes en que 
como trabajadores, tienen derecho a las prestaciones de seguridad social, y a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, los CC. QVD1, 
QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, 
QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, 

                                                           
83 Por razón de la persona 
84 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de1999, op. Cid. 
párr. 171. 
85 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, op. Cid., 
párr. 174. 
86 CtIADH, Caso Bámaca Velásquez, Series C No 70. Sentencia sobre Fondo, Sentencia de 25 de 
noviembre de 2000. 
87Ídem, Párrafo 38 
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QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30y, QVD31, 
derechohabientes, pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y en su vida laboral, trabajadores del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 

XI. REPARACIONES. 
 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuibles a un servidor público estatal, mediante la presente recomendación se 
busca incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas 
afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, las violaciones de derechos humanos 
deben contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una 
reparación plena y efectiva en las formas siguientes:, restitución, rehabilitación, 
satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no repetición. En el caso 
en concreto y ante la pérdida fatal, no es posible solicitar la restitución de los derechos 
humanos conculcados. Las reparaciones se contemplan también en la Ley General de 
Víctimas, en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto 
legal del artículo 26, que establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 
manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que 
han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de 
las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición”, 
además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal, en este caso se 
decreta en favor de los CC. QVD1, QVD2, QVD3, QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, 
QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, 
QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, 
QVD29, QVD30y, QVD31, derechohabientes, pensionados y jubilados del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y en su vida 
laboral, trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
3. En este sentido, esta Comisión de Derechos Humanos acreditó que las 31 personas 
reconocidas en el presente instrumento como víctimas de violaciones de derechos 
humanos, han sufrido daños materiales e inmateriales, derivados de la omisión, por parte 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, y del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas el primero al omitir el 
pago del aguinaldo del año 2021, al que tienen derecho. El segundo, por omitir el pago de 
la compensación adicional por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios y cesantía 
en edad avanzada, así como la prima de retiro por renuncia voluntaria, pensión o 
jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y Trabajadores del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. En consecuencia, es procedente una reparación integral a su favor, 
por los daños que les han sido ocasionados en sus esferas material e inmaterial. 
Reparación que deberá incluir medidas tales como la restitución de sus derechos y 
bienes; la rehabilitación psicológica, física o social por las afectaciones sufridas a raíz de 
la suspensión injustificada de sus prestaciones y pensiones; la investigación de los 
hechos, así como la correspondiente sanción a las autoridades responsables de vulnerar 
sus derechos humanos; las garantías de no repetición, así como la indemnización 
compensatoria por daño material e inmaterial.  
 
A) De la indemnización. 
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1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos 
humanos, ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, 
en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la 
pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de 
asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y 
sociales88.  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, esta Comisión estima que la presente 
Recomendación constituye per se una forma de reparación para los pensionados u 
jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, y del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, al reconocerse las 
violaciones a derechos humanos cometidos en su contra, específicamente a sus 
prestaciones de seguridad social, y a la propiedad en relación con el derecho a la 
legalidad y seguridad jurídicas. 
 
3. En consecuencia, las 31 personas reconocidas como agraviadas en el presente 
instrumento recomendatorio, deberán inscribirse en el Registro Estatal de Víctimas como 
víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, a fin de que tengan acceso a 
los servicios y al Fondo de ayuda, asistencia y reparación integral, previsto en la dicha 
Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas y de esta manera le sea garantizada 
su adecuada reparación integral por los daños que éstas han sufrido. 
 
4. En este sentido, la indemnización deberá contemplar los daños inmateriales que se les 
han causado a las víctimas, debido a los sufrimientos y las aflicciones que la suspensión 
injustificada de su pensión y prestaciones, les ha provocado, al ver comprometidas sus 
condiciones de subsistencia, así como las de sus familias, e incluso sus proyectos de 
vida. Daños que se evidencian, por ser sufrimientos propios de la naturaleza humana, al 
no tener certidumbre de cómo se garantizará la subsistencia propia y de sus familias, al 
verse privados deliberativamente de las pensiones y prestaciones a que tienen derecho. 
 
5. Asimismo, se deberá contemplar una indemnización por los daños materiales sufridos 
por las víctimas, en el que deberán resarcírseles todos aquellos gastos en los que hayan 
tenido que incurrir las víctimas para reparar o anular el efecto de la violación a sus 
derechos fundamentales. Esto es, todos aquellos gastos que hayan erogado para 
restablecer su salud física o emocional, así como los gastos relacionados con los trámites 
y gestiones realizados ante instancias jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, siempre 
que exista nexo causal con los hechos denunciados. De igual manera, en este concepto 
se deberá incluir una indemnización por las pérdidas de ingresos o del lucro cesante, 
ocasionadas por la suspensión de sus ingresos. Así como por aquellas pérdidas 
patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos humanos de las víctimas. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos 
de las víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, 
jurídica y social que éstas requieran89.  
 
2. En el asunto de estudio, deberá garantizársele a las víctimas de esta Recomendación 
el acceso a los servicios de atención psicológica, jurídica y social que requieran, derivado 
de las violaciones a sus derechos humanos, por parte del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 

                                                           
88 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
89Ibid., Numeral 21. 
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3. De manera particular, se deberá garantizar que los CC. QVD1, QVD2, QVD3, QVD4, 
QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, QVD15, 
QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, QVD25, 
QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30y, QVD31, pensionados y jubilados del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, quienes 
en su vida laboral se desarrollaron en el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
de así manifestar su voluntad, reciban la rehabilitación psicológica que requieran derivado 
del daño que esto les haya causado, deberán también, recibir la atención jurídica y social 
pertinente para la atención y seguimiento de la problemática en cita. 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la revelación de la verdad, 
así como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones90.  
 
 
2. Por lo anterior, se requiere que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, instruya al Director General para 
que realice de manera inmediata las acciones conducentes a fin de que se pague el 
aguinaldo que reclaman y que fue suspendido de manera ilegal y arbitraria, y se realicen, 
además, las gestiones necesarias para que, en cumplimiento a las obligaciones que en 
materia de derechos humanos tiene, garantice que éstas serán cubiertas hasta el máximo 
de sus recursos disponibles. 
 
3. Así mismo, se hace imperativo que la Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas, esté atenta a la elaboración de presupuestos anuales, a efecto de 
que contemple el total de egresos a erogar en cada año fiscal a efecto de que se 
suministre cumplidamente el recurso para cubrir las obligaciones patronales del instituto 
con énfasis en las prestaciones de Seguridad Social. Además de vigilar las decisiones 
administrativas que se tomen por conducto de la Directora General quien deberá de 
abstenerse de suspender o retrasar las prestaciones de seguridad social a que tiene 
derecho sus trabajadores. 
 
4. Por tal motivo, se requiere que las Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas de vista al Órgano Interno de Control, para que realice el procedimiento de 
responsabilidad administrativa por las violaciones al derecho a la seguridad social, a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en que 
incurrieron sus directivos y se le impongan las sanciones que en derecho proceda. 
 
5. Igualmente, se hace indispensable que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas solicite la intervención 
del Órgano Interno de Control del Instituto, a efecto de que integre el procedimiento de 
responsabilidad administrativa por las violaciones al derecho a la seguridad social, a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en que incurrió el 
Director General del mismo. 
 
 
D) De las Garantías de no repetición.  
 
1. Son aquéllas que se adaptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto 
de violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos 
de la misma naturaleza. 
 

                                                           
90Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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2. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, 
resulta indispensable que se capacite al personal del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, y el personal directivo y 
administrativo del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas en materia de derechos 
humanos, particularmente, en el derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las 
prestaciones de seguridad social; a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad 
y seguridad jurídica.  
 

 
XII. RECOMENDACIONES. 

 
 
PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se inscriba como víctimas directas de violaciones a sus 
derechos humanos, en el Registro Estatal de Víctimas a los CC. QVD1, QVD2, QVD3, 
QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, 
QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, 
QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30y, QVD31, a fin de que se garantice su 
acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley 
de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, haciéndose imperativo que los montos 
de indemnización y reparación integral sean otorgados inmediatamente y conforme al 
aparato de Reparaciones del presente instrumento recomendatorio, debiendo remitir a 
este Organismo las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se le brinde atención psicológica, jurídica y social por parte de 
la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas, a los CC. QVD1, QVD2, QVD3, 
QVD4, QVD5, QVD6, QVD7, QVD8, QVD9, QVD10, QVD11, QVD12, QVD13, QVD14, 
QVD15, QVD16, QVD17, QVD18, QVD19, QVD20, QVD21, QVD22, QVD23, QVD24, 
QVD25, QVD26, QVD27, QVD28, QVD29, QVD30y, QVD31, si así desean y aceptan, 
iniciando con la valoración o diagnóstico de su pertinencia, derivado de las afectaciones 
con motivo de los hechos materia de la presente. debiendo remitir a este Organismo 
protector de Derechos Humanos, las constancias con que acredite su cumplimiento. 
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, a 
fin de que se imponga la sanción que en derecho proceda, por las vulneraciones a los 
derechos a las prestaciones de seguridad social, al derecho a la propiedad en relación 
con derecho a la legalidad y seguridad jurídica, que se acreditaron fueron cometidas por 
la AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. Debiendo remitir a este Organismo protector de 
Derechos Humanos, las constancias con que acredite su cumplimiento. 
 
 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, a 
fin de que se imponga la sanción que en derecho proceda, por las vulneraciones a los 
derechos a las prestaciones de seguridad social, al derecho a la propiedad en relación 
con derecho a la legalidad y seguridad jurídica, que se acreditaron fueron cometidas por 
la Directora del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas. Debiendo remitir a este 
Organismo protector de Derechos Humanos, las constancias con que acredite su 
cumplimiento. 
 
 
QUINTA. Una vez aceptada la presente recomendación, la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, sesione de 
manera extraordinaria e instruya al Director General para que realice de manera 
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inmediata el pago de aguinaldo del año 2021, a las víctimas de la presente 
Recomendación, que fue suspendido de manera ilegal y arbitraria, y que se garantice que 
ésta será cubierta hasta el máximo de sus recursos disponibles. 
 
 
SEXTA. Una vez aceptada la presente recomendación, la Junta Directiva del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas, dé instrucción precisa a su Directa General para que 
realice de manera inmediata el pago la compensación adicional por jubilación, retiro por 
edad y tiempo de servicios y cesantía en edad avanzada, así como la prima de retiro por 
renuncia voluntaria, pensión o jubilación, del plan de Seguridad Social para Empleados y 
Trabajadores del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 
SÉPTIMA. En un plazo no mayor a un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se imparta a los servidores públicos del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas, particularmente a sus Directores Generales, cursos de capacitación 
en materia de derechos humanos, específicamente, en el derecho al trabajo, en su 
modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad social, derecho a la propiedad en 
relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de 
la autoridad a la que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste 
si la acepta o no, en el entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del 
conocimiento de la opinión pública. En caso de que la acepte, se le notifica que dispone 
de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento del término del que disponía 
para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de su cumplimiento.  
 
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la 
Ley de este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de 
notificación del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la 
misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
 
 
Así lo resolvieron y firman la Dra. en D. Maricela Dimas Reveles, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES. 
 
 
 
 
 
 

 
C.c.p.- Lic. Mónica Martínez Alvarado, encargada de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. 
Para su conocimiento e inicio del expediente correspondiente. 
C.c.p.- Dra. en DD. HH. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su 
conocimiento.  
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Expediente: CDHEZ/317/2019 
 
Persona quejosa: VI1 
 
Personas agraviadas:  
I. VD. 
II. VI1 
III. VI2. 
IV. VI3. 
V. VI4 
VI. VI5. 
VII. M1. 
VIII. M2. 
 
Autoridades responsables:  
I. AR1, otrora Agente del Ministerio 

Público número 9 de Atención 
Permanente del Distrito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas. 

II. AR2, otrora Agente del Ministerio 
Público Especializado en Búsqueda de 
Personas Desaparecidas, adscrito a la 
entonces Subprocuraduría de 
Derechos Humanos y Atención a 
Víctimas de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Zacatecas. 

III. AR3, otrora Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Atención al Delito de 
Desaparición Forzada y cometida por 
Particulares, Delegación Fresnillo. 

IV. AR4, actual Fiscal Especializado en 
Atención al delito de Desaparición 
Forzada y Desaparición Cometida por 
Particulares de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas 

 
Derechos humanos vulnerados: 
I. Derecho de acceso a la justicia, en 

relación con el derecho a una justicia 
pronta y expedita y al debido proceso. 

II. Derecho de las víctimas a conocer la 
verdad. 

 
 
 
Zacatecas, Zacatecas, a 22 de diciembre de 2022, una vez concluida la investigación de 
los hechos que motivaron el expediente CDHEZ/317/2019, y analizado el proyecto 
presentado por la Visitaduría Regional de Fresnillo, la suscrita aprobó, de conformidad 
con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los 
numerales 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174 y 175 del Reglamento Interno de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 
57/2022 que se dirige a la autoridad siguiente:  
 
 
DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del 
Estado de Zacatecas. 
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Así como el Acuerdo de terminación de queja por ser notoriamente improcedente por 
los actos que se atribuyeron al personal de la Fiscalía General de la República y de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Y el Acuerdo de terminación de queja por no existir materia para conocer los 
hechos, que se dirige al DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal 
General de Justicia del Estado de Zacatecas por los actos que se le atribuyeron al AMP, 
otrora Encargado de Prevención del Delito del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, 
causó baja de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 
1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos 
personales relacionados con esta resolución permanecerán confidenciales, ya que sus 
datos personales, así como aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el 
carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 4º, párrafo sexto, 6º fracción II, y 
16 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, los nombres, apellidos y demás datos 
personales de niñas y niños vinculados con los hechos de la presente resolución, se 
mantienen bajo la misma estricta confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la 
intimidad y vida privada. 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 20 de junio de 2019, este Organismo Estatal recibió expediente de queja 
CNDH/1/2019/3542/R, remitido por el Primer Visitador General de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, relativo a la queja que presentara la VI1, en contra de 
personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
El 03 de julio de 2019, la VI1 ratificó y amplió su queja interpuesta por sí y en favor de la 
VD, en contra de diverso personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado, por actos 
presuntamente violatorios de sus derechos humanos; de conformidad con los artículos 30, 
31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
Por razón de turno, en esa misma fecha, se remitió el escrito de queja a la Visitaduría 
Regional de Fresnillo de este Organismo, bajo el número de expediente citado al rubro, a 
efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 123 y 124, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
En fecha 04 de julio de 2019, se determinó calificar los hechos como presunta violación a 
los derechos humanos; de conformidad con lo establecido por el artículo 124, fracción I, 
del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
La VI1 relató que, en octubre de 2010, junto con su esposo, la VI2, acudió a la Casa de 
Justicia de Fresnillo, Zacatecas, con la finalidad de denunciar la desaparición de su hijo, la 
VD, no obstante, les pidieron esperar 72 horas. Sin embargo, en fecha 1º de noviembre 
de 2010, la AR1, en ese entonces Agente del Ministerio Público número 10 de Atención 
Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, solo levantó un acta; lo cual le 
hizo saber a ella y a su esposo, hasta en fecha 28 de marzo de 2012, cuando les informó 
que no existía una averiguación previa y, nuevamente, se limitó a levantar un acta de 
hechos.  
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Por otro lado, la quejosa refirió que, desde el año 2010, hasta el año 2013, fue atendida 
por el AMP, quien era Encargado del Departamento de Prevención del Delito en el mismo 
Distrito Judicial, quien le indicaba que no existían avances en la investigación por la 
desaparición de su hijo.  
 
Así las cosas, la VI1 manifestó que, no fue sino hasta el 1º de abril de 2016, que presentó 
formal denuncia por la desaparición de su hijo, la cual le fue recabada por la AR2, en ese 
tiempo, Agente del Ministerio Público Especializado en la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, adscrito a la otrora Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a 
Víctimas de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
Ahora bien, a decir de la señora la VI1, la desaparición de su hijo no se ha investigado por 
parte de la ahora Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, pues, incluso, en 
marzo de 2019, la AR2 le informó que, debido a la carga laboral de la Fiscalía a su cargo, 
su caso sería remitido de nueva cuenta al Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas. 
 
Finalmente, se tiene que, la investigación incoada por este Organismo, arrojó que 
actualmente la carpeta de investigación iniciada por la desaparición de la VD, se 
encuentra a cargo de la AR4, actual Fiscal Especializado en Atención al delito de 
Desaparición Forzada y Desaparición Cometida por Particulares de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
3. Las autoridades involucradas en la investigación de los hechos materia de la queja, 
rindieron informe de autoridad correspondiente: 
a) En fecha 17 de julio de 2019, la AR2, actualmente Fiscal Especializado en Atención 

del Delito de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por 
Particulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

b) El 13 de agosto de 2019, la AR1, otrora Agente del Ministerio Público número 9 de 
Atención Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, 

c) En el caso del AMP, se acreditó su baja laboral, en fecha 20 de diciembre de 2019. 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los 
términos de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 
23 del Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de Personal 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 123 y 124, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que, 
de los hechos materia de queja se pudo presumir la violación de los derechos humanos 
de la VD, así como de las VI1, VI2, VI3, VI4, VI5 y de M1 y M2; así como la 
responsabilidad de los servidores públicos involucrados, por hechos ocurridos desde 
2010, a la fecha. 
 
3. Esta Comisión acreditó la violación de los siguientes derechos:  
a) Derecho de acceso a la justicia en relación con el derecho a una justicia pronta y 

expedita y al debido proceso. 
b) Derecho de las víctimas a conocer la verdad. 

 
IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como 
para determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó entrevistas a las personas relacionadas con los 
hechos; se solicitaron informes a las autoridades señaladas como responsables y en vía 
de colaboración; se consultaron documentos y la carpeta de investigación relacionada con 
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los hechos y se realizaron las demás diligencias necesarias para la emisión de la presente 
Recomendación.  

VI. PRUEBAS. 
 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153 y 
154 del Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por 
esta Institución se recabaron los elementos probatorios documentales dentro del 
expediente, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades señaladas 
como responsables, así como demás diligencias realizadas por esta Comisión para emitir 
la resolución correspondiente. 
 

VII. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 

A. Derecho de acceso a la justicia, en relación con el derecho al debido proceso.  
1. El derecho al acceso a la justicia, implica que toda persona tenga la posibilidad de 
acudir ante los tribunales para que se le administre justicia de manera pronta, completa, 
imparcial y gratuita, donde el Estado observará que este derecho se realice en 
condiciones de igualdad y de no discriminación, garantizando en todo momento las 
formalidades esenciales del procedimiento, por lo que toda persona tiene derecho a 
acudir ante los jueces o tribunales competentes, para que le amparen contra actos que 
violen sus derechos humanos1.  
 
2. En el ámbito internacional, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus 
artículos 8 y 10, establece: "[t]oda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley."2. Además de asistirle el 
derecho a encontrarse "en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal."3.  
 
3. Por su parte, el artículo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
establece, que: "Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia"4. 
Además de que "tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por 
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil...".  
 
4. Asimismo, en el artículo 4° de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y Abusos del Poder5, así como en los numerales 10 y 
12 de los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones 
manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones 
Graves del Derecho Internacional Humanitario a interponer Recursos y obtener 
Reparaciones6, se estipula de manera genérica que, las víctimas de delitos, deberán ser 
tratadas con pleno respeto a su dignidad y gozarán del derecho de acceso a la justicia y 
de una pronta reparación del daño, según lo dispongan las legislaciones internas. 
 
5. En el sistema regional de protección a derechos humanos, del cual forma parte nuestro 
país, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su artículo 
XVIII, establece que toda persona puede acudir a las autoridades para hacer valer sus 

                                                           
1 CNDH, ¿Cuáles son los derechos humanos?, http://www.cndh.org.mx/Cuales_son_Derechos_Humanos, fecha de consulta 24 de febrero de 2020. 

2 Pedroza de la Llave, Susana Thalía y García Huante, Omar, comps. Compilación de Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, t. I. Ed. Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, México 2003, pág. 35. 

3 Ídem 

4 Pedroza de la Llave, Susana Thalía y García Huante, Omar, comps. Compilación de Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, t. I. Ed. Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, México 2003, pág. 257. 

5 Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985 

6 Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985 
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derechos, y se le realice un procedimiento sencillo y breve, contra actos de autoridad, que 
violen en su perjuicio los derechos consagrados en la constitución. 
 
6. En el mismo sentido, el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", relativo a las "Garantías Judiciales", 
precisa que: "[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 
 
7. De su lado, el diverso 25.1 del mismo instrumento internacional, en el apartado de 
"Protección Judicial", señala: "Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”.  
 
8. En virtud de las disposiciones contenidas por los instrumentos internacionales 
invocados, los Estados no deben poner obstáculos a las personas que acuden ante los 
jueces o tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos, 
porque entonces, cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o 
dificulte de cualquier otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, y que no 
esté justificada por las razonables necesidades de la propia administración de justicia, 
debe entenderse contraria al espíritu del artículo 8.1 de la Convención Americana7.  
 
9. En interpretación de lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha 
sostenido: "(...) del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas de 
violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en la procuración 
del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como en la búsqueda 
de una debida reparación”8. De la misma manera, el Tribunal Regional ha destacado el 
derecho al acceso la justicia como una norma imperativa de derecho internacional, la que 
no se agota ante el hecho de que se tramiten los respectivos procesos internos, sino que 
exige que el estado garantice que estos aseguren, en un tiempo razonable, la satisfacción 
de los derechos de las partes del mismo9. 
 
10. Aunado a ello, y en específico sobre la función del Ministerio Público, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos asumió los siguientes criterios aplicables a las 
investigaciones ministeriales: “(…) plazo razonable de la duración de las investigaciones”, 
tomar en cuenta: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, c) la 
conducta de las autoridades judiciales y, d) la afectación generada en la situación jurídica 
de la persona involucrada en el proceso. No obstante, la pertinencia de aplicar esos 
criterios para determinar la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las 
circunstancias particulares, pues en casos como el presente el deber del Estado de 
satisfacer plenamente los requerimientos de la justicia prevalece sobre la garantía del 
plazo razonable (…)”10.  
 
11. La misma Corte Interamericana se ha pronunciado sobre el “deber de investigar” 
refiriendo que: “(…) es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida 
por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada 
de antemano a ser infructuosa. La obligación del Estado de investigar debe cumplirse 
diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse (…) 
una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex 
officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios 

                                                           
7 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cantos vs Argentina, 28 de noviembre de 2002. Párr. 50 

8 Caso NadegeDorzema y otros vs. República Dominicana, Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 199. 

9 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ulacio vs Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003, Serie C, No. 110, párr. 11 

10 “Caso Radilla Pacheco Vs. México”, sentencia de 23 de noviembre de 2009, párrafo 244 
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legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, 
captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los hechos (…)”11.  
 
12. Como ejemplo de lo anterior, podemos citar el paradigmático caso Radilla Pacheco vs. 
México12, en el cual el Tribunal Interamericano sostuvo que el derecho de acceso a la 
justicia requiere que se haga efectiva la determinación de los hechos investigados 
y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades penales en tiempo 
razonable, en atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas 
perjudicadas, pues una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una 
violación de las garantías judiciales13 
 
13. Por lo que se refiere al ámbito jurídico interno, es importante mencionar cómo se 
concretizó el derecho de acceso a la justicia y se dotó de garantías mucho más amplias a 
los gobernados, con la adición al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1987, mediante la cual se estableció que las resoluciones judiciales 
deben emitirse de manera pronta, expedita e imparcial, y, en consecuencia, se reconoció 
también el derecho a la tutela jurisdiccional para los particulares que determinen excitar la 
función judicial. Por consiguiente, se deduce que la impartición de justicia es realizada 
ordinariamente por los tribunales creados, organizados y sostenidos por el Estado, en 
ejercicio de su poder soberano y tienen por objeto decidir los litigios sometidos a su 
consideración y, de ser necesario, ejecutarlos imperativa y coactivamente.14 
 
14. Ahora bien, del análisis del citado precepto constitucional no se desprende que los 
órganos del Poder Judicial sean los únicos encargados de administrar e impartir justicia y, 
por ende, que los organismos que formalmente integran al Poder Ejecutivo se encuentren 
impedidos para sustanciar procedimientos administrativos y emitir sus resoluciones. Bajo 
esa lógica, puede afirmarse que el derecho fundamental a la administración de justicia es 
una función estatal, sin importar que dichos órganos pertenezcan al Poder Judicial o al 
Ejecutivo, siempre y cuando la ley los faculte para ello y no exista prohibición o restricción 
constitucional al respecto15. 
 
15. En esa tónica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que los 
derechos que comprende el artículo 17 constitucional, obligan no solamente a órganos 
judiciales, sino a cualquier autoridad que materialmente realice actos jurisdiccionales. En 
ese orden de ideas, nuestro Máximo Tribunal ha ampliado su estudio del derecho al 
acceso a la justicia respecto de los actos que realiza el Ministerio Público en 
materia penal, tratándose de la investigación y persecución de los delitos, tomando como 
base que, para "el respeto a los derechos fundamentales, particularmente los 
relativos a la vida y a la integridad física, el Estado debe asumir una conducta activa 
y decidida para prevenir su vulneración, a través de las acciones legislativas, 
administrativas y judiciales necesarias, además de hacer lo necesario para que, en caso 
de ser vulnerados, las conductas respectivas puedan ser sancionadas".16 
 
16. Es precisamente en el tema de la función del Ministerio Público que esta Comisión 
retoma, en lo que atañe el ámbito internacional, las “Directrices sobre la función de los 
Fiscales de las Naciones Unidas”17, documento que establece en sus numerales 11 y 12 
que: “Los fiscales desempeñarán un papel activo en la investigación de delitos y en 
la supervisión de la legalidad de esas investigaciones como representantes del interés 
público.” De tal suerte que tienen el innegable deber de cumplir sus funciones con 
imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y 
defender los derechos humanos.  

                                                           
11 “Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México”, sentencia de 16 de noviembre de 2009 (Excepción, preliminar, fondo, reparaciones y costas), párrafos 

289 y 290. 

12 Ídem, pág. 1703. 

13 Corte IDH, Caso Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 

2009. 

14 PÉREZ C., Fernando, Comentarios en Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, Ed. Tirant Lo Blanch, México, D.F., pág. 377. 

15 Ídem, pág. 380. 

16 Ídem, pág. 1568. 

17 Adoptadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas, celebrado en la Habana, Cuba, en 1990. 
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17. Con base en lo hasta aquí expuesto, este Organismo Constitucional Autónomo está en 
condiciones de arribar a una primera conclusión, con relación a los derechos vulnerados 
en el caso que motiva esta Recomendación: el derecho de acceso a la justicia, no se 
agota con la simple tramitación de procesos internos, y, en consecuencia, debe hacerse 
lo indispensable para conocer la verdad de lo sucedido, desahogando las 
diligencias que sean procedentes, de conformidad con los estándares del debido 
proceso, pues los Agentes del Ministerio Público, tienen la obligación de actuar con 
la debida diligencia, como un presupuesto básico de este derecho. 
 
18. Ahora bien, en lo que respecta a la procuración de justicia, no debemos perder de 
vista que, el artículo 21, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación del Ministerio Público de investigar los 
delitos, imponiéndole la consecuente obligación de que desde que tenga conocimiento de 
la posible comisión de un hecho ilícito, deberá proveer las medidas que estén a su 
alcance para el esclarecimiento de los hechos, y en su caso, ejercer la acción penal 
que corresponda, así como brindar atención a las víctimas del delito. Mientras que, en 
el ámbito local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
consagra las funciones del Ministerio Público en su artículo 88.  
 
19. En ese orden de ideas y por el tiempo en que sucedieron los hechos que motivan esta 
Recomendación, es decir, la desaparición de la VD, en 2010, es necesario establecer 
que, desde el primer contacto de la parte quejosa con las autoridades señaladas como 
responsables, sea el 30 de octubre o el 1º de noviembre de ese año, a la fecha en que se 
emite esta Recomendación, se han encontrado vigentes tres ordenamientos relativos el 
actuar del personal de la ahora Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, a 
saber: 
 Del 1º de noviembre de 2010, al 03 de septiembre de 2014, se encontraba vigente la 

Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Zacatecas.  
 Del 04 de septiembre de 2014, al 31 de diciembre de 2017, la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 Del 01 de enero de 2018, a la fecha, se encuentra vigente la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas.  
 

20. Por tanto, como se evidenciará a lo largo del presente documento resolutorio, los 
servidores públicos involucrados en los hechos que motivan esta Recomendación, 
violentaron las disposiciones del artículo 4º, fracciones II, III y IV; 5º, fracción I, incisos b) y 
c); 9 y 59, de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Zacatecas. Además, los 
ordinales 3º, 4º, 5º, 45, 46, 47, fracciones I, III, IV, VIII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. Asimismo, los numerales 1º, 
72, fracciones I, III, IV, VII, VIII, Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Zacatecas. Preceptos todos, de los que se desprende que, el Ministerio Público 
(Agento o Fiscal), debe realizar la pronta, expedita y debida procuración de justicia, velar 
por el respeto de los derechos humanos en el ámbito de su competencia; investigar los 
delitos del orden común con la ayuda de los Servicios Periciales y de la Policía Ministerial 
Investigadora y otras autoridades y practicar las diligencias necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos que en su caso se encuentre investigando.  

 
 Contexto de desaparición de personas en el Estado de Zacatecas. 
 
21. Previo al estudio del fondo del asunto, este Organismo Constitucional Autónomo 
considera necesario contextualizar que, el territorio zacatecano, se ha visto sumergido en 
una grave situación con respecto a la desaparición de personas, lo cual, se ha convertido 
en una atrocidad humana de la mayor preocupación social. Cada vez son más las 
exigencias a las autoridades para su búsqueda y localización; esos requerimientos van 
desde la formal denuncia hasta las manifestaciones y marchas públicas. En este reclamo, 
participan no solo colectivos organizados por los familiares de las personas 
desaparecidas, sino también expresiones diversas de todos los sectores sociales. Se han 
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generalizado las demandas sociales de seguridad ciudadana y de justicia, que hoy en día 
constituyen la principal exigencia para el Estado. 
 
22. La desaparición de personas constituye, a la vez, una de las violaciones más graves a 
los derechos humanos y uno de los más complejos delitos, ya que es la expresión de una 
de las prácticas criminales más crueles en contra de un ser humano, que genera un 
inconmensurable sufrimiento a las víctimas directas e indirectas y a todo el círculo social 
que las envuelve, provocando al mismo tiempo una inquietud general por el fuerte impacto 
de inseguridad que crea. 
 
23. Sobre ese tema, es de suma importancia mencionar que la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (CIDFP) constituye el primer 
tratado especializado y vinculante en esta materia, siendo ratificado dicho tratado por 
México, el 9 de abril de 2002. Las principales características de la CIDFP son:  
I. Proporciona una definición de desaparición forzada, y señala también entre sus 
características el que se trata de un delito continuo o permanente.  
II. Establece claras obligaciones para los Estados parte, no sólo de punir dicho crimen, 
sino también de cooperar para su erradicación.  
III. Indica que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye un 
delito de lesa humanidad.  
IV. Prohíbe, en principio, la prescripción de la acción penal y de la pena en casos de 
desaparición forzada de personas; aunque, de existir una norma de carácter fundamental 
que impidiera lo anterior, el periodo de prescripción deberá ser igual al del delito más 
grave en la legislación interna del respectivo Estado parte.  
V. Limita las excluyentes de responsabilidad, tales como la obediencia debida a órdenes o 
instrucciones superiores.  
VI. Establece la obligación de castigar a los responsables exclusivamente ante 
jurisdicciones de orden común, prohibiendo toda jurisdicción militar.  
VII. Se prohíben circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o amenaza 
de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como 
justificación de la desaparición forzada de personas. 
 
24. Resulta importante señalar que la aplicación de las disposiciones de dicha 
Convención, no se limita a que los hechos que constituyan desaparición forzada de 
personas se ordenen, ejecuten o cometan con posteridad a la entrada en vigor de la 
Convención, ya que el 29 de junio de 2004, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunció estableciendo, entre otras cosas, que la desaparición forzada de personas 
constituye una violación continuada y permanente hasta en tanto se determine el 
paradero de la víctima.18 
 
25. Luego entonces, la desaparición de personas, sea desaparición forzada o cometida 
por particulares, no solamente constituye un grave delito, sino que al mismo tiempo se 
trata de una ignominiosa violación de los derechos humanos, de naturaleza múltiple y 
compleja por los numerosos derechos que viola o pone en peligro, tal y como lo ha 
sostenido desde sus inicios la Corte Interamericana de Derechos Humanos, derechos que 
están reconocidos en diversos instrumentos internacionales que los Estados parte están 
obligados a respetar y garantizar. 
 
26. Así, desde la posición de la víctima, el hecho afecta tanto sus derechos humanos a la 
libertad, como a la integridad y seguridad personal, al trato digno, a la legalidad y 
seguridad jurídica; el derecho al acceso a la justicia, a la tutela judicial efectiva, al debido 
proceso; al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al libre desarrollo de la 
personalidad así como el derecho a no sufrir tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes y, en muchos casos, se conculca el derecho a la vida, entre otros. 
 

                                                           
18 Tesis de Jurisprudencia: P./J. 48/2004, Desaparición forzada de personas. Ese delito es de naturaleza permanente o continua. Controversia constitucional 

33/2002. Registro Núm. 181147. Localización: Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX, julio de 2004, p. 968. 
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27. Igualmente, el hecho genera graves afectaciones a la familia y seres queridos de la 
víctima, al violarles el derecho a la integridad psíquica y moral, además de que tienen 
derecho a conocer la verdad y el destino o paradero o, en su caso, el de sus restos, y 
tienen derecho al acceso a la justicia, y a la reparación integral del daño, entre otros. Al 
mismo tiempo, la desaparición de una persona genera una zozobra que impacta y lastima 
a la sociedad en general. 
 
28. Ante ello, el Tribunal Interamericano ha determinado que la desaparición forzada 
posee características únicas que deben ser tomadas en cuenta. La primera, como se dijo, 
es que se trata de una violación múltiple o compleja; la segunda que es un delito continuo 
porque hasta en tanto no se sepa el paradero de la víctima, el delito mantiene sus efectos. 
Por tanto, al tratarse de una violación múltiple o pluriofensiva y continua, ha señalado la 
Corte que la obligación de investigar y castigar a los responsables de desapariciones 
forzadas es de naturaleza jus cogens.19 
 
29. Ahora bien, todos los derechos contra los que atenta la desaparición de personas son 
derechos humanos que están reconocidos y garantizados por nuestro sistema jurídico 
para que todas las personas podamos gozar de ellos, según así lo dispone el primer 
párrafo del artículo 1° constitucional: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.” 
 
30. La subsistencia de este flagelo es consecuencia, entre otros aspectos, de la violencia 
e inseguridad y corrupción e impunidad que se presenta en diversas regiones del país, sin 
soslayar la falta de investigaciones ministeriales homogéneas para la búsqueda, 
localización, investigación y sanción de los responsables de la desaparición de personas, 
lo que refleja un problema estructural en materia de procuración de justicia, 
particularmente a nivel de las entidades federativas del país, lo que en muchos casos 
sitúa a los agraviados y a sus familiares en un estado de abandono y revictimización al 
hacerles nugatorios sus derechos reconocidos en la Constitución General de la República. 
 
31. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, adopta y se suma a 
la opinión de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el sentido de que la 
“desaparición de una persona representa un reto ineludible para cualquier Estado, pues 
su maquinaria de justicia e investigación se pone a prueba, no solo frente a sus 
ciudadanos, sino ante el concierto internacional y ante las organizaciones civiles que 
pugnan en todo momento por el respeto y vigencia de los derechos humanos. En el caso 
de la desaparición (…), la existencia de un solo caso es inaceptable y debe movernos 
como autoridades y sociedad para llegar a la verdad en el mismo y propiciar que esta 
práctica se elimine por completo”20. 
 
32. Motivo por el cual, reviste de elemental importancia referirnos al Informe Especial de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre desaparición de personas y fosas 
clandestinas en México del 6 de abril de 2017. De dicho estudio se desprende que, en 
Zacatecas, a partir del 2004 y hasta mayo de 2016, se contaba con un total de 552 
registros de personas desaparecidas vigentes.21 Luego, al consultar el portal del Registro 
Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas, en el estado de Zacatecas, 
al 30 de agosto de 2018, se obtuvo que, en el fuero común, cuenta con un total de 510 
registros, de los cuales 444 pertenecen al sexo masculino y 66 al sexo femenino; por 

                                                           
19 El artículo 53 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados define al principio del ius cogens, de esta manera: “para los efectos de la presente 

convención, una norma imperativa del derecho internacional general (ius cogens), es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en 

su conjunto, como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el 

mismo carácter”. 

20 CNDH. “Informe especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre desaparición de personas y fosas clandestinas en México”, 6 de abril de 2017, 

párrafo 8. 

21 Ídem. Párrafo 1004 
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cuanto hace al fuero federal cuenta con 5 registros, todos correspondientes al sexo 
masculino22.  
 
33. Bajo ese panorama, se reitera que una de las prioridades en la investigación de 
desaparición de personas, es determinar su paradero y atender los legítimos reclamos de 
las víctimas y de la sociedad para que el acceso a la verdad, la justicia, la reparación del 
daño y las garantías de no repetición, lleguen a todos los casos y, con base en ello, 
podamos recuperar la paz y la confianza en las instituciones públicas.  
 
34. En este punto, es importante señalar que, en el Estado Mexicano, se cuenta con 
importantes antecedentes respecto de la desaparición de personas y su búsqueda; a 
guisa de ejemplo, tenemos que,  el 18 de septiembre de 1990, el Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, creó el Programa Especial sobre 
Presuntos Desaparecidos (actualmente denominado Programa Especial de Personas 
Desaparecidas), destinado a la búsqueda de personas desaparecidas, estableciendo con 
ello una metodología de búsqueda23, en ese caso, por las desapariciones forzadas 
durante la década de los 70 y principios de los ‘80. 
 
35. Dicha metodología, planteada por el Organismo Nacional, consistió no sólo en recabar 
información clara respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos 
mismos de desaparición, sino inclusive respecto de la identificación personal de los 
afectados; viéndose en la necesidad de enmendar las irregularidades y, en algunos 
casos, aclarar con documentos obtenidos en archivos públicos, inspecciones oculares, 
dictámenes periciales, entrevistas con familiares y testigos directos o indirectos de los 
hechos de cada uno de los casos en particular.  
 
36. De esta manera, las investigaciones realizadas por la Comisión Nacional, permitieron 
incorporar a los expedientes los documentos conducentes para acreditar la identidad de 
los ofendidos; por lo que giró oficios de colaboración a diversas autoridades como: 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Nacional de Población, procuradurías de 
justicia locales, así como cualquiera que ofreciera elementos para su localización, toda 
vez que en diversas ocasiones, las referencias sobre circunstancias de tiempo y lugar 
donde sucedieron los hechos fueron escuetas, vagas e imprecisas, sin contar con 
domicilio o datos que orientaran las investigaciones. 
 
37. Los expedientes, también se integraron con las actas levantadas como resultado de 
entrevistas con familiares, amigos o testigos directos de los hechos o simples 
declaraciones, al no contar con testimoniales, con el propósito de obtener datos precisos, 
sobre el domicilio o sitios que permitieran ubicar a testigos presenciales. También, se 
agregaron todo tipo de constancias en las cuales se hiciera alusión a los ofendidos, sobre 
todo aquellas relacionadas con los hechos en que se les involucró y las relativas a las 
autoridades mencionadas como responsables. 
 
38. La citada investigación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, derivó en 
la emisión de la Recomendación 26/2001, a favor de 532 personas desaparecidas en las 
décadas de los años 70’ y 80’, entre los que se encontraba ROSENDO RADILLA 
PACHECO, en favor de quien la Corte Interamericana de Derechos Humanos, emitió su 
paradigmática sentencia el 23 de noviembre de 2009 en contra del Estado Mexicano.  
 
39. Así, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a lo largo de su investigación, 
se encontró con varios obstáculos, entre ellos el hecho de no haber contado con los 
nombres completos o verdaderos de los agraviados y de sus familiares; lugar, tiempo y 
circunstancias en las cuales ocurrieron los hechos; algunos de los nombres se 
encontraban repetidos o fueron reportados como desaparecidos en ciudades distintas, 
resultando en ocasiones imposible localizar a familiares, toda vez que algunos ya habían 
fallecido o emigraron a lugares no identificados; otros, no se acuerdan de los hechos 

                                                           
22https://rnped.segob.gob.mx/ consulta efectuada el 11 de marzo de 2020 

23 Cfr. Recomendación 026/2001 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

https://rnped.segob.gob.mx/
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debido a la corta edad que tenían cuando sucedieron los hechos, y otros más, tienen 
conocimiento de la desaparición por el dicho de terceras personas.24 
 
40. Otro caso emblemático para el Estado Mexicano, es el Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México, en la cual la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, emitió la sentencia el 16 de noviembre de 2009, en la que resaltó las 
insuficientes medidas efectivas para iniciar una pronta búsqueda, así como para activar 
todos los recursos para movilizar a las diferentes instituciones y desplegar mecanismos 
internos para obtener información que permitiera localizar a las personas desaparecidas 
con rapidez25. 
 
41. En las medidas de reparación, dentro del caso a que se refiere el párrafo anterior, la 
Corte estimó que el Estado debía, en un plazo razonable, continuar con la estandarización 
de todos sus protocolos, manuales, criterios ministeriales de investigación, servicios 
periciales y de impartición de justicia, utilizados para investigar todos los delitos que se 
relacionaran con desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres, todo, 
conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación 
Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los 
estándares internacionales de búsqueda de personas desaparecidas.  
 
42. Bajo esa tónica, se advierte que, para la fecha en que ocurrieron los hechos 
denunciados por la VI2, ante la ahora Fiscalía General de Justicia del Estado -2010-, el 
Estado Mexicano ya contaba con dos antecedentes en los que la Corte Interamericana 
analizó la insuficiente investigación y búsqueda de las personas desaparecidas o no 
localizadas. Por lo cual, aplicando el control de convencionalidad, cuyo fundamento es el 
artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), los Estados 
que han ratificado la CADH se encuentran obligados, a través de sus interpretaciones, a 
permitir de la manera más amplia el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
CADH, lo que implica, a su vez, abandonar interpretaciones restrictivas cuando se trate de 
limitaciones a los mismos, y siempre a la luz de la jurisprudencia de la Corte IDH26. 
 
43. Al respecto, es sumamente importante recordar que, el control de convencionalidad, 
es aquel que deben realizar los agentes del Estado y, principalmente, pero no 
exclusivamente, los operadores de justicia (jueces, fiscales y defensores) para analizar la 
compatibilidad de las normas internas con la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. En dicho análisis de compatibilidad, los funcionarios públicos deben actuar en 
el ámbito de sus competencias y atribuciones. En este sentido, el objetivo del control es 
verificar la conformidad de las normas internas, así como su interpretación y aplicación, 
con la CADH y otros instrumentos de derechos humanos que vinculen al Estado y que 
exista una correcta aplicación de dichos estándares.  
 
44. Dicho ejercicio de control, puede tener una serie de consecuencias, tales como, la 
expulsión del sistema interno de normas contrarias a la Convención (sea vía legislativa o 
jurisdiccional cuando corresponda); la interpretación de las normas internas de manera 
que sean armónicas con las obligaciones del Estado; el ajuste de las actuaciones de los 
órganos ejecutivos y legislativos a las obligaciones internacionales; la modificación de 
prácticas de los órganos del Estado que puedan ser contrarias a los estándares 
internacionales a los que se ha comprometido el Estado; entre otras formas de 
concreción de las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos27. 
 
45. Luego entonces, cuando se trata de asuntos en los cuales se esté ante la 
investigación de hechos de Personas Desaparecidas o No Localizadas, los agentes 

                                                           
24 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación 26/2001, Considerando IV. OBSTÁCULOS, inciso B, parte in fine. 

25 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México sentencia de 16 de noviembre de 2009 (excepción 

preliminar, fondo, reparaciones y costas), Párrafo 410 

26 CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Nº 7: CONTROL DE CONVENCIONALIDAD opinión del 

Doctor CLAUDIO NASH R. FACULTAD DE DERECHO UNIVERSIDAD DE CHILE, página 4 

27 Ídem 
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investigadores están obligados a recabar mínimamente, los datos que sean esenciales 
para su búsqueda y localización, tales como28:  
 Datos generales: Nombre completo, alias o apodo; ocupación; edad, fecha y lugar 

de nacimiento; Registro Federal de Contribuyentes; Clave Única del Registro de 
Población y Clave de Elector; Nacionalidad; Domicilio habitual; Estado civil; Nombre y 
edad del cónyuge, Nombres y edades de los hijos; Dependientes económicos; en caso de 
tratarse de un menor de edad, nombres y edades de los padres o tutor.  
 Descripción física y señas particulares: Estatura; peso; complexión; color de piel; 

forma de la cara; color y largo del cabello; tamaño de la frente; forma y grosor de cejas; 
color y tamaño de ojos, forma y tamaño de nariz y boca; detalle de las cicatrices, lunares, 
tatuajes, pecas, manchas, intervenciones quirúrgicas, etcétera. 
 Datos escolares y laborales: Máximo grado de estudios; si estudia, nombre y 

ubicación de la institución educativa, nivel educativo que se imparte en la misma y horario 
de clases; descripción del desempeño académico, ¿presentaba algún tipo de 
problemática estudiantil? Datos laborales: nombre de la organización para la que labora, 
cargo, antigüedad, domicilio laboral, horario; otros elementos sobre la situación personal y 
el ambiente laboral que pudieran haber influido en la desaparición. 
 Medios Tecnológicos Teléfonos celulares: ¿La víctima al momento de la 

desaparición, portaba y/o utilizaba teléfono celular? Características del equipo: marca, 
modelo, color, número telefónico, nombre del contratante y tipo de plan, solicitud del 
número ID, el número telefónico y los servicios de la línea. 
 Medios Tecnológicos Computadoras, Laptops, ipod´s, y tablets: Números de serie, 

claves de acceso y la autorización para el uso de las mismas. Especificar si contaban con 
servicio de internet y/o GPS. En caso de que la PDNL no llevara consigo alguno de estos 
medios tecnológicos, pero si contara con alguno, se solicitarán las claves de acceso y la 
autorización para poder examinarlos, a fin de revisar la información que pudiera aportar 
indicios para la búsqueda. 
 Correo electrónico y Redes sociales: Información de cuentas de correo electrónico 

y de redes sociales a las que se encontraba suscrita la PDNL además de las de aquellas 
personas con las que de manera frecuentemente interactuaba y se relacionaba. Claves de 
acceso solicitando autorización para su uso. 
 Vehículos: En caso de que la PDNL estuviese utilizando un vehículo al momento 

de la desaparición, se solicitará marca, tipo, modelo, color, placas, número de serie del 
mismo y todas aquellas particularidades que pudiesen distinguirlo (golpes, calcomanías, 
adiciones o cambios en alguna parte de la unidad). Precisar si el vehículo cuenta con 
algún sistema de localización satelital. 
 Información financiera: En caso de que la PDNL sea titular de cuentas bancarias 

(ahorro, inversiones, cheques) o de tarjetas de débito, crédito o departamentales, solicitar 
la información significativa de las mismas (números de cuenta, números de tarjetas, 
saldos) y se pedirán estados de cuenta para ampliar la información. 
 Fotografías: Testimonios gráficos, fotografías o videos, recientes de la PDNL, de 

ser posible que le ubiquen de frente y perfil. Preferentemente deberán recabarse en 
medio electrónico, o en su defecto, impresos a color en papel fotográfico a efecto de llevar 
a cabo la digitalización. 
 Identificación y huella dactilar: Identificación: Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar, 

Credencial para Votar con Fotografía, o cualquier otro documento en el que aparezca 
impresa la huella dactilar de la PDNL. En caso de tratarse de un menor de edad, se 
solicitará el acta de nacimiento. Lo anterior, a efecto de recabar los elementos necesarios 
para la elaboración de un Dictamen pericial en materia de dactiloscopía. 
 Información odontológica: Descripción odontológica de la PDNL, especificando si 

carece de piezas dentales o si presenta deformidades, puentes dentales, coronas o 
prótesis. Si se cuenta con radiografías dentales o el expediente dental, se deberán 
proporcionar para facilitar la identificación. 
 Muestra genética: Se procurará obtener autorización para obtener muestras de 

sangre, cabello o exudado bucal de los familiares para lograr un perfil genético y llevar a 
cabo una confronta con las bases de datos de los servicios periciales y forenses. Los 
perfiles genéticos serán practicados primordialmente a las siguientes personas:  

                                                           
28Información obtenida de: http://www.ceav.gob.mx/wp-content/uploads/2012/06/PIFAI.pdf consulta efectuada el 11 de marzo de 2020.  

http://www.ceav.gob.mx/wp-content/uploads/2012/06/PIFAI.pdf
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 Los padres biológicos de la persona, 
 Padre e hijo, si la persona no localizada es del sexo masculino, 
 Hijo (a) del desaparecido y, 
 Padre o madre de la persona no localizada. 
 
46. De todo lo anterior, se desprende la importancia de que, cuando un Agente del 
Ministerio Público o Fiscal tiene conocimiento sobre la desaparición de una persona, inicie 
de manera oficiosa la investigación correspondiente, implementando las acciones 
inmediatas que sean necesarias para dar con su paradero, siendo totalmente reprobable 
que se limiten a levantar actas, lo cual, además, como se verá más adelante, no 
encuentra ningún fundamento, pero más aún, no limita, no soslaya su función 
persecutora, por lo que cualquier omisión indudablemente ocasiona un menoscabo a los 
derechos de acceso a la justicia, al debido proceso, al acceso a la verdad, a la integridad 
y seguridad personal, entre otros, tanto en perjuicio de víctimas directas, como indirectas.  
 
47. En esa tesitura, este Organismo Constitucional Autónomo, coincide con el criterio 
asumido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la Recomendación 
General 14, “Sobre los derechos de las víctimas de delitos”, emitida el 27 de marzo de 
2007, en la que, en el punto número 3, inciso b), del apartado de observaciones, 
reconoció que el trabajo de investigación del delito en la averiguación previa constituye la 
etapa medular en la fase de procuración de justicia, porque de ella depende el ejercicio de 
la acción penal en contra del probable responsable, o bien para ubicarlo y lograr la 
solicitud de la reparación del daño. 
 
48. De igual manera, coincide con el razonamiento expuesto por el Organismo Nacional, 
en la Recomendación General 16, sobre “el plazo para resolver una averiguación previa”, 
de 21 de mayo de 2009, en la que enfatizó que los agentes del Ministerio Público, a fin 
de garantizar una adecuada procuración de justicia, deben cumplir en el desarrollo de su 
labor, con las diligencias mínimas para:  
a) evitar la dilación en el trámite de la averiguación previa, de tal manera que no 
existan omisiones en la práctica de diligencia por los periodos prolongados,  
b) garantizar el desahogo de las diligencias de investigaciones necesarias para 
acreditar el delito y la probable responsabilidad del sujeto,  
c) preservar los indicios del delito a fin de asegurar que las líneas de 
investigación puedan agotarse,  
d) propiciar el desahogo de los análisis y dictámenes periciales,  
e) dictar las medidas de auxilio y protección a las víctimas del delito y a los 
testigos,  
f) garantizar el acceso a la justicia a las víctimas del delito mediante la 
eliminación de la práctica de elaborar actas circunstanciadas en lugar de 
averiguaciones previas, 
g) evitar enviar al archivo o a la reserva las averiguaciones previas si no se han 
agotado las líneas de investigación y, 
h) propiciar una mayor elaboración de investigación por parte de los elementos 
de la policía que tengan a su cargo dicha función. 
    
49. En la misma Recomendación General número 16, la Comisión Nacional advirtió que, 
la falta de resultados por parte de las instancias encargadas de la procuración de justicia 
del país, no sólo obedece a la carga de trabajo, sino también a la ineficiencia o apatía 
de los responsables de la investigación, quienes en muchos de los casos, se dedican a 
esperar que las víctimas aporten elementos que ayuden a integrar la averiguación previa, 
o a que los peritos rindan sus dictámenes, sin que exista una verdadera labor de 
investigación, en la que se realicen las diligencias mínimas necesarias.  
 
50. Tales circunstancias omisivas, han sido advertidas por esta Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas de manera reiterada en los últimos años, motivo por el 
cual, se han emitido diversas Recomendaciones a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Zacatecas, en las cuales se ha evidenciado la falta de compromiso y diligencia 
por parte de los Agentes del Ministerio Público en la investigación de los delitos, trayendo 
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como consecuencia su responsabilidad en la violación del derecho de acceso a la justicia 
en su modalidad de procuración, ya sea porque incurren en un retardo injustificado en las 
indagaciones, o bien, porque interfieren con el derecho al debido proceso o con el acceso 
a un recurso efectivo en agravio directo de los justiciables. A guisa de ejemplo, pueden 
citarse las Recomendaciones emitidas en los últimos 3 años: 01/2020, 05/2020, 09/2020, 
25/2020, 26/2020, 29/2020 y 30/2020; 02/2021, 03/2021, 12/2021, 26/2021, 31/2021, 
48/2021, 51/2021 y 52/2021; 2/2022, 12/2022, 16/2022, 18/2022, 19/2022, 21/2022, 
22/2022, 27/2022, 33/2022, 34/2022, 37/2022, 39/2022, 40/2022, 49/2022 y 52/2022. 
 
51. Ahora bien, en relación con el derecho al debido proceso, es importante mencionar 
que, para que éste se garantice de forma plena y efectiva, debe contemplar las 
formalidades que garantizan una defensa adecuada, es decir: el aviso de inicio del 
procedimiento; la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar; una resolución que resuelva 
las cuestiones debatidas, y la posibilidad de reclamar la resolución mediante un recurso 
eficaz.29 Debido proceso se refiere pues, a: 

 “Las condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a que 
debe sujetarse la autoridad para generar una afectación válida en la 
esfera del gobernado, de acuerdo con las cuales es necesario que 
medie un procedimiento en el cual sea oído y vencido, resolviéndose 
fundada y motivadamente sobre todos los puntos litigiosos materia del 
debate”.30 

 
52. El derecho a un debido proceso legal, se entiende como “el derecho de toda persona 
a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra o para la 
determinación de sus derechos de carácter civil, laboral, fiscal u otro cualquiera”.31 El 
derecho al debido proceso, busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes 
dentro de un marco de respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de 
proceso, entendido éste como “aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se 
realiza de acuerdo con reglas preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la norma 
individual de conducta (sentencia), con la finalidad de declarar el derecho material 
aplicable al caso concreto32.  
 
53. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, 
los principios y garantías del debido proceso se encuentran regulados en los artículos 8 y 
10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que han sido descritos con 
anterioridad. En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, se encuentran 
reconocidos en su artículo 2.3 que establece que, cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto se comprometen a garantizar que:  
a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto 
hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal 
violación hubiere sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
funciones oficiales;  
b) la autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquier otra 
autoridad competente prevista por el Sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial;  
c) las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.  
 
54. Por lo que hace al Sistema Regional, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos reconoce el derecho al debido proceso en sus artículos 8 y 25, que también han 
sido descritos en párrafos antecedentes; al respecto, la citada Convención ha establecido 

                                                           
29 CNDH, ¿Cuáles son los derechos humanos?, http://www.cndh.org.mx/Cuales_son_Derechos_Humanos, fecha de consulta 24 de febrero de 2020. 

30 Tesis 2º/J 24/2011 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T, XXXIII, febrero de 2011. p. 1254. Reg. IUS 162.708 

31 Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Cf. Corte I.D.H. Caso Genie Lacayo. Sentencia de 29 de enero de 1997, párr. 74 

32 “El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos Humanos”. Víctor Manuel Rodríguez Rescia, p.1295. (Arazi (Roland), Derecho Procesal civil 

y comercial. 2da. Edición. Bs. As., Astrea, 1995, p. 111. 
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principios que deben entenderse como: “un cuerpo mínimo de garantías al debido proceso 
que deben respetarse por todos los Estados que hayan ratificado la Convención 
Americana”. En ese sentido, los Estados en su legislación interna pueden disponer de 
mayores garantías procesales, pero no de menores a las previstas en dicho instrumento 
interamericano.  
 
55. En cuanto a dicho tópico, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
que el debido proceso legal se refiere al “conjunto de requisitos que deben observarse en 
las instancias procesales, a efectos de que las personas estén en condiciones de 
defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda 
afectarlos. Es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un 
proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso 
legal”.33 El propio Tribunal sostiene que, para que exista debido proceso, se requiere: 
“...que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma 
efectiva y en condiciones de igualdad procesal, considerando que el proceso es un medio 
para asegurar en la mayor medida posible, la solución justa de una controversia”.34 
 
56. Bajo dicha línea normativa e interpretativa, este Organismo Constitucional Autónomo 
está en condiciones de establecer una segunda conclusión, con relación a los derechos 
vulnerados en el caso de esta Recomendación: el debido proceso se refiere al conjunto 
de requisitos a observar en las instancias procesales a efecto de que las personas estén 
en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto u omisión 
de las autoridades estatales que pueda afectar su esfera de derechos humanos. 
 
57. En el caso particular, tanto la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Zacatecas, como la actual Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, desde 
su postura de responsabilidad en la procuración de justicia, debieron asumir en todo 
momento la obligación de llevar a cabo una investigación eficaz, desde que tuvieron 
conocimiento de la desaparición de la VD, lo cual no aconteció. Motivo por el cual, este 
Organismo Autónomo evidencia en acápites subsiguientes, las omisiones en que 
incurrieron la AR1, otrora Agente del Ministerio Público número 9 de Atención 
Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, la AMP, otrora Encargado del 
Departamento de Prevención del Delito de entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado, en el Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas y la AR2, otrora Agente del 
Ministerio Público Especializado en Búsqueda de Personas Desaparecidas, adscrito a la 
entonces Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
58. En primer término, conviene precisar que, el artículo 88, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, vigente en las fechas en que la VI2 dio a conocer 
la desaparición de su hijo, y en las que solo le fueron levantadas actas de hechos (1º de 
noviembre de 2010 y 28 de marzo de 2018) señalaba en su primer párrafo que: “Son 
funciones del Ministerio Público: la persecución de los delitos del orden común ante 
los tribunales; solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; allegarse y 
requerir las pruebas que acrediten su responsabilidad; procurar que los procesos 
se sigan con toda regularidad para que la justicia sea eficaz, imparcial, pronta y 
expedita; pedir la aplicación de las penas y la reparación de los daños causados a las 
víctimas del delito, e intervenir en todos los demás asuntos que las leyes determinen.” 
Mientras que, el último párrafo del artículo 89 de la Constitución citada, establecía que: “El 
Procurador y sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley y 
serán responsables de toda falta, omisión o violación en que incurran con motivo 
de sus funciones.” 
 
59. Por su parte el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Zacatecas, 
vigente para ese momento, señalaba en su artículo 117, párrafos primero y segundo, lo 
siguiente: “(REFORMADO, P.O. 1 DE MAYO DE 1991) “Inmediatamente que el 

                                                           
33 Se trata de un criterio contenido en varios pronunciamientos de la Corte, por ejemplo, en el Caso IvcherBronstein”, sentencia de 6 de febrero de 2001, párrafo 102 

y en Opinión Consultiva 18/03, párrafo 123. 

34 OC. -16/99 (El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. 
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Ministerio Público o los funcionarios encargados de practicar diligencias de policía 
judicial, tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que deba 
perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas y providencias necesarias para 
proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; impedir que se pierdan, destruyan o 
alteren las huellas o vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas 
objeto o efectos del mismo; saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito 
se siga cometiendo, y en general, impedir que se dificulte la averiguación, 
procediendo a la aprehensión de los responsables en los casos de flagrante delito. 
Lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente puedan perseguirse por 
querella, si ésta ha sido formulada.” 
 
60. De su lado, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Zacatecas, vigente 
en ese tiempo, establecía en su artículo 2, que: “El Ministerio Público es la Institución que 
tiene a su cargo como funciones esenciales las de prevenir, investigar y perseguir los 
delitos, y con ello el ejercicio de la acción penal, la intervención en procedimientos para la 
defensa de los intereses sociales, de las víctimas, de los ofendidos por el delito, de 
ausentes, menores y discapacitados. Asimismo, es destacable que su artículo 5, instituía 
que: “La persecución de los delitos del orden común comprende: I. En la Averiguación 
Previa: a). Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 
constituir delito”. 
 
61. De esta manera, dicho ordenamiento, establecía en su artículo 4º las facultades del 
Ministerio Público del fuero común, entre las que destacan las siguientes: 
a) Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 
competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a 
otras autoridades jurisdiccionales o administrativas. 
b) Realizar la pronta, expedita y debida procuración de justicia. 
c) Velar por el respeto de los derechos humanos en el ámbito de su 
competencia. 
d) Perseguir los delitos del orden común cometidos en el Estado, o que 
produzcan sus efectos dentro de éste, de conformidad con los Códigos Penal y 
de Procedimientos Penales del Estado. 
 
62. Bajo ese contexto, este Organismo Estatal considera que existe una inadecuada 
procuración de justicia en aquellos casos en los cuales los servidores públicos 
encargados de la investigación y persecución del delito no actúan con debida diligencia, o 
bien, cuando omitan realizar acciones pertinentes y prontas para el esclarecimiento de los 
hechos, o en su caso, aquellas que llevó a cabo fueron realizadas de manera deficiente, 
lo cual genera que este tipo de delitos continúen impunes. 
 
63. El actuar negligente, omisivo y falto de observancia del deber de debida diligencia por 
parte de las AR1, AMP y AR2, colocaron a la víctima directa, así como a las indirectas, en 
una doble situación de victimización, ya que además de sufrir las consecuencias de la 
conducta cometida en agravio de la VD, la quejosa y su esposo, la VI2 padecieron la 
actitud indiferente de dichos servidores públicos en la integración de los expedientes 
ministeriales iniciados con motivo de la desaparición de su hijo, lo que se analizará 
enseguida. 
 
64. En primer término, es necesario hacer notar que los hechos del caso que motivan esta 
Recomendación, se suscitaron con la desaparición de la VD en fecha 29 de octubre de 
2010, según se desprende de las actas de hechos levantadas por la AR1, entonces 
Agente del Ministerio Público número 9 de Atención Permanente del Distrito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas, a petición de la VI2, así como de la denuncia presentada por éste, 
en fecha 1º de abril de 2016, ante la AR2, quien en ese tiempo se desempeñaba como 
Agente del Ministerio Público Especializado en la Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
adscrito a la otrora Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la 
antes Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
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65. Por lo anterior, este Organismo estima necesaria la contextualización de hechos de 
esta naturaleza y su alto grado de impacto en la violación a los derechos humanos de las 
víctimas directas e indirectas, así como de la población en general, al causar uno de los 
efectos más graves y evidentes que la ausencia de condiciones mínimas de seguridad ha 
ocasionado en nuestra sociedad. Pues el problema de las desapariciones desafía las 
capacidades y recursos del Estado mexicano para dar respuesta a una situación que, con 
el paso del tiempo, se está convirtiendo en un obstáculo que no hemos podido superar en 
nuestro camino rumbo a una cultura sustentada en la observancia de los derechos 
humanos35. 
 
66. Sobre este tema, resalta el hecho de que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, ha señalado de manera constante, en diversas ocasiones y foros nacionales e 
internacionales, la apremiante necesidad de que el Estado Mexicano reconozca, por un 
lado, la problemática existente en nuestro país en materia de desapariciones y, por el 
otro, la de implementar acciones para su atención. Lo que va desde la debida tipificación 
del delito de desaparición forzada conforme a estándares internacionales, el adecuado 
registro de los casos presentados que permita la distinción entre aquellos que 
propiamente impliquen una desaparición forzada, de aquellos atribuidos a particulares o 
miembros de la delincuencia organizada, así como las personas cuyo paradero se 
desconoce. 
 
67. De esta manera, en el Informe Especial sobre “Desaparición de personas y fosas 
clandestinas en México” de 2017, ese Organismo Nacional sostuvo en el párrafo 296 que: 
“Tratándose del tema de desaparición de personas, la procuración de justicia debe 
enfocarse en la realización inmediata de todas aquellas acciones tendentes a la 
búsqueda y localización de la víctima, pues resulta fundamental que las autoridades 
encargadas de las investigaciones ministeriales centren sus esfuerzos en ubicar el 
paradero de la persona desaparecida, y de manera concomitante, en practicar las 
diligencias necesarias para la acreditación de los elementos constitutivos del tipo penal y 
de la probable responsabilidad del o los sujetos que cometieron la conducta delictiva que 
propició la desaparición”. 
 
68. El Organismo Nacional enfatizó que la procuración de justicia relacionada con los 
casos de desaparición de personas en nuestro país, se ha visto disminuida debido a las 
ínfimas acciones y omisiones en las que en la mayoría de los casos incurren los 
servidores públicos. Lo cual pone en tela de juicio a la institución del Ministerio Público y a 
las policías, quienes en la mayoría de los casos de desaparición de personas, no cumplen 
con la función primordial emanada del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los tratados internacionales que sobre la materia 
ha suscrito y ratificado nuestro país, toda vez que sus omisiones durante el desarrollo de 
las investigaciones resultan ser un obstáculo para llegar a conocer las circunstancias que 
rodearon la desaparición, la evolución, resultados de la investigación, así como la suerte o 
destino final de las víctimas directas y, en consecuencia, la impunidad de la conducta 
delictiva, negándoles con ello a sus familiares el derecho de conocer la verdad de lo 
acontecido36. 
 
 Análisis de los hechos, en relación con el actuar de la AR1, entonces agente del 
Ministerio Público número 9, de Atención Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, 
Zacatecas. 
 
69. Del análisis de las constancias que integran el expediente de queja, este Organismo 
puede arribar a la siguiente conclusión en cuanto a los hechos del caso: la AR1, entonces 
agente del Ministerio Público número 9, de Atención Permanente del Distrito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas, incurrió en diversas irregularidades que se tradujeron en la violación 
del derecho de acceso a la justicia, en agravio de las víctimas directas e indirectas del 
caso, al omitir recabar la denuncia por la desaparición de la VD, lo que supuso, en 

                                                           
35 CNDH, Informe Especial sobre Desaparición de Personas y Fosas Clandestinas en México. (Resumen Ejecutivo), párr. 2. 

36 Informe Especial sobre “Desaparición de personas y fosas clandestinas en México” de 2017, párr. 298 y 299. 
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consecuencia que no se integrara averiguación previa respectiva y, dada la ya sabida 
interdependencia de los derechos humanos, con ello causó el menoscabo del derecho de 
las víctimas directas a conocer la verdad, tal y como se evidencia a continuación. 
 
70. En primer lugar, tenemos que, contrario a lo resuelto por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en la referida Recomendación General 16, sobre “el plazo para 
resolver una averiguación previa”, de 21 de mayo de 2009, consistente en garantizar el 
acceso a la justicia a las víctimas del delito mediante la eliminación de la práctica de 
elaborar actas circunstanciadas en lugar de averiguaciones previas, la AR1, incurrió en 
una primera omisión, al no iniciar de oficio la averiguación previa por los hechos que le 
fueron dados a conocer por la VI2, padre de la VD, el día 1º de noviembre de 2010. 
Hechos que, de manera esencial, consistieron en narrarle que el 29 de octubre de ese 
mismo año, aproximadamente a las 22:00 horas, mientras se encontraba en su domicilio, 
su hijo recibió una llamada telefónica, la cual contestó en la calle para luego regresar, 
tomar una sudadera y salir de su casa, sin que volviera a saberse de él; lo cual, el 
servidor público documentó en el acta circunstanciada de hechos de esa fecha, sin 
realizar mayor trámite de investigación. 
 
71. Es decir, a pesar de tener conocimiento de esos hechos, la AR1, quien en ese 
momento se desempeñaba como Agente del Ministerio Público de Atención Permanente, 
en lugar de dar inicio a una averiguación previa, se limitó a levantar un acta 
circunstanciada de hechos, la cual aseguró en su informe de autoridad rendido en fecha 
19 de agosto de 2019, levantó a petición de la VI2, sin que ello desde luego, a juicio de 
este Organismo, justifique su omisión. Asimismo, en dicho informe, sostuvo que le explicó 
a la VI2 cuál era la diferencia entre una averiguación y un acta y que para iniciar la 
averiguación previa tenía que presentarse una denuncia, pero que éste no quiso; hecho 
que tampoco lo justifica y, por el contrario, denota su actuar negligente al asegurar que, 
ante hechos de esa naturaleza, debiera mediar la denuncia para iniciarse la averiguación 
correspondiente, cuando, como ya se dijo, ésta debe iniciarse de manera oficiosa, de 
acuerdo a la normatividad que regía su actuar, así como a los criterios internacionales que 
sustentan esta Recomendación. 
 
72. Esto es, la obligación de la AR1, era actuar en lo inmediato, ordenando el inicio de la 
averiguación previa correspondiente, ya que si bien manifiesta dicho servidor público, que 
solamente fue levantada un acta, la misma igualmente es una noticia de un posible hecho 
delictivo y por tanto, debió de proceder en consecuencia, de inmediato, si no iniciando la 
investigación, sí remitiendo la denuncia respectiva a la Agencia del Ministerio Público 
investigadora, a efecto de que se prosiguiera con la indagatoria. Además, resulta 
inverosímil que la VI2 acudiera solo a efectos de que conociera el hecho de la 
desaparición de su hijo, pero que no quisiera que se investigara dicha desaparición. 
Aunado a ello, su afirmación no encuentra sustento en ningún medio de prueba aportado 
al sumario, ya que la supuesta manifestación de la AR1, de que no se investigaran los 
hechos, dicha circunstancia no quedó asentada en la multicitada acta, ni en ninguna otra 
constancia, por lo que dicha afirmación, se considera totalmente falsa por esta Institución. 
 
73. A mayor abundamiento, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, estima que, aún en esas circunstancias, la obligación de la AR1, al tener 
conocimiento de esos hechos y de los cuales se podía presumir la comisión de un delito, 
como podía ser la Privación Ilegal de la Libertad, ilícito establecido en el numeral 265 del 
Código Penal para el Estado de Zacatecas, vigente en ese momento, era, si no iniciar de 
oficio la averiguación previa correspondiente, dar a conocer la noticia criminis a la Agencia 
del Ministerio Público Investigadora que, en ejercicio de sus atribuciones, iniciara la 
integración de la averiguación previa respectiva.   
 
74. Obligación persecutoria que establecen las normas hasta aquí señaladas, a lo cual 
hay que aunar el hecho de que el propio Código Sustantivo del Estado, vigente en ese 
momento, establecía como delito cometido por servidores públicos la Negación de la 
Función Persecutoria, consistente en la negación a recibir una denuncia o una querella o 
impidiera o retardara su presentación. Esto es, no solo se establecen en los diversos 
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ordenamientos obligaciones de carácter administrativo, sino que además la legislación 
penal establecía una punibilidad de prisión y multa ante la negación de la función 
persecutoria a la que obligaban los ordenamientos antes señalados a los Agentes del 
Ministerio Público o Fiscales.  
 
75. Entonces pues, no basta con que el servidor público en comento, sostenga que quien 
se presentó a dar a conocer esos hechos, manifestara que no era su deseo denunciarlos, 
sino que solo pretendía que se levantara un acta, lo que se insiste, resulta inverosímil; 
más aún, cuando la VI1, señala que tanto ella como su esposo, acudieron al siguiente día 
de la desaparición de su hijo con la intención de dar a conocer los hechos a las 
autoridades, pero que dado que en el momento se les dijo que tendrían que pasar 72 
horas, regresaron el 1º de noviembre de 2010 para denunciar la desaparición. Lo cual, de 
manera incuestionable, demuestra el ánimo que éstos tenían de que la autoridad 
competente iniciara una investigación de los hechos y no solo hacerlo de conocimiento 
para que dicha situación quedara asentada en un acta. 
 
76. Ante ese panorama, la omisión de la AR1, otrora Agente del Ministerio Público de 
Atención Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, consistente en no 
recabar la denuncia correspondiente de la VI2 por la desaparición de su hijo, de la VD, lo 
que en consecuencia impidió que se iniciara la respectiva averiguación previa y por tanto 
una investigación formal de los hechos, provocó violaciones a los derechos 
fundamentales de las víctimas directas e indirectas del caso. El no realizar una pronta, 
expedita y debida procuración de justicia, además de omitir perseguir los posibles delitos 
que pudieran estarse configurando en esos momentos en contra de la VD, causó el 
menoscabo de su derecho de acceso a la justicia, en relación con el derecho al debido 
proceso, además de impactar directamente sobre el derecho de las víctimas a conocer la 
verdad. 
 
77. Dichas omisiones, se califican por este Organismo como de imposible reparación, ya 
que en los casos como el que ahora nos ocupa, la falta de actuación inmediata, pone en 
un riesgo inminente a las víctimas. Asimismo, se pone en peligro la recopilación de 
indicios o datos de prueba que deben ser recabadas lo más pronto y diligentemente 
posible, ya que el transcurso del tiempo provoca que éstos se pierdan o que sea poco 
probable recabarlos. En el caso concreto, con su omisión, la AR1 impidió que se 
recopilara de inmediato la información que se generara a través de la indagatoria que en 
su caso se hubiere ordenado sobre el número de teléfono de la VD, dato que, en efecto, 
fue proporcionado por la VI2 y que éste asentó en el acta de hechos de fecha 1º de 
noviembre de 2010, pero que, al no iniciarse la investigación correspondiente, fue una 
línea de investigación no explorada. 
 
78. A mayor abundamiento, recordemos que la VI2 informó que su hijo recibió una 
llamada y, luego de ello, salió de su domicilio, por lo que tal circunstancia debía de ser 
considerada como una línea de investigación y solicitar a la empresa prestadora del 
servicio de telefonía, informara lo correspondiente a la georreferenciación, el informe 
respecto de las llamadas de entrada, salida, mensajes de texto y redes sociales de la 
línea telefónica, a fin de que verificara sobre las llamadas realizadas y recibidas en esa 
fecha en esas horas, solicitando asimismo que se proporcionaran los datos de los titulares 
de las líneas telefónicas de las cuales se hayan realizado esas llamadas recibidas desde 
el número de la víctima, para su posible localización y declaración.  
 
79. A lo anterior, se suma desde luego, el hecho de que, al día siguiente de la 
desaparición de la VD, su teléfono fue contestado, la VI3, pudiera identificar si se trataba 
de él o de otra persona; por lo que dicho dato era de elemental importancia para 
establecer una línea de investigación. Sin embargo, la omisión de la AR1 de recabar la 
denuncia correspondiente, impidió que se solicitara la referida georreferenciación del 
teléfono del agraviado, a fin de que se pudiera ubicar el lugar donde fue recibida esa 
llamada. Por lo tanto, al no hacerlo, al no iniciar una averiguación previa la AR1 es 
directamente responsable de que esos elementos de prueba se perdieran.  
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80. Por otro lado, la AR1, aceptó en su informe de autoridad rendido a este Organismo 
que, en fecha 28 de marzo de 2012, la VI2 acudió de nueva cuenta ante él y que una vez 
más solo se levantó un acta; empero la VI1 afirmó en su queja que solo se les informaba 
que no había avances en la investigación, por lo que ese día ella y su esposo presentaron 
nuevamente su denuncia. Resultando entonces menos creíble que la pretensión de los 
denunciantes fuera solo que se levantara un acta, así como la VI2 le hiciera saber al 
servidor público que su hijo solía ausentarse del domicilio y regresar sin previo aviso, por 
lo que esperaban que regresara, cuando para el 28 de marzo de 2012, ya había 
transcurrido 1 año 5 meses desde la última vez que su familia tuvo contacto con él. Lo 
cual, además, como en el caso de la supuesta petición de que solo se levantaran actas, 
no quedó establecido en el acta levantada de ese día, por lo que este Organismo 
interpreta dicha afirmación, como un mero intento de justificar las omisiones en las que 
incurrió y, así, evadir su responsabilidad en la violación a los derechos humanos de las 
víctimas del caso. 
 
81. Por otro lado, respecto al señalamiento en vía de informe de la AR1, de que en ese 
tiempo solo se levantaban actas por ese tipo de delitos y que no se integraban 
averiguaciones previas, ya que ello solo se hacía con detenidos, fallecidos o lesionados, 
este Organismo resuelve de manera tajante que su afirmación no justifica de ningún modo 
su omisión. Pues como se ha evidenciado con los argumentos vertidos en párrafos 
precedentes, la normatividad que entonces regía la actuación de los Agentes del 
Ministerio Público, los obligaba a dar inicio de manera oficiosa las correspondientes 
investigaciones ante la noticia de la posible comisión de un hecho delictivo, resultando 
entonces infundado su dicho de que era lo que en ese momento se acostumbraba hacer. 
Cuando, por el contrario, su obligación era procurar que los procesos se siguieran con 
toda regularidad para que la justicia fuese eficaz, imparcial, pronta y expedita.  
 
82. En consecuencia, la AR1 no puede justificarse señalando que respecto de ese tipo de 
delitos solo se levantaban actas, pues, además, claro está, en los ordenamientos legales 
que regulaban en ese tiempo la actuación de los Agentes del Ministerios Público, no se 
encontraba establecido que solo procederían a levantar actas ante la noticia de un hecho 
delictivo. Aunado a ello, no debemos pasar desapercibido que el artículo 89 de la 
Constitución del Estado, ya citado, claramente establecía que los Agentes se someterían 
estrictamente a las disposiciones de la ley, por lo que no podía tenerse a discrecionalidad 
el iniciar o no una averiguación previa, cuando las leyes conducentes le generaban dicha 
obligación, más aún, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, establecía ya para 
ese momento, en diversos criterios jurisprudenciales, que los servidores públicos solo 
podían hacer aquello que la ley les mandatara. 
 
83. Igualmente, debe señalarse que en el acta que levantó dicho Ministerio Público, fue 
omiso en recabar mayores elementos, que permitieran hacer acciones tendientes a la 
búsqueda de la VD, como lo eran su media filiación, solicitar fotografías, requerir 
documentos donde apareciera su huella y firma, todo, con la finalidad de ordenar su 
búsqueda inmediata. Mucho menos se consideró relevante la importancia que revestía el 
informar a la quejosa o a su esposo la posibilidad de recabar una muestra de sangre para 
la realización de pruebas de ADN correspondientes y, de esa manera, se ordenara el 
cotejo con los registros existentes, a fin de acelerar la búsqueda y localización de su hijo. 
Por lo que, con ello, se incumplió con lo dispuesto por el artículo 20, apartado C, Fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en términos generales 
dispone que las víctimas tienen que ser informadas de sus derechos, máxime la 
trascendencia de dicha prueba.  
 
84. Aunado a lo anterior, y retomando la afirmación de la AR1 de que solo levantó acta a 
petición de la VI2 por la desaparición de su hijo, este Organismo le recuera a dicho Fiscal 
su obligación de apegar su actuación al principio de legalidad y seguridad jurídica, lo que 
implica que todos los actos de autoridad deben estar fundados y motivados. Sin embargo, 
las actas que levantó con motivo de la desaparición de la VD, carecen de la debida 
fundamentación y motivación legal que cimente la decisión de no iniciar una averiguación 
previa. Máxime que, como se ha dicho, el entonces denunciante refirió en ambas actas 
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que desde el día 29 de noviembre del 2010, ya no tuvieron contacto con su hijo, que éste 
se salió del domicilio en short, tenis sin calcetines, y solo regresó por una sudadera, sin 
que se llevara ninguna otra pertenencia, además de que se le estuvo marcado a su 
teléfono celular y mandaba a buzón y solo al siguiente día por la tarde fue contestado 
dicho teléfono por una persona que, ante la pregunta de que dónde estaba, solo señaló 
que en Fresnillo, pero que no tenían la certeza si se trataba de su familiar desaparecido, 
hechos que permitían la presunción de que en contra de éste se pudieran estar 
cometiendo actos delictivos.  
 
85. Luego entonces, al incurrir en tal omisión, el servidor público ocasionó que dejaron de 
indagarse posibles hechos o conductas delictivas que, evidentemente, ameritaban ser 
inquiridas, estableciendo para ello distintas líneas de investigación. Comenzando por 
llevar a cabo trabajo de campo, que pudiera arrojar datos de relevancia relacionados con 
el paradero de la VD, a través de entrevistas a posibles testigos, como pudieran ser los 
encargados de la tienda a la cual se supone que acudió a comprar cigarros, clientes que 
hubieran estado presentes, determinando con ello si efectivamente acudió o no a la 
misma. También, recabar testimonio de aquellas personas que tuvieron relación con él, 
como pudieran ser los familiares que se encontraban con él ese día viendo televisión en la 
sala de su casa, entrevista con la esposa del mismo, ya que según refirieron sus padres, 
éste se encontraba en un proceso de divorcio voluntario, lo que podía ser otra línea de 
investigación.  
 
86. Además de todo lo anterior, otro aspecto importante que merecía atención inmediata, 
era contar con el dictamen en materia de genética forense respecto al perfil genético de 
sus familiares, sobre todo de las VI1 y VI2. Ello, a efecto de solicitar su cotejo con la 
información contenida en bases de datos de cadáveres no identificados del país, dada la 
relevancia de dicha base de datos en la investigación de desaparición de personas. Sin 
embargo, se insiste, la omisión de la AR1, impactó de manera directa en que no se 
realizaran actos de investigación inmediatos, tendentes a la localización de la víctima 
directa de este caso, causando así, el agravio de su derecho de acceso a la justicia, en 
relación con el derecho al debido proceso. 
 
87. A ese respecto, conviene retomar el Segundo Informe Especial de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, emitido en 2008, sobre el ejercicio efectivo del 
derecho fundamental a la seguridad en nuestro país, mediante el cual resaltó la 
preocupación en cuanto a que las autoridades encargadas de investigar delitos 
iniciaran actas circunstanciadas en lugar de averiguaciones previas, lo que impedía 
darles puntual seguimiento, más aún cuando el trámite de dichas actas 
circunstanciadas carecía de fundamento legal, […], aunado a que con ello se 
transgrede, como ya se dijo antes, el mandamiento constitucional que establece que todo 
acto de autoridad deberá estar fundado y motivado. 
 
88. Así las cosas, este Organismo Constitucional Autónomo advierte cómo, la AR1, omitió 
desde que tuvo conocimiento de la desaparición de la VD, el 1º de noviembre de 2010, 
ordenar acciones que permitieran su búsqueda y localización inmediata, lo que se 
corrobora con el hecho de que cuando la quejosa y su esposo acudieron nuevamente con 
él el 28 de marzo de 2012, es decir, 17 meses después, no se había realizado ningún acto 
de investigación, pues solo se contaba con el acta levantada en fecha 1º de noviembre de 
2010. Y, no obstante, que de nueva cuenta se dio a conocer por parte de la VI2 la no 
localización de su hijo, siguió sin realizarse acción alguna, soslayando que cuando se 
reporta la desaparición de una persona, la inmediatez resulta fundamental para allegarse 
de datos que permitan su ubicación de manera oportuna.  
 
89. Lo anterior, se acredita además con la imputación hecha por la VI1, así como con las 
actas levantadas en fecha 1º de noviembre de 2010 y 28 de marzo de 2012, por la AR1 
pero, sobre todo, ante el reconocimiento de éste de que solo se levantaron esas actas y 
por tanto, la aceptación de que en ese periodo no se inició ninguna averiguación previa, lo 
que trajo por consecuencia, que no se realizaran las diligencias pertinentes para allegarse 
de datos para su ubicación oportuna. Motivo por el cual, este Organismo Constitucional 
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Autónomo tiene debidamente acreditada la violación a derechos humanos en agravio de 
la propia VD, así de las VI1, VI2, VI3 y de M1 y M2. 
 
90. Consecuentemente, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
encuentra debidamente probada la responsabilidad de la AR1, quien, en su función de 
Agente del Ministerio Público de Atención Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, 
Zacatecas, quien omitió iniciar la investigación pertinente, relacionada con la desaparición 
de la VD, en fecha 29 de octubre de 2010. Omisión en la que incurrió en dos ocasiones, 
limitándose a levantar actas en fechas 1º de noviembre de 2010 y 28 de marzo de 2012, 
causando con ello la vulneración del derecho de acceso a la justicia en perjuicio de la VD,  
de la VI1, así como de las demás víctimas indirectas, es decir: la VI3 y de M1 y M2, pues 
como se puede apreciar, no cumplió siquiera con las diligencias mínimas precisada en el 
punto 45 de esta Recomendación, quebrantando con ello, además, las disposiciones 
precisadas en el numeral 20 del presente documento. 
 
91. Omisiones que se contraponen, además, con los criterios de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el “Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México”, 
sostuvo que: “surge un deber de debida diligencia estricta frente a denuncias de 
desaparición (…), respecto a su búsqueda durante las primeras horas y los primeros días. 
Esta obligación de medio, al ser más estricta, exige la realización exhaustiva de 
actividades de búsqueda. En particular, es imprescindible la actuación pronta e inmediata 
de las autoridades policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y 
necesarias dirigidas a la determinación del paradero de las víctimas o el lugar donde 
puedan encontrarse privadas de libertad. Deben existir procedimientos adecuados para 
las denuncias y que éstas conlleven una investigación efectiva desde las primeras horas. 
Las autoridades deben presumir que la persona desaparecida está privada de libertad y 
sigue con vida hasta que se ponga fin a la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido.” 
 
92. En torno a los protocolos de búsqueda de personas desaparecidas, dicho Tribunal, en 
el referido caso, asumió que éstos deben reunir los parámetros siguientes:  

 “(…) implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna, cuando se presenten 
casos de desaparición, como una medida tendente a proteger la vida, libertad 
personal y la integridad personal de la persona desaparecida;  

 establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de seguridad para dar 
con el paradero de la persona;  

 eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le reste efectividad a la 
búsqueda o que haga imposible su inicio como exigir investigaciones o 
procedimientos preliminares;  

 asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier 
índole que sean necesarios para el éxito de la búsqueda;  

 confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de personas 
desaparecidas (…)  

 priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea más probable 
encontrar a la persona desaparecida sin descartar arbitrariamente otras 
posibilidades o áreas de búsqueda.”; aspectos que los servidores públicos de 
mérito realizaron a destiempo, lo que generó pérdida de datos trascendentes para 
la localización de V1, distando su actuar de su obligación para apegarse al orden 
jurídico y respeto por los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución. 

 
93. La propia Corte, en el “Caso Ivcher Bronstein vs. Perú”, reconoció que por impunidad 
se entiende: “(…) la falta, en su conjunto, de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condena de los responsables de violaciones a los derechos protegidos 
por la Convención Americana (…).” En ese sentido, la Corte ha advertido que el Estado 
tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales disponibles, ya 
que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y 
la total indefensión de las víctimas y sus familiares.” 
                                                                                                                                                                                       
94. En este punto, esta Comisión considera necesario referirnos a lo externado por la AR1 
en su informe de autoridad, en el que intentó hacer valer que los hechos que motivaron la 
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queja de la que ahora se deduce esta Recomendación, que se trata de un acto que no es 
continuo, razón por la cual incluso solicitó que se desechara la queja, ya que ésta solo 
podía presentarse ante este Organismo dentro de un año a partir de la fecha en que 
acontecieron los hechos que se estiman violatorios de derechos humanos y, por lo tanto, 
argumentó que si los hechos datan del dos mil diez, esta Comisión no podía conocer 
sobre los mismos.  
 
95. A ese respecto, este Organismo hace notar a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, que no obstante la apreciación de la AR1, pues, en el presente caso, se está ante 
la desaparición o no localización de la víctima directa, acto que, como lo precisó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, “tiene carácter continuo o permanente”, 
circunstancia que debiera ser de explorado derecho por todas las autoridades encargadas 
de la procuración de justicia, por lo que afirmar lo que él afirmó, solo denota su falta de 
preparación y el nulo respeto a los derechos humanos. 
 
96. Lo anterior, en virtud de que hasta la fecha no se conoce el paradero de la VD y que 
las investigaciones adelantadas al respecto, no han producido resultado alguno. Así, en el 
estudio realizado por la Corte, respecto de los actos instantáneos y actos de carácter 
continuo o permanente, determinó que los actos de carácter continuo o permanente “se 
extiende[n] durante todo el tiempo en el cual el hecho continúa y se mantiene su falta de 
conformidad con la obligación internacional”. Por sus características […], aquellos actos 
continuos o permanentes que persisten después de esa fecha, pueden generar 
obligaciones internacionales respecto del Estado Parte, sin que ello implique una 
vulneración del principio de irretroactividad de los tratados.37 
 
97. Igualmente, la Corte determinó que dentro de esta categoría de actos, se encuentra la 
desaparición forzada de personas, cuyo carácter continuo o permanente ha sido 
reconocido de manera reiterada por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
en el cual el acto de desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad 
de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece hasta 
tanto no se conozca el paradero de la persona desaparecida y los hechos no se hayan 
esclarecido.  
 
98. Motivo por el cual, la Corte consideró que […], de conformidad con el principio de 
pacta sunt servanda, que consiste a grandes rasgos en que los contratos o convenios 
legalmente pactados deben ser puntualmente cumplidos, solo a partir de esa fecha rigen 
para México las obligaciones del tratado y, en tal virtud, es aplicable a aquellos hechos 
que constituyen violaciones de carácter continuo o permanente, es decir, a los que 
tuvieron lugar antes de la entrada en vigor del tratado y persisten aún después de esa 
fecha, puesto que ellas se siguen cometiendo. Sostener lo contrario, equivaldría a privar 
de su efecto útil al tratado mismo y a la garantía de protección que establece, con 
consecuencias negativas para las presuntas víctimas en el ejercicio de su derecho de 
acceso a la justicia.38 
 
99. Con base a lo anterior, en este punto se hace necesario citar el concepto vigente de 
desaparición cometida por particulares, figura jurídica que consiste en la privación de la 
libertad a una persona por un particular, con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte 
o paradero.39 Con lo cual, se sigue el criterio de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que, en 
la especie la autoridad investigadora de hechos delictivos, a pesar de que la noticia del 
hecho fue dada a conocer a esa autoridad desde el 1º de noviembre de 2010, para lo que 
han transcurrido más de 12 años, no ha precisado si la desaparición de la VD, se 
encuentra ante un hecho delictivo de una posible desaparición cometida por particulares, 
o bien, ante una desaparición forzada, agravando con ello aún más, la situación de 
vulnerabilidad de las víctimas indirectas del caso. 

                                                           
37 Ídem, párrafo 22 

38Ibídem, párrafos 23 y 24. 

39 Artículos 27 y 34 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, respectivamente.  
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100. Lo anterior es así, porque a criterio de este Organismo, tras la revisión de la carpeta 
de investigación iniciada en 2016, hasta la fecha, no se cuenta con una línea de 
investigación clara, lo que como ya se dijo, se generó al no haberse iniciado averiguación 
previa sino hasta ese año. Sin embargo, como se analizará posteriormente, la carpeta de 
investigación iniciada se encuentra también limitada en sus líneas de investigación; por lo 
que ante la nula actividad de procuración de justicia del 2010 al 2016, se tiene claro que 
nos encontramos ante la presencia de un hecho presuntamente delictivo continuo o 
permanente, en contraposición a lo afirmado por la AR1. 
 
101. Por tanto, si los hechos acontecieron el 29 de octubre de 2010 y las víctimas 
indirectas acudieron ante esa autoridad ministerial el 1º de noviembre de esa misma 
anualidad y no se inició una investigación formal de los hechos denunciados, quedando 
totalmente inactiva, omisa, ante un hecho que constituye violaciones de carácter continuo 
o permanente, es facultad de este Organismo pronunciarse respecto de las actuaciones y 
omisiones en las que se ha incurrido para que tanto la víctima directa, como las víctimas 
indirectas tengan acceso efectivo al derecho de acceso a la justicia, así como al derecho 
a conocer la verdad. 
 
102. De modo tal que, con lo hasta aquí analizado, es suficiente para determinar que la 
AR1, en su carácter de agente del Ministerio Público número 9 de Atención Permanente 
del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, violentó flagrantemente los derechos 
fundamentales de aquellos, al no procurar justicia, cuando tenía las atribuciones para ello. 
Pues al ser un servidor público encargado de la investigación y persecución de los delitos, 
debió de actuar con la debida diligencia y realizar acciones pertinentes y prontas para el 
esclarecimiento de los hechos.  
 
103. Sin embargo, al no hacerlo, propició que durante todo el tiempo que solo él tuvo 
conocimiento de esos hechos, sin hacer nada al respecto, la desaparición de la VD y los 
posibles delitos que se estuvieren cometiendo en su contra y que el Fiscal debió de 
investigar, se continuara en la impunidad, lo cual repercutió en el hecho de que hasta la 
fecha no se haya podido localizar a dicho agraviado y persista la violación a sus derechos 
humanos, así como a los de sus víctimas indirectas. 
 
104. A guisa ejemplificativa, tenemos que, ante tales omisiones las huellas dactilares de la 
VD se ingresaron al Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS), 
hasta seis años después de la desaparición, según el informe que al respecto se rindió en 
fecha 24 de noviembre de 2016 dentro de la carpeta de investigación número […], relativa 
a la desaparición de la VD. Esto es, que, para una efectiva búsqueda de la persona 
desaparecida a través de Plataforma México, mediante el AFIS, que se encarga de 
capturar y procesar los registros biométricos que se ingresan en dicha plataforma, se 
realizó el ingreso de huellas hasta seis años después, quedando todo ese lapso sin que el 
sistema pudiera procesar la búsqueda.  
 
105. De ahí la violación al derecho humano de acceso a la justicia en su modalidad de 
procuración, relacionada con el derecho al debido proceso, así como del derecho a 
conocer la verdad que se le atribuye al servidor público aquí citado, ya que debió dar 
inicio a una averiguación previa para la realización de una investigación diligente y eficaz 
de los hechos, así como para implementar acciones coordinadas con diferentes 
instituciones y en los tres niveles de gobierno que coadyuvaran en la localización del 
agraviado; lo cual, como ha quedado debidamente evidenciado a lo largo de esta 
Recomendación, no realizó. 
 
106. Por todo lo hasta aquí expuesto, este Organismo protector de los Derechos 
Humanos, reitera su rechazo a la práctica de que las autoridades encargadas de 
investigar delitos, se limiten a redactar actas, en lugar de averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación. Pues, con ello, se impide la inmediata investigación de los 
hechos y, por tanto, se causa el menoscabo de los derechos fundamentales de las 
víctimas directas e indirectas.  
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107. En el caso concreto, la omisión de realizar diligencias inmediatas para la correcta y 
pronta integración de una averiguación previa a fin de esclarecer los hechos y a efecto de 
procurar una verdadera justica, trajo consigo además de las violaciones a las leyes hasta 
aquí advertidas, lo dispuesto en los artículos 19, párrafo segundo y 123, fracción II de la 
Ley General de Víctimas, que establecen que “Toda víctima que haya sido reportada 
como desaparecida tiene derecho a que las autoridades competentes inicien de manera 
eficaz y urgente las acciones para lograr su localización y, en su caso, su oportuno 
rescate”; y corresponde al “(…) Ministerio Público, además de los deberes establecidos en 
el presente ordenamiento…Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta 
Ley, en especial el deber legal de búsqueda e identificación de víctimas desaparecidas.” 
 
108. Con las referidas violaciones a derechos humanos, dicho agente del Ministerio 
Público transgredió también las “Directrices sobre la función de los Fiscales de las 
Naciones Unidas”, cuyos numerales 11 y 12 regulan que “Los fiscales desempeñarán un 
papel activo en (…) la investigación de delitos, la supervisión de la legalidad de esas 
investigaciones (…) como representantes del interés público.” “(…) deberán cumplir sus 
funciones con imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y 
defender los derechos humanos (…)”. Razón por la cual, la ahora Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas, a través del Órgano Interno de Control o área 
correspondiente, deberá incoar el inicio del procedimiento administrativo en contra de la 
AR1, para que, con base en la Ley General de Responsabilidades Públicas, se apliquen 
las sanciones correspondientes a que se haga acreedor. 
 
109. Finalmente, este Organismo Estatal reitera la obligación que tienen los servidores 
públicos de la hoy denominada Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, en 
el marco del sistema de protección de derechos humanos que contempla la Constitución 
General de la República de cumplir la ley, prevenir la comisión de conductas que vulneren 
los derechos humanos, proporcionar a las víctimas un trato digno, sensible y respetuoso, 
y fundamentalmente, brindar una debida atención a efecto de evitar revictimizarlas. De tal 
suerte que, esta Recomendación, tenga un efecto sobre todo preventivo, a efecto de que 
violaciones a derechos humanos como las aquí acreditadas, no vuelvan a suscitarse y, 
por el contrario, las y los Fiscales, actúen en el marco del respeto a los derechos 
humanos de toda persona. 
 
 Análisis de los hechos, en relación con la AR2, entonces Ministerio Público 
Especializado en búsqueda de personas desaparecidas, actualmente, Fiscal 
Especializado en la Atención del Delito de Desaparición Forzada y Desaparición cometida 
por Particulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
110. Como ya se dijo anteriormente, ante la nula actividad por parte de la AR1, otrora 
Agente del Ministerio Público de Atención Permanente número 9 del Distrito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas, el inicio formal de una carpeta de investigación iniciada con motivo 
de la desaparición de la VD, lo fue hasta que la VI2, se apersonó ante la AR2, entonces 
Ministerio Público Especializado en búsqueda de personas desaparecidas, originándose 
así la carpeta de investigación con número […]. Legajo de investigación que fue 
debidamente analizado por esta Comisión, advirtiéndose de las constancias que lo 
integran, diversas irregularidades, las cuales, de la misma manera, han impactado en el 
derecho de acceso a la justicia, en relación con el derecho al debido proceso y el derecho 
a conocer la verdad de las víctimas del caso.  
 
111. En primer lugar, se tiene y se reconoce que desde el inicio de la investigación se 
realizaron actuación más o menos constantes, sin que existan periodos prolongados de 
inactividad, como se puede apreciar en el capítulo de pruebas de esta Recomendación, 
en que fueron analizadas las diligencias realizadas dentro de dicha indagatoria y que, 
para mayor comprensión se asentaron por orden cronológico dentro de una tabla. No 
obstante, dado el tiempo que se había dejado de investigar, así como la naturaleza de los 
hechos, a juicio de este Organismo, las diligencias desahogadas son insuficientes para la 
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búsqueda de la VD, advirtiéndose que, aunque no prolongados, los períodos de 
inactividad sí impactan de manera directa en el resultado de la indagatoria. 
 
112. Luego entonces, es preciso resaltar que, en su informe de autoridad rendido a este 
Organismo, la AR2, actualmente Fiscal Especializado en la Atención del Delito de 
Desaparición Forzada y Desaparición cometida por Particulares de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas, sostuvo la que la carpeta de investigación en comento 
inició el 1º de abril de 2016, con el escrito mediante el cual la denunciante informara la 
desaparición de su hijo, acaecida el 29 de octubre de 2010, puntualizando que la VI2 hizo 
referencia a una llamada telefónica que recibió su hijo al ir saliendo rumbo a la tienda; sin 
embargo, advierte que a pesar de que se le proporcionó el número telefónico del 
desaparecido, dichos datos conservados no fueron solicitados por la temporalidad del 
evento. Afirmación que este Organismo pudo corroborar con la compulsa de las copias de 
la referida carpeta de investigación, en la que obra la denuncia presentada por la VI2, en 
la fecha señalada. 
 
113. Relativo a ello, este Organismo hace notar el hecho de que a pesar de que la VI2 
proporcionó el número telefónico de su hijo, tales datos reservados no fueron solicitados, 
hecho que contribuye a visibilizar el impacto de las omisiones en la investigación hasta 
ese momento, por parte de la AR1. Omisiones que como bien puede apreciarse, 
provocaron que, efectivamente, fuera ya inútil recabar datos que no podían ser 
investigados, al haber transcurrido tanto tiempo. Toda vez que, si bien no lo mencionó 
dicho Fiscal, es de explorado derecho que los datos relacionados con telefonía celular las 
compañías telefónicas se encuentran obligadas a conservarlas solo por el lapso de un 
año, por lo que solicitar en el 2016 dicha información, cuando los hechos acontecieron en 
el 2010, resultaban inútiles, cuestión que debe de atribuírsele de manera directa al actuar 
omisivo de la AR1. 
 
114. En este punto, también es necesario señalar que el hecho de que se remitiera la 
carpeta de investigación a la ciudad de Fresnillo obedeció a un reajuste administrativo en 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas y no con la intención de dilatar las 
carpetas de investigación. Es decir, a pesar de la apreciación de la VI1, de que el hecho 
por sí sólo representaba un retroceso en la investigación de los hechos, no se considera 
como tal por este Organismo, sino meramente una necesidad del servicio, sin que ello 
implique, per se, una violación a sus derechos humanos. 
 
115. Bien, continuando con el análisis de los hechos, de la integración de la carpeta de 
investigación [...], el 1º de abril de 2016, se advierte que, en esa misma fecha, la AR2, 
ordenó un informe de investigación ministerial en el que debían entrevistarse de nueva 
cuenta a los denunciantes, así como a testigos proporcionados por éstos. Al respecto, 
este Organismo considera que las acciones instruidas en la citada orden de investigación 
son insuficientes y hasta cierto punto, poco claras, ya que el documento debía especificar 
con claridad las personas que debían entrevistarse y no dejarse dicho tema al criterio de 
los elementos de la entonces Policía Ministerial. Inclusive, esta Comisión toma nota de 
que en el legajo no obra el correspondiente informe de investigación ministerial, por lo que 
se desconocen los resultados de la misma y, aunado a ello, se advierte que la AR2 no 
requirió dicho informe al entonces Director de la otrora Policía Ministerial, a quien dirigió la 
solicitud de investigación mediante oficio número [...], a la cual no se dio respuesta y no 
fue sino hasta el 15 de mayo de 2018, que la AR2 se percató de ello y actuó en 
consecuencia (como se analiza más adelante). 
 
116. Dichas omisiones, son prueba clara de que a pesar del tiempo transcurrido entre la 
desaparición de la VD y la fecha de inicio de la carpeta de investigación [...], la AR2 no 
estableció una línea de investigación tendente a la localización de la víctima directa del 
caso. Lo cual, se deduce no solo por el hecho de no haber ordenado una investigación 
inmediata y eficaz de los hechos, sino porque solamente se limitó a solicitar 
colaboraciones a diferentes instancias, esperando los resultados de las mismas, sin 
implementar realmente actos de investigación que repercutieran en la localización del 
agraviado. 
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117. A mayor abundamiento, se observa que en fecha 15 de abril de 2016, se ordenó la 
publicación de la ficha de identificación de la VD en diversos medios de circulación estatal 
como el periódico “Imagen”, “El Sol de Zacatecas”, “NTR”; así como en medios televisivos 
y radiofónicos, como es el caso del grupo radiofónico “Plata”, “T.V Azteca Zacatecas”; en 
las carreteras administradas por grupo PROFREZAC; en la central de autobuses de 
Zacatecas, Zac. Asimismo, en fecha 25 de abril de 2016, se solicitó colaboración a la 
entonces Procuraduría General de la República, a efecto de que se realizara la captura y 
posterior cotejo de perfil genético de la VI2, con restos óseos y/o humanos que se 
encuentran en calidad de no identificados. 
 
118. Luego, no fue sino hasta el 15 de junio de 2016, que la AR2 acordó y envió 
solicitudes de colaboración a las Fiscalías de Justicia de Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado 
de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. Todas, con el objetivo de que se 
ordenara a las Direcciones de Policía Ministerial correspondiente, la práctica de 
diligencias tendientes a la búsqueda y localización de la VD. Asimismo, para que se 
realizara el cotejo del perfil genético de la VI2, con restos óseos y/o humanos que se 
encuentran en calidad de no identificados en dichas Procuradurías; y para que se 
autorizase la búsqueda de la VD en hospitales civiles, corporaciones policiacas estatales 
y municipales, hospitales psiquiátricos, reclusorios preventivos, centros de reinserción 
social, centros de rehabilitación, centros recreativos para adultos, servicio médico forense, 
registro civil e instituciones gubernamentales o privadas de cada Entidad Federativa. 
 
119. El mismo 15 de junio de 2016, la AR2, solicitó informe a la Jefatura de Medicina 
Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, con la finalidad de obtener datos 
referentes a la existencia de algún cadáver que coincidiera con la VD. De la misma 
manera, solicitó información a la unidad de Análisis de Plataforma México, con el objetivo 
de indagar si en dicha instancia se contaba con antecedentes que coincidieran con los 
datos del agraviado. Asimismo, solicitó colaboración a la Dirección de Seguridad Pública 
de los Municipios zacatecanos de Zacatecas, Guadalupe, Calera, Villanueva, Genaro 
Codina, Fresnillo, Pinos, Tlaltenango, Rio Grande, Loreto, Veta Grande, Ojocaliente, 
Juchipila, Teúl de González Ortega, Villa Hidalgo, General Pánfilo Natera, Cuauhtémoc, 
Valparaíso, Tepetongo, Jerez, Tabasco, Jalpa, Sombrerete, Chalchihuites, Villa de Cos, 
Juan Aldama, Mazapil y Miguel Auza. 
 
120. Con relación a las solicitudes anteriormente enunciadas, este Organismo observa 
que, durante los meses siguientes, la AR2, se limitó a esperar las respuestas generadas 
por cada instancia, sin desahogar ninguna otra diligencia encaminada a la búsqueda y 
localización de la VD. Inclusive, esta Comisión toma nota de que a pesar de que a las 
diversas Fiscalías les solicitó extender las acciones de búsqueda del agraviado a 
hospitales civiles, corporaciones policiacas estatales y municipales, hospitales 
psiquiátricos, reclusorios preventivos, centros de reinserción social, centros de 
rehabilitación, centros recreativos para adultos, servicio médico forense, registro civil e 
instituciones gubernamentales o privadas de cada Entidad Federativa, él no hizo lo propio 
con todas esas instancias, puesto que del análisis de la carpeta de investigación [...] no se 
deducen oficios que hubiere remitido con tal fin. 
 
121. Esto es, si bien se solicitó colaboración de otros estados, a través de las Fiscalías, la 
AR2 omitió solicitar colaboración directamente a las dependencias encargadas de 
coordinar, administrar y supervisar los servicios médico forenses, centros hospitalarios de 
urgencias, traumatología o incluso psiquiátricos de las 32 entidades federativas de la 
República Mexicana, así como a Centros de Atención de Personas Extraviadas y/o 
Ausentes, a la Secretaría de Salud y al Instituto Nacional de Migración; con lo cual 
contravino el marco que rige la colaboración en materia de procuración de justicia entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados de la República y la Procuraduría de Justicia 
Militar publicado en el Diario Oficial de la 78/123 Federación el 26 de junio de 2007, al 
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haber prescindido de la citada herramienta. Lo cual, tampoco hizo con las autoridades 
encargadas de coordinar el sistema penitenciario en el ámbito federal y local, omisión que 
impactó de manera directa en la ineficacia de su investigación. 
 
122. En ese estado de cosas, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, considera que, el actuar omisivo e indiferente de la AR2, mismo que se limitó 
únicamente a solicitar la investigación de los hechos a la Policía Ministerial y a requerir la 
colaboración las instancias y dependencias enunciadas en acápites antecedentes, implica 
una investigación totalmente deficiente, lo cual resulta evidentemente violatorio del 
derecho de acceso a la justicia y del derecho a conocer la verdad, no solo de la propia 
VD, sino también de las víctimas indirectas. 
 
123. Nótese cómo desde el 15 de junio de 2016, que realizó oficios de colaboración a las 
Fiscalías Estatales, volvió a actuar dentro del expediente hasta el 3 y 11 noviembre de 
2016, mientras que, en los meses anteriores, solamente glosó la información provista por 
las citadas Fiscalías, sin que se estableciera una línea de seguimiento a dicha información 
recibida. Luego, omitió realizar actuaciones durante todo el año 2017 y no fue sino hasta 
el 20 de febrero de 2018, que volvió a actuar dentro de la carpeta de investigación, 
solicitando información a Plataforma México y al Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses; incurriendo de nueva cuenta en un período de inactividad, hasta el 15 de mayo 
de 2018, en que recabó comparecencia de la VI1. 
 
124. En dicha comparecencia, la VI1 informó sobre el posible conflicto que su hijo tenía 
con T, de quien además informó fue Policía Municipal de Calera, Zacatecas y, al parecer 
en ese momento era militar, además de agregar que era originario de Chiapas. No 
obstante, a pesar de que se ordenó a la Policía de Investigación que se indagara sobre 
dicha persona y con todo y que no se contaba con la respuesta al oficio número [...] 
mencionada anteriormente, es hasta ese momento que la AR3 ordenó que se diera 
respuesta a dicho oficio. Sin embargo, la actuación de la autoridad ministerial se limitó a 
visitar el domicilio donde aparentemente vivía, sin obtener resultados favorables y, aun 
así, la AR2 no ordenó ninguna otra diligencia que implicara su localización, como, por 
ejemplo, verificar su pertenencia a las corporaciones civil y militar mencionadas o su lugar 
de trabajo. Repercutiendo así en acciones ínfimas que, de ninguna manera se aprecia 
que tuvieran el objetivo de dar con el paradero de la VD, de quien hasta la fecha no se 
sabe dónde está. 
 
125. Aunado a todo lo anteriormente evidenciado, esta Comisión de derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, advierte que fue hasta el 19 de junio de 2018 que se elaboró el 
cuestionario para recolectar datos de personas no localizadas, entrevistándose a la 
quejosa, cuando esa actuación debió ser desde el momento mismo del inicio de la 
indagatoria, a fin de contar con la mayor información posible que coadyuvara a la 
localización del agraviado. Además, a los datos ahí obtenidos, no se les dio el 
seguimiento oportuno, por lo que eso también se considera una omisión atribuible de 
forma directa a la AR2. 
 
126. En los meses posteriores, de nueva cuenta la AR2 se limitó a glosar a la carpeta de 
investigación, diversa información que le fue remitida por las autoridades a las que 
previamente había solicitado colaboración; lo cual, aconteció el 7 de agosto, 19 de 
septiembre, 15 de octubre, 28 de noviembre y 4 de diciembre de 2018; así como el 8 de 
enero y 22 de febrero de 2019, hasta que el día 13 de marzo de 2019, remitió la carpeta 
de investigación a la AR3, ex Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Atención al Delito de Desaparición Forzada y cometida por Particulares, 
Delegación Fresnillo. 
 
127. Todo ello, denota cómo la AR2 no realizó actos de investigación tendentes a la 
localización de la VD, sino que se limitó a esperar la información que, en su caso, le 
proveyeron otras instancias y dependencias y, peor aún, a que la propia madre del 
agraviado solicitara su búsqueda en campo, cuando esa acción debió de ser una de las 
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que se realizara en los primeros días de la indagatoria, y no a petición de la VI1, sino de 
forma oficiosa por parte del servidor público. 
 
128. A mayor abundamiento, este Organismo advierte y lamenta que la AR2 no consideró 
relevante la citación de la aquí quejosa, madre de la VD, ni de la  VI4, o de la VI5, cuyos 
testimonios pudieron aportar datos respecto a su estilo de vida, situación sentimental, 
preocupaciones y proyectos del agraviado, limitándole su derecho de recibir asesoría y 
coadyuvar en la búsqueda de la verdad, atento a lo establecido en el artículo 20, apartado 
C, constitucional; hecho que también sucedió con la VI3, quien, recordemos, fue la última 
persona que logró comunicarse a su número de celular. Dichas omisiones, generaron una 
investigación deficiente, ya que el hecho de que el servidor público en comento no haya 
ordenado oportunamente acciones que permitieran la búsqueda y localización de la VD, 
derivó en que el reclamo de justicia de las víctimas indirectas se vea afectado, ya que a la 
fecha su paradero es incierto. 
 
129. Para este Organismo, resulta preocupante la falta de exhaustividad en la 
investigación de los hechos denunciados por la VI2, ante la autoridad ministerial, así como 
en la falta de acciones tendentes a la búsqueda y localización de su hijo, por parte de del 
servidor público cuya conducta ahora se analiza, así como por parte de la AR1, quienes 
omitieron en el desarrollo de sus investigaciones acciones suficientes, urgentes y eficaces 
para su localización, por lo que incumplieron con lo dispuesto en los diversos cuerpos 
normativos que sustentan esta Recomendación. Dichas omisiones, afectaron la legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, 
responsabilidad, lealtad e imparcialidad en el desempeño de su cargo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que los familiares de la VD no conocen la verdad de lo acontecido, 
y aún se desconoce su paradero. 
 
 Análisis de los hechos, por lo que hace a la actuación de la AR3, otrora Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Atención al Delito de 
Desaparición Forzada y cometida por Particulares, Delegación Fresnillo; así como de la 
AR4, actual Fiscal Especializado en Atención al delito de Desaparición Forzada y 
Desaparición Cometida por Particulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas 
 
130. Como ya se dijo, el 13 de marzo de 2019, la AR2, ordenó la remisión de la carpeta 
de investigación [...] a la AR3, ex Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Atención al Delito de Desaparición Forzada y cometida por Particulares, 
Delegación Fresnillo; en esa misma fecha, el segundo nombrado ordenó la prosecución 
de investigación correspondiente. Posteriormente, en fecha 20 de marzo de 2019, solicitó 
colaboración a la Unidad de Protección Civil y Bomberos de Fresnillo, Zacatecas. 
Asimismo, en fecha 29 de mayo de 2019, solicitó información relativa a la presunta 
pertenencia del T a la Dirección de seguridad Pública de Calera, Zacatecas. No obstante, 
a pesar de no recibir información al respecto, la solicitó de nueva cuenta hasta el 14 de 
marzo de 2020. 
 
131. Luego, el 8 de julio de 2019, ordenó investigación ministerial mediante la cual, en 
términos generales instruyó lo siguientes: 
 Recabar una entrevista de la VI5. 
 Recabar entrevista de la VI3. 
 Recabar entrevista de la VI2.  
 Verificar en la base de datos con la que cuenta la Policía Investigadora, 
Registros o antecedentes a nombre de T y de la VD. 
 Realizar extensa dicha búsqueda en los Hospitales Civiles Corporaciones 
Policiacas Estatales y Municipales, Hospitales Psiquiátricos, Centros de 
Rehabilitación, Preventivos, Ceresos, Ceferesos, Registro Civil e instituciones 
Gubernamentales o Privadas de ese Distrito. 
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132. De manera subsecuente, en fecha 9 de julio de 2019, la AR3 solicitó colaboración a 
diversas autoridades, como son el Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas, la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas; así como a la 
persona encargada de Causas del Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del 
Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas. Empero, no volvió a realizar diligencia alguna, 
sino hasta el día 16 de marzo de 2020, en que pidió la actualización de comparativa 
genética de ADN, relativa a muestras genéticas recabadas a las VI1 y VI2. 
 
133. Por otra parte, del análisis de la multirreferida carpeta de investigación [...], no se 
desprende ninguna otra actuación en el periodo que va desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el día 30 de junio de 2020, en que se realizó búsqueda de restos humanos en la 
comunidad Francisco I. Madero, Fresnillo, Zacatecas, según la bitácora de búsqueda 
glosada al citado legajo. Después de ello, no obra ningún otro acto de investigación, y no 
es sino hasta el día 16 de mayo de 2022, que se volvió a actuar dentro de la misma, 
siendo esta vez, la AR4, actual Fiscal Especializado en Atención al delito de Desaparición 
Forzada y Desaparición Cometida por Particulares de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Zacatecas, quien ordenó ampliación de investigación. 
 
134. No obstante, en conversación telefónica con personal de este Organismo, en fecha 
8 de noviembre de 2022, dicho funcionario apuntó que él asumió la investigación de los 
hechos en el mes de marzo de 2021. Por lo que, en ese sentido, es posible arribar a la 
conclusión de que resulta igualmente responsable de violentar el derecho de acceso a la 
justicia de la VD y de sus familiares, en calidad de víctimas indirectas, en la medida en 
que retardó la investigación de la carpeta de investigación, durante el periodo que 
comprende desde marzo de 2021, hasta el 16 de mayo de 2022. 
 
135. La dilación en la procuración de justicia consiste en el retardo en las funciones 
investigadora y persecutoria de los delitos. Para esta Comisión Estatal se acreditó que las 
AR1, AR2, AR3 y AR4, en uso de su facultad investigadora, dejaron de realizar las 
funciones que les son encomendadas por los diversos ordenamientos jurídicos que les 
imponen actuar en un plazo razonable. No consideraron que, ante la desaparición de 
cualquier persona, encontrarla es prioritario, empero determinar su paradero, constituye la 
obligación más importante para el Estado, quien tiene el deber y obligación de 
implementar acciones coordinadas con sus diferentes instituciones, así como en los tres 
niveles de gobierno, que coadyuven en su localización, lo que en el caso concreto no 
aconteció.  
 
136. Del análisis efectuado a las constancias que integran la carpeta de investigación [...], 
se advirtieron dilaciones y omisiones por parte de las AR1, AR2, AR3 y AR4, 
representantes sociales que han tenido a su cargo la investigación relacionada con la 
desaparición de la VD, lo que ha provocado un retraso significativo en agravio de éste y 
de sus víctimas indirectas, sin que hasta la fecha el asunto se haya resuelto.  
 
137. Advirtiendo este Organismo que, además de todo lo anteriormente expuesto, los 
funcionarios incurrieron en omisiones y actos negligentes respecto de los rubros que se 
señalan a continuación y que, de acuerdo con las disposiciones conducentes, debieron 
atenderse de manera prioritaria. Sin embargo, no fue sino hasta el 18 de junio de 2018 
que algunos de ellos se recabaron mediante el cuestionario para recolectar datos de 
personas no localizadas que obra en el sumario: 
 Descripción física y señas particulares: En las actas circunstanciadas elaboradas 
por la AR1, este Organismo advierte que no se recabó dato alguno relacionado con la 
descripción física y señas particulares de la VD, omisión que denota la inobservancia del 
deber de debida diligencia por parte del servidor público; así como su indiferencia en torno 
al evento que en ese momento le ponía en conocimiento a la VI2. Caso contrario, la AR2, 
del análisis del contenido de la denuncia que en fecha 1º de abril de 2016, recabó a la 
VI2, quien sí recopiló dicha información. 
 Datos escolares y laborales: Se recabaron hasta el 19 de junio de 2018, por lo que 
resultan responsables de dicha tardanza, tanto la AR1, como la AR2. 
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 Medios tecnológicos, teléfonos celulares. Como ya se dijo, en el sumario, no se 
cuenta con evidencias de la AR1 se haya ocupado de recabar datos relacionados con el 
número telefónico del agraviado. 
 Medios Tecnológicos. Computadoras, Laptops, ipod´s, y tablets: No existe en el 
sumario, evidencia de que se hayan recopilado datos referentes a ello; de lo cual, resultan 
responsables las AR1, AR2, AR3 y AR4. 
 Correo electrónico y Redes sociales: No existe en el sumario, evidencia de que se 
hayan recopilado datos referentes a ello; de lo cual son directamente responsables los 
AR1, AR2, AR3 y AR4. 
 Vehículos. La AR1, fue omiso en indagar sobre la existencia de algún vehículo 
propiedad de la VD, de lo cual se tiene certeza con la sola lectura de las actas levantadas, 
según él, a petición del señor. Mientras que, en el caso de la AR2, recopiló esa 
información hasta el día 8 de enero de 2019. 
 Información financiera: Este Organismo, advierte que la AR1 fue omiso en 
recopilar información relacionada con la información financiera de la AR1, la cual, pudo 
ser proporcionada por sus señores padres, aquí agraviados. Empero, tampoco ha sido 
información indagada por las AR2, AR3 o por la AR4. 
 Identificación y huella dactilar: Del análisis de la carpeta de investigación [...] se 
advierte que el LIC. AR1, fue omiso en recopilar información relacionada con la 
identificación y huella dactilar de la VD. Mientras tanto, por lo que respecta a la AR2, éste 
solicitó el cotejo de huellas dactilares, el día 11 de noviembre de 2016; es decir, 7 meses 
y 10 días después de haber recibido la denuncia correspondiente, siendo una diligencia 
que debió ordenar en los primeros días de inicio de la indagatoria. Peor aún, este 
Organismo advierte, del cotejo de las constancias del legajo de investigación [...], que a 
pesar de que a dicha solicitud no recayó respuesta, ni las AR2, AR3 o AR4, le dieron 
seguimiento, pues no obra ningún oficio mediante el cual se requiriera de nueva cuenta 
esa información. 
 Información odontológica. Se recabaron datos hasta el 19 de junio de 2018, por lo 
que resultan responsables de dicha tardanza, tanto de la AR1, como la AR2. 
 Muestra genética: No obstante que la AR1 tuvo conocimiento de la desaparición 
de la VD desde el 1º de noviembre de 2010, no ordenó la toma de material genético a sus 
familiares de manera inmediata. Lo cual se constata con el análisis de la referida carpeta 
de investigación, en la cual obra un primer dictamen pericial en materia de genética 
forense, rendido hasta el 18 de abril de 2013, según se desprende del análisis del legajo, 
a petición del SRJ, quien fungía en ese tiempo como Subprocurador Regional de Justicia 
en Fresnillo, Zacatecas; omisión que, invariablemente, se atribuye de forma directa a 
dicho funcionario público. Luego, en la foja 115 de la multicitada carpeta de investigación, 
se aprecia un segundo dictamen de genética forense, remitido a la AR2, en fecha 13 de 
junio de 2016. 
 
138. Aunado a ello, esta Institución toma nota que, en el expediente, no obra evidencia de 
que la AR1 indagara sobre la existencia o no, de cámaras de seguridad instaladas por el 
Centro de Comando, Control, Cómputo y Comunicación (C-4), en el área donde 
presuntamente desapareció la VD. Asimismo, se advierte que, hasta la fecha, todos los 
Fiscales que han conocido del asunto, han sido omisos en determinar si en el presente 
caso se está ante una posible desaparición forzada. Para lo cual, es indispensable aclarar 
que, dicha conducta es un delito comete este delito el servidor público o el particular que, 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad 
en cualquier forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha 
privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, destino 
o paradero. Mientras que la desaparición cometida por particulares, la comete quien prive 
de la libertad a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o 
paradero.40 
 
139. Sin embargo, no se aprecia que ninguno de los servidores públicos que han tenido a 
su cargo la investigación de los hechos en que desapareciera la VD, hayan establecido de 

                                                           
40 Artículos 27 y 34 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, respectivamente.  
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manera clara si su no localización se debe a la acción de un particular o a la de una 
persona servidora pública. Lo cual, deberá establecerse a la brevedad, una vez aceptada 
esta Recomendación, puesto que dicho dato, se estima de elemental importancia, a fin de 
establecer una línea de investigación clara, que permita dar con el paradero del 
agraviado. De la misma manera, es evidente que ninguno de los Fiscales que han 
conocido del asunto, ordenó una investigación de campo en el lugar donde fuera visto por 
última vez la VD. Ello, a pesar de contar con datos que hacían presumir que acudió a un 
establecimiento comercial para comprar un cigarro; sin embargo, no obra evidencia de 
que se haya entrevistado a persona alguna al respecto. 
 
140. Con todo lo anterior, queda claro que los servidores públicos, contravinieron lo 
dispuesto por los ordenamientos legales que se encontraban vigentes desde la que se 
hizo de conocimiento la noticia criminal -1º de noviembre de 2010-, a la fecha. De ahí que 
se haga necesario establecer que, en esos más de 11 años, se encontraron vigentes tres 
diferentes ordenamientos legales que regía y rige el actuar del Ministerio Público:   
 De la fecha en que sucedieron los hechos, al 03 de septiembre de 2014, se 

encontraba vigente la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Zacatecas.  
 Del 04 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2017, la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 Del 01 de enero de 2018, a la fecha, se encuentra vigente la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas.  
 

141. Por tanto, se ha vulnerado el contenido del artículo 4, fracciones II, III y IV; 5, fracción 
I, incisos b) y c); 9 y 59, de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de 
Zacatecas. Además, los ordinales 3, 4, 5, 45, 46, 47, fracciones I, III, IV, VIII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. Asimismo, 
los numerales 1, 72, fracciones I, III, IV, VII, VIII, Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas, en los que se advierte que el Ministerio Público (Agento 
o Fiscal) debe realizar la pronta, expedita y debida procuración de justicia, velar por el 
respeto de los derechos humanos en el ámbito de su competencia; investigar los delitos 
del orden común con la ayuda de los Servicios Periciales y de la Policía Ministerial 
Investigadora y otras autoridades; practicar las diligencias necesarias.  
 
142. En ese contexto, se observa que los servidores públicos que han integrado la 
carpeta de investigación [...], no han realizado en forma adecuada y oportuna acciones 
que permitan la búsqueda y localización efectiva de la VD, ni el esclarecimiento de los 
hechos y la determinación de la verdad e identificación y enjuiciamiento de los 
responsables. Pues aun y cuando sus familiares directos desde el momento de poner en 
conocimiento de la autoridad los hechos, aportaron datos esenciales para su búsqueda y 
localización, como nombre completo y correcto; descripción física y señas particulares, 
posibles testigos y personas involucradas, los citados agentes del Ministerio Público, han 
sido omisos en llevar a cabo una investigación oportuna y efectiva. 
 
143. De forma particular, la AR1, no actuó consecuentemente con su deber de iniciar 
inmediatamente una investigación exhaustiva, pues es éste el primer servidor público que 
conoció de los hechos. Sin embargo, como se ha evidenciado en el presente instrumento 
Recomendatorio, no solo omitió iniciar una investigación, sino que, trató de evadir su 
responsabilidad trasladando a las víctimas indirectas del caso, la carga de haber 
solicitado que solo se levantaran actas, lo cual, este Organismo considera inadmisible. 
Por lo que se le imputan las omisiones iniciales, tales como que no solicitó a las y los 
denunciantes, familiares directos, documentos que contuvieran las huellas dactilares de la 
víctima, con la consecuencia de que no se ingresó de manera inmediata al Sistema 
Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS).  
 
144. A lo anterior, se suma, además, la omisión de la AR1 de recabar las muestras 
genéticas correspondientes e información odontológica del agraviado; así como datos 
relacionados con el uso de teléfono celular y demás medios tecnológicos, uso de redes 
sociales y correo electrónico, información financiera y de vehículos. Información toda, que 
resultaba trascendental para iniciar la búsqueda y dar con el paradero de la VD, lo cual, 
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sin embargo, no ocurrió, resultando así responsable de violentar el derecho de acceso a 
la justicia, del agraviado y de sus familiares víctimas indirectas, así como, en el caso de 
éstos, de su derecho a conocer la verdad. 
 
145. Dada la relevancia de los hechos, en el contexto que Zacatecas se encontraba en el 
año 2010, respecto de las desapariciones de personas, el Agente del Ministerio Público 
AR1, debió ordenar y efectuar con toda prontitud las actuaciones necesarias; pues en 
este tipo de casos la inmediatez en el inicio de las investigaciones es fundamental para 
evitar que se pierda información que puede resultar elemental para ubicar el paradero de 
las víctimas. Sin embargo, aunada a su falta de diligencia, este Organismo advierte 
también la ineficacia en los actos de investigación realizados por las AR2, AR3 y AR4, 
agravando aún más la vulnerabilidad de las víctimas indirectas del caso. 
 
146. Lo anterior se advierte así, pues atendiendo a los artículos 12 de la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas y I a III y VII de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, resulta la obligación de los Estados y el correlativo derecho de las víctimas a la 
denuncia e investigación efectiva, exhaustiva e imparcial sobre los hechos relacionados 
con la desaparición. Además, se insiste, este delito, es considerado como continuado o 
permanente mientras no se establezca el destino o paradero de las víctimas, por lo cual la 
acción penal no estará sujeta a prescripción.  
 
147. Con lo anterior, este Organismo concluye que la investigación llevada a cabo por el 
personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas no ha sido conducida 
con la debida diligencia, de manera que sea capaz de garantizar el restablecimiento de 
los derechos de las víctimas y evitar la impunidad, entendida ésta como “la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 
responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención 
Americana”41 Además, ha sobrepasado el plazo que pueda considerarse razonable para 
estos efectos, por lo que esta Comisión considera que la Fiscalía General de Justicia del 
Estado incumplió los requerimientos del artículo 8.1 de la Convención. Pues en casos de 
desaparición de personas, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación 
de las responsabilidades tanto generales –del Estado- como individuales –penales y de 
otra índole de sus agentes o de particulares-42. En cumplimiento de esta obligación, el 
Estado debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la 
impunidad43. 
 
148. En ese contexto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del 
caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México, emitida el 16 de noviembre de 
2009, señaló, respecto de la observancia obligatoria para el Estado mexicano, de 
conformidad con el artículo 62 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
según lo señalan los numerales 1 y 2, de la Declaración para el Reconocimiento de la 
Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de 24 de febrero de 1999, y precisó que se deben de 
estandarizar todos los protocolos, manuales, criterios ministeriales de investigación, 
servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados para investigar diversos delitos, 
conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación 
Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los 
estándares internacionales de búsqueda de personas.  
 
149. Asimismo, la Corte Interamericana señaló que las directrices que se deben 
implementar para hacer efectiva la búsqueda de las personas de quienes se desconoce 
su paradero se deben practicar sin dilación alguna, como una medida tendente a proteger 
la vida, la libertad personal así como la integridad personal; además, se deberá establecer 
un trabajo coordinado entre los diferentes cuerpos de seguridad para dar con el paradero 

                                                           
41 Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala, párr. 173; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, párr. 405, y Caso Tiu Tojín Vs. 

Guatemala, párr. 69. 

42 Cfr. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay, párr. 131; Caso Perozo y otros Vs. Venezuela, párr. 298, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 44, párr. 125. 

43 Cfr. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay, párr. 165. 
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de la persona; eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le reste efectividad 
a la búsqueda o que haga imposible su inicio, como exigir investigaciones o 
procedimientos preliminares; asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, 
científicos o de cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la búsqueda; 
confrontar el reporte de extravío con la base de datos de quienes se desconoce su 
paradero, y priorizar la búsqueda en áreas donde razonablemente sea más probable 
encontrar a la persona, sin descartar arbitrariamente otras posibilidades o áreas de 
búsqueda.  
 
150. En este mismo sentido, “el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga 
efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las 
correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en atención 
a la necesidad de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una demora 
prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías 
judiciales. Además, por tratarse de una desaparición […], el derecho de acceso a la 
justicia incluye que en la investigación de los hechos se procure determinar la suerte o 
paradero de la víctima.”44 En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover 
todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad45. 
 
151. Pues las víctimas tienen el derecho humano al juez natural en la debida investigación 
y eventual sanción de los responsables de la comisión de la desaparición […] de 
personas. La erradicación de la impunidad de las violaciones graves de derechos 
humanos46, cuenta con una garantía colectiva, reflejada en el claro y creciente interés de 
toda la sociedad y de todo Estado democrático de Derecho en fortalecer los mecanismos 
internacionales de protección en esta materia. La Corte estimó que el derecho al juez 
natural, reconocido en el artículo IX de esta Convención, es indispensable para la 
consecución de los fines propuestos en la misma. 
 
152. La Corte también ha establecido que el deber de investigar es de medio, no de 
resultado, lo que significa que la obligación de investigar es, como la de prevenir, una 
obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la 
investigación no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con 
seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa.47 
 
153. Por lo anterior, debemos recordar que la investigación debe tener un sentido y ser 
asumida como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque 
efectivamente la verdad. No obstante, en el presente caso, este Organismo considera que 
la investigación de la desaparición de la VD, no ha sido diligente. 
 
154. En suma, de las irregularidades y deficiencias observadas en la integración de la 
investigación del caso de la VD, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas consideró que las AR1, AR2, AR3 y AR4, servidores públicos adscritos a la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, transgredieron en su agravio y en el 
de sus familiares, los derechos a un trato digno, legalidad, seguridad jurídica y debida 
procuración de justicia, contenidos en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo 

                                                           
44 Caso Radilla Pacheco vs. México párrafo 191. 

45 Cfr. Caso La Cantuta Vs. Perú, párr. 226; Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, párr. 192, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, párr. 125 

46 Cfr. Resolución sobre las personas desaparecidas y la asistencia a sus familiares, AG/RES. 2513 (XXXIX-O/09), aprobada por la Asamblea General de la OEA el 

4 de junio de 2009, puntos Resolutivos cuarto y sexto, en http://www.oas.org/dil/esp/AG-RES_2513-2009.doc; Resolución sobre las personas desaparecidas y la 

asistencia a sus familiares, AG/RES. 2231 (XXXVI-O/06), aprobada por la Asamblea General de la OEA el 6 de junio de 2006, puntos Resolutivos tercero y séptimo, 

en http://www.civilsociety.oas.org/General%20Assembly%20Resolutions/Sto%20Domingo/Esp/AG%20RES%202231%20spanish.doc; Resolución sobre el derecho a 

la verdad, 2005/66, aprobada por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas el 20 de abril de 2005, puntos Resolutivos segundo a cuarto, en 

http://ap.ohchr.org/documents/S/CHR/resolutions/E-CN_4-RES-2005-66.doc; Resolución sobre la cuestión de las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 59/200, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 23 de marzo de 2005, punto Resolutivo 4, en http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/3758.pdf; Resolución 

sobre desapariciones Forzadas o Involuntarias, 2004/40, aprobda por la Comisión de Derechos Humanos el 19 de abril de 2004, puntos Resolutivos 7.b, 7.c y 7.d, en 

http://www2.ohchr.org/spanish/issues/disappear/docs/E-CN_4-RES-2004-40.doc; Resolución sobre la cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias, 

2003/38, aprobada por la Comisión de Derechos Humanos el 23 de abril de 2003, puntos Resolutivos 5.c, 5.d y 5.d, en 

http://www2.ohchr.org/spanish/issues/disappear/docs/E-CN_4-RES-2003-38.doc. 

47 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, párr. 177 
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primero, 17, párrafo segundo, 20, apartado B, fracciones, I y VI, y 21, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
155. Además, los servidores públicos encargados de la integración de la indagatoria, al 
adoptar una actitud pasiva en la investigación, omitieron cumplir con la obligación que les 
impone los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135, 
136, 137, párrafo segundo, 139, 144 primer párrafo, 145, fracciones III y VII, del Código 
Procesal Penal para el Estado de Zacatecas; y del artículo 4, fracciones II, III y IV; 5, 
fracción I, incisos b) y c); 9 y 59, de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de 
Zacatecas; 3, 4, 5, 45, 46, 47, fracciones I, III, IV, VIII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas; 1, 72, fracciones I, III, IV, VII, 
VIII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, al no 
practicar oportunamente los actos conducentes para lograr la localización de la VD. 
 
156. Igualmente, los servidores públicos involucrados en los presentes hechos omitieron 
observar las disposiciones previstas en los instrumentos jurídicos internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
constituyen norma vigente en nuestro país y que deben ser tomados en cuenta para la 
interpretación de las normas relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas con la protección más amplia, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 1, párrafos primero, segundo y tercero, y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
157. Al respecto los artículos 5.1, 7.1, 11.1, 11.3 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 3, 8 y 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; I y 
XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; así como los 
principios orientadores contenidos en los artículos 1 y 2, del Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que en términos generales prevén el 
derecho de las víctimas al acceso equitativo, efectivo y en condiciones de igualdad a los 
mecanismos de justicia, así como a que sean tratadas dignamente, a recibir la atención 
que requieren, a que se garantice su integridad y seguridad personal.  
 
158. Además, es importante precisar que una debida investigación de los hechos, también 
se traduce en que las víctimas y sus familiares, así como la sociedad en general, tengan 
garantizado el derecho a conocer la verdad y, por tanto, que las víctimas tengan acceso a 
la justicia, y finalmente, se les reparen los daños. Así, en el caso de personas de quienes 
se desconoce su paradero sus familiares tienen derecho a que se implementen todas 
aquellas acciones de búsqueda y localización, a conocer el destino de las víctimas o el de 
sus restos, así como las circunstancias que propiciaron que se desconozca su paradero.  
 
159. La Declaración sobre los Principios Fundamentes de Justicia para las Víctimas de 
Delitos y del Abuso del Poder, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
Naciones Unidas en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985, estableció las 
bases para considerar como víctimas a las personas que, individual o colectivamente, 
hubieran sufrido daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 
financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia 
de acciones u omisiones de otra persona o personas que violen la legislación penal 
vigente, así como a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con 
la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización.  
 
160. Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 
advirtió también que la actuación de los servidores públicos de la ahora Fiscalía General 
de Justicia del Estado, fue irregular ya que, en su momento, omitieron apegar su conducta 
lo establecido en las entonces vigentes Leyes de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. Dichos ordenamientos establecían la 
obligación que tiene todo servidor público de salvaguardar los principios constitucionales 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia que rigen en el servicio 
público, así como cumplir con la máxima diligencia el servicio que les sea encomendado y 
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abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 
del servicio público o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo cargo o 
comisión48.  
 
161. Ahora bien, no se soslaya que la vigencia de la citada legislación local de 
responsabilidades fue del 08 de septiembre de 2001 al 06 de febrero de 2012 y del 07 de 
febrero de 2013 al 18 de julio de 2016, pues a partir de esta fecha entró en vigor la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en la cual se retomaron los criterios 
legales en cita, como se aprecia del artículo 90 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  
 
162. Finalmente, debe precisarse que si bien es cierto una de las vías previstas en el 
sistema jurídico mexicano para lograr la reparación del daño derivado de la 
responsabilidad del Estado consiste en plantear la reclamación ante el órgano 
jurisdiccional competente, también lo es que el sistema no jurisdiccional de protección de 
derechos humanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, párrafo tercero y 
113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público del estado, la recomendación que se formule a la 
dependencia pública debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva 
restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación 
de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado, para lo cual el Estado deberá de 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley.  
 
163. Cabe destacar, que la mencionada reparación del daño deberá considerar el impacto 
en el proyecto de vida que generó en los familiares de la VD, pues a raíz de los hechos, 
han presentado afectaciones psíquicas y físicas; alteración en su núcleo y vida familiares; 
derivado de haberse involucrado en la búsqueda y localización de su familiar y por la 
incertidumbre de su paradero.  
 
164. Sobre dicho tópico, la Corte Interamericana, en la sentencia de reparaciones del 
caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala, ha señalado que, en este tipo de casos, los 
familiares cercanos a la víctima, así como las personas unidas a ésta por relación 
conyugal o convivencia permanente, padecen una gran angustia y sufrimiento psíquico, 
que los hace sentir vulnerables y en estado de indefensión permanente, lo que no 
requiere prueba en virtud del contacto afectivo estrecho. Dichos padecimientos 
constituyen un daño inmaterial que deben compensarse conforme a equidad.  
 
165. Por ello, esta Comisión considera de elemental justicia que la ahora Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Zacatecas en Coordinación con la Comisión Ejecutiva de 
Atención Integral a Víctimas del Estado, repare el daño a través de las acciones que 
tiendan a reducir los padecimientos físicos, psíquicos y médicos de los familiares de la 
VD, por el tiempo que resulte necesario, incluidas la provisión de medicamentos, 
transportación para su atención, gastos de alimentación y hospedaje, de ser necesarios, y 
toda aquélla que sea indispensable para su completa rehabilitación, pues al respecto la 
Corte Interamericana se ha pronunciado y señalado que “es posible entender que la 
violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es 
una consecuencia directa, precisamente, de ese fenómeno, que les causa un severo 
sufrimiento por el hecho mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por la constante 
negativa de las autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero de 
la víctima o de iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo 
sucedido”49. 
 

                                                           
48 Según se apreciaba de los artículos 5, 6 fracciones III y XII. 

49 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CASO RADILLA PACHECO VS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SENTENCIA DE 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2009 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) párrafo 161. 
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166. Igualmente, con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero y 102, apartado B, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
67, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, se considera que existieron elementos de convicción suficientes para que este 
Organismo, en ejercicio de su atribuciones, solicite al Órgano Interno de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, que se inicien los procedimientos 
administrativos de investigación correspondientes, además de que formule la denuncia de 
hechos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la mencionada 
Fiscalía, para que, en el ámbito de su competencia, determine la responsabilidad de los 
servidores públicos que intervinieron en los hechos del presente caso.  
 
167. Es importante mencionar, a manera de conclusión, que la Comisión de Derechos 
Humanos emite la presente recomendación también con el propósito de que la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, implemente las medidas necesarias a fin de 
establecer y hacer efectivo un marco mínimo necesario para la atención de las víctimas, y 
llevar a cabo una debida investigación en los casos de personas de quienes se 
desconozca su paradero, que permita precisamente a sus servidores públicos, por una 
parte, sensibilizarse y no desestimar las denuncias que reciban por estos motivos; y, por 
otra parte, tener un conocimiento claro sobre los parámetros que deben regir su actuación 
en la investigación de dichos acontecimientos, y así evitar irregularidades como las 
observadas en el caso de la VD.  
 
168. Tener en claro el destino de todas aquellas personas de quienes se desconoce su 
paradero representa uno de los retos más importantes para las autoridades del Estado 
mexicano, ya que forma parte de una agenda nacional en materia de Derechos Humanos 
y es precisamente éste el primer obligado en investigar, buscar y localizarlas con la 
debida diligencia a las personas desaparecidas e identificar y enjuiciar a las personas 
responsables. Motivo por el cual, este Organismo de Derechos Humanos, destaca la 
importancia de que los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Zacatecas, realicen acciones orientadas a la búsqueda y localización a través de 
investigaciones serias y efectivas para determinar la suerte o paradero de la VD, así como 
identificar a los responsables y, en su caso, las autoridades competentes impongan las 
sanciones correspondientes. 
 
169. De ahí la importancia de retomar el contenido del párrafo 215 de la sentencia de la 
Corte Interamericana en el caso Rosendo Radilla Pacheco, “Es oportuno recordar que en 
casos de desaparición […], es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las 
autoridades judiciales y del Ministerio Público ordenando medidas oportunas y necesarias 
dirigidas a la determinación del paradero de la víctima.  
 
170. Asimismo, la Corte reitera que el paso del tiempo guarda una relación directamente 
proporcional con la limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las 
pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de 
diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar 
a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales responsabilidades 
penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están eximidas de realizar 
todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su obligación de investigar.” 
 
 
B. Derecho a la verdad 
1. El derecho a la verdad está previsto en los artículos 20, 21 y 102 constitucionales; y 18, 
19, 20, 21 y 22 de la Ley General de Víctimas, que particularmente en el artículo 18 
señala que es una prerrogativa de “las víctimas y la sociedad en general a conocer [la 
verdad de los acontecimientos], los hechos constitutivos del delito y de las violaciones a 
derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los responsables, las 
circunstancias que hayan propiciado su comisión, así como a tener acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad”. Asimismo, en los artículos 2°, 5° párrafo séptimo, 8 fracciones 
III y VII, 9 y 48 fracción IX, de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Zacatecas, 
pues su artículo 8 fracción III establece que las víctimas tienen derecho: “A conocer la 
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verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones.” 
 
2. En cuanto a los mecanismos de justicia para garantizar el derecho a la verdad de las 
víctimas en materia penal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los agentes del ministerio público de investigar y perseguir los 
delitos (artículo 102); que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados se reparen (artículo 20); debiendo regir su actuación por los principios de 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución (artículo 21). 
 
3. El derecho a la verdad se traduce, por un lado, en que los servidores públicos 
preserven y procesen debidamente el lugar de los hechos o del hallazgo, los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o 
productos del delito y, por otro, que los agentes encargados de la investigación ordenen la 
práctica de todas aquellas diligencias que permitan conducir al conocimiento de la verdad. 
 
4. Este derecho se salvaguarda con la efectiva administración de justicia y se encuentra 
reconocido, implícitamente, en los artículos 1.1, 8, 24 y 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 2.3 y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y en los principios 1 y 3 de la Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia para las víctimas de delitos y abuso del poder de la ONU, que prevén el derecho 
de las víctimas y ofendidos al acceso a los mecanismos de justicia en igualdad de 
condiciones. 
 
5. Esta Comisión de Derechos Humanos considera que en este caso se violó el derecho a 
la verdad en agravio de la víctima directa VD, y de las víctimas indirectas, como 
consecuencia de una inadecuada procuración de justicia, pues de la revisión a las 
indagatorias se advierte que no se llevaron a cabo diligencias para la investigación de los 
hechos y localización inmediata y eficaz de ellos, como persona de la cual a la fecha se 
desconoce su paradero y circunstancias de su desaparición. Por ello, es importante 
destacar que la ClDH sentó el criterio de que el derecho a la verdad: “(…) se encuentra 
subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos 
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento (…)”.50 
 
6. Por otra parte, en el “informe del Relator Especial sobre la independencia de los 
magistrados y abogados” de la Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
reportó que: “El carácter inexorable del conocimiento de la verdad nos permite afirmar 
desde una perspectiva histórica, que verdad, justicia y reparación son componentes 
fundamentales para una sociedad democrática (…)”.51 Dado que la víctima y sus 
familiares tienen derecho a conocer la verdad de los hechos que originaron las violaciones 
a sus derechos humanos y que exista un verdadero esclarecimiento, ese derecho también 
corresponde a la sociedad en su conjunto, para saber la verdad de lo ocurrido y la razón y 
circunstancias que originaron los mismos, como una manera de coadyuvar para evitar que 
vuelvan a ocurrir.  
 
7. En el caso “Myrna Mack Chang Vs. Guatemala”52, la CIDH señaló que el derecho a la 
verdad significa la prerrogativa que tiene toda persona, incluyendo a los familiares de las 
víctimas de conocer lo que sucedió, saber quiénes fueron los responsables y consideró 
que constituye un medio de reparación y, por tanto, el Estado debe satisfacer a los 
familiares de la víctima y a la sociedad como un todo.”  
 

                                                           
50 Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia, sentencia de 14 de noviembre de 2014 (Excepciones preliminares, fondo, 

reparaciones y costas), párrafo 509. 

51 6 E/CN.4/2006/52, 23 de enero de 2006, párrafo 66. 

52 Sentencia de 25 de noviembre de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas) Párrafos 273 y 274. 
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8. Aunado a ello, la CIDH estableció en su Informe “Derecho a la verdad en América53, 
que: “Derecho a la verdad como medida de reparación. Al ser una obligación de los 
Estados derivada de las garantías de justicia, el derecho a la verdad también constituye 
una forma de reparación en casos de violaciones de derechos humanos. En efecto, el 
reconocimiento de las víctimas es relevante porque significa una forma de admitir la 
importancia y el valor de las personas en tanto individuos, víctimas y titulares de 
derechos. Asimismo, el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, las 
motivaciones y la identificación de los perpetradores son elementos fundamentales para 
reparar integralmente a las víctimas de violaciones de derechos humanos”.  
 
9. Por otra parte, en la Recomendación No. 5VG/2017 emitida el 19 de julio de 2017, por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, señaló que las víctimas indirectas, 
además del daño psicológico que sufren derivado de la desaparición de su familiar, se 
enfrentan a la revictimización institucional cuando acuden ante la autoridad ministerial 
para denunciar los hechos, en virtud de que son sometidas a interrogatorios y en diversas 
ocasiones no reciben un trato sensible, además de que la investigación del delito no se 
lleva a cabo con la debida diligencia, inmediatez y de manera exhaustiva; en algunos 
casos no se realizan las acciones necesarias de búsqueda y localización de la víctima, lo 
que provoca incertidumbre e impunidad, transgrediéndose así el derecho a conocer la 
verdad.  
 
10. En este sentido la CIDH, en el “Caso de la Masacre de La Rochela vs. Colombia54”, 
señaló: “Falta de debida diligencia en las investigaciones. La Corte estima que la 
inefectividad de tales procesos penales queda claramente evidenciada al analizar la falta 
de debida diligencia en la conducción de las acciones oficiales de investigación. Esta falta 
de debida diligencia se manifiesta en la irrazonabilidad del plazo transcurrido en las 
investigaciones, la falta de adopción de las medidas necesarias de protección ante las 
amenazas que se presentaron durante las investigaciones, las demoras, obstáculos y 
obstrucciones en la realización de actuaciones procesales y graves omisiones en el 
seguimiento de líneas lógicas de investigación”. 
 
11. Por ello, esta Comisión de Derechos Humanos considera que el derecho a la verdad 
de las víctimas indirectas fue vulnerado por la autoridad ministerial, debido a que las AR1, 
AR2, AR3 y AR4, Agentes del Ministerio Público de la ahora Fiscalía General de Justicia 
del Estado que han tenido conocimiento de la desaparición de la VD, al ser éstos los 
encargados de conocer de los hechos, no efectuaron una investigación adecuada, al no 
realizar de manera expedita y eficaz las diligencias mínimas requeridas para su 
localización, ya que no requirieron de forma inmediata los datos indispensables para su 
localización y, mucho menos han emprendido acciones diligentes para tal consecución. 
Datos y acciones que, como ya se detallaron previamente, resultaban indispensables para 
su búsqueda y localización.  
 
12. Además, este Organismo protector de Derechos Humanos soslaye que, ante la 
participación activa sostenida por la familia del agraviado, pudieron incluso ponerse en 
riesgo, lo que fortalece el argumento de que la falta de investigación tendente a hallar la 
verdad, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables “agrava la experiencia de 
impotencia, desamparo e indefensión de estas familias”55. Razón por la cual, para 
garantizar una adecuada procuración de justicia se debe: evitar la dilación en el trámite de 
la averiguación previa; garantizar el desahogo de las diligencias de investigaciones 
necesarias para acreditar el delito y la probable participación del indiciado; preservar los 
indicios del delito a fin de asegurar que las líneas de investigación puedan agotarse y 
propiciar una mayor elaboración de investigación por parte de los elementos de la policía, 
entre otras. 
 
13. Por supuesto, el derecho de acceso a la justicia no se agota con el simple trámite de 
procesos internos, sino que debe hacerse lo necesario para el conocimiento de la verdad 

                                                           
53 Informe de 13 de agosto de 2014. Párrafo 29. 

54 Sentencia de 11 de Mayo de 2007. Párrafo 155. 

55 Cfr. Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México, párr. 421 
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histórica de lo sucedido y se sancione a los probables responsables e incluso se logre el 
reconocimiento de cadáveres que permanecen sin identificar, respetando los derechos de 
las víctimas y ofendidos, así como llevar a cabo la práctica de las diligencias necesarias 
de conformidad con los estándares del debido proceso. A la luz de ese deber, los citados 
agentes del Ministerio Público (ahora Fiscales), al tratarse de una desaparición de 
personas, debieron iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y 
efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la 
verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores 
de los hechos, especialmente cuando existen indicios de que están o puedan estar 
involucrados agentes estatales56.  
 
14. En este tópico, la Corte ha considerado que la privación continua de la verdad acerca 
del destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel e inhumano para los 
familiares cercanos57. Por lo que, a juicio de esta Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, es clara la vinculación del sufrimiento de los familiares de la VD, 
con la violación del derecho a conocer la verdad, lo que ilustra la complejidad de la 
desaparición y de los múltiples efectos que causa. 
 
15. Al respecto, el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal prevé el 
derecho de toda persona a la administración de justicia pronta, completa e imparcial por 
parte de las autoridades encargadas de impartirla en los plazos que fijen las leyes. 
Asimismo, dicho precepto mandata el establecimiento de los medios legales necesarios 
para la plena ejecución de las resoluciones que dicten dichas autoridades.  
 
16. De su lado, el artículo 8.1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
señala que “toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 
 
17. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la Recomendación No. 14/2019, 
del 16 de abril de 2019, señaló: “Entre los elementos que integran el debido proceso, 
están los plazos o términos previstos en las normas dictadas por el legislador, cuya 
observancia forma parte del plazo razonable como condición para un efectivo acceso a la 
justicia. El plazo razonable, conforme a los derechos humanos, implica el tiempo dentro 
del cual un órgano jurisdiccional debe sustanciar un proceso, adoptar y hacer cumplir los 
proveídos que correspondan, según la etapa procedimental de que se trate, así como 
pronunciar la decisión que culmine la instancia, y que la determinación sea ejecutada.”58 
 
18. Entonces, los servidores públicos que, por más de 10 años, han integrado la carpeta 
de investigación, debieron tener en cuenta que su inmediata actuación resultaba 
primordial para que, como autoridades, cumplan con el plazo razonable, a fin de 
garantizar el debido acceso a la justicia pronta y expedita. Esto se robustece con el 
criterio orientador de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis siguiente: 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE 
LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. En relación con el concepto de demora o dilación 
injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial 
con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben 
resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, 
como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte 

                                                           
56 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, párr. 143; Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá, párr. 144, y Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, 

párr. 101. 

57 Cfr. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92, párr. 114; Caso La Cantuta Vs. Perú, párr. 125, y 

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, párr. 113. 

58 CNDH. Recomendación 14/2019 del 16 de abril de 2019, pp.31 y 32. 
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Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros 
para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la 
complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de 
las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de 
la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el 
último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para 
determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, 
lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en 
analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que 
representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta 
justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de 
los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos 
descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y 
necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en 
una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin 
justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías 
judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de 
"plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los 
justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del 
juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino 
fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el 
cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su 
jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común 
y sensata apreciación en cada caso concreto.”59 

 
19. En virtud de lo expuesto, este Organismo concluye que quedó acreditado que se 
violentó en perjuicio de la VD, así como de las víctimas indirectas, las obligaciones 
previstas en los artículos 1.1 y 25, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José”, Costa Rica, 8 y 10, de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos; XVIII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1, 
2, 4, 6, inciso c), 14 y 15, de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas del Delito y Abusos de Poder. 
 
20. Así como, los principios orientadores contenidos en los artículos 1 y 2 del Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que en términos 
generales prevén el derecho de las víctimas al acceso equitativo, efectivo y en 
condiciones de igualdad a los mecanismos de justicia, a las garantías judiciales, a que 
sean tratadas dignamente y a recibir la atención oportuna que requieren; y los numerales 
11, 12, 13 y 16 de las “Directrices sobre las Funciones de los Fiscales”, adoptadas en el 
marco del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en la Habana, Cuba, del 27 de agosto al 7 de 
septiembre de 1990. 
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. La responsabilidad en que incurrieron que las AR1, AR2, AR3 y AR4, derivó al omitir 
practicar todas las diligencias e investigaciones tendentes a la búsqueda inmediata y 
diligente de la VD. Quienes debieron realizar las actuaciones necesarias, tendentes a la 
inmediata localización de dicha víctima, así como a recabar cuanto dato esencial de 
búsqueda y localización estuvieran a su alcance, incluso emprender una inspección al 
lugar donde presuntamente desapareció el agraviado. 
 
2. Los señalados servidores públicos de la ahora Fiscalía General de Justicia del Estado, 
vulneraron en perjuicio de las víctimas indirectas, el derecho humano al acceso a la 
justicia en la modalidad de procuración, al integrar de manera irregular la indagatoria 

                                                           
59 Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, diciembre de 2012, Registro 2002350. 
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respectiva, además de vulnerar su derecho a la verdad. Sin soslayar que, en el caso 
particular de la AR1, negó el acceso a la justicia, al no iniciar una investigación y limitarse 
a levantar actas circunstanciadas que carecen de motivación y fundamentación legal. 
 
3. Con fundamento en los artículos 1°, párrafo tercero, 3°, párrafo tercero, y 102 apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción III; 67, párrafo 
segundo, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
existen elementos de convicción suficientes para que esta Comisión de Derechos 
Humanos, en ejercicio de sus atribuciones, solicite al Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, inicie los procedimientos y carpetas 
de investigación correspondientes, en contra las AR1, AR2, AR3 y AR4, a efecto de que 
se determinen las responsabilidades de los servidores públicos que intervinieron en los 
hechos violatorios a derechos humanos acreditados en el caso.  
 
4. En ese sentido, esta Comisión observa la importancia de que las investigaciones que 
se inicien con motivo de los hechos denunciados se lleven a cabo con la debida diligencia, 
completa, imparcial, efectiva y pronta de los hechos, con el objeto de determinar la 
responsabilidad de todos los servidores públicos que participaron en los hechos y aplicar 
efectivamente las sanciones que la ley prevé. En caso de que la responsabilidad 
administrativa haya prescrito, se deberá anexar al expediente laboral de los servidores 
públicos señalados como responsables de violaciones a derechos humanos, copia de la 
determinación que emita el Órgano Interno de Control, así como de la presente 
Recomendación. 
 

IX. DEL RECONOCIMIENTO DE VÍCTIMAS INDIRECTAS: 
 
1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. La noción de 
“víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad con 
reglas generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es 
aquella “cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal 
internacional o que ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho acto”. En el 
área de la protección internacional de derechos humanos, la parte lesionada es el 
individuo cuyos derechos han sido violados, es decir la parte cuyos derechos han sido 
conculcados generándosele un daño. A menudo también se le refiere como la “parte 
agraviada”. El Reglamento de la Corte Interamericana define el término “víctima” de la 
siguiente manera: “significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la 
sentencia proferida por la Corte”. Es decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han 
sido determinados por la Corte habiendo establecido violaciones en su detrimento.  
 
2. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae60 el 
reconocimiento de la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no 
eran consideradas como tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros la Corte 
reconoció la condición de víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los 
menores asesinados. La Corte reconoció en ese sentido que los familiares de dichos 
menores torturados y asesinados también habían sufrido en sí mismas violaciones del 
artículo 5 de la Convención. En el caso Villagrán Morales y Otros, la Corte Interamericana 
falló de la siguiente manera: “La Comisión señaló, en sus alegatos finales escritos, que las 
circunstancias de la muerte de las víctimas, así como la falta de actuación del Estado, 
habían provocado en los familiares de las mismas “angustias y también considerable 
temor”61.  
 
3. “La Corte debe destacar entre las conductas de los agentes estatales que intervinieron 
en los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus familiares, la 
correspondiente al tratamiento que se dio a los cuerpos de los jóvenes cuyos cadáveres 
aparecieron en los Bosques de San Nicolás, […]. Estas personas no sólo fueron víctimas 

                                                           
60 Por razón de la persona. 

61 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, op. Cid. párr. 171. 
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de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino que, además, sus 
cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado, quedaron expuestos a las 
inclemencias del tiempo y a la acción de los animales y hubieran podido permanecer así 
durante varios días, si no hubieran sido encontrados fortuitamente. En el presente caso, 
es evidente que el tratamiento que se dio a los restos de las víctimas, que eran sagrados 
para sus deudos, y en particular, para sus madres, constituyó para éstas un trato cruel e 
inhumano.”62 
 
4. En el caso Bámaca Velásquez63, la noción ampliada de rationae persone fue aplicada a 
la viuda del desaparecido. En dicha decisión, el juez Cançado Trindade señaló con 
referencia a la expansión de la noción de “víctima” lo siguiente: “…Así, la Corte 
Interamericana ha establecido correctamente que, en circunstancias como las del 
presente caso Bámaca Velásquez, las víctimas son tanto la persona desaparecida como 
sus familiares inmediatos.”64 También la Corte Interamericana ha estimado que se puede 
declarar la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de familiares directos de 
víctimas de ciertas violaciones de derechos humanos aplicando una presunción iuris 
tantum respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, y compañeros y 
compañeras permanentes (en adelante “familiares directos”), siempre que ello responda a 
las circunstancias particulares en el caso. Respecto de tales familiares directos, 
corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción65. 
 
5. Así como que “[l]a angustia propia de la naturaleza humana al desconocer la suerte de 
un ser querido, obligan a un reconocimiento de la responsabilidad del Estado sobre dicha 
situación, en violación al artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos”, en perjuicio de dichos familiares. Por lo que, a criterio de este Organismo las 
declaraciones rendidas tanto en vía de queja, como aquellas que se desprenden de la 
carpeta de investigación que actualmente se integra con el número 251/DFyCP/2019, del 
índice del Fiscal del Ministerio Público Especializado en la Atención al Delito de 
Desaparición Forzada de Personas y Cometida por Particulares, por los familiares de las 
víctimas directas son reveladoras en este sentido.  
 
6. Al respecto, la Corte recuerda que en otros casos ha llegado a considerar que la 
privación continua de la verdad acerca del destino de un desaparecido constituye una 
forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos66. En el presente caso, a 
criterio de este Organismo, es clara la vinculación del sufrimiento de los familiares de la 
VD, con la violación del derecho a conocer la verdad, lo que ilustra la complejidad de la 
desaparición y de los múltiples efectos que causa. En la sentencia contra el Estado 
Mexicano, respecto del caso Rosendo Radilla67, la Corte señaló que, ante hechos de 
desaparición […] de personas, el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la 
integridad personal de los familiares también por la vía de investigaciones efectivas. Más 
aún, la ausencia de recursos efectivos ha sido considerada por la Corte como fuente de 
sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y sus familiares.  
 
7. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a 
las víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas 
aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 
mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.” 
 

                                                           
62 Villagrán Morales et al case, Series C: No 63., Sentencia del 19 de noviembre de 1999, op. Cid., párr. 174. 

63 CtIADH, Caso Bámaca Velásquez, Series C No 70. Sentencia sobre Fondo, Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 

64 Ídem, Párrafo 38. 

65 Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, supra nota 40, párr. 119, y Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 40, párr. 128. 

66 Cfr. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92, párr. 114; Caso La Cantuta Vs. Perú, supra nota 

51, párr. 125, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, párr. 113. 

67 Párrafo 167. 
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8. En el estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, 
párrafos segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este 
efecto se consideran víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la 
concubina o el concubinario; II. Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la 
Víctima, y IV. Los dependientes económicos de la Víctima.” 
 
9. Por los razonamientos anteriores y de las constancias que obran en el expediente de 
queja, que se encuentra integrado también por las constancias de la carpeta de 
investigación [...], del índice del Fiscal del Ministerio Público Especializado en la Atención 
al Delito de Desaparición Forzada de Personas y Cometida por Particulares, de donde se 
puede determinar las siguientes víctimas directas e indirectas, así como los vínculos que 
existen entre ellas.  
 Víctima directa:  
VD. 
 Víctimas indirectas:  
VI1 y VI2, madre y padre de la víctima directa. 
VI3 y VI4, hermana y hermano de la víctima directa. 
VI5, pareja de la víctima. 
M1, hijo de la víctima. 
M2, hijo de la víctima. 

 
10. Siendo estas personas quienes son susceptible del impacto en su esfera psicosocial, 
con motivo de las posibles alteraciones en su entorno y en su vida familiar, generadas a 
partir de los hechos analizados en la presente Recomendación, por lo que deberán ser 
consideradas para efectos de la determinación de la reparación integral del daño, así 
como la inscripción en el Registro Estatal de Víctimas. Quedando a salvo en cada caso, el 
derecho que le asiste a las hijas e hijos de las víctimas directas, en caso de existir.  
 

X. REPARACIONES. 
 
1. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación del 
daño derivado de la responsabilidad institucional, consiste en plantear la reclamación ante 
el órgano jurisdiccional competente, y otra vía es el sistema no jurisdiccional de protección 
de derechos humanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, párrafo 
tercero, 108 y 109 constitucionales; 51, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, prevén la posibilidad de que al evidenciarse 
una violación a los derechos humanos, atribuible a servidores públicos del Estado, la 
Recomendación que se formule a la dependencia debe incluir las medidas que procedan, 
a fin de lograr la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y las 
relativas a la reparación de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado, para lo 
cual el Estado debe investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos establecidos en la ley.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y Directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, las violaciones a 
derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad 
de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes: restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.”68 
 
3. En el “Caso Espinoza González vs. Perú”, la CrlDH resolvió que: “(…) toda violación de 
una obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 
adecuadamente y que la disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye 
uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 

                                                           
68Ibídem, párr. 18. 
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responsabilidad de un Estado (…)”, además precisó que: “(…) las reparaciones deben 
tener un nexo causal con los hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños 
acreditados, así como las medidas solicitadas para reparar los daños respectivos (…).”69 
 
4. Respecto del “deber de prevención” la ClDH ha sostenido que: “(…) abarca todas 
aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la 
salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a 
los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como 
tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de 
indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una 
enumeración detallada de esas medidas, que varían según el derecho de que se trate y 
según las condiciones propias de cada Estado Parte (…).”70 
 
5. En el presente caso, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
considera procedente la reparación de los daños ocasionados en los términos siguientes: 
 
A) De la indemnización.  
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos 
humanos, entre los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, 
en particular las del empleo, educación y prestaciones sociales, los daños materiales y la 
pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante, los perjuicios morales, los gastos de 
asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y 
sociales.71 
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una 
indemnización por los daños psicológicos y patrimoniales que se le causaron a las 
víctimas indirectas.  
 
3. Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58 
59 y demás aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y toda 
vez que se acreditaron violaciones al derecho de acceso a la justicia, en relación con el 
derecho al debido proceso, así como al derecho a la verdad, con motivo de las omisiones, 
errores y dilaciones en que han incurrido los servidores públicos que por 9 años han 
integrado la carpeta de investigación por la desaparición de la VD, este Organismo solicita 
a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado, realice la inscripción 
de éste, así como de las VI1, VI2, VI3, VI4, VI5  y de los M1 y M2 en el Registro Estatal de 
Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios y al Fondo de Atención previsto en 
dicha Ley. En este sentido, este Organismo remitirá copia de la presente Recomendación 
a dicha instancia. 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Estas medidas se establecen para buscar facilitar a las víctimas hacer frente a los 
efectos sufridos por causa de las violaciones de derechos humanos, de conformidad con 
el artículo 21 de los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, la rehabilitación incluye “la atención médica y psicológica, así como 
servicios jurídicos y sociales”.  
 
2. En el caso que nos ocupa, para dar cumplimiento a éstas, se requiere que la Fiscalía 
General de Justicia del Estado localice a la VD, hecho lo anterior, en colaboración con la 
Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas, deberán escucharse las necesidades de 
sus víctimas indirectas para determinar la atención que corresponda a las violaciones a 

                                                           
69 Sentencia de 20 de noviembre de 2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 300 y 301. 

70 “Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, sentencia de 29 de julio de 1988 (Fondo), párrafo 175. 

71Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 

y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de 

diciembre de 2005.  
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derechos humanos acreditadas en la presente Recomendación, a fin de proporcionarles 
apoyo integral en su calidad de víctimas indirectas en términos de lo previsto en la Ley 
General de Víctimas y de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Zacatecas, 
para lo cual deberá realizar su incorporación en el Registro Estatal de Víctimas 
facilitándoles la realización de los trámites respectivos, misma que deberá efectuarse 
dentro de los siguientes tres meses a partir de notificada la presente Recomendación, a 
fin de que tengan acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, 
previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, a efecto de que se 
realice la indemnización correspondiente. 
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Las medidas de satisfacción tienen la finalidad de reconocer y restablecer la dignidad 
de las víctimas; de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27, fracción IV y 73, fracción 
V, de la Ley General de Víctimas, se puede realizar mediante el inicio de las 
investigaciones penales y administrativas a las autoridades y a las personas servidoras 
públicas responsables de violaciones a derechos humanos.  
 
2. El Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado, deberá 
iniciar los procedimientos administrativos e investigaciones ministeriales o carpetas de 
investigación correspondientes, para que en el ámbito de su competencia se determine la 
responsabilidad de las AR1, AR2, AR3 y AR4, ello con fundamento en el numeral 70 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
3. Adicionalmente, la medida de satisfacción comprende que la Fiscalía del Estado deberá 
continuar con la integración y perfeccionamiento de la carpeta de investigación [...], así 
como continuar con la búsqueda y localización de la VD principalmente y continuar con la 
búsqueda de los probables responsables. 
 
E) Las garantías de no repetición. 
1. Consisten en implementar las medidas que sean necesarias a fin de evitar la repetición 
de hechos violatorios de derechos humanos y contribuir a su prevención, por ello, el 
Estado debe adoptar todas las medidas legales y administrativas y de otra índole para 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos humanos de las víctimas.  
 
2. Se deberá instruir a quien corresponda por conducto de la Fiscalía Especializada en la 
investigación y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la 
cometida por particulares de la hoy Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, 
para que se lleven a cabo revisiones periódicas en las carpetas de investigación iniciadas 
por desaparición de personas, con la finalidad de que ningún caso deje de ser 
investigado y se realicen a la brevedad las diligencias necesarias para su correcta 
integración, así como para que, en su caso, se deslinden las responsabilidades 
administrativas y/o penales respecto de las deficiencias o irregularidades detectadas.  
 
3. Se deberá capacitar al personal ministerial de la hoy Fiscalía Estatal, específicamente 
en materia de desaparición de personas, conforme al “Protocolo homologado de 
Investigación para los delitos de Desaparición Forzada y Desaparición cometida por 
particulares”72, jurisprudencia del Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos en la materia y la aplicación de la Ley General en materia de desaparición 
forzada de personas, desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas73, para prevenir hechos similares a los que dieron origen a la 
presente Recomendación, los cuales deberán impartirse por personal calificado y con 
experiencia en derechos humanos. 
 
4. Se deberá capacitar y sensibilizar a las personas servidoras públicas encargados de 
investigar y realizar labores de búsqueda de personas desaparecidas, con la finalidad de 

                                                           
72 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Julio de 2018. 

73 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2017. 
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que su actividad no se circunscriba a encontrar y sancionar a los responsables de la 
desaparición, sino primordialmente a localizar de forma inmediata y efectiva a las 
víctimas, llevando a cabo acciones para su protección, con el objetivo de preservar su 
vida y activar todos los procesos de búsqueda, ante cualquier noticia o denuncia de 
posible desaparición, con finalidad de garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las 
víctimas al acceso a la justicia y su derecho de conocer la verdad de los hechos respecto 
de las investigaciones en la que intervengan, en términos de lo dispuesto por el numeral 
11, apartado A de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, para lo cual se deberá generar una adecuada coordinación con la Comisión 
Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado. 
 
En atención a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 
formula a usted Fiscal General de Justicia las siguientes: 
 

XI. RECOMENDACIONES. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1 y 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 
57 y 58 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se 
emiten las siguientes Recomendaciones: 
 
PRIMERA. En un plazo de 1 mes, posterior a la notificación de esta Recomendación, se 
inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD, en su calidad de víctima directa; así 
como en calidad de víctimas indirectas a las VI1, VI2, VI3, VI4, VI5, y los M1 y M2. 
Asimismo, dentro del plazo máximo de un año, contados a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se garantice su acceso oportuno al Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas, a efecto de que se realice la indemnización correspondiente; debiendo remitir 
a este Organismo protector de Derechos Humanos, las constancias con que acredite su 
cumplimiento. 
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta resolución, en colaboración con la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas, 
se localice y escuche a las víctimas indirectas a las VI1 y VI2, VI3, VI4, VI5, y los M1 y 
M2, a fin de que externen cuáles son sus necesidades para determinar la atención que 
corresponda a las violaciones a derechos humanos acreditadas en la presente 
Recomendación, remitiendo las constancias a esta Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, que acrediten su cumplimiento. 
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta Recomendación, se valore y determine si las víctimas indirectas a las VI1, VI2, VI3, 
VI4, VI5, y los M1 y M2, requieren atención psicológica, relacionada con los hechos de la 
presente queja. De ser el caso, en un plazo de un mes, posteriores a la realización de 
dicha valoración, se realicen las gestiones necesarias para que, de ser voluntad de las 
víctimas indirectas, inicien su tratamiento hasta su total restablecimiento. Remitiendo las 
constancias a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado, que acrediten su 
cumplimiento. 
 
CUARTA. De manera inmediata, se continúe con la integración y perfeccionamiento de la 
carpeta de investigación [...], así como con la búsqueda y localización de la VD, 
principalmente y, continuar con la búsqueda de los probables responsables, debiendo 
enviar a esta Comisión, en un plazo máximo de un mes, las diligencias realizadas. 
 
QUINTA. Dentro de un plazo máximo de 1 mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se inicie ante el Órgano Interno de Control y ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, ambas de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, tanto el procedimiento de investigación administrativa como la correspondiente 
denuncia en contra de las AR1, AR2, AR3 y AR4. Remitiendo las constancias a esta 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, que acrediten su cumplimiento. 
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SEXTA. Dentro de un plazo máximo de 1 mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se instruya a quien corresponda para que, por conducto de la 
Fiscalía Especializada en Atención de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 
Cometida por Particulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado, se lleven a cabo 
revisiones periódicas de las carpetas de investigación iniciadas por desaparición de 
personas, con la finalidad de que ningún caso deje de ser investigado y se realicen a la 
brevedad las diligencias necesarias para su correcta integración, así como para que, en 
su caso, se deslinden las responsabilidades administrativas y/o penales respecto de las 
deficiencias o irregularidades detectadas, y se remitan a esta Comisión las constancias 
que acrediten su cumplimiento. 
 
SÉPTIMA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación 
de la presente Recomendación, se diseñe e imparta un curso integral, al personal 
ministerial de la Fiscalía General con capacitación y formación de derechos humanos, 
específicamente en materia de desaparición de personas, jurisprudencia del Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos en la materia, lineamientos para la 
debida diligencia de las investigaciones acorde a estándares internacionales y la 
implementación de la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, 
desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 
así como del Protocolo Homologado de Investigación para los delitos de Desaparición 
Forzada y desaparición cometida por particulares, a fin de prevenir hechos similares a los 
que dieron origen a la presente Recomendación, los cuales deberán impartirse por 
personal calificado y con suficiente experiencia en derechos humanos y se envíen a esta 
Comisión las constancias que acrediten su cumplimiento. 
 
OCTAVA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de 
la presente Recomendación, se diseñe e imparta un curso de capacitación y 
sensibilización a los servidores públicos encargados de investigar y realizar labores de 
búsqueda de personas desaparecidas, con la finalidad de que su actividad no se 
circunscriba a encontrar y sancionar a los responsables de la desaparición, sino a 
localizar de forma inmediata y efectiva a las víctimas, y se envíen las constancias de su 
cumplimiento. 
 
NOVENA. Con base en el párrafo segundo del artículo 76, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se ordena remitir copia certificada de la 
presente resolución al titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas y con la copia notificada a la autoridad a quien va 
dirigida la presente Recomendación Doctor FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, 
Fiscal General de Justicia del Estado de Zacatecas-, a efecto de que, atendiendo al 
análisis de los hechos materia de la Recomendación, se giren instrucciones en sus 
ámbitos de competencia, para que se dé inicio a las investigaciones correspondientes, 
tanto por las responsabilidades administrativas como por la probable comisión de delitos 
cometidos por servidores públicos, atendiendo a las omisiones, errores y demora en que 
incurrieron los servidores públicos que, desde el 1º de noviembre de 2010 hasta la fecha, 
han conocido la sobre la desaparición de la VD.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de 
la autoridad a la que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste 
si la acepta o no, en el entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del 
conocimiento de la opinión pública. En caso de que la acepte, se le notifica que dispone 
de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento del término del que disponía 
para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la persona quejosa, el resultado de la presente 
recomendación, así como que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este 
Organismo, disponen de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación 
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del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, 
interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
Así lo resolvieron y firman la Dra. en D. Maricela Dimas Reveles, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p./ Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. Para su conocimiento e inicio del 
expediente correspondiente. 
c.c.p./ DRA. en DDHH. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su 
conocimiento.  
c.c.p./ Minutario. 
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El presente eje rector denominado Promoción y 

Difusión de los Derechos Humanos que forma 

parte del Plan de Desarrollo Institucional de este 

Organismo, establece que “La educación en dere-

chos humanos puede definirse como el conjunto 

de actividades de educación, formación y difu-

sión de información orientadas a crear una cultu-

ra universal de derechos humanos. Una educa-

ción en derechos humanos eficaz no solo propor-

ciona conocimientos sobre los derechos huma-

nos y los mecanismos para protegerlos, sino que, 

además, desarrolla las competencias y aptitudes 

necesarias para promover, defender y aplicar los 

derechos humanos en la vida cotidiana. De ese 

modo, la educación en derechos humanos susci-

ta comportamientos y prácticas que promueven 

los derechos humanos para todos los miembros 

de la sociedad. Las actividades de educación en 

derechos humanos deben fomentar los valores 

fundamentales de los derechos humanos, como 

el respeto, la igualdad y la justicia, y afirmar la 

interdependencia, indivisibilidad y universalidad 
1  de los derechos humanos.   

                           

La promoción de los derechos humanos es una 

acción indispensable para prevenir la violación a 

los mismos y acabar así, con cualquier forma de 

discriminación y exclusión social que limiten u 

obstaculicen su ejercicio. La educación en y para 

los derechos humanos, se apoya de una serie de 

mecanismos que van desde acciones de divulga-

ción y capacitación, hasta el desarrollo de espe-

cialidades, que permitan a la sociedad y a los 

gobiernos comprender qué son los derechos 

humanos, cómo deben ser garantizados, ante 

quien deben ser exigidos y cuáles son las instan-

cias ante quien debe solicitar su protección y 

defensa. 

La Organización de las Naciones Unidas, ha defi-

nido a la educación en derechos humanos como 

“el conjunto de actividades de capacitación y 

difusión de información orientadas a crear una 

cultura universal en la esfera de los derechos 

humanos mediante la transmisión de conoci-

mientos, la enseñanza de técnicas y la formación 

de actitudes”. 

La educación en derechos humanos tiene como 

objetivos: fortalecer el respeto de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales; desa-

rrollar plenamente la personalidad y la dignidad 

humana; promover la comprensión, la tolerancia, 

la igualdad entre los sexos y la amistad entre 

todas las naciones, los pueblos indígenas y los 

grupos raciales, nacionales, étnicos, religiosos y 

lingüísticos; facilitar la participación efectiva de 

todas las personas en una sociedad libre y demo-

crática en la que impere el Estado de derecho; 

fomentar y mantener la paz; promover un desa-

rrollo sostenible centrado en las personas, la jus-

ticia social, la cultura de la legalidad y la demo-

cracia. 

En razón a ello, esta Comisión ha decidido hacer 

de la educación en derechos humanos, uno de 

sus ejes prioritarios de actuación. Asumiendo 

para ello, el compromiso de diseñar un programa 

de capacitación que contenga, además de accio-

nes de promoción activa, estrategias de forma-

ción que paulatinamente permitan a hombres y 

mujeres comprenderlos y participar efectiva-

mente en una sociedad democrática y pluralista, 

que permita reformular los patrones culturales 

en pro de la defensa y garantía de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. 

Por ello, este Organismo, consciente de que la 

educación en derechos humanos contribuye deci-

sivamente a la realización y práctica de los mis-

mos, ha implementado diversas acciones en 

1
 Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos. Disponible en: https://www.ohchr.org/Documents/Publications/ThirdPhaseWPHREducation_SP.pdf. Fecha de consulta 

  diciembre de 2020. 
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materia de capacitación y difusión a fin de insti-

tucionalizar el enfoque de derechos humanos en 

las actividades que desarrollan los poderes públi-

cos estatales y municipales. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas en el eje de promoción y difusión 

de los derechos humanos, tiene 3 líneas estraté-

gicas que son: 

1. Cultura de los derechos humanos y el dere-

cho a la igualdad. 

2. Cultura de la legalidad.

3. Cultura de la paz y no violencia. 

La cultura de los derechos humanos y derecho a 

la igualdad, se dirige principalmente a grupos 

vulnerables, padres de familia y sociedad civil. 

Tiene como objetivo fomentar el respeto a los 

derechos humanos y la igualdad, promoviendo el 

respeto a la dignidad y la no discriminación. 

La cultura de la legalidad, se enfoca principal-

mente a los servidores públicos de los tres órde-

nes de gobierno, así como, elementos de seguri-

dad pública y custodios. El objetivo es capacitar 

en materia de derechos humanos, responsabili-

dades de los servidores públicos, protección de 

personas y la cultura de la legalidad. 

La cultura de la paz y no violencia, está dirigida a 

estudiantes de educación básica, media superior 

y superior, así como a docentes. El objetivo es 

orientar a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

trabajadores de la educación, sobre la cultura de 

la paz y la no violencia, para fomentar la convi-

vencia armónica en los centros educativos y el 

entorno. 

Es necesario precisar que el año 2020, 2021 y 

parte del año 2022 fueron años atípicos, rodea-

dos de una crisis sanitaria mundial inigualable, 

causada por el virus SARS CoV-2 (COVID-19) que 

modificó el entorno laboral, educativo, deporti-

vo, de recreación y social, por lo que las personas 

y familias tuvieron que someterse a un confina-

miento; sin embargo, a pesar de esta terrible 

situación la promoción de los derechos humanos 

no se detuvo, porque sigue siendo una acción 

indispensable para prevenir la violación a los mis-

mos.

La educación en derechos humanos es funda-

mental para contribuir a que las personas desa-

rrollen conocimientos sobre sus derechos huma-

nos y los hagan valer con eficacia ante las autori-

dades e instancias gubernamentales y de la ini-

ciativa privada y social, asimismo genera con-

ciencia en las y los servidores públicos y autori-

dades encargadas de respetar, proteger y garan-

tizar el cumplimiento de los derechos.

Por lo anterior, esta Comisión de Derechos Huma-

nos del Estado de Zacatecas, realizó una intensa 

promoción y difusión de los derechos humanos a 

través de diversas plataformas digitales con el 

objetivo de difundir ampliamente los derechos 

humanos entre la población.

Asimismo, se realizaron campañas de difusión en 

diversos medios de comunicación y redes socia-

les en temas tales como:  Recomendaciones con-

tra el COVID19; Día Internacional de la mujer; 

Conoce tus derechos humanos; Cuidemos el 

agua; Convocatoria premio promotores juveniles 

de derechos humanos; Derecho a la salud; Dere-

cho a las niñas, niños y adolescentes; Grupos vul-

nerables;  LGBTTTIQ+; Prevención de trata de 

personas; Habilidades de la juventud; Premio 

inclusión laboral de personas con discapacidad; 

Derechos de los adultos mayores; Lucha contra la 

corrupción; Aniversario de la Declaración Univer-

sal de los Derechos Humanos y Prevención de 

embarazo en adolescente. 
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Además de manera permanente se han difundido 

contenidos informativos sobre los siguientes 

derechos: cultura; información; salud; verdad; 

identidad; mujeres; educación; niñas, niños y ado-

lescentes; discapacidad; personas LGBTTTIQ+; 

libre tránsito; pueblos indígenas; alimentación, 

igualdad y no discriminación; integridad y segu-

ridad personal; libertad de expresión; pensa-

miento; datos personales; reparación integral; 

trato digno; familia; igualdad entre hombres y 

mujeres; integridad, dignidad y preferencia; 

libertad; nacionalidad y trabajo.
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III.1. Acciones de Promoción y Difusión durante el segundo semestre 
del año 2022

A continuación, se especifican las capacitaciones 

impartidas por personal de la Comisión de Dere-

chos Humanos del Estado de Zacatecas durante 

el segundo semestre del año 2022. 

En el periodo que se informa se capacitaron a 3 

mil 416 niñas, niños y adolescentes, 1 mil 236 jóve-

nes, 3 mil 545 servidores públicos, 364 madres y 

padres de familia, 266 personas de grupos de la 

sociedad civil y 79 personas de grupos en situa-

ción de vulnerabilidad. En suma, se capacitó a 8 

mil 906 personas, de las cuales 3 mil 818 fueron 

mujeres y 5 mil 088 fueron hombres. 

III.1.1. Personas Capacitadas 
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Personas capacitadas del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por el Departamento de 
Capacitación y Visitadurías Regionales. 
Nota 1: Estas capacitaciones fueron efectuadas por personal del Departamento de Capacitación y Visitadurías Regionales.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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Población Beneficiada 
Capacitaciones 

otorgadas
Mujeres Hombres Total 

Niños, niñas y adolescentes 18 1,018 2,398 3,416

Jóvenes 17 648 588 1,236

Servidores Públicos 111 1,577 1,968 3,545

Padres de Familia 10 335 29 364

Grupos de la sociedad civil 4 161 105 266

Grupos vulnerables 1 79 0 79

Total 161 3,818 5,088 8,906

III.1.2. Actividades de capacitación efectuadas en municipios

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022 se efectuaron 161 capacitaciones en 17 municipios 
de la entidad, beneficiando a 8 mil 906 personas, de las cuales 3 mil 818 mujeres y 5 mil 088 hombres.

Capacitaciones efectuadas por Municipio en el Segundo Semestre del año 2022

Municipio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Total de 

capacitaciones
14 15 48 48 25 11 161

1 Calera 2 2

2 Fresnillo 2 2

No.
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No. Municipio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

3 Guadalupe 4 3 8 5 8 3 31

4 Jalpa 1 5 1 7

5
Jerez de 

García Salinas
1 1

6 Loreto 1 2 1 4

7 Luis Moya 1 1

8 Morelos 1 1 2

9
Moyahua de 

Estrada
1 1

10
Noria de 

Ángeles
 1 1

11 Ojocaliente 9 40 49

12 Pinos 1 1

13 Río Grande 1 2 3

14 Saín Alto 0

15 Tabasco 1 1 2

16

Tlaltenango de 

Sánchez 

Román

1 1

17 Zacatecas 5 6 21 1 14 6 53

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías Regionales.
Nota 1: Estas capacitaciones fueron efectuadas por personal del Departamento de Capacitación y Visitadurías Regionales.
Nota 2: Algunas capacitaciones se realizaron por plataformas digitales y otras de forma presencial en los municipios del 
estado de Zacatecas.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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III.2. Programas de capacitación

El programa de capacitación a servidores públi-

cos, tiene como objetivo orientar a las y los servi-

dores públicos de los Poderes Ejecutivo, Legisla-

tivo y Judicial, así como de los tres órdenes de 

gobierno, en sus obligaciones de promover, pro-

teger, respetar y garantizar, en el ámbito de su 

competencia los derechos humanos.  De igual 

manera se capacita a directivos, docentes y admi-

nistrativos de instituciones públicas en derechos 

humanos, cultura de la paz y no violencia.

 

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 

2022 se capacitaron en derechos humanos a 3 

mil 545 servidoras y servidores públicos, en las 

III.2.1. Programas de capacitación en derechos humanos dirigido a 
servidores públicos 
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Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por el Departamento de 
Capacitación y Visitadurías Regionales.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022 se impartieron 111 capacitaciones a instituciones de 

gobierno federal, estatal y municipal como a continuación se enlista. 
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líneas estratégicas de cultura de los derechos 

humanos, cultura de la legalidad y cultura de la 

paz y no violencia.

Durante este periodo que se informa, se efec-

tuaron capacitaciones a servidoras y servidores 

públicos capacitando a 1 mil 577 mujeres y 1 mil 

968 hombres. De la población beneficiada fue-

ron 841 funcionarios públicos de los cuerpos de 

seguridad pública federales, estatales y munici-

pales; 172 personas de las instituciones de salud, 

1 mil 644 trabajadores de las instituciones de 

educación, 17 personas de organismos autóno-

mos, 39 personas de otras instituciones federa-

les, 550 funcionarios de instancias estatales y 

283 servidores públicos municipales. 

Mujeres Hombres Total

Cuerpos de Seguridad Pública 

federales, estatales y municipales
169 672 841

Instituciones de Salud 100 72 172

Instituciones de Educación 863 781 1,644

Organismos Autónomos 6 11 17

Otras Instituciones federales 18 21 39

Otras Instituciones estatales 299 251 550

Otras Instituciones municipales 122 161 283

Total 1,577 1,968 3,545

Total de Funcionarios (as) que participaron 

en Cursos y CapacitacionesTipo de Instituciones

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1
Ley para Prevenir el 

Acoso Escolar

Escuela 

Telesecundaria 

Rosendo 

Guerrero

San Isidro, 

Jerez, 

Zacatecas

5 4 9 4 de julio de 2022
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2
Ley para Prevenir el 

Acoso Escolar

Escuela 

Telesecundaria 

Niños Héroes

Martínez 

Domínguez, 

Guadalupe, 

Zacatecas

7 3 10 5 de julio de 2022

3
ABC de los 

derechos humanos 

Secretaría de 

Seguridad 

Pública 

Municipal

Zacatecas, 

Zacatecas
8 17 25 11 de julio de 2022

4
Uso Legítimo de la 

Fuerza

Secretaría de 

Seguridad 

Pública 

Municipal

Zacatecas, 

Zacatecas
8 15 23 11 de julio de 2022

5

Responsabilidades 

de los servidores 

públicos

Consejo 

Nacional de 

Fomento 

Educativo 

(CONAFE)

Guadalupe, 

Zacatecas 
8 11 19 12 de julio de 2022

6
Ley para Prevenir el 

Acoso Escolar

Escuela Primaria 

Bicentenario

Calera, 

Zacatecas 
6 2 8 13 de julio de 2022

7

Prevención de 

violencia hacia las 

mujeres

Edificio J, 

Ciudad 

Gobierno

Zacatecas, 

Zacatecas
15 4 19 13 de julio de 2022

8
Derechos de las 

mujeres

Gobierno del 

Estado de 

Zacatecas 

Zacatecas, 

Zacatecas
16 3 19 14 de julio de 2022

9
Derechos Humanos 

y Seguridad Jurídica

Secretaría de 

Seguridad 

Pública del 

Estado 

Guadalupe, 

Zacatecas 
8 31 39 2 de agosto de 2022

10

ABC de los 

derechos humanos y 

No Discriminación

Secretaría de 

Infraestructura, 

Comunicaciones 

y Transportes

Guadalupe, 

Zacatecas 
12 25 37 3 de agosto de 2022

11
Prevención de 

Tortura

Secretaría de 

Seguridad 

Pública del 

Estado 

Guadalupe, 

Zacatecas 
8 28 36 5 de agosto de 2022

12

ABC de los 

Derechos Humanos 

y Protocolo de 

Hostigamiento y 

acoso sexual (HAS)

Colegios de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

(CECYTEZ) 

plantel 

Zacatecas, Zac.

Zacatecas, 

Zacatecas
166 184 350 8 de agosto de 2022

13

ABC de los 

Derechos Humanos 

y Protocolo de 

Hostigamiento y 

acoso sexual (HAS)

Colegios de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

(CECYTEZ) 

plantel Pinos, 

Zacatecas

Pinos, 

Zacatecas
38 48 86 9 de agosto de 2022
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14

ABC de los 

Derechos Humanos 

y Protocolo de 

Hostigamiento y 

acoso sexual (HAS)

Colegios de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

(CECYTEZ) 

plantel Río 

Grande, 

Zacatecas

Río 

Grande, 

Zacatecas

51 58 109 10 de agosto de 2022

15

ABC de los 

Derechos Humanos 

y Protocolo de 

Hostigamiento y 

acoso sexual (HAS)

Colegios de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

(CECYTEZ) 

plantel 

Tlaltenango, 

Zacatecas

Tlaltenango, 

Zacatecas
22 17 39 11 de agosto de 2022

16

ABC de los 

Derechos Humanos 

y Protocolo de 

Hostigamiento y 

acoso sexual (HAS)

Colegios de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

(CECYTEZ) 

plantel Fresnillo, 

Zacatecas

Fresnillo, 

Zacatecas
59 60 119 12 de agosto de 2022

17
Discriminación y 

Salud Mental

Sindicato del 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(IMSS)

Zacatecas, 

Zacatecas
7 2 9 12 de agosto de 2022

18

Derechos de las 

mujeres y 

prevención de 

Violencia

Centro de Salud 

de Zacatecas

Zacatecas, 

Zacatecas
32 16 48 23 de agosto de 2022

19
Hospital General de 

Zacatecas

Hospital General 

de Zacatecas 

Zacatecas, 

Zacatecas
10 4 14 24 de agosto de 2022

20

Habilidades 

Socioemocionales 

en la educación

Oficinas del 

Sindicato de 

Trabajadores de 

la Universidad 

Autónoma de 

Zacatecas 

(STUAZ)

Zacatecas, 

Zacatecas
19 17 36 30 de agosto de 2022

21
Ambientes Escolares 

Libres de Violencia

Oficinas del 

Sindicato de 

Trabajadores de 

la Universidad 

Autónoma de 

Zacatecas 

(STUAZ)

Zacatecas, 

Zacatecas
19 17 36 31 de agosto de 2022
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22
Prevención del 

Acoso Laboral

Curso en Línea 

para personal 

de Universidad 

Politécnica 

Nacional

Fresnillo, 

Zacatecas
50 39 89 31 de agosto de 2022

23
ABC de los 

Derechos Humanos

Dirección de 

Seguridad 

Pública 

Jalpa, 

Zacatecas
4 5 9 20 de agosto de 2022

24
ABC de Derechos 

Humanos

Colegio de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas 

(CECyTEZ)

Zacatecas, 

Zacatecas
46 25 71 1 de septiembre de 2022

25
ABC de los 

derechos humanos

Dirección de 

Seguridad 

pública

Jalpa, 

Zacatecas
1 7 8 1 de septiembre de 2022

26

Inteligencia 

Emocional y 

Autoestima

Oficinas del 

Sindicato de 

Trabajadores de 

la Universidad 

Autónoma de 

Zacatecas 

(STUAZ)

Zacatecas, 

Zacatecas
16 15 31 2 de septiembre de 2022

27

Ley General de 

Responsabilidades 

Administrativas

Personal de la 

Presidencia 

Municipal

Moyahua 

de 

Estrada, 

Zacatecas

18 19 37 2 de septiembre de 2022

28

Derechos de las 

Mujeres y Equidad 

de Género

Gobierno del 

Estado de 

Zacatecas 

Zacatecas, 

Zacatecas
18 4 22 5 de septiembre de 2022

29
ABC de los 

derechos humanos

Personal de la 

Presidencia 

Municipal

Jalpa, 

Zacatecas
1 6 7 5 de septiembre de 2022

30

Derechos de las 

Víctimas y 

Seguridad Jurídica

Secretaría de 

Seguridad 

Pública (SSP)

Guadalupe, 

Zacatecas 
9 6 15 6 de septiembre de 2022

31
Prevención de la 

violencia familiar

Instituto de 

Selección y 

Capacitación del 

Estado de 

Zacatecas 

(INSELCAP)

Zacatecas, 

Zacatecas
13 7 20 7 de septiembre de 2022

32
Análisis de la Ley de 

Justicia Comunitaria

Personal de la 

Presidencia 

Municipal

Jalpa, 

Zacatecas
3 6 9 7 de septiembre de 2022

33
Análisis de la Ley de 

Justicia Comunitaria

Personal de la 

Presidencia 

Municipal

Jalpa, 

Zacatecas
1 5 6 9 de septiembre de 2022
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34

Responsabilidades 

de los servidores 

públicos y derechos 

humanos

Seguridad 

Pública 

Municipal de 

Jalpa

Jalpa, 

Zacatecas
5 11 16 12 de septiembre de 2022

35
Seguridad Jurídica y 

Derechos Humanos

Secretaría de 

Seguridad 

Pública (SSP)

Zacatecas, 

Zacatecas
3 25 28 20 de septiembre de 2022

36

Sistema 

Jurisdiccional de 

Protección de 

derechos humanos

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 20 de septiembre de 2022

37
ABC de Derechos 

Humanos

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 20 de septiembre de 2022

38 Acoso laboral 

Sistema 

Municipal de 

Agua Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento 

Río 

Grande, 

Zacatecas

9 39 48 20 de septiembre de 2022

39 Acoso laboral 
Presidencia 

Municipal

Río 

Grande, 

Zacatecas

11 26 37 20 de septiembre de 2022

40

Derecho a la 

Igualdad y No 

Discriminación

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 21 de septiembre de 2022

41

Derecho 

Internacional 

Humanitario

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 22 de septiembre de 2022

42
ABC de Derechos 

Humanos

Secretaría de 

Seguridad 

Pública (SSP)

Guadalupe, 

Zacatecas 
3 12 15 27 de septiembre de 2022

43

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Secretaría de 

Seguridad 

Pública (SSP)

Guadalupe, 

Zacatecas 
3 12 15 27 de septiembre de 2022

44

Protocolo de 

Hostigamiento y 

Acoso Sexual

Universidad 

Tecnológica de 

Zacatecas 

(UTZAC)

Guadalupe, 

Zacatecas 
57 43 100 27 de septiembre de 2022

45
Detención Legal y 

Uso de la Fuerza

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 27 de septiembre de 2022

46
Detención Legal y 

Uso de la Fuerza

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 27 de septiembre de 2022

47
Derechos del as 

Víctimas

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 28 de septiembre de 2022

48
Derechos Humanos 

y Medio Ambiente

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 14 16 28 de septiembre de 2022

49
Prevención de la 

violencia laboral

Secretaría de 

Finanzas 

(SEFIN)

Zacatecas, 

Zacatecas
81 58 139 29 de septiembre de 2022
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50
Derechos y deberes 

de los estudiantes

Escuelas 

Preparatorias 

Estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Zacatecas, 

Zacatecas
13 18 31 29 de septiembre de 2022

51

Inteligencia 

emocional y 

habilidades 

socioemocionales

Escuelas 

Preparatorias 

Estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Zacatecas, 

Zacatecas
13 18 31 29 de septiembre de 2022

52

Acuerdos para la 

convivencia 

armónica

Escuelas 

Preparatorias 

Estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Zacatecas, 

Zacatecas
12 17 29 30 de septiembre de 2022

53

Derechos Humanos 

y Atención a la 

Salud

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(IMSS)

Zacatecas, 

Zacatecas
29 35 64 30 de septiembre de 2022

54
ABC de Derechos 

Humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
1 11 12 4 de octubre de 2022

55

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
1 11 12 4 de octubre de 2022

56

Dictamen de 

atención a mujeres 

víctimas de violencia 

de género

Universidad 

Tecnológica del 

Estado de 

Zacatecas 

(UTZAC)

Guadalupe, 

Zacatecas 
19 8 27 4 de octubre de 2022

57

Responsabilidades 

de Servidores 

Públicos y Código 

de Conducta para 

encargados de 

hacer cumplir la ley

Comisión de 

Derechos 

Humanos del 

Estado de 

Zacatecas 

(CDHEZ), 

Fiscalía General 

de Justicia del 

Estado de 

Zacatecas 

(FGJEZ), 

Universidad 

Autónoma de 

Zacatecas 

(UAZ) y Tribunal 

Electoral 

Sauceda de 

Mulatos, 

Ojocaliente, 

Zacatecas

6 11 17 6 de octubre de 2022
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58

Ética Valores y 

Derechos Humanos 

para servidores 

públicos

Síndico y Juez 

de la 

Presidencia 

Municipal; así 

como personal 

diverso

Morelos, 

Zacatecas
34 8 42 7 de octubre de 2022

59
Prevención de la 

Trata de Personas

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 8 10 7 de octubre de 2022

60
Prevención de la 

Tortura

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 8 10 7 de octubre de 2022

61
ABC de Derechos 

Humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
1 15 16 11 de octubre de 2022

62

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
1 15 16 11 de octubre de 2022

63
Inclusión y Derechos 

Humanos

Presidencia 

Municipal 

Cabildo

Zacatecas, 

Zacatecas
14 10 24 11 de octubre de 2022

64
Derechos de las 

Víctimas

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 13 15 11 de octubre de 2022

65
Espacios Libres de 

Violencia

Escuela Primaria 

Francisco Goitia

Zacatecas, 

Zacatecas
10 10 20 13 de octubre de 2022

66
ABC de Derechos 

Humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
7 23 30 14 de octubre de 2022

67

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
7 23 30 14 de octubre de 2022

68
Espacios Libres de 

Violencia

Zona Escolar de 

Ojocaliente

Ojocaliente, 

Zacatecas
13 26 39 14 de octubre de 2022

69
ABC de Derechos 

Humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
4 18 22 18 de octubre de 2022

70

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
4 18 22 18 de octubre de 2022

71
Inclusión y Derechos 

Humanos

Presidencia 

Municipal 

Cabildo

Zacatecas, 

Zacatecas
7 11 18 18 de octubre de 2022

72
Espacios Libres de 

Violencia

Instituto 

Zacatecano de 

Estudios 

Universitarios 

(IZEU) 

Zacatecas, 

Zacatecas
6 6 12 19 de octubre de 2022

73

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
10 30 40 21 de octubre de 2022

74
Inclusión y Derechos 

Humanos

Presidencia 

Municipal 

Cabildo

Zacatecas, 

Zacatecas
10 30 40 21 de octubre de 2022
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75
ABC de Derechos 

Humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
14 20 34 25 de octubre de 2022

76

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
14 20 34 25 de octubre de 2022

77
ABC de Derechos 

Humanos

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 8 10 26 de octubre de 2022

78 Reglas Mandela
Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 8 10 26 de octubre de 2022

79

Derechos al debido 

proceso y a la 

defensa adecuada

Instituto de la 

Defensoría 

Pública de 

Zacatecas

Zacatecas, 

Zacatecas
18 20 38 26 de octubre de 2022

80
ABC de Derechos 

Humanos

Instituto de 

Cultura Física y 

Deporte del 

Estado de 

Zacatecas 

(INCUFIDEZ)

Zacatecas, 

Zacatecas
23 50 73 27 de octubre de 2022

81

Derechos Humanos. 

Salud y Grupos 

Vulnerables

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(IMSS)

Zacatecas, 

Zacatecas
21 11 32 28 de octubre de 2022

82

Derechos Humanos. 

Salud y Grupos 

Vulnerables

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(IMSS)

Zacatecas, 

Zacatecas
1 3 4 28 de octubre de 2022

83

Responsabilidades 

de los Servidores 

Públicos

Universidad 

Tecnológica del 

Estado de 

Zacatecas 

Cieneguita

s 

Guadalupe, 

Zacatecas

23 16 39 31 de octubre de 2022

84
Prevención de la 

Trata de Personas

Docentes de 

diversas 

Instituciones

Zacatecas, 

Zacatecas
39 11 50 3 de noviembre de 2022

85 Cultura de Paz

Educación 

Media Superior 

a Distancia 

(EMSAD), así 

como Colegio 

de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas

La 

Zacatecan

a, 

Guadalupe, 

Zacatecas

7 3 10 7 de noviembre de 2022
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86
Espacios Libres de 

Violencia

Educación 

Media Superior 

a Distancia 

(EMSAD), así 

como Colegio 

de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas

La 

Zacatecan

a, 

Guadalupe, 

Zacatecas

7 3 10 7 de noviembre de 2022

87
ABC de Derechos 

humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
3 12 15 8 de noviembre de 2022

88

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
3 12 15 8 de noviembre de 2022

89 Prevención Tortura
Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 6 8 10 de noviembre de 2022

90
ABC de Derechos 

humanos

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
2 12 14 15 de noviembre de 2022

91

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Policía 

Metropolitana 

Zacatecas, 

Zacatecas
2 12 14 15 de noviembre de 2022

92
Prevención de la 

Trata de Personas

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 6 8 15 de noviembre de 2022

93
Derechos de las 

Víctimas

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 6 8 16 de noviembre de 2022

94 Cultura de Paz

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas 

(COBAEZ 

Roberto Cabral 

del Hoyo)

Zacatecas, 

Zacatecas
4 1 5 18 de noviembre de 2022

95

Protocolo de 

Hostigamiento y 

Acoso Sexual

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
2 6 8 23 de noviembre de 2022

96

Derechos de la 

Mujer y Equidad de 

Género

Diversas 

Instituciones de 

Gobierno

Virtual 

plataforma 

Teams 

Zacatecas, 

Zacatecas

103 80 183 24 de noviembre de 2022

97 Violencia familiar 

Presidencia 

Municipal de 

Noria de 

Ángeles 

Noria de 

Ángeles, 

Zacatecas 

14 1 15 24 de noviembre de 2022

98

Prevención de la 

Violencia contra la 

Mujer

Instituto 

Nacional de 

Estadística y 

Geografía 

Virtual 

plataforma 

Teams 

Zacatecas, 

Zacatecas

10 10 20 25 de noviembre de 2022
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99

Espacios Libres de 

Violencia y Ley 

General de los 

Derechos de las 

Niñas, niños y 

adolescentes 

Preparatorias 

estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Tacoalech

e, 

Guadalupe, 

Zacatecas

28 27 55 28 de noviembre de 2022

100

Inteligencia 

Emocional y 

Autoestima

Universidad 

Tecnológica del 

Estado de 

Zacatecas 

(UTZAC)

Cieneguitas 

Guadalupe, 

Zacatecas

17 10 27 29 de noviembre de 2022

101

Espacios Libres de 

Violencia y Ley 

General de los 

Derechos de las 

Niñas, niños y 

adolescentes 

Preparatorias 

estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Tlaltenango, 

Zacatecas
10 15 25 29 de noviembre de 2022

102

Espacios Libres de 

Violencia y Ley 

General de los 

Derechos de las 

Niñas, niños y 

adolescentes 

Preparatorias 

Estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Tabasco, 

Zacatecas
15 19 34 1 de diciembre de 2022

103

Espacios Libres de 

Violencia y Ley 

General de los 

Derechos de las 

Niñas, niños y 

adolescentes 

Preparatorias 

Estatales de la 

Secretaría de 

Educación

Jalpa, 

Zacatecas
25 29 54 1 de diciembre de 2022

104
ABC de Derechos 

humanos

Dirección de 

Policía de 

Seguridad Vial

Zacatecas, 

Zacatecas
16 16 2 de diciembre de 2022

105

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Dirección de 

Policía de 

Seguridad Vial

Zacatecas, 

Zacatecas
16 16 2 de diciembre de 2022

106
ABC de Derechos 

Humanos

Guardia 

Nacional

Zacatecas, 

Zacatecas
1 6 7 6 de diciembre de 2022

107

Espacios Libres de 

Violencia y Ley 

General de los 

Derechos de las 

Niñas, niños y 

adolescentes 

Escuela Primara 

José Sánchez 

Román

Tlaltenango, 

Zacatecas
21 4 25 7 de diciembre de 2022

108
ABC de Derechos 

humanos

Dirección de 

Policía de 

Seguridad Vial

Zacatecas, 

Zacatecas
16 16 9 de diciembre de 2022

109

Legalidad en la 

detención y uso de 

la fuerza

Dirección de 

Policía de 

Seguridad Vial

Zacatecas, 

Zacatecas
16 16 9 de diciembre de 2022
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El Programa de derechos humanos dirigido a 
padres de familia consiste en capacitar y 
orientar en la línea estratégica cultura de los 
derechos humanos y cultura de la paz; porque 
ellos son garantes de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. En el periodo del 1 

de julio al 31 de diciembre de 2022, se 
efectuaron 10 capacitaciones a madres y 
padres de familia capacitando a: 335 mujeres 
y 29 hombres. Siendo un total de 364 
personas beneficiadas.

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

110

Responsabilidades 

de los Servidores 

Públicos

Centro 

Educativo 

Integrado 

Roberto Cabral 

del Hoyo

Zacatecas, 

Zacatecas
20 8 28 9 de diciembre de 2022

1,577 1,968Total 3,545

III.2.2. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
madres y padres de familia   

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1

Deberes de los 

padres en la 

Educación

Jardín de Niños 

Benemérito de 

las Américas

Guadalupe, 

Zacatecas 
32 6 38 1 de julio de 2022

2
Deberes de os 

padres en la escuela

Escuela Primaria 

Justo Sierra

Sauceda de 

Mulatos, 

Ojocaliente, 

Zacatecas

32 1 33 14 de septiembre de 2022

3
Deberes de los 

padres en la escuela

Escuela Primaria 

Hombres del 

Mañana

Pastoría, 

Ojocaliente, 

Zacatecas

48 2 50 15 de septiembre de 2022

4

Responsabilidad de 

los padres en la 

educación de los 

hijos

Escuela Primaria 

Rural Miguel 

Hidalgo

Comunidad 

el 

Chepinque 

Ojocaliente, 

Zacatecas

21 1 22 23 de septiembre de 2022

5
Deberes de los 

padres en la escuela

Escuela Primaria 

Niños Héroes

Ojocaliente, 

Zacatecas
8 2 10 26 de septiembre de 2022

6
Deberes de los 

padres en la Escuela

Escuela Primaria 

Rural Francisco 

Sarabia

Comunidad 

Cerrito de 

Agua 

Ojocaliente, 

Zacatecas

50 0 50 3 de octubre de 2022

CAPACITACIONES A MADRES Y PADRES DE FAMILIA
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Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

7
Violencia digital y 

Ley Olimpia

Educación 

Media Superior 

a Distancia 

(EMSAD), así 

como Colegio 

de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas 

La 

Zacatecana, 

Guadalupe, 

Zacatecas

117 12 129 12 de octubre de 2022

8
Deberes de los 

padres en la escuela

Escuela Primaria 

Francisco Goitia

Zacatecas, 

Zacatecas
11 4 15 28 de octubre de 2022

9
Deberes de los 

padres en la escuela

Escuela Primaria 

Frida Kahlo

Cieneguitas 

Guadalupe, 

Zacatecas

7 0 7 16 de noviembre de 2022

10
Deberes de los 

padres en la escuela

Jardín de niños 

María R. Murillo

Guadalupe, 

Zacatecas 
9 1 10 6 de diciembre de 2022

335 29Total 364

Se capacitó y orientó en la línea estratégica 
cultura de la paz y no violencia para fomentar 
la convivencia armónica en los centros 
educativos de educación básica, con la 
población infantil de nivel preescolar, por lo 
que se desarrollaron sesiones informativas y 
obras de teatro guiñol, con temas referentes a: 
Derechos de las niñas y los niños; Acoso 

escolar; Equidad de género; Valores y 
Derechos Humanos.

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre 
de 2022, se efectuaron 3 capacitaciones en el 
nivel preescolar capacitando a: 160 niñas y 136 
niños. Siendo un total de 296 personas 
beneficiadas.

CAPACITACIONES A NIÑOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

III.2.3. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
niñas y niños de nivel preescolar

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1
Derechos y Deberes 

de la niñez

Jardín de Niños 

Nezahualcóyotl

Loreto, 

Zac.
17 17 34 7 de julio de 2022

2

Teatro Guiñol 

Derechos y Deberes 

de la niñez

Jardín de Niños 

Federico 

Froebel

Loreto, 

Zacatecas
43 19 62 9 de septiembre de 2022

3

Teatro Guiñol 

Valores y Derechos 

Humanos 

Jardín de niños 

Vasco de 

Quiroga

Loreto, 

Zacatecas
100 100 200 30 de septiembre de 2022

160 136Total 296

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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CAPACITACIONES A NIÑOS DE PRIMARIA

En lo que respecta a niñas y niños de nivel 
primaria, se impartieron cursos y pláticas 
sobre los derechos de la infancia y obras de 
teatro guiñol sobre cultura de la paz y 
derechos humanos, en el periodo del 1 de julio 

al 31 de diciembre de 2022, se efectuaron 11 
c a p a c i t a c i o n e s  e n  e l  n i ve l  p r i m a r i a 
capacitando a: 651 niñas y 620 niños. Siendo 
un total de 1 mil 271 personas beneficiadas. 

III.2.4. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
niñas y niños de nivel primaria 

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1

Derechos y Deberes 

de la niñez (Teatro 

Niñez)

Escuela Primaria 

Miguel Auza

Zacatecas, 

Zacatecas
90 82 172 6 de julio de 2022

2
Prevención del 

Acoso Escolar

Escuela Primaria 

Bicentenario

Calera, 

Zacatecas 
46 43 89 13 de julio de 2022

3

Teatro Guiñol 

Derechos y Deberes 

de la niñez

Escuela Primaria 

Justo Sierra

Sauceda de 

Mulatos, 

Ojocaliente, 

Zacatecas

40 33 73 14 de septiembre de 2022

4

Teatro Guiñol 

Valores y Derechos 

Humanos 

Escuela Primaria 

Justo Sierra

Sauceda de 

Mulatos, 

Ojocaliente, 

Zacatecas

22 20 42 14 de septiembre de 2022

5

Teatro Guiñol 

Derechos y Deberes 

de la niñez

Escuela Primaria 

Hombres del 

Mañana

Pastoría, 

Ojocaliente, 

Zacatecas

60 42 102 15 de septiembre de 2022

6

Teatro Guiñol 

Valores y Derechos 

Humanos 

Escuela Primaria 

Rural Miguel 

Hidalgo

Comunidad 

el 

Chepinque 

Ojocaliente, 

Zacatecas

21 19 40 23 de septiembre de 2022

7

Teatro Guiñol 

Valores y Derechos 

Humanos 

Escuela Primaria 

Niños Héroes

Ojocaliente, 

Zacatecas
95 90 185 26 de septiembre de 2022

8

Valores y Derechos 

de Niñas Niños y 

Adolescentes

Escuela Primaria 

Rural Francisco 

Sarabia

Comunidad 

Cerrito de 

Agua 

Ojocaliente, 

Zacatecas

95 97 192 3 de octubre de 2022

9

Teatro Guiñol 

Valores y Derechos 

de Niñas Niños y 

Adolescentes

Escuela Primaria 

Francisco I. 

Madero

La 

Pimienta 

Zacatecas, 

Zacatecas 

66 68 134 12 de octubre de 2022

10

Teatro Guiñol 

Valores y Derechos 

de niñas niños y 

adolescentes

Escuela Primaria 

Francisco Goitia

Zacatecas, 

Zacatecas
102 110 212 19 de octubre de 2022
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Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

11
Espacios Libres de 

Violencia

Escuela Primaria 

Frida Kahlo

Cieneguitas 

Guadalupe, 

Zacatecas

14 16 30 31 de octubre de 2022

651 620 1,271Total 

CAPACITACIONES A ADOLESCENTES DE SECUNDARIA

En relación a las actividades de promoción de 
los derechos humanos para las y los 
adolescentes, se desarrollaron conferencias, 
sesiones informativas, cursos y talleres con 
temas sobre: Derechos humanos y cultura de 
la paz; Prevención del acoso escolar; Deberes 
y derechos de los estudiantes; así como redes 
sociales. 

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre 
de 2022, se efectuaron 4 capacitaciones en el 
nivel secundaria capacitando a: 207 mujeres 
a d o l e s c e n t e s  y  1  m i l  6 4 2  h o m b r e s 
adolescentes. Siendo un total de 1 mil 849 
personas beneficiadas. 

III.2.5. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
adolescentes de nivel secundaria

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1
Riesgos en Redes 

Sociales

Escuela 

Telesecundaria 

Hacienda Nueva

Morelos, 

Zacatecas
40 35 75 15 de julio de 2022

2

Prevención de 

Violencia en Redes 

Sociales

Escuela 

Secundaria 

Margarita Maza 

de Juárez

Guadalupe, 

Zacatecas 
24 33 57 28 de septiembre de 2022

3
Redes sociales y Ley 

Olimpia

Escuela 

Secundaria 

Técnica 76 

Carlos Fuentes 

Zacatecas, 

Zacatecas
132 1,562 1,694 3 de noviembre de 2022

4

Riesgos y Uso 

Adecuado de Redes 

Sociales

CEBARE
Guadalupe, 

Zacatecas 
11 12 23 17 de noviembre de 2022

207 1,642Total 1,849

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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CAPACITACIONES A JÓVENES DE PREPARATORIA

En relación a las actividades de promoción de 
los derechos humanos para las y los jóvenes, 
se capacitó y orientó en la línea estratégica de 
cultura de la paz y no  violencia en centros 
educativos públicos y privados de nivel medio 

superior. Del 1 de julio al 31 de diciembre de 
2022, se efectuaron 12 capacitaciones en el 
nivel preparatoria capacitando a: 488 mujeres 
jóvenes y 450 hombres jóvenes. Siendo un 
total de 938 personas beneficiadas. 

III.2.6. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
jóvenes de nivel medio superior  

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1

Prevención de 

Violencia en Redes 

Sociales

Colegio de 

Bachilleres 

Plantel 

Zacatecas

Zacatecas, 

Zacatecas
27 44 71 22 de septiembre de 2022

2
Violencia digital y 

Ley Olimpia

Educación 

Media Superior 

a Distancia 

(EMSAD), así 

como Colegio 

de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas 

La 

Zacatecana, 

Guadalupe, 

Zacatecas

98 71 169 12 de octubre de 2022

3
ABC de Derechos 

Humanos

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas 

Plantel Roberto 

Cabral del Hoyo

Zacatecas, 

Zacatecas
49 47 96 20 de octubre de 2022

4 Cultura de Paz

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas 

(COBAEZ) 

Plantel Luis 

Moya

Luis Moya, 

Zacatecas
66 64 130 21 de octubre de 2022

5
ABC de Derechos 

Humanos

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas 

(COBAEZ) 

Roberto Cabral 

del Hoyo

Zacatecas, 

Zacatecas
14 20 34 25 de octubre de 2022

6 Cultura de Paz

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas 

(COBAEZ) 

Roberto Cabral 

del Hoyo

Zacatecas, 

Zacatecas
38 40 78 26 de octubre de 2022
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No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

7 Cultura de Paz

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas 

plantel Roberto 

Cabral del Hoyo

Zacatecas, 

Zacatecas
21 26 47 1 de noviembre de 2022

8 Cultura de Paz

Educación 

Media Superior 

a Distancia 

(EMSAD), así 

como Colegio 

de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas

La 

Zacatecana, 

Guadalupe, 

Zacatecas

66 54 120 7 de noviembre de 2022

9
Espacios Libres de 

Violencia

Educación 

Media Superior 

a Distancia 

(EMSAD), así 

como Colegio 

de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Zacatecas

La 

Zacatecana, 

Guadalupe, 

Zacatecas

66 54 120 7 de noviembre de 2022

10

Día Internacional de 

los Derechos 

Humanos

Centros de 

Estudios 

Tecnológicos 

Industrial y de 

Servicios (CETIS 

No. 113)

Guadalupe, 

Zacatecas 
26 11 37 6 de diciembre de 2022

11

Día Internacional de 

los Derechos 

Humanos

Centros de 

Educación 

Tecnológica 

Agropecuaria y 

Forestal No. 88

Guadalupe, 

Zacatecas 
3 8 11 8 de diciembre de 2022

12
No violencia hacia 

las mujeres 

Centro de 

Bachillerato 

Tecnológico 

Agropecuario 

No. 322 

(CEBETA)

Juan 

Aldama, 

Zacatecas 

14 11 25 13 de diciembre de 2022

488 450Total 938

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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CAPACITACIONES A JÓVENES DE PROFESIONAL

Se orientó a estudiantes de instituciones 
educativas de nivel superior, en la línea 
estratégica de cultura de la paz y no violencia 
en los centros educativos públicos y privados, 
mediante conferencias, cursos, talleres, foros 
y sesiones informativas. En el periodo del 1 de 

julio al 31 de diciembre de 2022, se efectuaron 
5 capacitaciones en e l n ivel super ior 
capacitando a: 168 mujeres jóvenes y 130 
hombres jóvenes. Siendo un total de 298 
personas beneficiadas. 

III.2.7. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
jóvenes de nivel superior  

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1 Cultura de Paz

Instituto 

Zacatecano de 

Estudios 

Universitarios 

(IZEU)

Zacatecas, 

Zacatecas
40 20 60 21 de septiembre de 2022

2
ABC de Derechos 

Humanos

Instituto 

Zacatecano de 

Estudios 

Universitarios 

(IZEU) 

Zacatecas, 

Zacatecas
56 81 137 20 de octubre de 2022

3 Cultura de Paz
Escuela de 

Trabajo Social

Zacatecas, 

Zacatecas
36 12 48 20 de octubre de 2022

4 Cultura de Paz
Escuela de 

Trabajo Social

Zacatecas, 

Zacatecas
20 4 24 27 de octubre de 2022

5

Inteligencia 

Emocional y 

Autoestima

Escuela Normal 

Rural Gral. 

Matías Ramos 

Santos

San 

Marcos, 

Loreto, 

Zacatecas

16 13 29 24 de noviembre de 2022

168 130Total 298

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

En la línea estratégica de la cultura de los 
derechos humanos y derecho a la igualdad, se 
atendió a grupos vulnerables de mujeres y 
personas con adicciones, en el periodo del 1 
de julio al 31 de diciembre de 2022, se efectuó 1 

capacitación a personas de grupos en 
situación de vulnerabilidad capacitando a 79 
mujeres.

III.2.8. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
grupos en situación de vulnerabilidad 
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CAPACITACIONES A GRUPOS VULNERABLES

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1 Violencia Familiar
Comunidad de 

mujeres

Tabasco, 

Zacatecas
79 79 25 de noviembre de 2022

79Total 79

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

En la línea estratégica de la cultura de los 
derechos humanos y derecho a la igualdad, se 
atendió a integrantes de organismos de la 
sociedad civil.

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre 
de 2022, se efectuaron 4 capacitaciones a 

personas de organismos de la sociedad civil 
capacitando a: 161 mujeres y 105 hombres. 
Siendo un total de 266 personas beneficiadas. 

III.2.9. Programa de capacitación en derechos humanos dirigido a 
Organismos de la Sociedad Civil 
  

CAPACITACIONES A GRUPOS DE LA SOCIEDAD CIVIL

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1
ABC de los 

derechos humanos 

Cámara 

Nacional de la 

Industria de 

Transformación 

(CANACINTRA)

Guadalupe, 

Zacatecas 
6 1 7 8 de julio de 2022

2

Convención 

Internacional contra 

la corrupción

Agrupaciones 

Civiles

Zacatecas, 

Zacatecas
25 16 41 4 de octubre de 2022

3
Derechos del Adulto 

Mayor
Adultos Mayores

Zacatecas, 

Zacatecas
30 18 48 13 de octubre de 2022

4
Ley de Volutad 

Anticipada

Centro de 

Crecimiento 

Humanista

Zacatecas, 

Zacatecas
100 70 170 21 de octubre de 2022

161 105Total 266

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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III.3. Programa de capacitación en materia de los derechos de las 
personas con discapacidad como parte del Mecanismo Independiente 
de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad (MIMCDPD)

CAPACITACIONES SOBRE EL MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO ESTATAL 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

En el periodo a informar la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 
(CDHEZ) capacitó a 89 personas en materia 
de los derechos de las personas con 
discapacidad como parte del Mecanismo 
I n d e p e n d i e n t e  d e  M o n i t o r e o  d e  l a 
Convención sobre los Derechos Humanos de 
las Personas con Discapacidad (MIMCDPD) 
para contribuir a la protección, defensa, 
promoción, difusión y observancia de los 
derechos humanos de las personas con 
discapacidad.

Cabe mencionar, que este Mecanismo se 
encarga de vigilar que la Convención sobre las 
Personas con Discapacidad (CDPD) se 
aplique a cabalidad en todo el territorio 
zacatecano por las autoridades federales, 
estatales y municipales, correspondientes, de 
conformidad por lo dispuesto en el artículo 33 
numeral 2 de la CDPD.

No. Tema  Institución Municipio  Mujeres Hombres Total Fecha

1
Cultura de 

Legalidad

ABC de los 

derechos 

humanos y no 

Discriminación

Secretaría de 

Infraestructura, 

Comunicaciones 

y Transportes

12 25 37 3 de agosto de 2022

2
Cultura de la 

Legalidad

Derecho a la 

Igualdad y No 

Discriminación

Guardia 

Nacional
2 14 16 21 de septiembre de 2022

3
Cultura de 

Legalidad

Derechos 

Humanos. 

Salud y Grupos 

Vulnerables

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(IMSS)

21 11 32 28 de octubre de 2022

4
Cultura de 

Legalidad

Derechos 

Humanos. 

Salud y Grupos 

Vulnerables

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(IMSS)

1 3 4 28 de octubre de 2022

36 53 89Total 

Fuente: Elaboración de la Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las áreas de Capacitación y 
Visitadurías.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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III.4. Difusión de los derechos humanos en medios de comunicación

Conscientes de la educación en derechos huma-

nos como factor clave para lograr una cultura de 

la legalidad y el respeto a los derechos humanos, 

la Comisión ha adoptado como una de sus estra-

tegias prioritarias la difusión masiva, buscando 

con ello sensibilizar a la población sobre los dere-

chos humanos y cómo los derechos humanos 

deben formar parte de su vida diaria. Por ello, en 

el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 

2022, se difundieron los servicios, actividades y 

programas que se realizan en el Organismo 

Defensor de los Derechos Humanos, se constru-

yó una relación clara y respetuosa con los medios 

de comunicación de la entidad, a los cuales se les 

proporcionó información de manera oportuna, 

obteniendo así, una presencia importante de la 

CDHEZ en medios impresos, electrónicos, redes 

sociales y portales de internet. Se efectuaron 

campañas de difusión de derechos humanos, así 

también se realizaron programas de radio, 

videos, infografías, videografías y GIF's; princi-

palmente.

Se enviaron 9 boletines a los Medios de Comuni-

cación Social para difundir las acciones en las 

que participa la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas.

BOLETINES ENVIADOS A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
(JULIO A DICIEMBRE DE 2022)

Mes Tema
Número de 

Boletín
Fecha

Agosto

La Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas (CDHEZ) recibió por parte del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos 

Personales (IZAI), el Reconocimiento por el 

Cumplimiento al Cien Por Ciento de las 

Obligaciones en materia de Transparencia 

correspondiente al primer semestre del 2022.

28/2022 18 de agosto de 2022

Septiembre
Concluye con éxito el Taller Derechos 

Humanos y Agenda Anticorrupción
29/2022 28 de septiembre de 2022

Octubre

La CDHEZ convoca a participar en el Premio 

Estatal de Derechos Humanos “Tenamaxtle 

2022”

30/2022 18 de octubre de 2022

Octubre

La CDHEZ convoca a participar en el Distintivo 

de Inclusión Laboral de Personas con 

Discapacidad 2022

31/2022 20 de octubre de 2022

Octubre

Premia CDHEZ a las niñas y niños ganadores 

del Concurso “Mis Derechos. Los cuentos que 

las Niñas y los Niños cuentan”

32/2022 24 de octubre de 2022
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Mes Tema
Número de 

Boletín
Fecha

Diciembre

En el Marco de la Semana Estatal 

Anticorrupción, la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, el Comité 

de Participación Ciudadana, la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

de Zacatecas y las Unidades Académicas de 

Desarrollo y Gestión Pública, y Ciencias 

Políticas de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas, realizaron el Segundo Taller de 

Derechos Humanos y Agenda Anticorrupción, 

desde la perspectiva de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil de Zacatecas.

33/2022 6 de diciembre de 2022

Diciembre
Rinde protesta la Dra. Maricela Dimas Reveles 

como Presidenta de la CDHEZ
34/2022 7 de diciembre de 2022

Diciembre
La CDHEZ otorga el premio estatal de 

derechos humanos “Tenamaxtle 2022”
35/2022 15 de diciembre de 2022

Diciembre
Reconoce la CDHEZ a integrantes del 

Programa de Inducción Laboral del CAM 28
36/2022 16 de diciembre de 2022

Fuente: Información de la Dirección de Comunicación Social de la CDHEZ.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

De igual manera, se efectuaron 25 campañas de difusión como se muestra a continuación. 

CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN

Mes Número de Campaña Nombre de la Campaña

Julio Campaña 27 Prevención de la Trata de Personas

Julio Campaña 28 Habilidades de la juventud

Julio Campaña 29 Vacaciones Seguras

Agosto Campaña 30 Lactancia Materna 

Agosto Campaña 31 Derechos de los Pueblos Indígenas (Parte 1)

Agosto Campaña 32 Derechos de los Pueblos Indígenas (Parte 2)

Agosto Campaña 33 Derechos de las y los Jóvenes

Agosto Campaña 34 Derechos Humanos

Agosto Campaña 35 Derechos de los Adultos Mayores

Agosto Campaña 36 Cuentos Infantiles en Radio
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Mes Número de Campaña Nombre de la Campaña

Septiembre Campaña 37 Cuentos infantiles en video 

Septiembre Campaña 38 La Salud Mental

Septiembre Campaña 39 Elimina estereotipos de género

Septiembre Campaña 40 Lenguaje de señas 

Septiembre Campaña 41 Convocatoria Taller Agenda anticorrupción

Octubre Campaña 42
Campaña para erradicar la violencia contra las mujeres 

y sus tipos de violencia

Octubre Campaña 43 Conoce tus Derechos

Octubre Campaña 44 Donación de Órganos

Octubre Campaña 45 ¿Conoces la Salud Mental

Noviembre Campaña 46
Convocatoria al Premio Estatal de Derechos Humanos 

Tenamaxtle 2022

Noviembre Campaña 47
Campaña de difusión del 2do. Informe Cuatrimestral de 

la CDHEZ

Noviembre Campaña 48
Convocatoria Permio Inclusión Laboral para Personas 

con Discapacidad 2022

Diciembre Campaña 49 Campaña informativa para luchar contra la corrupción

Diciembre Campaña 50
Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos

Diciembre Campaña 51 Prevención de embarazo adolescente

Fuente: Información de la Dirección de Comunicación Social de la CDHEZ.
Los datos comprenden la información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Asimismo, en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 se elaboraron y difundieron Infogra-

fías, Videografías y GIF, sobre diversos temas de derechos humanos. 

INFOGRAFÍAS, VIDEOGRAFÍAS Y GIF

Derecho Humano Difundido Total

Derecho a la cultura 432

Derecho a la Información 272

Derecho a la salud 143

Derecho a la verdad 18

Derecho a la Identidad 17
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Derecho Humano Difundido Total

Derechos Humanos 12

Derechos de las mujeres 7

Derecho a la educación 6

Derechos de las niñas, niños y adolescentes 6

Derechos de las personas con discapacidad 6

Derechos de las personas LGBTTTIQ+ 6

Derecho a libre tránsito 5

Derechos de los Pueblos Indígenas 5

Derecho a la alimentación 4

Derecho a la igualdad y no discriminación 4

Derecho a la prioridad 4

Derechos de las y los Jóvenes 4

Derecho a la integridad y seguridad personal 3

Derecho al acceso a la justicia 3

Derecho a la legalidad y seguridad jurídica 2

Derecho a la libertad de expresión 2

Derecho a la libertad de pensamiento 2

Derecho a la protección de datos personales 2

Derecho a la reparación integral 2

Derecho al trato digno 2

Derecho a la familia 1

Derecho a la igualdad entre hombres y mujeres 1

Derecho a la integridad, dignidad y preferencia 1

Derecho a la libertad 1

Derecho a la Nacionalidad 1

Derecho al trabajo 1

Fuente: Información de la Dirección de Comunicación Social de la CDHEZ.
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En el periodo a informar se efectuaron 18 videos sobre derechos humanos y actividades institucionales 

del Organismo Defensor de los Derechos Humanos. 

CÁPSULAS DE VIDEO

No. Fecha Video Tema

1 3 de septiembre de 2022 Cuentos y Fábulas
Cuentos y Fábulas: Tío Tigre, tío 

Conejo y los Mangos

2 4 de septiembre de 2022 Cuentos y Fábulas
Cuentos y Fábulas: El Burro con piel 

de León

3 5 de septiembre de 2022 Cuentos y Fábulas Cuentos y Fábulas: El Perro y su reflejo

4 6 de septiembre de 2022 Cuentos y Fábulas Cuentos y Fábulas: El León y el Ratón

5 7 de septiembre de 2022 Cuentos y Fábulas
Cuentos y Fábulas: La Mosca y la 

Polilla

6 8 de septiembre de 2022 Cuentos y Fábulas
Cuentos y Fábulas: El León y el 

Mosquito

7 28 de septiembre de 2022

Cápsula Taller Derechos 

Humanos y Agenda 

Anticorrupción

Taller Derechos Humanos y Agenda 

Anticorrupción

8 13 de noviembre de 2022

Spot Convocatoria 

Premio Estatal de 

Derechos Humanos 

Tenamaxtle 2022

Spot Convocatoria Premio Estatal de 

Derechos Humanos Tenamaxtle 2023

9 22 de noviembre de 2022

Spot Convocatoria 

Distintivo de Inclusión 

Laboral para Personas 

con Discapacidad

Convocatoria Distintivo de Inclusión 

Laboral para Personas con 

Discapacidad

10 15 de diciembre de 2022
Vida Oncoimagen 

Zacatecas

Premio Estatal de Derechos Humanos 

Tenamaxtle 2022

11 15 de diciembre de 2022 Grupo Especial de las 20
Premio Estatal de Derechos Humanos 

Tenamaxtle 2022

Fuente: Información de la Dirección de Comunicación Social de la CDHEZ.



OBSERVANCIA
DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO 



El mero reconocimiento de los derechos huma-

nos no asegura su disfrute. Para ello, es necesario 

que la acción estatal se encamine a materializar 

sus contenidos y darle así efectividad al ejercicio 

de éstos. Así, la Comisión debe contar con meca-

nismos institucionales que le permitan analizar si 

el Estado se ocupa de darle efectividad al ejerci-

cio de los derechos humanos de las personas, 

detectando así cuáles son las áreas que tienen 

que ser reforzadas. 

En adición, las actividades de supervisión buscan 

que la garantía de los derechos humanos sea 

eficiente y de calidad, de forma que todas las 

personas tengamos la capacidad de disfrutarlos 

en igualdad de condiciones. En este sentido, la 

Comisión tiene el deber de velar que el Estado 

organice su aparato institucional y estructural 

proveer recursos para ello, sino remover las 

restricciones que inciden negativamente el en 

ejercicio de éstos.

El Derecho Internacional, establece una serie de 

obligaciones a los Estados, relativas a respetar y 

garantizar los derechos humanos de todas las 

personas que se encuentran privadas de su libertad 

–procesadas y sentenciadas– tales como el respeto 

a su dignidad, vida e integridad física, psicológica y 

moral. Lo cual es indispensable para el logro de la 

pena privativa de la libertad y la reinserción social 

de los sentenciados.

Al respecto, tanto en el Sistema Universal de 

Derechos Humanos como en el Sistema 

Interamericano, se han emitido una serie de 

normas y principios previstos en Tratados, 

Protocolos, Resoluciones, buenas prácticas y 

otros principios, que contienen derechos sustan-

tivos, órganos y mecanismos de protección, que 

buscan asegurar que la privación de la libertad 

cumpla con su propósito y no conlleve a la viola-

ción de otros derechos fundamentales. 

Particularmente los Estados que han suscrito 

dichos instrumentos se han obligado a garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos humanos de 

todas las personas que estén sujetas a su jurisdic-

ción, así como a respetar el derecho al acceso a la 

justicia y al debido proceso.

Nuestro país forma parte de dichos sistemas, por 

lo tanto, ha ratificado diversos instrumentos 

internacionales mediante los cuales ha asumido 

las obligaciones y deberes de respetar, proteger, y 

realizar los derechos humanos de esta población. 

Obligación que de manera específica se establece 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en el Título Primero, Capítulo I, en el que 

mandata las obligaciones a las autoridades de 

todos los órdenes de gobierno de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad¹.

Desde esta perspectiva, los derechos de las perso-

nas en reclusión, “…salvo aquellos explícitamente 

restringidos en la Constitución, no se suspenden al 

ingresar a un reclusorio. El Estado está obligado a 

garantizar los derechos fundamentales de toda 

persona en reclusión, como lo está con cualquier 

otra persona. Una persona cuyos derechos funda-

mentales son violentados dentro de un reclusorio 

tiene, legalmente, la misma protección que una 

persona cuyos derechos son violentados afuera”². 
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“El Estado puede privar a las personas de su 

libertad para deambular, pero no está legitimado 

para privarlas de la vida, de sus derechos a comer, 

trabajar, estudiar y tener una habitación digna, 

entre otros”³.

Así entonces, a las personas en reclusión se les 

suspenden y limitan determinados derechos, pero 

de ninguna manera se les pueden restringir aque-

llos que son inherentes a su dignidad humana. 

De acuerdo a las normas nacionales la suspensión 

de derechos de las personas privadas de su libertad 

en los casos de imposición de una pena de prisión 

se circunscribe a la limitación a la libertad de 

tránsito y a la suspensión de derechos político-

electorales. Y respecto a la limitación de derechos, 

se justifica en la facultad de “restricción que puede 

hacer el Estado en caso de necesidad, para garanti-

zar el cumplimiento efectivo de la pena, pero sólo 

por tiempo limitado…”⁴, por consiguiente, estos 

derechos no deben restringirse por completo ni de 

forma permanente…”⁵.

Así entonces, las personas en reclusión poseen 

derechos intangibles que “…no pueden ser limita-

dos ni restringidos bajo ninguna circunstancia. Se 

trata de obligaciones plenas que el Estado debe 

cumplir y no puede contravenir en aras de imponer 

la pena. Las obligaciones que el Estado tiene frente 

a los y las personas reclusas, son mayores, ya que 

opta por una opción de sanción, que hace a las 

personas en reclusión, vulnerables, dependientes e 

incapaces de satisfacer, por sí mismas sus necesi-

dades básicas. Ante la situación de vulnerabilidad 

que ha generado, el Estado está obligado a garanti-

zar no sólo el derecho a la vida, a la integridad 

física, a la salud, sino también a cubrir las necesida-

des básicas del detenido (a) o a proveer los medios 

para que por sí mismo pueda hacerlo…⁶” 

Particularmente la Carta Magna establece en su 

artículo 18 que “…el sistema penitenciario se 

organizará sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, del trabajo, la capacitación para el 

mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción del sentenciado a 

la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 

observando los beneficios que para él prevé la ley. 

Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres para tal 

efecto…”; y la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

vigente a partir del dieciséis de junio de dos mil 

dieciséis, define –en su artículo 3°– al sistema 

penitenciario, como el conjunto de normas jurídicas 

y de instituciones del Estado, que tiene por objeto 

la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución 

de sanciones penales, así como de las medidas de 

seguridad derivadas de una sentencia, el cual está 

organizado sobre la base del respeto de los dere-

chos humanos, del trabajo, la capacitación para el 

mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción de la persona 

sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva 

a delinquir.

En ese sentido, se precisa que dicho sistema, está 

organizado sobre la base del respecto a los dere-

chos humanos; que invocando lo dispuesto por el 

párrafo tercero del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, adiciona-

do en fecha diez de junio de dos mil once, corres-

ponde a las autoridades en el ámbito de sus 

competencias, la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley.

Asimismo, el artículo 102 apartado B de nuestra 

Carta Magna, establece que el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protección de los 
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derechos humanos; de ahí que con independencia 

de la obligación que le asiste al Estado el reconoci-

miento y respeto a los derecho fundamentales, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las 

diversas de las entidades federativas y en especial, 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas; tiene a su cargo vigilar el cumplimiento 

a lo previsto en el contenido del párrafo tercero del 

artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Para ello, dentro de estas atribuciones, corresponde 

participar de manera conjunta con la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en la supervi-

sión nacional de los Centros Regionales de 

Reinserción Social del Estado de Zacatecas, inclu-

yendo los diez Establecimientos Penitenciarios 

Distritales, donde se supervisa las condiciones de 

infraestructura de los centros penitenciarios y las 

condiciones personales en que se encuentran las 

personas privadas de su libertad.

Asimismo, y como atribución propia, según lo 

dispone el artículo 7° fracción XVIII de la ley que 

rige su actuar; también supervisa y vigila el respeto 

a los derechos humanos en los en los diversos 

establecimientos de detención o reclusión, como 

separos preventivos de las Policías Ministerial o 

Municipal y Centros de Internamiento y Atención 

Integral Juvenil.

Con base a dichas disposiciones constitucionales y 

legales este Organismo Protector de los Derechos 

Humanos, a través de su Departamento de Sistema 

Penitenciario, vigila el respeto a los derechos 

humanos en los tratamientos establecidos para la 

reinserción social de las personas privadas de su 

libertad por la comisión comprobable de un acto 

ilícito; velando, sobre todo, que estos se ajusten y 

apliquen en la medida y forma que se requiere.

Asimismo, asistiendo de manera personal con el 

interno y supervisando que el sistema penitenciario 

se organice sobre las bases del respeto a los 

derechos humanos, del trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte, 

como medios para lograr la reinserción del senten-

ciado a la sociedad y que una vez que obtenga su 

libertad, no vuelva a delinquir.

Además, supervisando los separos preventivos, a 

efecto de verificar que, se respeten plenamente los 

derechos de las personas detenidas.

IV.1.1. Sistema Penitenciario

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 102 

apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los 

organismos públicos defensores de los derechos 

humanos en lo particular, supervisar que sean 

respetados y garantizados los derechos humanos 

de las personas en reclusión, al ser consideradas 

como un grupo en situación de vulnerabilidad por 

estar privados de la libertad, y en lo general, a 

vigilar que el sistema penitenciario se organice 

sobre las bases del respeto a los derechos huma-

nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte, como medios para 

lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad, 

–a través de una actividad lícita– y procurar que no 

vuelva a delinquir, como lo dispone el artículo 18 de 

la Carta Magna.

Con esa base constitucional y lo mandatado en el 

artículo 23 de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, y 8 fracciones XII, XVIII y XIX de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas, corresponde a este Organismo 

Público Defensor de los Derechos Humanos, vigilar 

que el sistema estatal penitenciario en el estado de 

Zacatecas, se organice sobre las bases del respeto 

a los derechos humanos, del trabajo, la capacita-

ción para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte, como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad.
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En cumplimiento a estas atribuciones el Organismo 

Público Defensor de los Derechos Humanos en 

Zacatecas y conforme a lo establecido en la Guía 

Nacional de Supervisión Penitenciaria que utiliza la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos para la 

elaboración del Diagnóstico Nacional de 

Supervisión Penitenciaria, se llevaron a cabo 

supervisiones a los Centros de Reinserción Social 

del Estado, al Centro de Internamiento y Atención 

Integral  Juvenil ,  a  los  Establecimientos 

Penitenciarios Distritales, a los Separos Preventivos 

en el Estado de Zacatecas y a los Separos de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas. 
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SUPERVISIONES EFECTUADAS EN EL AÑO 2022 A CENTROS DE 
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Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) realiza desde el año 2006 el Diagnóstico 

Nacional de Supervisión Penitenciaria, a la cual 

acompañan los Organismos Defensores de los 

Derechos Humanos en las entidades federativas. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas realizó supervisiones a los Centros de 

Reinserción Social en el Estado en el ejercicio 

2022 y a los Separos de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas. 

IV.1.1.1. Supervisión Penitenciaria a Centros de Reinserción Social en 
el Estado

380

IV.1.1.2. Supervisión a los Establecimientos Penitenciarios Distritales 
de Reinserción Social y al Centro de Internamiento y Atención Integral 
Juvenil (CIAIJ) 

SUPERVISIONES A ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS EN 
EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2021

Supervisiones Fecha

Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas 19 de octubre de 2022

Centro Estatal de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas 20 de octubre de 2022

Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil (CIAJ) 20 de octubre de 2022

Separos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)
14 de diciembre de 2022

Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas 16 de diciembre de 2022

Supervisiones Fecha

Establecimiento Penitenciario Distrital de Río Grande 17 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Jerez de García Salinas 17 de octubre de 2022
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Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Nota1: La información comprende las supervisiones efectuadas en los establecimientos penitenciarios y el Centro de 
Internamiento y Atención Integral  Juveni l  (CIAIJ) del  17 de octubre al  21  de octubre de 2022.
Nota2: Conforme al proyecto de clausura de centros penitenciarios de baja densidad de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Zacatecas, durante los años de 2018 a 2022 se han cerrado los establecimientos penitenciarios distritales 
de Juchipila, Teúl de González Ortega, Villanueva, Nochistlán, Loreto y Miguel Auza, por lo cual al 31 de diciembre del 
año 2022 solo existen 10 establecimientos penitenciarios distritales en el estado en funciones.

IV.1.1.3. Capacidad instalada, población y sobrepoblación penitenciaria 
en el estado de Zacatecas 

Capacidad instalada, población y sobrepoblación penitenciaria en los Centros y
Establecimientos Penitenciarios en el estado de Zacatecas 

Supervisiones Fecha

Establecimiento Penitenciario Distrital de Ojocaliente 17 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Concepción del Oro 18 de octubre de 2022 

Establecimiento Penitenciario Distrital de Pinos 18 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Jalpa  18 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Tlaltenango de Sánchez 

Román
19 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Valparaíso 19 de octubre de 2022 

Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil (CIAJ) 20 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Sombrerete 20 de octubre de 2022

Establecimiento Penitenciario Distrital de Calera de Víctor Rosales 21 de octubre de 2022

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas
1,172 X 1,172 1,296 1,296 101

Centro Regional de Reinserción Social 

de Fresnillo
369 X 369  319 319 52

Centro Estatal de Reinserción Social 

Femenil Cieneguillas
156 156 199 199 37

Centro de Internamiento y Atención 

Integral Juvenil (C.I.A.I.J.)
100 37 137 100 24 124 20

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Calera de Víctor Rosales 
45 X 45 25 25 12

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Concepción del Oro
20 X 20 21 21 10

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Jalpa
49 X 49 61 61 16

Capacidad Instalada
Centro/ Establecimiento

Población
Custodios
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Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Nota: Conforme al proyecto de clausura de centros penitenciarios de baja densidad de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Zacatecas, durante los años 2018, 2019 y 2020 se cerraron los establecimientos penitenciarios 
distritales de Juchipila, Teúl de González Ortega, Villanueva y Nochistlán,  en el año 2022 se cerraron los establecimientos 
penitenciarios de Loreto y Miguel Auza, por lo que en el año 2022 sólo existen 10 establecimientos penitenciarios distritales 
en el Estado en funciones.
Los datos fueron obtenidos en las supervisiones efectuadas del 15 de julio al 1 de diciembre de 2021.

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Capacidad Instalada
Centro/ Establecimiento

Población
Custodios

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Jerez de García Salinas 
70 X 70 108 108 13

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Ojocaliente
107 X 107 110 110 16

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Pinos
54 X 54 49 49 12

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Río Grande
120 X 120 69 69 19

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Sombrerete
77 X 75 61 61 11

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Tlaltenango de Sánchez Román
45 X 45 45 45 16

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Valparaíso 
50 X 50 25 25 10

IV.1.1.4. Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) realiza desde el año 2006 el Diagnóstico 

Nacional de Supervisión Penitenciaria, la cual se 

realiza con el acompañamiento de los Organismos 

Defensores de los Derechos Humanos en las 

entidades federativas en la cual muestra la califica-

ción que ha obtenido conforme a la Guía Nacional 

de Supervisión Penitenciaria.

De lo anterior se derivan los resultados del 

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 

del 2006 al 2021, mismo que muestra los siguien-

tes datos:

382

DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA DEL 2006 AL 2021

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Total 5.9 6.2 6.5 6.5 6.6 6.4 6.3 6.1 6 6.2 6.3 6.3 6.5 6.8 6.79 6.2

Fuente: Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2021.
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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COMPARATIVO DNSP 2006 A 2021

IV.1.1.5.  Comparativo del Diagnóstico Nacional de Supervisión 
Penitenciaria de los años 2006 al 2021

Estado 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Aguascalientes 6.6 6.4 6.9 8.5 7.5 8.5 8.1 7.9 7.6 7.8 8 7.6 7.5 7.7 7.47 6.55

Baja California 6 6.2 6.4 6.7 6.8 6.6 6.3 6.8 7.2 7.4 7.4 7.5 7.3 7.2 7.6 5.91

Baja California 

Sur
5.6 4.4 4.7 5.5 5.7 6.6 6 6 5.5 5.5 5.8 5.1 5 6.2 6.02 6.85

Campeche 6.3 6.7 6.5 6.7 6.8 6.4 5.5 6 5.6 5.9 6.6 6.8 6.4 7.3 6.26 5.92

Chiapas 5.7 5.2 6 5.9 6.2 6.4 6 6.2 5.6 5.3 5.4 6 6 6.3 6.1 5.95

Chihuahua 7.7 7.5 7.4 7.3 7 7.1 7 6.3 6.8 7.4 7.5 7.4 7.2 7.4 7.47 7.77

Ciudad de 

México
S/C 5.8 4.9 3.7 5.3 6 5.9 6 6.6 6.8 6.9 6.9 7.3 7.5 8.06 7.3

Coahuila 6.1 7.5 8.4 8.3 7.1 5.2 6 5.2 6.3 7.2 7.7 7.7 8 8 8 6.45

Colima 5.6 6.2 7.3 6.8 6.8 6.7 7 6.7 6.6 5.9 6.4 7.1 6.6 6.8 6.52 6.91

Durango 6 7.5 8.2 6.2 6.3 6.6 6.2 6.4 6.4 6.1 6.5 6.6 6.4 6.6 6.62 6.02

Estado de 

México
6.3 6.6 6.5 6.4 6.4 5.9 5.6 6 6 6.7 6.4 6.3 6.2 6.2 6.62 6.41

Guanajuato 6.9 7.1 7.1 7.1 7.4 7.9 7.8 7.5 7.6 8 8.2 8.2 8.2 8 8.04 6.84

Guerrero 5.4 4 4.6 4.6 5.3 5.1 5.9 4.8 5 5 4.4 4.2 5.2 5.9 6.28 5.07

Hidalgo 5.6 5.8 5.6 5.8 6 6.4 5.8 5.4 5.4 5 4.6 4.8 5.3 6.1 5.16 4.5

Jalisco 7.1 6.9 7.7 8 8.4 7.5 7.2 7 6.7 6.9 7.1 7 7.1 7.1 7.25 6.99

Michoacán S/C 5.8 6.8 7.1 7.6 6.8 6.5 6.4 5.9 6.2 6.1 6.5 6.5 6.1 6.48 6.14

Morelos S/C 5.8 5.9 5.1 5.8 6.4 6.2 5.9 5.5 6.3 6.4 6.9 7 6.5 6.47 7.02

Nayarit 5.7 5.5 4.8 5.3 4.6 4.6 4.7 4.1 4 4.1 4.4 4.2 5 6.2 4.83 5.21

Nuevo León 7.3 7.3 6.7 7 7 5.8 5.8 5.4 5.2 5.7 5.5 5 6 6.2 8.06 6.6

Oaxaca S/C 5.6 5.4 5.6 5.8 5.2 5.2 5.1 5.1 5.6 5.3 6 6.1 6.7 6.01 5.68

Puebla 7.3 7.8 7.8 7.8 7.7 7 6.8 6.8 6.8 6.7 7 6.4 6.1 6 5.94 5.21

Querétaro 6.4 7.4 7.8 7.5 8.6 7.8 7.5 7.4 7.3 7.1 7.7 8.1 8.2 8.2 8.47 7.68

Quintana Roo 5.7 5.9 5.9 4.5 4.5 5.4 4.9 4 3.7 4.4 4.7 5 6.1 6.2 7 6.04

San Luis Potosí 4.2 5.6 7.2 7.1 6.2 6.8 6.6 6.6 6.1 6.5 6.3 6.6 6.5 7 7.49 6.66

Sinaloa 3.7 3 3.7 3.7 3.9 6.1 6.1 5.8 5.3 5.7 5.9 5.6 5.6 6.1 5.98 5.52

Sonora 5.3 6.6 7.1 7.6 8.3 6.8 6.8 5.9 6.3 6.4 6 6.5 7.1 7.5 5.94 5.51

Tabasco 3.8 4.5 4 4.1 4 4.9 5.7 5.1 4.9 5.1 5.3 5.6 6 6.1 6.1 4.21

Tamaulipas 5.7 7 7.6 7.8 8 5.9 5.7 5.4 5.1 5.3 5 4.7 4.9 5.4 5.24 5.73

Tlaxcala 5.8 6.7 7.5 8.3 8.6 7.8 7.3 7.6 7.4 7.3 7.1 7 7.5 8.1 8.1 7.58

Veracruz 6 7.6 7.1 7.9 7.9 6.6 7 7.2 6.9 6.8 6.5 6 5.9 5.9 7.1 6.4

Yucatán 5.3 6.3 6 6.5 6.6 6.1 6.3 5.8 6 6.4 6.9 6.8 6.8 7.2 7.48 6.94

Zacatecas 6.88 7.2 7.07 7.21 7.1 6.51 5.7 6.47 6.04 6.38 6.03 5.52 5.53 6.16 7.01 5.1

Total 5.9 6.2 6.5 6.5 6.6 6.41 6.28 6.1 6.02 6.21 6.27 6.3 6.45 6.75 6.79 6.21

Fuente: Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2021.
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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IV.1.1.6. Evaluación General del Estado de Zacatecas en el Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Penitenciaria 

La Evaluación General del Estado de Zacatecas conforme a los resultados históricos del Diagnóstico 

Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2006 al 2021, muestra una calificación a nivel general ascen-

dente del año 2020 con relación al año 2021 de acuerdo a los siguientes datos:

DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA 2016 Y 2021

Centro 2019

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Total 5.9 6.2 6.5 6.5 6.6 6.4 6.3 6.1 6 6.2 6.3 6.3 6.5 6.8 6.79 6.2

Fuente: Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2021.
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA DEL 2006 AL 2021

En seguida se muestran las evaluaciones efectuadas al Estado de Zacatecas conforme los resultados 
del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2016 al 2021 de los Centros y Establecimien-
tos penitenciarios. 

Centro y/o Establecimiento 

Penitenciario Distrital 
Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021

Centro Estatal de Reinserción Social 

Femenil Cieneguillas 
6 5.95 6.86 7.03 6.78

Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil Cieneguillas
5.97 5.38 4.73 5.51 6.97

Centro Regional de Reinserción Social 

de Fresnillo
6.12 5.23 5 5.95 7.06

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Calera de Víctor Rosales
5.21

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Concepción del Oro
4.05

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Jalpa
5.23

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Jerez de García Salinas
6.13

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Loreto 
3.45

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Miguel Auza 
4.64

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Ojocaliente
5.66

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Pinos
4.94

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Río Grande
5.2

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Sombrerete
5.38



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Centro y/o Establecimiento 

Penitenciario Distrital 
Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021

ZACATECAS, TENDENCIA POR RUBRO*
DIAGNÓSTICO NACIONAL DE SUPERVISIÓN PENITENCIARIA 2021 

EVALUACIÓN DE CENTROS POR RUBRO*

2021
Evaluación Tendencia

CENTRO ESTATAL DE REINSERCIÓN
SOCIAL FEMENIL DE CIENEGUILLAS

Centro

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE OJOCALIENTE

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE PINOS

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE LORETO

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE JALPA

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL DISTRITAL 
DE TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE VALPARAÍSO

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE CONCEPCIÓN DEL ORO

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL DISTRITAL 
DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE SOMBRERETE

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE RÍO GRANDE

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL DISTRITAL 
DE CALERA DE VÍCTOR ROSALES

CENTRO PENITENCIARIO SOCIAL 
DISTRITAL DE MIGUEL AUZA

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Tlaltenango de Sánchez Román
5.6

Establecimiento Penitenciario Distrital 

de Valparaíso 
4.09
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En el periodo que se informa la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) brindó 381 asesorías penitenciarias en 

los rubros que a continuación se detallan: 

ASESORÍAS PENITENCIARIAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022

IV.1.2.1. Asesorías Penitenciarias 

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ
La información comprende las supervisiones efectuadas del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022. 

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ
La información comprende las supervisiones efectuadas del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022. 

IV.1.2. Atenciones penitenciarias
Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022 se 

efectuaron 840 atenciones penitenciarias, de las 

cuales 381 son asesorías penitenciarias y 459 

gestiones penitenciarias.

ATENCIONES PENITENCIARIAS SEGUNDO SEMESTRE DE 2022

386

Tipo de atención: Total 

Asesorías Penitenciarias 381

Gestiones Penitenciarias 459

Total 840

Personas Privadas de la libertad en situación vulnerable 7 15 11 28 32 204 297

Desarrollo de procedimiento penal y su situación legal 3 10 14 5 8 12 52

Requisitos para obtención de beneficios de ley 2 2

Gestión con instituciones 2 1 1 4 3 19 30

Total 12 26 28 37 43 235 381



Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

IV.1.2.2. Gestiones Penitenciarias
En el periodo que se informa la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) 
realizó 459 gestiones penitenciarias. 
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GESTIONES PENITENCIARIAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022

No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

1 CDHEZ/G/ZAC/SP/308/2022 46 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

2 CDHEZ/G/ZAC/SP/315/2022 44 Mujer

Centro de Intervención de Servicios 

Psicológicos de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas campus Fresnillo, Zacatecas

3 CDHEZ/G/ZAC/SP/316/2022 26 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

4 CDHEZ/G/ZAC/SP/317/2022 43 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

5 CDHEZ/G/VRR/319/2022 48 Hombre
Establecimiento Penitenciario Distrital de Río 

Grande, Zacatecas 

6 CDHEZ/G/ZAC/322/2022 23 Mujer
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

7 CDHEZ/G/ZAC/323/2022 56 Mujer
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

8 CDHEZ/G/VRF/325/2022 38 Hombre
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas

9 CDHEZ/G/ZAC/SP/330/2022 62 Hombre
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

10 CDHEZ/G/ZAC/SP/394/2022 25 F
Dirección General de Prevención y Reinserción 

Social del Estado

11 CDHEZ/G/ZAC/SP/395/2022 28 F
Centro de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

12 CDHEZ/G/VRJ/419/2022 47 F
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Jalpa, Zacatecas

13 CDHEZ/G/VRJ/420/2022 43 M
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Jalpa, Zacatecas

14 CDHEZ/G/VRJ/421/2022 85 M
Instituto de la Defensoría Pública de Jalpa, 

Zacatecas

15 CDHEZ/G/VRJ/422/2022 62 M
Instituto de la Defensoría Pública de Jalpa, 

Zacatecas

16 CDHEZ/G/ZAC/SP/425/2022 48 F
Subdirector de Asuntos Penales de la 

Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

17 CDHEZ/G/VRF/430/2022 36 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

18 CDHEZ/G/ZAC/SP/448/2022 58 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

19 CDHEZ/G/ZAC/SP/449/2022 40 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

20 CDHEZ/G/ZAC/SP/451/2022 22 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

21 CDHEZ/G/ZAC/SP/452/2022 38 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 
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No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

22 CDHEZ/G/ZAC/SP/453/2022 41 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

23 CDHEZ/G/ZAC/SP/454/2022 49 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

24 CDHEZ/G/ZAC/SP/455/2022 0
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

25 CDHEZ/G/ZAC/SP/456/2022 45 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

26 CDHEZ/G/ZAC/SP/459/2022 35 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

27 CDHEZ/G/ZAC/SP/460/2022 31 M

Dirección General de Prevención y Reinserción 

Social de Concepción del Oro del Estado de 

Zacatecas

28 CDHEZ/G/ZAC/SP/462/2022 31 F
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Ojocaliente, Zacatecas

29 CDHEZ/G/ZAC/SP/463/2022 34 F
dirección de Prevención y Reinserción Social 

del Estado

30 CDHEZ/G/ZAC/467/2022 55 F
Centro Federal de Reinserción Social No. 15 de 

CPS Chiapas

31 CDHEZ/G/ZAC/SP/472/2022 67 M
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Ojocaliente, Zacatecas

32 CDHEZ/G/VRL/505/2022 54 F
Módulo de Atención Temprana de Loreto, 

Zacatecas

33 CDHEZ/G/VRF/506/2022 Sin datos Hombre
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

34 CDHEZ/G/VRF/507/2022 Sin datos Hombre Fiscalía del Estado de Zacatecas 

35 CDHEZ/G/VRF/508/2022 45 M Hospital General de Zacatecas

36 CDHEZ/G/VRF/509/2022 72 M Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

37 CDHEZ/G/ZAC/510/2022 26 F Instituto Nacional de Migración

38 CDHEZ/G/ZAC/511/2022 25 F Instituto Nacional de Migración

39 CDHEZ/G/ZAC/512/2022 30 F Instituto Nacional de Migración

40 CDHEZ/G/ZAC/513/2022 19 F Instituto Nacional de Migración

41 CDHEZ/G/ZAC/514/2022 39 F Instituto Nacional de Migración

42 CDHEZ/G/ZAC/515/2022 18 F Instituto Nacional de Migración

43 CDHEZ/G/ZAC/516/2022 30 F Instituto Nacional de Migración

44 CDHEZ/G/ZAC/517/2022 41 F Instituto Nacional de Migración

45 CDHEZ/G/ZAC/518/2022 22 F Instituto Nacional de Migración

46 CDHEZ/G/ZAC/519/2022 40 F Instituto Nacional de Migración

47 CDHEZ/G/ZAC/520/2022 18 F Instituto Nacional de Migración

48 CDHEZ/G/ZAC/521/2022 21 F Instituto Nacional de Migración

49 CDHEZ/G/ZAC/522/2022 19 F Instituto Nacional de Migración

50 CDHEZ/G/ZAC/523/2022 20 F Instituto Nacional de Migración

51 CDHEZ/G/ZAC/524/2022 29 M Instituto Nacional de Migración

52 CDHEZ/G/ZAC/525/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

53 CDHEZ/G/ZAC/526/2022 25 M Instituto Nacional de Migración

54 CDHEZ/G/ZAC/527/2022 23 M Instituto Nacional de Migración

55 CDHEZ/G/ZAC/528/2022 22 M Instituto Nacional de Migración

56 CDHEZ/G/ZAC/529/2022 25 M Instituto Nacional de Migración
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No. No. De Gestión Edad Sexo Autoridad

57 CDHEZ/G/ZAC/530/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

58 CDHEZ/G/ZAC/531/2022 26 M Instituto Nacional de Migración

59 CDHEZ/G/ZAC/532/2022 63 M Instituto Nacional de Migración

60 CDHEZ/G/ZAC/533/2022 43 M Instituto Nacional de Migración

61 CDHEZ/G/ZAC/534/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

62 CDHEZ/G/ZAC/535/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

63 CDHEZ/G/ZAC/536/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

64 CDHEZ/G/ZAC/537/2022 39 M Instituto Nacional de Migración

65 CDHEZ/G/ZAC/538/2022 41 M Instituto Nacional de Migración

66 CDHEZ/G/ZAC/539/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

67 CDHEZ/G/ZAC/540/2022 43 M Instituto Nacional de Migración

68 CDHEZ/G/ZAC/541/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

69 CDHEZ/G/ZAC/542/2022 45 M Instituto Nacional de Migración

70 CDHEZ/G/ZAC/543/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

71 CDHEZ/G/ZAC/544/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

72 CDHEZ/G/ZAC/545/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

73 CDHEZ/G/ZAC/546/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

74 CDHEZ/G/ZAC/547/2022 49 M Instituto Nacional de Migración

75 CDHEZ/G/ZAC/548/2022 26 M Instituto Nacional de Migración

76 CDHEZ/G/ZAC/549/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

77 CDHEZ/G/ZAC/550/2022 31 M Instituto Nacional de Migración

78 CDHEZ/G/ZAC/551/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

79 CDHEZ/G/ZAC/552/2022 24 M Instituto Nacional de Migración

80 CDHEZ/G/ZAC/553/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

81 CDHEZ/G/ZAC/554/2022 33 M Instituto Nacional de Migración

82 CDHEZ/G/ZAC/555/2022 29 M Instituto Nacional de Migración

83 CDHEZ/G/ZAC/556/2022 23 M Instituto Nacional de Migración

84 CDHEZ/G/ZAC/557/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

85 CDHEZ/G/ZAC/558/2022 35 M Instituto Nacional de Migración

86 CDHEZ/G/ZAC/559/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

87 CDHEZ/G/ZAC/560/2022 18 M Instituto Nacional de Migración

88 CDHEZ/G/ZAC/561/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

89 CDHEZ/G/ZAC/562/2022 33 M Instituto Nacional de Migración

90 CDHEZ/G/ZAC/563/2022 39 M Instituto Nacional de Migración

91 CDHEZ/G/ZAC/564/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

92 CDHEZ/G/ZAC/565/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

93 CDHEZ/G/ZAC/566/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

94 CDHEZ/G/ZAC/567/2022 18 M Instituto Nacional de Migración

95 CDHEZ/G/ZAC/568/2022 28 M Instituto Nacional de Migración

96 CDHEZ/G/ZAC/569/2022 Sin datos F Movimiento Frena 

97 CDHEZ/G/ZAC/570/2022 23 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

98 CDHEZ/G/ZAC/571/2022 38 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

99 CDHEZ/G/ZAC/572/2022 29 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 
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100 CDHEZ/G/ZAC/573/2022 49 F
Área de adolescente de la Policía de 

Investigación

101 CDHEZ/G/VRL/574/2022 39 F Juez Comunitario de Villa González Ortega

102 CDHEZ/G/ZAC/575/2022 61 M
Presidencia Municipal de Ojocaliente, 

Zacatecas

103 CDHEZ/G/ZAC/SP/576/2022 24 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

104 CDHEZ/G/ZAC/SP/577/2022 41 M

Instituto de la Defensoría Pública adscrito al 

Distrito Judicial de Concepción del Oro, 

Zacatecas

105 CDHEZ/G/ZAC/SP/578/2022 31 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

106 CDHEZ/G/ZAC/SP/579/2022 61 M
Centro Federal de Reinserción Social No. 15 de 

Chiapas

107 CDHEZ/G/ZAC/SP/580/2022 70 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

108 CDHEZ/G/ZAC/SP/581/2022 27 F Ninguna

109 CDHEZ/G/ZAC/SP/582/2022 26 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

110 CDHEZ/G/ZAC/SP/583/2022 56 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

111 CDHEZ/G/ZAC/SP/584/2022 0 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

112 CDHEZ/G/ZAC/SP/585/2022 33 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

113 CDHEZ/G/ZAC/SP/586/2022 33 F
Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Cieneguillas 

114 CDHEZ/G/ZAC/SP/587/2022 48 M
Recaudación de Rentas de la Secretaría de 

Finanzas

115 CDHEZ/G/ZAC/588/2022 33 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas.

116 CDHEZ/G/ZAC/589/2022 49 M
Departamento de atención al Derechohabiente 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

117 CDHEZ/G/ZAC/590/2022 0 M
Departamento de atención al Derechohabiente 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

118 CDHEZ/G/ZAC/591/2022 65 M
Departamento de atención al Derechohabiente 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

119 CDHEZ/G/ZAC/592/2022 62 F Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

120 CDHEZ/G/ZAC/593/2022 0 F
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Nuevo León

121 CDHEZ/G/ZAC/594/2022 68 M
Unidad de Atención a Víctimas y Unidad de 

Homicidios

122 CDHEZ/G/ZAC/595/2022 0 F
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH)

123 CDHEZ/G/ZAC/596/2022 42 M
Comisión de los Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas (CDHEZ)
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124 CDHEZ/G/ZAC/597/2022 46 F Instituto Nacional de Migración

125 CDHEZ/G/ZAC/598/2022 40 M Instituto Nacional de Migración

126 CDHEZ/G/ZAC/599/2022 37 M Instituto Nacional de Migración

127 CDHEZ/G/ZAC/600/2022 22 M Instituto Nacional de Migración

128 CDHEZ/G/ZAC/601/2022 31 M Instituto Nacional de Migración

129 CDHEZ/G/ZAC/602/2022 24 M Instituto Nacional de Migración

130 CDHEZ/G/ZAC/603/2022 31 M Instituto Nacional de Migración

131 CDHEZ/G/ZAC/604/2022 29 M Instituto Nacional de Migración

132 CDHEZ/G/ZAC/605/2022 42 M Instituto Nacional de Migración

133 CDHEZ/G/ZAC/606/2022 35 M Instituto Nacional de Migración

134 CDHEZ/G/ZAC/607/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

135 CDHEZ/G/ZAC/608/2022 23 F Instituto Nacional de Migración

136 CDHEZ/G/ZAC/609/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

137 CDHEZ/G/ZAC/610/2022 41 F Instituto Nacional de Migración

138 CDHEZ/G/ZAC/611/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

139 CDHEZ/G/ZAC/612/2022 32 F Instituto Nacional de Migración

140 CDHEZ/G/ZAC/613/2022 43 M Instituto Nacional de Migración

141 CDHEZ/G/ZAC/614/2022 22 F Instituto Nacional de Migración

142 CDHEZ/G/ZAC/615/2022 40 F Instituto Nacional de Migración

143 CDHEZ/G/ZAC/616/2022 33 M Instituto Nacional de Migración

144 CDHEZ/G/ZAC/617/2022 40 F Instituto Nacional de Migración

145 CDHEZ/G/ZAC/618/2022 32 F Instituto Nacional de Migración

146 CDHEZ/G/ZAC/619/2022 19 M Instituto Nacional de Migración

147 CDHEZ/G/ZAC/620/2022 44 F Instituto Nacional de Migración

148 CDHEZ/G/ZAC/621/2022 32 M Instituto Nacional de Migración

149 CDHEZ/G/ZAC/622/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

150 CDHEZ/G/ZAC/623/2022 29 F Instituto Nacional de Migración

151 CDHEZ/G/ZAC/624/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

152 CDHEZ/G/ZAC/625/2022 28 F Instituto Nacional de Migración

153 CDHEZ/G/ZAC/626/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

154 CDHEZ/G/ZAC/627/2022 44 F Instituto Nacional de Migración

155 CDHEZ/G/ZAC/628/2022 29 M Instituto Nacional de Migración

156 CDHEZ/G/ZAC/629/2022 26 M Instituto Nacional de Migración

157 CDHEZ/G/ZAC/630/2022 47 F Instituto Nacional de Migración

158 CDHEZ/G/ZAC/631/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

159 CDHEZ/G/ZAC/632/2022 39 F Instituto Nacional de Migración

160 CDHEZ/G/ZAC/633/2022 25 M Instituto Nacional de Migración

161 CDHEZ/G/ZAC/634/2022 28 M Instituto Nacional de Migración

162 CDHEZ/G/ZAC/635/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

163 CDHEZ/G/ZAC/636/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

164 CDHEZ/G/ZAC/637/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

165 CDHEZ/G/ZAC/638/2022 30 M Instituto Nacional de Migración

166 CDHEZ/G/ZAC/639/2022 44 M Instituto Nacional de Migración

167 CDHEZ/G/ZAC/640/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

168 CDHEZ/G/ZAC/641/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

169 CDHEZ/G/ZAC/642/2022 32 F Instituto Nacional de Migración
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170 CDHEZ/G/ZAC/643/2022 32 M Instituto Nacional de Migración

171 CDHEZ/G/ZAC/644/2022 24 F Instituto Nacional de Migración

172 CDHEZ/G/ZAC/645/2022 26 M Instituto Nacional de Migración

173 CDHEZ/G/ZAC/646/2022 18 F Instituto Nacional de Migración

174 CDHEZ/G/ZAC/647/2022 44 M Instituto Nacional de Migración

175 CDHEZ/G/ZAC/648/2022 18 F Instituto Nacional de Migración

176 CDHEZ/G/ZAC/649/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

177 CDHEZ/G/ZAC/650/2022 40 F Instituto Nacional de Migración

178 CDHEZ/G/ZAC/651/2022 33 M Instituto Nacional de Migración

179 CDHEZ/G/ZAC/652/2022 21 F Instituto Nacional de Migración

180 CDHEZ/G/ZAC/653/2022 24 F Instituto Nacional de Migración

181 CDHEZ/G/ZAC/654/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

182 CDHEZ/G/ZAC/655/2022 35 F Instituto Nacional de Migración

183 CDHEZ/G/ZAC/656/2022 22 M Instituto Nacional de Migración

184 CDHEZ/G/ZAC/657/2022 20 F Instituto Nacional de Migración

185 CDHEZ/G/ZAC/658/2022 24 M Instituto Nacional de Migración

186 CDHEZ/G/ZAC/659/2022 18 F Instituto Nacional de Migración

187 CDHEZ/G/ZAC/660/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

188 CDHEZ/G/ZAC/661/2022 42 M Instituto Nacional de Migración

189 CDHEZ/G/ZAC/662/2022 22 F Instituto Nacional de Migración

190 CDHEZ/G/ZAC/663/2022 22 M Instituto Nacional de Migración

191 CDHEZ/G/ZAC/664/2022 34 F Instituto Nacional de Migración

192 CDHEZ/G/ZAC/665/2022 30 M Instituto Nacional de Migración

193 CDHEZ/G/ZAC/666/2022 30 F Instituto Nacional de Migración

194 CDHEZ/G/ZAC/667/2022 31 M Instituto Nacional de Migración

195 CDHEZ/G/ZAC/668/2022 25 F Instituto Nacional de Migración

196 CDHEZ/G/ZAC/669/2022 42 F Instituto Nacional de Migración

197 CDHEZ/G/ZAC/670/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

198 CDHEZ/G/ZAC/671/2022 23 F Instituto Nacional de Migración

199 CDHEZ/G/ZAC/672/2022 31 M Instituto Nacional de Migración

200 CDHEZ/G/ZAC/673/2022 32 F Instituto Nacional de Migración

201 CDHEZ/G/ZAC/674/2022 33 M Instituto Nacional de Migración

202 CDHEZ/G/ZAC/675/2022 40 M Instituto Nacional de Migración

203 CDHEZ/G/ZAC/676/2022 25 F Instituto Nacional de Migración

204 CDHEZ/G/ZAC/677/2022 20 F Instituto Nacional de Migración

205 CDHEZ/G/ZAC/678/2022 30 M Instituto Nacional de Migración

206 CDHEZ/G/ZAC/679/2022 30 M Instituto Nacional de Migración

207 CDHEZ/G/ZAC/680/2022 49 M Instituto Nacional de Migración

208 CDHEZ/G/ZAC/681/2022 45 F Instituto Nacional de Migración

209 CDHEZ/G/ZAC/682/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

210 CDHEZ/G/ZAC/683/2022 22 F Instituto Nacional de Migración

211 CDHEZ/G/ZAC/684/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

212 CDHEZ/G/ZAC/685/2022 29 F Instituto Nacional de Migración

213 CDHEZ/G/ZAC/686/2022 40 F Instituto Nacional de Migración

214 CDHEZ/G/ZAC/687/2022 32 M Instituto Nacional de Migración

215 CDHEZ/G/ZAC/688/2022 45 M Instituto Nacional de Migración
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216 CDHEZ/G/ZAC/689/2022 18 F Instituto Nacional de Migración

217 CDHEZ/G/ZAC/690/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

218 CDHEZ/G/ZAC/691/2022 24 F Instituto Nacional de Migración

219 CDHEZ/G/ZAC/692/2022 33 F Instituto Nacional de Migración

220 CDHEZ/G/ZAC/693/2022 29 F Instituto Nacional de Migración

221 CDHEZ/G/ZAC/694/2022 41 F Instituto Nacional de Migración

222 CDHEZ/G/ZAC/695/2022 31 F Instituto Nacional de Migración

223 CDHEZ/G/ZAC/696/2022 42 M Instituto Nacional de Migración

224 CDHEZ/G/ZAC/697/2022 44 M Instituto Nacional de Migración

225 CDHEZ/G/ZAC/698/2022 29 M Instituto Nacional de Migración

226 CDHEZ/G/ZAC/699/2022 27 F Instituto Nacional de Migración

227 CDHEZ/G/ZAC/700/2022 22 F Instituto Nacional de Migración

228 CDHEZ/G/ZAC/701/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

229 CDHEZ/G/ZAC/702/2022 22 M Instituto Nacional de Migración

230 CDHEZ/G/ZAC/703/2022 40 M Instituto Nacional de Migración

231 CDHEZ/G/ZAC/704/2022 30 M Instituto Nacional de Migración

232 CDHEZ/G/ZAC/705/2022 32 M Instituto Nacional de Migración

233 CDHEZ/G/ZAC/706/2022 35 M Instituto Nacional de Migración

234 CDHEZ/G/ZAC/707/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

235 CDHEZ/G/ZAC/708/2022 23 M Instituto Nacional de Migración

236 CDHEZ/G/ZAC/709/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

237 CDHEZ/G/ZAC/710/2022 18 M Instituto Nacional de Migración

238 CDHEZ/G/ZAC/711/2022 24 M Instituto Nacional de Migración

239 CDHEZ/G/ZAC/712/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

240 CDHEZ/G/ZAC/713/2022 23 M Instituto Nacional de Migración

241 CDHEZ/G/ZAC/714/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

242 CDHEZ/G/ZAC/715/2022 18 M Instituto Nacional de Migración

243 CDHEZ/G/ZAC/716/2022 23 M Instituto Nacional de Migración

244 CDHEZ/G/ZAC/717/2022 37 M Instituto Nacional de Migración

245 CDHEZ/G/ZAC/718/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

246 CDHEZ/G/ZAC/719/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

247 CDHEZ/G/ZAC/720/2022 28 M Instituto Nacional de Migración

248 CDHEZ/G/ZAC/721/2022 30 M Instituto Nacional de Migración

249 CDHEZ/G/ZAC/722/2022 31 M Instituto Nacional de Migración

250 CDHEZ/G/ZAC/723/2022 39 M Instituto Nacional de Migración

251 CDHEZ/G/ZAC/724/2022 23 M Instituto Nacional de Migración

252 CDHEZ/G/ZAC/725/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

253 CDHEZ/G/ZAC/726/2022 38 M Instituto Nacional de Migración

254 CDHEZ/G/ZAC/727/2022 39 M Instituto Nacional de Migración

255 CDHEZ/G/ZAC/728/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

256 CDHEZ/G/ZAC/729/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

257 CDHEZ/G/ZAC/730/2022 36 M Instituto Nacional de Migración

258 CDHEZ/G/ZAC/731/2022 32 M Instituto Nacional de Migración

259 CDHEZ/G/ZAC/732/2022 20 M Instituto Nacional de Migración

260 CDHEZ/G/ZAC/733/2022 46 M Instituto Nacional de Migración

261 CDHEZ/G/ZAC/734/2022 38 M Instituto Nacional de Migración
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262 CDHEZ/G/ZAC/735/2022 28 M Instituto Nacional de Migración

263 CDHEZ/G/ZAC/736/2022 25 M Instituto Nacional de Migración

264 CDHEZ/G/ZAC/737/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

265 CDHEZ/G/ZAC/738/2022 37 M Instituto Nacional de Migración

266 CDHEZ/G/ZAC/739/2022 27 M Instituto Nacional de Migración

267 CDHEZ/G/ZAC/740/2022 32 M Instituto Nacional de Migración

268 CDHEZ/G/ZAC/741/2022 40 M Instituto Nacional de Migración

269 CDHEZ/G/ZAC/742/2022 21 M Instituto Nacional de Migración

270 CDHEZ/G/ZAC/743/2022 19 M Instituto Nacional de Migración

271 CDHEZ/G/ZAC/744/2022 32 F Instituto Nacional de Migración

272 CDHEZ/G/ZAC/745/2022 31 F Instituto Nacional de Migración

273 CDHEZ/G/ZAC/746/2022 34 M Instituto Nacional de Migración

274 CDHEZ/G/ZAC/747/2022 46 F Instituto Nacional de Migración

275 CDHEZ/G/ZAC/748/2022 30 F Instituto Nacional de Migración

276 CDHEZ/G/ZAC/749/2022 55 F
Secretaría de Educación del Estado de 

Zacatecas (SEDUZAC)

277 CDHEZ/G/ZAC/750/2022 24 F
Fiscal Especializada Para la Atención del Delito 

de Trata de Personas

278 CDHEZ/G/VRF/751/2022 43 F Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

279 CDHEZ/G/VRF/752/2022 53 M Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

280 CDHEZ/G/VRF/753/2022 52 F Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

281 CDHEZ/G/VRF/754/2022 42 M Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

282 CDHEZ/G/VRF/755/2022 52 M Psicólogo particular 

283 CDHEZ/G/VRF/756/2022 48 F Psicólogo particular

284 CDHEZ/G/VRF/757/2022 48 M Psicólogo particular 

285 CDHEZ/G/VRF/758/2022 30 F Psicólogo particular 

286 CDHEZ/G/VRF/759/2022 36 M Psicólogo particular 

287 CDHEZ/G/VRF/760/2022 45 F Psicólogo particular 

288 CDHEZ/G/VRF/761/2022 58 M Psicólogo particular 

289 CDHEZ/G/VRF/762/2022 29 M Psicólogo particular 

290 CDHEZ/G/VRF/763/2022 56 M Psicólogo particular 

291 CDHEZ/G/VRF/764/2022 55 M Psicólogo particular 

292 CDHEZ/G/VRF/765/2022 52 M Ministerio Público de Fresnillo, Zacatecas

293 CDHEZ/G/VRF/766/2022 51 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Fresnillo, Zacatecas 

294 CDHEZ/G/VRF/767/2022 0 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Fresnillo, Zacatecas 

295 CDHEZ/G/VRF/768/2022 27 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Fresnillo, Zacatecas 

296 CDHEZ/G/VRF/769/2022 41 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Fresnillo, Zacatecas 

297 CDHEZ/G/VRF/770/2022 34 M
Presidencia Municipal y Seguridad Pública de 

Fresnillo, Zacatecas 

298 CDHEZ/G/VRF/771/2022 37 F

Docente Investigador de la Unidad Académica 

de Medicina, campus Fresnillo de la 

Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ)
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299 CDHEZ/G/VRF/772/2022 29 F
Fiscalía General de Justicia de Zacatecas 

(FGJEZ)

300 CDHEZ/G/VRF/773/2022 36 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

301 CDHEZ/G/VRF/774/2022 32 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

302 CDHEZ/G/VRF/775/2022 31 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

303 CDHEZ/G/VRF/776/2022 33 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

304 CDHEZ/G/VRF/777/2022 35 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

305 CDHEZ/G/VRF/778/2022 43 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

306 CDHEZ/G/VRF/779/2022 36 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

307 CDHEZ/G/VRF/780/2022 30 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

308 CDHEZ/G/ZAC/781/2022 28 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

309 CDHEZ/G/ZAC/782/2022 31 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

310 CDHEZ/G/ZAC/783/2022 53 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

311 CDHEZ/G/ZAC/784/2022 33 F
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

312 CDHEZ/G/ZAC/785/2022 33 F
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

313 CDHEZ/G/ZAC/786/2022 28 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

314 CDHEZ/G/ZAC/787/2022 55 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

315 CDHEZ/G/ZAC/788/2022 30 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

316 CDHEZ/G/ZAC/789/2022 34 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

317 CDHEZ/G/ZAC/790/2022 42 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

318 CDHEZ/G/ZAC/791/2022 0 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

319 CDHEZ/G/ZAC/792/2022 24 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

320 CDHEZ/G/ZAC/793/2022 24 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

321 CDHEZ/G/ZAC/794/2022 38 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

322 CDHEZ/G/ZAC/795/2022 32 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas
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323 CDHEZ/G/ZAC/796/2022 39 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

324 CDHEZ/G/ZAC/797/2022 41 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

325 CDHEZ/G/ZAC/798/2022 27 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

326 CDHEZ/G/ZAC/799/2022 49 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

327 CDHEZ/G/ZAC/800/2022 42 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

328 CDHEZ/G/ZAC/801/2022 23 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

329 CDHEZ/G/ZAC/802/2022 44 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

330 CDHEZ/G/ZAC/803/2022 32 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

331 CDHEZ/G/ZAC/804/2022 42 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

332 CDHEZ/G/ZAC/805/2022 35 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

333 CDHEZ/G/ZAC/806/2022 27 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

334 CDHEZ/G/ZAC/807/2022 36 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

335 CDHEZ/G/ZAC/808/2022 50 F
Secretaria de Economía del Estado de 

Zacatecas 

336 CDHEZ/G/ZAC/809/2022 47 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

337 CDHEZ/G/ZAC/810/2022 62 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

338 CDHEZ/G/ZAC/811/2022 29 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

339 CDHEZ/G/ZAC/812/2022 33 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

340 CDHEZ/G/ZAC/813/2022 55 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

341 CDHEZ/G/ZAC/814/2022 38 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

342 CDHEZ/G/ZAC/815/2022 29 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

343 CDHEZ/G/ZAC/816/2022 45 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

344 CDHEZ/G/ZAC/817/2022 34 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

345 CDHEZ/G/ZAC/818/2022 52 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

346 CDHEZ/G/ZAC/819/2022 54 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas
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347 CDHEZ/G/ZAC/820/2022 26 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

348 CDHEZ/G/ZAC/821/2022 28 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

349 CDHEZ/G/ZAC/822/2022 40 M
Centro Regional de Reinserción Social de 

Fresnillo, Zacatecas

350 CDHEZ/G/VRF/823/2022 82 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

351 CDHEZ/G/VRF/824/2022 53 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

352 CDHEZ/G/VRF/825/2022 43 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

353 CDHEZ/G/VRF/826/2022 26 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

354 CDHEZ/G/VRF/827/2022 39 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

355 CDHEZ/G/VRF/828/2022 26 M
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Zacatecas

356 CDHEZ/G/ZAC/829/2022 38 F
Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado (JIAPAZ)

357 CDHEZ/G/ZAC/830/2022 64 F Obras Públicas de Sombrerete, Zacatecas

358 CDHEZ/G/VRR/831/2022 68 F

Juzgado Segundo de Primera Instancia y de lo 

Familiar del Distrito Judicial de Río Grande, 

Zacatecas

359 CDHEZ/G/VRR/832/2022 69 M  Procuraduría Agraria

360 CDHEZ/G/VRR/833/2022 36 F
Secretario General de Gobierno, del municipio 

de Río Grande, Zacatecas

361 CDHEZ/G/VRR/834/2022 50 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas

362 CDHEZ/G/VRL/835/2022 28 F
Trabajadora Social del Hospital de Loreto, 

Zacatecas

363 CDHEZ/G/ZAC/836/2022 15 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

364 CDHEZ/G/ZAC/837/2022 14 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

365 CDHEZ/G/ZAC/838/2022 12 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

366 CDHEZ/G/ZAC/839/2022 17 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

367 CDHEZ/G/ZAC/840/2022 16 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

368 CDHEZ/G/ZAC/841/2022 12 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

369 CDHEZ/G/ZAC/842/2022 16 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

370 CDHEZ/G/ZAC/843/2022 14 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

371 CDHEZ/G/ZAC/844/2022 17 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

372 CDHEZ/G/ZAC/845/2022 18 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

373 CDHEZ/G/ZAC/846/2022 17 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

374 CDHEZ/G/ZAC/847/2022 14 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

375 CDHEZ/G/ZAC/848/2022 14 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

376 CDHEZ/G/ZAC/849/2022 15 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

377 CDHEZ/G/ZAC/850/2022 14 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

378 CDHEZ/G/ZAC/851/2022 17 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

379 CDHEZ/G/ZAC/852/2022 12 F Casa para Jóvenes de Zacatecas
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380 CDHEZ/G/ZAC/853/2022 12 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

381 CDHEZ/G/ZAC/854/2022 14 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

382 CDHEZ/G/ZAC/855/2022 17 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

383 CDHEZ/G/ZAC/856/2022 20 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

384 CDHEZ/G/ZAC/857/2022 18 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

385 CDHEZ/G/ZAC/858/2022 14 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

386 CDHEZ/G/ZAC/859/2022 15 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

387 CDHEZ/G/ZAC/860/2022 32 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

388 CDHEZ/G/ZAC/861/2022 18 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

389 CDHEZ/G/ZAC/862/2022 16 F Casa para Jóvenes de Zacatecas

390 CDHEZ/G/ZAC/863/2022 22 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

391 CDHEZ/G/ZAC/864/2022 15 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

392 CDHEZ/G/ZAC/865/2022 32 M Casa para Jóvenes de Zacatecas

393 CDHEZ/G/ZAC/866/2022 0 0
Casa Cuna Plácido Domingo y la Secretaría de 

Educación del Estado de Zacatecas

394 CDHEZ/G/ZAC/867/2022 44 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

395 CDHEZ/G/ZAC/868/2022 40 M Presidencia Municipal de Guadalupe, Zacatecas

396 CDHEZ/G/ZAC/869/2022 44 F
Comisión de Derechos Humanos en San Luis 

Potosí

397 CDHEZ/G/ZAC/870/2022 35 M
Jefe de Control Migratorio del Instituto 

Nacional de Migración

398 CDHEZ/G/ZAC/871/2022 30 M
Jefe de Control Migratorio del Instituto 

Nacional de Migración

399 CDHEZ/G/ZAC/872/2022 30 F
Jefe de Control Migratorio del Instituto 

Nacional de Migración

400 CDHEZ/G/ZAC/873/2022 55 M Oficial de la Dirección de Seguridad Pública

401 CDHEZ/G/ZAC/874/2022 55 M Oficial de la Dirección de Seguridad Pública

402 CDHEZ/G/ZAC/875/2022 53 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas 

403 CDHEZ/G/ZAC/876/2022 34 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

404 CDHEZ/G/ZAC/877/2022 34 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

405 CDHEZ/G/ZAC/878/2022 34 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

Cieneguillas 

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas.
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.
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IV.1.2.3. Incidentes violentos en los Centros y Establecimientos 
Penitenciarios de Reinserción Social

CERERESO VARONIL DE CIENEGUILLAS, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2022

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

CERERESO VARONIL FRESNILLO, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2022 

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

20 julio de 2022 Riña 1

8 de octubre de 2022 Fuga (7 PPL)

4 de diciembre de 2022 Intento de Fuga 2 1

2 2Total

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

14 de agosto de 2022 Suicidio 1

1Total 

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DISTRITAL DE OJOCALIENTE, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2022 

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

7 de julio de 2022 Riña 2

23 de julio de 2022 Riña 1

26 de septiembre de 2022 Riña 2

5Total 

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.



El Derecho Internacional, Nacional y Local esta-

blece una serie de obligaciones a las autoridades 

municipales relativas a respetar y garantizar los 

derechos humanos de todas las personas que se 

encuentran privadas de su libertad por las pre-

suntas infracciones a la Ley de Justicia 

Comunitaria del Estado, al Bando de Policía y 

Buen Gobierno, así como demás Reglamentos 

Gubernativos Municipales. En esa tesitura, 

corresponde a los Ayuntamientos y sus integran-

tes Presidentes, Presidentas, Síndicos, Síndicas, 

Regidoras y Regidores, así como a las autorida-

des vinculadas a la seguridad pública respetar, 

promover, proteger y garantizar el derecho a la 

vida, la integridad física, psicológica y moral, así 

como la dignidad de las personas privada de su 

libertad por la presunta infracción a normas 

administrativas. 

En virtud a que la custodia y atención de las 

personas detenidas en separos preventivos 

deben cumplir con los estándares internacionales 

y respetar sus derechos humanos. Por lo anterior, 

cuando una persona es privada de su libertad por 

parte de una autoridad municipal, ésta tiene la 

obligación de tratarla humanamente y con 

absoluto respeto a su dignidad, lo que implica que 

se garantice un mínimo de bienestar respecto a 

las condiciones de alojamiento que deben tener 

las celdas donde se les priva de la libertad tempo-

ralmente, es decir, debe contar con óptimas 

condiciones de infraestructura, equipo, servicios 

y personal, tales como: adecuadas condiciones 

físicas de las instalaciones, higiene, ventilación, 

iluminación natural y artificial, sanitario y lavabo, 

suministro de agua para saneamiento sanitario, 

disposición de agua para el aseo personal, plan-

chas para dormir, puertas y ventanas adecuadas 

para prevenir suicidios, circuito cerrado de video 

grabación, alimentación, entre otras. Es decir, los 

lugares de detención como es el caso de los 

separos preventivos municipales, deben contar 

con el equipamiento necesario para garantizar a 

las personas privadas de su libertad una estancia 

digna y segura, aun cuando su permanencia no 

exceda de treinta y seis horas. 

Igualmente deben contar con mecanismos y 

procedimientos expeditos para la puesta a 

disposición inmediata ante el juez comunitario 

para que éste lleve a cabo el procedimiento 

correspondiente y en su caso, imponga la sanción 

respectiva. Asimismo, deben contar con el 

personal de seguridad necesario, personal 

médico y con los insumos (materiales y medica-

mentos) indispensables para atender situaciones 

de urgencia y brindar la atención médica inmedia-

ta que requieran las personas que se encuentran 

bajo su resguardo, asimismo deben contar con el 

personal de seguridad y administrativo necesario 

(psicología, de trabajo social, jurídico y de pre-

vención del delito) que cumplan con perfiles 

profesionales correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones legales, mecanismos y 

procedimientos vigentes, para que se garantice la 

seguridad y respeto a los derechos humanos de 

las personas privadas de su libertad. Lo anterior, a 

efecto de garantizar que ninguna persona deteni-

da pierda la vida al interior de los separos preven-

tivos, sea torturado o tratada cruel e inhumana-

mente por los elementos policiacos o por otros 

servidores públicos, o que sea agredida por otros 

detenidos. 

Lo anterior a efecto de garantizar que ninguna 

persona detenida, pierda la vida al interior de los 

separos preventivos, sea torturada o maltratada 

por los elementos policiacos, sea agredida por 

otros detenidos o por servidor público alguno. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los 
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artículos 102, apartado B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de 

la Constitución Política del Estado de Zacatecas 

y 8 fracciones XII, XIV y XVIII de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, a efecto de supervisar el respeto a los 

derechos humanos en los separos preventivos, 

de las personas que ahí se encuentren privadas 

de su libertad, en el periodo a informar, llevó a 

cabo la supervisión a los separos preventivos en 

los 58 municipios del Estado de Zacatecas, 

conforme a la Guía Nacional de Supervisión 

Penitenciaria que utiliza la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, del 5 de septiembre de 

2022 al 14 de diciembre de 2022.

SUPERVISIONES EFECTUADAS EN EL AÑO 2022 EN LOS SEPAROS PREVENTIVOS

401

No. Supervisiones Fecha

1 Tepechitlán 5 de septiembre de 2022 

2 Tlaltenango  5 de septiembre de 2022

3 Atolinga  5 de septiembre de 2022

4 Momax  5 de septiembre de 2022

5 Jiménez del Teúl  12 de septiembre de 2022 

6 Chalchihuites 12 de septiembre de 2022  

7 El Salvador  19 de septiembre de 2022 

8 Concepción del Oro 19 de septiembre de 2022 

9 Calera de Víctor Rosales 20 de septiembre de 2022 

10 General Enrique Estrada 22 de septiembre de 2022 

11 Florencia de Benito Juárez 26 de septiembre de 2022 

12 Teúl de González Ortega 26 de septiembre de 2022 

13 Santa María de la Paz 26 de septiembre de 2022 

14 Sombrerete 3 de octubre de 2022

15 Villa de Cos 6 de octubre de 2022

16 Pánuco 6 de octubre de 2022

17 Morelos 6 de octubre de 2022

18 Vetagrande 6 de octubre de 2022

19 Noria de Ángeles 11 de octubre de 2022

20 Villa González Ortega 11 de octubre de 2022

21 General Pánfilo Natera 11 de octubre de 2022

22 Luis Moya 13 de octubre de 2022

23 Ojocaliente 13 de octubre de 2022
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24 Cuauhtémoc 13 de octubre de 2022

25 Genaro Codina 13 de octubre de 2022

26 Río Grande 24 de octubre de 2022

27 General Francisco R. Murguía 24 de octubre de 2022

28 Juan Aldama 24 de octubre de 2022

29 Miguel Auza 24 de octubre de 2022

30 Tepetongo 26 de octubre de 2022

31 Susticacán 26 de octubre de 2022

32 Jerez de García Salinas 26 de octubre de 2022

33 Villa García 28 de octubre de 2022

34 Loreto 28 de octubre de 2022

35 Guadalupe 3 de noviembre de 2022

36 Trancoso 3 de noviembre de 2022

37 Pinos 7 de noviembre de 2022

38 Villa Hidalgo 7 de noviembre de 2022

39 Valparaíso 10 de noviembre de 2022

40 Apozol 14 de noviembre de 2022

41 Tabasco 14 de noviembre de 2022

42 Huanusco 14 de noviembre de 2022

43 Juchipila 14 de noviembre de 2022

44 Jalpa 14 de noviembre de 2022

45 Moyahua 15 de noviembre de 2022

46 Mezquital del Oro 15 de noviembre de 2022

47 Trinidad García de la Cadena 15 de noviembre de 2022

48 Cañitas de Felipe Pescador 22 de noviembre de 2022

49 Fresnillo 22 de noviembre de 2022

50 El plateado de Joaquín Amaro 23 de noviembre de 2022

51 Villanueva 23 de noviembre de 2022

52 Melchor Ocampo 28 de noviembre de 2022

53 Mazapil 28 de noviembre de 2022

54 Monte Escobedo 2 de diciembre de 2022

55 Saín Alto 18 de Noviembre de 2022
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56 Nochistlán 24 de Octubre de 2022

57 Apulco 24 de Octubre de 2022

58 Zacatecas 14 de Diciembre de 2022

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022.

En los separos preventivos, se efectuaron las 

supervisiones de las personas que ahí se 

encuentren privadas de su libertad, se llevó a 

cabo la supervisión a los separos preventivos en 

los 58 municipios del Estado de Zacatecas. En los 

aspectos que garantiza la integridad física, 

psicológica y moral del interno y aspectos que 

garantizan una estancia digna, en los aspectos 

aplicables; es decir, se analizaron las condiciones 

de infraestructura, personal y normatividad, 

entre otros aspectos, como a continuación se 

detalla:

RESUMEN OBSERVACIONES DE LOS SEPAROS PREVENTIVOS DEL AÑO 2022

No. Rubro Revisado Valoración Número Porcentaje Total Porcentaje

Existente 30 51.73

Inexistente 28 48.27

Existente 6 10.35

Inexistente 52 89.65

Existente 57 98.22

Inexistente 1 1.78

Buena 28 48.28

Regular 19 32.77

Mala 11  18.98

Buena 29 50

Regular 15 25.87

Mala 14 24.13

Buena 46 79.31

Regular 8 13.79

Mala 4 6.9

Buena 39 67.24

Regular 13 22.42

Mala 6 10.34

Existente 51 87.94

Inexistente 7 12.06

Existente 7 12.06

Inexistente 51 87.94

Existente 43 74.13

Inexistente 15 25.87

Ventilación

Iluminación 

Taza sanitaria al interior de la 

celda

Lavabo al interior de la celda

Privacidad en el uso del servicio 

sanitario

100Capacidad para albergar mujeres

Capacidad para albergar menores 

de edad

Capacidad para albergar hombres

Condiciones físicas de las 

instalaciones

Higiene

100

100

81.05

100

100

100

100

100

100

7

8

9

10

1

2

3

4

5

6
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No. Rubro Revisado Valoración Número Porcentaje Total Porcentaje

Existente 17 29.31

Inexistente 41 70.69

Existente 49  84.49

Inexistente 9 15.51

Existente 21 36.2

Inexistente 37 63.8

Existente 10 17.24

Inexistente 48 82.76

Cuenta 29 50

No cuenta 29 50

Existente 12 20.68

Inexistente 46 79.32

Existente 4 6.89

Inexistente 54 93.1

Existente 3 5.17

Inexistente 55 94.82

Existente 4 6.89

Inexistente 54 93.1

Existente 11 18.96

Inexistente 47 81.03

Existente 6 10.34

Inexistente 52 89.65

Existente 36 62.06

Inexistente 22 37.93

Existente 7 12.06

Inexistente 51 87.93

Existente 4 6.89

Inexistente 54 93.1

Existente 3 5.17

Inexistente 55 94.82

Existente 13 22.41

Inexistente 45 77.58

Existente 9 15.51

Inexistente 49 84.48

Existente 47 81.03

Inexistente 11 18.96

Existente 15 25.86

Inexistente 43 74.13

Existente 31 53.44

Inexistente 27 46.55

Personal en psicología 

Personal en trabajo social

Personal en prevención del delito 

Personal jurídico 

Bando de Policía y Buen Gobierno

Reglamento de separos 

preventivos

Área psicológica

Área de trabajo social

Área de prevención del delito

Área jurídica

Área para el Juez Comunitario

Personal médico

Planchas para dormir

Puertas adecuadas para prevenir 

suicidios 

Ventanas adecuadas para prevenir 

suicidios 

Circuito cerrado de 

videograbación 

Alimentación

Área médica

Suministro de agua para 

saneamiento sanitario

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

Manual y protocolos policiacos de 

actuación 

25

26

27

28

29

30

19

20

21

22

23

24

13

14

15

16

17

18

11

12
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Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Nota: Revisión realizada durante los meses del 5 de septiembre al 14 de diciembre de 2022. 

No. Rubro Revisado Valoración Número Porcentaje Total Porcentaje

Existente 44 75.86

Inexistente 14 24.13

Existente 18 27.27

Inexistente 48 72.72

31

32 100

100
Condiciones del Libro de Registro 

de Personas Detenidas 

Procedimiento para remitir quejas 

a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas 

IV.1.4. Número de policías preventivos en el Estado de Zacatecas en
el año 2022

NÚMERO DE POLICÍAS PREVENTIVOS EN EL ESTADO DE ZACATECAS

Total Hombres Mujeres

1 Apozol 6,260 13 9 4 17.9 4.9 27.37

2 Apulco 4,942 0 0 0 14.13 14.13 100

3 Atolinga 2,277 4 4 0 6.51 2.51 38.56

4
Benito Juárez 

Florencia
4,493 2 2 0 12.85 10.85 84.44

5
Calera de Víctor 

Rosales
45,759 20 16 4 130.87 110.87 84.72

6
Cañitas de Felipe 

Pescador
8,255 9 8 1 23.61 14.61 61.88

7 Chalchihuites 10,086 5 5 0 28.85 23.85 82.67

8 Concepción del Oro 12,115 17 14 3 34.65 17.65 50.94

9 Cuauhtémoc 13,466 8 6 2 38.51 30.51 79.23

10
El Plateado de 

Joaquín Amaro
1,579 3 3 0 4.52 1.52 33.63

11 El Salvador 2,509 21 21 0 7.18 -13.82 -192.48

12
Fresnillo de 

González Echeverría
240,532 100 75 25 687.92 587.92 85.46

13 Genaro Codina 8,168 9 8 1 23.36 14.36 61.47

14
General Enrique 

Estrada
6,644 8 7 1 19 11 57.89

15
General Francisco R. 

Murguía
20,191 16 14 2 57.75 41.75 72.29

16
General Pánfilo 

Natera
23,526 22 19 3 67.28 45.28 67.3

17 Guadalupe 211,740 184 118 66 605.58 421.58 69.62

18 Huanusco 4,547 10 9 1 13 3 23.08

19 Jalpa 25,296 24 18 6 72.35 48.35 66.83

20
Jerez de García 

Salinas
59,910 46 26 20 171.34 125.34 73.15

Porcentaje 

de policías 

faltantes

Policías por Municipio
 No. Municipio

Número de 

habitantes

Número de 

Policías que 

debe tener

Policías 

Faltantes
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Total Hombres Mujeres

Porcentaje 

de policías 

faltantes

Policías por Municipio
 No. Municipio

Número de 

habitantes

Número de 

Policías que 

debe tener

Policías 

Faltantes

21 Jiménez del Teúl 4,465 1 0 1 12.77 11.77 92.17

22 Juan Aldama 19,749 20 16 4 56.48 36.48 64.59

23 Juchipila 12,251 17 14 3 35.04 18.04 51.48

24 Loreto 53,709 24 21 3 153.61 129.61 84.38

25 Luis Moya 13,184 10 10 0 37.71 27.71 73.48

26 Mazapil 17,774 23 18 5 50.83 27.83 54.75

27 Melchor Ocampo 2,736 6 6 0 7.82 1.82 23.27

28 Mezquital del Oro 2,451 6 5 1 7.01 1.01 14.41

29 Miguel Auza 23,713 23 16 7 67.82 44.82 66.09

30 Momax 2,446 8 6 2 7 -1 -14.29

31 Monte Escobedo 8,683 20 20 0 24.83 4.83 19.45

32 Morelos 13,207 11 9 2 37.77 26.77 70.88

33 Moyahua de Estada 4,530 11 10 1 12.96 1.96 15.12

34 Nochistlán de Mejía 27,945 60 50 10 79.92 19.92 24.92

35 Noria de Ángeles 16,284 14 10 4 46.57 32.57 69.94

36 Ojocaliente 44,144 32 29 3 126.25 94.25 74.65

37 Pánuco 17,577 8 8 0 50.27 42.27 84.09

38 Pinos 72,241 25 19 6 206.61 181.61 87.9

39 Río Grande 64,535 35 27 8 184.57 149.57 81.04

40 Saín Alto 21,844 7 4 3 62.47 55.47 88.79

41
Santa María de la 

Paz
2,767 6 4 2 7.91 1.91 24.15

42 Sombrerete 63,665 40 30 10 182.08 142.08 78.03

43 Susticacán 1,365 3 2 1 3.9 0.9 23.08

44 Tabasco 16,588 10 7 3 47.44 37.44 78.92

45 Tepechitlán 8,321 12 11 1 23.8 11.8 49.58

46 Tepetongo 6,490 13 13 0 18.56 5.56 29.96

47
Teúl de González 

Ortega
5,356 9 7 2 15.32 6.32 41.25

48
Tlaltenango de 

Sánchez Román
27,302 39 32 7 78.08 39.08 50.05

49 Trancoso 20,455 18 12 6 58.5 40.5 69.23

50
Trinidad García de 

la Cadena
3,362 8 8 0 9.62 1.62 16.84

51 Valparaíso 32,461 38 28 10 92.84 54.84 59.07

52 Vetagrande 10,276 11 11 0 29.39 18.39 62.57

53 Villa de Cos 34,623 15 10 5 99.02 84.02 84.85

54 Villa García 19,525 22 17 5 55.84 33.84 60.6

55
Villa González 

Ortega
13,208 15 13 2 37.77 22.77 60.29

56 Villa Hidalgo 19,446 13 11 2 55.62 42.62 76.63
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Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Nota: Revisiones efectuadas durante los meses del 5 de septiembre al 14 de diciembre de 2022.

IV.1.5. Acompañamiento a familiares de víctimas de personas 
desaparecidas

Espec ia l  menc ión  merece  e l  tema de 

desaparición de personas en el estado, grave 

problemática que afecta el derecho a la vida, 

derecho a la integridad, derecho a la libertad y a 

la seguridad personal, el derecho a no ser 

sometido a torturas, tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, y el derecho al reconocimiento de 

la personalidad jurídica y dignidad de las 

personas desaparecidas.

En Segundo Semestre del 2022 personal de la 

CDHEZ dio acompañamiento a víctimas de 

personas desaparecidas en las denominadas 

“Acciones de Búsqueda”, realizadas por la 

Fiscalía Especializada en Desaparición Forzada 

de Personas y Desaparición Cometida por 

Particulares y la Comisión Local de Búsqueda; en 

los municipios de: Río Grande, Calera, Villa de 

Cos, Fresnillo, Sombrerete, Tlaltenango, El 

Salvador, Concepción del Oro, Noria de Ángeles, 

Pinos y Zacatecas. 

ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
EN EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022

Total Hombres Mujeres

Porcentaje 

de policías 

faltantes

Policías por Municipio
 No. Municipio

Número de 

habitantes

Número de 

Policías que 

debe tener

Policías 

Faltantes

57 Villanueva 31,558 29 21 8 90.26 61.26 67.87

58 Zacatecas 149,607 163 85 78 427.88 264.88 61.91

1,622,138 1,346 1,002 344 4,639 3,293 54.31Total

Fecha Lugar Observaciones

8 de julio de 2022 Chupaderos, Villa de Cos, Zacatecas Sin hallazgos

28 de julio de 2022 Jalpa, Zacatecas, Tlaltenango y Zacatecas Sin hallazgos

29 de julio de 2022 Rancho la Espía, Calera, Zacatecas Sin hallazgos

19 de septiembre de 2022 El Salvador, Zacatecas Sin hallazgos

19 de septiembre de 2022 Concepción del Oro, Zacatecas Sin hallazgos

20 de septiembre de 2022 Calera, Zacatecas Sin hallazgos

21 de septiembre de 2022
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo, Zacatecas 
Sin hallazgos

22 de septiembre de 2022
Establecimiento Penitenciario Distrital de 

Calera, Zacatecas
Sin hallazgos
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Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.

IV.1.6. Supervisiones a Instituciones públicas y privadas

Fecha Lugar Observaciones

23 de septiembre de 2022
Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Cieneguillas, Zacatecas
Sin hallazgos

29 de septiembre de 2022 Río Grande, Zacatecas Sin hallazgos

30 de septiembre de 2022 Sombrerete, Zacatecas Sin hallazgos

6 de octubre de 2022 Calera, Zacatecas Sin hallazgos

7 de octubre de 2022 Fresnillo, Zacatecas
Tres fosas y tres cadáveres 

(2 hombres y una mujer)

13 de octubre de 2022 Fresnillo, Zacatecas Sin hallazgos

14 de octubre de 2022 Noria de Ángeles, Zacatecas Sin hallazgos

23 de noviembre de 2022 Fresnillo, Zacatecas Sin hallazgos

24 de noviembre de 2022 Pinos, Zacatecas Sin hallazgos 

IV.1.6.1. Supervisiones a Estaciones Migratoria del Instituto Nacional 
de Migración

La Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas efectuó 4 revisiones a estaciones 

migratorias del Instituto Nacional de Migración 

(INM) y los espacios habilitados como 

albergues en el periodo del 09 de septiembre 

de 2022 al 8 de diciembre de 2022, se 

supervisó: la infraestructura, normatividad y 

servicios.

SUPERVISIONES DE LA ESTACIÓN MIGRATORIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

No.
Fecha de la 

Supervisión
Institución Ubicación Observaciones Actividades

Personas 

atendidas

1

09 de 

septiembre 

de 2022

Estación 

Migratoria 

del Instituto 

Nacional de 

Migración

Secretaría de 

Salubridad y 

Asistencia 

#20, Colonia 

Parque 

Industrial, 

Guadalupe, 

Zacatecas.

Se encontraron 

instalaciones en buenas 

condiciones; 

observando que, las 

personas aseguradas 

reciben alimentos 3 

veces al día y cuentan 

con acceso al agua 

potable. Se 

encontraban 

albergadas 57 

personas.

Se llevó a cabo 

la revisión de la 

infraestructura, 

normatividad y 

servicios.

57
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No.
Fecha de la 

Supervisión
Institución Ubicación Observaciones Actividades

Personas 

atendidas

2

21 de 

septiembre 

de 2022

Estación 

Migratoria 

del Instituto 

Nacional de 

Migración

Secretaría de 

Salubridad y 

Asistencia 

#20, Colonia 

Parque 

Industrial, 

Guadalupe, 

Zacatecas.

Se encontraron 

instalaciones en buenas 

condiciones; 

observando que, las 

personas aseguradas 

reciben alimentos 3 

veces al día y cuentan 

con acceso al agua 

potable. Se 

encontraban 

albergadas 17 personas.

Se llevó a cabo 

la revisión de la 

infraestructura, 

normatividad y 

servicios.

17

3

05 de 

diciembre de 

2022

Estación 

Migratoria 

del Instituto 

Nacional de 

Migración

Secretaría de 

Salubridad y 

Asistencia 

#20, Colonia 

Parque 

Industrial, 

Guadalupe, 

Zacatecas.

Se encontraron 

instalaciones en buenas 

condiciones; 

observando que, las 

personas aseguradas 

reciben alimentos 3 

veces al día y cuentan 

con acceso al agua 

potable. Se 

encontraban 

albergadas 59 

personas.

Se llevó a cabo 

la revisión de la 

infraestructura, 

normatividad y 

servicios.

59

4

08 de 

diciembre de 

2022

Estación 

Migratoria 

del Instituto 

Nacional de 

Migración

Secretaría de 

Salubridad y 

Asistencia 

#20, Colonia 

Parque 

Industrial, 

Guadalupe, 

Zacatecas.

Se encontraron 

instalaciones en buenas 

condiciones; 

observando que, las 

personas aseguradas 

reciben alimentos 3 

veces al día y cuentan 

con acceso al agua 

potable. Se 

encontraban 

albergadas 152 

personas.

Se llevó a cabo 

la revisión de la 

infraestructura, 

normatividad y 

servicios.

152

Fuente: Cuarta Visitaduría General.



DESARROLLO
INSTITUCIONAL 



De conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas y la Ley, la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, tiene por 

objeto la protección, respeto, defensa, observancia, 

promoción, estudio y divulgación de los derechos 

humanos previstos por el orden jurídico mexicano. 

Por consiguiente, para cumplir con dicho objeto 

requiere de una serie de planes, programas, estra-

tegias y acciones debidamente planeadas y 

presupuestadas.

En virtud a lo anterior, se estableció como guía y 

herramienta de gestión el Plan de Desarrollo 

Institucional de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas para el periodo 2019-

2022, del cual se desprenden los Programas 

Presupuestarios con Perspectiva de Género, los 

cuales están alineados al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, asimismo están alineados al 

Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, particular-

mente al Eje: Derechos Humanos,  Estrategias: 

TDH4. Institucionalizar el enfoque de derechos 

humanos desde la planeación hasta la evaluación 

de la política pública, robusteciendo los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad, para garantizar la inclusión y la no 

discriminación. TDH7. Fortalecer las políticas y 

programas de atención a las víctimas del delito y de 

violaciones de derechos humanos, que garanticen 

el derecho a la justicia, a la verdad, a la protección y 

reparación del daño.  TDH 8. Promover la forma-

ción de la cultura de los derechos humanos en los 

planteles educativos y  las instituciones públicas, 

así como la inserción profesional de adolescentes, 

mujeres, personas con discapacidad, personas con 

diversidad sexual y personas adultas mayores.  

TDH10. Implementar acciones para la protección, 

respeto, promoción y garantía de los derechos 

humanos de todas las personas que transitan 

temporalmente por el territorio zacatecano.                                                              

Los Programas Presupuestarios con Perspectiva de 

Género del año 2022 de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, fueron presen-

tados y aprobados por las Señoras y Señores 

Consejeros, mismos que se conforman por progra-

mas, fin, propósito, componente, acciones y 

unidades administrativas involucradas, como a 

continuación se detalla.

Los Programas Presupuestarios del año 2022 son:

1) Protección y Defensa de los Derechos

2) Promoción y Difusión de los Derechos

3) Observancia de los Derechos

4) Estudio, Investigación y Divulgación Humanos

5) Desarrollo Institucional

GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

V. Desarrollo Institucional

V.1. Capacidad Institucional 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2022 CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Programa Fin Propósito Componentes

Unidades 

Administrativas 

Involucradas

Total de 

acciones 

por 

Programa

Protección y 

Defensa de 

los Derechos 

Humanos 

Promover, respetar, 

proteger y coadyuvar a 

garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos 

humanos, mediante una 

política transversal con 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad, que 

garantice acciones para 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos

Adecuada 

tramitación  y 

resolución de 

expedientes 

de queja 

Calidad en la 

atención al público 

que acude a la 

CDHEZ para 

interponer una 

queja, solicitar una 

asesoría o gestión, 

así como resolver 

expedientes de 

presuntas 

violaciones de 

derechos humanos 

con legalidad, 

objetividad y 

eficiencia.

Coordinación 

General de Asuntos 

Jurídicos, 

Coordinación de 

Visitadurías,  

Visitadurías 

Generales; 

Visitadurías 

Regionales, 

Visitaduría 

Itinerante, 

Departamento de 

Orientación y 

Quejas, y 

Departamento de 

Seguimiento de 

Resoluciones.

31

Promoción y 

Difusión de 

los Derechos 

Humanos 

Promover, respetar, 

proteger y coadyuvar a 

garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos 

humanos, mediante una 

política transversal con 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad, que 

garantice acciones para 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos

Construcción 

de una cultura 

de respeto a 

los derechos 

humanos 

Recursos humanos 

y materiales 

suficientes para la 

promoción y 

difusión de los 

derechos humanos. 

Dirección de 

Comunicación y 

Difusión Social, 

Centro de Estudios, 

Investigación y 

Divulgación en 

Derechos Humanos, 

Departamento de 

Editorial y 

Publicaciones, 

Departamento de 

Imagen Institucional 

y Departamento de 

Capacitación.

28
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Programa Fin Propósito Componentes

Unidades 

Administrativas 

Involucradas

Total de 

acciones 

por 

Programa

Observancia 

de los 

Derechos 

Humanos 

Promover, respetar, 

proteger y coadyuvar a 

garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos 

humanos, mediante una 

política transversal con 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad, que 

garantice acciones para 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos

Observancia 

de los 

derechos 

humanos en 

las 

instituciones 

públicas.

Adecuada 

supervisión y 

monitoreo de la 

observancia de los 

derechos humanos 

en las instancias 

públicas, así como 

seguimiento a los 

Programas Públicos 

que inciden en la  

defensa, promoción 

y difusión de los 

derechos humanos; 

y proponer 

recomendaciones 

para el mejor 

funcionamiento de 

las políticas y 

programas públicos.

Departamento de 

Sistema 

Penitenciario, 

Visitadurías y 

Unidad de 

Monitoreo de 

Políticas Públicas 

de DDHH.

22

Estudio, 

Investigación 

y Divulgación 

de los 

Derechos 

Humanos 

Promover, respetar, 

proteger y coadyuvar a 

garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos 

humanos, mediante una 

política transversal con 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad, que 

garantice acciones para 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos

La realización 

de estudios e 

investigacione

s que generen 

metodologías,  

diagnósticos, 

programas, 

planes y 

estrategias, en 

materia de 

derechos 

humanos. 

Recursos humanos 

y materiales 

suficientes para el 

estudio, 

investigación y 

divulgación de los 

derechos humanos. 

Centro de Estudios, 

Investigación y 

Divulgación de los 

Derechos Humanos, 

(Departamento de 

Investigación y 

Divulgación en 

Derechos Humanos, 

Departamento de 

Capacitación y 

Biblioteca).

4
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Programa Fin Propósito Componentes

Unidades 

Administrativas 

Involucradas

Total de 

acciones 

por 

Programa

Desarrollo 

Institucional

Promover, respetar, 

proteger y coadyuvar a 

garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos 

humanos, mediante una 

política transversal con 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad, que 

garantice acciones para 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos

Desarrollo 

Institucional 

que contribuya 

a que la 

CDHEZ cumpla 

con la misión, 

visión y 

objetivos 

institucionales.

Normatividad 

fortalecida, 

procesos 

administrativos de 

calidad y 

organización 

institucional óptima 

para el 

cumplimiento de los 

objetivos.

Presidencia, Órgano 

de Control Interno, 

Secretaría 

Operativa, Unidad 

de Planeación y 

Evaluación, Unidad 

de Informática, 

Unidad de 

Transparencia, 

Secretaría 

Ejecutiva, Unidad 

de Vinculación 

Estratégica, Unidad 

de Normatividad y 

Asuntos 

Contenciosos, 

Coordinación de 

Archivos, Unidad de 

Control 

Documental, Unidad 

de Atención a 

Víctimas, Dirección 

Administrativa, 

Departamento de 

Recursos Humanos, 

Departamento de 

Recursos 

Financieros, 

Departamento de 

Recursos Materiales 

y Oficialía de 

Partes. 

81

166Total de Acciones para el Ejercicio 2022
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Referente a la actuación institucional, en el 

periodo a informar se integraron a un total de 2 

mil 215 expedientes de los cuales, 1 mil 281 fueron 

asesorías, 362 quejas y 572 gestiones del 

periodo, así también se capacitó y benefició con 

actividades de difusión a 8 mil 905 personas en 

los municipios del estado. 

Durante el segundo semestre del año 2022 se 

profesionalizó al personal de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ), a efecto de que éste actúe y preste sus 

servicios conforme a los principios de buena fe, 

gratuidad, concentración, rapidez, lealtad, 

h o n e s t i d a d ,  l e g a l i d a d ,  o b j e t i v i d a d , 

imparcialidad, eficiencia, eficacia, transparencia 

y profesionalismo.

En este ejercicio, se profesionalizó al personal de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), a efecto de que éste actúe y 

preste sus servicios conforme a los principios de 

buena fe, gratuidad, concentración, rapidez, 

lealtad, honestidad, legalidad, objetividad, 

imparcialidad, eficiencia, eficacia, transparencia 

y profesionalismo, por lo tanto, se llevó a cabo un 

intenso programa de capacitación en el cual el 

personal de la CDHEZ recibió 76 capacitaciones. 

CAPACITACIONES A LAS QUE ACUDIÓ EL PERSONAL DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS

No. Capacitación Asistentes Instancia Convocante Fecha

1

Presupuestación 

(Presupuesto Basado en 

Resultados)

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

2 de julio de 2022

2
Fiscalización 

Gubernamental Aplicada

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

2 de julio de 2022

3

Las Transferencias 

Federales en la 

Contabilidad 

Gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas (CACEZAC)

8 de julio de 2022

4

Las Transferencias 

Federales en la 

Contabilidad 

Gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas

9 de julio de 2022

5 Transparencia
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

9 de julio de 2022

6

Taller de Elaboración del 

Anexo Transversal 

Anticorrupción en el 

Marco del Anteproyecto 

de Presupuesto de 

Egresos del Estado de 

Zacatecas del año 2023

Planeación y Evaluación; 

Órgano Interno de 

Control (OIC), así como 

la Dirección 

Administrativa y sus 

departamentos

Ethos Laboratorio de 

Políticas Públicas
11 de julio de 2022

7

Interpretando la 

Información Financiera 

Gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas (CACEZAC)

8 de agosto de 2022



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

No. Capacitación Asistentes Instancia Convocante Fecha

8

Curso de Excel 

Intermedio - Avanzado 

con Microsoft Teams 

Sesión I

Control Documental
Universidad Interamericana 

para el Desarrollo (UNID)
22 de agosto de 2022

9

Interpretando la 

Información Financiera 

Gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas

30 de agosto de 2022

10
Consideraciones del CFDI 

Nomina

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

30 de agosto de 2022

11

Conferencia Magistral 

Construcción de la 

Cultura Cívica

Planeación y Evaluación
Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas (IEEZ)
31 de agosto de 2022

12
Manual de Contabilidad 

Gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas

2 de septiembre de 

2022

13
Manual de Contabilidad 

Gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas (CACEZAC)

2 de septiembre de 

2022

14

Ley General De 

Responsabilidades 

Administrativas

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

La Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C. 

(ASOFIS)

5 de septiembre de 

2022

15

Diplomado de normas 

profesionales de auditoría 

del sistema nacional de 

fiscalización

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Auditoria superior del 

estado de Coahuila

5 de septiembre de 

2022

16 Control interno
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Auditoria superior del 

estado de Coahuila

5 de septiembre de 

2022

17
Marco Integral Del 

Control Interno I

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

La Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C. 

(ASOFIS)

5 de septiembre de 

2022

18

Normas Profesionales De 

Auditoria Del Sistema 

Nacional De Fiscalización 

Parte I

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

La Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C. 

(ASOFIS)

5 de septiembre de 

2022

19

Ley General de 

Responsabilidades 

Administrativas

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C 

(ASOFIS)

5 de septiembre de 

2022

20
Marco Integral del Control 

Interno

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C 

(ASOFIS)

5 de septiembre de 

2022
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21

Normas de Profesionales 

de Auditoria del Sistema 

Nacional de Fiscalización

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C 

(ASOFIS)

5 de septiembre de 

2022

22
Integración del 

Presupuesto 2023

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos
Secretaria de finanzas

5 de septiembre de 

2022

23

Curso de Excel 

Intermedio - Avanzado 

con Microsoft Teams  

Sesión II

Control Documental
Universidad Interamericana 

para el Desarrollo (UNID)

9 de septiembre de 

2022

24

Seminario El nuevo 

Sistema de Justicia 

Laboral

Cuarta Visitaduría 

General

Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN)

21 de septiembre de 

2022

25

Convención sobre los 

Derechos de las Personas 

con Discapacidad

Transparencia

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a través 

del Programa de Atención a 

los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, 

adscrito a la Primera 

Visitaduría General de la 

CNDH

22 de septiembre de 

2022

26

Conferencia Panorama 

mundial para el monitoreo 

de la implementación de 

la Convención de los 

Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CDPD)

Transparencia

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a través 

del Programa de Atención a 

los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, 

adscrito a la Primera 

Visitaduría General de la 

CNDH

22 de septiembre de 

2022

27

Panel 1. Mejores prácticas 

para la implementación 

de la Convención de los 

Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CDPD)

Transparencia

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a través 

del Programa de Atención a 

los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, 

adscrito a la Primera 

Visitaduría General de la 

CNDH

22 de septiembre de 

2022

28

Panel 2. El monitoreo de 

la implementación de la 

Convención de los 

Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CDPD)

Transparencia

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a través 

del Programa de Atención a 

los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, 

adscrito a la Primera 

Visitaduría General de la 

CNDH

22 de septiembre de 

2022

29
Actualización de la Norma 

de Información Financiera

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

22 de septiembre de 

2022
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30
Aportaciones 

extraordinarias

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos
Infonavit

23 de septiembre de 

2022

31

La argumentación jurídica 

en las sentencias de la 

SCJN

Cuarta Visitaduría 

General

Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN)

27, 28 y 29 de 

septiembre de 2022

32
Curso de Argumentación 

Jurídica

Visitaduría de asuntos 

de Mujeres
Casa de Cultura Jurídica

27, 28 y 29 de 

septiembre de 2022

33

Capacitación en línea: 

Transferencias de datos 

personales

Transparencia

Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información 

Pública, Protección de 

Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

(INFOCDMX)

27 de septiembre de 

2022

34

Seminario Estudios 

críticos del derecho y 

migraciones

Cuarta Visitaduría 

General

Universidad Autónoma de 

México (UNAM)

29 de septiembre de 

2022

35
Elaboración del 

Documento de Seguridad
Transparencia

Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 

Datos Personales

29 de septiembre de 

2022

36

Protocolo de Estambul. 

Antecedentes y Concepto 

de Tortura

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH)
4 de octubre de 2022

37 Sector Primario
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

5 de octubre de 2022

38

Memoria y reparación por 

las violaciones a los 

Derechos Humanos en el 

periodo 1951- 1965

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Comisión nacional de 

Derechos Humanos
5 de octubre de 2022

39

Memoria y Reparación 

por las violaciones a los 

derechos humanos en el 

periodo 1951-1965, 

recomendación general 

46/2022

Primera Visitaduría 

General

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH)
5 de octubre de 2022

40
Curso sobre Primeros 

auxilios

Personal de diversas 

áreas de la Comisión de 

Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas

Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y 

Dirección de Protección 

Civil

5 de octubre de 2022

41
Proceso de Capacitación 

sobre Aborto Seguro
Planeación y Evaluación

Secretaría de las Mujeres 

(SEMUJER)
11 de octubre de 2022

42

Seminario Internacional 

de la Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos y 

Control de 

Convencionalidad

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos

Corte Interamericana de 

Derechos Humanos
11 de octubre de 2022
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43
La Ruta Crítica de la Ética 

del Contador Público

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

12 de octubre de 2022

44
La ruta crítica de la ética 

del contador publico

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C
12 de octubre de 2022

45

Primera sesión sobre 

Reducción del embarazo 

en adolescentes de 15 a 19 

años y Erradicación en 

niñas menores de 14 años 

por SEMUJER;

Planeación y Evaluación
Secretaría de las Mujeres 

(SEMUJER)
13 de octubre de 2022

46
Curso de Evacuación, 

búsqueda y rescate

Personal de diversas 

áreas de la Comisión de 

Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas

Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y 

Dirección de Protección 

Civil

13 de octubre de 2022

47

Materialidad de las 

Operaciones y 69-B del 

CFF y su importancia en 

los Registros Financieros

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas

14 de octubre de 

2022

48
Precedente judicial: entre 

la teoría y la práctica

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos

Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN)

19 al 21 de octubre de 

2022

49 Convención Nacional
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

19 a 21 de octubre de 

2022

50 XX Jornadas Archivísticas Control Documental

Archivo General de la 

Nación, Universidad 

Autónoma de Zacateas y 

Red Nacional de Archivos 

de Instituciones de 

Educación Superior, A.C

19, 20 y 21 de octubre 

de 2022

51

La hacienda pública y la 

contabilidad 

gubernamental

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

20 de octubre de 

2022

52
Nuevo Sistema de Justicia 

Laboral Parte 1

Cuarta Visitaduría 

General

Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN)

22 de octubre de 

2022

53
Marco Integral Del 

Control Interno II

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

La Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C. 

(ASOFIS)

23 de octubre de 

2022

54

Capacitación a titulares 

del GEPEA sobre "Aborto 

Seguro"

Planeación y Evaluación
Secretaría de las Mujeres 

(SEMUJER)

24 de octubre de 

2022

55

Prevención y factores de 

riesgo del cáncer de 

mama

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de Contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

24 de octubre de 

2022

56 Acuerdos conclusivos
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos
Infonavit

25 de octubre de 

2022
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57
Nuevo Sistema de Justicia 

Laboral Parte 2

Cuarta Visitaduría 

General

Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN)

28 de octubre de 

2022

58

Curso sobre 

Implementación del 

Sistema Institucional de 

Archivo

Control Documental Sistema Estatal de Archivos
3 de noviembre de 

2022

59
Servicio de confirmación 

de trámites de crédito

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

4 de noviembre de 

2022

60

Cierre 2022 

recomendaciones 

generales incluyendo 

seguridad social

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

7 de noviembre de 

2022

61

Auto evaluación de 

servicios especializados y 

medidas de prevención

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

8 de noviembre de 

2022

62

Nuevo formato de CFDI, 

Estatus Estatal y medidas 

de prevención

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

9 de noviembre de 

2022

63 Autodiagnóstico
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

10 de noviembre de 

2022

64

Capacitación: 

Implementación del 

Sistema Institucional de 

Archivos SIA

Personal de diversas 

áreas de la Comisión de 

Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas

Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y la 

Dirección General de 

Archivos del Estado

18 de noviembre de 

2022

65
Sistema Estatal de 

Archivos 

Control Documental y 

Órgano Interno de 

Control

Sistema Estatal de Archivos
19 de noviembre de 

2022

66

Normas Profesionales De 

Auditoria Del Sistema 

Nacional De Fiscalización 

Parte 2

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

La Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización 

Superior y Control 

Gubernamental, A.C. 

(ASOFIS)

27 de noviembre de 

2022

67

Planeación en Materia 

Archivística, Elaboración 

del PADA

Control Documental y 

Órgano Interno de 

Control

Consejo Zacatecano de 

Ciencia y Tecnología

29 de noviembre de 

2022

68

Seminario de 

Actualización del 

Protocolo de Estambul

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos

De noviembre de 2021 

a marzo de 2023

69

Materialidad de las 

Operaciones y 69-B del 

CFF  y su importancia en 

los Registros Financieros

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas (CACEZAC)

14 de octubre de 

2022

70
Autoevaluación de 

Servicios Especializados

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Instituto Mexicano de 

Contadores públicos de 

Zacatecas (IMCP)

8 de noviembre de 

2022

71

Implementación del 

Sistema Institucional de 

Archivos "SIA"

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Archivo General del Estado 

de Zacatecas

18 de noviembre de 

2022
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72 Primeros Auxilios
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos
Protección Civil

30 de noviembre de 

2022

73 Análisis de Riesgo
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos
Protección Civil

5 de diciembre de 

2022

74
Integración de Estado e 

Informes Financieros

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Consejo de Armonización 

Contable del Estado de 

Zacatecas (CACEZAC)

8 de diciembre de 

2022

75 Evacuación
Dirección Administrativa 

y sus Departamentos
Protección Civil

8 de diciembre de 

2022

76
Cierre 2022 y reformas 

2023

Dirección Administrativa 

y sus Departamentos

Colegio de contadores 

públicos de Zacatecas, A.C

14 de diciembre de 

2022

Fuente: Unidad de Planeación y Evaluación con datos proporcionados por las diferentes unidades administrativas
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021.

Con la finalidad de medir la satisfacción de los 

usuarios de la CDHEZ en el ejercicio 2022, se 

efectuaron encuestas de satisfacción al público a 

las personas que se les integró un expediente de 

queja, asesoría o gestión, logrando obtener el 98 

por ciento de evaluaciones con calificaciones 

como excelentes y buenas; así también se 

aplicaron encuestas a las personas que 

recibieron capacitaciones y el 100 por ciento de 

evaluaciones aplicadas tuvieron calificaciones 

excelentes y buenas.

Asimismo, la Unidad de Planeación y Evaluación 

efectuó el seguimiento y monitoreo de los 

p rogramas  p resupuesta r ios  2022  con 

perspectiva de género, logrando registrar líneas 

base del trabajo realizado en la Institución y 

hacer una cultura de derechos humanos medible, 

los indicadores de eficacia y calidad permitieron 

conocer los avances reales del trabajo, como a 

continuación se muestra: 

INDICADORES DE INTERÉS PÚBLICO EN EL AÑO 2022

No. Nombre del Indicador Unidad de medida

Frecuencia 

de 

medición

Línea base
Metas 

programadas

Metas 

Alcanzadas

1

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Programa Operativo 

Anual 2022

Porcentaje de 

cumplimiento
Anual 100% 100% 100.00%

2

Lograr que el 100% de 

las Recomendaciones 

emitidas por la CDHEZ 

en el año 2022, sean 

Aceptadas.

Porcentaje de 

recomendaciones 

aceptadas 

Anual 100% 100% 100%

3

Lograr que el 100% de 

las Recomendaciones 

emitidas por la CDHEZ 

en el año 2022, sean 

Aceptadas por las 

autoridades 

recomendadas. 

Porcentaje de 

autoridades que 

aceptaron dar 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

emitidas. 

Anual 100% 100% 100%
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No. Nombre del Indicador Unidad de medida

Frecuencia 

de 

medición

Línea base
Metas 

programadas

Metas 

Alcanzadas

4

Concluir 450 

expedientes de queja en 

el año 2022

Número de 

expedientes de queja 
Anual 804 450 829

5

Lograr el 95 por ciento 

de evaluaciones de 

atención al público en 

general calificadas 

como excelentes y 

buenas con relación a 

las evaluaciones 

aplicadas. 

Número de 

evaluaciones 
Anual 96% 95% 98%

6

Lograr 2200 asesorías 

otorgadas en el año 

2022

Número de asesorías Anual 1949 2200 2033

7
Lograr tramitar 560 

quejas en el año 2022
Número de quejas Anual 665 560 778

8

Lograr tramitar y 

resolver 500 gestiones 

en el año 2022

Número de Gestiones Anual 906 500 878

9

Número de resoluciones 

con recurso de 

impugnación 

confirmadas 

Número de 

resoluciones con 

recurso de 

impugnación 

confirmadas 

Anual 19 13 21

10

Servidores Públicos 

sancionados en el año 

2022

Número de 

Servidores públicos 

sancionados

Anual 76 90 93

11

Número de Servidores 

Públicos que recibieron 

servicios de promoción 

y difusión en el año 

2022

Número de 

servidoras y 

servidores públicos 

Anual 15195 9500 5467

12

No. De Niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes 

que recibieron servicios 

de promoción y difusión 

en materia de derechos 

humanos en el año 2022

Número de niñas, 

niños, adolescentes y 

jóvenes 

Anual 6205 6450 10821

13

100 por ciento de 

evaluaciones con 

calificaciones 

excelentes y buenas 

recibidas durante los 

servicios de promoción 

y difusión de derechos 

humanos con relación a 

las evaluaciones 

aplicadas.

Porcentaje de 

evaluaciones con 

calificaciones 

excelentes y buenas.

Anual 91% 100% 100%
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Frecuencia 

de 

medición

Línea base
Metas 

programadas

Metas 

Alcanzadas

14

Número de 

capacitaciones 

enfocadas a derechos 

humanos en los que la 

CDHEZ organizó o fue 

copartícipe en el año 

2022

Número de 

capacitaciones
Anual 843 373 321

15

Número de actividades 

de difusión enfocadas a 

derechos humanos en 

las que la CDHEZ 

organizó o fue 

copartícipe en el año 

2022

Número de 

actividades de 

difusión 

Anual 3977 2000 1730

16

Número de personas 

capacitadas en el 

derecho a la igualdad 

entre mujeres y 

hombres en el año 2022

Número de personas 

capacitadas
Anual 2839 2000 9357

17

Número de personas 

que recibieron servicios 

de promoción y difusión 

en el año 2022

Número de personas Anual 23788 20000 22692

18

Número de actividades 

de Formación para el 

personal de la CDHEZ 

en materia de derechos 

humanos 

Número de 

actividades de 

formación para el 

personal 

Anual 203 148 153

19

Concentrados 

Estadísticos por quejas, 

por autoridades 

presuntamente 

violatorias de derechos 

humanos, regiones y 

por voz violatoria 

Número de 

concentrados 

estadísticos

Anual 10 10 12

20

Número de gestiones 

otorgadas en centros 

de reinserción social y 

establecimientos 

penitenciarios en el año 

2022

Número de gestiones 

penitenciarias
Anual 182 125 459

21

Número de asesorías 

otorgadas en centros 

de reinserción social y 

establecimientos 

penitenciarios el año 

2022 

Número de asesorías 

penitenciarias
Anual 419 350 565
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No. Nombre del Indicador Unidad de medida

Frecuencia 

de 

medición

Línea base
Metas 

programadas

Metas 

Alcanzadas

22

Número de 

supervisiones realizadas 

a centros de reinserción 

social en el año 2022

Número de centros 

de reinserción social 

supervisados 

Anual 3 3 3

23

Efectuar supervisiones a 

los establecimientos 

penitenciarios y al 

Centro de 

Internamiento y 

Atención Integral 

Juvenil en el año 2022

Número de 

establecimientos 

penitenciarios y 

Centro de 

Internamiento y 

Atención Integral 

Juvenil supervisados

Anual 13 13 11

24

Supervisiones 

realizadas a separos 

preventivos en el año 

2022 

Número de separos 

preventivos 

supervisados 

Anual 58 58 58

25

Número de 

Publicaciones en 

materia de derechos 

humanos en el año 2022 

con relación a las 

programadas

Número de 

publicaciones 
Anual 7 6 7

Fuente: Unidad de Planeación y Evaluación.
Nota 1: *Algunas recomendaciones están en tiempo de ser aceptadas o no ha habido respuesta de parte de la autoridad 
recomendada.
Nota 2: **Se efectuaron 829 resoluciones, que corresponden a 716 expedientes de queja. 
Nota 3: Conforme al proyecto de clausura de centros penitenciarios de baja densidad de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas, durante los años 2018, 2019 y 2020 se cerraron los establecimientos penitenciarios distritales de Juchipila, 
Teúl de González Ortega, Villanueva y Nochistlán,  en el año 2022 se cerraron los establecimientos penitenciarios de Loreto y 
Miguel Auza, por lo que en el año 2022 sólo existen 10 establecimientos penitenciarios distritales en el Estado en funciones.

Asimismo, en materia de organización, 

conservación, administración y digitalización del 

archivo de trámite, concentración e histórico de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, correspondiente a 30 años de vida 

institucional.

Se asumió el compromiso de rescatar el archivo 

institucional porque representa el espíritu del 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos, 

lo que permitió dar cumplimiento con lo 

dispuesto por la Ley General de Archivos que 

establece el uso de métodos y técnicas 

archivísticas encaminadas al desarrollo de 

sistemas de archivos que garanticen la 

organización, conservación, disponibilidad, 

integridad y localización expedita, de los 

documentos de archivo que posee la CDHEZ, 

contribuyendo a la eficiencia y eficacia del 

quehacer institucional del Organismo Defensor 

de los Derechos Humanos. Además de promover 

el uso y aprovechamiento de tecnologías de la 

información para mejorar la administración de los 

archivos de la Institución. 

Para el cierre del año 2022, el Archivo 

Institucional se encuentra clasificado en archivo 

sustantivo que está compuesto de expedientes 

de quejas con un total de 13 mil 262, 8 

expedientes del Órgano de Control Interno y 
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asesorías, gestiones y expedientes de personas 

desaparecidas organizadas por áreas y años 

con un total de 67 cajas que contiene 1360 

carpetas. Este año nos dimos a la tarea de 

realizar estabilización del archivo común 

ubicado en el espacio número 3, mismo que 

cuenta con anaqueles fijos para el acomodo de 

Asesorías, Gestiones y Archivo Común de los 

años 2011 - 2022, logrando extraer grapas, clips, 

broches, cambio de hilo, limpieza de polvo y 

signos de humedad.

Dentro del archivo común, se encuentran todos 

los expedientes de las diferentes áreas de la 

i n s t i t u c i ó n  co n s i d e ra d a s  e l  s o p o r te 

administrativo de ellas, se han acomodado de 

acuerdo al organigrama institucional, con un 

total de 39 departamentos mismo que fueron 

organizados por años (1993-2022), cajas (565), 

carpetas (22072)  y se tiene hasta un conteo de 

la cantidad de fojas (1669630). Se extrajeron 

broches bacos, clips, grapas.

Se designaron 4 áreas para el acomodo del 

archivo institucional y de realizó un mapeo de 

cada área según su acomodo, en el 1er espacio 

se cuenta con archivo común de los años 1993-

2010, en el 2do. Está el archivo común de los 

años 2011-2022, donde el 3ero. Fue equipado 

con unos anaqueles fijos para el acomodo de 

Asesorías, Gestiones y Archivo Común 2011-

2022; por último el cuarto espacio equipado con 

un archivo mecánico, en él fue colocado el total 

del archivo sustantivo (Expedientes de Queja, 

expedientes del Órgano Interno de Control).

El Archivo mecánico está compuesto por 5 

naves móviles (cada una tiene 4 rack por lado 

dando un total de 8 rack por nave), 1 nave fija 

con 6 rack; todas las naves tienen 5 entrepaños. 

En el acomodo de expedientes de quejas los 

años 1993-2008 fueron colocados en cajas para 

su conservación; los expedientes del 2009 al 

2022 se encuentran ubicados en los entrepaños 

directamente para su mejor manejo y consulta. 

El archivo mecánico actualmente cuenta con 13 

mil 262 expedientes de queja.

De igual manera se logró el acomodo de las 

asesorías en archivo de los años 1993 a 2022, 

alcanzando 14 mil 767 quejas de las cuales están 

acomodadas 13 mil 262 quejas; así como del 

órgano de Control Interno 9 expedientes 

acomodados; así también de expedientes de 

asesorías hay 559 carpetas y 63 mil 399 fojas.

ARCHIVO SUSTANTIVO

Años
Total de quejas 

recibidas por año

Total de Expedientes 

ordenados en el archivo

1993 198 187

1994 300 283

1995 373 353

1996 362 340

1997 404 402

1998 279 278

1999 341 339

2000 188 182

2001 184 178

2002 218 215

2003 315 308

2004 335 328
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Años
Total de quejas 

recibidas por año

Total de Expedientes 

ordenados en el archivo

2005 452 447

2006 435 431

2007 377 374

2008 499 487

2009 527 522

2010 586 584

2011 651 648

2012 801 797

2013 786 775

2014 792 763

2015 831 785

2016 752 685

2017 528 469

2018 532 462

2019 682 564

2020 596 458

2021 665 446

2022 778 172

Totales 14,767 13,262

Fuente: Control Documental

Áreas Años
Total de quejas 

recibidas por año

Total de Expedientes 

ordenados en el archivo

Órgano de Control Interno 2018 9 8

ASESORÍAS VISITADURÍAS REGIONALES

Área No. Cajas Año Carpetas Fojas

CV.05 (VR CO) 1 2005 - 2018 13 1793

1 1999-2003 8 1463

2 2004-2010 22 5259

3 2011-2020 20 5082

1 2002-2007 6 2375

2 2008-2012 6 2434

3 2013-2020 14 3998

4 2021 3 645

CV.08 (VRJer) 1 2009-2021 18 4145

CV.06 (VRF)

CV.07 (VRJal)
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Área No. Cajas Año Carpetas Fojas

1 2002-2006 5 1146

2 2007-2018 14 1846

3 2019-2021 4 668

1 2001-2009 22 4596

2 2010-2013 / 9 2154

2015-2019

1 2002-2011 111 3472

2 2012-2015 49 1512

1 2001-2007 26 2039

2 2010-2016 46 1280

3 2017-2018 24 5204

4 2019 13 1293

5 Gestiones 2018 8 696

6 Gestiones 2019 11 348

7 Aseso-Gest 52 4079

2020-2021

1 2003-2014 12 2606

2 2014-2015 4 736

1 2018 12 443

2 2019 23 731

1 2018-2020 4 1356

28 559 63399

SE.02 (ProV)

CV.14 (VRP)

CV.15 (VRS)

CV.11 (VRT)

CV.01-A (SistPen)

CV.09 (VRL)

CV.10 (VRRG)

Fuente: Control Documental

En el archivo común, se encuentran los 

expedientes de las áreas administrativas de la 

Institución, por área y por años, logrando 

ordenar el archivo en el año 2022, del periodo 

1993 a 2022, en 22 mil 072 carpetas y 1 millón 669 

mil 630 fojas.

ARCHIVO COMÚN 
RELACIÓN DE CARPETAS Y FOJAS POR ÁREA

Clave Área No. De Caja Años Carpetas Fojas

P Presidencia 43 2003-2021 1861 161671

P.01-A / SE.05 Planeación 11 2010-2021 498 26756

P.01-B Unidad de Transparencia 2 2016-2022 41 8320

P.01-C / DA.03 Informática 9
1993-2012 / 

2018-2022
616 21176

SE Secretaría ejecutiva 42 1993-2021 2515 139896

SE.01 Capacitación 15 2010-2021 924 47338

SE.02 Pro víctima 4 2001-2017 212 11988

SE.03 OSC's 3 2007-2015 129 6056
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Centro 2019

Clave Área No. De Caja Años Carpetas Fojas

SE.04-A Archivo 1
2014, 2018-

2021
13 459

SE.04-B Biblioteca 2
2005-2008 

/ 2011-2021
88 3122

CS Comunicación Social 37 1993-2021 1889 76000

DA Dirección Administrativa 50 1993-2021 2577 142484

DA.01 Contabilidad 64 2000-2022 931 251997

DA.02 Recursos Humanos 31 2000-2021 452 70673

DA.02-A
Recursos humanos- 

Recepción
4 2001-2013 87 13268

DA.02-A
Recursos humanos-

Conmutador 
3 2010-2020 83 5738

DA.04 Oficialía de partes 11 2010-2021 203 41368

DA.05 Recursos Materiales 2 2016-2021 29 5765

CV

Coordinación de 

Visitadurías / Coordinación 

General de Asuntos 

Jurídicos

29 1993-2019 733 112116

CV.01 Primera Visitaduría 14 1993-2021 272 47761

CV.01-A Sistema Penitenciario 23 1997-2021 1537 49546

CV.01-B Casas Asistenciales 1 2006-2014 122 3157

CV.02 Segunda Visitaduría 16 1993-2021 508 50853

CV.03 Tercera Visitaduría 15 1993-2021 356 41072

CV.04 Cuarta Visitaduría 10

2001-

2016,2018-

2020

284 27482

CV.05V Quinta Visitaduría 1 2008-2011 33 3295

CV.06V Sexta Visitaduría 3 2015-2021 75 10362

CJ.06-A Programa Mujeres y Niñas 1 2018-2021 12 1657

CV.05
Visitaduría Regional de 

Concepción del Oro
6 2009-2018 122 6975

CV.06
Visitaduría Regional de 

Fresnillo
16

1996-2019, 

2021
422 35693

CV.07
Visitaduría Regional de 

Jalpa
7 2002-2021 161 17270

CV.08
Visitaduría Regional de 

Jerez
11 2009-2021 258 35911

CV.09
Visitaduría Regional de 

Loreto
13 2002-2021 425 24466

CV.10
Visitaduría Regional de Río 

Grande
15 1997-2019 357 28358

CV.11
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
6 2002-2015 587 23866

CV.12 Visitaduría Itinerante 3 2008-2016 128 9705
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Centro 2019

Clave Área No. De Caja Años Carpetas Fojas

Departamento de Quejas 34 1993-2021 2068 94587

Departamento de Quejas - 

Conflictos Resueltos (CR) 

Gestiones (Gest) Bodega

3 1998-2004 362 6543

Departamento de Quejas - 

Extraviados / Personas 

Desaparecidas Bodega

2

1999-2004 

/ 2009-

2010

77 2470

CV.14
Visitaduría Regional de 

Pinos
1 2018-2019 14 571

CV.15
Visitaduría Regional de 

Sombrerete
1 2018-2020 11 1839

22072 1669630Total 565

CV.13

Fuente: Control Documental

Finalmente, en materia de Archivos se logró 

consolidar la digitalización de los archivos de 

trámite, concentración e histórico del Organismo 

Defensor de los Derechos Humanos, con 

respecto a la etapa de la Digitalización 

Documental se promocionó la digitalización de la 

información de quejas, asesorías, gestiones y 

documentación administrativa de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas de 

acuerdo a la Ley General de Archivos, 

convirtiendo la información que se encuentra en 

papel, en una forma que pueda accederse a ella 

por medio de una infraestructura tecnológica. 

V.2. Fortalecimiento Presupuestal 

En la consolidación de un Organismo autónomo, 

imparcial y profesional es indispensable contar 

co n  l a  c a p a c i d a d  té c n i c a ,  h u m a n a  y 

presupuestal, que permita brindar servicios y 

atención oportuna, profesional y de calidad. Por 

lo que en materia presupuestal se informa que, el 

presupuesto autorizado en diciembre de 2022 

por parte de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Estado para la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas para el 

ejercicio fiscal del año 2022, fue de 32 millones 

248 mil 831 pesos.

PRESUPUESTO 2022

Concepto 1000 2000 3000 5000 Total

SERVICIOS PERSONALES 27,792,803 27,792,803

MATERIALES Y 

SUMINISTROS
1,471,620 1,471,620

SERVICIOS PERSONALES 2,984,408 2,984,408

BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E INTANGIBLES
0 0

Total 37,111,514 1,664,625 3,315,973 205,000 32,248,831
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Lo anterior obligó a este Organismo a enfrentar 

el trabajo institucional con grandes carencias, sin 

embargo, el compromiso y espíritu de servicio de 

todo el personal, encabezado, evitó que se 

suspendieran los servicios y la atención a los 

usuarios.  

Finalmente, es importante destacar el arduo 

trabajo institucional de todo el personal de esta 

noble Institución, que ha hecho posible brindar la 

atención adecuada y servicios de calidad en 

favor de la protección, defensa, respeto, 

promoción, observancia, estudio y divulgación 

de los derechos humanos a las y los zacatecanos. 
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